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MES DE MAYO

MIRISURIO on - INURIOR
Decreto sefíalando día para la apertura tI el 40° período legislntivo

del Honorable Congreso de In Nación.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Mayo 2 de 1901.

Habiendo comunicado los Sres. Presidentes de ambas
Cámaras Legislativas, hallar;;e éstas constituí das en- quó-
rum legal y en uso de la atribución conferida por el Art.
86, inciso '11 de la Constitución Nacional.

El P,'esz"dmte de la República-

DE;CRETA:

Art. 10 Señálase el día 3 del corriente, á las 3 p. m.
para la solemne apertura del 40° período legislativo del Ho-
norable Congreso de la Nación.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
R0CA.

FELIPE YOFRE.
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Decreto autorizando :l la Gobernación del Chubut para clonceder
una prórroga á los Sres. Prunieres y ca. en la terminación-
de ciertas obras.

'Ainisterio del Interior.

Buenus Aires, M;lYO10 de 1901.

Visto lo expuesto ~or la Gobernación d,~l .Chubut., pi-
diendo se le autorice conceder á los Sres. Prunieres y ca.,.
constructores del edificio para la mlsma, una prórroga en
la terminación de las obras, y

CONSIDERANDO:

Que son atendibles las razones que invocan los recu-
rrentes para fundar su solicitud,

El Presidmte de la Repúblz"ca-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Gobernación del .Chubut. á
conceder á los Sres. Prunieres y ca .. una prórroga del plazo-
estipulado por Decretr¡ de 20 de Octubre ppdo., hasta el
30 de Octubre del corriente año.
Art. 2° La referida Gobernación formulaá el contrato.

respectivo. estipulándose en él las multas y descuentos á
que la casa constructora se somete, desde luego, para el,
caso de no poder dar cumplimiento á sus compromisos.
Art. 3° Hágase saber, insértese en el Registro Nacional,

y archívese este expediente.
ROCA.

FELIPE YOFRE.

Acuerdo concediendo un subsidio :l la viuda del ex elIll)leado- .
de Correos D. Alberto O. Maciel.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Mayo 11 de 190 l.

De conformidad con lo
consideraciones aducidas
Correos yTelégrafos,

solicitado y en atención á laS'
por la Dirección General de
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El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Acordar á la Sra. Carmen Rúa de Maciel, viu-
-da del ex empleado de la Dirección General de Correos
y Telégrafos, D. Alberto O. Maciel, en calidad de sub-
-sidio, la sama de $ 700 ID/n , importe de dos meses de
,sueldo que gozaba su esposo'.

Art. 2° Este gasto será abonado por la mencionada Di-
'rección, con los fondos de su presupuesto para el co-
:rriente año;

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-,
;1ro Nacional y tómese razón en la Oficina de Contabildad.

ROCA.-FELIPE YOFRE.-A. ALCORTA.-
O. MAGNASCO.-PABLORICCHERI.-
ONOFRE BETBEDER.

Acuer(lo aprobando un contrata celebrado con D. I,eandro Gar-
cía, para el alquiler de una casa destina(la á oficina de correos.

Ministerio de Inter:or.
Buenos Aireo, Mayo 11 de 1901.

De conformidad con lo solicitado en la nota que precede,

El Presidente de la República. en Acuerdo de Ministros~

RESUELVE:

Art. l° Aprobar el adjunto proyecto de contrato celebrado
entre la Dirección de Correos y Telégrafos y D. Leandro
Garda, apoderado general de la Sra. Socorro Sánchez de
García, quien se compromete á arrendar la casa de pro-
piedad de ésta. sita en la calle Lima N° 648, por el tér-
mino de un año, mediante el alquiler mensual de (<11> 170 I%)
oCiensosetenta pesos moneda nacional y de acuérdo en un
todo con las bases y condiciones establecidas en el con-
trato respectivo.

Art. 2° Comuníquese, publíquese. insértese en el Regis-
tro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad
y vuelva á la Dirección de su procedencia, á sus demás
efectos.

ROCA. -FELIPE YOFRE.-A. ALCORTA.-
O. MAGNASCO.-PABLORICCHERI.-
ONOFRE BETBEDER.

I
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Decreto declarantlo limpios los Puertos de Santos y Río de
Janeiro

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, ~1ayo 13 de 1901.

En mérito de 10 expuesto por el Departamento Nacio-
nal de Higiene en la nota que antecede,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Decláranse limpios los Puertos de Santos y Río
de janeiro, quedando en consecuencia derogadas las dis-
posiciones sanitarias para los mismos, á que se refiere el
Decreto de 11 de julio del año ppdo.
Art. 2° Comuníques~ á quienes corresponda, publíquese

y dése al Registro Nacional.
ROCA.

FE LIPE YOFRE.

Acuerdo nceptando la propuesta (lel Sr. Victo:r Conzitlez, para
ID provisión de uniform('s al I)ersonal subaLterno de la Di.
rl'cción General de ('Ol'reos y Telégrafos •

. Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Maye. 14 de 1901.

Visto este expediente, en el que la Dir,~cción General
de Correos y Telégrafos da cuenta del r,~sultado de las
dos licitaciones efectuadas en esa repartición, para la pro-
visión de cl0S mil trajes dp, invierno con destino al perso-
nal subalterno de la misma, y

CONSIDERANDO:

10 Que en la primera licitación verificada el nueve de
Abril ppdo., la Dirección del ramo la dejó sin efecto por
110 haberse presentado más que una propuesta en las con-
diciones exigidas por los avisos respectivos, la que fue
aprobada por este Ministerio con fecha 17 de Abril
último;
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2° Que á la segunda se presentaron las siguientes
propuestas: Víctor González ofreciendo los uniformes com-
pletos, al precio. de (illí 11,45 mjn\ once pesos con cuarenta
y cinco centavos moneda nacional; Miguel Alonso y C.a,
al de ($ 11,90 m/n), once pesos con noventa centavos
moneda nacional, y Braceras y Reboredo al de ($ 11,95
m/n), once pesos con noventa y cinco centavos moneda
nacional. i

30 Que la Dirección de Correos y Telégrafos, por
intermedio de la Oficina Interventora de compras, ha
adjudicado al Sr. González la provisión de que instruye
este expediente, solicitandú su aprobación por ser la pro-
puesta más baja y la que ofrece mayores ventajas para
el erario público; por estas consideraciones,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Aprobar la referida licitación y aceptar la pro-
puesta del Sr. Víctor González, quien se compromete
á entregar á la Dirección General de Correos y Telégrafos,
(2.000) dos mil uniformes de paño gris compuestos de
saco, pantalón y gorra, con destino al personal subalterno
de la Repartición. mediante la suma de ($ 11,45 m/n)
once pesos con cuarenta y cinco centavos moneda nacio-
nal cada uno, importando el total ($ 22.900 m/n.), veintidós,
mil novecientos pesos moneda nacional, de acuerdo en
un todo con las bases y demás condiciones establecidas
en el acta N° 229 que corre agregada á este expediente.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Regi:.tro

Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad y
vuelva á la Direccíón de su procedencia, para su cumpli-
miento.

ROCA.-FELIPE YOFRE.-A. ALcoRTA.-
E. BERDuc.-PABLo RICCHERI.-
ONOFRl!:BETBEDER.



8 MINISTERIO DEL INTERIOR

l

Resolución prorrogando la licencia acordada al Inspector de
Sanidad Dr. o. Nicolás I,ozano.

Mmisterio del Interior.

Buenos Aires, Mayo 15 de 1901.

Visto la presente solicitud y lo informado por el De-
partamento Nacional de Higiene,

El Presidmte de la República-

RESUELVE:

Art 10 Prorrogar por seis meses á contar del 10 del mes
ppdo., la licencia acordada al Dr. Nicolás Lozano, Ins-
pector de sanidad del Departamento Naciolléll de Higiene,
Art. 20 Hágase saber á quienes corresponda, publíquese

y dése al Registro Nacional.
ROCA.

FELIPE YOFRE.

Decreto l)rorrogando la licencia acordada al Dr. ICarIosDelfino
en su car¡lcter de comisionado para efectuar eSltudios sanita-
rios en los Estados Unidos.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Mayo 15 de 1901.

Vista la presente solicitud y lo informado por el Depar-
tamento Nacional de Higiene,

El PresidC1ltede la República-

DECRETA:

Art. 1° Prorrógase por seis mes~~, á contar desde ellO
del corriente, fecha en que venclO la licencia acordada
por decreto de Noviembre de 1900, al Dr. Carlos Delfino,
enviado en comisión á los Estados Unidos para. estudiar la
organización de los servicios sanitarios.
Art. 2° Hágase saber á quienes corresponda, publíquese,

insértese en el Registro Nacional y archívese.

ROCA.
FELIPE YOFRE.

ji



Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Mayo 21 de 1901.

Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor
nlernito «'Víllehalth.

9MAYO

Visto este expediente y manifestando el Departamento
Nacional de Higiene que han desaparecido las deficien-
cias en las instalaciones sanitarias que motivaron la demo-
ra del informe respectivo y de conformidad con lo acon-
sejado por la Dirección General de Correos y Telégrafos,

El Presidente de la República-

...

¡
I
I

DECRETA:

Art. 10 Ooncédese privilegio de paquete al vapor ale-
mán •"Villehald» qne hará la carrrera entre este puerto
y los de Brémen y escalas, debiendo sujetarse á las condi-
ciones siguientes:

1 A conducir gratuitamente las valijas de correspon-
dencia que la Administración General de Correos
y Telégrafos le entregue en cualquier puerto
argentino para los demás de la carrera en que se
establezca el buque, debiendo traer gratis igualmente,
las que le entreguen en sus viajes de retorno á
este país.

2 A ceder en el mismo buque un compartimento
especial, con capacidad suficiente para contener toda
la correspondencia que conduzca y al empleado á
quien se encargue de custodiarla en el viaje.

3 A mantener por su cuenta al empleado argentino
durante todo el tiempo que deba permanecer á
bordo en razón de sus funciones, ó la de las escalas
del buque en otros puertos, Ó de su estadía en cual-
quier otro, hasta su regreso á Buenos Aires,

4 A que el vapor haga escala en todos y cada uno
de los puertos de su carrera, para los cuales la
Administración le confiere correspondencia.

5 A tomar á su cargo el pago de las sumas =luepor
derechos de tránsito se cobren al correo argentino
por las Administraciones extranjeras, cuya jurisdic-
ción recorran los vapores de la misma empresa.

6 SUjetarse á las disposiciones sanitarias vigentes .
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Art. 2° En caso de no dar cumplimiento á alguna de
las cláusulas indicadas, el P. E. dejará sin efecto la
presente concesión.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
ROCA.

FELIPE YOFRE.

Resolución autorizando la disminución del valor de unos timbres
postales.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Mayo 21 de 1901.

De conformidad con lo manifestado en la nota que
antecede,

El Presidmte d; la República-

RESUELVE:

Art. 1° Autorizar á la Dirección General de Correos y
Telégrafos, para que, con intervención de la Contadu-
ría General y del Escribano Mayor de Gobierno, proceda
á di,sminuir á cinco centavos los 59.337 sobres postales
de doce centavos, á que se refiere, sobrecargándolos con
la cifra correspondiente.
Art. 2° La Contaduría General descargará de las cuen-

tas de la citada Dirección, el importe tate,l del valor á
que asciende la reducción ordenada.
Art. 3° Comuníquese, publíqnese é insértese en el Re-

g-istro Nacional.
ROCA

FELIPE YOFRE.

Acuerdo uutorizando á la Gobernación de Rio Ne~ro, para
construir ellifieios provisorios

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Mayo 24 de 1901

Vista la precedente nota de la Gobernación del Río Ne-
gro, en la que pide autorización para efectuar administra-
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tivamente la cOJ1strucción de edifi~ios provisorios para
instalar las oficinas de la misma: y teniendo en cuenta que
habiéndose llamado á propuestas dos veces para la ejecu-
ción de dichas obras, en la primera fueron rechazadas las
propuestas presentadas y en la segunda no hubo propo-
nentes,

El Presitimte de la República, en Acuerdo de Ministros--

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la referida Gobernación, para pro-
ceder administrativamente á la construcción de los edifi-
cios provisorios, con destino á la Policía, Cárce1 y otras
oficinas de la misma; debiendo en los casos que sea posibl~
proceder á la licitación parcial, para la compr a de mate-
riales de construcción de las mismas obras.
Art. 2° Comuníquese. publíquese é insértese en el Registro

Nacional.
ROCA.-FELIPE YOFRE.-A. ALCORTA.-PA-

81..0RICCHERI.-ONOFRE BETBEDER.-
O. MAGNASCO.

Acuerdo aprobando la adquisición de artículos para la
confección de uniformes con destino á la Poi cía y Cuerpo
de Bomberos.

:vl:inisterio del Interior.
Buenos Aires, Mayo 27 de 1901.

Visto este expediente, en el que el Departamento de
Policía de la Capital, da cuenta dd resultado de la lici-
tación verbal autorizada por Decreto de 19 de Abril ppdo.,
que tuvo lugar en ese Departamento el día 29 del mismo
mes, para la adquisición del paño, calzado y demás artí-
culos necesarios á la confección de uniformes, con destino
á los agentes de policía y personal de jefes, oficiales y tro-
pa del Cuerpo de Bomberos, y

CONSIDERANDO:

1° Que el Jefe de Policía, por nota de 6 del acual, que
corre agregada á este expediente, aconseja se aprueben
los precios ofrecidos en la citada licitación por importar
para el fisco una economía de ($ 14.131,26 ID/n,) catorce
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l

mil ciento treinta y un pesos con veintiséis centavos mo-
neda nacional;
2° Que dicha repartición solicita autorización para com-

prar ciertos artículos que no han obtenido un precio menor
. al ofrecido en la licitación pública, como también para
aceptar los precios ofrecidos en la licitación verbal, de
aquellos artículos que no han obtenido propuesta en la lici-
tación pública .Y que se mencionan en la nota ya citada:

Por estas consideracione,

Rl Presidelite de la República, en Acuerdo, de Ministros-

RESUELVE:

, Art. 10 Aprobar la mencionada licitaci('m verbal para la
adquisición de paño, calzado y demás artículo,; necesarios
á la confección de uniformes, con destino á los agentes
de policía y personal ele Jefes, oficiales y trop:t del Cuer-
po de Bomberos, y adjudicar los artículos que á continua-
ción se detallan, á los siguientes señores:
A D. Adrián Prat-15,000 metros de paí'ío de invierno azul

oscuro, al precio de ($ 3,16 m/n.) tres pesos con dieciséis
centavos moneda nacional el metro;
A Bra:ceras .Y Reboredo-lOAOO metros pal1l) de verano,

azul oscuro, al preci0 de ($ 2,95 m/n) dos pe~;os noventa
.Y cinco centavos el metro.
A Braceras y Reboredo-14.000 metros de lienzo asar-

gado, al precio de (0.2315 d.mls.) dos mil trescientos quince
diez milésimos de pesos el metro.
A Emgelbert Hart y Ca,-4.400 metros de lana pa!;a en-

tretela, al precio de (0,134) ciento treinta y cuatro milé-
simos dp. peso el metro.
A Braceras y Reboredo-1.900 metros de percalina plo-

mo al precio de (0,175) ciento setenta y cinco milésimos
de peso el metro, y 800 metros de percalina negra, al de
(0)2245) dos mil doscientos cuarenta y cinco diez milési-
mos de peso el metro.
A D. Adrián Prat- 130 metros de paí'ío punzó para vivos

al precio de ($ 3,48 rnjn), tres pesos cuarenta y ocho cen.
tavos moneda nacional el metro.
A D. Víctor González -580 metros de cordón para hom-

breras al precio de ($ 0,20) veinte centavos el metro.
A Ambrosetti Hnos.-6.800 'metros de franela punzó

al precio Ge (0,845) ochocientos cuarenta y cinco milésimos
de peso el metro
A Braceras y Reboredo-93.000 botones grandes de vigi-
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lante al precio de (;¡¡l 14,40 m/n) catorce pesos con cuarenta
centavos moueda nacional, el millar.
A D. Víctor G9nzález-66.000 botones chicos para vi-

gilante, al precio de ($ 6.00 ffi¡Ú) seis pesos moneda na-
cional el millar; 19.000 botones grandes para bombero al
de (<1l> 13 m/n) trece pesos moneda nacional el millar y 12.000
botones chicos para bombero á ($ 10 m/n) diez pesos mo-
neda nacional el millar.
A Ortille y Boutuel-22.000 botones para pantalón

al precio de ($ 595) quinientos noventa y cinco milésimos
de peso moneda nacional el millar, 9.000 broches chicos
para cuello, al de (;¡¡) 3,99) tres pesos con noventa y nue-
ve centavos moneda nacional el millar; 4,500 broches
grandes para capotes, al de (;¡¡l 6,49) seis pesos cuarenta y
nuevi"' ctntavos moneda nacional el millar y 4.400 hebillas
para pantalón, al de ($ 6,69) seis pesos con sesenta y
nueve centavos moneda nacional el millar.
A Braceras y Reboredo-1.200 granadas para bombe-

ro, al precio de (0.05) cinco centavos moneda nacional
c/u.; 100 gorras con la letra O de P bordadas, al precio
de (1.44) un peso cuarenta y cuatro centavos moneda
nacional c/u.; 150 gorras con las P metálicas, al precio
de (1.44) un peso con cuarenta y cuatro centav0S mone-
da' nacional c/u; 2000 pares polainas de brin blancas, al de
(0.45) cuarenta y cinco centavos moneda nacional c/u.: y
1662 pares de guante;;:, al de (0.28) veintiocho centavos
moneda nacional el par.
A Ortille y Boutuel-2.538 pares de guantes al precio

de (0.27) veintisiete centavos moneda nacional el par.
A. D. Jorge Lesser-38 uniformes de invierno compues-

tos de kepí, capote, chaquetilla prusiana, pantalón y botas
de cabretilla, para los jefes, oficiales y maestros de banda
del Cuerpo de Bomberos, al precio de ($ 125 ID/n) ciento
veinticinco pesos moneda nacional c/u.
Art 2° Autorizar al citado Departamento para adquirir

en plaza los siguientes artículos:
Sarga negra á (0.45) cuarenta y cinco centavos mon eda

nacional el metro, galón blanco á (0.22) veintidós centavos
moneda nacional el metro. galón oro á (2.00) dos pesos
moneda nacional el metro, galón punzó á (0.15) quince
centavos el metro, trencilla punzó á (0.7) siete centavos
el' metro.
Art. 30 Autorízasele igualmente para aceptar los precios

ofrecidos en la licitación verbal, de los siguientes artículos
que no obtuvieron propuesta en la licita:::ión pública:
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3.000 pares de botines de becerro al precio de (~~,78)
dos pesos setenta y ocho centavos moneda nacional el par;
550 pares botas de becerro al de (6)seis pesos moneda na-
cional el par, y 600 cascos para bombero al de (11,50)
once pe~os con cincuenta centavos moueda nacional cada
uno. .
Art. 4° Los artículos licitados serán entregados al De-

partamento de Policía, de acuerdo en un todo con las
muestras y plie~o de condiciones respecti vos.
Art. 5° Comuníquese, publiquese, in"értese '=nel Registro

Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad y
pase á la Escribanía Mayur de Gobierno para la escritu-
ración correspondiente, y fecho, al departamento de su
procedencia, á sus demás efectos.

ROCA
FELIPE Y(lFRE.

Aeuerdo aprobnndo un eontrllto eelebrndo enn n. Juan Vigo
(hijo), I)nra el tnmSI)Orte de correSI)ondeneia.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Mayo 27 de 1901.

Visto este expediente y cle conformidad con lo aconse-
jado por la Dirección General de Correos y Telégrafos,

El Presirtmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la
Dirección General de Correos y Telég-rafos y D. Juan
Vigo (hijo), quien se compromete á efectuar el transporte
de la correspondencia por mensajerías, en la linea de
San Javier á San José del Rincón, pasando por Santa
Rosa, Cayasta, Helvecia y Saladero Cabal, mediante la
subvención mensual de ($ 120m/n) ciento veinte pesos
moneda nacional, pór el término de un afio y con suje-
ción en un todo á las bases y condiciones establecidas
en el contrato respectivo .
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Art. 20 COmuníquese, Fublíquese, dése al Registro Na-
cional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad y. vuel-
va á la Dirección de su procedencia, para su cumplimiento

ROCA.-FELIPE YOFRE.-A. ALcoRTA.-.
(j. MAGNASCO.-P ABLORICCHERI.
ONOFRE BETBEDER.

Acuerdo aprobando un contrato celebrado con D. Serafin 1)ávila
para el transporte de correspondencia.

Ministerio del lnterior.

Buenos Aires, Mayo 27 de 1901.

Visto este expediente y de conformidad con lo solicitado
por la Dirección General de Correos y Telégrafos,

El P,'esidente de la RepúMica. en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Apruébase el adjunto contrato celebrado entre
la Dirección General de Correos y Telégrafos y D. Serafín
Dávila. quien se compromete á efectuar el translJorte de la
correspondencia por mensajerías y correos á caballo, en
la línea de _Dolores> á «Ajó» y Tordillo>, mediante la
subvención mensual de ($ 230 m/n), doscientos treinta
pesos moneda nacional, por el término de un año y con
sujeción en un todo á las bases y condiciones establecidas
en el contrato respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, tómese razón en la Oficina de ContabilIdad y
vuelva para su cumplimiento, á la Dirección de su pro-
cedencia.

ROCA.-FELIPE YOFRE.-A ALCORTA.-
O. MAGNASCO,--PABLO RICCHERI.-
ONOFRE BETBEDER.
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Acuerdo aprobaudo un contrato celebrado con Da. Bernabela
A. de Seguí, para el arrendamiento de una c,llsa destinada á
oficina (le Correos.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Mayo 27 de 1901.

De conformidad Con lo solicitado en la nota que precede,

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar el adjunto proyecto de conl:ralo, celebrado
entre la Dirección General de Correos y Telégrafos y Da.
Bernabela A. de Seguí, quien se compromete á arrendar la
casa de su propiedad, sita en la ciudad de Santa Fe, calle
General López N° 176, por el término de un año, mediante
el alquiler mensual de ('iJl 250 m/n) doscientos cincuenta
pesos moneda nacional, y de acuerdo en un todo con las
bases y condiciones establecidas en el mismo comrato.
Art. 20 Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad y vuelva
á la Dirección de su proced~ncia, á sus demás efectos.

ROCA. -FELIPE YOFRE.-A. ALCORTA.-
O. MAGNASCO.-PABLORICCHERI.
-O~OFRE BETBEDEH.

Acuerdo autorizan(lo la compra de IUlpel fi:Iigrallado l)ara
estampillas

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1901.

En atención á lo expuesto en la nota que precede,

El Presidmte de lel República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorizar á la Dirección General de Correos y
Telégrafos, para adquirir de la casa de los Sres. Stein y
~ieinert, ele Düren (Alemania), cinco cajone:;; de papel fi-
hgranado para estampillas, conteniendo 24:;, 460/500 res-
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mas, al precio de dos pesos con veintICinCO centavos oro
sellado, la resma, debiendo imputarse el gasto al inciso 3°,
ítem 3, partida 5a del Presupuesto vigente.
Art. 2° ,Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad
y archívese el expediente.

ROCA.-FELIPE YOFRE.-A. ALCORTA.-
O. MAGNASCO.-PABLO RICCHERI-
ONOFRE BETBEDER.

Acuerdo al}robanda el contrato celebrado con D. A. Port:!s,
pura el transporte de cOrreSI)ondenciu\

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1901.

De acuerdo con lo solicitado en la nota que antecede,

El Presidente de la RejJublica, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la
Dirección General de Correos y Telégrafos y D. Arturo
A. Porta!>, quien se compromete á efectuar el tramporte
de la correspondencia, por mensajerías en la línea de
«Santa Rosa de Toay. á «Victorica», pasando por «Arbol
Solo», "Arangua», .Calchaquiá,» "Nereco., .Cohillo», y
«Ojo de Agua», por el término de un año, medialite la
.subvención mensual de ($ 140 mm), ciento cuarenta pesos
moneda nacional, y de acuerdo en un todo con las bases
y condiciones establecidas en el contrato referido.
Art. 2° Comuníquese, pllblíquese, insérsese en el Regis-

tra Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad
y vuelva á la Dirección de su procedencia á sus demás
efectos,

ROCA.-FELIPE YOFRE.-A, ALCORTA.
O. MAG::-lASCO.-P. RICCHIERI.
O. BErBEDER.

. '(;

2
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MES DE MAYO

Decreto nombrando un Auxiliar en la Administración de la
Lotería Nacional.

Ministerio de Relacbnes Exteriores y Culto•

. Buenos Aires, MlYo 4 de 1901.

El Presidente de la RepÍtblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Sr. Ramón de Oliv.~ira César, para
llenar la vacante de Auxiliar de la oficina de talonación de
la Administración de la Lotería de Beneficencia Nacional.
Art. 2° Comuníquese, publiquese en el .Boletín Oficial»

y dése al Registro Nacional.
ROCA.

A. ALCORTA.

Decreto nombrando Vicecónsul en .Génova

Ministerio de Relaciones Exteriores y. Culto.

Buenos Aires, Mayo 4 de 1901.

Vista la nota de la Legación en Italia, fecha 7 de Abril
:último,

...
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ROCA
A. ALCORTA;

,

'J•

I

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por D. Carlos
Lenciso, del cargo de Vicecónsul en Genova, y nómbra-
se en su reemplazo, á D. Esteban Colombi.

Art. 20 Extiéndase la patente correspondiente, comuní.
quese, publíquese en el .Boletín Oficia¡' y dése al Regis-
tro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA

Decreto aprobando el progl'ama de la lotería á sortearse en
Diciembre.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Mayo 8 de 1901.

Vista la precedente nota y en cumplimiento de lo dis-
puesto por el. inciso 30 de la Ley N" 3313,

El Presidente de la República-"
DECRETA:

. .
Art 1° Apruébase el programa ac.)mpañado de la lotería

extraordinaria á sortearse eldia 24 de Diciembre del co-
rriente año .

Art. 20 Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial»
y dése al Registro Nacional.

Decreto dejando sin efecto el que nombraba Cónsul en
Managuu, á D. A. Buyan.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Mayo 8 de 1901.

El Preszdente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el decreto de fecha 4 de Agosto
de 1894, por el que se nombra Cónsul en Managua á D.

,1
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Antonio Bayan, quedando en consecuencia cancelada la
patente que lo acredita en ese carácter.
Art. 2° Comuníquese, publíquese en el -Boletín Oficial»

y dése al Registro Nacional.
ROCA.

A. ALcoRTA.

Decreto nombl'aDllo Cónsul en Magdeburgo.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.
Buenos Aires, Mayo 8 de 1901.

El Presidmte de la República-

. DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Cónsul en Magdeburgo á D. Augusto
Mardquardt.

Art. 2° Extiéndase la patente correspondiente, comuní-
quese, publíquese en el «Boletín Oficial> y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
A. ALcoRTA.

Decreto aceptando varios nombramientos hechos en el Obispado
. de Cuyo.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Mayo 10 de 190L

Vista la precedente nota de S. S. Dma el Sr. Obispo
de Cuyo,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la designación del Sr. Pbro. D. Severino
Álvarez como Inspector de Parroquias; Capellán de S. S.
Ilma. el Sr. Obispo, al Pbro. D. Antonio Alvarez y de
Familiar, al Pbro. D. Vicente Magnelli, con antigüedad del
15 de Abril del cC'Triente año.
Art. 2° Comuníquese, publíquese en el ,<Boletín Oficial>

y dése al Registro Nacional.
ROCA.

A. ALcoRTA.
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Decreto nombraUllo Vicecónsul en Málaga

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Mayo 14 de 1901.

21

¡ROCA.
A. ALCORTA.

ROCA.
A. ALCORTA.

Vista la nota N° 88, fecha 20 de Abril último de la
Legación Argentina en E"paña,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada .por D. José
Nagel Disdier, del cargo de Vicecónsul en Málaga, nom-
brándose en su reemplazo al ciudadano argentino D. Ale-
. jandro Mackinley.
Art. 2° Extiéndase la, patente éorrespondiente, comuní-

quese, publíquese en el «Boletín Oficial» y dése al Re-
gistro Nacional.

Decreto suprimiendo varios pue!'tos en hl Comisión de I.Ímites
con Chilf".

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

J3uenos Aires, Mayo 22 de de 1901

Vista la precedente nota del perito de límites con Chi-
lt" de fecha 20 del presente mes,

El P1'esidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Quedan suprimidos los puestos de Ayudante
Jefe y Auxiliar de la Comisión de Límites con Chile, que
desempeñan los Sres. Ingenieros D. Enrique Wolff y D,
JOTge Fasting, respectivamente.
Art. 20 Comuníquese, publíquese en el .Boletín Oficíal.»

y dé~e al Registro Nacional.
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J_ey'concediendo permiso al Sr. D. Macera, para aceptar el
cargo de Cónsul del Paraguay en el Rosario.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Mayo 29 de 1901.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina,
reunidos en Congreso etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Acuérdase al ciudadano argentino D. Domingo
Macera, el permiso que solicita para aceptar el cargo de
Cónsul del Paraguay en la ciudad del Rosario.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de ~esiones del Congreso Argentino

en Buenos Aires á veintidós de Mayo de mil novecientos uno

JOSÉ GÁLVEZ.
B, Ocampo,

Secrelario del Senado. \

MARCO AVELLANEDA.
A. M. Tallaferrú,

Prosecrelario de la G. de D. D.

(Registrada bajo el N° 3979)

Téngase por Ley de la Nación; publíquese y dése al
Registro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.

Decreto nombrando Cónsul en Guatemala

Mil)isterio de R,eJaciones Exteriores y Culto.
Buenos Aires, Mayo 30 de 1901.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul en Guatemala á D. Leopoldo
Procureur, en reemplazo d~ D. Victor Matheu que ha
fallecido.
Art. 2° Extiéndase la patente correspondiente, comunÍ-

quese, publíquese en el «Boletín Oficial» y dése al, Re-
gistro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.
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Declaración canjeada entre la República Argentina y Bélgica
concerniente á la comunicación reciproca de informes snmi-
nistrados por los censoS periódicos de población y Leyapro-
batoria.

El Gobierno de la Repú-
blica Argentina y el Gobier-
no de S. M. el Rey de los
Belgas han conveñido en lo
que sigue, relativamente á
los datos recogidos con mo-
tivo de'los censos periódicos
de la población, respecto á
las personas que, salidas de
uno de dichos países, resi-
dan en el territorio del otro.

Art. 10 Los dos Gobiernos
contratantes se compromet~n
á remitirse recíprocamente y
sin gastos, despues de cada
censo general de la pobla-
ción de su territorio, listas
ó boletines individuales que
se refieran á los ciudadanos
del otro Estado, comprendi-
dos en dichos censos y con-
teniendo, siempre qt::e sea
posible, los apellidos, nombres,
profesión, estado civil, edad,
lugar del nacimiento: domi-
cilio y nacionalidad, decla-
rados por estos últimos. .

Art. 2° Estas listas ó bole-
tines individuales serán envia-
dos por el Gl)bierno belga á
la Legación de la República
en Bruselas, y por el Go-
bierno Argentino á la Le-
gación de Bélgica en Buenos
Aires.

Art. 30 Queda expresamen-
te entendido que la entrega
ó aceptación de los docu-
mentos de que se, trata, no
podrá servir para prejuzgar

Le Gouvernement de la
République Argentine et le
Gouvernement de S. M. le
Roi des Belges sont convenus
de ce qui suilt relativement
aux données recueillies lors
des recensements périodiques
deJa population, an sujet des
ressortisants d'un des pays
résidant sur le territoire de
I'autre.

Art. Ir. Les deux Gouver-
nements contractans s'enga-
gent. á se remettre récipro-
quement et sans frais, aprés
chaque recensement général
de la populqtion de leur te-
rritoire, des listes ou des bou-
letiús individuels se rappor-
tant aux citoyens de l'autre
État compris rlans les dits
recensements, et portant, au-
tant que possible, les noms,
prénoms, profession, état ci-
vil age, lieu de naissance-
demeure £t nationalité dé
clarés par ces Jerniers.

Art. 2. Ces listes ou bulle-
tins indivlduels seront remis
par le Gouvernement beige
á la Legation de la Répu-
blique á Bruxelles, el par le
Gouvernement Argentin á la
Legation de Belgique á Bue-
nos Aires.

Art. 3. Il est expressément
entendu que la délibrance
ou l'aceptation des documents
dont il s'agit ne préjuguera

!' .
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las cuestior::es de identidad
ó de nacionalidad.
Art. 40 La presente decla-

ración se pondrá en vigor
á los diez días despues de
su publicación en los dos
países
Cada una de las partes

contratantes se reserva el
derecho de dedunciarla, pre-
vio aviso de un año de a.n-
ticipacióu.
En fe de lo cual, los aba-

jo firmadus. debidamente au-
torizados, la han subscripto en
Buenos Aires, en doble ori-
ginal, el 6 de Junio de 1891.

III Ministro de HeJaeiones Ilxteriores
oe /a Hepública Argentina.
EDUARDO COSTA.

III 1llnistro Hes/dente oe Bélgica.
EHNST VAN BRUYSSEL.

Departamento de Relaciones Exterior~s.

pas les questions d'identüé
ou de nationalité.
Art. 4. La presente decla-

ration sera exécutoire le di-
xieme jour aprés sa publi-
cation dans les deux pays.

Chacune des parties con-
tractantes se réserve le droit
ae denoncer moyennant avis
préalable donné un an á
l"avance.
En foi de quoi, les sous-

signees, dument autorises,
l'oM signe á Buenos Aires,
en double origin::.I, le (-)ju-
in, 1891.

Le Ministre des Helalions Exterieúres
de la Ilepublique Argenline.
EDUARDO COSTA,

Le Ministre Il,'sident de BclgiqllP.
ERNST VAN BRUYSSEL.

Buenos Aires, Junio 6 de 1891

Aprobado.-Sométase á la consideración del Honorab le
Congreso.

PELLEG RINI.
EDUARDO COSTA.

El SOlado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina,
1'lU1zidosen C01zgreso, etc" sancionan con fuerza de-

LEY:,

Art. 10 Apruébase la declaración firmada en esta ciu-
dad el día seis de Junio de mil ochocientos noventa y
uno por los Plenipotenciarios de la República Argentina
y del Reino de Bélgica, para la comunicación recíproca
de informes suministrad, 's por los censos periódicos de
población.



MAYO 25

Art. 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino

en Buenos Aires á veintidós de Mayo de mil novecientos
uno.

JOSÉ GÁLVEZ.
B. Ocampo.

Secretario del Senado.

(Registrada bajo el N° 3978)

Ministerio de Relaciones Exteriores.

MARCO AVELLANEDA.
A.M~ Tallú{erro.

Pro.Secretario de la C. de D.D.

Questa com unicazione,a vrá
luogo senza spese nella for-
ma usata in ciascun paese.

Il Goberno 1\rgentino ed
jI Governo Italiano nell'in-
teresse dei cittadini e sudditi
dei paesi rispettivi, si im-
pegnano a rilasciar5Í recipro-
camente copie debitamente
legalizzatf' degli atti di mor-
te che 1i riguardano.

Buenos A;res, Mayo 30 de 1900.

Téngase por Ley de la Nación; Comuníquese, publíquese
en el Boletín Oficial y dése al Registro Naciana!.

ROCA.
A. ALCORTA.

Declaración firmada entre los Gobiernos ele la Rl'pública Ar-
gentina y del Reino de Italia, para el canje (le aetas de
defunción en ambos países, ~ I,ey apl'obatllria.

El Gobierno Argentino y
el Gobierno Italiano en el
interé" de los ciudadanos y
súbditos de los. respectivos
países, se comprometen á tras-
mitirse recíprocamente copias
debidamente legalizadas de
las actas de defunción que
les conciernan. .
Esta comunicación tendrá

lugar sin gastos en la for-
ma que se estile en cada
uno de los países.
Cada seis meses las copias' Ogni sei mesi, le copie dei

de dichas actas, inscriptas du- detti atti, registrati durante
rante el semestre precedente, il semestre precedente, saran-
serán remitidas por el Go- no rimesse dal Governo Ar-
bierno Argentino á la Lega- gentino alla Legazione d'Ita-
ción de Italia en Buenos Aires lia á Buenos Aires, e dal Go-
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duplicado en Fatto in doppio esemplare
el 29 de Ma'" a Buenos Aires, il 29 di

Maggio 1890.

y por el Gobierno Italiano,
á la Legación Argentina en
Roma.
La presente Declaración

empezará á regir tres meses
después de aprobada por am-
bos Gobiernos, con arreglo
á sus respectivas legislacio-
nes, y quedará sin efecto,
previo el correspondiente a-
viso hecho por cualquiera
de ellos con seis meses de
antici pación.
Hecho por

Buenos Aires,
yo de 1890.

AMANCJO ALcoRTA.
(L. S.)

verno Italiano,. alla Legazio.
ne dell'Argentina in Roma.

Tre mesi dopo che sia sta-
ta approvata dai due Gover-
ni in conformitá a1le legisla-
zioni rispettive, la presente
dichiarazione priucipierá ad
avere effetto, e cesserá dal
I'avere vigore sei mesi dopo
l'avvi:so datone da una del
le par ti.

E ANFORA.
(L. S.)

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Mayo 30 de 1890.

Aprobado, sométase á la consideración del Honorable
Congreso.

]UÁREZ CELMAN.
A. ALcoRTA.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina
reunidos en Congreso, etc., sanáonan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Apuébase la declaracinn firmada en esta Capital,
el veintinueve de Mayo de mil ochocientos noventa, por
los Plenipotenciarios de la República Argentina y del Reino
de Italia, para el canje de las actas de defuncir'm, en uno
y otro país, de ciudadanos argentinos y subditos italianos
respectivamente.
Art. 2° Comuniquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,
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en Buenos Aires, á veintidós de ,Mayode mil novecientos
uno.

JOSÉ CAL VEZ.
Adolfo Labougle,
Secretario dei Senado.

MARCO AVELLANEDA.
A. M. 7al/aferro,

Prosecretario de la G. de D. D.

(Registrada bajo el N° 3980).

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Mayo 30 de 1901.

Téngase por Ley de la Nación: Comuníquese, publíquese
en el "Boletíri Oficial» y dése al Registro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.

Decreto confirmando la traslación del Ministro Plenipotenciario
Dr. Wilde.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.
Buenos Aires. Mayo 31 de 1901.

En vista del Acuerdo prestado por el Honorable Senado,
en su sesión de 21 del corriente mes,

El Presidmte de la República-.

DECRETA:

Art. 10Confírmase la traslación del Dr. D. Eduardo Wilde,
como Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario
en Bélgica y Holanda.
Art. 20 Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial»

y dése al Registro Nacional.
ROCA.

A. ALCORTA.
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Decreto confirmando el nombrllmicnto del 8r. 1\1. Gllrcía Mérou,
como Ministro en los E. E. U. U. de América y Méjico.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1901.

En vista del Acuerdo presentado por el Honorable Se-
nado, en su sesión de 21 del corriente mes,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Confirmase el nombramiento del Sr. Martín Garda
Mérou, como Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo-
tenciario en los Estados Unidos de Norte América y Méjico.
Art. 2° Comuníquese, publíquese en el "Boletín Oficial.

y dése al Registro Nacional.
ROCA.

A. ALcoRTA.

Decreto confirmando la extensión de la representación ccrca
del Ecuador, del J\linistro en el Perú.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1901.

En vista del Acuerdo prestado por el H. Senado, en su
sesión de 21 del corriente mes,

h,l President!' de la República-

DECRETA:

Art. 10 Confírmase la extensión de la representación
diplomática del Enviado Extraordinario y Mini!"tro Pleni-
potenciario en el Perú, D. Agustín Arroyo, cerca del
Gobierno del Ecuador.
Art. 2° Comuníquese, publíquese en el .Boletín Oficia¡"

y dése al Registro Nacional.
ROCA.

A. ALcoRTA.
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MES DE MAYO

Resolución autorizando á la Administración del ramo para
otorgar permisos de tlestiiación tle alcoholes.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Mayo 2 de 1901.

Vi,;to que la Administración de Alcoholes manifiesta en
la nota que precede la conveniencia de que se le autoric'e
para otorgar el permiso correspondiente á las pequ~ñas
fábricas y aparatos de destilación que se encuentran ins-
talados en las bodegas, licorerías, ó esterelizados en
algunas otras industrias, así como para aquellos que con
motivo de frecuentes transacciones comerciales que llevan
aparejadas la traslación de un puesto á otro del territorio,

El Presidente de lá República-

RESUELVE:

Autorízase á la Administración de Alcoholes para ator-
o gar el permiso correspondiente á los aparatos de destila-
ción empleados en la producción de alcoholes vinícolas
y los de aquellas fábricas cuya capacidad productiva
mensual, no exceda de diez mil litros.
En los casos que por circunstancias especiales la Admi-

nistración negara el permiso de instalación y funciona-
miento de un aparato ó fábrica, elevará á conocimiento

•

j
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"
del Ministerio los antecedentes justificativos de la medida
adoptada.
Publiquese y pase á la Administración rIe Alcoholes, á

sus efectos.
ROCA.

E. BERDUC.

Decreto concediendo permiso á D. Antonio Rodríguez Piñeiro
para edificar en terreno fiscal.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Mayo 2 de 1901.

Vista la solicitud que precede, de D. Antonio Rodrigúez
Piñeiro, pidiendo permiso para edificar. en la ribera Norte
del Río Gallegos, y resultando de lo informado por la Sub.
prefectura local que puede accederse á lo pedido,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Concédese al Sr. Antonio Rodríguez Piñeiro, el permiso
solicitado para edificar en terreno de propiedad fiscal, sobre
la ribera Norte del Río Gallegos, una casa destinada para
establecer un negocio, acordándosele al efecto (lOOxl00),
cien metros de frente por igual de fondo en el sitio que
indica en la solicitud de fojas '" siempre que para ello
no hubiese inconveniente alguno, en cuyo caso, la Prefec-
tura General de Puertos y Resguardos podrá autorizar á
la Subprefectura local para que designe igual extensión
de tierra, en paraje más apropiado.
La. presente concesión podrá ser dejada sin efecto cuando

el Poder Ejecutivo lo guzgue conveniente, sin lugar. á re-
clamo ni indemnización alguna, y el concesionario obligado
á levantar á su costa, en el acto de la notificación, las
construcciones hechas.
Comuníquese, etc., y pase á la Prefectura General de

Puertos y Resguardos, á sus efectos.

ROCA.
E. BERDUC.
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Decreto disponiendo la aceptación de Unl' suma de la Sra. Vic-
toria Casares de Grandin, como cancelación de su deuda con
el Fisco.

Minish.rio de Hacienda.

Buenos Aire~, Mayo 7 de 1901.

Vistas las presentes actuaciones producidas con motivo
de la solicitud de la Sra. Casares de Grandín, pidiendo
se le conceda una quita para la cancelación íntegra de su
deuda con el Fisco. en su carácter de fia.dora del Sr.D.
Manuel Grandin ex Jefe del 18° Distrito de Correos y Te-
légrafos (Salta): atento lo informado por la Contaduría Ge-
neral y liquidación que precede, formulada por la misma
repartición, bajo la base del 7 % anual calculada s,)bre
cuotas trimestrales de $ 400 m/n, que dicha señora esta-
ba obligada á amortizar,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Pase á la Contaduría General, para que acepte de la
Sra. Victoria Casares de Grandín, como cancelación de
la deuda de que informan estas actuaciones, la suma de
($ 10,200,17 m/n), diez mil doscientos pesos diecisiete cen-
tavos moneda nacional de curso legal, deducido ya de la
suma adeudada, el 7 % anual expresado en el preámbulo.
La recurrente deberá oblar en Tesorería General, la

cantidad antes citada; en el término de diez días.

ROCA.
£. BERDUC.

Decreto jubilando al ex Guarda, Adolfo J.,asalle.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Mayo 11 de 1901.

Visto que D. Adolfo Lasalle, ex Guarda 10 del Resgura-
do de la Aduana de la Capital, se presenta acogiéndose
á los beneficio~ de la Ley de Jubilaciones, y resultando
de los informes producidos que el recurrente comprueba
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haber prestado 15 años, 1 mes y 18 días de serVICIOS,SU
carácter de ciudadano argentino, como asimismo la im-
posibilidad en que se halla, por lo que se encuentra com-
prendido en lo que dispone el Art. 2°, inc. 3° y segunda
parte del Art. 3° de la Ley 2219,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1°Jubilase con la asignación mensual de ($ 68,10 ID/n)
sesenta y ocho pesos diez centavos moneda nacional, al
ex Guarda 1° del Resguardo de la Capital, D. Adolfo
Lasalle.
Art. 2° Comuníquese, etc., y pase á la Contaduría

General.
ROCA.

E. BERDUC.

Decreto dejando sin efecto el qne concedía facilidades á los
Sres. R. R. Hnergo y ca., para solventar una denda.

Ministerio de Hacienda.
Buenss Aires, Mayo 13 de 1901.

Resultando que los Sres. Raúl R. Huergo y ca .. no están
copformes con las bases del decreto de fecha 13 de Fe-
brero último, que les acuerda facilidades para el pago de
su deuda por impuestos; y atento lo expuesto por la Ad-
ministración de Alcoholes,

El Presidente de la RejJúbl£ca-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el decreto de 13 de Febrero
último, que concedía facilidades á los Sres. Raúl R. Huer-
go y ca., para solventar su deuda con el Fisco.
Art. 20 Diríjase nota al Sr. Procurador Fiscal respectivo,

á fin de que prosiga las acciones de cobro iniciadas contra
los Sres. Huergo y ca.
Art. 3° Comuníquese, etc., y pase á la Administración

de Alcoholes para los efectGs del caso, debiendo la mis-
ma, exigir la reposición de sellos que corresponde.

ROCA.
E. BERDUC.
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J)eereto reconocieUllo el derecho de percibir intereses, nI re-
presentaute (le la fabrica de máquinas )7 materiales de Ams-
tl'r(lam (Holanda), por. maquinaria hidráulica de repuesto
para el Puerto de la CalJital.

l'v!inist el jo de Ilaeicnda.

Buenos Aires, Mayo 1+ de 1901.

Vistas las solicitudes agregadas, del Sr. Juan P. Bredins,
en representación de la fábrica holande,a de máqu~nas y
materiales de Amsterdam, manifestando que el retardo en
la instalación de la maquinaria hidráulica de repuesto para
el Puerto de la Capital, de que es concesionario, viene
irrogándole perjuicios de consideración y que, dado que
la fábrica que representa ha cumplido con el contrato
respectivo, trayendo al país, oportunamente, las maquina-
rias encargadas, se hace necesario se le resarza de los
perjuicios que sufre con un interés sobre el monto de lo
que el Gobierno aún le adeuda, Ó, en su defecto, !:>ele
abone el 40% que el contrato establece debe oblarse una
vez instaladas dichas maquinaria:, con sus fundaciones;
oídos la Oficina de Movimiento, C<;mtaduría General y
Procurador del Tesoro, y

CONSIDERAN DO:

Que, desde que por circunstancias agenas á la voluntad
de la fábrica que el peticionante representa, ha demorado
la instalación de la maquinaria de qu~ se trata, sería de
justicia el pago de intereses que se reclaman en compensa-
ción del retardo sufrido, pues abona dicho procedimiento
el Art. 64 de la Ley de Obras Públicas;

Que, puesto que la maquinaria ha sido ya recibida por
la Oficina de Movimiento, sería equitativo que, en cambio
del interés reclamado, se abonara al peticionante el (40 %)
cuarenta p')r ciento que el Poder Ejecutivo debía satisfa-
cer, una vez instalada la máquinaria, debiendo deducirse
de esa suma la cantidad que representen los gastos del mon-
taje;

Que, en lo qqe atañe al (100/0) diez por ciento que el
Gobierno debe retener durante el término de un año en
garantía del buen funcionamiento de la maquinaria, debe
reconocérsele el goce de un interés desde el 26 del co-
rriente mes, en qu,~, colocada oportunamente dicha ma-
quinaria, debía terminar el año de ensayo;



34 MIKIS'l'ERlO vE HACIENDA

Que, finalmente, debe]a fabrica costear el haber del
mecánico encargado de presidir el montaje de la maqui-
naria, como asimismo disponer que se ponga á las órdenes
del Ingeniero Jefe de la Oficina de Movimiento, dentro
de los treinta días de su notificación;
Por estas consideraciones,

El Preside/lte dt la República-

DECRETA:

10 Reconócese al representante de la citada fábrica ho-
lande::-:a de máquinas y materiales de Amsterdam, Sr. Juan
P. Bredins, el interés de un seis por ciento, á partir del
26 del corriente Mayo, sobre la suma que representa el
dIez por ciento del costo total de la maquinaria de que se
trata y que el Poder Ejecutivo se reserva por el término
de un año, á contar desde la instalación completa de esa
maquinaria y comienzo de su funcionamiento, en garantía
de la buena marcha de la misma.
2° Entréguese por Tesorería General, previa interven-

ción y reposición de sellos, al citado Sr. Juan P. Bredins,
como representante de la fábrica ya mencionada, la canti-
dad de ($ o/s 18.634) dieciocho mil seiscientos treinta Y'cua-
tro pesos oro sellado, que importa el (40 oís) cuarenta por
ciento del costo de esa maquinaria que debiél abonarse una
vez instalada, deducción hecha de la suma de ($ 0/53.054),
tres mil cincuenta y cuatro pesos oro. á que ascienden
los; gastos de montaje y cimentación, presupuesto por
la Oficina de Movimiento.
Este pago se atenderá con los fondos cíe la orden de fe-

cha 29 de Mayo de 1899,
3° Queda á cargo y es obligación de la fábrica que

representa el peticionante, enviar dentro de los sesenta
días que lo requiera la Oficina de Movimiento, el mecá-
nico que ha de encargarse del montaje de ]a maquinaria,
y abonar los haberes que este devengue.
40 Comuníquese, etc. y pase á Contaduría General pa-

ra su cumplimiento, previas las anotaciones de práctica
en ]a Sección de Contabilidad del Ministerio de Hacienda.

ROCA.
E. BERDUC.
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Decrcto habilitnIulo cl muelle de Corrientes para operadollcs
de carga y.descarga.- .

~linisterio de Hacienda.

Buenos Aires, Mayo 14 de HJOl.

Vista la nota que precede de la Prefectura General de
Puertos y Resguardos, dando cuenta que se encuentran
ya terminadas las obras que se realizaban en ~l muelle
de Corrientes y está en condiciones de prestar serVlClO,

El Présidnzte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Desde la fecha, las operaciones generales de
carga y descarga que deban efectuarse por el Puerto de
Corrientes, sólo serán permitidas por el muelle del mismo.
Art.2° La Prefectura General de Puertos y Resguardos

formulará, á la mayor brevedad posible, el proyecto de
reglamentación que ha de servir para ei buen funciona-
miento de dicho muelle, sometiéndolo á la aprobación del
Ministerio de Hacienda.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y pase á la Prefectura

General de Puertos y Resguardos, á sus efectos.

ROCA.
E. BERDUC.

Decreto disponien(lo que la Administración de Alcoholes efectúe
en ciertos casos el comiso, etc. de los útiles de (lestilerius
clunde8tillas.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Mayo 15 d~ 1901.

Atento lo expuesto en la nota que precede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1'0 Autorízase á la Administración de Alcoholes,
para que en los casos en que se vea obligada á suspen-
der la resolución de los sumarios por existencia de desti-
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ROCA.
E. BERDUC.

lerías (;landestinas, cuando desaparezcan una ó todas
las personas que tengan relación con el sumario respec-
tivo, proceda, sin perjuicio de la referida suspensión del
sumario, á dictar el comiso y luego Id venta de los apa-
ratos y maquinarias que constituyen la destilería clandestina.
Art. 20 Publíquese, etc., y pase á la Administración de

Alcoholes para los efectos del caso.-
ROCA.

E. BERDUC.

Decreto arrendando un terreno en la riberl\ del Puerto de
Bahia Blanca al Sr. Dionisio Brihuega.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, :Ylayo 21 de 1901.

No existiendo inconveniente de ningún género, según
lomanifiesta la Prefectura General de Puertos y Resguardos,
para que se conceda á D. Dionisio Brihuega el permiso
pedido para ocupar en el Puerto de Bahía Blanca, un
área de 30x25 de ten eno,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Concédese á D.Dionisia Brihuega en su carácter de prác-
tico de la Subprefectura Resguardo de Bahía Blanca,
30x25 treinta metros de frente, por veinticinc,) de fondo,
de terreno en la ribera de dicho Puerto, destinado ex-
clusivamente para establecer su vivienda.
La Prefectura General de Puertos y Resguardos, dis-

pondrá In conveniente, á fin de que por la Subprefectura
Resguardo respectiva, se ubique la concesión de que se
trata en paraje donde no ofrezca entorpecimiento de nin-
gún género para el tráfico público.
La presente concesión podrá ser dejada sin efecto cuan-

do el Poder Ejecutivo lo juzgue conveniente, sin por el
hecho dar lugar á reclamo ni indemnización alguna.
Comuníquese, y pase á la Prefectura General de Puer-

tos y Resguardos, á sus efectos.
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Decreto nombrullllo al Procurador J;'iscal de la Capital, repre-
sentante dd Gobierno en el juicio entabladO por los Sres.
Chappara y ca.

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 21 de 1901.

Resultando que los Sres. Chappara y ca., han entablado
demanda ante el Juzgado Federal de la Capital, contra
el Poder Ejecutivo por cobros de pesos,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Desígnase al Sr. Procurador Fiscal de la Capi-
tal, Dr. Julio Botet, para que represente al Gobierno
Nacional en el juicio de que se trata.

Art. 20 Comuníquese y pase al Juzgado Federal, á los
efectos del caso.

ROCA.
E. BERDUC.

Decreto ampliando una conceSIOll acorllatlo .al Club
Atlético Colon.

Ministe'rio de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 21 de 1901.

Na existiendo inconveniente en ampliar como se pide
la concesión de fecha 27 de Abril de 1900, acordada para
juegos atléticos al Club Colón,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Amplíase en 12.000 m. C., doce mil metros cuadrados
de terreno con el mismo destino y bajo iguales condicio-
nes, la concesión de que se hace mérito en el preámbulO.

Pase á la Oficina de Movimiento, á sus efectos.
ROCA.

E. BEROUC.
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])ecreto reduciendo el personal de guardas de la emllresn
del J;'errocarril Central Argentino.

l\Iinisterio de Hacienda

Buenos Aires, :Ylayo 21 de 1901.

Vista la presentación de la ~mpre~a del Ferrecarril
Central Argentino. pidiendo sea reducido á cuatlO el
número de ocho guardas que costea para la atención de
105 distintos Embarcadercs, canaletas, etc. habilitados
en el Puerto del Rosario, de propiEdad de la mi~ma;
oída la Aduana local y Prefectura General de Puertos y
Resguardos y teniendo en cuenta que el ~ervicio puede
sin meno scabo ser atendido con ~eis empleados,

EL Presidente de La República-

DECRETA:

Redúcese á seis guardas el personal que la empre~a
pet.icionante costea para la atención de los distintos em-
barcaderos habilitados de propiedad de I~ empr esa, distri-
buyéndose éstos en cinco, par a el servicio de la Prefectu-
ra General de Puertos y Resgllar,dos, y uno para el de-
pó;;;ito de inflamables dependiente. de la Aduana local.
Decláranse cesantes á los guardas D. Augusto M. Oan-

diotti y D. Federico Martínez, nombrados por decretos de
fecha 29 de Marzo y 30 ,de Mayo de 1900 respectivamen-
te, para el servicio de la empresa.
Designase al guarda D. Tomás Frías, para atender á las

necesidades del depósito de inflamables, dependiente de
la Aduana del Rm;ario
Háganse, por la la División del Ministerio de Hacienda,

las anotaciones del caso.
Comuniquese á quienes corre,ponda y fECho, pa~e á

la Prefectura General de Puertos y Resguardes, á nis
efectos.

ROCA.
E. BERDUC.
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Decreto habjlitando un almacén tle los Sres. Eduardo Risso
y (Ja., como depósito fiscal.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Nlayo 21 de 1901.

Vista la presentación de los Sres. E. Risso y ca., pi-
diendo sea habilitado como depósito fiscal, para almace-
namiento de sal gruesa únicamente. el almacén situado
en la calle IraJa N° 2081, esquinaálade Pedro Mendoza;
atentos los informes producidos y resultando que puede
deferirse á lo pedido,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Habilitase el almacén citado de los Sres. Eduardo
Risso y ca., como depósito fiscal exclusivamente destinado
al almacenamiento'de la Sed gruesa que vaya á reembarcar;;e
para la salazón de cueros.

Art. 2° El almacén de que se trata quedará como si
fuera un edificio fiscal, bajo la vigilancia de la Prefectura
General de Puertos y Resguardos y Aduana de la Capital,
debiendo los concesionarios Sres. Eduardo Ris£O y ca.,
satisfacer el sueldo del guarda que para fiscalizar las
operaciones se nombre, empleado que conservará en su
poder las llaves del almacén, y diariam~nte, al tiempo de
terminar sus funciones, hará entrega de ellas para su cus-
todia y gU"lrda al Jefe del Destacamento de Resguardo
de donde dependa.

Art. 3° El sueldo del empleado á que se refiere el ar-
tÍCulo que precede, deberá ser oblada por los Sres, E.
Risso y ca., el 30 de cada mes en la tesorería de la
Aduana de la Capital; siendo además obligación de dichos
Sres. proporcionar al gUéi.rda' que se nombre un local
adecuado y todos los útiles indispensables al desempeño
de su cometido.

Art. 4° El recibo en depósito y entrega de la sal, se
efectuará con los documentos que las ordenanzas de
aduana prescriben para el depósito y reembarque de las
mercaderías generales.

Art. 6° Esta concesión podrá :ser dejada sin efecto cuando
el Poder Ejecutivo lo considere conveniente, sin lugar á
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reclamo ni indemnización de ningún género, y cualquier
irregularidad que los conce,;Íonarios cometieren será casti-
gada con .toda severidad, de aCl'erdo con las ordenanzas
de aduana y leyes en vigor aplicables al caso.
Art. 6° Extiéndase por la la División el decreto res-

pectivo, designando el guarda y fecho, cúmplase por la
Prefectura General de Puert}s y Resguardo!', previas las
comunicaciones de estilo.

ROCA.
£. BERDUC.

Deereto prorrogando el plazo para el pago del iJl]IHle~to
territorial en el Territorio de Rio Negro.

Minioterio de Hacienja.

Buenos Aires, Mayo 21 de 190 l.

Visto el reclamo interpuesto, por varios propietarios de
campo en Río Negrr>, en que solicitan se les permita abo=
nar el impuesto territorial correspondiente al ai'io ppdo.,
sin el recargo de la multa, fundándose en que no ¡es fué
posible hacerlo en oportunidad, por no tener la Recepto-
ría los registros, y resultando de los informes producirlos
que los registros referidos fueron enviados por la Gober-
nación del territorio á la Receptoria de Viedma un mes
después de vencido el plazo para pi pago sin multa, y

CONSIDERANDO:

Que no siéndoles imputable á los recurrentes la demora
en el pago, no es justo se les aplique la multa que im-
pone el castigo de una falta que no han cClmetido;
Por estas consideraciones,

El Prf'sidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Prorrógase hasta el quince del entrante mes de
Junio, el plazo para el pago del impuesto territorial en
el Territorio Nacional de Río Negro.
Art. 2° Pase á la Administración del ramo á ~us efec-

tos, comuníquese } publíquese.
ROCA.

E. BERDUC.
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Decreto dejaDllo sin efecto el que declaro fiscal el (lepósito
. }Jarticulilr (le la (lestilería Santa Ángela.

¡VIinisteriode Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 21 de 1901.

ROCA.
E. BERDUC.

Atento lo expuesto en la nota que precede,

El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1" Déjase ún efecto el de.creto de Octubre 13 del
año ppdo., que acordaba el carácter. de depósito fiscal al
particular de la destilería .Santa Angela» de D. Pedro
Merello, situada en Corrientes.
Art. 20 Comuníquese, etc. y vuelva á la Administración

de Alcoholes, para sus efectos.

Decreto facultltndo á la Allministración de Aleoholes pllnl (Iue
haga uso de la fuerza pública á objeto de hacer cOlTIllarec('r
testigoS.

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 21 de 1901.

Visto lo expuesto por la Administración de Alcoholes,
en la nota que encabeza este expediente y atento lo dic-
taminado por los Sres. Procurador General de la Nación
y Procurador del Tesoro, y

CONSIDERANDO:

Que la disposición del Decreto de 11 de Diciembre
ppdo., armoniza con las disposiciones de la ley, de impuestos
j no contraría los procedimientos restrictivos de la liber-
tad individual,
El P1'esidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Vuelva á la Administración de Alcoholes, para
que en el caso ocur rente, como en los demás que se
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produgeren cuando las personas sumariadas por aquella
Administración ó que sean llamadas Como testigüs se re-
husaren á prestar su declaración, requiera el auxilio de
la Policía para que los haga comparecer, al solo objeto
de llenar aquella for::;::¡alidad.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc.

ROCA.
E. BERDUC.

Decreto encargando (le la lJel'cepción del impuesto de alcohol
en 1.'1 Nellquén, á varias Receptorías de Rentas.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Mayo 21 de 1901.

Aténto lo expuesto por la Administración de Alcoholes 1

en la nota que precede,

El Presideute de la República-

DECRETA:

Art. 10 Quedan encargados de la percepción del impues-
to interno al alcohol, en el Territorio Nacional del Neuquén,
los Receptores de Rentas de Chos-Malal, Las Lajas y Junín
de Los Andes.
Art. 2° La Administración de Alcoholes dará á los nom-

brados las instrucciones del caso, para el mejor desempeño
de su cometido.
Art. 3° Comuníqueso:=, etc. y pase á la Administración

de Alcoholes, para sus efectos
ROCA.

E. BERDUC.

Decreto habilitando ulla barraca de los SI'es. Solari y Gallino,
como depósito fiscal.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Mayo 22 de 1901.

Vista la presentación de los Sres. Solari y Gallino, pi-
diendo se habilite para depósito de sal gruesa la barraca



ROCA.
E. BERDUC.

Progreso, situada en' la ribera Sud del Riachuelo; oídas la
Prefectura Gene! al de Puertos y Re~guardos y la Aduana de
la Capital y teniendo en consideración que nada' obsta
para deferir á lo pedido,
El P1'esidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Habilítase la barraca citada de Jos Sres. Solari
y Gallino, como depósito fiscal, exclusivamente' para el
almacenamiento de la sal gruesa destinada á reembarcar
para la salazón de cueros.
Art. 2° La barraca de que se hace mérito quedará bajo

1a vigilancia de la Prefectura General de Puertos)' Res-
guardos y Aduana de la Capital, como si se tratara de
, un edificio fiscal, debiendo los concesionarios Sres. Solari
, y Gallino, ab,mar el sueldo del guarda que ~e designe
para la verificación y fi",calización de las operaciones,
empleado que con!?ervará en su poder las llaves del esta~
blecimiento y diariamente, al tiempo de terminar sus fun-
ciones, las entregará al Jefe del destacamento de Res-
guardó donde dependa, para su guarda.
Art. 3° El recibo en depósito y la entrega de la sal, se

efectuará con los documentos que prescriben las ordenan-
zas de aduana para el depósito y reembarque de las mer-
caderias generales.
Art. 4° El sueldo del empleado á que se refiere el Art. 3°

deberá ser oblada por los Sres. Gallino y Solari en la
tesorería de la Aduana de la Capital el 30 de cada mes,
siendo además obligación de los concesionarios propor-
cionar al guarda que se nombre, un local adecuado y los
útiles necesarios para el desempeño de su eometido. ,
Art. 50 Cualquier irregularidad que cometieran los pe-

ticionantes será castigada con toda severidad, de acuerdo
con las ordenanzas de aduana, siendo causa suficiente
para que quede sin efecto esta concesión, que por otra
parte. podrá declararse caduca cuando así lo considere
conveniente el Poder Ejecutivo, sin lugar, por el hecho, á
reclamo, ni indemnización de ningún género.
, Art. 60 Extiéndase por la División la el decreto res-
pectivo, designando el guarda y fecho, cúmplase por la
Prefectura General de Puertos y Resguardos, previas las
comunicacionE's de práctica á la Aduana de la Capital y
Contaduría General de la Nación.

MAYO 43



DECRETA:.

Ministerio <;leHacienda.

Buenos Aire5, :\1ayo 22 de 1(.0 1.
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Decreto concediendo permiso á los Sres. Ferrer ~' Rodrig!lez
para ocupar un terreno en Rio Gallegos.

ROCA.
E. BERDUC.

£1 Presidente de la Rppública-

Concédese á los Sres. Ferrer y Rodríguez el permIso
pedido para ocupar cien metros de ribera al nivel de las
más altas mareas, con frente al Río Gallegos y en paraje
donde no perjudique á terceros y que la Subprefectura
Resguardo respectiva designará.
Concédese igualmel1te la autorización necesar!a para

construir una casa, un galpón y un embarcadero, todo
dentro del perímetro del terreno antes mencionado y des-
tinadas dichas construcciones para depósitos de cargas y
frutos del país y servicio de las embarcaciones que se
ocupen del tráfico entre una y otra márgen del río.
La presente concesión podrá ser dejada sin efecto en

cualquier momento que el Poder Ejecutivo lo juzgue con-
veniente, sin que por el hecho, se dé Jugar á reclamo ni
indemnización de ningún génen., obligándose los conce-
sionarios á levantar las constrUcciones hechas á su costa
y dentro del plazo de quince días, á contar del de la
notificación.
Comuníquese, et'c. y pase á la Prefectura General de

Puertos y Resguardos.

No existiendo inconveniente de ningún género para que
se acceda á lo solicitado por los Sres. Ferrer y Rodriguez,
según lo informa la Subprefectura Resguardo de Río Galle-
gos, y por el contrario con ello se facilitan las operaciones
comerciales y el tráfico de pasajeros entre una y otra
ribera del río,
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ROCA.
E. BERDUC

Resolucióa aprobando una rendición dc tcuClltas presellta(las
por los Sres. }'nnes, J.•lIgos y ca. relativa it la venta (le
terrenos del Puerto.

Ministerio de Hacienda
Buenos Aires, ~1ayo 24 de 1901.

Visto que los Sres. Funes, Lagos y C"., á quienes por
resolución de fecha 2 t de Abril último, se les encargó de
la venta en pública subasta de los terrenos del puerto,
correspondiente á la manzana N° 23, dan cuenta del re-
sultado obtenido, adjuntando un certificado de depósito
en el Banco de la Nación Argetina por valor de .¡¡; 11.560,08
líquido producto del importe recibido en seña de los ad-
q uirentes de terreno~ deducidos ya $ 16,60 m/n p()r gas-
tos varios," publicaciones, comisión, etc., y resultando de
10 informado por la Contaduría General que puede apro-
barse la rendición de cuentas de que se trata, previo de-
pósito á la órden de la Tesoreria General de la suma de
un peso moneda nacional que resulta de menos por error
de suma,

SE RESUELVE:

Apruébase la rendición de cuentas de que se hace mérito.
La Contaduría General dispondrá lo conveniente á fin

de que la suma de \$ m/n 13.277,43) trece mil doscientos
setenta y siete pesos cuarenta 'y tres cent.avos moneda
nacional dE' cursO legal, importe de las señas dadas por
lJS adq'.lirentes de terreno>" se acredite á la cuenta «Rentas
Generales» imputando á la misma la cantidad de ($ m/n
1.715,40) un mil setecientos quince pesos con cuarenta
centavos moneda nacional de curso legal, pagados por gas-
tos de remate, según comprobantes adjuntos.

La misma repartición dispondrá lo que juzgue oportuno,
á fin de que los Sres. Funes, Lagos y ca. depositen á la
orden ele la Tesorería General, un peso moneda nacional
de curso legal, que por error de suma re;;u1ta de más de
la cuenta por ellos presentada.
Comuníquese y pase á Contaduria General, para su

eu 'nplimiento.
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Decreto l)ermitielHl0 -la habilitaeión de estaml)i11us en los PU¡!;U-
rés que firmen los colonos (jI"Entre Río;;, en la SlIcllrsnI ,lie
sellos mas Iu'óxima

Ministe¡io de Hacienca.

Buenos Aires, Mayo 2+ de 1\101.

Vi~ta la nota que precede del Ministerio de Agricultura
en la que manifiesta que habría conveniencia en que los
pagarés que firmaran los agricultures de Entre Ríos al
recibir las semillas que ,les entregará la Dirección de In-
,dustria y Ganadería. fueran extendidos en los formulario:,;
que la misma ha mandado imprimir, permitiéndose la ha-
bilitación de estampillas á esos documf'ntos en las Sucur-
sales de papel sellado, existentes en dicha Provincia,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1() Cuando los colonos expidif'ren pagarés por
valor de las semillas recibidas del Ministerio de Agricultura
y fueren éstos extendidos en los formularios que al efecto
ha hecho imprimir el referidó iYIinisterio, podrán ser ha-
bilitados con la estampilla correspondiente, en la forma
prescripta por el decreto reglamentario de la ley de la
materia, en la Sucursal expendedora más próxima, dentro
de los diez días de la fecha de su otorgamiento.
Art, 2°Comuníquese. publíquese, etc., y dése al archivo.

ROCA.
E. BERDUC.

Decreto no haciendo lugar á lo solicitado por el representante
de la sucesión (jel señor Mariano Alvarado.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Mayo 2+ de 1901.

Vista la solicitud presentada con fecha 10 de Diciembre
de 1900 por el representante de la sucesión del Sr. Mariano
Alvarado, y
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CONSIDERANDO:

Que dicha solicitud pide se dejen sin efecto los decretos
de fecha 3 de Junio de 1895 y 11 de Mayo de 1896;

Que dichos decretos han pasado en autoridad de cosa
juzgada y que, 'por consiguiente, no están comprendidos
en la Ley No 3952 de () de Octubre de 1900;

Que, prescindiéndose de entrar á estudiar la eficac.ia
legal de la protesta de fecha 12 de Noviembre de 1886,

. que corre adjunta, como asimismo del respectivo instru-
mento habilitan te, resulta que en la nueva solicitud no :;,e
aducen razones legales algunas contrarias á las contenidas
en los citados decretos del Poder Ejecutivo publicados en
los «Boltines Oficiales" de fecha;) de Junio de 1895 y 13
de Mayo de 1896;

Que, por el contrario, ha quedado incontrovertible mente
establecido por los hech03 y por declaraciones expresas
del P. E., que los titulas denominados «Hard Dollars" han
sido siempre considerados deuda interna servidos á papel,
según consta en la correspondencia oficial con la Legación
Argentina en Londres, con ITlOtivo de la conversión de
dichos títulos de 6 % de interés papel, por otros de 3 1/2 %

oro, en el mensaje al H. Congreso de fecha 26 de Sep-
tiembre de 1888, en los decretos de Febrero 6 y Agosto ;3
de 1889, y en ambas Cámaras,

El Presidente de la RepÍtbliea-

DECRETA:

Art. lo Estése á lo resuelto por los decretos de fechas
3 de Junio de 1895 y 11 de Mayo de 189("3.

Art. 20 Dése al Registrn Naciana; y pase al Crédito
Público Nacional, á sus efectos.

ROCA.
E. BERDUC.

Decreto autorizantlo el libre tlespacho de lo" muestrarios de
mercaderías que contil]cen los comisionistas "iajeros.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Mayo 28 de 1901.

Vista la nota que precede de 1.1 Aduana de la Capital,
haciendo presente la conveniencia que existe de que se
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'..

le autorice para el despacho y retorno libre de derechos
de los muestrarios en general que conducen al país los
comisionistas viajero~, y teniendo eli cuenta que con la
medida propuesta, siempre que se tomen las precauciones
de vigilancIa y control necesarias, se puede fomentar el
de:::arrollo comercial, facilitando las transacciones con los
muestrarios á la vista, sin perjuicio para el Fisco,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Aduana de la Capital, para des-
pachar libremente los muestrarios de artículos, que con-
ducen los comisionistas viajeros.
Art. 20 La citada Aduana formulará la reglamentación

it que debe sujetarse el despacho de las muestras de que
se trata, sometiéndolo á la aprobación del Ministerio de
Hacienda.
Art. 30 Comuníquese y pase á la Aduana de la Capital,

á sus efecto"'.
ROCA.

E. BERDUC.

J)ecreto reghtmentanl10 la Corma l1e (lescarga (le merca(lerías
en el Puerto l1e la CUl)jtal

Ministerio de Hacienda.

Buenos'Aires, :Ylayo 28 de 1901.

Siendo conveniente, tanto para los intere.ses del comer-
cio como para los de] Fisco, hacer obligatorio el uso de
red para la descarga de las mercaderías que arriben al
Puerto de la Capital, conducidas por los trasatlánticos,
pues con tal motivo se evitarán las roturas y averías que
por deficiencia de las malas lingadas se producen, y COll-

siguientemente, los reclamos que por esa causa se ven
obligados á deducir los interesados, y de conformidad con
lo aconsejado por la Oficina de Movimiento y Aduana de
la Capital,

El PresidC1lte de la República-

DECRETA:

Art. loA partir del 10 de Junio próximo, la descarga
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de mercaderías en el Puerto de la Capital, deberá efectuar-
se por medio de red, con excepción de lus bultos de exce-
sivo peso ódemasiado volumen en que no sea fácil la
aplicación de ésta.
Art. 2° No se admitirá reclamo alguno por rotura ó

avería de mercaderías, cuya descarg-a se practique contra-
viniendo esta disposición.
Art. 3° Comuníquese, pub\íquese y pase á la Oficina

de Movimiento, á. sus efectos.
ROCA.

E BERDUC

J)eCl'eto dejando sin efecto una concesión otorgada á D.Guillermo
Prast, para construir lID brete en la. costa del Río Uruguay.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Mayo 28 de 1901.

Vista la solicitud que precede de D. Antonio Lopresti,
en representación de su hermano Manuel Lopresti, según
poder adjunto, pidiendo se liquiden los sueldos que éste
ha devengado como guarda de la concesión Prats, en
Santo Tomé, de"de Febrero último; atento lo informado
por la Prefectura General de Puertos y Resguardos, y te-
niendo en cuenta que desde ,!ue p. Guillermo Prats no
ha hecho uso de la concesión acordada, procede dejar
sin efecto ésta, abonándosele al empleado peticionante los
sueldos reclamados, tanto más cuanto que, según la Pre-
fectura General de Puertos y Resguardos, ha prestado ser-
vicios activ9s en la Receptoría local,

El P1'esidente de fa Repúblic'1-

DECRETA:

Déjase sin efecto eljdecreto de fecha 14 de Marzo de
1~OO, por el que se concedía á D. Guillermo Prats, el
permiso pedido para construir un brete con destino al em-
barque de animales en la costa del Río Uruguay, juris-
dicción de la Receptoría de Santo Tomé.
Déjase igualmente, sin efecto, el nombramiento del gU\ir-

da D. Manuel Lopresti, que para atender á las operacio-
nes del embarcadero citado en el párrafo precedente, se
hizo en 30 de Mayo de 1900.

4

J
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Extiéndase por la Sección de Contabilidad del Ministe-
rio de Hacienda la orden de pago correspondiente á fa-
vor del Sr, Manuel Lopresti, por el importe de los habe-
res que éste ha devengado desde Febrero último hasta
la fecha, con imputación á la partida 'de Eventuales de
la Prefectura General de Puertos y Resguardos.
Comuniquese etc, y pase á la Prefectura General de

Puertos y Resguardos, á sus efectos.

ROCA.
E. BERDUC.

Decreto fijañdo un término para la l)ermanencia de los
alcoholes en los depósitos fiscales

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Mayo 29 de 1901.

Visto que la Administración de Alcoholes manifiesta en
la nota que precede la conveniencia de fijar un término
para la permanencia de los alce hales en los depósitos fis-
cales, á fin de evitar los trastornos ocasionados por un
excesivo stok, regularizando la contabilidad de la Admi-
nistración, .

El Presidente de la Repftbliea-

DECRETA:

Art. 10 Los alcoholes vendidos á terceros, á los efectos
del Art. 463 del Código de Comercio, deberán ser reti-
rados de 10:-' depósitos fiscales dentro del término de treinta
días de comunicada la venta, cuando ésta no exceda de
veinte mil litres; y dentro de los sesenta dias, cuando
pase de esta cantidad.
Art. 20 Comuníquese, etc., y pase á la Admitración de

Alcoholes, para sus efectos.

ROCA.
E. BERDUC.
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Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Mayo 30 de 1901.
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Decreto permitiellllo al Sr. E. Gaglial'do, la descarga de piClli'as,
IHloquines etc., procedentes de la Repüblica Orieu'tal

ROCA.~E. BERDUC.-A. ALCORTA.~FELIPE
YOFRE.-E. CIVIl'.

Vista la solicitud del Sr. E. Gagliardo pidiendo se le
permita que las lanchal' que se ocupan en el transporte
de piedras, adoquines y arena, procedentes de la República
Oriental del Uruguay, puedan efectuar su descarga con
la sola presentación al Re:;guardo del manifiesto general
de la carga que conducen y su despacho de salida, sin
esperar el lleno de las formalidades exigidas por la ley, .
facilidades que les permitirá duplicar el número de via-
jes que mensualmente practican, y

Buenos Aires, Mayo 30 de 1901.

Acuerdo reduciendo la cantidad exigida como garantía lmra
la impresión de la Memoria de Hacienda.

Visto que D. B. F. García,representante de la Imprenta
"El Día», á quien por Acuerdo de fecha 24 del corriente
le fué adjudicada la impresión de la Memoria del Ministerio
de Hacienda, se presenta pidiendo sea rebajada á $ 3000 .
m/n la gcrantía de $ 5000 exigida, y teniendo en cuenta
que la suma ofrecida representa la'5dos terceras partes del
costo de dicha obra,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Queda reducido en ($ 3000 m/n) tres mil pesos el refuer-
'zo exigido en garantía del fiel cumplimiento de la impre-
sión de la Memori'3. de Hacienda, por Acuerdo de fecha
24 del corriente, expediente N° 1074 L/H 1901.
Comuníquese y pase á la Contadtuía General, á sus

efectos.
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RESULTANDO:

Que dada la insignificancia relativa del importe de los
derechos que representan los materiales de que se trata, y
bajo la responsabilidad personal del presentante, puede
deferirse á lo pedido,

El Prcsidmte de la República-

DECRETA:

Cuando se trate de embarcaciones que con procedencia
de la República Oriental del Uruguay, vengan con piedra
adoquines ó arena, consignadas al peticionante, la Prefec-
tura General de Puertos y Resguardos'permitirá su descar-
ga con la sola presentación del n,anifiesto general de la
cárga que conducen y su salida del puerto sin esperar los
requisitos que las ordenanzas y Ley de Aduana estable-
cen para las mercaderías en general.
El concesionario, bajo su reponsabilidad, queda obliga--

do al pago de los derechos respectivos y lleno de los
demás requisitos indispensables, dentro de las cuarenta y
ocho horas de haber comenzado la descarga de cada
buque.
Comuníquese, y pase á la Prefectura General de Puer-

tos y Resguardos a :,:us efectos.
ROCA.

E. BERDUC.

Decl'eto dejando sin efecto el que arrendaba á n. Pélix Iriarte.
un terreno en el Puerto de la Capital.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Mayo 30 de 1901.

Visto que el Sr. Félix Iriarte, á quien por decreto de
fecha 27 de Marzo último se le concedió en arrendamiento
un área de tierra en el Puerco de la Capital, antes de
tomar posesión de él, se presenta pidiendo la anulación
. del decretu de la referencia, y resultando de lo informado
por la Oficina de Móvimiento que nada obsta para que se
acceda á lo solicitado, .
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El P,'esidente de la República-

DECRETA:

Déjase sin efecto el decreto ide fecha 27 de Marzo úl-
timo, por el que se concede al Sr. Félix lriarte, un área
de terreno en el Puerto de la Capital.
Comuníquese y pase á la Oficina de Movimiento, á sus

efectos.
ROCA.

E. BImouco

Decreto jubilando al ex guarda José Pampino

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1901.

Visto que D. José Pampín ex guarda 10 del Resguardo
de la Capital, se presenta acogiéndose á la Ley de Jubila
ciones y resultando de estas actuaciones que el recurren-
te comprueba haber prestado 17 años, 1 mes y15 días de
servicios, su carácter de ciudadano argentino, como asi-
mismo la imposibilidad física en que se halla, por lo que
se encuentra compcendido en lo dispuesto en el Arto 2°,
inciso 3° y segunda parte del Art. 3° de la ley de la ma- .
teria, .

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Jubílase con la asignación mensual de setenta
y siete pesos, seis centavos moneda nacional ($ 77,06 m¡n).
al ex guarda 1° del Resguardo de la Capital, D. José
Pampín.
Arto 2° Comuníquese, etc, y pase á Contaduría General.

ROCA.
E. BEROUC.
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MES DE MAYO

DIVISIÓN DE JUSTICIA

Acuerdo disponiendo que la Intendencia (le la Armada, provea
de aticulos á las Cárceles y Casas de Corrección de l,aCapital.

Di, isión de Justicia,

Buenos A.ires, YJ.ayo 2 de 1901.

Considerando que en diver.sas . ocasiones el Poder Eje-
cutivo ha debido rechazar propuestas presentadas en acto
público para la provisir'in á las cárcele5 de la Capital, por
haberse estimado excesivos los precios de los diferentp.s
artículos, circunstancia que dio lugar á la compra por
Administración de esos mismos artículos, encOluendándose
á las respectivas direcciones para efectuarla, recargando
sus tareas;
Que l.a Intendencia de la Armada por la propia indole

de sus funciones está en condiciones de poder proveer en
estos casos á todas las cárcele~ de la Capital, con mayores
ventajas,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 La ¡Intendencia de la Armada proveerá en lo
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sucesivo, admmistrativamente, á las Cárcele;; y Casas de .~,::> _~;~,y''':/
Correccíón de la Capital, de todos los artículos que requie- . '- ' ,,'
ran esos establecimientos; previamente autorizados por el
Ministerio de Justicia.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el
Registro Nacional.

ROCA.-O.MAGNASCO.-FELIPE YOFRE.
-A. ALCORTA.-EMILIO CIVIT.
-E. RAMOS MEXIA.-ONOFRE
BETBEÚER.

Decl'eto derogando el' que autorizaba para funcionar como
8ocie(la(1 Anónima, it la ('ornl)añía (le 8eglll'os Generales
«Victoria».

División de Justicia.

Buenos Aires, Mayo 7 de 1901.

Visto el antecedente informe de la Inspección General
de Justicia, del que resulta que la Compañía Anónima
de Seguros Generales «Victoria., ha incurrido en irregu-
laridades que desnaturalizan el objeto de su creación, y
considerando que la acefalía del Directorio de la Sociedad,
y la insolvencia en que esta se encuentra para responder
á los compromisos contraídos por razón de sus operaciones,
hacen procedente el ejercicio de la acción pública á
que se refiere la oficina informante, fundada en la dispo-
sición del Art 1388 del Código de Comercio,

El Presidente de la República-,-

DECRETA:

Art. 1" Derógase el decreto de 31 de Enero de 1900,
por el que fué autorizada la Compañía de Seguros Ge-
neraks «Victoria., para funcionar con el carácter de
Sociedad Anónima.

Art. 2° Pase este expediente al Agente Físcal en turno
en lo comercial, á fin de que inicie las acciones que
correspondan.

Art. 3° Comuníquese y dése al Registro Nacional.

ROCA.
O. MAGNASCO.

1617
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Decreto nombrando Director de la Casa de Corrección de
MelJores Varones de la Capital.

División de Justicia.

Buenos Aires, Mayo í de 1901.

El Presidmte de la Repúbiica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Director de la Casa de Corrección
de Menores Varones de la Ca;:>itál, ,\ D. Adolfo Vida!'
Art. 20 Dénse la" .gracias al Vicedirector de la Escuela

Nacional de Comercio, á D. Eleodoro Suárez, por los ser-
vicios prestados en el desempeño del cargo de Director
interino de la mencionada Casa de Corrección.
Art. So Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional, y anótese en la Estadística.
ROCA.

O. MAGNASCO.

Decreto nombrando Jueces de Paz Suplentes de lus Secdones
7a, 13a y14a•

DiviSIón de Justicia.

Buenos Aires, Mayo 14 de 1901.

Vistas las ternas que anteceden de la Excma. Cámara
de Apelaciones en lo Civil,

El Presidmte de la República-

DE~RETA:

Art. 1° Nómbranse Jueces de Paz suplentes de las
Secciones r, 1Sa y 14" respectivamente, á D. Miguel Mi-
randa, D. Enrique Pacheco y D. Adolfo Borzone.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional y á la Estadística.
ROCA.

O. MAGNASCO.
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ROCA.
O. MAGNASCO.

Decreto d('J'ogando el que autorizaba. para funcionar con el
carácter (k Sociedad Anórnina, á .la (~olllp"ñia de Seguros
«I.a Unión Nacional». .

DivisiÓJ de Justicia.

Buenos AireS, Mayo 22 de 1901.

Habiendo sido resuelta la disolución anticipada de la
Compañía de Seguros .La Unión Nacional», según resulta
de la copia del acta de la asamblea general extraordinaria
que celebraron el 23 de Marzo último, los accionistas de
dicha sociedad, en presenciCl de 'un representante de la
Inspección General de Justicia; y de acuerdo con lo dis-
puesto en el decreto de fecha 27 de Diciembre de 18~)9,

El Presidt'1lte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Derógase el decreto de fecha 22 de Junio de
1900, por el cual fue autorizada la Compañía de SegurO:;,
.La Unión Nacional», para funcionar con el carácter de
Sacié dad Anónima.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y. dése al Registro

Nacional.

Decreto nOlnhralitlo ]\1inistro d(~In Suprema Corte de .Justicin
)<'Cllernl.

División de Justicia.

Buenos Ai;-es, Mayo 22 de 1901.

Visto el Acuerdo prestado por el H. Senado de la
Nación,

El Presidt'1lte de la República-

DECRETA:

Art. ~o Nómbrase Mini~tro de la Suprema Corte de
Justicia Federal, al Dr. D. Nicanor González del Solar,
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Vocal de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil de
la Capital. .'
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro

Nacional
ROCA.

O. MAGNASCO.

Decreto jubilando a D. Ezequiel Repetío, ex Secretario (Iel
Juzgado de la Instanciu en lo Civil.

Di\'isión de Justicia.

Buenos Aires, Mayo 22 de 1901.

Vista la splicitud presentada por D. Ezequiel Repetto,
pidiendo su jubilación en el cargo de Secretario del Juz-
gado de la Instancia en lo Civil de la Capital, á cargo
del Dr. Posse, para lo cual comprueba haber prestado
19 años, 3 meses y 19 días de servicio, y resultando de
lo informado por el Departamento Nacional de Higiene,
que se halla físicamente imposibilitado para continuar en
el desempeño de sus furlciones, por 10 que está compren-
dido en el Art. 2° inciso 30 y segunda parte del Art. 30
de la Ley No 2215,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° J ubílase á D. Ezequiel Repetto en el cargo de
Secretario del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil á car-
go del Dr. Posse, con goce de la cuarentava parte del
sueldo asignado á ese empleo por la Ley de Presupuesto
vigente, por cada año de servicios. .
Art. 2° Este gasto se hará de rentas generales, con, im-

putación á la citada Ley N° 2219; mientras n') se incluya
en la de presupuesto, la partida correspondiente.
Art. 3" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Contaduría General, para su archivó.

ROCA.
O. MAGNASCO.
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Decreto retirando In ])erson~rín jurídica á varias societllules
anónimas

Diyioión de Justicia.
Buenos Aries, Mayo' 22 de 19,01.

Resultando. del antecedepte iuforme de la Inspecci6n
General de Justicia, que las sociedades anónimas .Com-
pañía Popular de Seguros y Ecorlonlía., «Cooperativa de
Centros Agrícolas», «Centro Comercial», "La Anunciadora.,
.La Plata», «El M-:lbiliario», «La Tabacalera Argentina»,
«Constructora del Norte» .«Tramway Mar del Plata», .La
Protectora del Obrero», ~La Protectora del Agricultor»,
«Compañía General de Tierras», .La Sembradora NaCio-
nal», «La Impresora», «La Urb:ma» y «La Merc~nti¡" se
encuentran comprendidas en la disposicíón del Art. 4° del
decreto de 27 de Diciembre de 1899, por no haber com-
probado su funcionamiento regular, de acuerdo con sus
estatutos y propósitos de institución; y procediendo, en
razón de lo expaesto, la declaración que autoriza el Arto
370 del Código de Comerci0,

El P1'°esidentede la República-

DECRETA:

Arto 10 Queda cancelada la personería jurídica de las
sociedades anónimas arriba enunciadas, y derogados, en
consecuencia, los decretos aprdbatorios de los estatutos
que debían regirlas.

Art. 2° Archívense los expedientes relativos á dichas so-
ciedades, dejándose constancia en cada uno de ellos, de
la parte pertinente del presente decreto.

Art. 3° Públíquese y dése al Registro Nacional.
ROCA.

O. MAGNASCO.

Decr('to aprobando Ins ret'ormas intl'odncidas en los Estatutos
de la .Compaiiía General de };'óst'oros».

DiYisión de Justicia.
Buenos Aires, :.vlayo 22 de 1901.

Visto este expediente y atento lo informado por la Ins-
pecci6n General de Justicia,

J
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse las reformas que ha introducido en
los Estatutos de la .Compañía General de Fósforos., la
asamblea general ordinaria de accionistas celebrada el 12
de Febrero del corriente año, las que figuran en la co-
pia del acta de dicha asamblea de fojas una y dos, que-
dando redactados los estatutos que deben regirla en los
términos de que instruye la copia de los mismos, de fojas
cuatro á doce.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y permítase al interesado, previa reposición de fo-
jas, tomar copia de lo actuado.

ROCA
O. MAGNASCO.

Decreto aprobando la reforma de los estatutos de ia SociedlHI
Anónima «I,a Rural>

División de Justicia

Buenos Aires, Mayo 23 de 1901.

Visto este expediente, relativo á la gestión iniciada por
la Sociedad de seguros «La Rura]", para obtener la aproba-
ción de las reformas que ha introducido en sus E:5tatutos la
asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el
día 25 de Abril último; atento lo informado por la Inspec-
ción General de Justicia; y considerando que el asentimien-
to del Directorio de la sociedad á la interpretación que
ha dado aquella repartici::>n al Art. 5° de los Estatutos,
salva las dificultades legales que pc,drían haberse opues-
to á su aprobación,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse las reformas de los Estatutos de la
Sociedad Anónima de Seguros «La Rura1», sancionados
por la asamblea general extraordinaria de aCC'ionistas del
25 de Abril último, quedando redactados. en consecuencia,
los Estatutos que deben regir á la asociación en los tér-
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minos de que instruye la copia de los mismos, corriente
de fojas una, vuelta, á nueve.
Art. 20 Comuníquese. publíqtlese, dése al Registro Na-

cional y permítase al interesado, previa reposición de fo.•
jas, tomar copia de lo actuado á los fines del Art. 295
del Código de Comercio ú otros que le convengan.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Decreto nombrllDllo .Juez (le Paz suplente (le. la Sección 27a de
la Capital.

División de J Llsticia.

Buenos Aires, Mayo 23 de 1901.

Vista la terna que antecede, presentada por la Excma.
Cámara de Apelaciones, en lo Civil, para la provisión del
cargo de Juez de Paz suplente de la Sección 27a de la
Capital,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Juez rle Paz suplente de la mencionada
Sección, al ciudadano D. Francisco Funes.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional y á la EHadística.
ROCA.

O. MAGNASCO.

Ut'creto nombrando Defensor de menores, f)llbres, incapaces y
ausentes en el Territorio (lcl Neuquén.

División de Justicia.

Buenos Aires, Mayo 23 de 1901.

Hallándose vacante el cargo de Defensor de menores
etc. del Territorio del NeuqUéh,
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El Presidente de la Rtpública-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase á D. José Arrizola, para ?esempeñar
el cargo de' Defensor de menores, pobres, incapaces y
ausentes en el Territorio del Neuquén.
Ar t. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional y á la Estadística.
ROCA.

O. MAGNASCO.

Acuerdo di!Oponiendoque las r('llnrticiones nncionnle!Oremitan
al "Boletín Oficial" los documentos, avisos, ctc., que requie-
ran Imblieitlnd.

División de Justicia.

Buenos Aires, Mayo 28 de 1901.

Siendo conveniente reunir en el «BOLETÍN OFICIAL»,
todas las publicaciones de interés público ó privado que
tengan origen en las reparticiones nacionales, ó que
deban hacerse por' su intermedio, á fin de mantener el
carácter que asignan á dicho diario los decretos de su
cn'ación, y dotarlo, al mismo tiempo de los elementos ne-
cesarios para su sostenimiento,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Ordenar á las reparticiones de la Administración Na-
cional, remitan al "BOLETÍN OFICIAL», para su in~erción
en éste, todos los documentos, avisos, etc., que requieran
publicidad, quedando facultada la Dirección de dicho Bo-
letín para percibir el importe de las publicaciones que
tengan relación con el interés privado, sujetándose á la
tarifa establecida por el Departamento del ramo.
Comuní.::¡uese á quienes corresponda, publíquese y dése

al Registro Nacional.

ROCA.-O. MAGNASCO.-FELIPE YOFRE.-
E. BERDUC.-E. RAMOS MEXÍA.-
A. ATfORTA.-EMILIO CIVIT.
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J~ey modificando la de proeediniientos de' los Tl"ihun:t ('s .1
Nacionales

El senado y Cámara de Diputados de la Nacióli A rgm tilla ,
reunidos ell Congreso etc., Sancionan con fuel~z:ade-

LEY:

Art. 10 Decláranse sustittlidos Jos artículos 191, 205,207,
252,253,255,265,260, 290, Y374 de la Ley sobre procedi-
mientos de los Tribunales Nacionales de 14 de Setiembre
de 1863, por los siguientes:
Art. 191. Si el litigante rebelde compareciere, cualquiera

que sea el estado del juicio, será admitido como parte,
y, cesando el procedimiento en rebeldía, se entenderá con
él la sU5tanciación, sin qüe ésta pueda en ningún caso
retrogradar. Si se presentara después del procedimiento
de la sentencia definitiva en últi rna instanci.a, sólo podrá
interponer contra ella el recurso de rescisión.
Art. 205. La resolución que recaiga, hará ejecutoria, á

menos que el recurso de reposición fuese acompañado del
de apelación en subsidio, y la -providencia reclamada neU-
niere las condiciones establecidas en el' Art. 206 para
que la interlocu tm-ia sea apelable.
Art. 207. El auto que abra la causa á prueba es inape-

lable; contra el que la deniegue podrán interponerse lo s
recursos de reposición y apelación en subsidio. .
Art. 252. La citación del demandado para efectuar el

reconacimiento de la firma, se hará en la forma prescripta
por los Arts. 62 y siguientes, y bajo apercibimiento de
que, en caso de no comparecer, se tendrit por reconocido
el documento.
Las citaciones por edictos se harán por medio de pu-

blicaciones en dos diarios, durante seis días
No compareciendo, se hará efectivo inexcusablemente

el apercibimiento, y se procederá como si el documento
hubiera sido reconocido por el deudor en persona ..
Art. 253.' El Juez examinará el instrümento con que

se deduce la acción, y si hallare que es de los compren-
didos en el Art. 249, librará mandamit:'.nto de embargo,
el que será entregado al ejecutante.
Con él se requirirá al deudor por un oficial de justicia

ó por el escribano que proponga el acreedor, y no veri-
ficando el pago en el acto, se procederá á embargar bienes
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suficientes á cubrir la cantidad demandada y las cORtas,
depositándolos judicialmente.

El embargo se practicará aun cuando el deudor no se
halle presente. En este caso se le hara saber dentro de
los tres días siguientes al de la traba; y en caso de igno-
rarse su domicillo, se le nombrará defensor previa citación
por edictos durante tres días.

Art. 255. Si el documento no fuese reconocido, podrá el
acreedor usar de su derecho en el correspondiente Juicio
ordinario.

Art. 290. No habiendo postores, quedará al arbitrio del
actor pedir:

O un nuevo remate, previa reducción de la tasación en
un veinticinco por ciento, ó que se le adjudiquen los; bienes
por las dos terceras partes de la tasación.

,Si no ob:-tante la reducción á que se refiere la primera
parte de este artículo, no se presentaren postores, se or-
denará la venta sin limitación de precio.

Art. 374. Las leyes de procedimientos Civiles y Co-
merciales de la Capital de la República serán, en lo adapta-
ble, supletorias de la presente.

Lo serán igualmente las leyes preexistentes que regla-
mentan los procedimientos judiciales, en lo que aquellos
no bastaren y en cuanto no se opusieren á las disposicio-
nes vigentes.

Art. 2° En el Art. 270 y antes de las palabras: «false-
dad é inhabilidad de título», intercalar éstas: .incompe ..
tencia de jurisdicción.; y después de la ¡)alabra:«Nova-
ción», las siguientes: .Pvdrá también el deudor alegar de
nulidad de la ejecución, por violación de las formas que
para ella quedan establecidas)}.

Art. 30 Derógase pI Art. ISO; la palabra «puramente)}
del 203, y los Arts. 262 y 263 de la precitada ley de 1863.

Art. 40 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á veintidós de Mayo de mil novecientos uno.

JOSÉ GÁLVEZ.
B. Ocampo,

Secretario del Senado.

(Registrada bajo el 'no 3981).

MARCO AVELLANEDA.
A.M. Tallaferro,

I'rosecretario de la C. de D. Il
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•

Buenos Aires, :\1ayo 31 de 1901.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese
publíquese é insértese en el Registro Nacional.

ROCA.,
O. ll1:AGNASCO.

J)ecreto aproballllo los Estatutos de la eom¡lltliia Gaggino
I.aurent, Suciellad Animima .de C11l"ticmbre.

División de Justicia .

BLlenos Aires, :\layo 31 de 1901.

Habiéndose justificado la constitución legal de la asam-
blea de accionistas que reformó los Estatutos que rigen
la Oompañía «Gaggino Laurent Sociedad Anónima de
Curtiembre», y atent() lo informado por la Inspección
General de Justicia que estuvo representada en aquel
acto,

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 10 Quedan aprobados los Estatutos de la .Compañia
Gaggino Laurent Sociedad Anónima de Curtiembre.,
reformados por la Asamblea de accionistas de la misma,
celebrada el 20 de Mayo último en los términos de que
instruye la copia corriente de fojas dos á ocho, corres-
pondiendo al Directorio de la Compañía dar cumplimiento
á lo dispuesto en el Art. 295 del Código de Comercio.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y permítase al interesado, previa reposición de
fojas, tomar copia de lo actuado.

ROCA.
O. MAGNASCO.

5
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Decreto aprobando los estatutos de la Congregación de Nuestra
Seiiora (le LlIján y Sauta Filomena.

División de Jw;ticia.

Buenos Airlls, Mayo 31 de 1901.

Visto '.:ste expediente, y hallándose cumplidas las forma-
lIdades legales mencÍ<.madas en el antecedente informe de
la Inspección General de Justicia, porque de la disposi-
ción del artículo de los estatutos que establece el gobier-
no de la sociedad peticionante, en cuanto se refiere al
Art. 1881, inciso 7" del Código Civil, resulta demostrada
la capacidad de la misma para la adquisición de bienes.

El Presidente de la Repúblt'ca-

DECRETA:

Art. 10 Quedan aprobados los estatutos que rigen la
«Congregación de Nuestra Señora de Luján y Santa
Filomena», corrientes de fojas 16 á 19, Y autorizada ésta,
por consiguiente, para funcionar con el carácter de per-
sona jurídica.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y permítase- al interesado, previa repo>:ición de fojas,
tomar c()pia de lo actuado.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Resolución rectificando el decreto-en que determina el Capital
de la Compañia Sansinena de Carnes Congela(las.

División de Justicia.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1901.

Visto el escrito que antecede, de la Sociedad Anónima
.Compañía Sansinena de Carnes Congeladas. en el que
solicita la rectificación del decreto de fecha 26 de Se-
tiembre de 1891, aprobatorio de sus estatutos constitutivos,
en cuanto determina el capital de la misma; atentas las
constancias del expediente respectivo y, de acuerdo con
lo informado por la Inspección General de Justicia,
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SE RESUELVE:

67

Rectificar el Decreto aludido de fecha 26 de Septiem-
bre de 1891, declarándose que el capital de constitución
de la .Compafíía Sansinena de Carne~ Congeladas. es de
dos millones de pesos oro sellado.
Comuníquese, publíquese. dése al Registro Nacional y

permítase al interesado, previa reposición de fojas, tomar
copia de las presentes actuaciones.

ROCA.
O. MAGNASCO.
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INSTRUCCIÓN PUBLICA

Decreto nombrado aYUll:tntesde trabajo agrícola y tle dibujo
en los Colegios Naciouales Norte y Oeste de la Capital.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Mayo 10 de 1901.

En atención á las necesidades representadas por los Rec-
tores de los Colegios Nacionales Norte y Oeste de la Ca-
pital, respecto de los cursos de trabajo agrícola y dibujo,

El Presideute de la Re/Jública-

DECRETA:

Art. 10 Nómbranse ayudantes de trabajo agrícola y de di-
bujo en el Oolegio Nacional Norte, á los Sres. Nicolás
N. Greco y Alfredo Uriarte Castro, respectivamente, y
d~ dibujo en el Colegio Nacional Oeste, al Sr. Alberto
]ackson, con el sueldo mensual de cien pesos nacionales,
cada uno, 'que se imputará en la forma establecida por el
decreto de fecha 11 de Enero ppdo.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
O. MAGNASCO

Decreto jubilando á la Profesora Sra. Toribia C. de I:<'raga.

División de Instrl1ccitJn Pública.

Buenos Aires, ~1ayo 10 de 1901.

Resultando de los informes producidos por la Contaduría
General, por el Departamento Nacional de Higiene, y de
lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro, que la
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petlclOnante se halla en condiciones de acogerse á los
beneficios de la jubilación que pide,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 J ubílase á la Sra. Toribia C. de Fraga con la
cuarentava parte por cada añc de servicio, del sueldo que
actualmente goza, como Profesora de francés de la Escuela
Normal de Maestras del Uruguay; debiendo imputarse el
importe de dicha jubilación, mientras no sea incluido en
el Presupuesto, á la Ley N° 2219.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional, y vuelva á la Contaduría General, á sus
efectos y para que sea alli archivado este expediente.

ROCA.
O. MAGNAsco.

Uecreto jubilando á la Dil"(~ctol'a de escuela, Sra.• Julia n. cll"
Aquino

División de Instrucción Pública.

Blh:nos Aires, Mayo 7 de 1901.

De acuerdo con las informaciones precedentes del Con-
sejo Nacional de Educación, de la Contaduría General y
dictámen del Sr. Procurador del Tesoro, y con lo dispuesto
por los artículos pertinentes, citados en dichos infl)rmes,
de la Lev N° 1909 de 27 de Noviembre de 1886, sobre
jubilacio~es á los preceptures y sub preceptores de las escue~
las públicas de la Capital y Territorio:, Nacionales,

~tPresidellte de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Jubílase á la Directora en ejercicio de la Escl'ela
N° 5 del 22° Distrito Escolae de la Capital, Sra. Julia B.
de Aquino, con glJce del sueldo íntegro qne actualmente
percibe; debiendo imputarse este gasto, mientrag no sea
incluído en el Presupuesto General de la Administración
al -Fondo Especial de Pensiones» establecido por la ley
de su origen.
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Art. 20 Comuníquese, etc., y vuelva al Consejo Nacional
de Educación, para sus efecto!", y para que sea allí archi-
vado.

ROCA ..
O. MAGNASCO,

D~creto aprobaDllo un contrato de locación del terreno y edi.
fido llamado «J;'eria y 80ciellad Rural de Dolores».

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Mayo 7 de 1901.

Visto el contrat() adjunto á la nota que antecl3de,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contrato celebrado entre el Direc-
tor de la Escuela Normal Mixta de Dolores y el Presi-
,dente de la Sociedad Rural de dicha localidad, por el
cual dicha sociedad cede gratuitamente, por el término
de veinte años, prorrogable!". el uso¡del terreno y edificios
de su propiedad conocidos bajo el nombre de «Feria y
Sociedad Rural de Dolores., en las condiciones que el
mismo contrato expresa.
Art. 20 Comuníquef;e, publíquese, etc.

ROCA.
O. MAGNAsco.

Decreto incorporando á la Escuela Nacional de Comercio de
la Capital, la Acallemia Mercantil «Cerboni •.

Ministerio de Instrucción Pública.

Buenos Aires, ~Iayo 18 de 1901.

En vista de lo manifestado por la Inspección General,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Incorpórase á la Escuela Nacional de Comercio
de la Capital, en cuanto se refiere á los estudios comer-
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ROCA.
O. MAGNASCO.

ciales. la Academia Mercé'.ntil .Cerboni", á la cual se
autoriza á expedir diploma de .Perito Mercantil», á los
alumnos que hayan terminado satisfactoriamen~e sus es-
tudios, de acuerdo con el plan y programas vigentes en
la Escuela Nacional de Comercio.

Art. 2° Comuníquese, etc.

Decreto jubilando á la Preceptora Srta. Carolina Soria

Ministeri'J de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Mayo 22 de 1901.

De acuerdo con las informaciones precedentes del Con-
sejo Nacional de Educación, de la Contaduría General y
dictamen del Sr. Procurador del Tesoro, y con lo que
dispone el Art. 2°, inciso 10 de la Ley N° 1909, de 27 de
Noviembre de 1886, sobre jubilación á los preceptores y
subpreceptores de las escuelas públic;.¡,s de la Capital y
Territorios Nacionales,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art, 1° Jubílase á la Preceptora en ejercIcIO de la Es-
cuela Superior de niñas del. 2° Distrito Escolar de la Ca-
pital. Srta. Carolina Soria, con goce del sueldo integro
que actualmente percibe; debiendo imputarse e,;te gasto.
mientras nosea incluido en el Presupuesto General de l't
Administración, al .Fondo Especial de Pensiones", esta-
blecido por la ley de su origen. .

Art. 2° Comuníquese, etc" y vuelva al Consejo Nacio-
nal de Educación para sus efectos' y para que sea allí
archivado.

ROCA.
O. MAGNASCO.
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J)ecreto IlrOrt"ogando la licencia acorllatia ni Pr[)fesor jubilndo
D. ~Iarcos .J•• Jons

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayc 22 de 190 ¡.

Vista la precedente solicitud, y de acuerdo con lo esta-
blecido por el Art. 2°de la Ley W 2219 de 15 de Noviembre
de 1887,

Fl Presidmte de la República-

DECRETA:

Prorrógase por un. año la licencia conCEdida anterior-
mente al Profesor jubilado, Sr. Marcos J. jons; para con-
tinuar residiendo en la República del Pal-aguay, y con
goce de la jubilación de que disfruta; debiendo dejar de
percibir su importe, si al vencimiento del término de la
licencia, no se renovase ésta, ó no compareciese el recu-
rrente.
Art. 2° Comuníquese, etc.

RO:A.
O MAGNASCO.

Decreto disJloniendo la liquidación del sUI'Ido l:orrespondi(Out(,
á una cátl'dra en el Colegio Nacional de Tllcllmáu.

División de Instrucción Pliblica.

Buenos Aires, May,) 23 de 1901.

Teniendo en cuenta que el Profesor del Colegio Nacio-
nal de Tucumán, Sr. Inocencia Liberani, desempeñaba
hasta el año próximo pasado dos cátedras de ciencias na-
turales, habiéndoseltt adjudicado solamente una al reorga-
nizar el personal docente de dicho Colegio, y siendo equi-
tativo compensarle esa diferencia renumerá ndole la cáte-
dra de higiene que dicta sin sueldo,

El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 A contar desde el 10 de junio próximo, se li-
quidará en las planillas del Colegio Nacion:tl de Tucumán
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División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Mayo 23 de 1901.
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ROCA.
O. MAGNASCO,

ROCA.
O. MAGNAsco.

MAYO

Buenos Aires, Mayo 23 de 1901.

Vista la nota que antecede,

El Presidente de 'la República-
RESUELVE:

10 Aprobar en todos sus puntos el contrato ad utermdu1Jl
celebrado entre el Rector del Colegio Nacional Norte de
la Capital y el Sr. Agapito L1in. en virtud del cual, que-
da renovado por el término de diez años, á contar desde
esta fecha. el de locación de las casas que ocupa dicho
Colegio, aprobado en 22 de Mayo de 1895.
Comuníquese, etc.

De acuerdo con las informaciones precedentes del Con-
sejo Nacional de Educación. de la Contaduría General
y dictamen del Sr. Procurador del Tesoro, y con lo dis-
puesto por el Art. 20, inciso : o de la Ley N° 1909 de 27
de Noviembre de 1886, sobre jubilaciones á los precepto-
res y sub preceptores de las escuelas públicas d~ la Ca-
pital y Territorios Nacionales,

Decreto jubilando á la Dil'ectora tle la Escuela Superior de
, niñllS tle la Callital, S,.tll. Dolores Ciesn

Resolución aprobando un contrato de loca,ción de una cmm IHlra
cl Colegio Nacional Norte.

á favor del Profesor expresado, la cantidad de ciento trein-
ta y ocho pesos m~nsuales, como sueldo por la cátedra
de higiene, imputándose este gasto en la forma estableci-
da por el decreto de 11 de Enero próximo pasado.
Art. 20 Comuníquese, etc,
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El Presidwte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Jubílase á la Directora en ejercicic, de la Escue-
la Superior de niñas del 14° Distrito Escolar de la Capi-
tal, Srta Dolores Ciesa, con goce del sueldo íntegro que
actualmente percibe; debiendo imputarse esk gasto, mien-
tras no sea incluído en el Presupuesto Genl~ral de la ad.
ministración, al «Fondo Especial de Pension~s» estableci-
do por la ley de su origen.
Art. 2° Comuníquese, etc. y vuelva al C:msejo Nacio-

nal de Educación para !'us efectos y para que sea allí
archivado.

ROCA.
O MAüNASCO.

Acuerdo aCel)tando la l)rOlmesta de los Sres. J. Mondellj y Her-
mano. para efectuar obras (le pintura en el Colegio Nacional
l)rel)ltratorio (le la Cal)ital

D~partamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Mayo 29 de 1901.

Vistas las propuestas privadas que en licit1ción verifi.
cada en la misma forma, se han presentado 11 Rector del
Colegio N'acional Preparatorio de la Capital, y que éste
á elevado á la consideración dp.I Ministerio de Justicia é
Instrucción Pública, relativas á la obras de pintura que
es necesano ejecutar en el edificio del menc:i')Oado esta-
blecimiento; de acuerdo con las modificaciones aconseja-
das por el Sr. Vicerrector Ingeniero D. Eduardo Otamen-
di en el informe que ha producido acerca d,~ la conve-
niencia de limitar la ejecución de los trabajc>s de que se
trata, por razones de economía, á la~ partes más extricta-
mente iudispensables, y resultando del estudio de las pro-
puestas de la referencia que la más ventajcsa para los
intereses fiscales, por ser sus precios unitarics más redu-
cidos, es la que sllbscriben los Sres]. Mane ~lli y Herma-
no, conviniendo, por lo tanto, su aceptación,

el Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros--

DECRETA:

10 Aceptar la propuesta privada presentada ?or los Sres
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J. Mondelli y Hermano para lkvar á cabo, con sujeción
á los precios unitarios marcados en la misma, la ejecución
de las I)bras de pintura proyectadas en el edificio que ocu-
pa el Colegio Nacional Preparatorio de la Capital, en la
forma especificada por el Sr. Vicerrector.
20 Que el gasto que demande la realización de este

trabajo, sea oportunamente imputado al inciso 16, item
13, Anexo E, del Presupuesto en vigencia, así que se haya
practicado la medición general, aplicándose á ello los
precios unitarios aceptados y que se haya procedido por
el Sr. Rector á su recepción satisfactoria y expedido con
la conformidad. de los empresarios, el certificado definitivo
:le liquidación, el que agregado á estos antecedentes, se.
rán elevados al Ministerio de Justicia é Instrucción Pública
para la resolución ulterior correspondiente.
30 Comuniquese etc, y pase este expediente al Sr. Rector

del. Colegio Nacional Preparatorio de la Capital, para que
proceda de acuerdo con lo resuelto y con las demás
cláusulas del pliego de condiciones.

ROCA.- O. :MAGNASCO.-FELIPE YOFRE.
-E. RAMOSMEXÍA.-A. ALCORTA
-EMILIO CIVIT.

Acuer.lo manllanllo se abone al Sr. }'elille Benllinger, una
suma, como llago lle útiles suministl~a(los para los cursos
de agricultura.

División de Instrucción Pública.

Buenos Arres, Mayo 29 de 1901.

Habiéndose autorizado por administración la compra
de que se trata, á fin de proveer sin demora los útiles
que necesitan los Colegios Nacionales y Escuelas Norma-.
les mixtas de las provincias, para el curso teórico-prác-
tico de agricultura,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros--

RESUELVE:

Aprobar la cuenta que acompaña la Inspección Gene-
ral de Instrucción Secundaria por valor de ($ 3.735.10)
tres mil setecientos treinta y cinco pesos diez centavos
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moneda nacional, importe de los mencionados útiles, y que
pase este ~xpediente al Ministerio de Hacienda, á fin de
que por Tesorería General, se abone al Sr. Felipe Ben-
dinger la cantidad expresada, que se imputará al inciso
16, Ítem 1, Anexo E del presupuesto vigente y hágás~ saber.

ROCA.-O. MAGNAsco.-FELPE YOFRE.- .
A. ALCORTA.-E. RúMOS MExlA.
-EMILIO CIVIT.
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I)ecreto nombrllJ)(lo .J Ilez de lnstrllcción

Ministe;"io de Guerra.

Buenos Aires,. Mayo 10 de 1901.

21 Prcsidf1lte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Juez de Instrucdón Militar al Sr.
Mayor de la Plana Mayor Activa D. Leandro M. Artigas.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-
gistro Nacional.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decreto aceptando el relevo del Inspector (le Milicias del Río
Negro

Ministerio ti e Guerra.

Buenos Aires, Mayo 11 de 1901.

F.l Presidf1lte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase el relevo que solicita el Coronel D.
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César Lobo del cargo de Inspector de Milkias del Río
Negro.
Art. 20 Comuníquese, etc.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decreto ac("ptando la renuncia del Inspector de ~lilicias del
Chaco

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Mayo 13 de 1901.

Vista la presente solicitud y atento lo ma1ifestado en
la misma,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia del puesto que ':omo Inspec-
tor de Milicias del Territorio del Chaco E,O :icita, al Sr.
Teniente Coronel D. Santiago Báez debiendo pasar á re-
vistar en la Lista de Guerreros del Paraguay.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dé se al RegiEtro Na-

cional y archívese.
ROCA

PABLO RICCHERI.

Decreto nombrando Inspector de Milicias del ~'erritorio de
FOl"mosa

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Mayo 13 de 1901.

Vista la presente propuesta que del puesto de Inspector
de Milicias del Territorio de Formosa hace el Sr. Gober-
nador del mismo, General de División D. Lorei1zo Wintter,
y existiendo vacante,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1. Nómbrase Inspector de Milicias del Territorio de
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ROCA.
PABLO RICCHERI.

Formosa al Sr. Teniente Coronel de la Plana Mayor Ac-
tiva, D. Marcelo Robles.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archívese.

,
Decreto concediendo la baja al Capitán D. J. Y. Mártelo

Nlinisterio de Guerra.

Buenos Aires, Mayo 13 de 1901.

Vista la precedente solicitud,

HZPresidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Concédese la baja absoluta del Ejercito que
solicita el Capitán de Caballería D. Jos~ V. Martelo, de
la Plana Mayor Pasiva.

Art. 2,) Comuníquese, etc.
ROCA.

PABLO RICCHERI.

Decreto nombrando .Jefe del 10 de A.rtillería (le G. N.

N1inisterio de Guerra.

Buenos Aires, Mayo 13 de 1901.

~ Habiendo manifestado el Sr. Jefe de la División de G.
N. de la Capital, hallarse vacante el puesto de Jefe del
Regimiento 10 de Artillería de G. N.,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Jefe del Regimiento 1 ° de Artillería ,
de Guardias Nacionales de la Capital. al Mayor D. Fran-
cisco Zerda de la Plana Mayor ActIva.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
PAULO RICCHERI.
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,

J)ecreto nombrando Secretario (le un Conse;io de Guerra

j\Iinisterio de Guerra.

Buenos Aires, Mayo 15 de 1901.

De acuerdo con la propuesta presentada por el Presi-
dente del Consejo de Guerra Permanente para tropa,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. l° Nómbrase Secretario del Consejo de Guerra
Permanente para tropa, al Teniente 2° D. Enrique Podestá,
de la Administración Central, en substitución del de igual
grado, D Teófilo de la Colina, que pasa á prestar SUs
servicios á la Inspección de Milicias de la Pampa Central.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decreto acephtu(lo el relevo de UD .Jefe de J)etall

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Ma~'o 17 de 1901.

/il Presidente de la Nepública-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase el relevo solicitado por el Teniente
Coronel D. Francisco Rivera, del cargo de Jefe de Detall,
de la División de G. N. de la Capital, debiendo revistar
en Guerreros del Paraguay.
Art. 20 Comuníquese, dése al Registn Nacional y

archivese.

ROCA.
PABLO l~ICCHERI.
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Decreto nombrando un herrador

Ministerio de Guerra.

81

Buenos Aires, Mayo 18 de 1901.

Vista la presellte propuesta hecha por el Sr. Jefe del
Regimiento 9 de Caballería de Línea, para cuya presen-
tación ha sido autorizado por resolución de este Ministe-
rio de fecha 15 de Abril del corriente. año,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase herrador del Regimiento No 9 de
Caballería de Línea y con antigüedad del 15 de Abril
ppdo. el ciudadano D. £Ioy Santos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Militar>

y archívese etc.
ROCA.

PABLO RICCHERI.

Decreto concediendo relevo á uu .Jefe de Regimiento

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Mayo 18 de 1901.

El Presidmte ,de la Repúblz'ca-

DECRETA:

Art. 1° Concédese el relevo que solicita de Jefe del
Regimiento 20 de Infantería de G. N. el Coronel D. Tomás
Parkinson.
Art. 20 Comuníquese, etc.

ROCA.
PABLO RICCHERI.
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Decreto nombrando Juez de Instrucción

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Mayo 21 de 1901.

El Presidente de la Repitbliea-

DECRETA:

Art. lo-Nómbrase Juez de Instrucción 'Y.lilitar al Sr.
Mayor de la Plana Mayor Activa, Vicente E. Villafañe.
Art. 'Zo-Comuníquese, publíquese en el .B::>letínMilitar»

y archívese.
ROCA

PABLO R [CCHERI.

Decreto destinando á un Jefe á la P. Mayor Activa.

Ministerio de Guerra.
Bnenos Aires, Ma}o 23 de 1901.

El Presidente de la Repitbliea-

DECRETA:

Art. 1° Pasa á continuar sus servicios en la Plana Ma-
yor Activa el sr. Mayor D. Alfredo Orzáb,d del Arsenal
Principal de Guerra.
Art. 20 Comuníquese, publiquese en el :301etín Militar

y archívese,
ROCA.

PABLO EICCHERI.

Decreto dando de alta á un Veterillario.

Minísterio de Guerra.

Buenos Aires, MLyO 23 de 1901.

Habiendo vacante en el Presupuesto, dl~ veterinario de
Sa clase y siendo necesario llenar dicha yacante,
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Ministerio de Guerra •.

Decreto nombrando empleados en el Arsenal Principal.

,.J
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CONSIDERANDO:

1e QU8 las sociedades argentinas de tiro existentes y
que se establezcan en el país, son elementos importantes
para la defensa nacional, que es deber del Gobierno

Decreto creando la Iuspección de Soeiedatles de Tiro.

ROCA.
PABLO RlCCHERI.

Buenos Aires, Mayo 24 de 1901.

Buenos Aires, Mayo 27 de 1901.

Vista la propuesta que antecede, del Director del Arse-
nal Principal de Guerra,

Hl President" de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia interpuesta por el Auxiliar
apuntajor de Tallere:o del Arsenal de Guerra D. Ramón
F. Fernández.

Art. 2° Nombránse Auxiiiar apuntador de Talleres, al
Sr. Gabriel Malleville; Escribiente de la oficina de Talleres
al Sr. Justo P. Gómez, y Escribiente de almacenes al Sr.
Víctor de la Canal.

Art. 30 Comuníquese, etc.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Dase de alta en el Cuerpo de Sanidad del Ejér-
cito, como Veterinario de 3" clase, al Sr' Domingo Gilardi.

Art. 20 Comuníquese, publíquese en el Boletín Militar, etc.
ROCA.

PABLO RICCHERI.
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estimularlas ampliamente, procurancio al mismo tiempo que
el empleo de armas y municiones por las asociaciones de
esta índole, se efectúe con arreglo á los reglamentos y
prescripciones del tiro de guerra;
2° Que el Gobierno las subvenciona, facilitáncioles, ade-

más, armas, municiones y premios, cuya justa y oportuna
apli~ación j distribución conviene controlarse para su efi-
caCIa,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Créase la Inspección de sociedades de tiro, la
cual como órgano del Ministerio de Guerra, ejercerá el
control é inspección de todas las socüedades argentinas:
de tiro existentes en la República, que reciban la ayuda
del Superior Gobierno sea en armasl municiones) premio-
de dinero.
Art 2° Corresponde á la Inspección.

(a) Uniformar la instrucción y los ejercicios de tiro de
todas las sociedades á que se refiere el artículo
anterior.

(b) Intervenir en la aprobación de planos de Stand y
polígonos, y en la de estatutos.

(e) Informar al Ministerio de Guerra en la di~tribución
y aplicación de las subvenciones, armas, municiones,
premios, etc, que con arreglo á la importancia de
la sociedad y números de tiradores convenga con-
ceder.

Art. 3° La Inspección propondrá al Ministerio df Gue-
rra, todos aquellas medidas que concuerden con el pro-
pósito de este decreto, y estímulo y desarrollo de las so-
ciedades de tiro.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, etc,

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decreto creando una asignatura en el Colegio Militar

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Mayo 28 de 1901.

Atento lo expuesto por el Sr. Director del Colegio Mi-
litar y encontrando necesaría la creación que propone,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Créase en el Colegio Militar una clase de baile
y maneras sociales, cuyo profesor gozará del sueldo de
dento cincuenta pesos moneda nacional, el que se impu-
tará al inciso 4, del presupuesto de Guerra.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, en el Boletín M.ilitar

y fecho archívese.
ROCA.

PABLO RrCCHERI.

Decreto (laudo tle alta á un alumno en el Colegio :Militar

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Mayo 29 de 1901.

Habiendo rendido satisfactoriamente examen de ingreso
en el Colegio Militar el soldado voluntario del 1er Batallón
del Regimiento 8 de Infantería, Miguel J. Apalategui,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Dase de alta en el Colegio Militar, en calidad
de alumno becado, al soldado voluntario Miguel J. Apala-
tegui.
Art. 2° Comuníquese y dése al Boletín Militar.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decreto nombrando Inspector de las Sociedades de Tiro.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, :\1ayo 30 de 1901

En virtud del decreto de fecha 27 del corriente, crean-
do la Inspección de sociedades argentinas de tiro,
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El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Inspector de las sociedades argentinas
de tiro. al Ingeniero D. Carlos Morra, con el sueldo meno
sual de cuatrocientos pesos moneda nacional.
Art. 2° Asígnasc la cantidad de cien pesos mensuales

para viáticos y gastos de inspección.
Art. 3° Los gastos del presente decreto se imputarán

al inciso 3° del Presupuesto vigente.
Art. 4°'. Comuníquese, publíquese etc-

ROCA.
PABLO RICCHERI.
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MES DE MAYO

Dictamen del Sr. Auditor General y resolución dellegando una
excusación del cargo de Defensor, Cormulada por el Sr. Ca-
pitán de Fragata D. :Francisco Torres.

Excmo Señor:

En mi opinión .1.1. E. no puede eximir del cargo de
Defensor al Capitán de Fragata D. Francisco Torres,
tanto por tratarse del desempeño de una función judici~l
que no es de atribución de V. E., cuanto porque la apre-
ciación de las causas de excusación de los Defensores
es conferida al Presidente del Tribunal por el Art. 118
del Código de Justicia Militar.
Por lo expuesto. mi opinión es que V. E. debe hacer

saber al recurrente que no le corresponde tomar .resolu-
ción alguna en el sentido que solicita.-Buenos Aires,
Mayo 3 1901.-Ceferino Araujo.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Mayo. 6 de 1901.

Visto lo dictaminado por el Sr.>Auditor General, no ha
lugar á la excusación presentada, hágase saber así al
recurrente, comuníquese y archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

, ..
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Decreto fijando el destino que se dará á las sumas provenientes
de multas impuestas á los empleados.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Mayo 6 de 1901.

Vista la nota precedente de la Intendencia de la Ar-
mada por la que solicita se tomen con referencia al per-
sonal de esa Repartición, disposiciones análogas á las
dictadas por el Mimsterio de Obras Publicas, relativas
al destino que debe darse á las sumas provenientes de
m -Has impuestas á los empleados de los ferrocarr iles
del Estado por faltas al servicio, y

CONSlDERANDO:

Que la razón que ha determinado las medidas de re
ferencia tomadas por el mencionado Ministerio, es de per-
fecta aplicabilidad en el presente caso, pues "ningun
destino más adecuado puede darse á los fondos que por
concepto de multas, se deduzcan de los haberes del per-
sonal, que devolverlas al mismo ó á sus familias en
forma de socorros ó premios en casos .especiales, sirvien-
do así de doble estímulo por el castigo primero, y por
el premio ó socorro después, todo sin erogación algurta
para el Estado".
Que por otra parte, es razonable no estimar aquella

:,;uma como economía de gastos ó entradas eventuales á
rentas generales,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Las sumas que se deduzcan por multas regla-
mentarias de los haberes del personal, 'serán acreditadas
á una cuenta especial, cuyos fondos podrán invertirse en
premios ó socorros á los empleados ó á sus familias en
casos especiales de mérito, enfermedad ó fallecimiento,
.dejándose sin efecto el Art. 2° del Decreto fecha 15 de
Abril ppdo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

.Nacional.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.
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Decreto declarando en situación de retiro al Capitán de Navío
D. Lázaro Iturrieta.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Mayo 7 de 1901.

Visto el presente expediente y lo informado por la Con-
taduría General de la Nación,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárase en situación de retiro al Capitán de
Navío D. Lázaro Iturríeta, con la pensión militar del sueldo
íntegro, que le corresponde por alcanzar sus servici,)s á
cuarenta y nueve años, cuatro meses y nueve días, de
acuerdo con la escala fijada por el Art. 50 de la Ley 3239.
Art. 20 Comuníquese, p'.lblíquese, anótese y archivese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Acuerdo autorizando la provisión de vagones.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Mayo 7 de 1901.

Siendo de indiscutible conveniencia aumentar el mate-
rial rodante dr.stinado al servicio de los buques de la
Escuadra,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorízase al Ministerio de Marina, para ad-
quirir de la Compañia Nacional de Transportes, cuatro
vagones cerrados por el precio que se determina en la
precedente solicitud.
Art. 20 La suma de 2480 pesos oro que importa este

gasto, se imputará á la partida de compra de materiales,
c(\mprendida en el inciso 16, ítem 10 del presupuesto del
Ministerio de Marina.
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Art. 3° Comuníquese, expídase por la Sección de Con-
tabilidad la orden de pago correspondiente y archívese.

ROCA.-ONoFRE. BERTBEDER.-EzEQUIEL
RAMOS MEXIA.-A. ALCORTA.-
O. MAGNASCO.-PABLORICCHIERI.

Acuerdo autorizamlo la provisión de tubos para las calderas
(le los Destroyers.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Mayo 8 de 1901.

. Vista la presente nota de la Dirección Gent'ral de Ma-
terial, en la que da cuenta que los tubos de las calderas
de los Destroyers «Misiones» .Entre Ríos» y .Corrientes»
requieren ser cambiados totalmente para poner á estas
embarcaciones en condiciones de prestar los servicios á
que están destinados y. considerando que es de todo punto.
conveniente proveer á esta necesidad,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

1°. Autorizar al Sr. Ministro' Argentino en Londres.
para que adquiera con destino á los Destroyers «Misiones»,
«Entre Ríos» y «Corrientes», (18610) dieciocho mil seis-
cientos diez tubos de acero para las calderas de dichas.
embarcaciones y de las dimensiones que se espresan en la
presente nota.
2°, La Intendencia de la Armada, previo aviso oportuno de

su costo. girará á la. citada Legación por el valor de su
importe. con los fondos que percibe del inciso J 2, ítem 1°,
partida 1 del Presapuesto vIgente

3°. Comuníquese al Ministerio de Relaciones Exteriores
y Culto, á la Legación Argentina e Intendencia de la Ar-
mada á sus efectos; tómese nota en la Sección de Conta-
bilidad y archívese.

ROCA.-ONOFRE BETBEDER.-P ABLO
RICCHlERI.-EMILIOCIVIT.-O.
MAGNAsco.-A.' ALCORTA.
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Resolución Imeit'udo cxtensiVll la (lisposición del Art. 240 del
Reglamento de la InteDllencia, á los hijos de militares asi.
mila(los.

Ministerio de :-¡arina.

Buenos Aires, Mayo 9 de 1901.

Visto este expediente por el cual la .Intendencia de la
Armada pide autorización para hacer extensivos á los hi-
jos de militares asin~ilados, los beneficios del Art. 240
del Reglamento orgánico de la mIsma, y

CONSlD£RAN DO:

Que las mismas razones que se tuvieron en cuenta al
consignar la disposición del Art. 240 del citado regla-
mento, existen también para hacer extensivos sus bene-
ficios en la forma ya mencionada:

Que por otra parte esta medida no trae ningún au-
mento de gasto en la repartición correspondiente,

SE RESUELVE:

Autorizar á la Intendencia de la Armada para que haga
extensiva la dispoúción del Art. 240 de su Reglamento
orgánico, á los hijos de los Sres. Jefes superiores, Jefes,
Oficiales, y sus asimilados, con cargo á lo~ sueldos de
estos últimos y dentro de los términos del Art. 241 del
expresado Regiamento.

Comuníquese á quienes corresponda y vuelva á la
Intendencia de la Armada, á sus efectos.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Decreto aprobando planos de modificación en el Puerto Militar,
aconsejados por la Illspección (le 8aoida(1 de la Armada.

Ministerio de l\larina.

Buenos Aires, Mayo 10 de 1901.

Atento lo informado en este expediente por el Ingeniero
director de las obras del Puerto Militar.
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El Presidentede la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse, en lo que se refiere á la parte técnica,
los planos con las modificaciones aconsejadas por la Ins-
pección de Sanidad de la Armada. de que hace mención
el precedente informe, en los incisos a, b, y c.
Art. 2° El Ministerio de Obras Públicas dispondrá lo

conveniente para la ejecución de las obras necesarias á
la pr()nta habilitación del Pabellón N° 3 dd Hospital Na-
val y sus anexos.
A sus efectos, vuelva á este Departamento.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Decreto autorizando al Sr. Carlos Wiederboltl, IJara navegar
en el lago Nalmel Ruapi

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Mayo 13 de 1901.

Vista la presente solicitud del Sr. Carlos Wiederhold,
para navegar con lanchas y un vapor de 40 toneladas en
el lago Nahuel Huapí, lo informado por la Contaduría
General de la Nación, la Gobernación del Neuquén y
dictamen del Procurador del Tesoro, y

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno Nacional está en el deber de fomentar
la viabilidad de todo el Territorio de la República, faci-
litando el intercambio comercial de los productos y aten-
diendo al bienestar de sus habitantes;
Que si bien el recurrente no ofrece ningún beneficio

al Gobierno Nacinnal, tampoco le demanda erogaciones,

El Prcsidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á D. Carlos Wiederhold, para nave-
gar en el lago Nahuel Huapí, con lanchas y un vapor de
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cuarenta toneladas, debiendo efectuar el transporte de la
correspondencia sin exigir emolumento alguno.

Art. 2° Comuníquese etc., y archívese.
ROCA.

ONOFRE BETBEDER.

Acuerdo autorizanllo]a adquisición de las provisiones para
los buques de la Armalla.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Mayo 14 de 1901.

Vista la nota que precede, de la Intendencia de la Ar-
mada, solicitando autorización para adquirir con destino
á los buques y reparticiones de la Armada, lo necesario
para el segundo 5>emestre del corriente año y contratar
los servicios especiales; y teniendo en cuenta las prescrip-
ciones del dp.creto reglamentario de la Ley N° 3305 Y el
plan de economías que se ha trazado el Poder Ejecutivo,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorizar á la Intendencia de la Armada, para
adquirir directamente en plaza, por licitación privada ó
concurso de precios, los artículos de suministro síguientes,
á medida que las necesidades de la Armada lo requieran:

a) Víveres de puerto y sobrerración de mar.
b) Artículos de consumo para entretenimiento, lim-

pieza y alumbrado.
e) Artículos de dotación fija.

Art. 2° Las adquisiciones á que se refiere el artículo
anterior, serán para el segundo semestre del corriente
año, en concepto á poder proveer las cantidades regla-
mentarias. teniendo en cuenta el estado de armamentos
de los buques de la Escuar1ra y dentro de los. recursos
asignados por el Presupuesto vigente y á medida que las
necesidades del servicio lo requieran.

Art. 30 Autorízasele igualmente para contratar, por igual
término, los servicios de acarreo, lanchaje, carga y des-
carga de carbón.

Art. 4° La confección de coys, velas, toldos, etc. estará
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ROCA
ONOFRE BETBEDER.

á cargo de los talleres del Arsenal de Marina, debiendo
la Intendencia proveerle del material necesario,
Art. ;')0 Comuníquese á quienes corresponda, etc.

ROCA-ONOFRE BETBEDER.-EzEQUIEL RAMOS
MExÍA.-P ABLORICCHERI.-EMILIO CIVIT.
--O. MAGNAsco.-A. ALCORTA.

Resolución disponiendo llue la Contaduría liquide una suma
para el sostenimiento de la Revista de Publicaciones Navales

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, ~1ayo 15 de 1901.

Habiéndose dispuesto por el Ministerio de Marina, la
publicación periódica de una Revista Naval donde se
regi:stren todos los adelantos científicos y técnicos, de
utilidad para la Escuadra, cuya publicación deberá ser
distribuida, sin cargo, á los Sres. jefe5, Oficiale5 y Asi.
milados de la Armada,

F:l Presidente de la República-

RESUELVE:

10 La Contaduría General procederá á l!quidar men-
sualmente, á contar desde ello del cornente. en las
listas del Minist,erio de Marina, la suma de ($ '400 m/n)
cuatrocientos pesos moneda naciona:, para el sosteni.
miento y gastos de la "Revista de, Publicaciones Navales",
debiendo imputarse dicha suma, á la partida de gastos
de instrucción, comprendida en el inciso 15, ítem 4 del
Presupuesto de Marina.
20 Comuníquese, anótese en la Sección Contabilidad,

Habilitación y archivese.

Decrl'to acor(lalldo pl'nsióu á la vinda (lel cabo timonel
Santiago Call1llOdónico.

Min:sterio de Marina.
Buenos Aires, '\1ayo 18 de 1901.

Visto el presente expediente, y atento lo informado por
la Contaduría General de la Nación,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

95

Art. 1° Acuérdase á la Sra. Benita Marengo de Cam-
podónico, viuda del extinto cabo timonel de 2u clase de
la Armada (retirado), Santiago Campodónico, la pensión
de la cuarta parte del sueldo que. e,l causante gozaba,
de a<;uerdo ccn lo dispuesto en la Ley General de Pen-
siones de 9 de Octubre de 1866 en su Art. 21, inciso io.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, anótese y fecho, vuel- .

va á la Contaduría General, para su archivo.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Decreto declarando en situación de retiro al guardu-bandera!ól
J. l,eguizlImón.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Mayo 20 de 1901.

Visto el presente expédiente y atento lo informado por
.la Contaduría General de la Nación,

hl P,'eside1Ztede la Rppública-

DECRETA:

~ Deelárase en situaciórl de retiro al guarda-banderas de
1a clase de la Armada, José Leguizamón, con la pensión
militar del (70 "!a) setenta por ciento del sueldo de su clase,
que le corresponde por alcanz.ar sus servicios á catorce
años, once meses y veintidós días, de acuerdo con la e~-
cala que fija el Al t. 5° de la Ley N° 3239.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, anótese y archívese .•..

ROCA.
ONOFRE B~TBEDER.

. "
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J)ecreto nombrando Jefe del E. :M. y Comamlantes de los
cruceros acorazados .Garibaldi» y .San Martin».

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Mayo 22 de 1901.

El Presidente de la !?epública-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Jefe del Estado mayor del Ministerio
de Marina, al Capitán de Fragata D. Manuel Barraza.
Art. 2° Nómbrase Comandante' del crucero acorazado

Garibaldi, al Capitán de Navío D. Eduardo O'Connor, y
Comandante del crucero acorazado «General San Martín»,
al Capitán de Navío D. HipóJito Oliva.
Art. 30 Comuníquese, etc.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Acuerdo autorizando la construcción de un malecón l)rovisorio
en las obras (Iel Puerto Miltar.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Mayo 23 de 1901.

Habiéndose resuelto por decreto de fecha 18 de Marzo
ppdo., modificar la situación del muro de la grúa que
forma parte íntegramente de las obras accesorias del di-
que de carena que s~ construye en el Puerto Militar, de-
jándose en suspenso por el momento la determinación de
la longitud que debe darse á dicho muro; siendo indispen-
sable para poder construir el referido muro, poner en seco
por medio de un malecón provis(,rio la zona en que debe
ubicarse, y atento á que cualquiera que sea la longitud
que, por razones de economía, se dé por ahora al muelle
de la grúa, éste deberá más tarde prolongarse hé\sta alcan-
zar á la longitud total del proyecto, para que puedan atra-
car á él Y amarrarse los cuatro acorazados tipo «Gari.
baldi»;
Considerando que resultará más económico el hacer de

una sola vez el trabajo preliminar de construir el malecón
provisorio, á fin de que en cualquier tiempo pueda reali-
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Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Mayo 28 de 1901.
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J)ecreto concediendo la baja al torpcdista de P }<'orlunatoMisson

Vista la solicitud que precede,

El Presidmte de la Repúblzca-

DECRETA:

Art. 10 Conéédese la baja y absoluta separación del ser-
vicio. de la Armada, al torpedista de 1a clase D. Fortunato
Misson.
Ar. 20 Comuníques,e, dése en la Orden General yarchivese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

zarse sin dificultades mayores la prolongación del muelle
de piedra, en vez de hacerlo por secciones proporcionadas
á la extensión del muelle que se intente construir;
Tratándose por otra parte de un gasto que no excederá

de cincuenta mil pesos oro sellado, según lo informado
por el Ingeniero director del Puerto Militar, cuya suma
puede invertirse sin que exceda el monto de lo ya auto-
rizado, mediante reducción que se ha hecho entre otras
.obras.

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase la construcción del malecón provi-
sorio que se requiere para poner en seco el espacio com-
prendido entre la costa firme al Este del dique seco y
los dos malecones existentes en . la dá.rsena á marea, pu-
diendo la empresa constructora adquirir lo,; pilotes nece-
sarios en concepto á una extensión de malecón de 800
metros y la tablestacada para una de 400 metros.
Art. 2° El Ministerio de Obras Públicas impartirá las ór-

denes del caso.
Art. 3° Oomuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.-ONOFRE BETBEDER.-EMILIO CIVIT.-

PÁBLO RICCHERI.-A. ALCORTA.-O.
MAGNASco.-EzEQUIEL RAMOSMEXfA.
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Art. 10 Acuérdase á la Sra. Isabel Crespo de Rivadavia,
viuda del ex-Ministro de Marina, Comodoro D. Martín
Rivadavia, la suma de treinta y un mil quiniento5> pesos
($ 31.500 m/n) moneda nacional, como remuneración de
servicios extraordinarios en Europa, prestados al país por
su marido, suma que se imputará á la partida de even.
tuales de los diversos Ministerios en la proporción si-
guiente: Interior 3.500, Relaciones Exteriores 400l\ Hacien-
da 3.500, Justicia é Instrucción Pública 3.500, Guerra 6.000,
Marina 6.000 Agricultura 1.500 y Obras Públicas 3.500.
Art. 20 El Ministerio de Hacienda pondrá á disposición

de dicha Sra. viuda, la suma total acordada, procediendo
á hacer los descuentos á los diversos Ministerios men-
sualmente por cuotas proporcionales en todo el corriente
año.
Art. 3° Tómese razón, etc. etc.,

ROCA.-E. BERDUC.-ONOFRE BETBEDER.-
A. ALCORTA.-PABLO RICCHERI.-
EMILIOCIVIT. - EZEQUIEL RAMOS
MEXIA.

Siendo notoria la situación precaria en que ha dejadó
á su familia el extinto Comodoro D. Martín Rivadavia,
primer Ministro de Marina, y teniendo en con5>ideración
que este servidor del Estado prestó por diversas veces
importantes servicios extraordinarios en comisiones deli.
cadas que desempeñó en Europa, que el Gobierno debe
remunerar, tanto más cuanto que tiene conocimient-o de
necesidades apremiantes de su familia,

El Preúaente de la RrpM'lica, en Acuerdo de Ministros-

ACUCl'do conce(liendo una suma á la viuda d el Ministro de
:Marina Sr. Rivadavia como remuneración (le servicios pres-
tados llor éste.
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Decreto derogando el que asig;uaua persunal civil al
TntllspOI"te .Ushuaia •.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1901.

Vista la nota que antecede de la Intendencia de la
Armada,

f:il Presidmte de la L'?epública-

DECRETA:

Art. 10 Derógase el Decreto de fecha 2 de Abril del
corriente año, por el que se asignaba personal civil al
Transporte «Ushuaia.. •
Art. 20 Comuníquese, tómese nota por d,mde correspon-

da, y archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.
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MES DE MAYO

"
Decreto denegando el pedido de Bernárdo Etchehoy rererente

á ampliación. de terrenos comprados en la Pamlla.

Ministerio de !\gricultura.

. Buenos Aires, Mayo 10 de 1901.

Vi~to este expediente, en el que D. Bernardo Etchehoy
(hijo) solicita la integración del área de que flle comprador
en el remate celebrado el 2 de Noviembre de 1898, ubi.
cada en el Territorio dE' la Pampa y,

. CONSIDERANDO:

Que el caso está regido por el Art. 1345 del Código
Civil, según el cual el comprador sólo tiene derecho á la
devolución proporcional del precio: que así lo tiene resuelto
el Poder Ejecutivo en casos análogos, de acuerdo con los
dictámE'lJes de >'us asesores legales;
Por estas consideraciones y aclarando la resolución de

19 de Enero ppdo., corriente á fs. 118,

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 1u No ha lugar á lo solicitado por D. Bernardo
Etchehoy (hijo), confirmándose el Decreto de 19 de Enero
ppdo., en la parte que le es pertinente y vuelva á la Di-
rección de Tierras y Colonia" á sus efectos,
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Art. 2° COrImníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS lVIEXÍA.

Decreto acordando titulo de propiedad de tierr~ls en la
Colonia .'ormosa á (avor de D. F,'allcisco Schieroni

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 10 de 1901.

En mérito de lo informado por la Dirección de Tierras
y Colonias y lo dictaminado por el Sr. Procurador del
Tesoro,

El Presidmte de la Repúblic'1-

DECRETA:

Art. 1° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para
que, previa reposición de sellos, extienda á favor de D.
Francisco Schieroni el correspondiente título de propi~dad
de los lotes Nos. 21 bis, 22 bis, 30 bis y 31 bis de la Colo-
nia Formosa, y fecho á la Dirección de Tierras y Colonias,
para su archivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése ..al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

])ecreto acordando .tit.ulo de propiedad de tierras en el Uhaco
a (avor de D. Alejandl'o Galbiani.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 2 de 1901.

Habiendo abonado el Sr. Alejandro Galbiani el precio
íntegro de la mperfície de diez inil hectáreas en el Te-
rritorio del Chaco, que le fue concedida en venta, de
acuerdo con la Ley N° 2875 de 2! de Noviembre de 1891
y habiéndose ordenado por resolución de 8 de Enero
ppdo. se extendiera á favor de dicho señor el corres-
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pondiente título de propiedad, haciéndose constar en él
que la tierra quedaba hipotecaq.a en garantía del pago
total de su precio, y atento lo informado por la Direc-
ción. de Tierra.;;.y Colonias', y lo dictaminado por el Sr.
Procurador del Tesoro,

El Presidmte de la República-.

DECRETA:

Art. l° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para
que previa reposición de sellos, extienda á favor de D.
Alejandro Galbiani el título de propiedad ordenado por
resolución de 8 de Enero ppdo. por las diez mil hectáreas
en el Territorio del Chaco que le fueron concedidas en
venta, de acuerdo con la Ley. N° 2875, libre de todo
gravamen, haciendo constar en él que el interesado que-
da obligado á cumplir las obligaciones establecidas por
el Art. 14 de la citada ley y fecho, vuelva á la Direc-
ción de Tierras y Colonias para su archivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXíA.

Decr{'to (lenegamlo la prórroga de arrendamiento (le tierra en
la Pampa solicita(la Jlor D. I~ucitlno l•. Millot.

:'.1inisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 2 de 1901.

Resultado de lo informad/) por la Dirección de Tierras
y Colonias, que el lote N° 18 Y la p,arte Norte del No 23,
fracción A. Sección XV del Territorio de la Pampa, ob-
jeto de la pn~sente gestión sobre prórroga de arrendamien-
to iniciado por D. Luciano L. Millot, han sidos escriturados
en propiedad á Da, Teodosia Len..cisade Roca con fecha'lO
de Diciembre de 1900,

El Presidente de la Repit~lica-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á la prr'¡rroga del contrato de arren-
damiento que solicita D. Luciano L. Millot, dejando á sal-
vo los' derechos que pueda tener para que los haga valer
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en la forma y contra quien corresponda y vuelva á la Di-
rección de Tierras y Colonias, para que previa reposición
de sellos, archive este expediente.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al RegistroNa-
cional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto aprobando una mensura y entrega de tierras en la
Colonia Sarmiento.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 2 de 1901.

Visto este expedien'te en el que el Ingeniero D. Polícar-
po Coronel, presenta la diligencia de mensura de la Colo-
nia Sarmiento en el Territorio del Chubut y entrega de
lotes de la misma, operaciones para las. que fue comisio-
nado por Decreto de 10 de Noviembre de 1897, y

CONSIDERANDO:

Que esas operaciones han sido correctamente ejecutadas
sin existir observación alguna de carácter técnico que
oponer á su aprobacióll, y que de la liquidación practica-
da por la Dirección de Tierras y Colonias, resulta que
los honorarios y gastos del Ingeniero Coronel importan
la suma de $ 71. 003,41 ID/n. de la que deben descontarse
los $ 30.000 que recibió en calidad de anticipo á cueIita de
sus honorarios y gastos, quedando un saldo á su favor de
iJI>41.003,41 m/n. que sumados á los $ 1500 que importa
la subdivisión de ocho lotes de 625 hectáreas y el trazado
de la panta urbana, hacen un total de $ 42.503,41 ID/n.,
como el que debe abonarse á dicho ingeniero, y atento lo
infórmado por la Dirección de Tierras y Colonias y lo
dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro, •

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensura y entrega de lotes de
la Colonia Sarmiento en el Territorio del Chubut, efectua-
das por el Ingeniero D. Policarpo Coronel, designado al
efecto por Decreto de 10 de Noviembre de 1897, como asi-
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mismo la liquidación practicada por la Dirección; de Tie-
rras y Colonias, del saldo de los honorarios, y géistos que
corresponde abonársele, la que asciende á la suma de
$ 42.503,41 moneda nacional.
Art. 2° Líbrese por separado orden de pago á favor

del Ingeniero Sr. Policarpo Coronel, por la cantidad de
$ 42.503,41 moneda nacional, que importa el saldo de sus
honorarios y gastos por las referidas operaciones, y fe-
cho, vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, para
que proceda cómo lo indica en el final de su precedente
informe.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXiA.

Decreto confil'mando la resolución (lenegada del registro de-
patente solicitada por D. Guillermo Krart.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 4 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Guillermo Kraft apela
de la resolución de la Oficina de Patentes y Marcas, de-
negatoria del registro de la patente para su invento deno-
minado "Nueva máquina para rubricar á dos tintas I talones
de billetes de loteria, accíones, etc.," y resultando de los in-
formes producidos que no reviste la suficiente importancia
para darle el carácter de novedad que la ley exige; atento
lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Confirmase la resolución de la Oficina de Pa-
ten tes y Marcas, denegatoria del registro de la patente
denominada "Nueva máquina paTa rubricar á dos tintas, ta-
lones de billetes de lotería, acC£olZes,etc." solicitada por D. Gui-
llermo Kraft. con pérdida de la suma total depositada, de
acuerdo con él Art. 3° de la ley de la materia. .
Art. 2' Desglósese el recibo adjunto y remítase á Conta-

duría General, para su ingreso á rentas generales.
Act. 3° Vuelva á la Oficina de Patentes y Marcas, para

que, previa reposición de sellos, archive este expédiente.
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Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS ::YIEXÍA.

Decreto confirmando la resolución apelad:l l)Or D. Alfredo
Ingleton referente á una Patente.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 4 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Alfredo Ingleton,
apela de la resolución de la Oficina de Patentes y Marcéis,
denegatoria del registro de, la patente solicitada para su
«Represa Ó depósito-bebedero para animales», y resultando
del informe de la Dirección de Agricultura y Ganadería
y del dictamen del Sr. Procurador del Tesoro, que el
invento que se desea patentar no resviste la novedad
exigida por el Art. 3° de la Ley de Patentes de invención,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Confirmase la resolución apelada por el Sr.
Alfredo Ingleton, con pérdida total de la suma deposita-
da, de acuerdo con lo dispue:,;to en el Art. 25 de la ley
de la materia.
Art. 2° Desg-Iósese el recibo adjunto y remítase á Con-

taduría General, para qúe ingrese su importe á rentas
generales.
Art. 3° Previa reposición de sellos, vuelva á la Oficina

de Patentes y Marcas, para su archivo.
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

NacionaL
ROCA

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.
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Dictamen del Sr. Pl'ucurador General de la Nación sobre trans-
ferencia de certificados tle premio de tierras y Dl'creto apro-
batoriu.

Excmo. Señor:

En el expediente sobre reclamaciones análogas á la actual,
expuse á V. E. que como los certificados de premios en
tierras no transfiere la propiedad misma de la tierra, sólo
transfieren los derechos personales de los cesionistas del
premio,
Esos derechos, no habiéndo5>e declarado aún por V. E.,

ni establecídose su ubicación en lugar determinado, no
constituyen derechos reales, con sujeción á las prescrip-
ciones del Código Civil y están sujetos, .según su Art. 1454,
á las que rigen la cesión de créditos y derechos.
De aquellos antecedentes deduje:-Que loo; documentos

de referencia podían legalmente otorgarse como lo han
sido por escritura privada. Pero al mismo tiempo agre-
gaba en el dictamen que pedí á V. E., haber por repro-
ducido en este expediente, «que en cualquier caso los do-
cumentos privados no constituyen por sí mismos la prueb::t
plena de la cesión y por ello concluia expresando que a un
en el caso que el ilustrado criterio de V. E. creyese legal
la forma privada de aquellos documentos, atenta la natu-
raleza de la cesión, siempre resultaría indispf'nsable la
comprobación de su autenticidad, por el reconocimiento
de las firmas qne los subscriben ú otros medIOSlegítimos».
V. E. se sirvió disponer de conformidad por el Decreto

de 19 de Enero del corriente año; y ningún inconveniente
de hecho, puede. desvirtuar el fundamento jurídico de aque-
lla disposición. EntrE" el cúmulo de tantas persdnalidades
en su mayor parte desconocidas que otorgan las cesiones,
pueden haberse producido errores, faltas y aun de litas.
El P. E. ha sido víctima de ellos en muchos casos que
he conocido, en los que se han entregado tierras de
premios, hasta por cesiones constantes en escrituras pú-
blicas que resultaron falsas ó falsificadas.
Si esto ha sucedido tantas veces, el engaño ha podido

también hacerse extensivo por personas que no podía
conocer personalmente el mismo Sr. DI'. Bunge, á pesar
de su ilustración, criterio seguro y honorabilidad notoria,
que soy el primeru en reconocer y respetar.
Si hubiera pues, habido engaño, en cesiones hechas al
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Dr. Bunge por individuos que invocasen nombres falsos,
no siendo los verdaderos' agraciados, ese engaüo perju.
diCa'ría á la Nacíón, si entregara tierras cUYJ derecho,
no siendo legitimamente 'cedido, le pertenecerían ya que
han vencido los términos dentro de los que pudieran ser
reclamados por terceros.
En tal situación, no constituyendo. prueba fehaciente

en derecho, los documentos privados, mientras no hayan
sido autenticados en forma ante autoridad competente,
pienso que corresponde el mantenimiento ele lo dispuesto
por V. E. en el Decreto referido de 1!:lde Enero del
corriente año.-Abril 30 de 1901.-SABDlIANO KlER.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Mayo 4 de 1901.

Téngase por resolución el precedente dictamen del Sr.
Procurador General de la Nación, y vuelva á la Mesa
de Entrad¡~.s y Salidas, para que dé cumplimiento á lo
dispuesto en 19 de Enero' ppdo. previa reposición de se-
llos.

(".

EZEQUiEL
ROCA.
RAMOSMEXÍA.

Decreto declarando caducas varia" concesiones !le tierras en
la Colonia Sampacho.

Miristerio de Agricultura.
Buenos Aires, Mayo 6 de 1901.

Resultando de este expediente:
Que los Sres. Pedro Zadra, José Erlicher, Vicente To-

masi, Bautista Blasi, y Franci,:co Casari, concesionarios de
los lotes rurales N° 59, 60, 92, 93 Y 94, respectivamente,
del plano actual de la Colonia Sampacho, no han dado
cumplimiento á las obligaciones de la ley y de acuerdo
con lo informado' por la Dirección de Tierras y Colonias
y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Al t. 10 Decláranse caducas las concesiones de los lotes
rurales N0 59, 60, 92, 93 Y 94 del plano actual de la

..
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Colonia Sampacho, otorgadas á los Sres. Pedro Zadra,
José Erlicher. Vicente Tomasi,. Bautista Blasi y Francisco
Casari, respectivamente, y vuelva á la Dirección de Tie-
rras y Colonias, para su archivo.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.

. ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto (lenegando la entrega de certificados de premio de
tierrlls, solicitado por la sucesión del Teniente 10 D. }'itlel
OChOll.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 7 de 1901.

Vi:::to este expediente, en el que la sucesión del Te-
niente 10 D. Fidel Ochoa, solicita la entrega de los cer-
tificados por dos mil cien hectáreas y un solar que le
corresponcían al causante, como premio por la expedi-
ción al Río Negro, y

RESULTANDO:

Que el premio mencionado fue cobrado por D. Anto-
nio Tejeiro en su carácter de cesionario. del causante,
con fecha 23 de Enero de 1892, y atento lo informado
por la Dirección de Tierras y Colonias y lo dictaminado
•por el Sr. Procurador del Tesoro,

-El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á lo solicitado por la suceSlOn
del Teniente 1° D. Fidel Ochoa, y vuelva á la Dirección
de Tierras y Colonias, para que previa reposición de
sellos, archive este expediente.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS lVIEXÍA .
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Dictamen del Procurador de la Nación y resolución referente
á la personería jurídica del "Centro .\iarítimo».

Excmo. Señor:

El Centro Marítimo carece de toda personería legal pa-
ra gestionar ante V. E. los int~reses de la marina comercial.

Ese Centro, es Una sociedad privada, j ni siquiera
según lo tengo entendido, ha solicitado hasta ahora de
V. E. la aprobación de sm: estatutos.

Pero, aunque la hubiera obtenido y con ella la perso-
nería jurídica, esa personería sólo le daría derecho para
repre~entar los derechos exclusivos de la sociedad, pero
nunca la de las 'individualidades ,que forman la 'sociedad.

Su dirección, pues, carece de todo título para la repre-
sentación que pretende asumir, en las gestiones deducidas
ante V. E. en defensa de los intereses de las empresas
de navegación marítima. ,

El Art. 14 de la Constitución Nacional, establece entre
los derechos de trabajar, ejercer industrias, navegar, co-
merciar, etc. etc., el de peticionar á las autoridades, todo
aquel/o conforme á las leyes que reglammten su ejercício.

Según esas leyes, expresas en los Código.5 de fondo y
en los de procedimientos, los derechos de terCf'ros no
pueden ser gestionados ante las autoridades públicas,
cuando no es por un derecho propio, sino en virtud de
proderes otorgados ante escribano público, que constitu-
yan una procuración en legal forma.

No siendo en el caso', los derechos de las empresas ma-
,rítimas, propiedad de la sociedad anónima «Centro Marítimo»
su gerencia no está autorizada, para reclamar á nombre
de terceros, derechos extrafíos á su representación, que
sólo se extendería á los peculiares de la asociación, cuan-
do fuere legalmente autorizada. J

Aun cuando considero perfe~tamente justas las consi-
deraciones del. informe de la Dir:ección. de Inmigración y
dictamen precedente del Sr. ,Procurador del Tesoro, que
reproduciría si fuese pncedente, pienso que V. E. no de-
biera preocuparse del fondo de la reclamación y debiera
limitarse á declarar q¥e careciendo la asociación "Centro
Marítimo» de la representación de las empresas de nave-
gacióoque pretende ejercer en este caso, se declara inad-
misible. por falta de personería legal. De otro modo, V. E.
se encontraría .en presencia de centenares de asociacio-
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nes, que vendrían á gestionar como de la sociedad, dere-
chos que sólo pertenecen individualmente á los asociados.
Esto no sólo violentaría las leyes que exigen el poder

autoritativo de toda representación, sino que podría con.
trariar la voluntad misma y los intereses que se preten-
diera amparar, por medio de una tutela anormal é injusti-
ficada.-Abril 27 de 1901.-SABINIANO KIER.

. Ministerio. de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 7 de 1901.

Téngase por resolución el precedente dictamen del Sr.
Procurador General de la Nación.
Hágase saber, publíquese, dése al Registro Nacional y

previa reposición de sellos, archívese.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOSMEXfA.

Decreto disponiendo la entrega de certificuflos de premio de
tierras á D. Agatónico Acuña.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Mayo '7 de 1901.

Visto este expediente, en el que pI Teniente 10 D.
Agatónico Acuña, solicita la entrega de los certificados
por dos mil cien hectáreas y un !"olar que le correspon-
den como premio por la expedición al Río Negro, y

CONSIDERANDO:

Que el referido premio fue cobrado por el Sr. Manuel
López, como cesionario de los derechos del recurrente,
carácter que comprobó con la escritura cuya copia corre
agregada á fs. 2, la que fue autorizada por el Sr. Ma-
nuel Correa, quien según lo informa la Excma. Cámara
de Apelaciones en lo Civil de la Capital, no figura en
los índices de escribanos; .
Que la circunstancia de haber sido cobrado este pre-

mio f'n la forma .:¡ue se mdica, no puede privar ,al recu-
rrente del goce del beneficio que le acuerda la Ley de
5 de Setiembre de ]885 y que en cuanto á las respon-
sabilidades en que han incurrido los Sres. Manuel Ló?ez
Manllel Correa y demás personas que fignran en la ci-
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tada escritura, la Excma. Cámara de Apelaciones
Civil ha adoptado las medidas necesarias con el
de hacerlas efectivas, y atento lo informado por
'rección de Tierras y Colonias y los dictámenes
Sres. Procuradores General de la Nación y del

El Presidente de la República-

DECRETA:

111

en lo
objeto
la Di-
de los
Teo;oro,

Art. 10 Vuelva á la Dirección de Tierras v Colonias.
para que, previa reposición de sellos y justificación en
fonria de su identidad, haga entrega al Teniente 10 D.
Agatónico Acuña, de los certificados por dos mil cien
hectáreas y un solar, que como premio por la expedi-
ción al Río Negro le corresponden.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Oecl"eto denegando la recansideraciún de OCUltaciónde tierra
en Tierra del }'uego solicitada pOI" los Sres. J. Muc Rae y
R. Stubenrnuch.

Ministerio de Agricultura,

Buenos Aires, Mayo í de 1901.

Visto este expediente, en el que los Sres. J. Mac Rae
y R. Stubenrauch, con anterioridad al decreto de 27 de
Marzo ppdo., solicitan reconsideración del de fecha 17 de
Noviembre de 1900 por el que se dejaron sin efecto los
permisos que les fueron acordados por la Gobernación del
Territorio de Tierra del Fuego para ocupar quince mil
hectáreas cada uno en ese territorio, y

CONSIDERANDO:

Que los recurrentes no aducen razón alguna que acon-
seje dejar sin efecto el decreto recurrido; que por otra
parte el P. E. ha resuelto en varios casos análogos no
conceder la ocupación provisoria de la tierra fi~cal y atento
lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias y
lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° No ha lugar á la reconsideración solicitada por
los Sres. J. Mac Rae y R. Stubenrauch, del decreto de 17
de Noviembre de 1900, debiendo estarse los recurrentes
á lo dispuesto por el mismo, y vuelva á la Dirección de
Tierras y Colonias, haciéndoseles saber que el decreto de
30 de Octubre de 1895 ha sido derogado por el de fe-
cha 10 de Setiembre de 1895 que fue comunicado á los
Sres. Gobernadores de los Territorios Nacionales por cir-
cular de fecha 21 de Setiembre de 1900.

Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro
N ct.cional. .

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto no haciendo lugar á la prórroga de mensura solicitada
pOI"D. Nicolás Nuzzio.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, May0 7 de 1901.

Visto e'5te expediente, en el que D. Nicolás Nuzzio,
solicita se suspendan los efectos del decreto de 2 de
Octubre de 1900, por el que no se hacía lugar á la pró-
rroga que solicitó para presentar á examen la diligencia
de mensura de las cinco mil hectáreas de que es arren-
datario en el Territorio del Chubut, y

CONSIDERANDO:

Que por decreto de fecha 18 de Julio de 1900, está
resuelto no conceder prórrogas para la. presentación de
diligencias de mensura de las tierras concedidas y no
obstante lo dictaminado por el Sr, Procurador del Tesoro,
El Presidente de la Rlpública-

DECRETA:

Art. 1° Estar á lo resuelto por decreto de 2 de Octubre
de. 1900, por el cual no se hace lugar á la prórroga
solicitada por .D. Nicolás Muzzio, para la pre"entación
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de la diligencia de mensura de las cinco mil hectáreas
de que es arrendatario en el Territorio del Chubut y
vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, á sus efectos,
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Na.cional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA

Decreto declaranllo caduca una conce"sión :de tierras :en la
Colonia General Roca, otorgalla á D. Félix Isla.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 7 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. José Leumay soli-
cita se le conceda por el precio y condiciones de ley, la
fracción N° 399 de la Colonia General Roca y,

CONSIDE RANDO:

Que esa fracción fue concedida á D. Félix Isla, quien
no ha dado cumplimiento á las obligaciones de ley, en la
forma establecida por decreto de 5 de Abril de 1897, ni
satisfe;:ho el importe de su precio, y la inspección prac-
ticada ha constatado que los adelantos que en ella existen
han sido hechos por el recurrente; de a~uerdo con 10 in-
formado por la Dirección de Tierras y Colonias y lo dic-
ta:álÍnado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la Repúbl£ca-

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión de la fracción
N° 399 de la Colonia General Roca otorgada ello de
Ag-osto de 1898 á D. Félix Isla.
Art. 2° Concédese en venta á D. José Leumay por el

precio y condiciones que establece la Ley de 19 de Oc-
tubre de 1876 la fracción N° 399 de la Colonia General
Roca, y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, á
sus efectos. debiendo tener presente t'sta resolución al
resolverse el expediente N° 1933 1, de 190Cl.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

8
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Decreto al)robando la mensura Y entrega de tierras en la
Pampa.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 7 de 1901.

Visto este expediente en el que el Ingeniero D. José
A. Tressens presenta la diligencia de mensura y entrega
de las tierras en las Secciones XX y XXI del Territorio
de la Pampa, que fueron vendidas en los remates cele-
brados con fechas 16. 17 Y 18 de Mayo y 1°, 2 Y 3 de
Junio de 1898, para lo que fue comisionado por decreto
de 23 de Junio de 1899, y

CONSIDERANDO:

Que esas operaciones han sido correctamente ejecuta-
das, sin que exista observación alguna de carácter téc-
nico que oponer á su aprobación; que si bien la respec-
tiva diligencia fue presentada después de vencido el
término fijado al efecto, incurriendo en la multa estable-
dda en su contrato, no corresponde hacerla efectiva
por cuanto, cOma lo informa la Dirección de Tierras y
Colonias, esa demora' fue causada por la obligación del
ing-eniero operante, de relacionar su mensura con las
practicadas por los Ingenieros Sres. Molinari y Castella ..
nos, que fueron aprobadas en 27 de Diciembre de 1899
y 25 de Julio de 1900, respectivamente, no siéndole por
lo tanto imputable la demora;
Que la Dirección de Tierras y Colonias ha practicado

la liquidación del saldo que corresponde abonar al Inge-
niero Sr. Tressens por sus honorarios y gastos, el que
asciende á la suma de diecinueve mil ciento sesenta
pesos moneda nacional una vez deducida la de diez mil
pesos de igual monena que recibió en calidad de anticipo
á cuenta de sus honorarios y g-astos, de acuerdo con lo
informado por la Dirección de Tierras y Colonias y lo
dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-.

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse las operaciones de mensura y entre-
ga de las tierras de las Secciones XX y XXI del Terri-



MAYO 115

t0rio de la Pampa, que fueron vendidas en los remates
celebrados en los meses de May-o y Junio de 1898, prac-
ticadas por el Ingeniero Sr. José A. Tressens, para lo que
fue comisionado por decreto de 23 de Junio de 189\:1.
Art. 2° Líbrese por separado orden de pago á favor del

Ingeniero Sr. José A. Tressens por la suma de diecinue-
ve mil ciento sesenta ($ 19.160 m/n.) pesos moneda nacio-
nal, que importa el saldo de sus honorarios y gastos, una
vez deducida la de diez mil pesos de igual moneda, que
ricibió en calidad de anticipo, y vuelva á la Dirección de
Tierras y Colonias, á sus efectos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional. \

ROCA.
EZE(luIEL RAMOS MEXfA.

Decreto declarando eallnco un arrendamiento de tierras en el
Cbubut, á favor de D. E. I.ezcure

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 7 de 1901.

Visto este expediente, en que la sucesión dE"D. Enrique
Lezcure solicita reconsideración del decreto de fecha 4
'de Octubre ppdo., por el cual se declaraba caduco el con.
trato de arrendamiento de dos mil quinientas hectáreas en
el Territorio del Chubut, celebrado con el Sr. Lezcure,
por falta de presentación de la mensura correspondiente
dentro del plazo señalado, no obstante habérsele conce-
dido al efecto una prórroga de un año, por decreto de
16 de Junio de 1899, y

CONSIDERANDO:

Que no es conveniente mantener indefinidamente en
suspenso los términos legales establecidos para el cumpli-
miento de los contratos, y que además, está resuelto por
decreto de 18 de Junio de 1900 no conceder prórroga para
la presentación de la diligencia de mensura de las tie-
rras concedidas, no obstante lo dictaminado por el Sr.
Procurador del Tesoro,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Estar á lo dispuesto por decreto de fecha 4 de
Octubre de 1900, por el cual se declaraba caduco el con-
trato de arrendamienio de dos mil quinientas hectáreas
en el Territorio del Chubut, lote número cinco, fracción
D, Sección cm, celebrado con D. Enrique Lezcure, y
volver este expediente á la Dirección de Tierras y Colo-
nias á sus efectos. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro-

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Decreto aprobando ulla trallsferenciu de tierrus en la Colonia.
Sampacho, á favor de Da Crcscellcia Hodriguez.

Ministerio. de Agricultura

Buenos Aires, Mayo 7 de 1901.

Visto este expediente en el que Da. Crescencia Rodríguez.
solicita se apruebe la transferenci~ que hace á su favor
D. Eusebio Aguirre de la mitad Nordeste del solar B.
manzana N°. 62 de la Colonia Sampacho, que se conce-
dió á éste por resolución de 17 de Noviembre de 1899, y

CONSIDERANDO:

Que se ha comprobado el cumplimiento, por parte del con-
cesionario, de las obligaciones impuestas por la Ley de
Colonización, como asimismo. que ha abonado el precio
de la tierra, de acuerd\, con lo informado por la Dirección
de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el Sr. Pro-
curador del Tesoro.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la transferencia que hace D. Eusebio-
Aguirre á favor de Da. Crescencia Rodríguez, de la mitad
Nordeste del solar B, manzana N°. 62 de la C010nia Sam-
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ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

El Presidmte de la República-

ROCA.
EZEGUIEL RAMOS lVIEXÍA.

pacho, que por resolución de 17 de Noviembre de 1899
fue concedida al Sr. Aguirre y vuelva á la Dirección de
Tierras y Colonias, para que, previa autenticación de la"
firmas puestas al pie del escrito de transferencia que obra
á fs. .. otorgue los respectivos títulos provisorios.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

De(':reto no haciendo lugar it In compra de tierras que solicitó
D. José l\I. Cuenca.

Visto este expediente en el que D. José M. Cuenca so-
licit'l la compra de una superficie de doscientas hectáreas
en el Territorio de Santa Cruz, por el precio y condiciones
de la Ley de 19 de Octubre de 1876, y

CONSIDERANDO:

Que la tierra solicitada se encuentra comprendida dentro
de la zona reservada para ejido del pueblo Gallegos, cuya
subdivisión no ha sido aún practicada y de acuerdo con lo
informado por la Dirección de Tierras y Colonias y lo
dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

Art. 10 No ha lugar á la compra de doscientas hectá-
reas en el Territono de Santa Cruz que solicita D. José
M. Cuenca, y vuelv.a á la Dirección de Tierras y Colonias
para que, previa reposición de sellos, archive este expediente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
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Decreto (leDegmulo el arren(lamiento de til'rras en Santa Crnz
á fllvor de los Sr('s. I.assegue y DUDant.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Buenos Aires, :\1ayo 7 de 1901.

Visto este expediente, en el que la Dirección de Tie-
rras y Colonias eleva para su aprobación los proyectos de
contratos formulados con los Sres. Raimundo Lassegue y
Jaques Dunant, para el arrendamiento de diez mil hectá-
reas cada uno en el Territorio de Santa Cruz, estando
dispuesto el Gobierno á no conceder tierrá pública en
arrendamiento,

El Presidente de la .l?epúbliea-

DECRETA:

Art. 1° No ha lugar á la aprobación de los contratos

Decreto declarando caduca una conceSlOn de tierras en ]a.
Colonia SamllUcho, otorgada á D. Pío 5° Becrrra.

Resultando de los informes producidos en este expe-
diente, que D, Pío 5° Becerra, concesionario del solar C
de la manzana N° 79 de la Colonia Sampacho, no ha
dado cumplimiento á las obligaciones de ley, y de acuer-
do con lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidmte de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Declárase caduca la concesión del solar C, de
la manzana N° 79 de la Colonia Sampacho, acordada en
14 de Enero de 1883 á D. Pío 5° Becerra, y vuel\'a
á la Dirección de Tierras y Colonias, para su archivo,
previa reposición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
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ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Que la tierra solicitada se encuentra fuera, de una zona
medida y de acuerdo con lo dispuesto por decreto de 19
de Noviembre de 1895 y lo informado por la Dirección de
de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

Art. 10 No ha lugar á la ubicación de quince mil hectá-
reas que solicita D. Miguel Castellanos, en el Territorio
de Santa Cruz, en amortización de los respectivos certi.
ficados de premio por la expedición al Río Negro y vuel-
va á la Dirección de Tierras y Colonias, á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Visto este expediente, en el que D. Miguel Castellanos
solicita la ubicación de 15.000 hectáreas en el Territorio
de Santa Cruz, en amortización de los respectivos certi.
ficados de premio por la expedición al Río Negro, y

CONSIDERANDO:

Decreto denegando la ubicación de tierras en Santa Crnz, que
solicita D. Mignel Castellanos.

formulados por la Dirección de Tierras y Colonias con
los Sres. Raimundo Lassegue y Jaques Dunant, para el
arrendamiento de diez mil hectáreas, cada uno en el Te-
rritorio de Santa Cruz, y vuelva á la Dirección de Tie-
rras y Colonias para que, previa reposición de sellos, de-
vuelva á los interesados el importe de la primera anuali-
dad oblada por ellos al contado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
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Decreto no haciendo lugar á la ubicación de tierras en Santa
Cruz, que solicita D. }'rancisco Reinohls

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Vistl) este expediente, en el que D. Francisco Reinolds
solicita la ubicación de 3600 hectáreas en el Territorio

Decreto no haciendo lugar á la ubicación de tierras en Santa
Cruz, que ~olicita D. Alberto A. lIalbach.

Buenos Aires, Mayo 7 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Alberto A. HalbacL
por sí y como tutor del menor Alejandro Halbach Irigoyen
solicita la ubicación de diez mil hectáreas en el Territorio
de Santa Cruz, en amortizaóón de los respectivos certi.
ficados de premio por la expedición al Río Negro, depo-
sitados oportunamente, y

CONSIDERANDO:

Que la tierra pedida está ~ituada fuera de zona medida
y de acuerdo con lo informado por la Dirección de Tie-
rras y Colonias y, no obstante lo dictaminado por el Sr.
Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á la ubicación de diez tnil hectáreas
en el Territorio de Santa Cruz, que solicita D. Alberto A.
Halbaeh por sí y como tutor del menor Alejandro Halbach
Irigoyen, en amortización de los respectivos certificados
de premio por la expedición al Ri'o Negro y vuelva á la
Dirección de Tierras y Colonias, á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
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de Santa Cruz, en amortización de los respectivos certi-
ficados de premio por la expedición al Río Negro, y

CONSIDERANDO:

Que la tierra solicitada se encuentra fuera de una zona
medida, y de acuerdo con lo dispuesto por Acuerdo de 19
de Noviembre de 1895 y lo informado por la Dirección
de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. loNa ha lugar á la ubicación de tres milseiscien-
tas hectáreas que en amortización de los respectivos cer-
tificados de premio por la expedición al Río Negro, soli-
cita D. Francisco Reinolds, en el Territorio de Santa Cruz
y vuelva á la Dirección de Tierras y Colomas, á sus
efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL ~AMOS MEXÍA.

Decreto no haciendo lugur á la ubicación de tierras en ~l
Chubut, que- solidta D. Luis Reggio.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 7 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Luis Reggio, so-
li cita la ubicación en propiedad de dos mil quinientas
hectáreas en el Territorio del Chubut, en amortización
de los respectivos certificados de premio por la expedi-
ción al Río Negro, que depositó oportunamente en la Direc-
ción de Tierras y Colonias, y

CONSIDERANDO:

Que la tierra solicitada está comprendida dentro de la
zona litoral reservada para usos fiscales por decretó de
1;) de Junio de 1899, y de acuerdo con lo informado
por la Dirección de Tierras y Colonias y lo dictaminado
por el Sr. Procurador del Tesoro,

'-------------------------------~- -- j
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El Presidmte de la Repúblz"ca-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á la ubicación solicitada por D.
Luis Reggio, de. dos mil quinienta'5 hectáreas en el Te-
rritorio del Chubut en amortización de los respectivos
certificados de premio por la expedici6n al Río Negro,
y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, para que,
previa reposición de sellos, devuelva al Sr, Reggio los
veinticinco certificados de premio que depositó en 12 de
Abril último.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

])ecreto confirmando la resolución denegatoria (lel registro de
la marca solicitada l)or D. Joaquín Travasa.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Mayo 7 de 1901.

Visto este expediente, en el que D Joaquín Travasa,
apela de la resolución de la Oficina de Patentes v Mar-
cas, denegatoria del registro de la marca «Washington
Blue Black. para distinguir sus tintas, y

CONSIDERANDO:

Que el hecho de haber suprimido el interesado en la
etiqueta de fs 10 las palabras:-"Prepared by J. Th ames
Chemist of Philadelphia», como asimismo la manifesta-
ción de ser las palabras "Washington Blue Black», lo
que caracteriza la marca, no son suficientes para evitar
el error en que se puede incurrir, estando redactada la
leyenda de dicha etiqueta en idioma inglés y conteniendo
en ambas márgenes la designación de "Philadelphia».
Por esto, de acuerdo con lo informado por la Oficina

de Patentes y Marcas y no obstante lo dictaminado por
el Sr. Procmador del Tesoro,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Confirmase la resolución de la Oficina de Pa-
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ten tes y Marcas, denegatoria del registro de la marca
«Washington Blue Black», solicitada por D. Joaquín Tra-
vasa, y pase á dicha Oficina, para que, previa reposición
de sellos, archive este expediente. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA

J)ecreto eonfirmando la resolucÍón sobre uon patente apela(la
por el 81'. Ca~los Feites.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Mayo 7 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Cárlos Feites, apela
ele la resolución de la Oficina de Patentes y Marcas, de-
negatoria de la patente adicional á la expedida bajo el
N° 2606, para su perfeccionamiento en las «herraduras para
caballo", y resultando de lo informado por el subcomi-
sario y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,
que en el presente caso no se trata de un perfecciona-
miento á la referida patente sino de un invento nuevo,
no estando por lo tanto, la solicitud del recurrente en-
cuadrada en lo dispuesto por el Art. 27 de la ley de la
materia,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Confirmase la resolución apelada por el Sr. Carlos
Feites, con la pérdida total de la suma depositada, con-
forme á lo dispuesto por el Art. 25 de la Ley de Patentes
de Invención.

Art. 20 Desglósese el recibo adjunto y remítase á Con-
taduría General, para que su importe sea ingresado á
rentas generales.

Art. 3° Previa reposición de sellos, vuelva á la Oficina
de Patentes y Marcas, para su archivo.

Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registr o
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RA~lOS MEXÍA.

J
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Decreto declarando nulo]o nctuado en el eXI)ediente iniciado
por el 81'. José M. Bildalo, sobre I)remio de tierras

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Mayo 8 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Jo~é Martín Bódalo,
diciéndose apoderado de Da Rosario Hayquifil, en virtud del
testimonio de poder que corre á fs ..... solicita la entrega
del premio que, como expedicionario al Río Negro, co-
rrespondía al finado esposo de su mandante, D. Manuel
Ferreyro (a) Pichihuincá, y

CONSIDERANDO:

Que de las diligencias que obran á f". 9 vta y 12, re-
sulta que el recurrente inició esta gestión sin estar
habilitado por poder en forma para ello; que presentad u por
el Sr. Bódalo el te"timonio de poder que obra á fs. 1i~,
este Ministerio observó que no llenaba los requisitos le-
gales necesarios para ser tenido en cuenta, lo que se halla
confirmado por el dictamen del Sr. Procurador del Tesr)ro,
que obra á fol. 31 vta.; en ;nérito de lo cual,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. lo Declárase nulo todo lo actuado en este expediente.
Desglósense los documentos de propiedad de la Sra. Rosario
Hayqnifil y entréguense bajo constancia, y fecho, archívese.
Art. 2° Comuniquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL J:{AMOS MExÍA.

Decreto uutorizanllo In cancelación de la hipoteca que gravaba
las tierras de Ha. 1\fargaritn Sure de Vigne:w, en Formosa.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Mayo S de 19 O1.

Visto este expediente en el que Da. Margarita Sure de
Vigneau solicita se le admita el pago de la letra por cua-
renta y ocho mil pesos moneda nacional pur ella subscrip-
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ta en pago del precio de las 80.000 hectáreas en el Te-
rritorio de Formosa, que le fueron concedidas en venta
de acuerdo con la Ley N° 2875 de 21 de Noviembre de
1891, y se le otorgue la escritura de cancelación de la
hipoteca que grava esa tierra,. y

RESULTANDO:

Que si bien esa letra venció en 29 de Marzo ppdo.,
habiendo sido protestada por falta de pago, según lo in-
forma la Dirección de Tierras Colonias, no existe incon-
veniente alguno que oponer á lo solicitado, siempre que
la recurrente abone conjuntamente con el valor de esa
letra, los intereses devengados desde la fecha de su ven-
cimiento y los g;:-.stosdel protesto,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase al Director de Tierras y Colonias de
este Ministerio, Ingeniero Sr. Octavio S. Pico, para que
en este solo caso y en representación del Poder Ejecutivo.
otorgue á favor de Da. Margarita Sure de Vigneau, es-
critura de cancelación de la hipoteca que grava la super-
ficie de ochenta mil hectáreas en el Territorio de Formo-
sa, que le fué concedida en venta de acuerdo con la Ley
2875 de 21 de Noviembre de 1891, previo pago de la le-

••. tra por valor de $; 48,000 m/n, que suscribió por su precio,
más los intereses del 6 % anual devengados desde la
fecha de su vencimiento y los gastos del protesto.
Art. 2° Pase ,á la Escribanía Mayor de Gobierno, á sus

efectos y fecho, á la Dirección de Tierras y Colonias pa-
ra su archivo.
Art. 30 Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MExÍA.

Decreto no haciend9 lngar á la aprohación de una mensura
de tierras en Santa Cruz (le D. M. Rivero.

Mi nisterio de Agricultura.
Buenos Aires, Mayo 8 de 1901.

Visto este expediente, en el que el Ingeniero D. Nicolás
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J. Poli presenta la diligencia de mensura de las diez mil
hectáreas de que es arrendatario D. Maximiliano Rivero
en el Territorio de Santa Cruz, y

CONSIDERANDO:

Que el ingeniero operante al practicar ~sa operaclOn
no se ha ajustado á las instrucciones especiales que le
fueron expedidas al efecto, ni hecho la publicación de
edictos ordenada por las instrucciones generales para agri-
mensores; de acuerdo con lo infor:~ado por la Dirección
de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el Sr. Procura-
dor del Tesoro,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° No ha lugar á la aprobación de la mensura
practicada por el Ingeniero D. Nicolás J. Poli de las diez
mil hectáreas de que es arrendatario D. Maximiliano
Rivero en la Sección XIV, fracción D, mitad Norte del
lote 11 y Sección XXII, fracción C, mirad Norte del lote
XV del Territorio de Santa Cruz, y vuelva á la Direc-
ción de Tierras y Colonias, á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA

Decreto aprobanllo la transferencia de tierras ell la Colonia
Salllpllcho, á fllvor de D. José Petenatti.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 8 de 1901.

Visto este expediente en el que D. José Petenatti soli-
cita se apruebe la transferencia que del. lote N° 104 de
la Colonia Sampacho, hace á su favor D. Miguel Pete-
natti, á.quien le fué concedido con fecha 14 de Enero de
1883, y

CONSIDERANDO:

Que en el citado lote se han cumplido las obligaciones
que impone la Ley de Colnnización y abonádose el im-
porte íntegro de la tierra, acreditándose además la cesión
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invocada; de acuerdo con lo informado por la Dirección
de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el Sr. Pro-
curador del Tesoro,

El Presidente de la Repúbtica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia que á favor de D.
José Petenatti hace D. Miguel Petenattl, del lote N° 104
de la Colonia Sampacho, el cual fue concedido á éste
con fecha 24 de Enero de 1888, y vuelva á la Dirección
de Tierras y Colonias para que, previa autenticación de
las firmas puestas al pie del documento de transferencia
que obra á f 4, otorgue los respectivos títulos provisorios.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA

Uecreto no bacienllo lugar á la a])robación de una meusura
de tierras en el Cbubut, de los Sres. Arbeleclte y Pi ñero

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 8 de 1901.

Visto este expediente, en el que el Ingeniero D. Eliseo
J. Schieroni, presenta la diligencia de mensura de la su-
perficie de diez mil hectáreas, concedida en arrendamiento
á los Sres. Felipe Arbeleche y José E. Piñero, en la pe-
nínsula Valdez del Territorio del Chubut, y

CONSIDERANDO:

Que el a~rimensor operante no ha establecido sobre el
terren(l la ubicación. consignada en el contrato de arren-
damiento ni se ha sujetado á las instruccIOnes especiales
que le fueron expedidas al efecto, razón por la cual no
corresponde aprobar la diligencia de mensura; que en ~on.
secuencia, los arrendatarios han incurrido en la sanción
e~tablecida en el Art. 8 de su contrato que dispone su
caducidad con pérdida de las cuotas obladas, simpre que
no se hiciera practicar la mensura de la tierra arrendada
en los plazos establecidos y no obstante lo informado por la
Dirección de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el
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Sr. Procurador del Tesoro. respecto á concederse prórro-
ga para la ejecución de una nueva mensura.

El Presidente de la Repitbliea-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á la aprobación de la mensura
practicada por el Ingeniero D. Eliseo J. Schieroni. de la
superficie de diez mil hectáreas en la península Valdez
del Territorio del Chubut, de que son arrendatarios los
Sres. Felipe Arbeleche y José E. Piñero,
Art. 2° Declárase rescindido, con pérdida de las cuotas

obladas, el contrato celebrado con los Sres. Felipe Arbeleche
y José E. Piñero. para el arrendamiento de diez mil hec-
táreas en la península Valdez del Territorio del Ohubut,
y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, para que,
previa reposición, de sellos, archive este expediente.

ROCA.
EZEQUIEl. RAMOS MEXÍA.

Decreto dCllegalll!o Ulla ubicación de tierras ell el C1mbut, á
favor de D. J~,Cbavl.'ro.

;Vlinisterio de Agricultura.
Buenos Aires, Mayo 8 de 1901.

Visto este expediente. en el que D. Luis Chavero soli-
cita se le c.onceda permiso de ocupación de una superfi-
cie de campo fiscal ubicada á inmediaciones del Golfo
Nuevo, en el Territorio del Chubut, y

CONSIDERAN.DO:

Que el P. E. conceptúa conveniente no conceder per-
misos de ocupación de tierra fiscal y que no existe dispo-
sición legal alguna que autorice el pedido del recurrente;
de acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras
y .Col:mias,
Ei. Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á lo solicitado por D. Luis Cha-
vera, y vuelva á la Dirección de. Tierras y Colonias, para
que, previa reposición de sellos, archive este expediente.
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Arl. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto aprobando una transferencia de tierras en la Colo11iRi-
SamlJa.cho á favor de los Sres. R. y C. Gómez.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 8 de 190 l.

Visto este expediente en el que la Sra. Juana F. de
Gómez, solicita se apruebe la transferencia que hace á
favor de las Sras. Rosa y Cecilia Gómez, de sus accio-
nes y derechos á la mitad Noroeste del solar B; manzana
16 de la Colonia Sampacho, y

. CONSIDERANDO:

Que la mencionada mitad de ese solar fue concedida
en 31 de Enero del corriente año á la recurrente y ha-
biéndose dado cumplimientu á las obligaciones de ley
como asimismo abonado el valor de su precio, de acuer-
do con lo informado por la Dirección de Tierras y Colo-
nias IY lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,
El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la transferencia que hace Da Juana
F. de Gómez á favor de las Sras. Rosa y Cecilia Gómez,
ele sus acciones y derechos. á la mitad Noroeste del solar
B, manzana N° 16 de la ColonIa Sampacho, y vuelva á
la Dirección de Tierras y Colonias, para que, previa au-
tenticación de las firmas puestas al pie del escrito ele
transferencia que obra á fs. 2, otorgue los respe8tivos
boletos provisorios.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA

9
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ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXíA.

Decreto allrobantlo Un\\ mensura de tierras en Santa Cruz de
D. M. Rivl~ro.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Mayo 8 de 1901.

Visto este expediente, en el que el Illgeniero D. Nicolás
J. Poli, presenta la diligencia de mensura de las cinco mil
hectáreas de que es arrendatario D. Maximiliano Rivera,
en el Territorio de Santa Cruz, y

CONSIDER ANDO:

Que el ingeniero operante, al practicar esa ()peraClOn,
no se ha ajustado á las instrucciones especiales que le
fueron expedidas ni ha hecho la publicación de edictos
ordenada por las instrucciones generales para agrimenso-
res; de acuerdo con lo informado por la Dirección de
Tierras y Colonias y lo dictaminado por el Sr. Procurador
del Tesoro,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á la aprobación de la mensura
prac:ticada por el Ingeniero D. NIcolás J. Poli, de las cin co
mil hectáreas en la mitad Norte del lote No 12, fracción
D, Sección XIV del Territorio de Santa Cruz, de que es
arrendatario D. Maximiliano Rivera, y vuelva á la Direc-
ción de Tierras y Colonias, á sus efectos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

Decreto acordando título (le llropietlad de tierras en la Colonia
}'ormosa á favor de (). 11I.Capra.

Ministerio de Agricultura.
Bueno:, Aires, Mayo 8 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Hipólito Capra so-
licita título de propiedad del lote rural N° 4 bis, de la
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Colonia Formosa, que le fue concedido en fecha 5 de
Mayo de 1887, y

CONSIDERANDO:

Que el concesionario ha dado cumplimiento en él á
las obligaciones impuestas por la Ley de 19 de Octubre
de 1876 y satisfecho el precio total de la tierra; de acuerdo
con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias
y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidmte' de la República-

DECRETA:

Art. 1° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, par a
que, previa reposición de sellos, extienda á favor de D.
Hipólito Capra, el título de propiedad .correspondiente al
lote rural N° 4 bis, de la Colonia Formosa; fecho, vuel.
va á la Dirección de Tierras y Colonias, para su archivo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dé se al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto decluraudo cuduca una concesión para la explotación
de productos naturales en las costas patagónicas.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 8 de 1901.

Visto este expediente, y

CONSIDERANDO:

Que las concesiones hechas para extraer productos na-
turales en las costas patagunicas á los Sres. Nazario Casas
y José Rodrigo Botet, en 7 de Junio de 1889, y al Sr. Leo-
nardo Pavía (quien la transfirió á los Sres, Trebino y ca.)
en 5 de Julio de ~899., disponía en su Art. 2° que dentro
de los ocho mp.ses de la fecha del decreto, deberían dar
cuenta al Ministerio del Interlor de ~ener dispuestos todos
los elementos necesarios para emprender los estudios de
exploración y la fecha en que debían empezarse:
Que en 18 de Noviembre de 1890, est!) es, diecisiete

me5es después, la Prefectura General de Puertos, mani-



132 MINISTERIO DE AGRICUL'I'URA

l.

fiesta que no se han iniciado esos estudios, indicando la
conveniencia de dejar sin efecto aquellas concesiones;
Que recién en Enero 10 de 1891, se presentaron lo~

Sres. Trebino y ca. acompañando un estudio deficiente de
sus exploraciones y ofreciendo emplearlos más tarde, lo
que no efectuaron:
Que aun en el caso de que los concesionarios htlbie-

ran hecho en tiempo oportuno las exploraciones á que los
obligaba el Art 2° del decreto de 5 de Julio de 1899 sus
derechos hubieran fenecido á los treinta meses de esa fe~
cha, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 6° del
citado decreto:
Que en cuanto á la concesión hecha á los Sres. Casas

y Botet, éstos hicieron abandono del asunto una vez
expedido el decreto respectivo, puesto que no volvieron
á tomar en él la intervención que les correspondía;
Que los Sres. José C. Valdez y ca. que posteriormente

se pre~entaron solicitando la misma concesión con algunas
variantes, abandonaron como los anteriores, el expediente
iniciado con tal objeto;
Por estas consideraciones y de acuerdo con lo infor-

mado por el Encargado de los Estudios .:e Caza y Pesca,
la Dirección de Comercio é Industrias y lo dictam inado
por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Deciáranse caducas las concesiones para la
explotación de productos naturales en las costas patá-
gonicas. hechas por decretos de 7 de Junio y 5 de Julio
de 1899. á favor de los Sres. Nazario Casas y José Rodrigo
Botet, y á D. Leonardo Pavía, transferida posteriormente
á los Sres. Trebino y ca.
Art. 2° No ha lugar al pedido de los Sres. José C.

Valdez y ca.
Art. 3° Previa reposición de sellos, vuelva este expe-

diente á la Oficina de Caza y Pesca, para su archivo.
Art. 4° Comuníquese, puplíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXfA.
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Ministerio de Agricll1tura.
Buenos Aires, Mayo 8 de 1901.
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Visto este expediente, en el que la Dirección de Tierras
y Colonias, eleva los proyectos de contratos formulados

Ministerio de Agricultura.

Uecreto no haciendo lugar á la aprobacióll de arrendamientos
á f'avor de los Sres. José Maria Suárez y Lloyd ap Iwan.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Decreto prohibiendo la imllOrtación de animales procellentes
(le ciertos lmises de. ultramar.

Habiendo llegado á conocimiento del Gobierno, que en
varios países; de Europa existe en forma epizoótica la fie-
bre aftosa, y teniendo presente lo dispuesto en el Art. 16
de la Ley No 3959 de 10 de Febrero de 1900.

El Presidmte de la RejJública-

DECRETA:

Art. 1° Queda prohibida la importación á la República,
durante el término de seis meses, de: animales procedentes
de los países de ultramar y pertenecientes á las especies
bovina, ovina, porcina, y otros que á juicio de las ofici-
nas técnicas sean susceptibles de transmitir el cor..tagio de
la fiebre aftosa.
Art. 2° Exceptúanse de la disposici011 contenida en el

artículo anterior, los animales de dichas especies proceden-
tes de países de ultramar, cuyos representantes certifiquen
que la enfermedad mencionada no existe en ellos y que
tomen las medidas de precaución indispensables para
~vitar su contagio.
Art. 3° Los animales de las especies indicadas que hu-

biesen sido embarcados con anterioridad á la fecha de
este decreto y procedentes de los países de ultramar, su-
frirán una cuarentena de sesenta días.
Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
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"

con los Sres. José María Suárez y Lioyd ap Iwan, para
el arrendamiento de 16.000 hectáreas en el Territorio de
Santa Cruz, de acuerdo Clln el Decreto de 26 de Septiem-
bre de 1899, y

CONSIDERANDO:

Que en diversos casos recientes el Gobierno ha decla-
rado de extricta aplicación el Decreto de '3 de Abril de
1900, por el cual se suspendía la venta y arrendamiento
de las tierras fiscales y c.m mayor razón puede serlo en
este expediente de cuyo examen resulta:
Que el contrato celebrado con los Sres. José María

Suárez y Lioyd ap Iwan, lo ha sido sin la intervención
de este último, habiendo asumí do su representación el Sr.
M. ap Iwan, sin haberla justificado en forma, siendo esta
causa bastante para su nulidad y por lo tanto en esa si-
tuación, no puede fundarse en la existencia de ese contrato
el derecho que invocan los recurrentes para acogerse al
Decreto de 26 de Septiembre de 1899:
Por esto y no obstante lo informado por la Dirección

de Tierras y Colonia,;.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1. No ha lugar á la aprobación de los contratos
formulados por la Dirección de Tierras y Colonias, cron
los Sres. José María Suárez y Lioyd ap Iwan, para el
arrendamiento de dieciséis mil hectáreas en el Territotio
de Santa Cruz y vuelva á la Dirección de Tierras y Ca
lonias para que, previa roposición de sellos, archive este
expediente.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA

Decreto no haciendo lugar á la integración de tierras compra-
das por D. I,orenzo I{enny en la Pampa.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 11 de 1901.

Visto este expediente. formulado con motivo de la so-
licitud de D. Lorenzo Kenny, pidiendo, previa comproba-
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clOn ele la falta de 2604 hs. 54 ás. para integrar su titulo
de propiedad á las tierras ubicadas en los lotes 17, 18 Y
24 de la fracción A, de la Sección XIII. de los Territorios
NaclOnales, compradas á los Sres. Carlos Saavedra Zava-
leta y Gustavo Vernet, que se le concedan por integración
de superficie é indemnización de daños y perjuicios, 5000
hs. á título gratuito, y otras 5UOO en compra por el precio
de ley, ubicados ambos lotes en el Territorio de la Pampa
Central, funda su pedido el recurrente en haber sido el
Gobierno el vendedor originario de las tierrds de que es
propietario, y

CONSIDERANDO:

Oue el recurrente no tiene relación de derecho con el
Estado, y por consiguiente carece de personería para esta
gestión. pOi' cuanto las tierras que la motivan fueron su-
cesivamente transferidas á diversos compradores por los
adquirentes originarios D. Benito Machado y D. Manuel
G. Dantas; que si bier. resulta comprobada la falta de
2604 hectáreas, 54 áreas, ]Jara completar la superficie que
el Gobierno concedió á éstos en amortización de los tí-
tulos creados por las Leyes 947 y 960 ele 5 y 16 de Octu-
l)re de 1878, según escrituras otorgadas con fecha 5 y 25
de Enero de 1887, la responsabilidad del Estado estaría
limitada á la devolución proporcional del precio pagado,
con sujeción á lo que dispone el Código Civil en sus
Arts. 1345 y 1346; que suponiendo probable la citación de
evicción del Gobierno por los vendedore3 ele las tierras
del Sr. Kenny y que éste aceptase, en .tal concepto, Y
desde luego la solución enunciada en el considerando an-
terior, el Poder Ejecutivo debe desestimarla también por-
que, como lo tiene resuelto en casos análogos, es más con-
veniente que estas reclamaciones se ventilen en juicios
regulares ante los tribunales; que si no se debe acordar
la integración de la superficie vendida: originariamente con
las 2.604 hs, 54 área'5, que faltan, menos razón hay para
integrarla con 5.000 y conceder además la. venta de otras
5000 á un prec~o inferior al actual, todo á títufo de in-
demnización de perjuicios, que, si fueran reales, en r.ingún
case el Gobierno seria responsable. Por estas considera-
ciones v demás concordantes de los informes de la Dirección
de Tie;ras y Colonias y d!:'l dictamen del Sr. Procurador
del Tesoro,
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lEl Presidente de la Repúblzca-

RESUELVE:

Art 10 Desestimar en todas sus partes la solicitud de
:D. Lorenzo Kenny y no hacer lugar á su pedido.
Art. 20 Hágase saber,. publíquese en el "Boletín Oficial»

insértese en el Registro Nacional y fecho, vuelva el expe-
diente á la Dirección de Tierras y Colonias para su archivo.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución mandando IJOner á disposición del JUinísterio ele
Justicia una SUI)erficie ele terreno con destino á la Caree]
de Reinci(lpntes (Tierra elel Fuego).

Mini~terio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 11 de 1901.

Visto este expediente en el que el Ministerio de JUsti-
cia é Instrucción Pública, solicita sea puesta á su dispo-
sición, con destino á la instalación de la Cárcel de Rein-
cidentes, una superficie de dos mil quinientas hectáreas
en Lapataia, Territorio de Tierra del Fuego, con la ubi-
.cación determinada en el croquis de fs... ,y

CONSIDERAl\¡DO;

Que si bien la tierra que se solicita se halla afectada
en parte á la concesión morgada á los Sres. A. Zavalla
y ca. para la explotación de bosques, f'l contrato celebra-
do con tal motivo, vence el 28 de Noviembre próximo,
fecha en que recién se habrán iniciado las construcciones
necesarias para los fines de lo solicitado por el Ministe-
rio de Justicia é Instrucción Pública;
Que el permiso de ocupación concedido á D. Serafín

Brusotti por la Gobernación de ese territorio, así como el
acordado por el P. E. á D. Arturo Gilderdale para ex-
traer y explotar el hielo natural de los ventisqueros del
monte Martial y sus ramificaciones, son á título precario,
pudiendo el. Gobierno dejarlos sin efecto, cuando lo juz-
gue conveniente, por razones de interés público.
Por esta:; consideraciones y de acuerdo con lo infor-

mado por la Dirección de Tierras y Colonias y ]0 dicta-
minado por el Sr. Procurador del Tesoro,
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El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Poner á disposición del Ministerio de Justicia é
Instrucción Pública, con destino á la instalación de la
Oárcel de Reincidentes, la superficie de dos mil quinien-
tas hectáreas en Lapataia, Territorio de la Tierra del
Fuego, que solicita, con la ubicación determinada por la
Dirección de Tierras y Colonias en el croquis que corre
agregado á fs. 5 y vuelva á la citada Dirección para las
anotaciones del caso.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto confirmando la resolnción denegatoria del registro de
la marca solicitada por D. Moisés Robin.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 11 dc 1901.

Visto este expediente, en el que D. Moisés Robín, apela
de la resolución de la Oficina de Patentes y Marcas, dene-
gatl)ria del registro de la marca .La Reine des Cremes»,
para distinguir una crema de su fabricación y de acuerdo
con los fundamentos de dicha resolución y lo dictaminado
por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 10 C nfirmase la resolución de la Oficina de Pa-
tent~s y M cas, denegatoria del registro de la marca
.La Reine s Cremes., solicitada por D. Moisés Robín,
para distingUJ la crema de su fabricación y pase á dicha
Oficina, para. que, previa reposición de sellos, archive
este expediente.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.
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ROOA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA

Decreto confirmando In resolución dene::;atoria del registro ,le
la marca solicitnllu ]wr D. Daniel Ginmi.

Ministerio de Agricultura.
B~enos Aires, Mayo 11 de 1901.

Vi.,to este expediente, en el que D. Daniel Giomi, apela
de l~ resolución de la Oficina de Patente;' y Marcas, dene~
gatoria del registro de la marca «La Metropolitana. para
distinguir aceites de Lucca, y

CONSIDERANDO:

Que examinaoa la marca de que se trata y la deno-
minada «San Martino Duomo di Lucca» registrada á los
Sres. Vanucchi y Giomi y transftcrida por éS[Qs á D. Juan
Vanucchi, resulta que es posible su confusión dada la
mucha analogía que ambas presentan en su conjunto, que es
como deben apreciarse los emblemas distintivos de los pro-
ductos; atento lo dictaminado por el Sr. Procurador del
Tesoro,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Confírmase la resolución de la Oficina de Patentes
y Marcas, denegatoria del registro d~ la marca "La Me-
tropolit'1na» para distinguir aceites de Lucca, solicitada por
D. Daniel Giomi y pase á dicha Oficina, para que, previa
reposición de sellos, archive este expediente.
Art.2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

Decreto encomendando una comisión de estudios al ingenilwo
D. Oct1lvio 8. Pico.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1901.

Siendo necesario estudiar diversas cue~tione!5 relaciona-
das con la colonización y explotación de los productos de
los Territorios Nacionales del Norte,
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tI Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Comisión ase al Director de Tierras y Colonias,
Ingeniero D. Octavio S. Pico, para que se traslade á los
Territorios de Formosa, Chaco y Misiones y efectúe un
estudio que comprenda los siguientes puntos:
I-Estado actual y perspectivas de la colonización de los

Territorios de Formosa, Chaco y Mi"iones.
U-Condiciones y subdivisión más convenientes de la

tierra.
III Producdones-bosques, yerbales, minas y canteras.
IV-Reducción de las tribus indígenas, ya sea por

misiones religiosas ó radicando cada tribu en tierras fis-
cales bajo la dependencia de sus caciques ó de administra-
dores civiles.
V-Legislación agraria más aparente, para cada terri-

torio.
VI-Introducción de nuevos cultivos é industrias.-Cues-

tiones conexas
Art. 2° El Ministro de Agricultura expedirá al Comisio-

nado las instrucciones especiales, para el desempeño de su
comet)do.
Art. 3° Líbrese orden de pago por separado, á favor

del comisionadn, por la cantidad de tres mil pesos moneo
da. nacional ($ 3.000 mm) que se le acuerda para sus
gastos y los del personal que le acompañe, debiendo ren-
dir cuenta de su inversión.
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto declllr:uul0 caduca uoa concesión de tierras en la
Colonia }'ormosa á favor de los Sres. }'errot.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 14 de 1801.

Resultando de este expediente que la inspección prac-
ticada, ha comprobado que los Sres. F. Ferrot y F. Ferrot,
concesionarios de las chacras 143 y 163 de la Colonia
Formosa, no han dado cumplimiento á las obligaciones de
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la ley ni tampoco han tomado posesión de la tierra. de
acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y
Colonias y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Te-
s')ro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárase caduca la concesión de las chacras
143 ' Y 163 de la Colonia Formosa, acordadas en 3 de
Marzo de 1900 á los Sres. F. Ferrot y F. Ferrot, re"pec-
tivamente, y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias
para su archivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Kacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto no haciendo lugllr á la entrega del premio de tierrns,
solicitada por D. Manuel Quiroga.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 14 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Manuel Quiroga
solicita la entrega del premio que,' como expedicionario al
Río Negl'o, le corresponde, y

CONSIDERANDO:

Que el referido premio fué cobrado en 7 de Noviembre
de 1900 por D. Ricardo A. Day, como cesionario del re-
currente; de acuerdo con lo informado por la Dirección
de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el Sr. Procu-
rador del Tesoro,

El P1'esidente' de la RejJública-

DECRETA: .

Art. 10 Nu ha lugar á la entrega del premio solicitado
por D. Manuel Quiroge:. y vuelva á la Dirección de Tierras
y Colonias, para que, previa reposición de sellos,' archive
este expediente.



MAYO 141
Art. 2° Comuníquese, pubJíquese y dése al . Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

J!)ecreto no haciendo lugar Íl la reconsideración solicitada por
D. Rafael Valdez, referentt" á un arrendamiento de tierras en
la Península Valdez.

:v1inisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 14 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Rafael Valdez soli-
cita reconsideración del Decreto de 29 Septiembre de 1900,
por el cual se declaraba cad eco el contrato de arrenda-
miento de dos mil quinientas hectáreas, en la Península
Valdez, del Territorio del Chubut, y

CONSIDERANDO:

Que subsisten las razones que determinaron la resolución
recurrida, sin ser atendibles las aducidas por el interesado
en su escrito de 24 de Diciembre de 1900, y en el de
fecha 2 del corriente; de acuerdo con lo dictaminado por
el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° No ha lugar á lo solicitado por D. Rafael Val- ,
dez, debiendo estarse á lo dispue"to por decreto de 29 de
Septiembre de 1900, y vuelya este expediente á la Direc-
ción de Tierras y Colonias, para que, previa reposición
de sellos, lo archive.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

J
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Decreto no haciendo lu~ar á la venta de tierras en }'ormosll,
, solicitada por los Sres. Emillo Beterette y Pascual Luizzi.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires,' Mayo 14 de 1901.

Visto este expediente, en el que los Sres. Emilio Bete-
rette y Pascual Luizzi, solicitan se les conceda en venta
una superficie de tierra en el Territorio de Formosa, y

CONSIDERAN DO:

Que el P. E. no está faCUltado para enagenar la tierra
fiscal en la furma solicitada por los recurrentes: que por
otra parte, la venta y arrendamiento de la tierra pública
han sido suspendidos por decreto de 3 de Abril de 1900;
de acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras
y Colonias y lo dictaminado por el Sr. Procurador del
Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á lo solicitado por los Sres. Emilio
Beterette y Pascual Luizzi, y vuelva á la Direeción de
Tierras y Colonias, para que, previa reposición de sellos,
archive este expediente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Decreto no haciendo lugar á la ubicación de tierras en Santa
Cruz, solicitalla 1)01' D. Julio Schelkly.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 14 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Julio Schelky solio
cita la ubicación de diecisiete mil quinientas hectáreas en
el Territorio de Santa Cruz, en amortización de los respecli-
vos certificados de premio por la expedición al Río Negro,
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que depositó oportunamente en la Dirección de Tierras y
Colonias, y

CONSIDERANDO:

Que, como 10 informa la Dirección de Tierras y Colonias,
la tierra que s.e solicita está situada fuera de zona medida,
no encontrándose, por lo tanto, dentro de las condiciones
establecidas al efecto por decreto de 19 de Noviem bre
de 1897;
Que, además, el interesado en su escrito de fecha 9 del

corriente, desiste de la ubicación solicitada, pidiend.o la
. devolución de los respectivos certificados,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 ~o ha lugar á la ubicación de diecisiete mil
quinientas hectáreas en el Territorio de Santa Cruz, que
>;olicita D. Julio Schelldy. en amortización de los cieuto
setenta y cinco certificados de premio por la expedición
al Río Negro que depositó en la Dirección de Tierras y Co-
lonias con fecha 4 de Marzo ppdo., y vuelva á la Dirección
citada, para que, previa reposición de sellos, haga entrega
á D. Julio Schelkly de los referidos certificados.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA

Decreto np,'obando la mensura Y subdivisióu de la Colonia
General Pringles.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 14 de 1901.

Visto este expediente, en el que el Ingeniero Eduardo
Clerice. presenta la diligencia de mensura y subdivisión
de la Colonia Coronel. Pringles, para lo que fué comi-
sionado por decreto d.e 28 de Febrero de 1900, Y

CONSIDERANDO:

Que esa operación ha sido correctamente ejecutada sin
que exista observación de carácter técnico que oponer á
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Buenos Aires, Mayo 14 de 1901.

Decreto declal'ando caduca una concesión de tierras en la Co-
lonia :Formosa, it favor de D. l. l~otberinghan
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ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXíA.

SU aprobación, no. siendo atendible la protesta formulada
por el apoderado del Sr. Ramón Santamarina, de que ins.
truye el acta de fs. 12, por cuanto el título invocado no
fué revalidado por el P. £., de acuerdo con la Ley de 27
de Octubre de ]884, por las consideraciones aducidas en
el decreto de 19 de Diciembre de 1900, dictado en el ex.
pe diente que dicho señor inició con ese objeto;
Que la Dirección de Tierras y Colonias, ha practicado la

liqUidación del importe que corresponde abonarse al Inge-
niero operante por sus honorarios y gastos, la que asciende
á la suma de $ 12.750 m/n, de la que debe descontarse
la de $ 5.000 de igual moneda que recibió en calidad de
anticipo, y de acuerdo con lo informado por la Dirección
de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el Sr. Procu-
rador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébaose la mensura y subdivisión de la Colonia
Coronel Pringles, en el Territorio del Río Negro, practicada
por el Ingeniero Eduardo Clerice, para lo que fue comi.
sionado por decreto de 28 de Febrero de 1900.
Art. 2° Líbrese, por ~eparado. orden de pago á favor del

Ingeniero Sr. Eduardo Clerice, por la suma de siete mil
setecientos cincuenta pesos moneda nacional, que importa
el saldo de sus honorarios y gastos por la referida operación.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

Visto este expediente, en el que D. ~gnacio Fotheringhan,
solicita el reconocimiento de sus derechos á los lotes N°S285,
318, 319, Y 320, de la Colonia Formosa. que le fuer0n con-
cedidos en 8 de Mayo de 1887, y á Jos N°S282,283,286 Y 287
de la misma colonia, I~oncedidos á D. Pedro Ordóñez, quien
le transfirió sus acciones y derechos, y
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Que por decreto de 23 de Mayo de 1897, se declararon
caducas las concesiones de esos lotes, con excepción del No
285, por no haberse dado cumplimiento á las obligaciones
de ley y. que de la inspección practicada, resulta que el
iecurrente tampoco ha dado cumplimiento á esas obliga-
ciones en el lote N° 285, ni satisfecho el importe de las le-
tras vencidas, y de acuerdo con lo informado por la Direc-
ción de Tierras y Colonias,

El Presidnzte de la República-

DECRETA:

Art. 1° No ha lugar á lo solicitado por D. Ignacio Fo-
theringhan, quien deberá estarse á lo resuelto por decreto
de 23 de Marzo de 1897.
Art. 2° Declárase caduca la concesión del lote N° ~85

de la Colonia Formosa. otorgada á D. Ignacio Fotheringhan
y vuel va á la Dirección de Tierra.s y Colonias, á sus efectos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA ..
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto no haciendo lugar a la ubieación de tierras en Santa
Cruz; solicitada por D•• Julio Schelkly.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 14 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Julio Schelkly, so-
licita la ubicación de 2.800 hectáreas en el Territorio de
Santa Cruz, en amortización de los respectivos certifica-
dos de premio por la expedición al Río Negro. y

CONSIDERANDO:

Que' la tierra pedida se encuentra fuera de una zona
medida y de acuerdo con el decreto de 19 de Noviembre
de 1895 y lo informado por la Dirección de Tierras y
Colonias,

10
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••

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. lONa ha lugar á la ubicación de 2.800 hectáreas,
que en amortización de los respectivos certificados de
premio por la expedición al Río Negro, solicita D. julio
Schelkly en el Territorio de Santa Cruz y vuelva á la
Dirección de Tierras y Colonias par<t que, previa reposi-
ción de sellos, haga entrega al intere¡;ado de lo;;: treinta :Y
ocho certificados de ese premio que. depositó en 10 de
Mayo corriente, y fecho, archive este expediente.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto 110 haciendo lugar á la prórroga de una mensura, .
solicitada por D. RodoJfo Huutington.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 14 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Rodolfo Huntington
solicita la prórroga de un año para la presentación de la
diligencia de mensura de la superficie de 5.267 hs .. 14 ás.,
parte de mayor extensión que en el Territorio del Neuquén
le fué adjudicada en propiedad á D. jorge Newbery, ce-
dente del Sr. HuntingtoJl, en amortizacion de certificados
de premio por la expedición al Río Negro, y

CONSIDERANDO:

Que las razones aducidas por el interesado no son
atendibles, por cuanto ellas se refieren á las relaciones
particulares ~ntre é:l y el agrimensor comisionado y de
acuerdo con lo dispuesto por el decreto de 18 de julio
de 1900,

f!.] Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á la prórroga que solicita .D.
Rodolfo Huntington, para la presentación de la diligencia
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de mensura de las 5.267 hectáreas, 14 áreas, parte de
mayor extensión, concedida en propiedad á D. Jorge
Newbery, en el Territorio del N~uquén, de cuyas acciones
y derechos es cesionario el Sr. Huntington, y vuelva á
la Dirección de Tierras y Colonias, á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto n,o haciendo lugar al premio de tierras solicitado
por D. José Groba.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 15 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. José Groba como
cesionario de los derechos de D. Ruperto Olguín, solicita
la entrega de los certificados de cien hectáreas y un solar,
que éomo expedicionario al Río Negro correspondió á su
cedente, como Sargento 2° de la 2a Compañía del 1el" Escua-
drón del Regimiento 9 de CahalIeria de Línea y, consIde-
rando:
Que según informa la Dirección de Tierras y Colonias,

dicho premio fué personalmente cobrado por el agraciado
en tres de Junio de 1892,

El Presideute de la República-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á lo solicitado por D.. José Graba,
cuma cesionario de D.. Ruperto Olguín, y vuelva á la Di-
rección de Tierras y Colonias, para que, previa reposíción
de sellos, archive este expediente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

j
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Decreto mandando extender título (le 'propie(lad de tierrllS
en Tierra del l<'ut'go,a Cavor de D. Herhert.

Mimsterio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 15 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Julio Schelk1y, en
representación de D. Herbert Brown, solicita se le otorgue
título de propiedad de la superficie de un mil seiscientas'
cincuenta y una hectáreas, cincuenta áreas, que por de-
creto de 3 de Noviembre de 1900, se le acordó en vent&
en el Territorio de Tierra del Fuego, número cU4tro. cuya
ubicación fué aprobada por decreto de 21 de Febrero de
1801, y

CONSIDERANDO:

Que el precio de la tierra ha sido abonado en su to-
talidad, y que en el cumplimiento de las condiciones exi-
gidas por la Ley de 3 de Noviembre de 1882, está com-
probado por el certificad0 que acompaña el interesado,
subscripto por el Ingeniero Sr. Orlando Williams;de acuer-
do con lo informado por la Dirección de Tierras y Colo-
nias y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

.DECRETA:

Art. 10 Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para
que, previa reposición de se.llos, extienda á favor de D.
Herbert Brown, título de propiedad de la superficie de
un mil seiscientas cincuenta y una hectáreas, cincuenta
áreas, (1651 hts.' 50 árs.) que se le con(~edió en venta de
acuerdo. con la Ley de 3 de Noviembre de 1882, en el
Territorio de Tierra del Fuego, lote número cuatro .. (4).
Art. 20 Comuníquese, ~ublíquesc y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.
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Decreto no haeiendo .lugar al cambio de ubicación de tierra!',
solicitull0 I)or D. Antonio Irazú

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 15 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Antonio Irazú, com-
prador en el remate celebrado en 2 de Junio' de 1898, de
una superficie de cinco mil hectáreas en el territorio de la
Pampa, solicita se le acuerde el cambio de ubIcación de
esa tierra, por cuanto la superficie comprada, no es ade-
cuada para la ganadería.

CONSIDERANDO:

Que la venta de esa tierra fué anunciada con noventa
días de anticipación, con el objetO de que l.osinteresados
pudieran informarse de sus condiciones por los medios
que estimaran convenientes, y que el Gobierno, como cual-
quier otro vendedor, no tiene responsabilidad alguna en
la diferencia de calidad que resulte en las tierras vendidas
en remate, de acuerdo con lo establecido por el Art. 2171
del Código Civil; atento 10 informado por la Dirección de
Tierras y Coldnias y lo dictaminado porel Sr. Procurador
del Tesoro,

El Presidente de la República----

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar al cambio' de ubicación solicitado
por D. Antonio Irazú, y vuelva á la Dirección de Tierras
. y Colonias para que, previa reposición de .sellos, archiye
este expediente.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decret() no haciendo lugar al permiso de ubicación de tierras
en ('1 Chubut, solicita.lo I)or D. Ricardo Jones Berwyn.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 15 de 1GOl.

Visto este expediente, en el que D. Ricardo Jones Berwyn



Mi:1isterio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 1.5 de 1901.

Decreto no haciendo lugar al permiso de ubicación (le. tierras
en el Chnbut solicitado por D. J.ucio R. Otero
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Visto este expediente en el que D. Lucio R. Otero so-
licita se le conceda permiso para ocupar provisoriamente
una extensión de tierra en el Teritorrio del Chubut y ha-
biéndose dispuesto no conceder permisos de la naturaleza
del que se trata; de conformidad con lo informado por la
Dirección de Tierras y Colonias,

l:.--Z Presidente de la Repúb!ica-

DECRETA:

Art. 1° No ha lugar al permiso de ocupación provisoria,
solicitado por D. Lucio R. Ott"ro, y vuelva á la Dirección
de Tierras y Colonias, para que previa reposición de sellos,
archive este expediente .
. Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dé se al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXíA.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXíA.

solicita se le conceda permiso para ocupar provisoriamente
una extensión de tierra fiscal en el Territoriv del Chubut,
y habiéndose dispuesto no conceder permisos de la natu-
raleza del que se trata; de acuerdo con lo informado por
la Dirección de Tierras y Colonias,

l:.--Z Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar al permiso de ocupación provisoria
solicitado p8r D. Ricardo Jones Berwyn y vuelva á la Di-
rección de Tierras y Col<;mias para que previa reposición
de sellos, archive este expediente:
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
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Resolución denegando la entrega' de certificados de premio de
tierras, solicitada por D. Salvador Sarandóll.

Ministerio de Agricultura,
Buenos Aires, :viayo 15 de 1901.

Visto este expediente,' en el que D. Salvador Sarandón
solicita la entrega de los certificados de cien hectáreas y
un solar, que le corresponden como premio por la expe-
dición al Río Negro, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente ha iniciado su gestión, con posterio-
ridad al vencimiento del plazo fijado por la Ley N" 3918
de 21 de Mayo de 1900, y de acuerdo con lo informado
por la Dirección de Tierras y Colonias,

£1 Presidente de la RepúÚica-

RESUELVE:

Art. 1o No hacer lugar al pedido formulado por D. Sal-
vador Sarandón y que vuelva este expediente á la Direc-
ción de Tierras y Coronia~, para que lo archive, previa
reposición de sellos. .
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.'

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución salvando el error cometido en el nombre de M
Herrera, agrachulo con el l)remio por la expedición al Rio
Negro.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aites, Mayo 15 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Melchor Herrera,
ex tambor del Regimientc 10 de Artillería ligera, solicita
la entrega de los certificados de cien hectáreas y un solar
que le correspondían como premio por la expedición al
Río Negro, y

CONSIDERANDO:

Que revisadas las listas oficiales de agraciados con ese
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premlO, no figura Melchor Herrera en ese Regimiento, y
si Manuel Herrera, pero de las actuaciones producidaspor
el interesado ante el Ministerio de Guerra, corrientes de
fs. 1 á 10, así como de los documentos agregados y el
certificado expedido por el referido Ministerio á Es. 11,
resulta, no sólo comprobada su identidad, sino que tamo
bién en las listas de revistas del Batallón 10 de Infantería
de Línea y del Regimiento de Artillería lig-era, figura un
tarr.bor de nombre Melchor Herrera, coincidiendo todas la,;
demás anotaciones de las listas oficiales, con las indicaci,)-
nes del recurrente. lo que permite suponer la existencia
de un error de copia;
Por estas consideraciones y de acuerdo con lo dictami-

nado 'por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidrnte de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Pase á la Dirección de Tierras y Colonias, para
que. previa reposición de sellos, practique en las listas
oficiales de los agraciados con el premio por la expedición
al Río Negro, las anotacíonel" necesarias para hacer cons-
tar que el tambor del Reg-imiento 10 de Artillería ligera,
es Me1chor y nr, Manuel Herrera y' fecho, entregue al re.
currente 10."1 certificados de cien hectáreas y un solar que,
como premio por la expedición referida, le corresponden.
una vez justificada su identidad.
Art. .20 Comuníquese, pubJíquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Decreto no haciendo Iu!!:,aral cambio de ubicaciún de tierras
solicitado ]Jor Da. María Z. de Grirfin.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 15 de 1901.

Visto este expediente, en el que Da. 'María Z. de Griffin,
compradora en el remate celebrado) en 3 de Junio de 1898,
de una superficie de 2. 500 hectáreas en el Teritorrio de
la Pampa. solicita se le acuerde. el cambio de ubicación
de esa tierra, por cuanto la superficie comprada no es ade-
cuada para la ganadería, y
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Que la venta de esas tierras fue a.nunciada con 90 días
de anticipación, con el ol'jeto de que los interesados pudie-
ren informarse de sus condiciones por los medios que esti-
maran convenientes, y que el Gobierno, como cualquier
otro comprador, no tiene responsabilidad alguna en la di-
ferencia de calidad que resulte en las tierras vendidas
en remate, de acuerdo con lo establecido por el Art. 2171
dE'! Código Civil; atento lo informado por la Dirección de
Tierras y Colonias y lo dictaminado por el Sr. Procurador
del Tesoro,

Hl Presidente de la República-

DECRETA:

Art. loNa ha lugar al cambio de ubicación solicitado
por Da. María Z. de Gr£ffin, y vuelva á la Dirección de
Tierras y Colonias para que, previa reposición de sellos,
archive este expediente .
• Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Re!iloluciónno haciendo lugar á la venta de tierras solicitud:,
por D. EU!ilebioEstremlldor.

N[inisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 15 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Eusebio Estremador,
solicita se le conceda en venta ú en otra forma, una super-
ficiede dos mil quinientas hectáreas en el Territorio del Chu-
but y,

CONSIDERANDO:

Que las ventas y arrendamientos de las tierras fiscales
han sido suspendidos por Decreto de 3 de Abril de 1900,
y el P. E ha resuelto no conceder permisos de ocupación
en las diversas gestiones recientemente iniciadas con tal
objeto y de acuerdo con lo informado por la Dirección de
Tierras y Colonias,
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••

El Presidente de la Repúbliea-

RESUELVE:

Art. 10 No ha lugar á lo solicitado _por D. Eusebio Es-
tremador, y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias
para que, previa repoEoiciótl de sellos, archive este expe-
diente.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Resolución (leclllrando la nulidad de lo actuado en un expediente
de D.• J. SChelkly.

Minsterio de Agricultura.

, Buenos Aires, Mayo 15 de 1901.

/

Vistas estas actuaciones producidas con motivo de la
solicitud de D. Julio Schelkly, pidiendo con fecha 7 de
N oviembre de 1900, prórroga de seis meses par" efectuar
la mensura de las tierras que se le concedieron por de-
creto de 12 de Agosto ele 1899. en amortización de certi-
ficados por la expedición al Río Negro, y la solicitud del
agrimensor operante, de Mayo 4 del corriente año, pidien-
do que se ordene el estudio de la mensura presentada fue.
ra del término extraordinario que le concedió la Dirección
de Tierras y Colonias con fecha 29 de Noviembre último, y.

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Schelkly carecía de personería para aquella
gestión, por cuanto había transferido á D. Christopher Smith,
todos sus derechos y acciones, con fecha 3 de Agosto de
1900, transferencia que fue aprobada por decretó de 29 de
Septiembre del mismo año, lo que hace nula la prórroga
concedida por la Dirección de Tierras y Colonias, tanto
más, cuanto la Divisón de Geodesia, hizo notar que Schel-
kly no era ya propietario de las tierras á medirse: que en
consecuencia y careciendo también de personería el agri-
mensor operante, no debe tomarse en cuenta su pedido:
por estas consideraciones y otras que se omiten,
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El Presidmte de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar nulo todo lo actuado con posteriori-
dad al decreto de 29 de Septiembre de 1900, debiendu co-
rrer el expediente según su estado, entendiéndose para
todas sus ulterioridades solamente con D. Christoph er
Smith ó sus representantes legales. -
Art. 2° Desglósense por la Mesa de Entradas, las actua-

ciones anuladas, devolviéndose á quien correspondan, los
documentos pa.rticulares y archivándose los demás.
Art. 3° Hagase saber, publíquese, insértese en el Re-

gistro Nacional y fecho, pase á la Dirección de Tierras y
Colonias para que, el Sr. Smith, ubique sus certificados
en tierra fiscal medida y libre.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS J'l:IExíA.

Ac:nerdo al)robando una licitación para la provisión de víveres
al Hotel (le Inmigrantes de la CallitaI.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 15 de 1901.

Visto este expediente, iniciado con motivo de la licitación
pública, para la provisión de pan y víveres durante el
presente año y con destino al Hotel de Inmigrantes de
la Capital, y

CONSIDERANDO:

Que de las propuestas presenta:las para la provisión de
pan, la más baja, es la que propone D. José Novais, quien
se compromete á hacer el servicio á razón de ciento
veinticlllco milésinlos el kilo;
Que para la provisión de víveres secos, se pre¡;;entaron

tres proponentes: los Sres. Vignale, Casignan y Pessagno;
debiendo desestimar se las presentadas por los Sres. Vignale
y Pessagno, por no haber ellos indicado precios para la
provisión de arroz y no haber acompañado las muestras
que se exigían en el inciso 14 del pliego de condiciones,
quedando á resolver la propuesta de D. Henry Castignan,
cuyos precios dan un promedio total de cuarenta y un
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pesos con treinta y cinco centavos moneda nacional por
cada mil raciones, que se debe desechar por re:5ultar su-
periores á los corrientes en plaza¡
Que de acuerdo con los informes producidos por la Di-

rección de Inmigración, la Contaduría General y lo dicta-
minado por el Sr. Procurador del Tesoro, corre"ponde
aceptar. la propuesta preser..tad~ por D. José Novais, para
la provisión de pan, y rechazar las presentadas para la
de víveres secos, por no convenir á los intereses del Fisco ..
cuyo servicio puede hacerse administrativamente y de una
manera ventajosa;
Por todas estas consideraciones,

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la licitación verificada en la Direc.
ción de Inmigración, el 5 de Febrero ppdo., para la prc-
visión de pan y víveres secos al Hotel de Inmigrantes de
la Capital, durante el corriente al1o; aceptándose la pro-
puesta de D. José Novais para la provisión de pan, á razón
de ciento veinticinco milésimos ($ 0,125) el kilo, y desé-
chanse las pI'opuestas de D. Juan Vignale, Henry Castig-
nan y Silvestri Pessagno. para la provisión de víveres
secos al referido Hotel.
Art. 2° Autorizase á la Dirección de Inmigración, para

hacer administrativamente la provisión de víveres secos,
durante el presente al1o, no pudiendo invertir en dicho
objeto sino un promedio total de treinta pesos eon treinta
y un centavos moneda nacional ($ 30.31ID/n) por cada mil
raciones
Art 3° Devuélvanse por la Dirección de Inmigración, Jos

comprobantes de depósito de garantía efectuados por las
personas cuyas propuestas no han sido aceptadas.
Art. 4° Vuelva este expediente á la Dirección de Inmi-

gración, á sus efectos, y para que celebre con D. José
Novai.s el contrato respectivo que elevará á la aprobación
superIor.
Art. 5° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.-EZEQUIEL RAMOS MEXiA,-FELIPE

YOF'RE-E. BERDUC.-A. ALCORTA.
EMILIO CrVIT.
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Uecreto confirmando la resolución denegatoria .lel registro de
la patente solicitada por el Sr. Matias Miranda.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, ;VIayo 15 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Matías Miranda, ape-
la de la resolución de la Oficina de Patentes y Marcas,
denegatoria del registro de la patente para un nuevo pro-
cedimiento para solidificación del alcohol y envase para
contenerla, que denomina «Ardeholus> y resultando de
los informes producidos, que no reviste la suficiente im.
portancia para darle el carácter de novedad que la ley
exige: atentos los fundamentos de la resolución de la men-
cionada ofiCina y lo dictaminado por el Sr. Procurador
del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

ArL 10 Confírmase la resolución de la Oficina de Pa-
tentes y Marcas denegatoria del registro de la patente so-
licitada por D. Matías Miranda, para su nuevo procedi-
miento para solidificación del alcohol y e1lvase para contenerlo,
que denomina «Ardeholus", con pérdida de la suma total
depositada, de acuerdo con el Art. 25 de la ley de la materia.
Art. 2° Desglósese el recibo adjunto y remítase á Con-

taduI;'ía General, para su ingreso en rentas generales.
Art. 3° Vuelva á la Oficina de Patentes y Marcas, pa-

ra que, previa r~posición de sellos, archive este expediente.
Art. 4° Comuníquese, pllblíquese y dése al Registro Na-

cionaL
ROCA

EZEQUIEL l{AMOS MEXÍA.

Decreto acordallllo titulo .le propiedad de tierrltS en la Colo-
nia Maipt'l, á favor de D. Norbel.to Cuello.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Mayo 21 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Juan M. Eciolaza,
solicita título de propiedad de los lotes rurales N°S 163,
164, 165 Y 166 de la Colonia Maipú, y
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CONSIDERANDv:

Que esos lotes fueron concedidos al recurrente en 3 de
Agosto de 1895, habiendo comprobado la inspección practi-
cac1a, que se ha dado cumplimiento en ellos á las obli-
gaciones de ley y abonado el valor de >,u precio; d~
acuerdo con .10 informado por la Dirección de Tierras y
Colonias y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Pase este expediente á la Dirección de Tierras
y Colonias. para" que lo remita al Sr. Escribano Público
de Villa Cadota (Pcia. de Córdoba), á fin de que previa
repos.ición de sellos, extienda á favor de D. Juan M. Eci,)-
laza el título de propiedad correspondiente á los lotes
rurales Nos 163, 164, 165 Y 166 de la Colonia Maipú, el
que deberá ser subscripto por D. Norberto Cueilo, en re-
presentación del Poder Ejecutivo, de acuerdo con lo dis-
puesto por Decreto de 21 de Septiembre de 1900.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXíA.

Decreto al)robnodo la mensul'a de 11lStierrlls de D. )1'rnocisco
Vl'spn, en el Territorio del Río Negro.

Ministerio de Agricultura.

. Buenos Aires, Mayo 21 de 1901.

Visto este expediente, en el que por Decreto de 15 de
Septiembre de 1900. se adjudicó en propiedad á D. Francisco
Vespa, en amortización de certificados de premio por la
expedición al Río Negro, una superficie aproximada de
dos mil hectáreas en la parte Noroeste del lote N0 16,
Sección III del Territorio del Río Negro, y

CONSIDERANDO:

Que la mensura cuya dilígencia presenta el Sr. Vespa,
ha comprobado que dentro de los límites asignados á esa
tierra, sólo existe una superficie de 1516 hectáreas, 73
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El Preside1Ztede la República-
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áreas, 79 centiáreas, y que esa operación ha sido correc-
tamente ejecutada pnr el Ingeniero Sr. Santiago A. Ferrari,
sin existir ob.5ervación de carácter técnico que oponer á
su aprobación, y de acuerdo con lo informado por la Di.
rección do::Tierras y Colonias y lo dictaminado por ~l Sr.
Procurador del Tesoro,

R:esolución no haciendo lugar á In entrega de c('rti6cados de
premio de ti('rras, solí<:itada por 1).Francisco Echavarría.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Art. 10 Apruébase la mensura practicada por el Ingeniero
D. Santiago A. Ferrari, de la tierra en el Territorio del
Río Negro, Sección m, parte Noroeste del lote N° 16 que
por Decreto de 15 de Septiembre de 1900, fué adjudicada
en propiedad á D. Francisco Vespa, en amortización de los
respectivos certificados de premio por la expedición al Río
Negro de que es tenedor y la q'.le resulta con una super-
ficie de un mil quinientas dieciséis hectáreas, setenta y tres
áreas y setenta y nueve centiáreas y pase á la Escribania
Mayor de Gobierno, para que, previa reposición de sellos,
otorgue á favor de D. Francisco Vespa, título de propiedad
de esa superficie, haciendo constar en él la obligación de
ceder gratuitamente al Estado el área que fuere nesesaria
para el trazado de cualquier ferrocarril ó camino estable.
cido en f-.I precitado decreta.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

Buenos Aires, Mayo 21 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Francisco Echavarría,
solicta la entrega de los certificados de cien hectáreas y
un solar como saldo de las 1600 hectáreas y un solar
que le correspondieron como expedicionario al Río Ne-
gro, manifestando haber hecho cesión á favor de D. Hugo
A. Bunge de 1.500 hectáre::¡s, y .
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CONSIDERANDO:

Que según consta del testimonio de escritura de cesión,
que en copia corre agregado á fs. 2 vuelta, el recurren-
te hizo cesión á favor de D. Hugo A. Bunge, de sus ac-
ciones y derechos á 1. 500 hectáreas, una chacra de cien
hectáreas y un solar, lo que importa el total del premio
que le correspondía, habiendo sido este abonado con fecha
19 de Abril de 1892,

El Preside1Ztede la República-

RESUELVE:

Art. 10 No hacer lugar á la entrega de los certificados
de cien hectáreas y un solar, solicitada por D. Francisco
Echavarría, y volver este expediente á la Dirección de
Tierras y Colonias, para que lo archive, previa reposición
de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na - .

ciona\.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MExfA.

Decreto acordando titulo de l)ropiedad dc tierras en In Colonia
Mnipú, á favor de D. Audrés Marchisio.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 21 de 1901.

Visto t;ste expediente, en el que D. Andrés Marchisio
solicita título de propiedad de. los lotes 187 y 188 de la
Colonia Maipú, y

CONSIDERANDO:

Que estos lotes fueron concedidos al recurrente en. 24
de Mayo de 1899, quien los ocupaba con anterioridad,
habiendo comprobado la inspección practicada, que se ha
dado cumplimiento á las obligaciones de ley y estando sa-
tisfecho el valor de su precio; de acuerdo con lo informado
por la Dirección de Tierras y Colonias y lo dictaminado
por el Sr. Proc~rarlor 9.el Tesoro,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Pase este expediente á la Dirección de Tierras
y Colonias para que lo remita al Sr. Escribano PúblicO'
de Villa Carlota (Provincia de Córdoba), á fin de que

r
previa reposición de sellos, extienda á favor de D. Andrés
Marchisio, el correspondiente título de propiedad de los
lotes N°S 187 Y 188 de la Colonia Maipú, el que deberá
ser subscripto por D. Norberto Cuello, en representación
del Poder Ejecutivo, de acuerdo con lo dispuesto por De-
creto de 21 de Septiembre de 1900.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto declarando caduca una concesión de tierras en la
Colonia 8ampacho, otorgada á D. J. Armas.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 21 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Juan Caisuti, soli-
cita la concesión del soJar B de la manzana N° 58 de la
Colonia Sampacho, y

CONSIDERANDO:

Que ese solar fue concedido á D. J. Armas en 15 de
Enero de 1883. habiendo comprobado la inspección practi-
cada que el concesionari,) no ha dado cumplimiento en
él á las obligaciones de ley, como asimismo que el re-
currente ocupa el referido solar, habiendo introducido en
él las mejoras que se mencionan y de conformidad. con
lo informadQ por la Dirección de Tierras y Colonias y
lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárase caduca la concesión del solar letra B,
manzana N° 58 de la. Colonia Sampacho, acordada en 15
de Enero de 1883 á D. J. Armas.

11
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Art. 2° Crmcédese en venta á D. Juan Caisuti por el
precio y condiciones de ley, el solar B, mauzana N° 58
de la Colonia Sampacho y vuelva á la Dirección de Tierras
.YColonias, á sus efectos, y para que, previa reposición
de sellos, haga entrega al interesado del respectivo bo-
leto provisorio.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nqcional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto no haciendo lugar á la entrega del premio de tierras
solicitndn por la sucesión de D. l.•uis Cardoso

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 21 de 1901 .

. Visto este expediente, en el que la sucesión de D. Luis
Cardoso, solicita la entrega del premio por la expedición
al Río Nevro que correspondía al causante, quien tomó
parte en ella, com() subteniente en el Batallón 11 de In-
fantería de Línea, y

CONSIDERANDO:

Que dicho premio fue cobrado en 17 de Septiembre de
1892 por D. José Caminos, con carácter de cesionario y
en virtud de la escritura de venta cuya copia corre agre-
gada á fs. 2; de acuerdo con lo innformado por la Direc-
ción de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á la entrega del premio por la ex-
pedición al Río Negro, que correspondía al subteniente del
Bat:illón 11 r1.eInfantería de Línea, D. Luis Cardoso, y que
solicita la sucesión del mismo y vuelva á la Dirección de
Tierras y Colonias para que archive este expediente, previa
reposición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA,

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA
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Decreto no haciendo lngar á la entreg" del premio d~ tiel'ras
solicitada por el Sr. M. Domecq García

Ministerio de Agricultura.

BLlenos Aires, Mayo 21 de 1901.

Visto expediente, en el que D. M. DJmecq García. so-
licita la entrt'ga del premio que por la expedición al Río
Negro, dice corresponderle, y

CONSlDERANDO:

Que el recurrente no. figura en la lista oficÍOllde pre-
miados por la expedición al Río Negro; de acuerdo con
lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 No ha 1ugar á la entrega del premio por la ex-
pedición al Río Negro. que s)licita D. M. DJmecq García.
y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para que
archive este expediente, previa reposición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíqut'se y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAC\10S MEXÍA.

Decreto adjudicaullo en propiedad á Da. Ángela Martín,
tierras en Río Negro

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 21 de 1901.

Visto este expediente. en el que Da Ángela Martín, so-
licita la ubicación de 200 l1t'ctáreas en el Territorio del
Río Negro, en amortización de los respectivos certifica-
dos de premio por la expedición al mismo territorio que
depositó oportunamente, y

CONSIDERANDO:.

Que la tierra solícitada es fiscal y libre de adjud ica-
ción y reserva, no habiendo, por lo tanto, inconveniente
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alguno que se oponga á que le sea adjudicada á la re-
currente, y atento lo informado por la Dirección de
Tierras y Colonias y Io~dictaminado, por el Sr. Procura-
dor del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Adjudicase en propiedad á Da. Ángela Martín,.
en amortización de los respectivos certificados de pre-
mio por la expedición al Rio' Negro, la superficie .de
doscientas (200) hectáreas en el lote N° 19, de la frac-
ción C, Sección VI del Territorio del Río Negro y pase
á la Escribanía Mayor de Gobierno, para que, previa
reposición de sellos, extienda á favor de la Sra. Martín
el título de propiedad correspondiente á la citada su-
perfiCie, haciendo constar en él que la interesada queda
obligada á ceder gratuitamente al Estado el área que-
fuere necesaria para el trazado de cualquier ferrocarril
ó camino.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro-

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto no haciendo lugar al cambio de ubicación, solicitad«)-
por D. Juan Campagnolle

:Vlinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 21 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Juan Campagnolle ,_
comprador de una superficie de once mil doscient.as cincuen-
ta hectáreas en el Teritorrio del Neuquén, solicita el cam-
bio de ubicación de esa tierra por no ser adecuada para
la ganadería, y

CONSIDERANDO:

Que esa ubicación es la misma que solicitó el Sr. Cam-
pagnolle, la que fue aprobada por Decreto de 18 de Di-
ciembre de 1897, al aceptarse la tramferencia que D, Pablo.
Laborde hizo á su favor, de su;; accionesl y derechos á esa.
tierra, y dt' acuerdo con lo informado por la Dirección de
Tierras y Colonias,
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El Presidmte de la RepúbNca--

DECRETA:

Art. 1° No ha lugar al cambio de ubicación solicitado
por D. Juan Campagnolle, y vuelva á la Dirección de Tie-
rras y Colonias, para que, previa reposición de sellos,
archive este expediente.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé5e al Registro
Nacional.

ROCA,
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto no l1acicllll0 lugar al cambio de uhicación de tierras
solicit:ul0 POl'D, Antonio ~lulet

:YIinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 21 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Antonio Mulet,
comprador en el remate celebrado en 3 de Junio de 1898,
de una superficie de í.500 hectáreas en el' Territorio de
la Pampa, solicita se le acuerde el cambio de ubicación
de esa tierra, por cuanto la superficie comprada no es
adecuada para la ganadería y,

CONSIDERANDO:

Que la venta de tierra fué anunciada con 90 días de
anticipación, con el objeto de que los intere"iados pudieran
informarse de sus condiciones por los medios que estimaran
convenientes, y que el Gobierno, como cualquier otro
vendedor, no tiene responsabilidad alguna en la diferencia
de calidad que resulta de las tierras vendidas en remate,
de acuerdo con lo establecido por el Art. 2171 del Código
Civil, de conformidad con lo informado por la Dirección
de Tierras y Colonias y 10 dictaminado por el Sr. Procu-
rador del Tesoro,

El Presidente de la Rf'jJública-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar al cambio de ubicación solicitado
p()r D. Antonio Mulet, y vuelva á la Dirección de Tierras
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y Colonias para que, previa reposición de sellos, archive
este expediente.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

J)ecreto no haciendo lugar á la entrega del I)remio (le tierras
solicitada por D. Pedro erice.

:\Iinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, :vIayo 21 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Pedro Cuce solicita
la entrega de los certificados de cien hetáTl~as y un solar
que le corresponden como premio por la espedición al Río
Negro, y

CONSIDE1~ANDO:

Que el recurrente no figura en las listas oficiales de
los agraciad'1s con el premio por la citada expedición, no
hallándose, por lo tanto, comprendido en lo dispuesto por
la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á la entn'ga del premio por la ex-
pedición al Río Negro, que solicita D. Pedro Cuce y vuel-
va este expediente á la Dirección de Tierras y Colonias
pnra que lo archive, previa reposición de sellos.

Art. 20 Cnmuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUlEL RAMOS MEXÍA.

}Uctamen del Sr. Procurador General de la Nación y res"lll-
dón ncordall(lo á n. Ollofrio Dnneri el derecho á nbil'nr
tierrns en I,'ormosn.

Ex-cmo. Señor:
Dos son las cuestiones de derecho que abarca la nUé-

va gestión promovida p~r el recurrente en su escrito
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de 16 de Marzo del corriente año; y e:, á su respecto,
que procede este dictamen.
Las constancias de autos demuestran que D. Onofrio

Daneri, es propietario de siete mil quinientas hectáreas
de campo en el Territorio de Formosa, en mérito de ha-
berlas comprado al Superior Gobierno á título de posee-
dor, y de acuerdo con 11) que dispone la Ley de 27 de
Octubre de 1884 y decreto reglamentario de Enero 20
dt' 1885. La circunstancia de haberse adquirido del
Estado la propiedad de dichas tierras fiscales en las
condiciones exigidas por la ley de la referencia, no des-
virtúa ni modifica las respectivas responsabilidades lega-
les que emanan del contrato celebrado entre el Superior
Gobierno y el postulante.
E~ indudable, que se trata en el caso ocurrente, de

'una compraventa de tierras fiscales y el peticionante
mismo así lo reconoce, al invocar su calidad de compra-
dor para ejercer personería en la presente gestión,
Los Hectos civiles de tal contrato. tienen que ser regi-

dos por la ley general de la materia, que es el Código Civil.
La venta se ha hecho al petícionante con indicación

de la superficie y designación del precio por cada número
de ltectáreas de acuerdo con la, ley mencionada de 27 de
Octubre de 1884, y en consonancia con la primera parte
del Art. -1346 del citado Código
Si como resulta de autos, el Gobierno vendió á un

tercero, parte de las mismas tierras vendidas al solicitante,
según los respectivos títulos de la compra-venta de suerte
que aquella dualidad de ventas haya disminuido la su-
perficie que correspondía á Daneri, éste tiene el derecho
que le da la cláusula tercera del mencionado Art. 1345
del Código Civil, es decir, tlene el derecho á que el Su-
perior Gobierno le devuelva fa parte del precio pagado
proporcional á la diferencia de terreno que le falta para
íntegrar el perímetlo de su titulo.
Pero coosideraciones de otro orden p:leden modificar

en d caso. la extrictez del derecho emergente del Código
Civil citado.
Daneri, según las constancias de autos, no sólo es uno

de los primeros pobladores del Territorio Nacional de For-
masa, sino que á más reune en su favor la circunstancia
de haber introducido en aquellos campos desiertos ha<;:ien-
das numerosas de ganado, lo que dio mérito para que se
le acordara la ¡Layar medida de tierra fiscal que permite
el Art. 8 de la ley citada de 27 de Octubre de 1884.
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Si el P. E. no dispone de tierras libres en Formosa, la
aplicación extricta de las disposiciones del Código Civil,
se impondría en el caso. Pero si existe tierra libre de que
el P. K puede disponer la venta, sería justo tomar en
consideración las circunstancias invocadas por el recu-
rreate, circunstancias que, con sujeción al texto y es-
píritu de nuestras leyes de tierras, justificarían su pre-
ténsión, sólo en cuanto á ser reintegrado con tierras fis-
cales vacantes, de igual valor á las que le fueron vendi.
das de la dijerencia de superficie que falte para completar la
extensión que expresa su título de propi~dad de siete mil
qui1zientas hectáreas en Formosa.
En cuanto á la otra cuestión, sobre que procede este

dictamen, esto es, sobre la pretensión del postulante en
el sentido de que el Gobierno le pague una doble in-
demnización, consistente en tierras fiscales y en dir,ero
-efectivo como reparación de los perjuicios que dice le
.causa el fraccionamiento de su propiedad y el desalojo
de que ha sido víctima, carece de fundamento legal y creo
.que V. E. debiera desestimarla. Ninguna prescripción le-
gislativa autorizaría á V. E. á acceder á tal pedido, ya
.que como lo he expresado antes, la designación del área
vendida no produce otra acción en derecho, que para
la devolución del parte del precio recibido, sin otra ul-
terioridad, según lo previsto en el referido Art. 1345 del
Código Civil.
Es cierto que en principio general, todo el que ejecute

un hecho que por su culpa ó negligencia ocasiona un
daño á otro, está obligado á la reparación del perjuicio
según lo dispone el Art. 1109 del Código Civil, mas, pa-
ra que el P. E., como toda otra persona de derecho, ten-
ga obligación de cubrir una indemnización en concepto
.de dai'íos y perjuicios, es menester que la causa sea ile-
gítima y además, es condicíón pIevia que se haya pro-
bado la existencia real y verdadera de tales dai'íosy per-
juicios.

En todo este voluminoso expediente, no hay testimo-
nIO legal de ninguna especie, comprobatorio de dai'ío que
positivamente haya causado al postulante la disminución
de parte del campo que debe serIe integrado con otro de
igual valor.
Hay daño, según lo establece el Art. 1068 del re.

ferido Código: «siempre que se causare á otro algún
" perjuicio susceptible de apreciación pecunaria, ó direc-
<., tamente en las cosas de su dominio ó posesión, ó in-
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Buenos Aires, Mayo 21 de 1901.

Téngase por resolución el precedente dictamen del
Sr. Procurador General de la Nación, y en consecuencia,
acuérdase á D. Onofrio Daneri derecho á ubicar en el Te-
rritorio de Formosa, en tierra fiscal y libre, la superficie
de 4315 hectáreas, 76 áreas y 10 centiáreas, para comple-
tar la de 7500 hectáreas que le fueron acordadas en ven-
ta por Decreto de 12 de Junio de 1886.

Hágase saber, publíquese en el Boletín Oficial, inserte-
se en el Registro Nacional y previa reposición de sellos,
pase á la Dirección de Tierras y Colonias, para sus efectos.

ROCA.
E. RA:\lOS MEXÍA.
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« directamente por el mal, hecho á su persona ó á sus
« derechos ó facultades.. Sería indispensable, haber com-
probado plenamente por el recurrente, los extremos que
prescribe la disposición legal transcripta, para que proce-
diese la reclamación que se dirige contra el Gobierno
por indemnización ..
Sólo el valor de la población, que se afirma quedó en

la fracción vendida, podría, si se probase el hecho, dar
origen á una indemnización. Pero, si la población pasó
al comprador, es éste á quien únicamente aprovecha, y
no habiendo sido vendida por V. E., la acción sólo debe
dirigirse contra aquél, en virtud del principio universal
que enseña: que ninguno debe poseer cosa ajena contra
derecho de tercero.
Si la' población hubiera sido demolida por orden de

autoridad y como emergencia de la venta del P. E. á un
tercero, y esto fuera constatado que no lo está, podría
en justicia acordarse la indemnizaci6n sólo del vél.lor de
lo rlestruído al efecto,
Por ello, aun en la hipótesis de que fuese procedente

el reclamo de indemnización de daños y perjuicios fuera
de la devolución proporcional del precio de compra, sólo
lo sería, en lo que respecta al valor evidentemente pro-
bado, de la población destruída.-Mayo 7 de 1901.

SABINIANO KIER.
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Resolución no hacicndo lugar á la enttoega (le certificados
(le prcmios solicitada l)or D. Harto lomé Gandolfi.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Visto este expediente, en el que D. Ernesto P. Honoré,
en representación del Sr. Bartolomé Gandolfi, solicita la.
entrega de los certificados de premio por la expedición
al Río Negro, que en tal concepto corresponden á su
representado, como cesionario de los derechos de los
agraciados, María Cornero, Cayetano Castelli, José Mai-
fiÓ, Carlos Méndez y Gavina P. Martínez, y

Decreto no haciendo lugur á la entrega del premio dc tierrus
solicitado pOlO el Coronel D. José S. lJaza

Buenos Aires, lIayo 21 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. José Guesalaga, en
representación del Coronel D. José S. Daza, 'lO licita ~la
entrega del premio que por la expedición al Río Negro
correspondió á su finado hermano D. Abelardo Daza, co-
mo Teniente 20 del Regimiento 10 de Caballería de Unea
de quien el Coronel Daza se dice heredero, y

CONSIDERANDO;

Que no se ha comprobado en forma el carácter here-
ditario invocado,

El Presidmte de la Repúbl£ca-

DECRETA:

Art. loNa ha lugar á lo solicitado por D. José Gue-
salaga, en representación del Coronel D. José S. Daza, y
vuelva este expediente á la Dirección dl~ Tierras y Co-
lonias, para que lo archive, previa. reposición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese } dése al Registro

Nacional.



MAYO 171

CONSIDERANDO:

Que los cedentes no figuran en las listas oficiales, de
los agraciados con e; premio por i)a citada expedición,
no hallándose por lo tanto comprendidos en lo dispuesto
por la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900,'

El Presidente de la RejJública-

RESUELVE:

~rt. io No hacer lugar á 10 solicitado por el Sr. Er-
nesto P. Honoré, en representación de D. Bartolomé
Gandolfi, y volver este expediente á la Dirección de
Tierras y Colonias, para que lo archive; previa reposi-
ción de sellos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA,

EZEQUIEL RAMOS MExÍA.

Oecreto (lejan(lo sin efecto la sub(livisión del T('rritorio ('n
Misiones

Visto este expediente, l'n el que la Gobernación de Mi-
siones, manifiesta la conveniencia de proceder á la inspec-
ción de los centros agrícolas «Santa Ana», «Candelaria»
y «Cerro Corá», á fin de comprobar si en los lotes en que
han sido divididos, se ha dado cumplimiento por los res-
pectivos concesionarios á las obligaciones establecidas por
la Ley de 19 de Octubre de 1876, y

RESULTAJ\;DO:

Que por Decreto de 20 de Febrero de 1894 y en cum-
plimiento de lo dispuesco por el Art. 2° de la Ley de 1°
de Octubre de 1884 se ordenó que las colonias "Santa
Ana» y "Candelaria» así como el paraje denominado «Cerro
Corá" del Territorio de Misiones, pasaran á cün~tituir
secciones del mismo, debiendo los respectivos Comejos
Municipales proceder á,la escrituración y venta de las tie-
rra" fiscales como lo establece el inciso 9 del Art. 24 de
le Ley de 28 de Octubre de 1890, que reformó en parte
la de fecha 2 de Octubre ya citada;
Que la Dirección de Tiprras y Colonias, informa que la

inspección de esos centros ordenada en el año 1897, no
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pudo verificarse. porque las autoridades municipaleg de
los mismos no la permitieron, invocando al efecto su au-
tonomía y las facultades que les habían sido acordadas por
Decreto de 20 de Febrero de 1894, y

CONSIDERANDO:

lO-Que la concesión de los lotes rurales y urbanos de
las colonÍas nacionales no puede ser otorgada sino en la
forma y condiciones establecidas: por la Ley de 18 de Oc-
tubre de 1876, y que el propósito del Poder Ejecutivo al
dictar el Decreto de 20 de Febrero de 1894, no fué otro
que proporcionar mayores facilidades para la adjudicación
de los lotes urbanos con el fin de poblar rápida y defini-
tivamente los centros urbanos que debían servir de nú-
cleo á los rurales en formación, interpretando fielmente
el propósito de la Ley de 28 de Octubre de 1890;
2°-Que el hecho de haber procedido los Consejos Mu-

nicipaleo: de Santa Ana, Candelar ia y Cerro Corá á ena-
jenar las tierras fiscales de esa,> seccione.~ con,,;tituye una
f..xtralimtación de las facultades acprdadas por el dec reto
de Febrero citado, reglamentario de las Leyes de 16 de
Octubre de 1884 y 28 de' Octubre de 1890, por cuanto
estas disposicionps sólo les acordaban la facultad de ena-
jenar las tierras públicas dentro del municipio;
3°-Que la experiencia ha demostrado que la forma-

ción de esas secciones, con lél elección de las autoridades
municipales que la ley determina, ocasiona graves incon-
venientes á la buena administración de la tierra pública,
pues esta en parte queda á cargo de los Concejos Mun1.-
cipales y su colonización no responde al plan general. que
sólo debe presidir el Poder Ejecutivo, como encargado de
la administración general del país;
Por estas consideraciones, de acuerdo con las aducidas

por el Sr. Gobernador del Territorio de Misiones, lo infor-
mado por la Dirección de Tierras y Colonias y lo dicta-
minado pcr el Sr. Procuradar del Tesoro,

El Presidmte de la RejJzíblica-

DECRETA:

Art. 10 Derógase el Decreto de fecha 20 de Febrero de
1894, por el que se autoriza á la Gobernación de Misio-
nes para subdividir ese territorio en las secciones que dis-
pone el Art. 2 de la Ley de l6 de Octubre de 1884, que
facultaDa á los Concejos Municipales de cada una de esas
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secciones para vender y escriturar las tierras fiscales si-
tuadas d.entro. delmunici¡¡>ioy dispoflia . que las colonias
Santa Ana ..y Candelaria, asi .como el' paraje denominado
Cerro Corá pasaran á consfituir secciones de ese territorio.
Art. 2° Desde la fecha de. este decreto, la venta y escri-

turación de las tierras fiscales situadas en Santa Ana, Can-
delaria y Cerro Corá del cItad<.territorio; serán 'efectuadas
de acuerd() con lo dispuesto por la Ley de 19 de Octubre
de 1876, debiendo la Dirección de Tierras y Colonias pro-
ceder á la inspección de ellas.á la mayor brevedad, á fin
de compropar si en los lotes en que han sido divididos
se ha dado cumplimiento á las obligacionesde ley y exijir
de los Concejos Municipales respectivos, la rendIción de
cuentas que estaban obligados á efectllar, en virtud de lo
dispuesto por el Art. 5 del Decreto de 20 de Febrero de
18~4.
Art. 3° Comuníquese,publíquese, insértese eu el Registro

Nacional y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias,
á sus efectos.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Ueso!ución declarando improcedente el pedido (le rescisión de
la venta (le tierras en la Pampa, de D. J. Simollctti é hijo.

)vIinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 21 de 1901.

Visto este expediente, fürmado con motivo de la solici-
tud de D. Félix Mó, en representación de D. Juan Simo-
nettié hijo, sobre rescisión del contrato de compra
de 5.000 hectáreas en el Territorio de la Pampa Central,
que los recucrentes adquirieron en el remate d~ 3 de Ju-
nio de 1898. autorizado por decreto del mismo año abonan-
do $ 2.000 al contado y firmando letras por el sélldo has-
ta cubrir la cantidad de doce mil .pesos moneda nacional
que fue el precio de compra; piden en consecuencia, la
devolución del importe oblada y de las letra:, subscriptas
fundándose en no haber entregado el P. E la tierra ven-
dida, y

CONSIDERANDO:

Que la venta efectuada se hizo de acuerdo con las
prescripciones de la Ley de 3 de Noviembre de 1882, que
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ésta determina en su Art. 21 qUE: la entrega de las tierr.as
vendidas se verificará por intermedio de empleados de la
Oficina dé Tierras, sin fijar plazos para esta entrega;
Que en tal virtud y como un medio de compeler á los

conipradores~remisos, el Poder Ejecutivo dispuso por el
Art. 9 del decreto de 7 de Febrero de 1898 que la entre-
ga se haría por cuenta del Gobierno, sólo dentro de los
seis meses de la fecha del remate; pasado cuyo término
los gastos que origine dicho acto serían de cuenta cielos
compradores que no se 'hubieran presentado;
Que ante estos antecedentes y el fundamento alegado

para esta gestión, el recurrente 'sMo tendría derecho para
~xigir' que la entrega de la tierra vendida se haga por
cuenta del Gobierno, como lo dispone la ley y porgue
no es imputable el retardo de la mensura, pudiendo ade-
más solicitar la renovación de las letras en la forma que
lo acon<;eja la Dirección de Tierras y Colonias á fs. 3 vuelta;
Que la sola lectura de la ley de 3 de Noviembre dr:

1882 basta para poner de manifiesto que en concepto al-
guno puede ser de aplicación á los casos que ella rige
el Art. 1412 del CGdig'o 'Civil, invocado por los Sres. Pro-
curadores del Tesoro y de la Nación, al aconsejar que se
defiera á jo pedido, por cuanto no hay silencio ú obscu:-
ridad en la ley especial que determina estas ventas, que
justifique la aplicación del Código Civil como ley supletoria:

Que además el P. E. no puede aceptar el temperamento
aconsejadn sin desnaturalizar la Ley de Colonización cu-
yos fines y preceptos no concuerdan con los del contrato
de compra-venta del derecho común;
Que los precedentes que se invocan no dan derecho al

recurrente, máxime cuando el mayor número de los com-
pradores han recibido la tierra vendida después rle los
seis meses, comprendiendo que este plazo era estableci-
do como una simple medida administrativa;
Pur estas consideraciones, de acuerdo con lo informado

por la Dirección de Tierr,as y Colonias y no obstante lo
aconsejado por los Sres, Procuradores del Tesoro y de la
Nación,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

A~t. 10 Declarar improcedente el pedido de rescisión
de la venta de cinco mil hectáreas en el Territorio de la
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Pamp,i., efec.tuadaen remate á 'favor de D, Juan Simonetti
é hijo.
Art. 20 Fijar un término improrrogable de tres mese s

dentro del cual el recurrente recibirá la tierra comprada,
que le: será entregada por empleados de la Dirección de
Tiel ras y Colonias, siendo de cuenta del Gobierno los
gastos que esta operación demande.
Art. 3° Autorizar á la misma Dirección para que acep-

te la renovación de las letras firmadas por D. Simonetti é
hjo, en los términos que lo aconseja á fs. 3 vuelta.
Art. 4° Hágase saber, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional y pase el expediente á la DirecCión de Tie-
rras y Colonias á sus efectos.

ROCA.
EZEQUIEL .RAMOS MEXÍA.

Ilecreto dejando sin efecto uua concesion otorgada á D. José
S. Rasche en la Colonia Sampacbo

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, lVIa,vo 21 de 1901.

Visto este expediente, relativo al permiso concedido
á D. José S. Rasche, por decreto de 19 de Diciembre
de 1889, para ocupar por 10 años la superficie de diez
hectáreas, ubicadas en el paraje denominado •Pastos Co-
munes», en la Colonia Sampacho, con destino al esta-
blecimiento de ferias agrícolas, y

CONSIDERANDO:

Que el Art. 20 del citado decreto, disp:me que que-
dará sin efecto la concesión si el recurrente no levan-
taba la:s construcciones en el término de seis meses, á
lo que no ha dado cumplimiento, á pesar de haber Vén-
cido cor, exceso dicho plazo, -

El P1"esidelltede la República-

DECRETA:

Art. 10 Déja'Se sin efecto el decreto de 19 de Diciem-
bre de 1899, por el que se acordaba á D. José S. Ras-
che, permiso por el término de diez años, para ocupar
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la superficie de 10 hectáreas en el paraje denominado
"Pastos Comunes", de la Colonia Sampacho.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Decreto no l1acieDllo lugar á la entrega del premio de tierras
solicitada por D. Enrique Castigliolli.

Ministerio de Agricultura.

.Buenos Aires, :VIayo 21 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. José Guesalaga,
como apoderado de. D. Enrique Castiglioni, cesionario
e~te último del Subteniente D. Juan Gallino, solicita la
entrega del premio que, por la ~xpedicióll al Río Negro,
correspondía al Sr. Gallino, quien tomó parte ,en ella
en el Batallón 11 de Infantería de Línea, y

CONSIDERANDO:

Que dicho premio ha sido cobrado en 17 de Setiem-
bre de 1892 por D. José Caminos. como cesionario del
Sr. Gallino, y que habiendo resultado féilsa la escritu-
ra presentada por aquél al reclamar el premio, se mandó
entregar nuevamente en 25 de. Junio de 1895 á D. Ma-
riano A. Rosas en su calidad de apoderado del citado
oficial; de acuerdo con lo informado por la Dirección
de .Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° No ha lugar á la entrega del premio corres-
pondiente al Subteniente D. Juan Gallino, por la expe-
dición al Río Negro, que solicita dün José Guesalaga
como apoderado de D. Enrique Castiglioni. cesionario
este último del mencionado oficial, y vuelva á la Di-
rección de Tierras y Colonias, para que, previa reposición
de sellos, archive este expediente.
Art. 2° Comuníques~, publíquese y dé se al Registro

Nacional.
ROCA

F.ZEQUIEL RAMOS :;yrExfA.
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De,ereto adjudicaDllo en propiedad á D. Alberto lIalbach, una
superficie en el Territorio del Río Negt'o.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 21 de 1901 ..

Visto este expediente, en el que D. Alberto A. Halbach,
solicita por sí y en representación del menor Alejandro
Halbach Irigoyen, la ubicación de 10.000 hectáreas en el
Territorio del Río Negro en amortización de los respectivos
certificados de premio por la expedición al citado territorio
que depositó oportunamente en la DÍl-ección de Tierras
y Colonias, y en la proporción de 8.900 hectáreas á su
nombre y las 1.100 restantes para el menor mencionado, y

CONSIDERANDO:

Que la tierra solicitada es fiscal y libre de adjudicación
y reserva, no habiendo por lo tanto inconveniente alguno
que se oponga á que les sea adjudicada á los recurrentes,
y de acuerdo con 10 informado por la Dirección de Tie-
rras y Colonias y lo dictaminado por el Sr. PrOCUrador
del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Adjudícase en propiedad á D. Alberto A. Hal-
bach por sí y en representación del menOr Alejandro
Halbach Irigoyen, la superficie de diez mil hectáreas en
el territorio del Río Negro, Sección 1 A, fracción D, lote
N° siete (7), con la ubicación determinada por la Direc-
ción de Tierras y Colonias, la que qúeda aprobada en
amortización de íos respectivos certificados de premio por
la expedición al citado territorio que depositó oportuna-
mente.
Art. 2° Pase á la E,cribanía Mayor de Gobierno, para

que, previa reposición de sellos, extienda el respectivo
título de propiedad, haciendo constar en él que ocho mil
nov"ecientas hectáreas corresponden al menor Alejandr<;>
Halbach Irigoyen y las mil cien hectáreas restantes á D.
Alberto A. Halbach, como asimismo que los adjudícata
ríos quedan obligados á ceder gratuitamente al Estado
el área que fuere necesaria para el trazado de. cualquier

12



Resolución desestimando el )Jedido de devolución de arrenda-
mientos, formul:ulo l)Or D. JUUI) 8chelkly

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Buenos Aires, Mayo 21 de 1901.
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Visto este expediente, con motiYo de la solicitud de D.
Julio Schelkly, pidiendo la liquidación y devolución de
arrendamientos pagados de más por los cedentes de D.
Mauricio Braun, Sres. Augusto. Guillaume, S. Serigh y
Juan Camerón. de acuerdo con lo dispuesto por el Art.
2 del Decreto de 11 de Enero del corriente año, recaído
en el mismo expediente, y

CONSIDERAN DO:

Que el Sr. Schelkly carece de personería para esta
gestión como 10 hizo notar el Sr. Procurador del Tesoro
en su dictamen de fs. 81 de la misma fecha del decreto
invocado; Y que además su petición es improcedente por
las consideraciones que se aducen en el decreto de ca-
rácter general dictado con esta misma fecha, determinando
la época hasta la cual los arrendatarios que se hubiesen
acogido á la Ley N° 3053 deberán pagar sus arredamien-
tos, y considerandv respecto de las demás actuaciones
que obran en este expediente;

1° Que si bien es cierto que D. Juan Camerón era
arrendatario de tierras en Santa Cruz, su contrato había
sido declarado caduco por falta de pago, por Decreto de
26 de Abril de 1895 y además se había presentado aco-
'giéndose á la Ley 3053 con posterioridad al plazo deter-
minado en la misma;

20 Que aun siendo axacto el abono de una letra á la
Gobernación de Santa Cruz, ese valor no ha ingresado
hasta la fecha en la Tesorería de la Dirección de Tierras:

:lIIinisterio de Agricultura.,

ferrocarril ó camino. debiendo el Escribano Mayor ,de
Gobierno dar la intervencíón correspondiente al Ministerio
Público en la escrituración de la tierra cuya propiedad
se adjudica al citado menor Alejandro Halbach Irigoyen.

Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro
NaGional.
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3° Que al acordársele en venta la tierra arrendada se
le consideraba ocupante (fs. 31,) mas por resolución del
Ministerio á fs. 34, se declara que el decreto an tes citado
considera al Sr. Camerón acogido al inciso 2° del Art. 1
de la Ley 3053.ó sea como arrendatario.
4° Que aprobada la mensura por Decreto de 29 de Sep-

tiembre de 1900, el representante del Sr. Camerón,
pidió devoluciÓn' de los arrendamientQs abonados con
posterioridad al día del acogimiento á la !ley ó sea la
fecha de la lista de la Gobernación, lo que motivó el
Decreto de 11 de Enero del año actual, corriente' á fs. 83,
proveyendo de conformidad, no obstante lo dispuesto por
el inciso 4° del Art. 10 del decreto aprobado por Ley 3053
y las observaciones de la Dirección de Tierras) del Sr.
Procurador d,el Tesoro, fundadas por este' último entre
otras razones, en la de carecer de personería el Sr.
Schelkly para esta gestión.
5° Que á fs. 89 el Sr. Schelkly solicita aprobación de

la venta de que informa la escritura acompañada,. sin que
esta revista las formalidades de ley, y sin haber acredi-
tado en manera alguna su doble representación, del ven-
dedor él cedente y del comprador ó cesionario, con cuyos
antecedentes y sin oír al asesor legal, se dictó el Decreto
de 16 de Febrero de este año, corriente á fs. 92, aceptando
la transferencia y disponiendo que las veinte mil hectá-
reas concedidas á Camerón se escrituren directamente á
D. Mauricio Braun, y
6° Que ante estas consideraciones y demás constancias

del expediente, es indispensable tomar las providencias
del caso para revestir de legalidad los actos enunciados,
óbien para revocar los decretos que los consagran, si
aquellos adolecieran de nulidades absolutas para todo lo
cual es necesario (Jír antes al Sr. Procurador Gneneral
de la Nación,. cuya opinión no ha sido consultada co~
motivo de esta::. gestiones,

El Presidente de la República~

• RESUELVE:

Art. 1° Desestimar el pedido de devolución de arrenda-
mientos, formulado por D. Julio Schelkly,. invocando la
representación de D. Mauricio Braun.
Art. 2° Pasar este expediente á dictamen del Sr. Pro-

curador General de la Nación, para que se sirva aconse-
jar las providencias que correspondan.

..
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Art. 30 Hága;;e saber, publíquese en el Boletín Oficial,
insértese en el Registro Nacional y fecho, lo resuelto.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

J)ecreto disponiendo que los arren(latarios (le tierras en
Santa Cruz, pagarán. el valor (le los arrendamientos husta
el día de la venta.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 21 de 1901.

Habiéndose notado con motivo de la solicitud de de-
volución de cuotas de arrendamiento presentada por D.
Julio Schelkl] á nombre de D. Mauricio Braun, como
comprador de tierras arrendadas por su causante, en el
Territorio de Santa Cruz, que en el expediente 1963-C-
97 se ha dictado un decreto con fecha 11 de Enero de'
este año declarando que D. Juan Camerón sólo está
obligado á pagar los arrendamientos por la tierra que
se le ha concedido en venta en el Territorio de Santa
Cruz. en virtud de la Ley 306;:3, hasta la fecha en que
la Gobernación de dicho Territorio envió la nómina de
los arrendatarios que ante ella se habían presentado aco-
giéndose á dicha ley, y disponiendo por el Art. 2 que
esta resolución se aplique á todos las casos análogos, y

CONSIDERANDO:

Que la facultad constitucional del Poder Ejecutivo
para expedir las instrucciones necesarias para laeJecu-
ción de las leyes, debe ejecutarse cuidando de no alte-
tar ~u espíritu con excepciones reglamentarias;
Que el inciso 4 del Art. 1 del decreto del Poder Eje-

cutivo, aprobado por la Ley N° 3053, resuelve el caso
en forma clara é intergiversable, cuando determina que
la devolución de las cuotas abonadas por arrendamiento s
se hará al firmar las letra,; en virtud oe la venta, y tan
sólo por la parte proporcional que aún le falte para .la
terminacíón del contrato de arrendamiento: que sólo por
error ha podido dictarse aquel decreto, de cuyas grave;;
consecuencias se apercibe la Dirección de tierras llaman-
do la atención del Poder Ejecutivo en su último infor-
me corriente. en el expediente citado:
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Que si se dejara >;ubsistente tal resolución, llegará el
caso, muy probable, de que el valor de la venta sea poco
menos que,insuficieme para cubrir el de los arrendamien-
tos á devolver, si se tien~ en cuenta que en la mayor
parte .de los caso,;; media un espacio de tie mpo conside-
rable entre la fecha de la comunicación de la nómina de
los arrendatarir)s, hecha por la Gobprnación, de Santa Cruz,
j la en que' se firman las letras por la venta;

Que además de estar esta última fecha expresamente
determinada por la ley, como la en que los arrendatarios
dejan de ser tales para ser propiet arios, es la única, equi-
tativa y justa, por cuanto el usufruc to del terreno, p~r par-
te del' comprador, está compensado recién con el precio
por parte del vendedor, todo con sujeció n á los princi-
pios más elementales y prescripciones term inantes del de-
recho com<Ín;

Por estas consideraciones y otras que se omiten,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

A rt. 1° Los arrendatarios que SP. hubieren acogido á los
beneficios de la Ley N° 3.053, inciso 2 del Art. 1, pagarán
el valor de los arrendamientos hasta el día en que firmen
las letras en virtud de la venta, de acuerdo con lo dis-
puesto en el inciso 4 del Art. 1 del decreto aprobado por
esta misma ley.

Art.2° La Dirección de Tierras hará practicar la liqui-
dación de arrendamientos con sujeción á lo dispuesto en
el artÍCulo anteriúr. en todos los casos de la ley mencio-
nada y exigirá de los compradores los saldos que resul-
taren en su contra, sin cuyo abono no podrá cancelarse
la hipoteca. .

Art. 3° La misma repartición comunicará al Ministerio
de Agricultura la nómina de los compradores que hubiesen
hecho u'so del derecho que les acuerda el inciso 5 del
Art. 1 de la ley, con la liquidación correspondiente para
requerir los saldos por intermedio del Procurador Fiscal.

Art, 4° Derógase toda di.~pos!ción que se oponga á lo
determinado por este decreto.

Art. 5° C:>muníquese, publíquese é insértese en el Re-
gistro Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.
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Decreto acordando titulo de propiedad de tierras en el pueblo
Gallegos, á Cavo•. de los Sres. Silvano Picard' y Ferllundo Coste

l\Iinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, ~[ayo 22 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. N. Albert, en represen-
tación de los Sres., Silvano Plcal d y Fernando Coste, solici-
ta título de propiedad del medio solar letra D, manzana
190 del pueblo Gallegos que se les concedió de acuerdo
con lo dispue;;to por Decreto de 15 de N oviembre de 1900, y

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Albert manifestó al iniciar esta gestión que
para abrir trámites presentaba los documentos que corren
agregados, sin el testimonio de poder respectivo, el que
presentaría dentro de un breve término, como efectiva-
mente lo ha hecho.

Que ha sido abonado el precio de la tierra. y que la
inspección practicada ha comprobado que los recurrentes
han dado cumplimiento en su concesión á las obligaciones
impuestas por la Ley de 19 de Octubre de 1870, de acuer-
do con lo informado por la Dirección de. Tierras y Colo-
nias y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que,

previa reposición de sellos, pxtienda título de propiedad
á favor de los Sres. Silvano Picard y Fernando Coste, del
medio solar letra O, mal12:ana 190 del pueblo Gallegos, que
les fue concedido, de acuerdo con lo di:.puesto por De'-
creta de 15 de Noviembre de 1900, y fecho, vu~lva á la
Dirección de Tierras y Colonias, á sus efectos.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro Na-
cional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA
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ROCA.
EZEQUIEL RAMOS' MExÍA.

Decreto no haciemlo lugar á la entrega del premio de tierras
solicitada por D. .Juan Capurro

J\Iinisterio de Agricultura.
Buenos Aires, yIayo 22 de 1901.

Visto este expediente. en el que D. Juan Capurro en
representación de la Sra. Antonia Seguí de Chape5 Mole-
ra, solicita la entrega del premio por la expedición al
Río Negro que correspondió al esposo de su mandante el
Capitán Juan Chapes Molera, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente no ha presentado los documentos que
acredite en forma el cal ácter de su representada de única
y universal heredera del Capitán Juan Chapes Molera,

El Presidente dé' la República-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á la entrega del premio por la
expedición al Río Ne¡!fo, que reclama D. Juan Capurro,
en representación de Da. Antonia Seguí de Chapes Mo-
lera, y vuelva á, la Dirección de Tierras y Colonias para
que, previa reposición de sellos, archive este expediente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

NaciQnal.

Resolución disponienllo se lIé cumplimiento al Decreto de 22
de Julio lIe 1893, referente á la entrega de certificados de
premio de la menor Inés ,Francia

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Mayo 22 de 1901.

Visto este expediente en el que Da. Máxima S. de Fran-
cia; en representación de i;U hija me'nor Inés Francia,
solicita la entrega de los certificados de cien hectáreas y un
solar que como pIemio por la expedición al Rio Negro
correspondió á su finado esposo el ex Sargento del Ejército
D. Eustaquio Francia, y
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CONSIDERANDO:

Que por Decretu de 22 de Julio de 1893 se dispuso
que dichos certificados fueran depositados en el Banco de
la Nación á la orden del Sr. Juez de Menores y como
pertenecientes á la menor Inés Francia, lo que no se efec-
tuó por haberse resuelto postericnnete hacer la entrega
personalmente y que la recurrente Da. Máxima Francia no
ha comprobado el carácter de viuda invocado,

El Presidente de la República--

RESUELVE:

Art. 1° Vuelva este expediente á la Dirección de Tierras
y Colonias, para que dé cumplimiento á lo dispuesto en
el Decreto de 22 de Julio de 1893 ya citado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución 110l1aciendo lugar á la devolución de los arrellciu.
mientos, solicituda por D. Julio 8ebelkly

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 22 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Julio Schelkly, en
representación de los Sres. Roberto Blacke y Donétto Munro
compradore~ de 40.000 hectáreas en el Territorio de Santa
Cruz, por el precio y condiciones de la Ley N0 3053;
solicita la devolución de las cuotas de arrendamiento por
e116s obladas, á contar desde la fecha de su acogimiento
á la ley citada, de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 2 del
Decreto de 11 de Enero ppdo., y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto de 21 del corriente se ha dispuesto la
forma en que deberán cobrarse las cuotas de arrenda-
miento de que SE' trata,



BuenOs Aires, Mayo 22 de 1901.

Ministerio de Agricultura.

Resolución dejando sin erecto la adjudicación de tierr¡\s en
Río Negro, hecha á ravor de D. Manuel Belloni

185MAYO

El Presidmte dt la República-

RESUELVE:

ROCA
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Art. 10 No hacer lugar á lo solicitado por D. Julio Schel-
kly, en representación de lo¡,Sres. Roberto Blacke y Dona-
to MUllro y que vuelva este expediente á la Dirección de
Tierras y Colonias, á los efectos de lo dispuesto por De-
creto de 21 del corriente.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

Resultando de los informes producidos en este expe-
diente:
Que D. Manuel Belloni á quién le fue concedida en

amortización de los respectivos certificados de premio
por la expedición al Río Neg-ro, la superficie de 1900
hectáreas en el territorio del mismo nombre, no ha pre-
sentado la diligencia de mensura de esa tierra dentro
del término que le fue señalado al efecto ni ha solicitado
prórroga de ese término,

El P,'esidente de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Déjase sin efecto la adjudicación hecha á D.
Manuel Belloni de la superficie de 1900 hectáreas en la
Sección XXV, fracción B, parte del lote N° 21 Y fracción
C, parte del lote 1 del Territorio del Río Negro, en
amortización de los respectivos certificados de premio
. por la expedición á ese territcrio y vuelva á la Dirección de
Tierras y Colonias, para que, previa reposición de sellos,
haga entrega al Sr. Bellom de lo diecinueve certificados
de premio por la citada expedición, que depositó, en esa
Dirección en 5 de Febrero de 1898 y fecho, archive este
expediente.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Dl'crl'to disponicndo que queden bajo la dependencia inmediata
de la "ireceión de Agricult.ura, los estudios de zoo]ogia y
entomo]ogia

Ministerio de Agricultura.

Buenos !\ires, Mayp 23 de 1901.

Siendo necesario centralizar los estudios de zoología
aplicada en la Dirección de Agricultura y Ganadería, de
manera que el personal técnico pueda dedicarse exclusiva-
mente á las determinaciones é investigaciones de carácter
cientíBco, sin tener que ocuparse de la parte administra-
tiva; de acuerdo con la nota precedente de la Dirección
de Agricultura y Ganadería,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Quedan bajo la dependencia inmediata de la

Dirección de Agricultura y Ganadería, los estudios de zoo-
logía y entomología agrícola, así como los de caza y pes-
ca que, por Decreto de 12 de Enero ppdo., fueron enco-
mendados al Dr. Fernando Lahille.
Art. 20 Comuníquese, rublíquese y dése al Registro

Nacional. .
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución no haciendo ]ugar á ]a ubicación de tierras en
8anta Cruz solieitalla por D. Ernl'sto Arana

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 24 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Ernpsto Arana, in~
vacando los derechos que le fueron reconocidos por De-
creto de 10 de Diciembre de 1899, solicita la ubicación
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de siete mil quinientas hectáreas en el Territorio de Santa
Cruz, Sección XVI, fracción A, parte del lote N' 16, al
Sud del Río Gallegos, y parte Este del N° 25, parte de
las veinte mil hectáreas que tiene derecho á comprar por
el precio y condiciones de la Ley W 3053 y.

CONSIDERAN DO:

Que las tierras solicitadas por el recurrente, se encuen-
tran comprendidas parte en las adjudicadas en propiedad
á D. Guillermo Clark, y parte en las reservadas para:
usos fiscales por Decreto de 14 de Mayo de 1900, y de
acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y
Colonias,

F.l Presidente de La RepúbLica-

RESUELVE:

Art. 10 No ha lugar á la ubicación solicitada por D.
Ernesto Arana, y vuelva este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias, para que Jo archive previa repo-
sición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

))ecreto aprobaDllo una ubicación de tierras en Santa Cruz, de
. D. J{arl Leupold.

Ministerio de .-\gricultura.

Buenos Aires, :\1ayo 24 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Kdrl Leupold soli-
cita la ubicación de veinte mil hectáreas en los lotes N'
:3 y -4, de la fracción A, Sección VIII del Territorio de
Santa Cruz, desistiendo de los pedidos por él formulados
á .este respecto en los expedientes N°S2742 L, 900 Y
3137 L, 900, Y

RESULTANDO:

Que por Decreto de 10 de Diciembre de 1899, se reco;.
noció al recurrente el derecho á la propiedad de veinte
mil hectáreas, como arrendatario en el Territorio de San-

_____________________ J
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ta Cruz, y de acuerdu con lo dispuesto por la Ley N"
3053 de 5 de Enero de 1894 y por Decretos de 10 de
Septiembre y 14 je Agosto de 1900, se aprobaron las
transferencias hechas á su favor por los Sres. Adolfo Schajf
y Enrique Klappenbach de sus acciones y derechos á las
superficies de diez mil y veinte mil hectáreas, respectiva-
mente, los que les habían sido reconocidos por el citado
decreto de 10 de Diciembre, formando así un total de
cincuenta mil hectáreas, de las cuales, han sido ya defini-
tivamente ubicadas dieci'5iete mil quinientas, quedando
pendientes, treinta y dos mil quinientas, de las que en
parte son las veinte mil hectáreas á que este expediente
se refiere, y

CONSIDERANDO:

Que si bien las tierras de la Sección VIII del Territo-
rio de Santa Cruz, cuya ubicación solicita el. recurrente,
fueron reservadas para usos fiscales por Decretos de 19 de
Marzo de 1896 y 12 de Junio de 1899, en parte esa re-
serva ha sido dej ada sin efecto por decreto de la fecha,
no existiendo por lo tanto observación alguna que opo-
ner al pedido del Sr. Leupcld y de acuerdo con lo infor-
mado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la ubicación deter minada por la Di-
rección de Tierras y Colonias, en el Territorio de Santa Cruz,
Sección VIII, fracción A, lotes Nos 3 y 4, con una super-
ficie de veinte mil hectáreas como la que correspondé
á D. Karl Leupold, como parte del saldo de treinta y
dos mil quinientas hectáreas, cu yo derecho á adquirir en
propiedad por el precio y condiciones de la Ley N° 3053
de {) de Enero de 1894, le fué reconocido por Decreto de
1° de Diciembre de 1899.
Art. 20 Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, para

que practique la liquidación del precio de esa tierra, co-
mo asimismo la del importe de los arrendamientos adeuda-
dos, de acuerdo con lo dispuesto por el decreto de 21 del
corriente; exija del interesado el pago y firma de la •• le-
tras qu~ c)rresp >n:ia, fech), remita este expediente á la
Escribanía Mayor del Gobierno, para que, previa reposición
de sellos, extienda á favor del Sr. Karl Leupold, título de
propiedad de las veinte mil hectáreas de la referencia,
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haciendo constar en él que la tierra queda hipotecada en
garantía del pago total de su precio.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXíA,

Decreto aprobaodo una ubicación iJe tierras en Santa Cruz (le
los Sres. Arana.

l\I inisterio de Agricu1rura.
Buenos Aires, Mayo 24 de 1901.

Visto este expediente, en el que los Sres. Enrique
Arana y Manuel Arana, solicit~n la ubicación de cuarenta
mil hectáreas en el Territorio de Santa Cruz~ Sección XIV,
fracción C y. Sección VIlI, fracción A, y .

RESULTANDO:

Que por decreto de 1° de Diciembre de 1899 se reco-
noció á los Sres. Adolfo Scharff y Ricardo A. Luzuriag-a
el derecho á la propiedad de una superficie de 20.000
hectáreas á cada uno, en virtud de ser arrendatarios enel
Territorio de Santa Cruz y con arreglo á la Ley N° 3053,
de 5 de Enero de 1894 y por decreto de 29 de Marzo
ppdo. se aprobó la transferencia hecha por los citados
señores á favor, de D. Luis Albert y la que éste hizo á
f.avor de los recurrentes, quienes por consiguiente; tienen
derecho á la ubicación de 40.000 hectáreas, y

CONSIDE RA NDO:

Que si bien la. tierra solicitada por los recurrentes fue
reservada para usos fiscales por decretos de 19 'de Marzo
de 1896 y 12 de Junio de 1899, esa reserva ha sido dejada
sin efecto por decreto de la fecha, no existiendo por lo
tanto observación alguna que oponer al pedido de los
recurrentes y de acuerdo con lo informad') por la Direc-
ción de Tierras y Colonias,

El Preside1Ztede la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la ubicación determinada por la Di-
rección de Tierras y Colonias en el Territorio de Santa

J
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Cruz, Sección XIV, fracción C y Sección VIII, fracción A, \
('on una superficie de cuarenta mil hectáreas (40.000), co-
mo la que corresponde á los Sres. Enrique Arana y
Manuel Arana, cuyos derechos para adquirirlas en propie-
dad por el precio y condicione.,> de la Ley N° 3053 de 5
de Enero de 1894, les fue reconocido por decreto de 1°
de Diciembre de 1899.
Art. 2° Vuelva á la Direcció, de Tierras y Colonias,

para que practique la liquidación del precio de esa tie-
rra, como asimismo la del importe de los arrendamientos
adeudados: de acuerdo con lo dispuesto por el decreto
de 21 del c<)rriente, exija de los interesados el pago y
la firma de letras que corresponde, fecho, remita este ex-
pediente á la Escribanía Mayor de Gobierno, para que,
previa reposición de sellos, extienda á favor de los Sres.
Manuel Arana y Enrique Arana titulo de propiedad
de las. cuarenta mil hectáreas de la referencia, haciend o
constar en él que quedan hipotecadas en garantía del pa-
go total de su precio.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución no hal'ielldo lugar á la entrega de los certificados
de premio de tierras solicitada por D. Torcuato Mendoza y
ÁJvarez.

Ministerio. de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 24 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Torcuato Mendoza
y Alvarez, invocando su carácter de cesionario de D.
Tomás Noveda, solicita la entrega de los certificados de
un mil seiscientas hectáreas y un solar que como premio
por la expedición al Río Negro correspondía á su cedente, y

CONSIDERANDO:

Que por resolución de 24 de Enero de 1899 se dispuso
el archivo de este expediente por no haberse presentado
el interesan.o á justificar su identidad y que el tes~imonio
de la escritura que presenta el Sr. Mendoza y Alvarez,
para justificar su carácter de cesionario, no reune los re-
quisitos legales necesarios para su validez,
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ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA ..

El Presidente de la N.epública-

DECRETA:

Art. 10 No. hacer lugar á lo solicitado por D. Torcuato
Mendoza y Alvarez y volver este expediente á la Direc-
ción de Tierras y Colonias; para que lo archive, previ"
reposición de sellos.
Art. 20 Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Naciona:l.

Decreto alJrobando una 1Jbicacion de tierras en Santa Cru z
de D. E. Arana.

;Vlinisterio de Agric'.I1tura.
Buenos Aires, Mayo 24 de 1901.

Visto este expediente,. en el que D. Ernesto Arana,
solicita la ubicación de quince mil hectáreas en el Terri-
torio de Santa Cruz, Sección VII, fracción A, lote N° 22
Y fracción D, lote N° 2, desistiendo de los pedidos por
él formulados al respecto en los expedientes 2525 A 900
Y 2739 A 900, Y

RESULTANDO:

Que por decreto de 1° de Diciembre de 1899 se reco-
noció al recurrente el derecho á la propiedad de veinte
mil hectáreas como cesionario de los que D. Luis Linck
tenia como arrendata-rio en el Territorio de Santa Cruz,
y con arreglo á la Ley N° 3053 de 5 de Enero de 1894, y

CONSIDERANDO:

Que si bien las tierras solicitadas por el recurrente en
la Sección VIII del Territorio de Santa Cruz, fueron re-
servadas para usos fiscales, por decretos de 19 de Marzo
de 1896 y 12' de Junio de 1899, esa reserva ha sido de-
jada sin efecto por el decreto de la fecha, no existiendo
por lo tanto ubservación alguna que oponer al pedido
del interesado, y de acuerdo con lo informado por la Di-
rección de Tierras y Colonias,
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El Preside1lte de la República-

DECRETA:

Art. 1"Apruébase la ubicación determinada por la Di-
rección de Tierras y Colonias en el Territorio de Santa
Cruz, Spcción VIII, fracción A, lote N° 22 Y fracción D,
lote N° 2, con una superficie de quince mil hectáreas,
como la que corresponde á D. Ernesto Arana, como
parte de la de vpinte mil he~táreas que por decreto de
1° de Diciembre. de 1899 se reconoció su derecho á ad-
quirir en propiedad por el precio y condiciones de la
Ley N" 3053 de 5 de Enero de 1884.

Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias,
para que practique la liquidación del precio de esa tie-
rra, como asimismo la del importe de los arrendamien-
tos adeudados, de acuerdo con lo dispuesto por decreto
de 21 del corriente y exija del interesado el pago y la
firma de letras que corresponda, fecho, remita este ex-
pediente á la Escribanía Mayor de Gobierno, para que,
previa reposición de sellos, extienda á favor del Sr.
Ernesto Arana, título de propiedad de las veinte mil
hectáreas á que se refiere el Art. 1° de e¡;,te decreto,
haciendo constar en él que la tierra queda hipotecada
en garantía del pago total de su precio.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto declarllndo la catlncidad de una concesión de tierras
en la Colonia Sampacho de D. A. PetraneUa.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Nlayo 28 de 1901.

Visto este expediente, en el que las Sras. Francisca
Bringas y Rosa Flores, solicitan concesión de las mitades
S. E. y N. O. de la chacra N° 36 de la Colonia Sampa-
cho, respectivamente, y

\'ONSIDERANDO:

Oue la chacra N° 36 fué concedida bajo el N° 353 del
pla~o antiguo, á D. Ángel Petranella en 3 de Enero de
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1883, habiendo 'comprobado la inspeccir)r1 practicada .que'
no ha dado cumplimiento el concesionario á las obllga-
.ciones de ley, ni abonado el valor de su precio, como
asimismo que las recurrentes ocupan las mitades que so-
licitan, hahiendo introducido en ellas las mejoras que se
mencionan y de acuerdo con lo mformado por la Direc-
'ción de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el Sr_
Procur.ador del Tesoro,

El Presidente de la Republtca-

DECRETA:

Art. 1'" Declárase caduca la concesión de la chacra :No
36 (N" 353 del plano antiguo) de la Colonia Sampacho,
acordada en 3 de Enero de 1883 á D, Angel Petranella.
Art. 2° Concé<J1ense en venta á las Sras, Francisca Brin-

gas y Rosa Flores las mitades Sudeste y Noroeste de la
chacra No 36, N° 353 del plano antiguo dp la Colonia
Sampacho, respectivamente y vuel va á la Dirección de
Tierras y Colonias, á sus efectos y para que, previa reposición
de sellos y justificación en forma de los requisitos exigidos,
por el decreto de 5 de Abril de 1897, haga entrega á las
interesadas de los correspondientes boletos provisorios.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro,

Nacional.
ROCA

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA

Decreto declarando la caducidad de una concesión de tierras'
en la Colonia 8ampacho, de D. V. }'nrJan

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 28 de 1901.

V.isto ~s.te expediente,. en el que Da. El vira P. de Bolog-
nam, sohcIta la conceSIón de las chacras 403 y 402 de-
Ja Colonia Sampacho, y

CONSIDERANDO:

Que la chacra N° 403 se encuentra libre de adjudica-o
ción y la N" 402 fue concedida en 11 de Setiembre de
189~. á D. Vicente Furlan bajo el N" 99 del plano. antigu,\
hablendose comprobado que el concesionario no ha dado-
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ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

..

cumplimiento de ley; de acuerdo con lo informado por la
Dirección de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el Sr.
Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión de la chacra N°
402 (N° 99 del plano antiguo) de la Colonia Sampacho,
acordada en 11 de Septiembre de 1894, á D. Vice'nte Furlan.
Art. 20 Concédese en venta á Da, Elvira P. de Bolog-

nani, por el precio y condiciones de la ley, las chacras
N°S402 Y 403 de la Colonia Sampacho, y vuelva á la Di-
rección de Tierras y Colonias á sus efectos, y para que,
previa reposición de sellos y justificación en forma de los
requisitos exigidos por el decreto de 5 de Abril de 18137,
le haga entrega de los respectivos boletos provisorios.
Art. 30 Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.

Decreto declarando la callucidad de una concesión de tierras
en ht Colonia ]1'ormosa (le D. J. HeretielI.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Mayo 28 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Valentín Venica so-
licita la concesión del solar letra ,D. manzana 214: de la
Colonia Formosa ,y

CONSIDERANDO:

Que ese solar fue concedido el 14 de Enero de 1885 á
D. José Heretich quien, según la inspección practicada,
no ha dado cumplimiento á las obligaciones de ley, ni
oblada el valor de su precio y de acuerdo con lo infor-
mado por la Dirección de Tierras y Colonias y lo dIcta-
minado por el Sr. Procl'rador del Tesoro,

El PrfSidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Declárase caduca la concesión del solar letra D .
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de la manzana 214 de la Colonia Formosa, acordada en
14 de Enero de 1885 á D. José Heretich.
Art. 2" Concédese en venta á 'Do Valentín Venica, por

el precio y condiciones de ley, el s<)brante letra D; de
la manzana N° 214 de la Colonia Formosa, y vuelva á
la Dirección de Tierras y Colonias, para que, previa re-
posición de sellos, haga. entrega al interesado del reS'pec-
ti vo boleto provisorio.
Art. 3° Comuníquese, publíqllese y dése al Registro N a-

(~ional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS ~EXÍA.

Rc!'olución (lesestimando nn pedido d(' ubicación (le tierras
de D•• luau Cl'ovetto.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 28 de 1901.

Vista la solicitud de D. Juan Crcvetto, pidiendo la
ubicación de solares de premio por la expedición al Río.
}¡egro, en ejercIcio del derecho que le confiere la Ley
N° 3918 de 21 de Mayo de 1900, y

CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo ha fijado diversos plazos para
que los agraciados con estos premios ó sus representan-
tes legales hagan uso del derecho conferido por la Ley
N° 1628 de 5 de Septiembre de 188,') y que habiéndose
derogado ésta, por la de 21 de Mayo de 1890, se acor-
dó sin embargo prórroga de un año para que los tene-
dores de los respectivos certificados los ubicaran:
Que esa ubicación debe hacerse con sujeción á lo dis-

puesto por decreto de 30 de Septiembre de 1892, lo que
inhabilitaba á la Dirección de Tierras y CoLonias para
aceptar la que propone el recurrente; siendo también
inadmisible la reserva de derechos que pretende con la
solicitud en tal forma, por cuanto esto imp!Jrtaría con-
ceder implícitamente una nueva prórroga, sin estar au-
torizado el Poder Ejecutivo para ello;
Por estas dfnsideraciones,

j
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El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Desestimar el pedido formulado por el recu-
rrente y declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por elArt. 4° de la Ley No 3918 de 21 de-
Mayó de 1900.
Art. 2° Téngase pre;;¡ente este decreto para la resolu-

ción de todos los casos análogos.
Art. 30 Comuníquese, publíqllese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias.
para que, previa reposición de sellos, devuelva al inte-.
resada bajo recibo, los ciento veintiún vales de solareS'
que depositó en esa Dirección con fecha 18 del corriente~

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Dl.'creto no haciendo lugar al 'cambio de ubicación de tierras~
solicitado por D. Alfredo }'riedel.

Ministerio de Agricultura

Buenos Aires, Mayo 28 de 1901,.

Visto este expediente, en el que D. Alfredo Friedel,.
comprador en el remate efectuado el 4 de Noviembre de-
1898 qe una superficie de diez mil hectáreas en d Terri-
torio de la Pampa, solicita se le acuerde el cambio de
ubicación de esa tierra, por cuanto la superficie compra--
da no es adecuada para la ganadería, y

CONSIDERANDO:

Que la venta de esa tierra fue anunciada con noyenta
días de anticipación, con el objeto de que ,los interesados.
pudieran informarse de sus condiciones, por los medioS'
que. estimaran convenientes, y que. el Gobierno, como-
cualquier otro vendedor, no tiene responsabilidad alguna.
en la diferencia de calidad que resulte de las tierras ven..:
didas en, remate, de acuerdo con lo establecido por el.
An. 2171 del Código Civil;, atento lo informado por la.:
Dirección de Tierras y Colonias y lo dictaminado por eh.
Sr. Procurador del Tescro.
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DECRETA:

197

Art. 1° No ha lugar al cambio de ubicación, solicitado
'Por D. Alfredo Friedel, y vuelva á la Dirección de Tierras
y Colonias, para que, prevía reposiCión de sellos,. archive
este expediente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA

.Resolución desestimando elJ)ellitio lle ubicadón de tierras
rormulallo por D. El"nesto P. Honore .

.Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 28 de 190 L

Visto este expediente, en el que D. Ernesto P. Hono-
:re, solicita la ubicación de trece solares de premio por
la expedición al Río Negro, y en mérito de las conside-
raciones aducidas en el decreto de la fecha. dictado en
el expediente de D. Juan Crovetto, ,

El Presidente .de la Repitbliea-

RESUELVE:

Art. 10 Desestimar el pedido formulado por el reCll-
nénte y declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley N° 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y volver este expediente á la Dirección
-de Tierras y Colonias para que, previa reposición de se-
llos, devuelva al interesado bajo recibo, los trece vales
<:le solares que depositó en esa Dirección con fecha 20
<:leI corriente.
Art. 2° Comuníquese publíquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA
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Resoluci"u desestimando el pedido de ubicación de tierras
formulado ]lor .lJ. Cflrlos M. Moyano.

Ministerio de Agricultura.

:Buenos Aires. Mayo 28 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Carlos M. Moyano
solicita la ubicación de 40 solares de premio por la ex-
pedición al Río Negro, y en mérito de las consideraciones
aducidas en el decreto de la fecha dictado en el ex-
pediente del Sr. Juan Crovetto,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Desestimar el pedido formulado por el recurrente
y declarar perdido todo derecho de acuerdo con lo dis-
puesto por el Art. 4° de la Ley N° 39~8 de 21 de Mayo
de 1900, Y volver este expediente á la Dirección de Tierras
y Colonias para que, previa repoúción de sellos, devuelva
al interesado, bajo recibo, 10<; cuarenta vales de solares
que depositó en esa Dirección con fecha 21 del corriente.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXíA' .

Decreto aprobando una transferencia (le tierras en Santa Cruz,
á favor de 1). I~.Albert.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Mayo 28 de 1901.

Visto este expediente. en el que D. Luis Albert, solicita
se aprueben las tran~ferencias hechas á su favor por los
Sres. Tulio Cordeyro y Jmto G. de Urquiza. de sus accio-
nes y derechos á la propiedad de veinte mil hectáreas ca-
da uno. los que fueron reconocidos por decreto de 18 de
Dicem bre de 1899, en virtud de ser arrendatarios en el
Territorio de Santa cruz, y con arreglo á la Ley N°3053
de 5 de Enero de 1894,y que se acepte la ubicación que
solicita para las cuarenta mil hectáreas de la referencia
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en el Territorio de Santa Cruz, Sección VIII, fracción A,
lotes N°S 7,13 Y 14, Y la parte Norte de los lotes N°S 16,
17 Y 18, Y

CONSIDERAN DO:

Que no hay inconveniente alguno que oponer á la apro-
bación de las transferen~ias invocadas, las que se com-
prueban con el testimonio de escritura que corre agregado
á fs. 17, el escrito de 15 de Mayo de 1901, subscripto de
conformidad con el cedente;

Que si bien las tierras solicitadas por el recurrente en
la Sección VIII del Territorio de Santa Cruz, fueron re-
servadas para usos fiscales por decretos de 19 de Marzo
de 1896 y 12 de Junio de 1899, esa reserva ha sido de-
jada ::sin efecto por el decreto de 24 del corriente, no
existiendo iJar lo tanto observación que oponer á lo soli-
citado y de acuerdo con lo informado PUf la Dirección
de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse las transferencias he~has por los Sres.
Tulio Cordeyro y Justo G. de Urquiza á favor de D. Luis
Albert, de sus acciones y derechos á la propiedad de veinte
mil hectáreas cada uno, por el precio y condiciones de la
Ley N° 3053 de 5 de Enero de 1804, reconocidos por de-
creto de 1° de Diciembre de 1899.
Art. 2° Apruébase la ubicación determinada por la Di-

rección de Tierras y Colonias, en el Territorio de Santa
Cruz, Sección VIII, fracción A, lotes números siete, trece
y catorce y la parte N arte de los lotes dieciséis, diecisiete
y dieciocho con una superficie de cuarenta mil hectáreas
(40.000 hs.) como la qne corresponde al Sr. Luis Albert,
como cesionario de los Sres. Cordeyro y Urquiza, de sus
derechos á obtener en compra, por el precio y condicio-
nes de la Ley N° 3053 de 5 de Enero de 1894, la super-
ficie de veinte mil hectáreas cada uno, los que les fueron
reconocidos por decreto de 1° de Diciembre de 1899.

Art. 3° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias,
para que practique la liquidación del précio de esa tierra,
como asimismo la del importe de los arrendamientos
adeudados, de acuerdo con lo dispuesto por decreto de
2 del corriente y exija del interesado el pago y la fianza
de letras que corresponda, fecho, remita este expediente
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á la Escribanía Mayor. de Gobierno, para que, previa re po
sición de sellos, extienda á favor de D. Luis Albert. títuk)
d~ propiedad de las cuarenta mil hectáreas de la referencia,
haciendo constar en él que la tierra queda hipotecada en
garantía del pago de su precio.
Art. 40 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

neCl'et.o (!edfiruudo la caducidad de concesiones de til"I'ras en
In Culouia S¡lmp"cho,

l\1inisterio de Agricultura,
Buenos Aires, Mayo 28 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Alejandro Ferrico
solicita la concesión de los lotes rurales N°S258 .Y233
de la Colonia Sampacho, y .

CONSIDERANDO:

Que esos lotes fueron concedidos á los Sres, ~ave-
rio Santoruffo y Delias Carusso bajo jos N°' J 24'y 141
,del plano antiguo de esa colonia, en 12 de Febrero .Y 2
de Enero de 1883, respectivamente, habiendo comprobado
la inspección practicada que los concesionarios no han
.Jada sumplimiento en esos lotes á las obligaciones de ley,
ni oblada el valor de su precio, como asimismo que
ello::'>están ocupados: el N° 258 por el recurrente y el 233
rOl' D. Marzo León, el que transfiere los adelantos que
en ese lote tiene, á favor del Sr. Ferrico, de acuerdo
con Jo informado por la Dirección de Tierras y Colonias
.Yel dictamen del Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Decláranse caducas las concesiones de los lo-
tes rurales Nro. 258 y 233 (124 .Y 141 del plano antiguo)
de la Colonia Sampacho, acordadas en 12 de Febrero
.Y2 de Enero dé 1883, á los Sres. Saverio Santoruffo y
Delias Carusso, re.spectivamente.
Art. 2° Concédense en venta á D, Alejandro Ferrico.

por el precio y condiciones de ley, los lotes rurales Nro.
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ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

H.0CA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

258 Y 233 (124 Y 141 del plano antiguo) de la Colonia
'.'Sampacho", y vuelva ála dirección de TIerras y Colo-
nias, á sus efectos y para que, previa reposicion de sellos,
y justificación en forma de los requisitos exigidos por
el Decreto de 5 de Abril de 1887, haga entrega al inte-
resado de los respectivos boletos provisorios.

Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro
NacionaL

Resolución desestimando el pedido de ubicación de tierra~
formulado por D.• Juan Pablo Balpar(la

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 28 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Juan Pablo Balparda,
solicita la ubicación de solares de premio por la expedi-
ción al Rio Negro, y en mérito de las consideraciones
aducidas en el decreto de la fecha, dictado en el expe-
diente de D. Juan Crovetto,

El Presidente de la Repftblica-

RESUELVE:

Art. 10 Desestimar el pedido formulado por el recu-
rrente y declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
10 dispuesto por el Art. 4 de la Ley N" 3918 de 21
de Mayo de 1900, Y volver este expediente á la Direc-
ción de Tierras y Colonias. para que, previa reposición
de sellos, devuelva al interesado b:ljo recibo, los ciento
setenta y un boletos de solares depositados en esa Direc-
ción con fecha 17 de Mayo del corriente año.

Art 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.



Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 28 de 1901.

:Vlinisterio de Agricultura.
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Resolución desestimando el pedido de ubieaeión (le tierras
formulado por D. Juan Peneo

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA

Buenos Aires, Mayo 28 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Juan Penco, solicita
la ubicación de sesenta y un solares de premio por la
expedición al Río Negro, y en mérito de las consideraciones
aducidilS en el decreto de la fecha, dictado en el expe-
diente de D. Juan Orovetto,

El Presidmte de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Desestimar el pedido formulado por el recurrente
y declarar perdido todo derecho, de acuerdo con lo dis-
puesto por el Art. 4 de ]a LeY,No 3918 de 21 de Mayo de
1900, y volver este expediente á la Dirección de Tierras
y Colonias, para que, previa reposición de sellos, devuel-
va al interesado bajo recibo, los sesenta y un vales de
solares que depositó en esa Dirección con fecha 21 del
corriente.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

Deereto al)robando una ubicación de tierras en el Río Negro
de .•. M. Castellanos

Visto este expediente, en el que D. Miguel Castella-
nos solicita la ubicación de 10.000 hectáreas en el terri-
torio del Rio Negro, en amortización de Jos respectivos
certificados de premio por la expedición á ese territorio
que depositó oportunamente, y,

CONSIDERANDO:

Que las tierras solicitadas son fiscales y libres de ad-
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ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXíA.

judicación y reserva, no habiendo por lo tanto inconve-
niente alguno que se oponga á que le sean adjudicadas
al recurrente; de acuerdo con lo informado por la Direc-
ción de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el Se-
ñor Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la ubicación determinada por la Di-
rección de Tierras y Colonias, en el Territorio del Río
Negro, Secci6n lAl, fracción D, lote N° 6 (seis), con una
superficie de diez mil (10.000) hectáreas como la que co-
rresponde á D. Miguel Castellanos, en amortización de los
respectivos certificados de premio por la expedición al
mencionado territorio, que depositó oportunamente ¿n la
Dirección de Tierras y Colonias y pase á la Escribanía
Mayor de Gobierno, para que, previa reposición de sellos
extienda á favor del Sr. Castellanos, el título de pro-
pi~~da¿ correspondiente á la superficie de diez mil hectá-
reas de la referencia, haciendo constar en él que el inte-
resado queda obligado á ceder gratuitamente al Estado
el área que fuere necesaria para el trazado de cualquier
ferrocarril ó camino.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

Resolución alu'oban.lo una ubicación de til'rraS en Santa Cruz
.le los Sres. lJamilton YSaUlHlcrs

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 28 de 1901.

\-istos estos expedientes acumulados, y las actuaciones' pro-
ducidas, de los que resulta que los Sres. Hamilton y
Saunders,. debida y conjuntamente representados por D.
Alcides Mercerat, son propietarios de 80.000 hectáreas en
el Territorio de Santa Cruz, con la ubicación y límites
que determinan los respectivos títulos, sujetos solamente

\ á modificación en cuanto á la extensión total, por la ma-
) yor ó menor superficie que resulte de la mensura que
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deben practicar los concesionarios con sujeción á las ins-
trucciones que se expidan por la Dirección de Tierras y
Colonias, y

CONSIDERANDO:

Que la presente resolución debe versar sobre la ubi-
caClOn propuesta por los Sres. Hamilton y Saunders, Juan
Hamilton y Tomás Saunders, la que lo ha sido, dentro
de los límites asigr:ados en los repectivo títulos de pro-
piedad, que hecha y aprobada la mensura con sujeción
á las instrucciones que comunique la Dirección de Tierras,
será llegado el caso de conocer con exactitud los sobran-
tes que resultaren y su ubicación, estando recién habili-
tado el P. E. para disponer de ellos en la forma que lo
crea más conveniente, dentro de las leyes vigentes;
Que es de todo punto improcedente la intervención

del Sr. Julio Schelkly en estas actuaciones, por las razo-
nes aducidas por los Sres. Procuradores de la Nación y
del Tesoro, no debiendo por lo tanto tomarse en conside-
ración su pedido;
. Por estas consideraciones v demás concordantes del
ú ¡timo informe de la Direcció~ de Tierras y Colonias y
dictá~enes de los asesores legales,

El Prtsidmte de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar la ubicación propuesta por D. Alcides
Mercerat, en representación de los Sres. Hamilton y
Saunders, Juan Hamilton y 'llomás Saunders, á que se
refiere el informe de la Dirección de Tierras y Colonias,
de fecha 7 de Enero del corriente año.
Art. 2°.Aprobar la mensura practicada por el Agrimensor

Sr. Carlos Siewert, solamente en lo que respecta á los
lotes (21) veintiuno, (22) veintidós, y (25) veinticinco de
la c'oncesión de los Sres. Hamilton y Saunders, debiendo
' practicarse nueva mensura del saldo de la concesión
expresada, así como de las superficies vendidas á D. J U'1n
Hamilton y Tomás Saunders, para lo cual la Dirección
de Tierras y Colonias, expedirá las instrucciones, fijando
un plazo prudencial dentro del cual deberá efectuarse.
Art. 3° No ha lugar á la compra de sobrantes que los

recurrentes proponen.
Art. 4J Hágase saber, publíquese en el «Boletín Oficia]"

insértese en el Registro Nacional, repóng-an;::e los sellos,
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EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

y fecho, vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias,
¡:>ara sus efectos,

, Decreto declarando la caducidad de una concesiún de 1ierl'us en
la Colonia Sampacho otorgada á los SI'CS.• José .\1anzini r C'.

Ministerio de :\gricultura.

Buenos Aires, Mayo 28 de 1901.

Visto este expedíente, en el que D. Ignacio Amaya,so-
licita la concesión de la mitad N. O. de la chacra N° 37 de
la Colonia Sampacho, y

CON5IDERANDO:

Que la chacra N° 37 fue concedida bajo el No 354 del
plano antiguo de e:;:a colonia, á los Sres. José Manzini y
Ca., en 16 de Enero de 1883, habiendo comprobado la ins-
pección practicada que no han dado cumplimiento á las obli-
gaciones de ley, como asimismo que el recurrent8' ocu-
pa la mitad N. O. de la citada chacra; habiendo introducidc
en ella las mejoras que se mencionan; de acuerdo con 10
informado por la Dirección de Tierras y Colonias y lo
dictaminado por el Sr. procurador del Tesoro,

h"l Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión de la chacra N° 37
(N° 354 del plano antiguo) de la Colonia Sampacho, acor-
dada en 16 de Enero de 1883, á los Sres. José Manzini y ca.

Art. 2° Concédese en venta á D. Ignacio Amaya por el
precio y condiciones de ley, la mitad Noroeste de la chacra
N° 37 (354 del plano antiguo) de la Colonia Sampacho, y
vuelva á la Direcci6n de Tierras y Colonias, á sus efectos
y para que, previa reposición de sellos y justificación en
forma de los requisitos exigidos por el decr~to de 5 de Abril
de 1887, le haga entrega del respectivo boleto provisorio.
Art. 3° Comuníquese publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.
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Decreto acordando titulo de propiedad de tierras en la Colonia
I!'ormosa, á favor de la sucesión de D. José Cristauch\ch.

MinEterio de Agricultura.
Buenos Aires, Mayo 28 de 1901.

Visto este expediente, en el que la Sra. Catalina P. de
Cristanchich, invocando el carácter de única y universal
heredera de D. José Cristanchich, solicita título definitivo
de propiedad de los solares C y D, manzana 196 de la
Colonia Formosa, qUE' fueron concedidos á éste con fecha
31 de Enero de 1888, y

CONSIDERANDO:

Oue se ha abonado el valor de la tierra. y que la ins-
peC'ción practicada en la colonia ha comprobado que en
los citados lotes se han cumplido las obligaciones impues-
tas por la Ley General de Colonización; de acuerdo con
lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias y
lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

l!.¿ Preside1Zte de la RejJública-

DECRETA:

. Art. 10 Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para
que, previa reposición de sellos. extienda á favor de la
sucesión de D. José Cristanchich, titulo de propiedad de
los sajares C y D, manzana 196 de Ié.i. Colonia For-
masa y fecho" vuelva á la Dirección de Tierras y Colo-
nias, á sus efectos.
Art. 20 Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Decreto aprobando una ubicación de tierras en Río Negro
de D. E. Peralta.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Mayo 28 de 1901.

Visto este expediente, en el que D, Eulogio Peralta so-
licita la ubicación de cien hectáreas en el Territorio del
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Río Negro, en amortización del respectivo certificado de
premio por la expedición á ese territorio que depositó
oportunamente, y

CONSIDERANDO:

Que la tierra solir.itada es fiscal y. libre de adjud~cación
y reserva, no habiendo inconveniente alguno que se opon-
ga á que le sea concedida al recurrente, y de acuerdo
con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias
y lo dictaminado l-~orpI Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la RejJública-

DECRETA:
Art. 10 Apruébase la ubicación determinada por la Di-

rección de Tierras y Colonias en el Territorio del Río
Negro, Sección XXVI, fracción B, parte del lote 21, con
una superficie de cien hectáreas, como la que corresponde
á D. Eulogio Peralta, en amortización de un certificado
de premio por la expedición al mismo territorio y pase
á la Escribanía Mayor de Gobierno, para que, previa re-
posición de sellos, extienda á favor del Sr. Peralta el
c0rrespondiente título de propiedad, haciendo constar en
él, que el interesado queda obligado á ceder gratuitamente
al Estado el área que fuere necesaria para el trazado de
cualquier ferrocarril ó camino,
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXíA

Resol[ucióu no haciendo lugar :JI premio de tierras SOliCitlUlo
por Da. M:Jria P. (le ene,Ho.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 28 de 1901.

Visto este expediente, en el que Da. María P. de Cuello
en representación de su esposo el Mayor retirado D.
Marcelino Cuello,' solicita la entrega del premio por la
expedición al Río Negro, que corresponje á su repre-
sentado, y
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CONSIDERANDO:

Que el premio de la referencia ha sido cobrado por
D. Ernesto P. Honoré, en representación del Sr. Hugo
Mac-Callun, cesionario del agraciado, como lo comprobó
con la escritura de cesión cuya copia corre agregada y
de acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras
y Colonias.
El Presidmte de la Rt:pública-

RESUELVE:

Art. loNa hacer lugar á lo solicitado por Da. María P.
de Cuello, en representación de su esposo el Mayor reti-
rado D. Marcelino Cuello, y volver este expediente á la
Dirección de Tierras y Colonias, para que lo archive,
previa reposición de sellos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
ROCA,

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto no haciendo lugar á la concesión de tierras en la
Colonia Formosa, solicitada por 1). Marcos RogJan.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Mayo 28 de 1901.

Vi~to este expediente, en el que D. Marcos Roglan, so-
licita la concesión de los lotes N°S 274, 275 Y295 de la
Colonia Formosa, y

CONSIDERANDO:

Que los lotes N°S274 Y 275 fueron concedidos en 21
de Diciembre de 1895 á D. Manuel Hernández y el 295
á D. Gil Inzaurraga en 10 de Abril ppdo., habiendo com-
probado la inspección practicada, que en los dos primeros
lotes el concesionario no ha dado cumplimiento á las obli-
gaciones de ley, ni oblada las letras que suscribió por
su precio; que en cuanto al pedido de adjudicación del
lote 295 hecho por el recurrente, ésta no puede serIe acor-
dada por estar en vigencia su conceción, por lo que, y de
acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y Co-
lonias, y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,
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ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Visto este expediente, en el que D. Eleuterio Yzurrategui.
solicita la ubicación de solares de premio por la expedicinn
al :Río Negro, y en mérito á las consideraciones aducidas
en el decreto de la fecha, dictado en el expediente¡de D.
Juan Crovetto,

El Presidente de la República--

RESUELVE:

Art. 1° Desestimar el pedido formulado por el recurrente
y declarar perdido todo derecho, de acuerdo con lo dis-
puesto por el Art. 4° de la Ley N" 3918 de 21 de Mayo
de 1900, y vol ver este expediente á la Dirección de Tie-
rras y Colonias para que, previa reposición de sellos,
devuelva al interesado bajo recibo, los noventa y do::; vales
de solares depositados en esa Dirección con fecha 17 de
Mayo del corriente año.

----------------------------------:;1

El Presidente de lü República-

DECRETA:

Art. 1° No ha lugar á la concesión del lote rural No 2;)5
de la Colonia Formosa, solicitada por D. ~Iarc()s Roglan,
y declárase caduca la concesión de los Jotes rurales Nos 274
Y 275 de la misma colonia, acordada en 21 de Diciembre
de 1895 á D. Manuel Hernández.

Art. 2° Concédese en venta por el precio y condiciones
de ley á D. Marcos Roglan, los lotes rurales r-.;0s 274 y
275 de la Colonia Formosa, y vuelva á la Dirección lie
Tierras y Colonias, á sus efectos y para que, previa repo-
sición de sellos, haga entrega al interesado de los respecti-
vos boletosprovisorio~.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

Resolución desestimando el pedido de ubicación de tierras
Cormulado por Ji. E. ¥zlIrrategui.
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Resolución desestimando el pedido de ubicación de tierras,
formulado por D. Emilio Albate.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Visto este expdiente, en el que D. Fernando Cantero,
en representación de D. Emilio Albate, solicita la ubica-
ción de solares de premio por la expedición al Río Ne-

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍ A.

Buenos Aires, Mayo 28 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Antonio Tejeiro,
su licita la ubicación de solares de premio por la expedi-
ción al Río Negro y en mérito á las consideraciones
aducidas en el decreto de la fecha, dictado. en el expe-
diente de D. Juan Crovetto,

El Presidmte de la República--

RESUELVE:

Art. 1. Desestimar el pedido formulado por el recurren-
te y declarar perdido todo -derecho, de - acuerdo con el
Art. 4° de la Ley N" 3918 de 21 de Mayo de 1900, y
volver este expediente á la Dirección de Tierras y Colo-
nias para que, previa reposición de sellos, devuelva al
interesado, bajo recibo, los ciento cuarenta y un vales
d~ solares que depositó en esa Dirección con fecha 17
de Mayo corriente.
Art.2. Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional,

Resolución desestiman(lo el pedido de nbicación de tierras,
formulado por D. Antonio Tejeiro.

Art. 2. Comuníquese, publíquese y dése al Registro
NacionaL
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gro y en mérito á las consideracione3 aducidas e n el
decreto de la fecha, dictado en el expediente de D. Juan
Crovetto, y de no haber acreditado en forma el recurren-
te la personería que invoca.

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 1° De"estimar el pedido formulado por el recurren-
te, en representación de D. Emilio Albate y declarar per-
dido todo derecho, de acuerdo con lo di puesto por el Art,
4 de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900, y volver.
este expediente á la Dirección de Tierras y Colonias para
que, previa reposición de sellos, devuelva al interesado,
bajo recibo, los ciento dieciocho vales de solares que de-
positó en esa Dirección, con fecha 21 del corriente,
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución desestimando el pedido de ubicación de tierras
formulado por D. Rafael A. Cobo.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 28 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Alberto Halbach,
en representación del Sr. Rafael A. Coba, tutor del menor
Alejandro Halbach Irigoyen, solicita la ubicación de solares
de premio por la expedión al Río Negro y en mÉ'rito á
las consideracior..es aducidas en el decreto de la fecha,
dictado en el expediente de D. Juan Crovetto,

El .Fresidente de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Desestimar el pedido formulado por el recurrente
y declarar perdido todo derecho, de acuerdo con lo dis-
puesto en el Art. 4° de la Ley No 3918 de 21 de Mayo
de 1900, y volver este expediente á la Dirección de Tie-
rras y Colonias para que, previa reposición de sellos, de-
vuelva al interesado bajo recibo, los ciento dos vales de
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solares que depositó en esa Dirección, con fecha 21 del
corriente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése ,al Registro

Nacion~l.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXtA.--
Resolucion desestimall(lo el pedido de ubicación de tierra Cor-

mutado por Da. ~iaría R. de Rodriguez •

. ~,linisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 28 de 1901.

Visto este expediente, en el que Da. María R. de Rodrí-
guez, solicita la ubicación de un solar de premio por la
.expedición al Río Nf'.gro, y en mérito de las consideracio-
nes aducidas en el decreto de la fecha, dictado en el ex-
pediente de D. Juan Cr0vetto ,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Desestimar el pedido formulado por la recurren-
te y declarar perdido todo derecho, de acuerdo con lo
dispuesto por el Art.4° de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de
1900, y volver este expediente á la Dirección de TIerras
y Colonias, para que, previa rep03ición de sellos, devuel-
va á la interesada bajo recibo, el vale del solar que de-
positó en esa Dirección con fecha 21 del corriente.
Art. 2° Comuníqu'ese, pubJiquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA,

EZEQuEL RAMOS MExÍA.

Resolución desestimall(lo el lle(lido de ubicación dc tierras
t'ormuh1l1opor varios señores.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 28 de 1901.

Visto este expediente, en el que los Sres. Joaquín Obejero
y Tomás R Brión, solicitan la ubicación de cincuenta y
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dos solares de premio por la expedición al Río Negro, y
en mérito de las consideraciones aducidas en el decreto
de la fecha, dictado en el expediente de D. Juan Orovetto,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Desestimar el pedido formulado por los recurrentes
y declarar perdido todo derecho, de acuerdo con lo dispuesto
por el Art. 4° de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900,
y volver este expediente á la Dirección de Tierras y
Colonias, para que, previa reposición de sellos, devuelva
á los interesados, bajo recibo, los cincuenta y dos vales
de solares que depositaron en esa Direccié>n con fecha
21 del corriente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Regis1:ro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución desestimando el l)cdido de ubicación de tierras fol'.
mulado lwr D. H. E. Wilkinson

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 28 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. H. E. Wl1kinson so_o
licita la ubicación de quince solares de premio por la expe-
dición al Río Negro y en mérito de las consideraciones
aducidas en el decreto de la fecha, dictado en el expedien-
te de D. Juan Crovetto,

El Presidmte de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Desestimar el pedido formulad por el recurren-
te y declarar perdido todo derecho, de acuerd(\ con lo
dispuesto por el Art. 4° de la L~'y N° 3918 de 21 de Mayo
de 1900, y volver este expediente á la Dirección de Tie-
rras y Colonias, para que, previa reposición de sellos, de-
vuelva al interesado, bajo recibo, los quince vales de
solares que depositó en esa Dirección con fecha 20 del
corriente.
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Art. 2a Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.

ROCA.
Ez EQUIEL RAMOS MEXfA.

Resolución desestimando el pedido de ubicación dc tierras
formulado por D. Tomas López Cabanillas

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 28 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Tomás López Ca-
banillas solicita la ubicación de sesenta solares de premios
por la expedición al Río Negro, y en mérito de las con.
sideraciones aducidas en el decreto de la fecha, dictado
en el expediente de D. Juan Crovetto,

Et Presidente de la República-
RESUELVE:

ftrt. 1° Desestimar el pedido formulado por el recurrente
y declarar perdido todo derecho, de acuerdo con lo es-
tab!ecido por t>l Art. 4° de la Ley N" 3918 de 21 de Mayo
de 1900, y volver este expediente á la Dirección de Tie-
rras y Colonias, para que, previa reposición de sellos,
devuelva al interesado, bajo recibo, los sesenta vales de
solares que depositó en esa Dirección con fecha 21 del
corriente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Resolución desestimaDllo el pedido de ubicación de tierras
formulado D. R. A. Day

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 28 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Ricardo A. Day,
solicita la ubicación de cuarenta y tres solares de premio
por la expedición al Río Negro, y en mérito de las consi.

,
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deraciones aducida;; en el decreto de la fecha dictado en
el expediente de D. Juan Crovetto,

El Presiden!!' de la República~

RESUELVE:

Art. 1. Desestimar el ;:>edidoformulado por el recurren-
te y declarar perdido todo derecho. de acuerdo con lo
di>:puesto por el Art. 4 de la Ley N° 3918 de 21 de Ma-
yo de 1900, y volver este expediente á la Dlre'cóón de
Tierras y Colonias, para que, previa reposición de sellos,
denlelva al interesado bajo recibo, los cuarf'nta 'f tres
va](~s de solares que depositó en esa Dirección con fecha
21 del corriente.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y déo;e al Registro Na-

cional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA

Decreto declarando la call11ci(la(lde una concesión d(' tierras
en la Colonia Formosa, a favor de D. A. Paulina

:'v1inisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 28 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Francisco Chincki
solicita la concesión del 1tte rural N° 349 de la Colonia
Formosa, que conjuntamente con los N°S 347 Y 348 le
fueron acordados en venta á D. Angel Paulina en 30 de
Diciembre de 1896, y

CONSIDERANDO:

Que la inspección enviada y la información levantada
por la Gobernación del territorio han comprnbado que
los lotes citados permanecen baldíos y que, además, el
concesionario no ha satisfecho el importe de las letras
por valor de las tierras, vencidas en 1899 y 1900; de
acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierra" y
Colonias y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Te-
soro,
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El Presidmte dI: la Repúblic'1-

DECRETA:

Art. 10 Declárase caduca la 'concesión de los lotes rurales
N°S347, 348 Y 349 de la, Colonia Formosa, que fueron
acordados en venta á D. Angel Paulina, con fecha 30 de
Diciembre de 1896. .
Art. 2° Concédese en venta á D. Francisco Chincki por

el precio y condiciones de ley, el lote N° 349 de la Co-
lonia Formosa. y vuelva á la Dilección de Tierras y Co-
lonias, á sus efectos, para que, previa reposición de sellos
y justifi:::ación de los requisitos que exige el Decreto de 5
de Abril de 1897, haga entrega al interesado del corres-
pondiente boleto provisorio.
Art. 2° Oomuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Decreto acórdando títnlo (le propiedad de tierras en la Colonia
Sampacbo, a favor de U. Antonio ~Iedeot

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 28 de 1901.

Visto este expediente, en el 'tIlle D. Antonio Medeot,
solicita título de propiedad de los lotes rurales N°S 85, 86
Y 108 de la Colonia Sampacho, y

CONSIDERANDO:

Que esos lotes fueron concedido!" al recurrente por De-
creto de 11 de Febrero del cocriente año, fundándose esa
resolución en que el Sr. Medeot ocupaba esos lotes, en
los que había introducido los adelantos que se mencionan,
y la inspección practicada ha comprobado que se ha dado
cumplimiento en ellos á las obligaciones de ley, y estando
abonado el valor total de su precio, de acuerdo con lo
informado por la Dirección de Tierras y Colonias y lo
dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,
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,)

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérda5:e á D. Antonio Medeot el título de pro-
piedad que solicita de los lotes rurales N°S 85, ~6 Y 108 de la
Colonia Sampacho y pase este expediente á la Dirección de
Tierras y Colnnias, para que lo remita al Sr. Escribano Públi-
co de Río Cuarto (Provincia de Córdoba), á fin de que previa
reposición de sellos, extienda á favor del Sr.' Antonio Me-
deot, el titulo de propiedad correspondiente á los mencio-
nados lotes, el que deberá ser subscripto por D. Alejandro
Roca, en representaciÓn del Poder Ejecutivo, de acuerdo
con lo dispuesto por decreto de 3 de Noviembre de 1900.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto acordando titulo de propiedall de tierras en el pueblo
Gallegos, á f'avor de D. Auuuleo Olivari.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Mayo 28 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Amadeo Olivari so-
licita se le otorgue titulo de propiedad de la mitad Sud-
este del solar A, manzana 201 del pueblo «Gallegos» que
se le adjudicó en venta con fecha 19 de Noviembre de
1900, y

CONSIDERANDO:

Que la inspección practicada ha comprobado que el re-
currente ha dado cumplimiento en su concesión á las obli-
gaciones que impone la Ley General de Colonización, y
que ha sido abonado el precio de la tierra: de acuerdo
con lo inhrmado por la Dirección de Tierras y Colonias
y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

l!./. P1'esidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á D. Antonio Olivari el titulo de pro-
piedad qu~ solicita de la mitad Sudeste del solar A,
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manzana N° 201 del pueblo Gallegos, y vuelva á la Di-
rección de Tierras y Colonias para que lo remita al Sr.
Gobernador del Territorio de Santa Cruz, para que en
representación del P. E. Y ante el Escribano Público de
la localidad, firme Ia correspondiente escritura.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución desestimando el .pedido de ubicación (le tierrus
formulado por D. J. :M.Bódalo.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 28 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. J. M. Bódalo, solici-
ta lé' ubicación de solares de premio por la expedición al
Río Negro, y en mérito de las consideraciones aducidas
en el decreto de la fecha, dictado en el expediente de
D. Juan Crovetto,

&.1 Presidmte de la República-

RESUELVE:

Art, 10 Desestimar el pedido formulado por el recurren-
te y declarar perdido todo derecho, de acuerdo con lo
dispuesto por el Art. 4 de la Ley No 3918 de 21 de Mayo
de 1900,. y volver este expediente á la Dirección de Tie.
rras y Colonias, para que, previa reposición de sellos, de-
vuelva al interesado bajo recibo, los sesenta vales de
solares depositados en esa Dirección con fecha 17 de Mayo
del corriente año.
Art 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na.

cional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.
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Resolución dejando si efecto el nombramiento de un perito
para practicar l mensura de~ertenencias mineras.

Ministerio de Agriculttura.

Buenos Aires, Mayo 28 de 1901.

Vistas estas actua iones, producidas COtl motivo de la
solicitud de D. DO! ingo Canale, para que se intime á los
Sres. Ramón R. Cas ro y ca., C. Beccar y ca., Juan Pablo
Córdoba y Ca.. y Jav er Romero, y ca., depositen á la orden
del Ministerio la ca tidad de quinientos pesos moneda na-
cional ($ 600 m/n), más los gastos ordinarios calculados en
cuatrocientos pesos moneda naciontal ($ 400 m/n), para
cada uno, y los ext aordinarios, cuyo monto no se puede
precisar, con el obj o de costear los gastos que demande
la mensura ordena a por decreto de 5 de Enero del
corriente año, y

CONSIDERAN

de perito recaído en D. Antonio
Palodini de Voistbe g, sólo podía responder á lo dispuesto
por la última parte del Art. 230 del Código de Minas:
Que no hay pres ripción legal que autorize el nombra-

miento de un solo perito para la mensura de diversas
pertenencias colind ntes, porque la mensura de cada una
es un acto individu 1, sin perjuicio del derecho que acuer-
da el Art. 239 del ódigo citado, para que las personas
mteresadas puedan nombrar un perito que presencie la
operación y haga I s observaciones á que ¡os procedimien.
tos periciales diere lugar;
Que además el p rito nombrado ha sido recusado por

los Sres. Ramón R. Castro y ca., C. Beccar y ca., Juan
Pablo Córdoba y a. y Javier Romero y ca., alegando
causales que se re utan atendible,,;
Por estas conside aciones,

El Presidente de la e(Jública-

RESUELVE:

Art. lo Dejar fecto el nombramiento de perito, hecho
por decreto 5 de ero del año actual, sin perjuicio del
derecho que asista á cada uno de los comprendidos en él,
para sol ¡citar la m nsura de su respectiva pertenencia,
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con sujeción á lo dispuesto en el título VII del Código
de Minería y á las instrucciones aprobadas por decreto de
23 de Febrero último.

Art. 20 Hágase saber, repónganse .los sellos, publíquese
en el «Boletín Oficial» é insértese en el Registro Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución desestimando el pedido de ubieaeión de tierras
formulado por D. Norberto B. Cobos.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 29 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Norberto B. Cabos,
invocando la representación del Sr. Guillermo Cloak, soli-
cita en amortización de doscientos certificados de premio
por la expedición al Río Negro, la ubicación de una su-
perficie de veinte mil hectáreas de que es arrendatario
en la mitad Sud del lote N° 7, en el lote 14 v en la mitad
Norte del ]7, fracción C, Sección XIII del Territorio de
Santa Cruz, y

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Cobas, no ha acreditado la personería que
invoca para la presente gestión, no obstante lo indicado

. por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidmte de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Desestimar el pedido del recurrente, y declarar
perdido todo derecho, de acuerdo con lo dispuesto por el
Art. 4° de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900, y
volver este expediente á la Dirección de Tierras .YColo-
nias, para que haga entrega al interesado, bajo recibo, de
los doscientos certificados de premio por la expedición al
Río Negro, que deposItó oportunamente, y fecho, lo ar-
chive, previa reposición .de sellos.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.
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Resolución no bacien( o lugar á la entrega del premio de tierras,
solicil ~(lo por varios señores.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 29 de 1901.

Visto este expediel te, en el que los Sres. Venancio López,
Furtunato Canale, Je sé Gil, Juan Tifaulau, Juan Guzmán,
Rafael Peralta, Pan ho Francisco, Teófilo Marifilu, José
Marillán, Ignacio Fe reyra, Mariano Mantes, Juan Chuan,
Toribio Villar, Anton o Serantes, Filiberto CanaJe, Ceferino
Cafíac y Agustín C lfutín, solicitan la entrega del pre-
mio que dicen corre ponderles por la expedición al Río
Negro, en la que to llaron parte en el escuadrón de in-
dios auxiliares, y

CONSIDERANDC:

Que respecto de les Sres. José Gil, Juan Titaulau, Rafael
Peralta, Mariano Mar. es y Juan Chuan, no figuran en la lista
oficial de agraciados por la expedición al Río Negro, y
no se hallan, por lo antn, comprendidos en los beneficios
que acuerda la Ley W 3918, de 21 de Mayo de 1900, y
que en cuanto á los S es. Venancio López, Fortunato Canale,
Juan Guzmán, Pancho Francisco, Teófilo Marifilu, JOSf'
Marillán, Ignacio Ferreyra, Toribio Viliar, Antonio Serantes,
Fil.iberto Canale, Ceferino Cafíac y Agustín Calfutin, se
han presentado recle mando sus premios después de ven-
cido el plazo que al efecto fijó la misma ley, de acuerdo
con lo informado po la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la 'ejJública-

RESUELVE:

Art. In No ha h gar á la entrega del premio por la
expedición al Río N gro, que solicitan los Sres. José Gjl,
Juau Tihulélu, Rafael Peralta, Mariano Mantes, Juan Chuan,
Venancio López, For unato Canale, Juan Guzmán, Pancho
Francisco, Teófilo M rifilu, José Marillán, Ignacio Ferreyra,
Toribio Villar, Anton o Serantes, Filiberto Canal e, Ceferino
Cafíac y Agustín C~lfutin, y vuelva á la Dirección de
Tierras y Colonias, ara que, previa reposición de sellos,
archi ve este expedie nte.
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l

Art. 2° Comuníquese, pubIíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Decreto derogando el rl'ferente a la transferencia de derechos
de los individuos de tropa premiados por la expedicióu al
Río Negro.

Ministerio d~ Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 29 de 1901.

CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo, por decreto de 16 de Febrero
de 1892. confirmado por otro de 15 de Marzo del mis-
mo año, desconoció toda cesión ó transferencia de derechos
de premios de tierras creados por la Ley N° 1628, que
hayan efectuado ó efectuaren los individuos de tropa com-
prendidos en dicha ley, estén ó no dados de baja y cual-
quiera que sea la fecha de la operación;
Que en el segundo de los decretos mencionados. se ha

establecido ia verdadera doctrina legal y constitucional
aplicable al caso, afirmando la autoridad exclusiva del
P()der Ejecutivo en la ejecución de aquella ley y declaran-
do inadmisible la intervención de los tribunales de justicia
con procedimientos que imposibilitan el cumplimiento de
una medida del gobierno, pues no se trata de actos emer-
gentes de obligaciones contraídas por la Nación en su
carácter de persona jurídica:
Que solo por error ha podido dictarse el decreto de 19

de Junio del año ppdo. derogando los del 16 de Febrero
y 15 de Marzo de. 1892, tanto más, cuanto que las con-
sideraciones con que aquel ha sido fundado se refieren á
los certificados ya emitidos como título al portador y los
decretos derogados se refieren á la cesión ó transferencia
de derechos al premio;
Que estando. por otra parte, vencidos los plazos fijados

por los Arts. 2° y 3° de la Ley N° 3918, para reclamar
los certificados de premios y su ubicación, sería inoficioso
proseguir la tramitación de los diversos expedientes inicia-
dos por los cesionarios de los soldados agraciados;
Por estas consideracIOnes,



Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 29 de 1901.

223MAYO

la ubicación determinada por la Di-
Colonias en el Territorio del Chubut,
e cinco mil seiscientas (5.600) hectá-

Que las tierras s licitadas son fiscales y libres de ad-
judicación y reserv y se encuentran situadas dentro de
zona medida, de ac erd::J con lo informado por la Direc-
cié>nde Tierras y olonias y lo dictaminado por el Sr.
Procurador del Tes ro,

El Preside1tte de la República-

DECRETA:

Visto este expedi nIe, en el queDo Julio Paulero, soli-
cita la ubicación d cinco mil seiscientas hectáreas, en el
Territorio del Chu ut, en amortización de los respectivos
certificados de pre io por la expedición al Río Negro, que
depositó oportunam nte en la Dirección de Tierras y Co-
lonias, y

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEX1A.

Decrl.'to aprobando u a uhicación de tierras en el Chubut, de
n. Julio Paulero.

Art. 10 Apruébas
rección de Tierras
con una superficie

1:,'1 Presidente de la epública-

DECRETA:

Art. 1° Derógase el decreto de 19 de Junio de 1900,
sobre transferencia de derechos de los individuos de tro-
pa, premiados por l expedición al Río Negro, quedando
en vigencia los de 16 de Febrero y 15 de Marzo de 1892.
Art. 20 La Direc ión de Tierras y Colonias elevará al

Ministerio del ramo tOdos los expedientes que se hayan
resuelto, de acuerd con el decreto que se deroga para
los fines á que hub ere lugar.
Art. 3° Comuníq ese, publíquese en el .Boletín Oficial»

é in:5értese pn el R gistro Nacional.
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Decreto nombrando represclltunte del Gobierno pura que
entienda en la dcmunda interpuesta por D. Julio 8chelkly.
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Vista la presente no.ta, en la que el Sr. Juez Federal de
la Capital Dr. Gaspar Ferrer, comunica que, de conformi.
dad con la Ley N° 3952, el Poder Ejecutivo ha sido de.
mandado ante ese Juzgado por cobro de pesos, por D.
Julio Schelkly en representación de D. Carlos Enrique
Bartlet,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Desígnase al Procurador Fiscal de la Capital, para
que en representación del Gobierno de la Nación, entien-
da en la demanda interpuesta.
Art. 2° Publíquese, insértese en el Registro Nacional y

pase al Sr. Procurador Fiscal á sus efectos.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

reas, en el lote once (11) fracción D, Sección H II, Yla mitad
Este del lote número quince (15), fracción C,. Sección H
nI, como la que corresponde al Sr. Julio Paulero, en
.amortización de los respectivos certificados de premio
por la expedición al Rín Negro, que depositó opurtuna-
mente en la citada Dirección.
Art. 20 Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para

que, previa reposición de sellos, extienda á favor del Sr.
Julio Paulero, título de propiedad de la c1tada s:uperficie,
haciendo constar en él, que el intere"ado queda obligado
á ceder gratuitamente al Estado el área que fuere nece-
saria para el trazado de cualquier ferrocarril ó camino.
Art. 3° Comuníquese, pnblíques(' y dése al Registro

Nacional.
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Resolución I1cneganl1ola solicitud ele la sucesión lIe D. Carlos
IF. Robertson, sobre ubicación de certificados ele lll"emios.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, ;Vlayo 29 de 1901.

Visto este expedie te, en el que la sucesión de D. Car-
los F. Robertson, sol cita se le tenga por presentado á los
efectos de lo dispue to por la Ley N° 39; 8 de 21 de Ma-
yo de 1900, sobre u icación de los certificados de premio
por la expedición al Río Negro, en razón de estar agre-
gados al expediente estamentario, los que esa sucesión
recibió como corresp ndientes al premio de su causante
y no haberle sido p sible presentarlos para su ubicación
por la causal invoca a, y

CONSIDERANDO

Que el Art. 3° de a citada ley estableció un plazo pe-
rentorio para la ubic ción de estos certificados, el que ha
vencido el 21 del c rriente; que no haciendo excepción
alguna e:,;a ley, el P der Ejecutivo carece de facultades
para admitir la que estiona la sucesión: recurrente, tanto
más que no ha existi o imposiblidad de hecho ó de dere-
cho, para que por la causal invocada no hayan podido
presentarse los certi ados de la referencia,

El Presidetttc de la R 'jJública-

RESUELVE:

Art. loNa hacer 1 gar á lo solicitado por la sucesión
de D. Carlos Roberts n, y volver este expediente á la Di-
rección de Tierras y Colonias, para que lo archive, previa
reposición de sellos.
Art. 2° Comuníqu se, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

1i>
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ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto' (lenegando la entrl'ga de certificados de premios
solicitada por D. Ernesto Honoré.

Ministerio de Agricultura.

Bue:1Os Aires, Mayo 30 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Ernesto Honoré
como apoderado de los Sres. Bartolomé Gandolfi y Diego
Mac Callum, solicita la entrega de los cer tificados de
premio por la expedición al Río Negro, correspondientes
al 2° maquinista Juan Tallón y Alféreces Edelmiro Garay
y Marcelino Romero, y

CONSIDERANDO:

Que subsisten las razones en virtud de las cuales fue
derogada la entrega de esos certificados, por decreto de 5
de Octubre de 1898, cuya copia corre agregada á f. 4,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á lo pedido por el recurrente, y
declárase perdido todo derecho, de acuerdo con lo esta-
blecido en el Art. 4, de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo
de 1900, y vuelva este expediente á la Dirección de TIe-
rras y Colonias, para que lo archive, pIevia reposición
de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.

Rcsolnción no haciendo lugar á l:t entrega (le llremio de tierras
solicitada por D. :Marcelino Preyre.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Mayo 30 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Carlos Z. Palacios
en representación de D. Marcelino Freyre, solicito, la en-
trega del premio de 2100 hectáreas y un solar que
correspondían á Sl~ finado hijo D. Eduardo Freyre, por la



Ministedo de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 30 de 1901.

Ul'solución un Imcie dn lugar á la ellt¡'ega de premio de tierras
snlicitada or Da. Camila Hoseti de 8uárez.
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Art. 1° No hace lugar á la entrega del premio que
solicita D. Carlos Z. Palacios, en re¡.¡resentación de D.
Marcelino Freyre, vol ver est~ ~xpediente á la Dirección
de Tierras y Colo ias, para que lo archive, previa repo-
sición de sellos.

Art. 2° Comuniq ese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

expedición al Río egro, en la que tomó parte como Te-
niente 2° en el B tallón 7° de Infantería de Línea, y no
habiendo el recu rente acreditado en forma el carácter
hereditario que 111

El Presidente de la epública-

H.ESUELVE:

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MExÍA.

Visto este exped ente, en el que la Sra. Camila Rose-
ti de SUárez, solici a la entrega del premio que correspon-
día á su finado hij D. Martín Suárez, por la expedición
al Ríf) Negro, en I que tomó parte como Alférez en el
Regimiento 4° de aballería de Línea, y

CONSIDERA

Que el premio c rrespondiente aI Alférez Suárez, fué
cobrado en 12 de iciem bre de 1897 por D. E'Steban Gon-
zález, como apoder do del causante, carácter que justificó
debidamente con u a escritura de poder que reune todas las
condiciones necesa ias para su validez y cuya copia co-
rre agregada; de a uerdo con lo informado por la. Direc-
ción de Tierras y olonias,

h7 Presidente de la epública-

RESUELVE:

Art. 1° No hacer lugar á 10 s()licitado por la Sra. Ca-
mila Roseti de Suá ez, y volver este expediente á la Di-



Buenos Aires, Mayo 30 de 1901.

:Vlil1isterio de Agricultma.

ROCA.
EZEQUIEL l{AMOS MEXfA.
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ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

recclOn de Tierras y Colonias, para que lo archive, previa
reposición de sellos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

Resolución 110 haciendo lugar á la concesión de tierras en la
Colonia General Roca solicitada por n. Manuel }<'eruálJtlez.
Oro.

Visto este expediente, en el que D. Manuel Fernández:
Oro, solicita reconsideración del decreto de 30 de Mayo
de 1886, por el cual se declaró caduca la concesión de
los lotes rurales N°S 182 Y 199 de la Colonia General
Roca, y

CONSIDERANDO:

Que subsisten las razones en que se fundaba el decreto
recurrido, y que además, la inspección recientemente prac-
ticada en la colonia General Roca. ha comprobado que
Jos lotes N°S 182 Y 199 continúan sin población ni cultivo;
-de acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras-
y Colonias;

F.l Presidente ac la República-

RESUELVE:

Art. 10 Estar á lo resuelto por el decreto de 30 de Mayo
de 1896, y volver este expediente á la Dirección de Tie-
rras y Colonias para que lo archive, previa reposición
de sellos.
Art. 20 Comuníquese, pubJíquese y dése al Registro-

Nacional.
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Decreto acordando itulo de llrol)iedad de tierras en la Colonia
Hesistenc n, á favor del 81'. 8. To1"anelli.

1vIinisterio de Agr:cultura

Buenos Aires, Mayo 30 da 1901.

Visto este exped'ente, en el que D. Segundo Tofanelli,
i,olicita t!tulo d.e p opiedad del solar D, manzan& 101 de
'Ja Coloma Resiste cla, y•

CONSIDERA

Que dicho sola fue concedido en venta á D. Félix
Cadutti, quien lo ansfirió á los Sres. Pío y José Cadutti
y éstos al recurren e, según lo comprueba con el testimonio
{ie escritura que c rre agregado á fs. 12. y la inspección
practicada ha com robado que en ese solar se ha dado
cumplimiento á las obligaciones de ley, y se ha satisfecho
d valor de su pre io y de acuerdo con lo i.nformado por
la Dirección de Ti rras y Colonias y lo dictaminado por
{~l Sr. Procurador el Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruéb nse las transferencias hechas por D.
Félix Cadutti, á fa (Ir de los Sres. Pío y José Cadutti y
la que estos señor s hacen en favor~del recurrente D. Se-
gundo Tofanelli, e sus acciones y derechos al solar D
de la manzana N° 101 de la Colonia Resistencia, y pase
{~ste expediente á la Dirección de Tierras y ColorJÍas para
que lo remita al S . Gobernador del Territorio del Chaco,
,á fin de que pre ia reposición de sellos. se extienda á
favordel Sr. Tofan Ili el título de propiedad correspondiente
á ese solar, el que deberá ser subscripto por el Sr. Gober-
nador de ese territ rio, de acuerdo con lo dispuesto por
Decreto de 22 de g-osto de 1900.
Art. 20 Comuní uese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.
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Resolución desestimando el pedillo de entl'ega de certificados de
premio formnlado por el Sr. Ricllrdo A. Day

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 30 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Ricardo A. Day,
como cesionario de los derechos de varios individuos de
tropa, agraciados con el premio por la expedición al Río
Negro, reclama la entrega de Ins certificados que por ese
premio corresponden á lus que figuran en las planillasN°&
1 y 2 agregadas á es te expediente, y

CONSIDERA NDO:

Que subsisten las razones por las cuales no se hizo Ju-
gar á la entrega de esos certlficados por Decreto de 3 de
Noviembre de 1900, que aceptaba la validez de las transfe-
rencias de derechos efectuadas por los individuos de tropa
agraciados con el premio por la expedición al Río Negro,
df'jando en vigencia los d~ 16 de Febrero y 15 de Mar-
zo de 1892.

El Presidmte de la República-.

RE'SUELVE:

Art. 10 Desestimar el pedido formulado por el recurren-
te; declarar perdido todo derecho de acuerdo con lo di,;-
puestu por el Art. 40 de la Ley No 3918 de 21 de Mayo
de 1900, y volver este expediente á la Dirección d~ Tie-
rras y Colonias, para que lo archive, previa reposición de
sellos.
Art. 2° Comuníq.uese, publíquese y dése al Registrf)

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXiA.

Resolución no haciendo lugar á la ellltrega de certificados de
premio de tierras, solicitada llor D. Pacífico Rodríguez

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Mayo 30 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Pacífico Rodríguez,
por sí y en representación de su hermana Da Secundina



Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 30 de 1901.

Resolucion no hacie do lu~ar á la entrega (le certificados de
premio s licitada por D. Pellro l.uján

231MAYO

Visto este expedi nte, en el que D. Pedro Luján, solicita
la entrega de los c rtificados que por su premio por la
expedición al Río egro le corresponde, y

CONSIDERA DO:

Que en el expedie te 1221-B 1900, D. Juan B. Balparda
se ha presentado ca o cesionario del recurrente, solicitando
la entrega de ese remio y no corresporidiendo al P. E.
resolver sobre la v lidez de la cesión invocada, lo que es
de la competencia e los Tribunales de Justicia,

h7 Presidente de la epúbtica-

RESUELVE:

Art. 10 No hace lugar al pedido de D. Pedro Luján

Cabrera de Díaz, s licita la entrega de los certificados
de premio por la ex edici9n al Río Negro, correspondiente
al subteniente del atallón 12 de Infantería de Línea, D.
Juan Ventura Cabr ra, y

CONSIDERAN O:

Que el recurrent no ha comprobado el carácte'r he-
reditario invocado que además el premio referido, fue
cobrado por D. Alf edo Recke, como que comprobó con
la escritura de cesi n que en copia corre agregada á fs
2 de este expedient ,

F.I Presidente de la epública-

RESUELVE:

Art. loNa ha lu ar á lo solicitado por el recurrente
y volyer este expe iente ála Dirección de Tierras y Co-
lonias, para que lo archive, previa reposición de sellos.
Art. 20 Comuní up.se, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXfA



~32 MINISTEIUO DE AGRICULTt.;RA

declarar perdido todo derecho, de acuerdo con lo dis-
puesto en el Art. 40 de la Ley Ko 3918 de 21 de Mayo
de 1900. y volver este expediente á la Dirección de Tie-
rras y Colonias, para que lo archive, previa reposición de
sellos.
Art. 2° Comuniquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA

Resolución desestimando el ]ledido de entl'ega de certificados
dc ]lremio '.forlllulado por D. Manuel 'l'eijei['o

Ministerio de Agricultura.

Buenos Airres, Mayo 30 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Manuel Teijeiro,
como cesionario de los derechos de varios individuos de
tropa agraciados con el premio por la expedición al Río
Negro, solicita la entrega de los certificad:ls que por ese
premio corresponden á los que figuran en las planillas
N°S 1, 2, 3, 4 Y 5 agregadas á este expediente, y

CONSIDERANDO:

Que subsisten las razones por las cuales no se hizo lu-
gar á la entrega de esos certific ados por Decreto de 17
de Noviembre de 1900, y por e 1 del 28 del corriente se
ha dejado sin efecto el de 19 de Junio del mismo año que
aceptaban la validez de las transferencias de derechos efec-
tuadas por los individuos de tropa agraciad es con el pre-
mio por la expedición al Río Negro, dejando en vigencia
los de 16 de Febrero y 15 de Marzo de 1892,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Desestimar el pedido formulado por el recurren-
te; declarar perdido todo derecho. de acuerdo con lo dis-
puesto por el Art. 4° de la Ley W 3918 de 21 de Mayo de
1900, y volver este expeQiente á la Dirección de Tierras
y Colonias para que lo archive, previa reposición de se-
llos.
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Art. 2° Camunique e, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Rosolución no hacit'llIl ] IIgal' nI l)remio tle tierras solicitad o
por . Raimuudo 1\lolinas

Ministeri:J de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 30 de 1901.

Visto este expedien e, en el que D. Raimundo Malinas,
solicita la entrega de premio que le corresponde como
expedicionario al Río Negro, y

CONSIDERAND

Oue el recurrente en las listas de agraciados
po;' esa expedición amo Teniente del Regimiento 10
de Caballería de Lín a, con el premio de dos mil cien
hectáreas. y un solar l que fue cobrado en 23 de Septiem-
bre df: 1892 por D. Alfredo Recke como cesionario del
agraciado, carácter q e comprobó con el testimonio de
escritura de cesión c ya copia corre agregada á fs.. 4 de
este expediente, por l que,

El Presidente de la R

RESUELVE:

Art. loNa hacer l gar á lo solicitado por D. Raimundo
Malinas, y volver este expediente á la Dirección de Tie-
rras y Colonias para lo archive, previa reposición de
sellos.
Art. 2° publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.
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Resolucion DO haciendo lugar á la ubicacióu de tierras solicitada
por los 8re!S.Mauuel J,ópez y ca

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 30 de 1901. ;

Visto este expediente, en el que los Sres. Manuel López
y Ca., solicitan la ubicación de doce mil quinientas hec-
táreas en el Territorio de Santa Cruz, Sección XXII, frac-
ción C, parte de las veintE. mil hectáreas de 'que son arren-
datarios en e"e territorio, en armortización de los res-
pectivos certificados de premio por la expedición ai Río
Negro, que fueron depositados oportunamente en la Direc-
ción de Tierras y Colonias, y

CONSIDERANDO:

Que no se ha justificado en forma la existencia legal de
la sociejad recurrente, dé acuerdo con lo establecido por
Decreto de 27 de Agosto de 1896, dictado en Acuerdo
General de Ministros y que el término establecido por la
Ley No 3918 de 21 de Mayo de 1900, para la ubicación
de esos certificados ha vencido el día 21 del corriente,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 1° No hacer lugar á lo solicitado por los Sres. Manuel
López y ca.; declarar perdido todo derecho, de acuerdo
con lo establecido en el Art. 4° de la Ley No 3918 de 21
de Mayo de 1900, y volver este expediente á la Din'cción
de Tierras y Colonias, para que previa reposición de sellos,
haga entrega á los interesados, bajo recibo, de los ciento
veinticinco certificados de premio por la expedición al
Río Negro, que con fecha 7 del corriente depositaron en
esa Dirección.
Art. 2° Comuníquese.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA
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Decret.o acordantlo titulo de proJ)iedlul de lierras en Sant.a Cruz,
a favor ti D.Francis(~o Rcynolds

:-'!inistkrio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 30 de 1901.

Visto este expedient , en el que D. Federico Turner,
eo representación de . Julio Lemas, solicita se apruebe
la transferencia que h ce á favor de D. Francisco Rey-
nolds, de sus acciones y derechos al arrendamiento de
13.776 hectárea" y frac ión en el Territorio de Santa Cruz,
Sección XIV. fracción B, parte de los lotes Nos 2 y i9,
al Sud del Rio Chico mitad Norte del lote N" 12, Y el
Sr. Reynolds pide la ubicación de esa superficie en
amortización de los re pectivos certificados de premio por
la expedición al Río egro, que depositó oportunamente
en la Dirección de Ti rras y Colonias, y

CONSIDERANDO:

Qu~ no hay observa 100 alguna que oponer á la apro-
bación de la transferen ia que hace el Sr. Lemas á favor
del Sr. Reynold'i, y e cuanto á la petición de éste, que,
si bien es cierto que e halla vencido el término fijado al
efecto por Decreto de 2l de Julio de 18\-l7, el P. E., en
diversos casos, análog s al presente, ha resuelto favorable-
mente esos pedidos, y a tierra que se solicita se encuentra
en las condiciones est blecidas por Decreto de 19 ue No-
viembre de 1895; de a uerdo con lo informado por la Di.
rección de Tierras y olonia"l, y lo dictaminado por el
Sr. Procurador del Te'oro,

E! Presidentq de la

DECRETA:

Art. 1° Apruébase l transferencia que hace D. Julio
Lemas, á favor de D. rancisco Reynolds, de sus acciones
y derechJs al arrendam ento de trece mil setecientas setenta
v seis hectáreas y vei tiuna centiáreas, en el Territorio de
Santa Cruz, Sección V, fracción B, parte de los lotes
N°S 2 Y 9 al Sud del Rí Chico y mitad Norte del lote N° 12.

Art. 2° Concédese a Sr. Francisco Reynolds, ubicación
de la. citada superficie, en amortización de Jos respectivos
certificados de premio por]a expe jición al Río Negro,



236 lIIIKISTERlO DE AGRICULTURA

que depositó oportunamente en la Dirección de Tierras
y Colonias, y pase á la Escribanía Mayor de Gnbierno,
para que, previa reposición de sellos extienda á favor
de: Sr. Francisco Reynolds el respectivo título de propie-
dad de esa superficie, haciendo constar ~n él que el in-
teresado queda obligado á ceder gratuitamente al Esta-
do el área que fuere necesaria para el trazado de cual-
quier ferrocarril ó camino.

Art. 20 Comuníquese, pub1íquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA
EZEQUIEL RAMOS MEXjA.

DeCl"eto tleclarando la clItlucillad de una cOllcesiún tIe tierras
en la Colonia }'ormosll

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 30 de HJ()l.

Visto este expediente, en el' que los Srs. Fraucisco Be-
nincá y Benigno Arregui, solicitan en compra, de acuerdo
con las condiciones de la ley de colonización: el primero.
las fracciónes A, B de la chacra N° 38 v los lotes rurales
N°S 294 Y 333; Y el segundo, los lotes J rurales N°s 294,
293, 276 Y 311, todos de la \":olonia Formosa, y

CONSIDE RANDO:

Que las fracciones A y B de la chacra N° 138 de la ci-
tada colonia, se concedieron en donación á D. Gustavo
Bellamare en 20 de Mayo de 1886, sin que éste haya cum-
plido con las obligaciones impuestas por la ley: Que los
N°S 276 Y 293 fueron acordados en venta con fecha 16
de Agosto de 1893 á D. Pedro Leiva, quien tampoco ha
dado cumplimiento en ellos á las prescripciones de la ley
de colonización; Que el lote N° 294: ha sido solicitado, por
el Sr Arregui, el 21 de Noviembre de 1gOO y por el Sr.
Benincá el 23 de Marzo de 1901, correspondiendo por lo
tanto la prioridad de presentación en el doble pedido, al
Sr. Benigno Arregui y finalmente, que dicho lote N°
294 conjuntamente con los ~os 311 y 333 se hallan
libres de adjudicación: de acuerdo con lo informado
por la Dirección de Tierras y Colonias y lo dictaminado
por el. Sr. Procurador del Tesoro,
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DECRETA:

Art. 1° Decláranse c ducas las concesiones de las fraccio-
nes A, B de la ch cra N° 33 de la Colonia Formosa
y la de los N°s 276 y 293 de .Ia misma colonia, con-
cedidas en 20 de May de 1885 y en 16 de Agosto de
1893 á D. Gustavo Bellamare y á D. Pedro Leiva, respecti-
vamente.
Ar. 2° Concédense n venta por el precio y condiciones

de la Ley de 19 de ctubre de 1876 á D. Francisco Be.
nincá, las fracciones ,B de la chacra N° 38 Y el lote
rural N° 333, v á D. enigno Arregui, los iotes rurales
Nos 294, 293, - 276 Y 311, todos de la Colonia Formo-
sa y vuelva á la Dire ción de Tierras y Colonias. á sus
efectos-
Art. 3° Cumuníque e, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

J)eCl"etono hacienllo In ar á la transfel'encia solicitalla 1)01'

D. Al'turo Ole get, II~ tierras en el elmeo

:llinist:erio de .".grieultma.

Buenos Aires, Mayo :-lOde 1901.

Vi.sto este expedient en el que D. Arturo Clerg-et so-
licita se apruebe la tr nsferencia que le hace D. Esteban
Podestá de sus accion s y derechos á las diez mil hectá-
reas que compró en el remate de 29 de Diciembre de 1889
en el Territorio del aco, y

CONSIDERANDO

Que el recurrente 10 ha presentado la escritura que
compruebe la cesión i vacada y que por otra parte la Ley
de 3 de Noviembre de 181$2, que rige esta venta, prohibe
efectuar esas transfere cias:
Que je lo informad por la Dirección de Tierras y Co-

lonias, resulta que la ierra comprada por el Sr. Podf'stá
le fue entregada con ~cha 10 de Julio de 1899, correspon-
diendo por lo tanto q e las letras firmadas por su prerio
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sean renovadas, de acuerdo con lo establecido por decreto
de 10 de Septiembre de 1898; de acuerdo con J(1 informa-
do por la Dirección de Tierras y Colonias y lo dictaminado
por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. loNa ha' lugar á lo solicitado por D. Arturo
Cl~rget, y vuelva este expediente á la Dirección de Til-)rras
y Colonias, para que, previa reposición de seilos, exija del
Sr. Podestá la renovación de las letras que firmó por
el precio de la tierra de que fué comprador en el Te rrito-
rio del Chaco, en la forma establecida por el decreto de
fecha 10 de Setiembre de 1898 y pruceda en snoportu-
nidad á la inspección de esa tierra á fin de comprobar si
en ella el Sr. Podestá ha dado cumpliminto á las obli-
gaciones que prescribe la ley de 3 de Noviembre de 1882,
que rige esta venta.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
:Kacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto no haciendo lugar á la reSCISlOnde una compra ele
tiel'ras en la PamI)ll, solicitada por D. Ramón R. Castro.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo ::la de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Ramón R. Castro,
comprador en el remate celebrado en 16 de Julio de 1897,
de una superficie de cinco mil hectáreas en el Territorio
de la Pampa, solicita se deje sin efecto la compra de
esa tierra, por cuanto la superficie comprada no es ade-
cuada para la ganadería, y

CONSIDERANDO:

Que la venta de esa tierra fue anunciada con 90 días
de anticipación, con el objeto de que los interesados pudie-
ran informarse de sus condiciones por los medios que
estimaran convenientes y que el Gobierno, como cualquier
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Resolución <Ieclarau.lo la caducidad de una concesión de tierras'
en la Colonia, l~ormosll,
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Resultando de la ú tima inspección practicada en la Colo-
nia Formosa;
Que los lotes N° 66, 167 Y 168 de esa colonia, conce-

clidns el año 1898 á I s Sres. Pedro Segault, Adolfo Baudriu
y Mateo Plana, resp tivamente, se hallan baldíos, habiendo
sido abandonados po los concesionarios, quienes no residen
ni en la planta rura ni en el pueblo de Formosa. y de
acuerdo con lo info mado por la Dirección de Tierras y
Co1onia'S y lo disDu sto por el Art. 93 df' la Ley de 19 de
Octubre de 18791

ti Presidente de la e'jJública-

RESUELVE:

Art. 10 Declar:u aducas las concesiones de los lotes
N°S 166, 167 Y 168 e la Colonia Formosa, acordadas á los
Sres, Pedro Segault, Adolfo Baudriu y Mateo Plano en el
año 1899. y vuelva la Dirección de Tierras y Colonia!.",
para su archivo.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

otro vendedor no ti ne responsabilidad alguna en la di-
ferencia de calidad ue resulte de las tierras vendidas en
rematé; de acuerdo on lo establecido por el Art. 2171
del Código Civil, a ento lo informado por la Dirección
de Tierras y Colo ni' s,

El Presidmte de la R 'jJública-

DECRETA:

Art. 10 No ha lu"., r á lo solicitado por D. Ramón R.
Castro, y vuelva est expediente á la Dirección de Tie-
rras. y Co1t'nias, pa a que lo archive, previa reposición
de sellos.
Art. 2° Comuníqu se, publíquese y dé!Oe al Registro

Nacional.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA

Resolución 110 Imcieudo lugal' á la entl'ega del premio de
tierras, solicito(lo por D. Rodolro o. Uivarola.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, :VIayo 30 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Rodolfo O. Rivarola
solicita la entrega del premio que le corresponde como
expedicionario al Río Negro, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente figura en las listas de agraciados
con ese premio, como Alférez del Regimiento 4° de Caba-
llería de Línea, con la asignación de mil seiscientas hectá-
reas y un sular, la que fue pagada á D. Alfredo Recke,
en Octubre 4 de 1892, como cesionario del agraciado,
carácter que comprobó con el testimonio de escritura de
cesión, cuya copia corre agregada á fs. 2 de este expe-
diente; por lo que,

El Prf'sz'dente de la República-

RESUELVE:

Art. 1° No hacer 1ugar á lo solicitado por D. Rodolfo
O. Rivarola y volver este expediente á la Dirección de
Tierras y Colonias para que lo archive, previa reposición
de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése. al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXíA.

Resolnción no hocicndo 1ligar á la ubicación dc t.ierras solicitada
1)01' n. Gabriel ~Iestrt'it.

:-'linisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 30 de 1901.

Vi:5to este expediente, en el que D. Gabriel Mestreit,
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invocando el carácte de Presidente de la Sociedad Anó-
nima Minas de Oro de Río Corinto, solicita la ubicación
de dos mil quinientas hectáreas en el Territorio del Chubut.
en amortización de I s respectivos certificados de premio
por la expedición al Río Negro, y

CONSIDERANDO

Que el recurrente no ha cumplido en debida forma la
representadón invoc da.

El Presidmte de la

RESUELVE:

Art. 1° No hacer ug-ar á lo solicitado por el recurrente,
y volver este expe iente á la Dirección de Tierras y
Colonias, para que, revia reposición de sellos, devuelva al
interesado, bajo re iba, los veinticinco certificados de
premio por la exped ción al Río Negro, depositados en
6 de Setiembre de 1893, en la citada Dirección.

Art. 2° Comuníqu e, etc.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Deereto aprobando 1 mensura de tierras arren(la(las it D.
Manuel I.ÓIez Saavcdra, en Santa Cruz.

:'vlinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 30 de 1901.

Visto este expedient ,en el que D. Manud López Saavedra,
arrendatario de siete mil quinientas hectáreas en el Te-
rritorio de Santa Cr z. solicita la ubicación de esa super-
ficie en amortización de los respectivos certificados de
premio por la expedi ión al Río Negro, que depositó opor-
tun<lmente en la Dir cción de Tierras y Colonias, y

CONSIDERAJ.\¡DO

Que el recurrente a presentado la diligencia de men-
sura de esa tierra, p acticadél por el Ag-rimensor Carlos
Siewert de cuyo est dio resulta haber sido correctamente
ejecutada, sin existir observación alguna de carácter tec-
nico que oponer á s aprobación:

16
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Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 30 de 1901.

Resolución no haciendo lugar á la eutrega (le premios
solicitada por D. "Fran('isco Souza

MiNISTERIO DE AGRICULTURA242

Visto este expediente, len el que D. Francisco Souza
solicita la entrega de los certificados por 2600 hectáreas y

ROCA,
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA,

Que si bien es cierto que el término fijado por decre-
to de 21 de Agosto de 1897 se halla vencido, el P. E. en
casos análogos al pre"ente, ha resuelto favorablemente
esos pedidos, y que la tierra solicitada se encuentra
en las condiciones esta blecidas por decreto de 19 de No-
viembre d.e 1895; de acuerdo con lo informado por la
Dirección de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el
Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensura pracúcada por el Agri-
mensor D. Carlos Siewert, de la superficie de siete mil
quinientas hectáreas de que es arrendatario D. Manuel
López Saavedra, en el Territorio de Santa Cruz.
Art. 2° Concédese á D. Manuel López Saavedra, la ubica-

ción que solicita de las siete mil quinientas hectáreas
(7.500 hs) de que es arrendatario en el Territorio de Santa
Cruz, Sección XXII, fracción C, mitad Norte del lote nú-
mero catorce (14) y ángulo Nordeste del número trece(13)
en amortización de los respectivos certificados por la ex-
pedición al Río Negro, que depositó oportunamente en la
Dirección de Tierras y Colonias, y pase á la Escribanía
Mayor de Gobierno, para que, previa reposición de sellos,
extienda á favor de D. Manuel López Saavedra, el res-
pectivo título de propiedad de esa superficie, haciendc
constar en él que el interesado queda obligado á ceder
gratuitamente al E~tado el área que fuese necesaria para
el trazado de cualquier ferrocarril ó camino.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése di Registro

Nacional.
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lit Presidmte de

un solar, que le c responden como expedicionario al Río
Negro, y

CONSIDERAND

Que el recurrent figura en las listas de los agracia-
dos con el premio arriba mencionado, el que fue cobrado
por D. Tomás Lóp z Cabanillas, como apoderado del ce-
sionario del interes do, D. Leónidas Lucero, carácter que
comprobó con lo e critura de cesión, cuya copia corre
agregada á fs. 4 Y f> por lo que,

m Presidmte de la epública-

RESUELVE:

Art. IoN O hace lugar á lo solicitado por D. Francisco
Souza y vol ver est expediente á la Dirección de Tierras
y COlonias, para q e lo archive, previa reposición de sellos.
Art. 20 Comuníq ese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución no hacie (lo lugar a ]a entrega de premios solicitada
p r D. Va]entin Suarez.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 30 de 1901.

Visto este exped ente en el que D. Valentín Suárez so-
liciJa la entrega d 1 premio que dice corresponderle, por
la expedición al R o Negro, y

CONSIDER NDO:

Que la presenta ión del recurrente reclamando la en-
trega, .ha sido hec a después de haber vencido el plazo
fijado por la Ley o 3918 de 21 de Mayo de 1900 y de
acuerdo con lo dicta inado por el Sr. Procurador del Tesoro,

epúbltca-

RESUELVE:

Art. lONa hace lugar á lo solicitado por D. Valentín
Suárez; declarar p rdido todo derecho, de acuerdo con lo
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dispuesto por el Art. 4° de la Ley Nn 3918 de 21 de Mayo
de 1900 y vol ver este expediente á la Dirección de Tierras-
y Colonias, para que,lo archive, previa reposición de sellos.

Art. 2° ComuúÍquese. publíquese y dése al Registro-
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA

Resolución no haciendo lugnr al, título de propiedad de tierras:
en el Chaco, solicitado por D. Luis Urdáñiz.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1901.

Visto f'ste expediente, relativo á la concesión de vein-
te mil hectáreas en el Territorio del Chaco, acordada á
D. Luis Urdáñiz, de acuerdo con lo dispuesto por el Art.
2° de la Ley N° 2875 de 21 de Noviembre de 1891, y

RESULTANDO:

Que la Dirección de Tierras y Colonias Jo eleva, dan-
do cuenta de la inspección practicada en esa tierra, la que
á su juicio, ha constatado el cumplimier.to. por parte del
Sr. Urdáñiz, de las obligaciones estarlecidas por la pre-
citada ley, opinando que a"í debía declararse, mandándose
otorgar el respectivo título de propiedad, y

CONSIDERANDO:

Que por decreto de 26 Marzo de 1898, no se hizo lu-
g-ar al otorgamiento del título de propiedad solicitado por
el Sr. Urdáñiz, por no haber éste cumplido las obligacio-
nes de ley, no obstante lo cual se le concedía el plazo de
un año con ese objeto y á partir de esa fecha, el intere-
sado no ha tomado ninguna intervención en este exp~-
diente, á pesar de habérsele conferido vista en ;vrayú 2 de
1898, para conocimiento de esa resolución, la que no eva-
cuó hasta la fecha;

Que el trámite posterior ha sido oficioso, como lo com-
prueba la circunstancia de que la DireCCión de' Tierras
y Colonias ordenara la inspección de esta tiura, una vez
vencido el plazo fijado por decreto de 26 de Marzo de 1898,
al tener conocimiento de esto, por el informe de la Divi-
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SlOn de Geodesia de 25 de Abril de 1899. en vez de ha-
berlo elevado al Mi isterio para la resolución del caso:
Que no existe nin ún interés fiscal que abone el pro-

cedimiento de oficio observado por la citada Dirección,
.que no habiendo cu plido el Sr. Urdáñiz las obligaciones
de ley dentro del pI zo que se le fijó al efecto, como
lo comprueba la fal a de alguna manifestación oportuna
.del interesado, no e posible admítir como válidas á los
efectos de la ley, la mejoras y capital introducido' por
él, pues esto import ría conceder una prórroga para el
cumplimiento de es obligaciones, para lo que el Poder
Ejecutivo no está fa ultado;
Que, además, la i spec(;ión ha constatado la existencia

del número de buey s y novillos que expresa en la pla-
, nillas agregadas, sin haber investigado qué género ¡de in-
dustna explotaba el concesionario, ni éste lo ha compro-
,bado en manera alg na;
Por estas con si:le aciones,

No hacer lugar al
á favor de D. Luis
Tierras y Colonias,
probar, en forma; la
el capital introducid
rección citada, á su
Oficial.

SE RESUELVE:

otorgamiento del título de propiedad
rdáñlz, que indica la Dirección de
uedando obligado dicho señor á com-
industria á cuya explotación dedica
, y volver este expediente á la Di-
efectos. Publíquese en el Boletín

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MExÍA.

Decreto confirmando l resolución dene~atoria del registro'de
la patente solici~l da por los Sre!il.Osear I(ropff y ca.

Ministerio de Agricultura.

Buenos A.ires, Mayo 31 de 1901.

Visto e~te expedie te, en el que los Sres. Oscar Kropff
y ca., apelan de la 1esolucíón de la Oficina de Patentes y
Marcas denegatoria el registro de la patente para su nue. ;,
va .Sifón Automátic desmontable, para cervezas y otras
bebidas gaseosas», y esultando de los informes producidos
que el invento de 1 refetencia está constituido' por los
mismos elementos q e constituyen el patentado bajo el
No 1839, á favor de la Deutsche Bierfass Antonat Gesell-
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schaft de Lubeck (Alemania), por lo cual no se le puede
dar el carácter de novedad que la ley exige: atentos los
fundamentos de la resolución de la citada Oficina y lo
dicta~inado por el Sr. Procurador del Tesoru,

El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Confirmase la resolución de la Oficina de Pa-
tentes y Marcas denegatoria del registro de la patente
para un nuevo «sifón automático, desmontable, para cerve-
zas y otras bebidas gaseosas», solicitado por lus Sres.
Oscar Kropff y ca. con pérdida de la suma total deposi-
tada. de acuerdn con el Art. 25 de la ley de la materia.
Art. 20 Desglósese el recibo adjunto y remítase á Con-

taduría General, para su ingreso á rentas generales.
Art. 3° Pase á la Oficina de Patentes y Marcas. para que,

previa reposición de sellos, archive este expediente.
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Resolución declaraudo perllillos los derechos á certificados 'de
JH'emio, solicitndos Jun"D. lRoseudo Nievns.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Ai res, Mayo 31 de 1901.

Visto este expediente, en el que por decreto de 3 de
l\oviembre de 1900, se ordenó la entrega á D. Rosendo
Nievas, previa justificación en forma de su identidad, de
los certificados de premio que como expedicionano al
Río Negro le correspondían, y

CONSIDERANDO:

" Que el interesado no se ha presentado á llenar la for-
milidad indicada y que han vencido los términos fijados
por los Arts. 20 y 30 de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo
de 1900, para la entrega y ubicación de esos certificados;
de acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras
y Colonias,
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El Presidente de la R ública-

RESUELVE:

Art. 1° No hacer 1 gar al pedido de D. Pablo Parras;
declarar perdido todo erecho, de acuerdo con lo establecido
por el Art. 40 de la Ley 3918 de 21 de Mayo de 1900,
y volver este expedie te á la Dirección de Tierras y Co.
lonias para que lo ar hive, previa reposición de sellos.
Art. 2° Comunique e, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

Resolución no hacien(l lugar al premio tle tiel"raS solicitado
po D. Pablo Parras.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

RESUELVE:

Art. 10 Declarar pe elido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el rt. 4° de la Ley N° 3918 de 21 de
Mayo de 1900 Y vol er este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonia, para que lo archive, previa repo-
sición de sellos.
Art. 20 Comuniqu se, publiquese y dése al Registro

Nacional.

Visto este expedien e, en el que D. Pablo Parras solicita
la entrega de los cert'f1cados que como premio por la ex-
pedición al Río Negr le corresponden, y

CONSIDERANDO:

Que en el ex.pedie te 1221 B, 1900, D. Juan Pablo Bal-
parda se ha presenta o como cesionario del recurrente,
solicitando la entrega de ese premio J no corresponde al
.Poder Ejecutivo resol er sobre la validez de la cesión in~
vacada, lo que e" de la competencia de los tribunales de
justicia,

El Presidente de la R
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ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA .

Buenos Aires, Mayo 31 de 1901.

Decreto no haciendo lugar á la entrega de certificados de premio
de tierras, solicitada por n. Juan 8ánchez.

. Visto este expediente, en el que D. Juan Sánchez soli-
cita la entrega de los certificados que como premio por
la expedición al Río Neg-ro le corresponden, y

CONSIDERANDO:

Que la legalización que corre á fs. 1 vuelta, carece de
las formalidades necesarias para su validez y que la pre-
sentación del interesado, revoca el poder que había otor-
gado á D. J08é Paulero, quien por lo tanto no ha debido
intervenir en estas actuaciones, las que por estas circuns-
tancias son nulas y de ningún valor,

El Presidente de la Rep/tblica-

DECRETA:

Art. lONa hacer lugetr á lo solicitado, y volver este
expediente á la Dirección de TIerras y Colonias, para que
lo archive, previa reposición de sc=llos.
Art. 2' Comuníquese, publíquesé y dése al Registro

Nacional.

Visto este expediente, en el que la sucesión de D. Caye-
tano Biasi solicita la concesión de los lotes N°S. 113 Y
153 de la Colonia Sampacho, y

CONSIDERANDO:

Que el lote N° 155 fué concedido al causante de la
sucesión recurrente en 16 de Enero de 1883, y el lote

"

.Decreto concelliendo en venta tierras en la Colonia 8ampacho,
á la sucesión de D. Cayetano Binsi.
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N° 113 á D. José iasi 2° en 14 de Enero del mismo
año, y la inspección practicada ha comprobado que esos
lotes han sido ocup dos por dicha sucesión á quien per-
tenecen las mejoras que allí existen; de acuerdo con lo
informado por la Di ección de Tierras y Colonias y lo
dictaminado por el r. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la

DECRETA:

Art. 1° Declárase aduca la concesión del lote N0113
de la Colonia Samp cho, acordada en 14 de Enero de
1883, á D. Jorge Bi si 20.
Art. 2. Concédese en venta á la sucesión de D. Gave-

tano Biasi, el lote N 113 de la Colonia Sampacho, c~n.
firmándose la conces' ón del lote N'O153 de la misma co-
lonia, otorgada al'c lsante de la sucesión y vuelva á la
Dirección de Tierras y Colonias, para que, previa reposi-
ción de sellos y just ficación del carácter hereditario in-
vocado, exija la fir a de letras que corresponda, así co-
mo el precin del lot N° 153, Y fecho, extienda los res-
pectivos boletos pro isorios.
Art. 3° Comuníqu se. publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Rl~solución ace¡)tando el pago de una compra de tierras en
Santa Cruz, en la ro ma propuesta ¡lOr el Sr. H. S. ]<'elton.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1901.

Visto este expedie te, en el que D. H. S. Felton solicita
se le admita pagar al contado con el descuento correspon-
diente el importe de 1 letras á vencer que tiene subscriptas
como saldo del valor de las 301 hectáreas y fracción de
que es comprador el Territorio de Santa Cruz; de
acuerdo con la Ley o 3053, y

CONSIDERANDO

Que el inciso 5, d 1 Art. 1, de esa ley, autoriza al
Poder Ejecutivo para ceptar el pago en la forma propuesta,



250 MINISTERIO DE AGRICULTURA

y no hay inconveniente que oponer á lo solicitado; de
acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y
Colonias,

El Presidmte de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Aceptar del Sr. H. S. Felton, en la forma que
propone, el pago de las do, letras valor de quince pesos
con siete centavos oro sellado, vencimiento de 8 de Junio
próximo y noventa pesos con cuarenta y dos centa,-os oro
sellado, con vencimiento 8 de Junio de 1905, por él sub s-
criptas en pago del saldo del valor de las trescientas una
hectáreas cuarenta y tre3 áreas, setenta centiáreas, en el
Territorio de Santa Cruz, de que fue comprador, de
acuerdo con la Ley N°' 3053, Y volver este expediente á
la Dirección de Tierras y Colonias, para que exija del
recurrente el pago que ofrece, previo descuento del 8 0/o
anual, que establece el inciso 5, del Art. 10 de la citad3.
Ley.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución declarando l)erditlo el derecho de certificados de
premio (le tierras, solicitados por D. I1deConsoGutiérrez.

Ministerio de Agricultlll a.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1901.

Visto este expediente, en el que por decreto de 25 de
Enero de 1901, se ('rdenó la entrega á D. Ildefonso Gu-
tiérrez, previa justificación en forma de su identielad, de
1()~ certificados de premio que como expediCIOnario al
Río Negro le correspondían, y

CONSIDERANDO;

Que el interesado no se ha presentado á llenar la for-
malidad indicada y que han vencido los términos fijados
p')r los Art~. 2° y 3° delaLeyN°3918de21 de Mayo de
1900, para la entrega y ubicación de esos certificados;
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de acuerdo con lo infe rmado por la Dirección de Tierras
y ColonIas,

El Presidente de la Ref ública-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar pe dido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Ar . 4° de la Ley N° 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y volve este expediente á la Dirección de
Tierras y Colonias, péra que lo archive, previa reposición
de sellos.
Art. 2° Comuníques, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Decreto a))robamlo una lbicación de tierras en Santa Cruz. de
l. J. Manzano.

lVlinisterio dó Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1901.

Visto este expedien e, en el que D. José Manzano soli-
cita la ubicación rle .200 hectáreas en el Territorio de
Santa Cruz, en amort' ación de los respetivos certificados
de premio por la expe:lición al Río Negro, que depositó
oportunamente en la irección de Tierras y Colonias, y

CONSIDERANDO:

Que' la tierra solicit da es fiscal y libre de adjudicación
y reserva, hallándose entro de mensura, por lo que no
hay inconveniente alg no que se oponga á que sea con-
cedida al recurrente, e acuerdo con lo informado por la
Dirección de Tierras Colonias y lo dictaminado por el
Sr. Procurador del T~soro,

El Presidente de la Re ública-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase I ubicación determinada por la Di-
rección de Tierras y ~olonias en el Territorio de Santa
Cruz, Sección XXIV, í acción B, en la parte Norte del lote
n~mero ocho (8), para la superficie de tres mil doscientas
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hectáreas como la que corresponde á D. José Manzano,
en amortización de los respectivos certificados de premio
por la expedición al.Río Negro, que depositó oportunamen-
te en la mencionada Dirección.
Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para

que, previa reposición de sellos, extienda á favor del Sr.
José Manzano, título de propiedad de 'las tres mil doscien-
tas hp.ctáreas á que se refiere el anterior, haciendo
constar en él que el interesado queda obligado á ceder
gratuitamente al Estado, el área que fuere necesaria pa-
ra el trazado de qualquier ferrocarril ó camino.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto aprobando una ubicación de tierras en el Cbubut, de
D. J. Chapar.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Juan Chapar solicita
la ubicación de siete mil quinientas hectáreas en el Te-
rritorio del Chubut, en amortización de los respectivos
certificados de premio por la expedición al Río Negro
que depositó oportunamente en la Dirección de Tierras
y Colonias, y

CONSIDERANDO:

Que las tierras solicitadas son fiscales y libres de ad-
judicación y reserva, hallándose dentro de mensura, por
lo que no hay inconveniente alguno que se oponga á
que le sean concedidas al recurrente; de acuerdo con lo
informado por la Dirección de Tierras y Colonias y lo
dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

.Árt. 10 Apruébase la ubicación determinada por la Di.
rección de Tierras y Colonias, en el Territorio del Chubut,
Sección A n, fracción D, ángulo Sudeste del lote No 11,
ángulo Sudoeste del lote 12, y ángulo Noroeste del 19,

-----~
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para la superficie de siete mil quinientas hectáreas, como
la que corresponde D. Juan Chapar, en amortización
de los respectivos cer ificados de premio por la expedición
al Río Negro, que dep sitó oportunamente en esa Dirección.
Art. 2° Pase á 'la scribanía Mayor de Gobierno, para

que, previa reposició de sellos, extienda á favor del Sr.
Chapar, título de pr piedad de la citada surperficie, ha-
ciendo com;tar en él que queda obligado á ceder gratui-
tamente al Estado 1 área que fuere necesaria para el
trazado de cualquier ferrocarril ó camino.
Art. 3° Comuníqu se, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución declarando perdido el derecho á certificados de
premio de tierras solicitados por D. Pedro Paredl's.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aire", Mayo 31 de 1901.

Visto este expedie te, en el que D. Pedro Paredes,
solicita la entrega d los certificados que como premio
por la expedición al Río Negro le corre>lpondían, y

CONSIDERANDO

ntes 1290 H, 900; 1862 B, 900, la
dro Halbaeh y los Sres. Brian y
tado como cesionarios del recurrente
de ese premio, y no corresponde
er sobre la validez de la~ cesiones
e competencia de los tribunales de

RESUELVE:

Art. lONa h'lcer 1 gar al pedido de D. Pedro Paredes:
declarar perdido todo derecho de acuerdo con lo dispuesto
por el Art. 4° de la y No 3918 de 21 de Mayo de 1900,
y volver este expedie te á la Dirección de Tierras y Co-
lonias, para que lo a chive, previa reposición de sellos.

Que en los expedi
sucesión de D. Alej
Obejero se han pres
solicitando la entreg
al P. Ejecutivo resol
invocadas, la que es
justicia,

El Presidente de la



Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1901.

Resolueión deelarando 1)C'rllilloel derecho n eertifieados lle
premio de tierras, solicitados por D. Hilario Velnzqul'z.

MINISTKRIO DE AGRICULTURA264

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Visto este expediente. en el que por decreto de 3 de
Noviembre de 1900, se ordenó la entrega á D. Hilaría
Velázquez, previa justificación en forma de su identidad, de
los certificados que como expedicionario al Río Negro le
correspondían, y

CONSIDERANDO:

Que el interesado no se ha presentado á llenar la forma-
lidad indicada, y que los términos fijados por los Arts.
2° y 3° de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900, para
la entrega y ubicación de esos certific.ados han vencido;
de acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras
y Colonias,

El Presidente de la Repúblicll-

RESUELVE:

Art. 10 Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 40 de la Ley N° 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y volver este expediente á la Dírección
de Tierras y Colonias, para que lo archive, previa repo-
sición de sellos.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.
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Resolución declaran o perdido el derecho á certifit'ados de
premio de tier as, solicitados por D. Pedro Zárate.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1901.

Visto este exped ente, en el que por decreto de 3 de
Noviembre de 190 , se ordenó la entrega á D. Pedro Zá-
rate, previa justific ción de su identidad, de los certifica-
dos de premio que como expedicionario al Río Negro le
correspondían, y

CONSIDERA

Que no se ha presentado á llenar la for-
rnal!dad indicada, que han vencido los términos fijados
por los Arts. 2° y o de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de
1900, para la entre a y ubicación de esos certificados, de
acuerdo con lo int rmado por la Dirección de Tierras y
Colonias, .

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley N° 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y olver este expediente á la Dirección
de Tierras y Colo ias, para que lo archive, previa reposi-
ción de sellos.
Art. 2° Cornuníq ese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXíA.

Resolución declaran o ]Jerdido el derecho á certificados de
premio de tie ras, solicitados por D. José Herrero

Mi:listerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1901.

Visto este exped ente, en el que por decreto de 2 de
Diciembre de 1895 se ordenó la entrega á D. José Herrero,
previa justificación de su ídentidad, de los certificados de
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premio que como expedicionario al Río Negro le corres-
pondian, y

CONSIDERANDO:

Que el interesado no se ha presentado á llenar la for-
malidad indicada, y que han vencido los términos fijados
por los Arts. 2° y 3° de la Ley N" 3918 de 21 de Mayo
de 1900, para la entrega de esos certificados; de acuerdo
con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Pnsidmte de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar perdido todo -derecho, de acuerdo con
lo dispuésto por el Art. 4° de la Ley N° 3918 de 21 Mayo de
1900, y volver este expediente á la Dirección de Tierras
y Colonias, para que lo archive, previa reposición de sellos,
Art. 2° Comuniquese, publíquese y dése al Registro

Nar.ional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Resolución declarando perdido el derecho á certificados de
premio de tierras, solicitados por D. Félix Acuña.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1901.

Visto e~te expediente, en el que por decreto de 3 de
Noviembre de 1900, se ordenó la entrega á D. Félix
Acuña, previa justificación en forma de su identidad, de
los certificados de premio que como expedidonario al
Rio Negro le correspondían, y

CONSIDERANDO:

Que el inreresado no se ha presentado á llenar la for-
malidad indicada, y que han vencido los términos fijados
por los Arls. 2° y 3° de la Ley N° 3918, de 21 de Mayo
oe 1900, para la entrega. de eSGS certificados; de acuer-
do con lo informado por la Dirección de Tierras y Colo-
nIaS,



El Presidente de la epública-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar erdido todo derecho. de acuerdo con
lo dispuesto por 1 Art. 4 de la Ley W 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y 01ver este expediente á la Dirección
de Tierras y .Colon as, para que lo archive, previa repo-
sición de sellos.
Art. 2° Comuní ese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
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ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución (leclaranl o perdido el derl~cho de certificados de
premio de tierra solicitados por D. Antonio Villl'gas

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1901.

Visto este expedi .nte, en el que por decreto de 19 de
Diciembre de 1900, se ordenó la entrega á D. Antonio
VilIegas, previa jus ificación en forma de su identidad. de
los certificados de remio que como expedicionario al Río
Negro le correspo ian, y

CONSIDERA DO:

Oue el interesad
maTidad indicada,
. por los Arts. 2° y
de 1900, para la e
de acuerdo con lo
y Colonias,

6£ Presidente de la

Art. 10 Declarar
lo dispuesto por el
Mayo de 1900, y
de Tierras y Colo
sición de 5ellos.

no se ha presentado á llenar la for-
que han vencido los términos fijados
° de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo
trega y ubicación de esos certificados;
informado por la Dirección de Tierras

ejJública-

RESUELVE:

erdido todo derecho, de acuerdo con
Art. 4° de la Ley W 3918 de 21 de
Iver este expediente á la Dirección
'as, para que lo archive, previa repo-

7
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Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Resolución declarando perdido el derecho á certificados de llre-
mio de tierras solicitados por D. José M. Sosa.

~Iinisterio de Agricultura.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1901.

Visto este expediente, en el que por decreto de 17 de
Noviembre de 1900, se ordenó la entrega á D. José Maria
Sosa, previa justificación en forma de su identidad, de los
certificados de premio que como expedicionario al Río
N egro le correspondían, y

CONSIDERANDO:

Que el interesado no se ha presentado á llenar la for-
malidad indicada y que han vencido los términos fijados
por los Arts. 20 y 3° de la Ley 3918 de 21 de Mayo de 1900
para la entrega y ubicación' de esos certificados; de acuerdo
~on lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,
El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Declaral perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley N° 3918 de 21 de
Mayo de 1900 y volver este expediente á la Direccion de
Tierras y Colonias para que lo archive, previa reposición
de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé se al Registro Na-

cional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS ~IEXfA.

Resolu.ción declarando pl'rdido el derecho de certificlldos de
premio de tierras, solicitados por D. Rosario Mujica.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1901.

, Visto este expediente,' en el que por decreto de 23



l\lAYO 259

de Octubre de 190 , Y resolución de 9 de Noviembre del
mismo año .. se arde ó la entrega á D. Rosario Mujica, pre-
via justificación en forma de su identidad, de los certifi-
cados de premio q e como expedicionario al Río Negro,
le correspondían, y

CONSIDERA

Que el interesad no se ha presentado á llenar la for-
lídad indicada y q e han vencido los términos fijados por
los Arts. 2° y 3° de a Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900,
para la entrega y u icación de esos certificados; de acuer-
do con lo informa o por la Dirección de Tierras y Co-
lonias,

El Presidente de la epública-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el rt, 4° de la Ley N° 3918 de 21 d~ Mayo
de 1900, y volver ste expediente á la Dirección de Tie-
rras y Colonias pa a que lo archive. previa reposición
de sellos.

Art. 2° Comuní uese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXíA

Resolución declaran o perdido el tllerecho á certificados de
premio de tierra, solicitados por D. Abraham Nievas.

Ministerio de Agricultura.

BU3nos Aires, Mayo 31 de 1901.

Visto este exped' nte, en el que por decreto de 19 de
Diciembre ppdo., e ordenó la entrega á D. Abraham
Ni,evas, previa justi cación en forma de su identidad, de
los certificados de r~mio que como expedicionario al Río,
Negro, le correspo dían, y

CONSIDERAN O:

Que el interesad
malidad indicada,
por los Arts. 2° y

no se ha presentado á llenar la for-
que han vencido los términos fijados.

° d'e la Ley N° 3918 de 21 de Mayo
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de 1900, para la entrega y ubicación de esos certificados:
de acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierra;
y Colonias,

El Presidmte de la Repúb!it;a--

RESUELVE:

Art. 10 Declarar perdido todo derecho, de acu~rdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley N° 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y volver este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias, para que lo archive, previa repo--
sición de sellos
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al RegistI'CY

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Reso]udón tlec]aralulo l)erdido el derecho de cl'rtificudos (le-
premio de tierras, solicitados por D. Juan Balparda.

;\'linisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1901.

Visto este ex¡;ediente, en el que D. Juan Balparda, co-
mo ce'~ionario de los Sres. Pedro Luján, Enrique Capitán,-
José AIramos, Jerónimo Suárez, Tomá~ Estrclda, Fe-
derico Boschi, Luis Burgos Y Jesé Zárate, solicita la en-
trega de los certificados que á dichos señores corresponden"
como expedicionarios al Rio Negro, quienes la efectuaron
en calidad de soldados, en los cuerpos á que se refiere la
planilla agregada á este expediente, y

CONSIDERANDO:

Que por decreto de 28 del corriente, ha sido derogario.
el de 19 de Junio de 1900, que reconocía la validez de las-
transferencias del premio por la expedición al Río Negro.
efectuada por los individuos de tropa, agraciados con ese
premio, dejándose subsistentes los de 16 de Febrero y 1&
de Marzo de 1892,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

\rt. 1° No hacer 1ugar á lo pedido por el recurrente; de-

/
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Registro

darar perdido tod derecho, de acuerdo con lo . :ispues-
.to por el Art. 4° e la Ley 3818 de 21 de Mayo de 1900,
y volver este exp diente á la Dirección de Tierras y Co-
lonias, para que I archive, previa reposición de sellos.
Art. 2° Comuní uese, publíquese y dése al Registro Na-

.ciona!.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolucion declara .10 perdido el derecho de certificndus de
IH"emiode tierr s, solicitados 1)01'D. Benito Rivadera •

.:\Iinisterio de Agricultura

Buenos Aires, Mayo 31 de 1901.

Visto este expe iente, en el que, por decreto de 19 de
Diciembre de 190 , se ordenó la entrega á D. Benito Ri-
variera, previa jus ificación en forma de su identidad, de
los certificados d premio que como expedicionario al
Rio Negro le cor espondían, y

CONSIDER. NDO:

Que el interesa o' no se ha presentado á llenar la for-
malidad indicada que han vencido los términos. fijados
por los Arts. 2° y 3° de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de
1800, para la em ega y ubicación de esos certificados;
de acuerdo con 1 informad0 por la Dirección de Tierras
y Colonias,

F;l Presidmte de 1 República--

RESUELVE:

Art. 1° Declára perdido torto derecho de acuerdo con
lo dispuesto por 1 Art. 4° de la Ley N° 3918 de 21 de
Mayo de 1900 y olver este expediente á la Dirección de
Tierras y Colonia 'para que lo archive previa reposición
de sellos.
Art. 2() Comuní uese, publíquese y dése al

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.
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Resolución declarando per4lido el derecho á certificados de
premio de tierras, solieitu(los por D. }'rnucisco Retnmul'

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires. Mayo 31 de 1901.

Visto este expediente. en el que por decreto de 3 de
Noviembre de 1900, se ordenó la entrega á D. Francisco'
Retamar, previa justificación en forma de su identidad, de
los certificados de premio, que como expedicionario al
Río Negro le correspondían, y

CONSIDERANDO:

Que el interesado no se ha presentado á llenar la forma-
lidad indicarla y que han vencido los término" fijados por
los Arts. 2" y 3° de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de
1900, para la entrega y ubicación de esos certificados: de
acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y
Colonias,

El P1'esidmte de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Declarar perdido todo derecho de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 40 de la Ley N° 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y volver este expediente á la Dirección de
Tierras y Coloniéts, para que lo archive, previa reposición
de sellos,
Art. 2(, Oomuníquese, publíquese y dése al Registr o

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolnción (leclarando perdidos los derechos á cl"rtificndos .le
llremio de tierJ"u", solicitados por D. Ramón }'erreir::l.

Minister io de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 31 de 190 l.

Visto este expediente, en el que por Decreto de 18 de
Octubre de 1~OO, se ordenó la entrega á D. Ramón Fe-
rreira, previa justificaciórí en forma de su identidad de
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los certificadas de re mio que como expedicionario al Río
Negro le corresponUían, y

CONSIDERAN O:

Que el interesad( no se ha presentado á llenar la for-
malidad indicada y que han vencido los términos fijados
por los Art. 2 y 3 kie la Ley N° 3918 para la entrega y
ubicación de esos ertificados: d~ acuerdo con lo infor-
mado por la Direc(' ón de Tierras y Colonias,

El Presidente de la lRepública-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar perdido todo derecho de acuerdo con
lo dispuesto en el ~rt. 4° de la Ley N° 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y volkrer este expediente á la Dirección de
Tierras y Colonias ¡para que lo archive previa reposición
de sellos.
Art. 3° Comuníqluese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución decl~rllll( o perdido el derecho á certificados de
premios de tier as, solicitados por u. Manuel Luna

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Meya 31 de 1901.

Vist0 este expedi nte, en el que por Decreto de 22 de
Diciembre ppdo.,se ordenó la entrega á D. Manuel Luna,
previa justificación en forma de su identidad, de los certifi-
cados de premio q e por la expedición al Río Negro le
correspondían, y

\'ONSIDERA DO:

Que el interesad no se ha presentado á llenar la for-
malidad indicada y que han vencido los términos fijades
por los Arts. 2 y 3 de la Ley No 3918 de 21 de Mayo de
1900, para la entrega y ubicación de e<;os certificados; de
acuerdo con lo in~ rmado por la Dirección de Tierras y
Colonias,

"
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Rl Presidmte de la República-

RESUELVE:

Art. 10Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4 de la Ley N° 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y volver este expediente á la Dirección de
Tierras y Colonias, para. que lo archive, previa reposición
de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución declarando perdido el derecho á certificados de
premio de tierras, so~icitados por D. Andrés POllce.

•
:"Ilinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1901.

Visto este expediente en el que, por Decreto de 19 de
Diciembre ppdo., se ordenó la entrega á D. Andrés Pouce,
previa justificación en forma de su identidad, de los cer-
tificados de premio que como expedicionarios al Río Ne-
gro le correspondían, y

CONSIDERA NDO:

Que el interesado no se ha presentado á llenar la for-
malidad indicada, y que han vencido los términos fijados
por los Arts. 2° y 8° de la Ley ~o 3918 de 21 de Mayo
de 1900, para la entrega y ubicación de esos certificados;
de acuerdo con lo informado por Id. Dirección de Tierras
y Colonias,

El Presidmte de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley No 3918 de 21 de
Mayo de 1900.;.y volver este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias, para que lo archive~ previa repo-
sición de sellos.
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Art. 20 Comuníqu se, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS l\fEXÍA.

Resolución declul'un o perdido el derecho á certilicadus tle
l)remio de tierra , solicitados ]wr n. Rosal"iu Ol.tiz

Mmisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1901.

Vista este expedien e, en el que por Decreto de 25 de Enero
ppdo., se ordenó la ntrega á D. Rosario. Ortiz, previa
justificación en form de su identidad, de los certificados de
premio que como e edicionario del Río Negro le corres-
podian, y -

CONSIDERA DO:

Que el interesado no se ha presentado á ,llenar la for-
malidad indicada, y que han vencido los términos tijadns
por los artículos 2° 3° de la Ley N° 3918 de 21 de
Mayo de 1900,para I entrega y ubicación de esos certi-
ficados; de acuerdo on lo informado por la Dirección de
Tierras y Colonias,

El Presidente de la epública-

'RESUELVE:

Art. 10 Declarar erdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el 1'1. .40 de la Ley N° 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y va ver este" expediente á la: Dirección
de Tierras y Coloni s, para que lo archive, previa repo-
sición de sellos.
Art. 2° Comuníq ese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.
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Resolución no haciendo lugar á la entrega de premios pedida
por D. Juan Penco.

~inisterio de Agricultura.

Bueno:, Aires, Mayo 31 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Juan Penco, como
cesionario de varios individuos de tropa agraciados con
el premio por la expedición al Río Negro, solicita la en-
trega de los certificados que corresponden á los que figuran
en las planillas No' 1, 2, 3, 4 Y 5, que corren agregados
á este expediente, y

CONSIDERANDO:

Que subsisten las razones por las cuales no se hizo
1ugar á la entrega de esos certificados por Decreto de 3
de Noviembre de 1900, y que además, por Decreto de 28
del corriePle se ha dej::tdo ~in efecto el de 19 de Junio
de 1900, que reconocía la validez de esas transferencias.
dejando vigentes los de 16 de Febrero y 15 de Marzo de
1892,

El Presidmte de la Repúbtica-

RESUELVE:

Art. 10 No hacer lugar á lo pedido por D. Juan Penco;
declarar perdido todo derecho, de acuerdo con lo dispuesto
por el Art. 40 de la Ley N" 3918 de 21 de Mayo de 1900,
y volver este expediente á la Dirección ele Tierras y
Colonias, para que lo archive, previa reposición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA..

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto no haciendo lugar á la entrega de premios solicitada
por D. Nicanor Rodriguez.

~\1inisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Mayo 31 de 190 L

Visto este expediente, en el que D. Nicanor Rodríguez.
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los certificados que por su premio
ío Negro le corresponden, y

solicita la entrega de
por la exp~dición al

CONSIDERAND

Que en el expedien 1123, B, 900, D. Emilio B. Bunge
se ha presentado ca o cesionario del recurrentesolici-
tanda la entrega de ese premio, y no corresponde al
Poder Ejecutivo resolv r sobre la validez de la' cesión
nvocada, lo que es d competencia de los tribunales de
justicia,

HZ Presidente de la Rep blica-

DECRETA:

Art. loNa ha lugar al pedido de D. Nicanor Rodríguez:
declárase perdido tod derecho, de acuerdo con lo dis-
puesto por el Art. o de la Ley No 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y vuel a este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonia para que lo archive, previa repo-,
sición de sellos.
Art. 20 Comuníque e, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución no hacien o lugar á la entrega :de llremios
solicitad por J). J!'roilán SOlla.

Ministerio de Agricultura.

. Buenos Aires, Mayo 31 de 1901.

Visto este expedien , en el que por Decreto de 7 de
Diciembre de 1900, 5>e ro.enó la entrega á D. Froilán Sosa,
previa justificación en forma de su identidad, de los cer-
tificados de premio qu como expedicionario al Río Negro
le correspondían, y

CONSIDERANDO:

Que el interesado n se ha presentado á llenar 'Ia for-
malidad indi<;:.ada,y q e han vencido los términos fijados
por los Art.2° y 3° de la Ley N°, 3918 de 21 de Mayo
de 1900, para la entre a y ubicaciól~ de esos certificados;

J
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de acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras
y Colonias,

F.l Presidmte de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y volver este expedien te á la Dirección
de Tierras y Colonias, para que lo archive, previa reposi-
ción de sellos.
Art. 20 Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na-

cional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA

, Resolución declarllDllo perdillo el de;recbo á certificados de
premio, solicitallos por D. S.ilverio Romero.

Ministerio dc Agricultura.

, Buenos Aires, Mayo 31 de 1901.

Visto e~te expediente, en el que por Decreto de 19 de
Diciembre de 1900 se ordenó la, entrega á D. Silverio Ro-
mero, previa justificación en forma de su identidad, de
de los certificados de premio que como expedicionario al
Río Negro le correspondían, y

CONSIDERANDO:

Que el interesado no se ha presentado á llenar la for-
maiidad indicada, y que han vencido los términos fijados
por los Arts. 2° y :3° de la Ley 3918 de 21 de Mayo de
1900, para la entrega y ubicación de esos certificados: de
acuerdo con lo informado por la Dirección, de Tierras y
Colonias,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

,Art. 10 Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley 3918 de 21 de Ma.
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yo de 1900, y volver ste expediente á la Dirección de
Tierras y Colonias, p ra que lo archive, previa reposición
de sellos.
Art. 2° Comuníques, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.
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Decreto designando el empleado que cobrará y percibirá las
multas impuestas á las empresas de ferrocarriles.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, MAyo .10 de 1901.

Habiendo renunciado el empleo de Oficial Mayor de la
Dirección de Vías oe Comunicación el Dr. Carlos Galig-
niana Segura, que desempeñaba la comisión de cobrar y
percibir .las multas impuestas á las empresas de ferroca-
rriles y siendo por lo tanto necesario proceder al nombra-
miento de la persona que lo reemplace en dicha comisión,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 De8ígnase al Oficial Mayor de la Dirección
de Obras Hidráulicas, D. Ricardo Ruiz, para que cobre
y perciba el importe de las multas que se apliquen á las
empresas, debiendo comparecer en juicio en caso nece-
sario.
Art. 2° El mencionado f'mpleado tendrá como remune-

ración especial por su trabajo (25 %), de toda multa que
.se haga efectiva, entendiéndose que todos los gastos que
puedan originar las gestiones pertinentes, inc:luso los ju-
diciales en su caso, serán de cuenta exclusiva de dicho
empleado. que además estará obligado á agotar todos
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Buenos Aires, Mayo 3 de 1901.

Decreto disponiendo e el Procurador Fiscal de la Capital
proceda á la reivi dicacióll de tierras en el Puerto.
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ROCA.
EMILIO. CIVIT.

los medios conciliato lOS posibles, antes de llegar al apre-
mio judicial.

Art. 30 La Direcci n General de Concabilidad, proce-
derá para la liquidac ón y pago del porcentaje asignado
al comisionado, en la forma establecida por el Decreto de
fecha 3 de Marzo de 1899,

Art. 4" Comuníque e, pubJíquese y dése al Registro Na-
cional.

DECRETA:

Art. 10 El Procura or Fiscal de la Capital, iniciará la

Habiendo resultado de los estudios practicados por el
Ministerio de Obras úblicas, con motivo de la reclama-
ción entablada por D Felipe del. Viso, que existen áreas
de terrenos fiscales icadas en el Puerto de la Capital,
en la proximidad de la Dársena Sud, que se hallan de-
tentadas indebidament por particulares como pertenecien-
tes al título de Da. 1 argarita Reid de Ackerley, y con-
siderando que el Juz ado Federal de primera instancia
de la Capital ha reco ocido los derechos del Fisco á los
terrenos situados baj la línea de ribera con que se pre-
tendió acrecer el títu o mencionado;

Que ha llegado á onocimiento del P. E. que una de
las fracciones de te eno á que se hahechó referencia
está en vísperas de s r vendida en remate público por
orden del Sr. Juez er lo Civil, Dr. A. García (hijo), según
se comprueba por el aviso agregado,. y siendo evidente
que la transferencia e ese terreno á un tercero dificul-
taría y complicaría 1 acción reivindicatoria que el P.
E. está obligado á i .ciar en defensa. de los derechos
comprometidos del F seo, acción que el P. E. pensó no
instaurar hasta que no resolviese la S. C. Je Justicia el caso
que pende de su fall ,

h;¿Presidente de la Re ública-
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acción reivindicatoria que corresponde sobre el terreno
fiscal á que se refiere el adjunto aviso de remate.

Art. 20 Comuníquese, publíql1ese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto aprobando nn cambio de traza del }1'errocarril Ventral
Argentino

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Mayo 5 de 1901.

Visto este expediente, por el cual el Ferrocarril Central
Argentino, propietario actual del Ferrocarril Oeste Santa-
fecino, solícita autorización para cambiar la traza de la
línea concedida á este último entre San José de la Esquina
y Río Cuarto, proponiendv al efecto como punto inicial
de la misma á la estación «Firmat.del ramal de Melincué
á Villa Casilda en vez de San José de la Esquina, y

CONSIDERANDO:

10 Que el nuevo trazado propuesto constituye una me-
jora sobre el anterior, por que tiene en vista tanto el trá-
fico de la nueva linea que se dirige al Rosario como la
que fluye al Puerto de Buenos Aires;

2° Que no existe otro inconveniente para acceder á lo
solicitado, que el tratarse de la modificación de una de las
cláusulas de la Ley N° 3766,

El Presidmte de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Aprup.base ad referéndum el cambio de traza en
la forma propuesta por la empresa del Ferrocarril Central
Argentino,

Art. 2° Oportunamente se solicitará del H. Congreso, la
aprobación correspondiente.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.
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El PresideJZte de la

Acuerdo -aceptando 1 In'opuesta de D. C. di l.•uigi para .Ia
construcción d una galería filtrante en San I.•uis

Ministerio de Obras Públic s.

Buenos Aires, Mayo ¡j de 1901.

Resultando de la icitación pública celebrada en la Di-
rección de Obras d Salubridad, el 29 de Abril ppdo., que
de las propuestas p esentadas en dicho acto para la cons-
trucción de la gale ía filtrante, que forma parte de las
obras proyectadas p ra mejorar el servicio de agua de la
ciudad de San Luis es la más ventajosa la que corres-
pondeal empresario C. di Luigi,

epública, en Acuerdo de Ministros--

DECRETA:

Art: 10 Apruébase la licitación pública celebrada en la
DIrección de Obras e Salubridad, con fecha 29 de Abril
ppdo., para la const cción de la galería filtrante referida,
y acéptase la propue'ta presentada en dicho :lcto por el em-
presario C. di LUlgi, iI porte de ($ 27,207,54 1ll¡Ú,), veintisiete
mil doscientos siete esos con cincuenta y cuatro centa-
vos moneda nacional.
Art. 2° Comuniqu e, publiquese, dése al Registro Nacio-

nal y vuelva á sus ectos, á Salubridad .
.-EMILIO CIVIT.-O. MAGNAsco.-
A. ALcoRTA.-PABLo RICCHERI.-
ONOFREBETBEDER.

J)ecrcto acordando ])Ia o it la ernI)reSa tlel. Trarnway Rural,
])ara la construcciim .le alarnbratlo en las costados .le su vía.

Ministerio de Obras Pública .

Buenos Aires, Mayo 6 de 1901.

Habiendo comprob do en las diversas inspecciones prac-'
ticadas por el person, 1 técnico de la respectiva rt>partición,
la necesidad de que la empresa del Tramway Rural á
vapor proceda á .con tuir el alambrado de la vía en toda
su totalidad, pues qu en las partes que existe actualmen-
te se halla en mal e tado de conservación;'

J9
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Que no obstante haber ofrecido la empresa llevar á ca-
bo los trabajos de la referencia, convit'ne fijar un plazo
prudencial dentro del cual aquellos se verifiquen; y de
conformidad con el Art. 5°, inciso 7 de la Ley General
de Ferrocarriles,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase á la empresa del Tramway Rural á
vapor el plazo de un año para que efectúe la construcciGn
del alambrado á los costados de su via y reconstruya los
ya existentes que se hallen en mal estado.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto aumentando una suma, (lestinada al l,agO de }leones
OCUI)adosen ciertas obras (le salubrillad.

Ministerio de Obras Públicas

Buenos Aires, Mayo 6 de 1901.

Vista la nota precedente de la Dirección de Obras
de Salubrida'd, por la que solicita se amplíe la autoriza-
ción que le fue conferida por' decreto de fecha 12 de
Abril ppdo .. para abonar los jornales que adeudaban los
Sres. Baggio y ca. á los peones ocupados en las obras
de la nueva cañería de bombeo y conducto suplementario
de toma de agua, y de las cuales se ha hecho cargo la
referida Dirección, pues en vt'z de 17.812 pesos moneda
nacional como se .consideró al principio, dichos jornales
importan la suma de 18.879 pesos ID/n. Teniendo en cuenta
que la suma retenida en garantía á los contratistas Sres.
Baggio y ca, es superior á la que debe invertirse con el
expresado objeto,

.El Presidente de la República---

DECRETA:

Art. 10 Amplíase la autorización conferida á la Direc-
ción de Obras de Salubridad, por decreto de fecha 12
de Abril ppdo., para invertir en el pago de los jornales
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debidos á los peones cupados por los Sres. Baggio y C.
en las obras de la r ferencia, la suma de dieciocho mil
ochocientos setenta nueve pesos (18,879), en vez de
diecisiete mil ochoci ntos doce pesos moneda nacional
($ 17,8121ll¡h), emplean o c')n tal objeto los fondos retenidos
á los expresados con ra tistas.
Art. 2° Comuníqu se, publíquese y dé se al Registro

Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIL

Resolución u])robanllo u liquidación pructicndu 1)01' la comi-
sión especial, nombr da ]mra que dictamine sobre la cons-
trucción del lluevo e ilicio del Congreso.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Mayo 6 de 1901.

Estando de acuerd el P. E. con las conclusIones á que,
en el presente inform sobre construcción del nuevo edi-
ficio elel Congreso y prosecución de las obras, arriba la
Comisión especial no brada por decreto de 15 de Diciem-
bre ppdo., en cumpli iento de la Ley No 3974.
y teniendo present :
10 Que del informe referido y anexos que lo acompañan

resulta que está com robada la inversión de cuatro mi-
llones seiscientos och nta y seis mil ciento setenta y nueve
pesos díecinue vecenta os m~)nedanacional ($ 4.686179, l71Il¡Í¡)
Y ciento quince mil treinta y siete pesos doce cen-
tavos oro sellado (11 .037,12 $ o/s) en obras ejecutadas
en el edificio hasta el 31 dp Diciembre ppdo.
2° Que de esta ca tidad, corresponden dos millones

ciento cuarenta y sei mil setecientos cincuenta y siete
p esos diez centavos moneda nacional ($ 2.146757,10 '%)
y cuarenta y siete mi doscientos treinta pesos cincuenta
y dos centavos oro sellado ($ 47.230,52) á gastos pre-
vistos en el contrat celebrado con los constructores
de las obras, y el ex eJente de dos millones quinientos
treinta y nueve mil uatrocientos veintidó::; pesos nueve
centavos moneda na 'onal ($ 2.539.422,09 '%).Y sesenta
y siete mil ochocient s seis pesos sesenta centavos oro
sellado ($ 67.806,60 ,n) proviene de modificaciones intro
ducidas en los plano aprobados por la ex Comisión,
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,

y cambios en la calidad de los materiales especificados
en el presupuesto, que sirvió de base á la licitación;

30 Que de las cantidades gastadas fuera de presupuesto,
la ex Comisión que tenía á su cargo la administración
de la obra, solamente autorizó 'de manera expresa la de
noventa y tres mil novecientos setenta y dos pesos 0110-

neca nacional $ (93,972 n¡{~) en los trabajos de consolida-
ción del terreno bajo el cimiento de la cúpula.

40 Que, por lo tanto, se ha invertido en dicho edificio
la suma de dos millones cuatrocientus cuarenta y cinco
mil cuatrocientos cincuenta pesos nueve centavos moneda
nacional $ 2.4,t5.450,09 'fI)1~) Y sesenta y siete mil ocho-
cientos seis pesos sesenta centavos oro sellado (67.806.60 $ 'fIYn)
en trabajos no previstos al presentarse los planos
definitivos, presupuestos y pliegos de condiciones, y que
este gasto se ha verificado sin autorización previa y ex-
presa de la Comisión al Arquitecto y del P. E. á ésta;

5° Que aun cuando pueda presumirse que el Arquitec-
to ha recibido la aprobación tácita de la Comisión para
introducir las reformas iniciales que tanto han elevado
los gastos fuera de presupuesto, esto no le exime de rf'<;-
ponsabilidad, pues debió someterle previamente los ele.
mentas necesarios de juicio, para que pudiera darse cuen-
ta del costo final de las modificaclOnes ql.le se proponía
llevar á cabo, tanto más cuanto que, careciendo aquella
de competencia técnica, no le era pr:sible apreciar por
sí misma dicho costo, ni la necesidad ó conveniencia de
dichas modificaciones.

Que del examen pericial hecho por los Sres. Inge-
nieros que firman el informe precedente, resulta que se
ha empleado el granito en los cimip,ntos y torreón de la
cúpula y en los cimientos y muros de fachada, así como
en algunos muros interiores, en proporciones no exigidas
por razones de estabilidad ni justificadas por considera-
ciones de e5tética; y

CONSIDERANDO:

10 Que ningún ingeniero encargado de la dirección de
una obra pública tiene facultad para ordenar-motu propio
-modificaciones que alteren fundamentalmente su costo-

presupuesto, y en el caso presente era tanto más necesa-
ria la observancia de este precepto legal, cuanto que el
director de la obra está remunerado con un tanto por
ciento sobre el monto de los certificados que expida.
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2° Que dadas las ircunstancias apuntadas no sería ju:-ó-
to que el Arquitecto se beneficiase con un tanto por
ciento del valor de o ra:;; que no fueron oportunamente
aprobadas por autori ad competente;

3° Que la Ley N° 3074 dispone que las fachadas se
prosigan de manera ue admitan en el futuro un reves-
timiento en piedra, y que, á juicio de la comisión infor-
manie, esto es posibl siempre que se excluya el granito
como material de re estimiento, adoptándose en sustitu-
ción una piedra que ueda cortarse en losas delgadas. y
que se levanten los uros de fachada dejándose en ellos
el espesor necesario ara recibir aquellas, y que por aho-
ra y hasta tanto se e ija el tipo de piedra á' emplearse,
no se construyan el eristilo sobre la escalinata de honllr
y las galerías que fig ran en los cuatro frentes del edificio.

4" Que esta resol u ión permitirá dedicar las cantidades
qne vote el H. Cong eso para la prosecución de la obra.
á activar la conclusi'n de los recintos de sesiones y ofi-
cinas principales, á fi de que á la brevedad posible pue-
da ser habilitado en arte el edificio, economizándose con
ellos sumas consider les que se invierten actualmente
en alqUIleres. .

Por estas consider IOnes,

SE RESUELVE:

1° Apruébase la liq Jidación practicada por la Comisión,
que importa cuatro ilIones seiscientos ochenta y seismil
ciento setenta y nue e pesos con diez y nueve cen-
tavos monedanaciona, ($ 4.686.179,19m/n), y ciento quince
mil treinta y siete esos con doce centavos oro sellado
(e¡, i15.030,12), inver idos en (¡bras ejecutadas en el nue-
vo edificin del Congr so hasta el 31 de Diciembre ppdo.
2° Lel comisión d cinco por ciento (501o) del Arqui-

tecto Director no se computará si'la sobre el valor de
las obras realizadas d otro de los presupuestos aprobados.
y las cantidades que hubiese percibido fuera de aquellos
le .;:erán deducidas de los pagos futuros quP. se le hicieran
en razón del cincuent por ciento (50 %) de dichos pagos.
RespeC'to de obras adi ionales á los presupuestos referidos,
el cinco por ciento (5 "/0) le será reult1ocido al Arquitecto
Director, siempre gu el P. E., en lo sucesivo, prestase
su aprobación á aqu llas.

3° La construcción del edificio se proseguirá en el con-
cepto de su revestim' nto en piedra en el modo y forma
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aconsejado por la Comisión, y en concepto igua.lmente de
su habilitación como ésta lo propone.
4° En adelante ninguna modificación á los planos ó es-

pecificaciones será reconocida por el P. E., si previamente
no hubiese sido otorgada su aprobación, teniendo á la
vista los elementos necesarios para formar un juiCiO pre-
ciso de la importancia y naturaleza de la que se proponga .
.')0 Dése cuenta al H. Congreso, hágase saber á los

miembros de la Comisión, manifiestándoles que el P. E.
estima y agradece el desinteresado servicio prestado, co-
muníquese á qui.enes corresponda, insértese en el Registro
Nacional y publíquese con sus antecedentps.

ROCA..
EMILIO CIVIT.

Decreto prorrognndo el contrato con U. S. Ferrando para la
cxtl.acción .te arena .•

Ministerio de Obras Públicas.

Bue~os Aires, Mayo 7 de 1901.

Estando proxImo á vencer el tiempo del contrato cuya
prórroga se solicita y vistos los informes producidos,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Prorrógase por dos años el término del contrato
celebrado con D. Santiago Ferrando, para la extracción
de arena á que se refiere el decreto de 24 de Julio de
1897, con sujeción á las condiciones e:5tablecidas en el
mIsmo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dé se al Registro

Nacional y fecho, pase á la Escribanía Mayor de Gobierno,
para la escrituración correspondiente.

ROCA.
EMILIO CIVIT.
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Decreto autorizando I adquisición de artículos y materiales
para la usi a (le gas de Uartin Garcia"

;>,1inisterio de Obras Pública.

De conformidad
anteriores,

Buenos Aires, ~1ayo í de 1001.

manifestado en los informes

El J>residente de la R públzca-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase a inversión de la suma de dos mil
setecientos setenta pesos siete centavos oro sellado
( $2770, 07 o/s~ y no ecientos cuarenta y cuatro pesos cua-
renta y tres centav s moneda nacional ($ 944, 43 m/n)
en la adquisición de lo,;; artículos y materiales ofrecidos
por los Sres. Dirks y Dates, y en el pago de los trabajos
realizados por dichos señores en el galpón y cerco de la
usina de gas de M-rtín García, según se detalla en el
informe de Navegaci' n y Puert08 que obra á fs. 10, 11
Y 12.
Ar\'. 2° Este gasto se imputará al Anexo K. inciso 1°,

ítem 5, partida 3 del Presupuesto vigente.
Art. 30 Comuníqu se, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Decreto autOl'izando al Ingeniero COl"ti,para firmar la c!'crittu"a
de donación de n terreno al Gobierno Nacional

:Vlinisterio de Obras Públicas

I3l1enos Aires, Mayo í de 1901.

Habiendo manifest do la Inspección General de Puentes
y Caminos, que el p apietario de una parte de los campos
que cruza el camino nacional de Mendoza á Chos-Malal,
en la parte compren ida entre Luján y La Estacada, está
dispuesto á escritura á favor de la Nación, la superficie
de doscientas hectárea de tierra en los «Chañares Herrados»
ó sus inmediaciones, si el Gobierno perfora un pozo para
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buscar agua semi-surgente ó surgente, y teniendo en cuen-
ta que se trata de dotar de agua un camino importan-
te por su tráfico,

El P1'esidente de la República--

DECRETA:

Art. 1° Autorízase al Ingeniero José S. Corti, Jefe de la
4a Sección de Puentes y Caminos, para firmar, en repre-
sentación del Gobierno de la Nación, la eS2ritura de do-
nación e.e doscientas hectáreas de tierra en los .Chañares
Herrados» ó sus inmediaciones con el frente al camino
Nacional.
Art. 20 Queda igualmente facu.ltada la Dirección General

de Vías de Comunicación, para llevar á cabo la perforación
del pozo y convenir con el propietario de los terrenos linde-
res del cedido, las condiciones que se estipularán en la
escritura.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacio-

nal y fecho, archivese.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

J)ecreto aIlrobando el Ilroyecto de cOlltrllto relativo á la linea
entr(' Saforcada y e.Jonia Isabel, (Ferrocarril IJl1enos Aires
al Pacifico).

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Mayo 8 de 1901.

Visto el adjunto proyecto de contrato formulado por la
Dirección d~ Vías de Comunicación del Ministerio de
Obras Públicas, relativo á la línea entre Saforcada y Colonia
Isabel, del Ferrocarril Buenos Aires al Pacífico, concedida
por Ley N° 3965 de 31 de Octubre de 1900, y habiendo
manifestado su conformidad al referido proyecto la empre-
sa interesada,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el proyecto de contrato formulado por
la expresada dirección, relativo á la línea entre Saforcada
y Colonia Isabel del Ferrocarril Buenos Aires al Pacífico.
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Art. 2° Comuniqu se, IJublíquese, dése al Registro Na-
cional y pase á la scribanía :Mayor de Gobierno, para
su escrituración.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Resolucióll denegando la reclamación de daños ~. perjui('ins
ocasionados á los S cs. Rasenclever y Ca. en sus . depósitos
ubicados cn el IJuer o de la CalJital.

}linisterio de Obras Póblica .

Buenos Aires, :\1ayo 9 de 1PO 1.

Vista la reclamació interpuesta pr>rlos Sres. Hasenclever
y ca, solicitando in emnización por Jos caños y perjuicios
que le han ocasiona o unas filtraciones de agua en los
depósitos de su pro iedad, ubicados en el Puerto de la
Capital, á consecue cia, según dicen, de haber el P. E ..
ordenado el relleno de las lagunas existentes entre el
Paseo Colón y el P erto: resultando de 10 informado p,lr
la Inspección de Na 'egación y Puertos, que las filtracio-
nes existían antes d comenzar el relleno de los terrenos,
como se comprobó al' la inspección realizada por un
Ingeniero de dicha a cina, habiendo los mismos reclamantes
solicitado autorizaci n para colocar un caño de desagüe:
Que requerido el dictamen de los Sres. Procurador

General de la Nació y Procurador del Tesoro, manifiestan
que habiendo sido n torio que los terrenos del Puerto,
cuando se vendieron y edificaron eran anegadizos y se
i mponfa, por consigu ente, la necesidad de levantar su ni-
vel, sin constituir el Poder Ejecutivo promesa ni compro-
miso alguno á aquel respecto y estando por otra parte
obligado á hacer de aparecer las lagunas y focos de hu-
medad existentes, le sistía no sólo el derecho, sino el de-
ber de modificar aq ella situación, á fin de regularizar
la comunicación ca las vías de acceso.
Que no !-,udiendo discutirse el derecho del Gobierno

para ejecutar dichas obras, no podía tampoco atribuírsele
respor.sabilidad por d ños, aunque estos resultasen efecti vc,;;;:
Que el Código Ci il en sus Arts. 1071 Y 1111 contiene

prescripciones expr sas al respecto: 10 que hace im pw-
cedente el reclamo e daños y perjuicios mencionados:
Por estas consider ciones,
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El Presidente de la República-

RESUELVE:

No hacer lugar á la reclamación de daños y perjuicios
presentada por los Sres. Hasenclever y ca.
Publíquese y archívese.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto llprobando'ell)lano de trabajos de dragado en el riacho
de Santa }i'e y en parte del Río Paraná.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Mayo 11 de 1901.

Vistas las explicaciones dadas en 103 anteriores informes
acerca del trazado que se propone 'para los trabajos de
acce:5O al Puerto de Santa Fe,

El Pr(sidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el plano general confeccionado por la
Inspección. de Navegación y Puertos, que se agrega á este
expediente, para los trabajos de dragado en el riacho de
Santa Fe y en la parte del Río Paraná frente á la ciudad
del mismo nombre.
Art. 2° El importe de los trar.ajos que se efectúen du-

rante el año actual, calculado en seis mil seiscientos pe-
sos moneda nacional ($ 6.600ID/n) mensuales, será impu-
tado al inciso 1°, ítem 5. partida 5 Anexo K del Presupuesto
vigente.
Art. 3°' Oomuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y previa tom3. de razón por la Dirección de Con-
tabilidad, archívese.

ROCA.
EMILIO CIVIT,
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Decreto aprobando el bal'lncc de entradas y'gastos de! Ferro-
arril Central Norte.

Ministerio de Obras

Buenos Aires, Mayo 15 de 1901.

Visto el presente alance demostrativo de la inverslOn
dada á los product s y demás ingresos del Ferrocarril
Central N arte, corr spondientes al año 1900; atento lo
manifestado por la irección General de Contabilidad: de
acuerdo con lo que disponen los Arts lo y 20 de la Ley
3896 sobre .Admini tración de los Ferrocarriles del Es-
tado», respecto á lo gastos ordinarios de explotación y de
los imprevistos que ean necesarios efectuar en las líneas
Ó en su tren rodant , con el objeto de regularizar el trá-
fico de las mismas, teniendo en cuenta las demás dispo-
siciones de la citad ley,

Rl Presidmte de la epúblzca-

DECRETA:

Art. lo Apruébas el presente balance demostrativo de
las «Entradas y Ga tos» del Ferrocarril Central Norte,
correspondiente al ño 1900.
Art. 20 Apruéban;; asimismo los gasto;; imprevi"tos ó

extraordinarios efect ados en lrt conservación y renovación
de la vía permanent y del tren rodante de este mismo
ferrocarril, así com en las nuevas construcciones.
Art. 3° Para el e amen y aprobación definitivos de estas

cuentas, elévense c n mensaie especial al Honorable Con-
gre,;o,
Art. 4° Comuniq ese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Decl'eto alH'oballdo u proyecto de contrato relativo á la h-
nea férrea de traec ón eléctrica, (le que es concesionario el
Señor C. Bright,

Ministerio de Obras Públic
Buenos Aires, Mayo 15 de 1901.

Visto el adjunto p oyecto de contrato formulado por la
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Dirección de Vías de Comunicación, correspondiente á la
conceSIOn otorgada por la Ley N° 3903 de 15 de Enero
del año ppdo., al Sr. Carlos Bright, para construir y ex-
plotar una vía férrea de tracción eléctrica, desde la Plaza
9 de Julio hasta empalmar con la vía del' Tranvía Rural
á vapor en el kil6metro 6.500; .
Habiendo manifestado su conformidad á dicho proyecto

de c.)ntrato la empresa interesada, pues las observaciones
contenidas en su vista de 10 del actual, se han tenido
presentes al redactarlo, y solicitado además que aquel se
firme á nombre de la compañía «The Metropolitan Railway
of Buenos Aires Limited», la cual hará el depósito de ley
oportunamente,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto proyecto de contrato re-
lativo á la línea férrea de tracción eléctrica, concedida
por Ley N" 3903 al Sr. Carlos Bright. debiendo depositarse
pc,r el concesionario en el acto de formalizar dicho con-
trato, la suma de $ 50.000 ID/n cincuenta mil pesos mo-
neda nacional, de acuerdo con el Art. 5 del mismo.
Art. 2° Queda autorizado el concesionario para trans-

ferir la concesión á 12. Compañia "The Metropolitan Rail-
way of Buenos Aires Limited».
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y pase á sus efectos, á la Escribanía Mayor de
Gobierno.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Deel'eto al)robantlo un proyecto tle cont1'ato re.lativo á la
concl'sión tic la línea lle (La Dormidll» :'l _San Rafael> otorgatla
al 'Ferrocarril Gran Oeste Argentino.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Mayo 15 de 1901.

Visto el adjunto proyecto de contrato preparado por
la Dirección General de Vías de Comunicación correspon-
diente á la concesión otorgada á la Empresa del Ferro-
carril Gran Oeste Argentino, por Ley No 39í 1, fecha 12

1
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de Noviembre del ño ppdo., de la línea de «La Dormida»
á "San Rafael»;
Habiendo manife tado su conformidad á dicho proyecto

la empresa interesa

El Presidente de la epública-

DECRETA:

Art. 1° Apruébas el referido proyecto de contrato, pre-
parado por la Dire ción de Vias de comunícación, relativo
á la concesión de l línea de «La Dormida» á «San Ra-
fael» otorgada á la Empresa del Ferrocarril Gran Oeste
Argentino, por Ley N° 3971.
Art. 2° Comuníq ese, publíquese, dése al Registro Na

clonal y pase á la "scribania Mayor del Gobierno, para
su escrituración.

ROCA.
EMILIO CIVJT.

Decreto nombl'au o un empleado en el Puerto Militar.

~inisterio de Obras Públi as.

Buenos Aires. Mayo 17 de 1901.

Vista la nota que precede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1() Aceptar 1 renuncia presentada por el Auxiliar
Archivero de la Di ección de las obras del Puerto militar
D. Luis Ochagavía y nómbrase en su reemplazo al Escri-
biente Heli()grafo . Miguel A. Cranford, cuyo puesto no
será provisto.
Art. r Comuníq ese. pubJiquege y dése a! Registro Na-

cion~l.

ROCA.
EMILIO CIVIT.
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J)('creto aprobando el balance demostrativo de las entradas y
gastos del ]<'errocarril Argentino del Norte.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Mayo 19 de 1901.

Visto el presente balance demostrativo de la inversión
dada á los productos y demás ingresos del Ferrocarril Ar-
gentino del Norte, correspondientes al año 1900; atentl \
lo manifestado por la Dirección de Contabilidad: de acuer.
do con lo que disponen los Arts. 1° 2° de la Ley N0
3896 sobre .Administración de Jos Ferrocarriles del Estado»
respecto á los gastos ordinarios de explotación ,y de los
imprevistos Ljqe !';ean necesarios efectuar en las líneas ó en
su tren rodante, con objeto de regularizar el tráfico de
las mismas, y teniendo en cuenta las demás disposiciones
de la citada ley,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 1° Apruébanse el presente balance demostrativo de

las "entradas y gastos" del Ferrocarril Argentino del
N arte, correspondiente al ai'ío 1900.
Art. 2° Apruébanseasimismo los gastos imprevistos ó

extralJrdinarios efectuados en la con~ervación y renova-
ción de la vía permanente y del tren rodante de este
mismo ferrocarril, así como en las nuevas construcciones.
Art. 3° Para el examen y aprobación definiti\'a de estas

cuentas, elé'vense con mensaje especial al Honorable Con-
greso.
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Decreto aprobando contratos celebrados por el J)irector de las
obras del dique de la Puntiila.

Ministerio de Obras Públicas

Buenos Aires, Mayo 20 de 1901.

Visto este expediente,
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El Preszdente de la epública-

DECRETA:

Art. 10Apruébase e contrato celebrado entre el Ingeniero
Director de las obras del dique de la Puntilla (San Juan) D,
Carlos Wauters y lo Sres, E, Catel;ani y C. Ajassal, pa-
ra la ejecución del t rraplén del malecón Sud, escavación
para la escollera, tr nsporte, descarga y colocación de pie-
dras de la cantera, los siguientes precios:

Cincuenta y cinco entav:os moneda'nacional ($ 0,55m/n.),
por metro cúbico d terraplén concluido para el malecón:
treinta y cinco cent vos moneda nacional ($ 0,35 m/n.),
por metro cúbico d escavación, y tre" pesos moneda na-
cional por metro úbico de piedra transportada, des-
cargada y colocada n la escavación.

Ar. 2° Comuníque e, y previa toma de razón por la
Dirección de Conta ilidad, vuelva á la Inspección de Irri-
gación, á sus efecto Pllblíquese é insértese en el Re-
gistro Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Resolución apl'obando un cont.rato eelebrado por el DiI'ector
de las Obr s del dique de la Puntilla,

Ministerio de Obras Públic s.

, Visto este expedi

Buenos Aires, Mayo 20 de 1901.

SE RESUELVE:

Art. 10 Apruébase el contrato celebrado entre el Inge-
niero Director de las Obras del dique de la Puntilla
(San Juan) D. Carla Wauters y los Sres. Juan Blazina
y Jorge Brosiguini ara la carga de la piedra depositada
en la cantera, por e precio de un peso sesenta y cinco
centavo~ moneda n cional ($ 1,65 m/n) el metro cúbico,
y la provisión de la .ecesaria para completar la que debe
emplearse en dich obra á los precios de: siete pesos
veinticinco centavo moneda nacional ('i!> 7,25 m/n) el
metro cúbico de la categoría: cinco pes03 setenta y cinco
centavos moneda n cional ($ 5,75 m/n) el metro cúbico
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de la 2"; y cuatro pesos veinticinco centavos moneda
nacional ($ 4,25 m/n) el metro cúbico de 3a•
Art. 2° Comuníquese, y previa toma de razón por la

Dirección de Contabilidad, vuelva á la Inspección de
Irrigación, á sus efectos; publíquese é insértese en el
Regi ''!ro N aci onal.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

J.)ecreto relativo á la prosecución de los trabajos de construcción
de alambrado por el Ferrocarril Central Argentino

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, May'o 21 de 1901.

Vi"to este expediente y resultando:
Que por Decreto fecha 6 de Febrero del corriente año

se dispuso autorizar á la Empresa del Ferrocarril Central
Argentino para suspender la construcción del alambrado
que llevaba á cabo al costado de la vía del ex Oeste
Santafecino, hoy de su propiedad.
Que dicha resolución se adoptó en virtud de un pedido

del Gobierno de la Provincia de Santa Fe, fundado en
que la construcción del referido alambrado interceptaría
el camino que conduce, del l<osario á ViUa Casilda, obs-
taculizando á la vez la viabilidad en toda esa zona, por
cuya causa la suspensión solicitada se hacía indispensable
hasta tanto aquel Gobierno procediera á abrir otro cami-
no que sustituyese á este último.
Que siendo la ejecución de la obra ordenada al Ferro-

carril Central Argentino de carácter urgente, al satisfacer
el P. E. el pedido de la referencia, hizo presente al Go-
bierno de la Provincia de Santa Fe, la necesidad de que
las obras relativas al nuevo camino que se proponía cons-
truir se llevaran á cabo á la mayor brevedad.
Que la suspensión acordada no puede prolongarse in-

definidamente, por lo que se 'impone fijar un plazo dentro
del que sea posible dar término á las obras proyectadas,
del camino que stlstituya al actual, continuándose, vencid(l
dicho plazo, los trabajos paralizados,

El Presidente de la Repúbli(a-

DECRETA:

Art. 10 La suspensión de los trabajos á que se refiere
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el Decreto de fecha 6 de Febrero ppdo .., se considerará
terminada dentro de plazo de tres meses, vencido el cual,
la Empresa del Fer ocarril Central Argentino deberá pro:-
seguir la construcci n del alambrado de su vía.
Art. 2° Comuníq ese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y hágase sa er esta resolución al Cobierno de la
Provincia de Santa Fe, para los fines que hubiere lugar.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto aprobando e proyecto de inst:daciones, para la pro-
visión de agua la ciudad de Santiago del Estero

Ministerio de Obras Públic s.

Buenos Aires, Mayo 22 de 1901.

Visto el proyecto f< rmulado por la Dirección de las Obras:
de Salubridad, para roveer de aguas corrientes á la ciudad
de Santiago del Est ro,

El Presidente de la epública-

DECRETA:

Art. 1° Apruébas en todas sus partes el proyecto de
instalaciones para la provisión de agua potable, á la ciudad
de Santiago del Es ero, cuyo presupuesto asciende á la
suma de quinientos reinta mil novecientos noventa pesos,
cuarenta y nueve ce tavos moneda nacional (<$ 530.990,49).
Art. 20 La Direcc ón de Obras de Salubridad queda

autorizada para pro eder por administración ó contratar,
según mejor conve ga, á la ejecución paulatina de las
obras, dentro de lo recursos dispunibles, en virtud de lo
dispuesto en los rts. 2° Y 4° de la Ley N° 3967, Y de
la suma de treinta mil pesos moneda nacional ($ 30.000
m/n) que existen en oder de la referida Dirección General
como proveniente e la partida 5, del inciso 1°, item 5,
Anexo K del Presu uesto de 1899,
Art. 3° Comuniq ese y dése al Registro Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

20
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,Decreto disponiendo que el .Sr. Procurador :Fiscal inicie una
acción reivindicatoria sobre terre~o ubicado en el Puerto.,

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Mayo 24 de 1901.

Habiéndose entablado acción reivindicatoria sobre el te-
rreno fiscal ocupado por D. Ignacio Oyuela en el Puerto
de la Capital, en cumplimiento de lo dispuesto por Decre-
to de 3 de Mayo corriente y existiendo otros terrenos que
se encuentran en las mismas condiciones,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 El Sr. Procurador Fiscal de la Capital, procede-
rá á iniciar la acción reivindicatoria sobre 10& terrenos
referidos.

Art. 20 Comuníquese, publíque5'e y dése al Registro
Nacional,

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Resolución autorizando a las Obras de Salubridad para que
formule el contrato de ejecución de trabajos en las galería
filtrante, para proveer de agua a la ciudad de San I~uis

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Mayo 30 de 1901.

Vista la nota precedente de la Dirección de Obras de
Salubridad por la que solita, se le indiqce la forma f'n
que debe proceder con motivo de la adjudicación hecha
al Empresario C. de Luigi, de las obras relativa" á la ga-
lería filtrante destinada á provisión de agua á la ciudad
de San Luis, por cuanto en el Acuerdo expedido con fe-
cha 6 del corriente mes no se establece como, en casos
análogos, que ella formule el contrato correspondiente, y
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CONStDERAND

Que en la aprobac ón de la licitación pfectuada en la refe-
rida Dirección y adj dicación al expresado contratista de las
obras que deben ej cutarse en la Ciudad de San Luis para
proveerla de agua, s entiende impiícitamente comprendida
la autorización del aso para que las Obras de Salubridad
proceda á celebrar el contrato de estilo,

SE RESUELVE:

Art. 1° Por la Di ecc'ión de las Obras de Salubridad se
procederá á formul r el contrato que' corresponde. para
la ejecución de las bras mencionadas adjudicadas al Em-
presario C. de Lui i.
Art. 2° Hágase aber. publíquese y archívese.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto di!lponiendo el descuento de los sueldos de ciertos
empleados (le la Di eceión de Ohras de Salubrillad, de acuerdo
con lo dispuesto e la Ley 3976.

Ministerio de Obras Públ

Buenos Aires, Mayo 30 de 190t.

de la solicitud N° 1, si bien dese m-
no fija el Presupuesto, son empleados
Administración, por cuanto prestan ser-
ueldos de una repartición nacional, por
sufriendo el descuento del 5 % como
ptibles de jubilación;

Que los firmante
peñan empleos qn
permanentes de la
vicios y perciben
cuya CirClln'ltancia
lo piden, son susc

Vista la nota adjunta de la Dirección General de Obras
de Salubridad, á l que se acompañan cuatro solicitudes
de empleadCls de icha repartición, relativas á la fClrma
en que ha de inter retarse lo dispue"to en el Art. 7° de
la Ley N°. 3976, especta al descuento del 5 % de los
sueldos del person 1 de la Administración Nacional, y

CONSIDERAN
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Buenos Aires, Mayo 30 de 1901.

ROCA.
EMILIO CIVIl'.

MINISTERIO DE OBRAS PúBLICAS292

Resolución designando la persona que firmará la escritura de.
donación de un terreno nI Gobierno, pnrn la traza del camino'
de Andalgalá á Concepción.

Que los firmantes de las demás. solicitudes adjuntas
piden que no se les practique el descuento del 5 °/Q, por
cuanto consideran que sus empleos son de los exceptuados-
por la ley, de aquella deducción. lo que es exacto y así
lo ha entendido la Contaduría General, toda vez que al
liquidar las planillas correspondientes se ha abstenido de
practicarla;
Por estas consideraciones .Yde acuerdo con lo informado.

por la Contaduría General y lo dictaminado por el Sr.
Procurador del Tesoro, .

El Prcsidmte de la .República":""

DECRETA:

Art. 10 La Contaduría General procederá á practicar el
descuento del 5 % del sueldo que corre3ponde á los em-
pleados firmantes de la solicitud N° 1, en mérito de lo
cual tendrán derecho de optar á la jubilación.
Art. 2° Comuníquese, pu¡'líquese y dése al Registro.

Nacional.

Debiendo llevarse á cabo la escrituración á favor dele
Gobierno de la Nación, de la zona de terreno que ocu-
pará el camino de Andalgalá (Cata marca) á Concepción
(Tucumán), cuya prosecuci-.in ha SIdo ordenada por decre •.
to del P. E. fecha Agosto 24 de 1900,

El Presidmte de. la República-

RESUELVE:

Art. 10 AutorÍzase al Sr. Steawrd Schipton, presidente
de la comisión honoraria, nombrada por decreto antes ci-
tado, para firmar en representación del Gobierno de la Na.
ciJn, las escrituras de donación de los terrenos que \lCU.'

pará la traza del camino de Andalgalá á Concepción.
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Buenos Aires, Mayo 30 de 1901.

j)ecreto fijando 1'1ID' nto del presUllUesto para la terminación
de la line. del Ferrocarril Trasandino.

~93IIIAYO

ROCA.
EMILIO CIVIT.

El Sr. Schipton e tregará copias legalizadas de las escri-
turas al Ingeniero efe de la 3a Sección de Puentes y Ca-
minos, quien abona á los gastos de escrituración con los
fondos de que disp nga para la cor.strucción del Camino.

Art. 20 Comuníq se, pUblíquese, dése al Registro Na-
-cional y fecho, arc ívese.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Visto f'ste expedi nte formado con motivo de una peti-
-ción de la Empresa del Ferrocarril Trasandino por la que
;solicita autorización para aumentar el capital fijado para
la construcción de l linea, y

CONSIDERAND :

Que de los infor es suministrados por la empresa re-
currente, y los exp didos por las oficinas técnicas de este'
Ministerio, re'mlta c mprobado que el aumento de capital
solicitado por la mi ma, es necesario para que sea posible
atender á los trabaj s respectivos-pues el presupuesto de
las obras según se ca cula, ascenderá á la suma de 480,000 i.
habiendo !oido caleu c:.düprimitivamente en 400.000;--
El Presidente de la epública-

DECRETA:

Art. 10 Fíjase el onto del presupuesto para la termina-
óón de la línea del Ferrocarril Trasandino, en la suma
de 480,000 !J. á los efectos del Art. 70 del contrato de
rescisión y'autorízas en consecuencia á la empresa res-
pectiva, á aumentar su capital en .la suma de 80.000:L

Art. 2° Comuníqu se, publíquese y dése al Registro Na-
cional.



Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1901.

lJecrcto al)robllndo el balance demostrativo de las entradas y
gastos del }<'errocarril Andino.

Buenos Aires, )lIaya :< 1 de' 1901.
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Decreto autorizando la escrituración de un terreno dnnado al
}<'errocarril Argelitino del Norte. '

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Ministerio de Agricultura.

Vista la precedente nota del Ferrocarril Angentino del
Norte, por la que solicita autorización para firmar la escri.

Visto el pres'ehte balance demostrativo de la inversi6n
dada á los productos y demás ingresos del Ferrqcarril
Andino, correspondientes ~l año 1900; atento lo manifes-
tado por la Dirección General de Contabilidad, de acuer-
do con lo que disponen los Arts. lo y 2° de la L~y N° 3896
sobre .Administración de los ferrocarriles del Estado',res-
pecto á los gastos ordinarios de explotación y de los im-
previstos que sean necesarios efectuar en las líneas ó en
su tren rodante, con el objeto de regularizar el tráfico de
las mismas, y teniendo en cuenta las demás disposiciones
de la citada ley,

El Presidnzte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el presente balance demostrativo de
las .Entradas y Gastos» del Ferrocarril Andino, correspon.
diente al año 1900:, '
Art 2" Apruébanse asimismo los gastos imprevistos ó ex-

traordinarios, efectuados en la conservación y renovación
de la vfa permanente y del tren rodan te, de este n;¡ismo
ferrocarril, así como 'en las nuevas construcciones.
Art. 30 Para el examen y aprobación definitiva de es-

tas cuentas, elévense con mensaje especial al Honorable
Congreso.
Art. 40 Comuníquese, publíqupse y dése al Registro

Nacional.
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Administración para
terreno mencionado.
y dése al Registro

El Presidente de la

.tura correspondiente á la donación de un terreno que la
Sra. Armelinda Arm sto de San Millán ha hecho á ese
ferrocarril para el c nsultorio médico de la Sociedad de
Socorros Mutuos de su personal,

epública-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la referida
firmar la escritura d donación del

Art. 20 Comunique e, publíquese,
Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto nombrand un empleado eu el Puerto Militar

Ministerio de Obras Pública .
Buenos Aires, Mayo 31 de 1901.

Visto lo informa:l en la nota que antecede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

al expresado Sr. Rocatagliata, el
el sueldo correspondiente á su em.
e. ciento ochenta pesos monerla na-

Art. 10 Declárase esante al sobrestante de segunda clase
de las obras del Pu rto Militar D. Manuel Rocatagliata,
y nómbrase en su r emplazo al asistente de obras Sr.
Pio C. Biava.

Art. 20 Acuérdas
importe de un mes
pleo, ó sea la suma
cional ($ 180 rrl¡Ú).

Art. 3° Comuníqu se publíquese y previa toma de razón
por la Dirección de Contabilidad, archivese.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

"



"i
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Resolución mandando escargar unas sumas de las cuentas de
la Dirección eneral de Correos y Telégrafos

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Junio 3 de 1901.

Visto lo solicitado, y de conformidad con lo expuesto
en el informe que a tecede,

El Presidente de la R pública-

RESUELVE:

Art. 10 Pasar este expediente á la Contaduría General,
para que descargue e las cuentas de la Dirección General
de Correos y Telégra os, las sumas de \$ 181,82 m/n) ciento
ochenta y un peso, ochenta y dos centavos moneda
nacional y ($ 109,59 n) ciento nueve pesos con cincuenta .Y
nueve centavos mon da nacional, importe del déficit en-
contrado en las ofici as .Santa María» y .San José-, del
19 Distrito (Cátamarc ): debiendo cargarse estas cantidades
á los ex empleados e las mencionadas oficinas, Sres.
Eriberto Agüero:y anuel Rivadeo, respectivamente.
Art. 20 Comunica, publicar, insertar en el Registro

Nacional, y tomar ra ón en la Oficina de Contabilidad

ROCA.
FELIPE YOFRE.
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Decreto jubilando al soldado del Cuerpo de Bomberos J. Bedoya

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Junio 8 de 1901.

Vista la solicitud de jubilación presentada por el solda-
do del Cuerpo de Bomberos, Juan Bedoya, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente comprueba haber prestado 34 años,
;) meses y 3 días de servicios, computados de conformidad
á lo dispuesto por la Ley No2219, por haberse presentado
con anterioridad á la fecha en que se promulgó la Ley N°
3744 de 16 de Diciembre ppdo., reformando aquella; que
ha comprobado asimismCl ser ciudadano argentino y estar
impo"ibilitado para continuar en el desempeño de su cargo:
Que se encuentra comprendido en las disposiciones del

inciso 2 del Art. 2° y primera parte del Art. 3°de la pri-
mera de las leyes antes citadas; por lo expuesto y de acuer-
do con la informado por la Contaduría General y el dic-
tamen del Sr. Procurador del Teroro,

E:.'lPresidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase jubilación con goce de sueldo ínte-
gro, al solr:ladv del. Cuerpo de Bomberos, Juan Bedoya;
Art. 2° Mientras este gasto no esté incluido en el pre-,

supuesto, se abonará de rentas generales, imputándose á
la Ley N° 2219.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad y vuel-
va á Contaduría General, para su liquidación y archivo,
previo descuento del 10 por % que ordena la Ley N~
3744.-Repónganse los sellos.

. ROCA.
FELIPE YOFRE.
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Ley designando á la e He de Pied~ld con el nombre de Barto-
lomé Mitré

El Senado y Cámara e Diputados de la NaciÓn Argentina,
l'eUllidos en COllgres , etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° La calle q e en la Capital de la República es de-
signada con el nom re de Piedad, llevará desde el día 26
del corriente Junio, l de «Bartolomé Mitre •.
Art. 2° Comuníqu se al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala d Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, él cho de Junio de mil novecientos uno.
N. QUIRNO Co TA. M.DE VEDIA.

B. Oeampo, Alejandro S'Orondo,
Se(~retario del Senad . Secretario dela C. de U. lJ.

Registrada bajo el W 3988.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Junio 12 de 1901.

Téngase por Ley e la Nación: comuníquese publíquese
é insértese en el Re istro Nacional.

ROCA.
FELIPE YOFRE.

Decreto encargando a Intendente Municipal la construcción
y colocación en la alle Piedad, de las tablillas con el nom-
bre de Bartolomé litre.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Junio 13 de 1901.

CONSIDERAND

10 Que el Honora le Congreso Nacivnal, en uso de la
atribución que le co fiere el inciso 17 del Art. 67 de la
Constitución, ha sa cionado que se dé á la calle Piedad
del municipio de es a Capital, en el día 26 del corriente,
el nombre de "Bart lomé Mitre»;

20 Que este exce cional homenaje responde al movi-
miento de opinión e pontáneamente producido en todo el
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Territorrio de la República, para hacer acto de adhesión
al ilustre ciudadano en su octogésimo aniversario, á fin
de honrar su talento y virtudes cívicas;
30 Que el Poder Ejecutivo Nacional, al dar cumplimien-

to á la ley del Honorable Congreso, considera de su de-
ber asociarse por actos propios á este homenaje público.

El Presidmte de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Encárgase al Intendente Municipal de la Capital
de la República, dé hacer construir y mandar colocar en
la calle que actualmente se denomina de la Piedad, las
tablillas que tengan el nombre de «Bartolomé Mitre. con
arreglo á la Ley No 3988 de fecha 12 del corriente mes.
Art. 2° Las tablillas mencionadas serán fijadas en opor-

tunidad y de manera que ¡,ólo en la mañana del día 26
del corriente, aparezcan aqueUas en la mencionada calle.
An. 30 Por el Ministerio del Interior se hará sacar una

coria en pergamino de la mencionada ley del Honorable
Congreso Nacional y de este decreto, debiendo en aque-
lla y en este, llevar autógrafas las firmas de la promulga-
ción; cuyas copias, con la nota respectiva, serán entrega-
das el día 26 del corriente al Sr. General Mitre.
Art. 40 A fin de conservar la memoria de este homena-

je, como un estímulo á la imitación de las virtudes de tan
ilustre ciudadano, la Dirección General de Correos mandará
imprimIr una estampilla especial ó carta postal con la efigie
del General Bartolomé Mitre, y las fechas .26 de Junio
de 1821-26 de Junio de 1901»,las que se usarán en to-
da la correspondencia que se despache por las oficinas
de correos en el mencionado día, y pondrá á disposición
del Sr. General, el telégrafo nacional para la correspon-
dencia que con motivo je su cumpleaños tenga que tras-
mitir.
Art. 5° Todos los gastos que demande la ejecución de

este decreto, serán por cuenta de la Nación.
Art. 60 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
FELIPE YOFRE.



,JUNIO 301

Decreto tributando h nores fúnebres al "¡putado Nacioual
rO.Osear I.•ilietlal.

Ministerio de IInterior.

Buenos Aires, Junio 13 de 1901.

Habiendo fallecido el Diputado al H. Congreso de la
Nación por la Provi cia ae Buenos Aires, Dr. Oscar
Liliedal y en mérito e los servicios de importancia pres-
tados al país en los argos públicos que desempeñó,
El Presidente de la R

DECRETA:

Art. 10 La Bandera Nacional permanecerá izada á media
asta en señal de due o, durante el día de mañana, en
todos los establecimie tos públicos d~ la Nación.

Art. 2° Comuníque e, pablíquese é insértese en el Re-
gistro Naciana!'

ROCA.
FELIPE YOFRE.

Decreto jubilando al e misario de Policia D. Elias C. Garda.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Junio 13 de 1901.

Visto este expedien e de jubilación del Comisario Ellas
C. Garcia, y resultan o del informe del Departamento Na.
cional de Higiene, qu se encuentra imposibilitado para
continuar sirviendo y del de la Contaduría, que ha pres-
tado servicios en el 'ército durante siete años, que con-
tados dobles por hah r sido en campaña, equivalen á ca-
torce años; y en el D partamento de Policia de la Capital
catorce años, los que hacen vemtiocho años de servicio,

Que, en atf>nción á la calidad de estos servicios (mili-
tares en campaña); po iciales asimilados por la ley á Jos
militares y á la inter retaci6n dada por el Poder Eje-
cutivo, 'de acuerdo c n la doctrina del Sr. Procurador
de la Nación, en el aso de jubilación del Sr. Antonio
Tarnassi, aSl como lo expuesto por el señor Procurador
del Tesoro en su vista e fs. 12 y 13 v. ,el solicitante queda
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en las condiciones de ciudadanía exigidas por la ley, según
el Art. 2° inc. 2 de la Ley del 1° de Octubre de mil ocho-
cientos sesenta y nueve, sobre naturalización,

El Fresidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Dedárase al Comisario de PoliCía D. Elías C.
García, comprendido en los casos previstos por el Art. 2°,
inciso 3 de la Ley General de Jubilaciones Civiles, N° 2219
de 15 de Noviembre de 1887, y jubílasele con una cua-
rentava parte del sueldo de que goza, por cada año de ser-
vicios, conforme á lo dispuesto en la última parte del
Art. 3° de la expresada ley.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y pase á Contaduría

General, á sus efectos.
ROCA.

FELIPE YOFRE.

Decreto tributando honores al 'reniente General D. Bartolomé
Mitre.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Junio 22 de 1901.

CONSIDERANDO:

Que, al asociarse el H. Congreso y el P. E. de la Na.
ción á los festejos populares en homenaje al aniversario
del natalicio del ilustre ciudadano Bartolomé Mitre. han
.deseado dar al honor decretado un carácter eminentemente
nacional: .
Que es conveniente facilitar á los empleados públicos

y demás personas que por sus ocupaciones ordinarias no
podrían hacerlo, la oportunidad de tomar parte en los
mencionados festejos,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárase feriado el día ventiséis de Junio del
corriente año.
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. Art. 2° Comuníque e. publíquese {> insértese en el Regis-
tro Nacional.

ROCA.
FELIPE YúFRE.

Rcsolución autorizando el franqueo, sin previo pago, de la Re-
vista de la I~iga rgeutioa, contrI' la tuberculosis

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Junio 25 de 1901.

Vistas las consider ciones aducidas y teniendo en cuenta
a índole de la ;lUbli ación de que se trata,

El Presidente de la R 'Pública-

RESUELVE:

Art. 10 Autorízase la Dirección General de Correos
y Telégrafos para qu disponga se franquee sin previo pa-
go, la Revista que la iga Argentina contra la tuberculosis
distribuirá en breve gratuitamente á la población de la
República, para la q e elevará mensualmente él este Mi-
ni5:terio, la planilla de valor que importa. el franqueo, pa-
ra el descargo corres ondient~.
Art. 2° Comunicar, publicar é insertar la presente re-

s01ución.
ROCA.

FELIPE YOFRE.

Acuerdo aprobando el ontrato ce-lebl"udo con los Sres. D
Lussich para el ransporte de corre-spondencia.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Junio 25 de 1901.

De acuerdo con lo solicitado en la nota precedente,

El Presictetzte de la R 'Pública, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la
Dirección de Corn:os y Telégrafos y los Sres. Antonio
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D. Y Manuel Lussich, quienes se comprometen á transpor-
tar las valijas de correspondencia desde los paquetes
fondeados en la rada exterior del puerto de Montevideo,
hasta donde se encuentre el vapor de la línea fluvial que
salga para Buenos Aires, por el término de un año,
mediante la subvención mensual de ($ 119 oro) ciento
diecinueve pesos oro uruguayo, y de acuerdo en un todo con
las bases y condiciones establecidas en el mismo contrato.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, ~nsértese en el Re-

gistro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabi-
lidad y vuelva' á la Dirección de su procedencia, á sus
demás efectos.

ROCA.-FELIPE YOFRE.-A. ALCORTA.-
PABLORICCHERI-O. MAGNASCO.-
ONOFRE BETBEDER.

I_ey acorllando pensión a la viudlt del ex Diputado Dr. Osear
Liliedal.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina,
reunidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Acuérdase á la Sra. María A. de Liliedad, viu-
da del ex Diputado Nacional Dr. Oscar Liliedal y á sus
hijos menores las dietas que á éste le hubieren correspon-
dido hasta la terminación de su mandato.
Art. 20 Este gasto se abonará de rentas generales, con

imputación
o
á la presente ley.

Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á veinticinco de Junio de mil novecien-
tos uno.

N. QUIRNO COSTA.
B. Ocampo.

Secretario del Senado.

(Registrada bajo el W' 3993).

MARCOAVELLANEDA.
Alejandro Sorondo,
Secretario de la C. de DD.
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Buenos Aires, Junio 28 de 1901.

Téngase por ley de la Nación; cumplase. comuníquese,
publíquese é insértes en el Registro Nacional.

ROCA.
FELIPE Y OFRE.

1.•ey acordan do pensión á las viudas (le los ex Dil)utados Sres
M ssey y Valenzu(']a.

El Senado y Cámara
reunidos en C01zgreso

Diputados de la Naúón Argentina
etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Acuérdase á las Sras. Clotilde Gallardo de Massev
y Delia Meabe de .Va enzuela, viudas de los ex DiputadO's
Nacionales Arturo C. Massey y D. Juan Valenzuela, las
dietas que á éstos 1 s hubieran correspondido hasta la
terminación de sus r spectivos mandatos.

Art. 2° Este gasto se hará de rentas generales, con
imputaClón á la pres te ley.

Art. 3° Comuniques al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala d Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á ve nticinco de Junio de mil novecientos
uno.

N. QUIRNO COST
B. Ocampo,

Se(~retario del Senado.

(Registrada bajo el N° 3992).

Ministerio del Interior.

MARCO AVELLANEDA
Alejandro Sorondo,

Secretario ,le la C. IlD.

Buenos Aires, Junio 28 de 1901.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese,
publíquese é insértes en el Registro Nacional.

ROCA.
FELIPE YOFRE.

20



ROCA.
A. ALcoRTA

MINISURIO O[ RHACION(S nURIOR(S y CUlTO

MES DE JUNIO

Decrf"to nombrando Deán de la Catedral de Salta.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Junio 3 de 1901.

Habiendo fallecido el Deán de la catedral de Salta, D r
Pedro Nolasco Fierro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Deán de la Catetral de Salta, al Vi-
cario General de esa diócesis, presbítero Julián Toscano.
Art. 20 Comuníquese, publíquese en el .Boletín Oficia!"

y dése al Registro Nacional.

Ley aprobando el tratado de amistad, comercio y navegación
con el Imperio del Japón.

81 Senado JI Cámara de Diputados de la Nación Argentina,
1'{uuidos C1ZCongreso etc., sanczonan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Apruébase el tratado de amistad, comerció y
navegación, firmado en la ciudad de Wáshington, el tres
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de Febrero de mil oc ocientos noventa y ocho. por los
Plenipotenciarios de a República Argentina y del Imperio
del Japón. debidame te autorizados al efecto.

Art. 20 Comuníque e al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala d 'Sesiones del. Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á v intinueve de Mayo de mil nove-
cientos uno.

(Registrada bajo el N° 3982).

JOSÉ GÁL VEZ.
Adolfo Labougle,

Secretario del Senado.

MARCO AVELLANE DA.
Alejandro Sarondo,

Secretario de ia t:. de [J. D.

Ministerio de Relaciones Exte iores y Culto.

Buenos Aires, Junio 5 de 1901.

Téngase por Ley d la Nación; comuníquese, publíquese
en el Boletín Oficial, y dése al Registro NaciOna!.

ROCA.
A. ALCORTA.

Ley nvención sobr(' diligenciamiento de
. con el reino de Italia.

El Senado y Cámara Diputados de la Nación Argetltina,
reunidos en Congreso, efe" sancionan con fuerza de-

Art. 10 Apruébase a Convención sobre diligenciamiento
de exhortos en materi :civil, comerCial y penal, no política,
y ejecución de sente cias en materia civil y comercial,
firmada en Roma ellO de Agosto de 1887, entre los Ple-
nipotenciarios de la epública Argentina y del Reino de
Italia, debidamente a torizados al efecto.

Art. 20 Comuníques al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala d Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á v intinueve de Mayo de mil nc,vecien-
tos uno.

JOSÉ GÁLVEZ
Adolfo J. Labougü.

Secretario del Senado.

(Registrada bajo el N° 3993).

MARCO AVELLANEDA.
Alejandl~o Borondo,
Secretario de la C. de DO.
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j\Iinisterio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Junio :5 de 1901.

Téngase por ley de la Nación: comuníquese, publíque-
se en el «Boletín Oficial» y dése al Registro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.

Decreto trasladando á Santiago tle Chile al Cónsul en Valparaiso

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Junio 5 de 1901.

En vista. de lo manifestado por la Legación Argentina
en Chile, en su nota N° 138, fecha 28 de Mayo último,

El Presidmte de la Repúbliea-

DECRETA:

A r1. 1° Trasládase en igual carácter á la ciudad de San-
tiago, al actual Cónsul en Valparaíso D. Emilio Martínez
Rosas.
Art. 20 Extiéndase la patente respectiva, comuníquese,

publíquese en el -Boletín Oficia]., y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.

Uecreto acordando licencia al Cónsul General jubilado D.• J.
del Molino Torres

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Junio 11 de 1901.

Vista la precedente solicitud y lo informado pOI la Con-
taduría Gt'neral,

l!.! Presidmte de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase al Cónsul General jubilado, D. jnlián



Decreto al)robando los programas de la lotería 11slu'tearse en
Agosto

Ministerio de Relaciones Ext riores y Culto.

Buenos Aires, Junio 15 de 1901.

309

ROCA.
A. ALCORTA

JUNIO

progr"mlls (le la loteria á sortearse
en Julio

nota y en cumplimiento de lo dis-
de la Ley N° 3313,

opuesta por la Comisión administra-
Beneficencia Nacional en .los pro-
el mes de Julio próximo y que fue-
Decreto de 20 de Abril último,

"

Vista la precedent
puesto por el inciso

El Presidente de la

Vista la rdorma p
dora de la Lotería d
gramas á sortearse e
fueron aprobados po

DeCl'cto mOllificando 1

Art. 1° ModifÍcans los mencionados programa.; de las
loterías á sortearse en el próximo mes de Julio, quedando
aprobados en la for a siguiente:

l!.l P1"esidentede la R jJública-

DECRETA:

DECRETA:

Art. 1° Apruébans los prog'\a1?as de las loterías á sor-
tearse en el mes de gasto proxlmo.

Art. 2" Comuníque e, publíquese en el.Boletín Oficia¡",
y dése al Registro Nacional.

Ministerio de Relaciones Ext dores y Culto

Buenos Aires, Junio 12 de 1901.

del Molino Torres, el permiso que solicita para ausentarse
del Territorio de la ación, por el término de UG año.

Art. 2° Comuníque e, publíquese en el .Boletín Oficial.
y dé se al Registro acional, reponiéndose los sellos.

ROCA.
A. ALcORTA.
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El día 13 de $ 60.000 á .¡¡; 10 Y 5 20 millare:;;
« « 19 « 80,000«« 1o y 5
« 25 « 80.000 • « 16 y 5

31 « 60.000 «10 v ;) «

Art. 2° Comuníquese, publíquese e~ el «Boletín Oficial» y
dése al Registro Nacional. -

ROCA.
A. ALCORTA.

J.ey ,llutorizumlo á los Sres. Fiirgellsen y Pinasco, para acep
tal' condecoraciones del Gobierno de It1.llill.

F.l Senado y Cámara de Diputados d" la Nación Argentina,
reunidos en Congreso etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Acuérdase á los Sres. Guillermo Fürgensen y
Santiago Pinasco, el permi50 que solicitan para aceptar
la «Cruz de Caballero de la Corona de Italia», con que
han sido agr&ciados por el gobierno de Italia.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Se5Íones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á quince de Junio de mil novecientos uno.
JOSÉ GÁLVEZ. MARCO AVELLANEDA.
Adotjo Labougle, Alejandro Sorolldo,
SecretariO del Senaao. :>ecretano de la C. 1) n.

(Registrada bajo el !"o 3989).

Ministerio de Relacioms Exteriores y Culto.

Buenos Aires. Junio 19 de 1901

Téngase por Ley de la Nación, publíquese y dése al Re-
gistro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.

Decreto nombrando Cónsul en Villeta.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

BLlenos Aires, Junio 22 de 1901.

Visto lo propuesto por la Legación Argentina en el
Paraguay,
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DECRETA:

epública-El Presidmte de la

Art. 1° Nómbrase ónsul en Villeta, á D. Carlos Francisco
Saguier.
Art. 20 Extiéndase la patente correspondiente, ¡comuní-

quese, publíquese en el -Boletín Oficial» y dése al Regis-
tro Naciana!.

ROCA.
A. ALCORTA.

I)ecreto no brando Vicecónsul en Sine!l.

Ministerio de Relaciones Ext riores y Culto.

Buenos Aires, Junio 26 de 1901.

Vistr) lo propuesto por la LegaCión Argentina en España
y Portugal, en su n ta N° 78, fecha 12 de Abril último,

El Presidmte de la epúblicll-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Vicecónsul en Sines, á D. José María
d'Oliveira Negalho.
Art. 2° Extiéndase la patente correspondiente, comuní-

. quese, publíquese en el «Boletín Oficial. y dése al Re-
gistro Naciona!.

ROCA.
A. ALCORTA.

Decreto no bra'ndo Vicecónsul en J,uca

Ministerio de Relaciones Ex eriores y Culto.

Buenos Aires, Junio 27 de 1901.

En Vista de lo m nifestado por la Legación Argentina
en Italia, en su not N° 99, fecha 25 de 'Mayo último,
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El Presidente de la República -.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase vicecónsul en Luca al Sr. Stefano
Hermite.
Art. 20 Extiéndase la patente correspondiente, comuní-

quese, publíquese en el -Boletín Oficia¡" y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.

Decreto aeeptando la renuneia (lel Viceconsul en Berlín.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Gu!to.

Buenos Aires, Junio 27 de 1901.

Vista la nota N° 58, fecha lo del corriente, de la Lega-
ción Argentina en Alemania,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por D. Guiller-
mo 1. Staud del cargo de Vicecónsul en Berlín.
Art. 2° Comuníquese, publíquese en el .Boletín Oficial>

y dé se al Registro Nacional.
ROCA.

A. ALcoRTA.

Deereto nombrando Cónsul en Zurieli.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Junio 27. de 1901.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul en Zurich á D. Teodoro Freiz
que actualmente ejerce el mismo cargo en Dusseldorf
(Alemania).
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Art. 2° Extiéndase la patente correspondiente, comunÍ-

quese, publíquese en ei .BoletÍn Oficial» y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
A. ALcoRTA.
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Decreto confirmando varios nombramientos de personal directivo

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Junio 10 de 1901.

Visto el acuerdo que precede,.

Et Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Confírmanse los decretos de fechas 20 y 27 de
Diciembre de 1900 'y 5 Y 8 de ~larzo de 1901, por los cua-
les se nombraron; Presidente del Banco de la Nación Ar-
gentina, al Sr. Mariano Unzué y Directores del mismo, á
los Sres. Dr. José María Rosa, Manuel Correa Morales,
Carlos Becú, Vicente Gallo, Antonio García, Ignacio .Sán-
chez, Santiago Alearta, y Mauricio P. Daract: Director
del Banco Nacional en liquidación, al Sr. Ismael Bengo-
lea; Director del Banco Hipotecario Nacional, al Sr. Ben-
jamín Victorica; y Directores de la Caja de Conversión, á
los Sres. Francisco L. García, Emilio Bunge y Félix Ar-
mesto.

Art. 2° Comuníquese, publíquE'se, in~értese en el Regis-
tro ~acional y archívese, previo acuse de recibo al H. Se-
nado.

ROCA.
E. BERDUC.

'l
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Decreto concediendo acUidades (le pago para el arreglo de la
de lUla de los ~res. G' lo y ca. relativa á impuestos internos.

M:nisterio de Hacienda.

Buenos Aires, Junio 3 de 1901.

Visto que D. Rod lfo S. Correa, síndico del concurso
c)mercial formado los Sres, Santiago Gallo y ca. se
presenta proponiend una forma de arreglo para el pago
de la deuda que p r impuestos atrasados tienen en las
Administraciones Ge eral de Impuestos Internos y Alcoho-
les, por los ingenios «San Ramón» y «Luján»; y atento lo
expuesto en la nota que precede.

El Presidente de la 1 epública-

DECRETA:

Art. 1() Concéden e al síndico comercial del concursO
de los Sres. Santiag Gallo y Ca, D. Rodolfo J. Correa,
las 'siguientes facili ades para el pago de la deuda que
tienen los ingenios San Ramón» y Luján, con el Fisco:

1° El sindico har' las amortizaciones correspondientes
hasta la cancelació tot3.1 de la deuda, pagando á la Ad-
ministración Gener 1 de Impuestos Internos el quúlce por
ciento del precio qu se obtenga en cada venta de azúcar
que .elaboren los in enios «San Ramón y Luján. durante
la cosecha del prese te año, £iendo entendido que el quin-
ce por ciento citado es sobre el precio bruto, sin deduccio-
nes por concepto al uno.

20 El pago á que se refiere la cláusula anterior se hará,
depositándose por el síndico, en la sucursal del Banco de
la. N ación Argentin , á la orden del Ministerio de Hacien-
da, el importe de icha amortización; y su verificación
tendrá lugar toda v z que se perciba el precio del azú-
car, ya sea ésta ven ida en remate público ó cuando los
consignatarios la en genasen.

3° Las amortizaci nes de que habla la cláusula 1a, se
h lrán efectivas desd las primeras ventas.

40 Los intereses 'q e devengará esta. deuda, serán de siete
y medio por ciento nual (7 1/2 o/O).

50 El embargo sub istente quedará trabado hasta la can-
celación total de la euda y la falta de pago á cualquiera
de los vencimientos, dejará sin efecto este otorgamiento,
sin lugar á reclamo ni indemnización de ningún género.
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6° Diríjase nota al Sr. Procurador Fiscal respectivo, á
fin de que suspenda las acciones de cobro iniciadas.
Art. 2° Comuníquese, etc., y archívese.

ROCA.
E. BERDuc.

Decreto nombrando Presidente del Banco Hipotecario Nacional,
al Sr. Dr. Isallc M. Chavarria

Ministerio de Hacienda.

Bu~nos Aires, Junio 4 de 1901.

Visto el. acuerdo que precede,

El P,'esidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Presidente del Banco Hipotecario
Nacional, por el término de la ley, al Sr. Dr. Isaac M.
OhavarrÍa.
Art. 2° Comuníque~e, publíquese. dése al Registro N a-

cional, acúsese recibo al H. Senado y archivese.

ROCA.
E. BERDuc.

Decreto aprobando la venta, en remate, de la manzana 23 tlel
Puerto de la Val)ital

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Junio 5 de 1901.

Habiendo dado cuenta los martilleros Sre~. Funes, La-
gos y ca., del remate de la manzana 23 del Puerto de
la Capital, que oportunamente se les encomendó y apro-
bado el procedimiento de éstos, por resolución de 24 de
Mayo ppdo.,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Queda aprobada la venta de la referida manzana, de-
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biendo el Escribano Mayor de' Gobierno proceder á la
escrituración respec iva, b2jo la base de que 10s terrenos
vendidos quedan hi otecados hasta el abono del importe
de la venta.

Pase á Contad ud General, para que una vez cumplida
la resolución citada en el preámbulo, agregue el expe-
diente N° 1334 7/79 1, en que recayó esta, al presente
decreto y lo remita el Escribano Mayor de Gobierno, pa-
ra los efectos del c so.

ROCA.
E. BERDUC.

Decreto jubilando a valullllor de la Allministración de
Contribución Ter itorial y Patentes, n. Antonio Isla

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Junio 8 de 1901.

Visto que el valu dar de la Administración de Contri-
tución Territorial y atentes, D. Antonio Isla, se presenta
acogiéndose á la Le. de Jubilaciones y resultando de estas
actuaciones que el ecurrente comprueba haber prestado
31 años, 4 meses y seis días de servicios, su carácter de
ciudadano argentino como asimismo la imposibilidad física
en que se. halla par seguir desempeñando el puesto que
actualmente ocupa, or lo que se encuentra comprendido
en lo que dispone el Art. 2°, in siso 2 y primera parte
del Art. 3° de la le de la materia N° 2219,

El Presidente de Ir, R

DECRETA:

Art. 1° Jubílase c n goce de sueldo íntegro, al valuador
de la Administración de Contribución Territorial y Patentes,
D. Antonio Isla. •

Art. 2° Comuníqu se, etc., y pase á Contaduría General.

ROCA.
E. BERDUC.
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Decreto fijando las tiiSI)Osiciones referentes á los muestrarios
que co luluzcan los comisionistas viajeros

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Junio 8 de 1901.

Para mejor ejecución del decreto de fecha 28 de Abril
último, sobre despacho y retorno de muestrarios que con-
ducen los comisionistas viajeros, .

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Los interesados presentarán en cada caso, á la
Aduana de la Capital, U;1a solicitud consignando el de-
talle de los artículos que deberán embarcar como mues-
trarios, los qUé verificados por el Vista y encontrados
conformes, se embarcarán en seguida con intervenc ión
de la Prefectura General de Puertos y Resguardo~.
Art. 2° A su retorno, los mismos interesados presentarán

una nueva solicitud, pidiendo su introducción libre de de-
rechos, lo que se acordará una vez que por la Oficina
de Vistas se constate la identificación de los artículos.
Art. 3° Comuníquese, etc. y pase á la Aduana de lB

Capital, á. sus efectos.
ROCA.

E. BE RDUC.

Decreto bubilitullllo como depúsi!.o fi¡¡;calde alcoholes, el
l)articular .Ingeuio Lules»

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Junio 13 de 1901.

Atento lo expuesto por la Administración de alcoholes
en la nota que precede,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Habilítase como depósito fiscal de alcoholes, el
particular de la destilería del .Ingenio LulesJJ situado en
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la Provincia de Tu umán, propiedad de D. Clodomiro
Hileret.
Art. 2° Comuníque e, etc" y pase á la Administración

de Alcoholes, para s s efectos.
ROCA.

£. BERDUC.

Decreto acordando 1'1t ansferencia de una concesión otorgada
al Sr. Juan Zerba, favor de D. Guillermo F. Gaebeber

Ministerio de Hacienda.
I

Buenos Aires, Junio 14 de 1901.

No existiendo Ínco veniente, según lo manifiesta la Pre-
,fectura General de Puertos y Resguardos, para que se
defiera á lo pedido,

El Presidente de la R pública-

DECRETA:

Transfiérense á fa- or de D. Guillermo 'F. Gaebeber, los
derechos y obligacio es que por decreto de 19 de Abril
de 1900, se acordaro á D. Juan Zerba. para el embarque
de los productos pro enientes de la Yesería situada en el
Puerto Piraguas. ju isdiccir'm de la Aduana del Paraná,
declarándose en todo SIl vigor, el decreto de la licitación
ya citada.

Comuníquese. etc. y pase á la Prefectura General de
Puertos y Resguardo , á sus efectos.

ROCA ..
E. BERDUC.

Decreto poniendo á d s])osieión (lel Ministerio de Marina un
terreno en el Pue to de la Capital para su Arsenal

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, JLInio 15 de 1901.

Manifestando. en u precedente informe, la Oficina de
Movimiento, que nad obsta para que, como lo solicita el
Ministerio de Marina, se' ponga á su disposición la parte

•
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de terreno necesario para colocar el Arsenal de la repar-
tición, en las condiciones de aislamiento, etc., que requiere,

El Presidente de la República-

DECRETA:

La Oficina de Movimiento procederá á poner á dispo ..
sición del Ministerio de Marina, conforme con el plan
adjunto, el terreno que e$ necesario para ensanche, aisla-
miento, etc., del Arsenal de dicha repartición.
Comuníquese, etc, y pase á la Oficina de Movimiento,

á sus efecto3. .

ROCA.
E. BERDUC.

Decreto nombrando representante en un juicio iniciado contra
el Gobierno Nacional por el Sr. f,. Corio

i\Iinisterio de Hacienda.

Buenos Aires, Junio 25 de 1901

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1° de la Ley
N° 3367,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Designase al Sr. Procurador Fiscal de la Sección
Capital, para que represente al Gobierno Nacional en la
demanda que, por indemnización de daños y peljuicio!; ha
entablado ante el Juzgado Federal, D. Estanislao F. Guerra,
en representación de D. Luis Cario.
Ar t. 2° Comuníqnese á quienes corresponde y devuél-

vase lo actuado al Juzgado ]'ederal de su procedencia.

ROCA.
E. BERDUC .

•
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Acuerdo disponiendo la venta, en remate, de tierras en el\
uerto de la Ca.pital.

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 25 de 1901.

Visto este exped'ente, promovido por los Sres. E. C.
Fester y Alfredo H rsch, en representación y como apo-
derados de la cas~ nesto H. Bunge, J. J. Born y Weber
y Stricker, proponi ndo la compra de un área de tierra
en el Puerto de la Capital para construir un molmo, y

CONSIDERAN

1Q Que el Gobier está autorizado para enagenar
en venta privada la zona de tierra solicitada en compra;

20 Que aparte de esta consideración legal, si tal ena-
genacióll se hiciese, colocaría á los recurrentes en mejor
situación que los d más que ejercen la misma industria;

30 Que el Poder Ejecutivo tiene él deber de colocar
á todos los moliner s en igualdad de condiciones, para
que puedan desarr llar su industria, lo que se consigue •
sacando á remate público los terrenos comprendidos
dentro del plano le antado por la Oficina de Movimiento'
y Conservación del Puerto, que se consideran apropiados
al objeto por su pr ximidad á los elevadores, cuya cons-
trucci:,>n ha sido c ncedida;

Por estas consid raciones,
81 Presidente: de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Sáquense á remate público, por los martilleros
que el Ministerio d Hacienda designará, los lote" 17 y 18
del Dique N0 3 Y os lotes N°S 5. 6, 9 Y 10 del Dique N° 2,
con la base de ($ O m/n.), treinta pesos moneda nacio-
nal, por metro cua rada, y bajo la expresa rondición de
destinarlos exclusi amente al establecimiento de molinos,
debiendo abonarse el precio de venta, en la siguiente
forma: una cuarta arte al contado, y el resto á uno, dos,
tres y cuatro años con el interés anual de 6 OJo.
Art. 2°Los cC)mprdores tendrán la obligación de dejar ter-

minadas todas las nstrucciones y en condiciones de que
los molinospuedan ncionar, á lag dos años de haberse le-

21
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vantado los elevadores, bajo pena de dejarse sin efecto
la venta.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc., y archívese en la

Secretaría del Ministerio de Hacienda.
ROCA.-E. BERDUC.-EzEQUIEL RAMO':>

MEX1A.-A. ALCORTA.- PABLO
RICCHERI.-ONOFRE BEDTBEDER.

Uecreto jubilaudo al Guarda Félix J. ~fosqueira.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Junio 25 de 1901.

Visto que el guarda 1° de la Prefectura General de Puer-
tos y Resguardos, D. Félix J. Mosqueira, se presenta aco-
giéndose á la Ley de] ubilaciones; y resultando de estas ac-
tuaciones que el recurrente comprueba haber prestado
treinta y siete años, cuatro meses y veintisiete días de ser-
vicios, su carácter de ciudadano argentino, como asimis-
mo tener en la actualidad sesenta. años de edad, por lo que
, se encuentra comprendido en lo dispuesto en el Art. 1° de
la Ley N° 3744,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° ]ubílase con goce de sueldo íntegro, al Guarda
10 de la Prefectura General de Puertos y Resguardos,
D. Félix J. Mosqueira.
Art. 2° Comuníquese. etc., y pase á Contaduría General.

ROCA.
E, BERDUC

Decreto arrendando á los Sres. Trebino, Gaibisso, Nocetti
y DelIa Valle, un terreno en el Puerto de la Cal)ital

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Junio 28 de 1901.

Manifestando la Oficina de Movimiento, en su precedente
informe, que nada obsta para que se conceda lo pedido,
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El Presidente de a Repitblica-

DECRETA:

323

Concédense en arrendamiento, á los Sres Trebino,
Gaibisso, Nocetti Della Valle, en el Puerto de la Capi-
tal, treinta metros e frente por cincuenta metros de fondo
.de terreno destina o para depósito de maderas.

Los concesionar os abonarán por arrendamiento la suma
de (<1ll 0,60 oro) esenta centavos oro por cada metro
cuadrado de terre o y por año, pago que deberán efectuar
por trimestres ade antados en la Aduana de la Capital, á
partir de los treint días de la fecha del presente decreto,
salvo que antes d esa fecha se tomara posesión del te-
rreno. La Oficina de movimiento ubicará esta concesión
en el paraje que mejor crea conveniente, teniendo en
cuenta para ello 1 mejor servicio público; siendo enten-
dido que para da posesión de la tierra, deberá exigir la
justificación de pa o del trimestre correspondiente.
,;;,La presente c cesión podrá ser dejada sin efecto,
cuando el Poder 'ecutivo lo juzgue conveniente, sin que
por el hecho se d' lugar á reclamo ni indemnización de
ningún género.

Comuníquese, " y pase á la Oficina de Movimiento,
á sus efectos.

ROCA.
E. BERDUC.
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DIVISIÓN DE JUSTICIA

Decreto nombranll0 un Vocal de la' Excma, Cámara de
Apelaciones en lo Civil

División de Justicia,

Buenos Aires, Junio 10 de 1901,

Visto el Acuerdo prestado por el Honorable Senado
de la Nación,

El Presidente' de la Repúb!ica-

DECRETA:

ArL 10 Nómbrase Vocal de la Excma. Cámara de Ape-
laciones en lo Civil, al Dr. Alberto M. Larroque, actual
Juez correcional de la Capital.
Art. 20 Comuníquese, pubIíquese y dése al Registro

Nacional y á la Estadística.

ROCA.
O. MAGNASCO
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O. MAGNASCO.
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Decreto nombrando Juez Federal interino de la Sección
Tucumán.

División de Justicia.

Buenos Aires, Junio 10 de 1901.

Visto el Acuerdo prestado por el Honorable Senado de
la Nación,

EI,Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Juez Federal interino de la Sección
Tucumán y mientras dure la licencia acordada al titu-
lar, al Dr. Rufino Cossio, quien prestará el juramento de
ley antes d0 recibirse del cargo, ante el Sr. Gobernador
de aquella Provincia.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional y á la Estadistica.

Ley referente á los juicios pendientes ante la Suprema Corte
de Justicia de la P. de Buenos Aires, sobre federalizaeión
de los partidos de Flores ~ Belgrano.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina
reunidos elZ Congreso, etc., sancionan con tuerza de-

LEY:

Art. 10 Los juicios pendientes ante la Suprema Corte
de Justicia de la Provincia de Buenos Aires á la fecha de
las leyes números mil quinientos ochenta y cinco de No-
viembre de mil ochocientos ochenta y cuatro y provin-
cial de veintiocho de ocubre del mismo año, sobre fede-
ralización del Territnrio de los partidos de Flores y Bel-
grano de dicha Provincia, que no se hallen al presente
terminadas ó no hayan sido objeto de una prorrogación
legal de jurisdicción por voluntad de las partes; y respec-
to de las cuales haya cesado la jurisdicción de dicha Cor-
te, en virtud de 10 dispuesto por el artículo cuatro de la
última de las leyes citadas, serán pasadas respectivamente
para su conocimiento y decisión á la Suprema Corte de
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Justicia de la Nación y Cámara de Apelación de la Ca.
pital, según el fuero que les corresponda con arreglo á
las leyes sobre jurisdicción y competencia en vigor.
Art. 20 La Suprema Corte y las Cámaras de Apelación

en su caso, procederán, en la decisión de dichos pleitos,
aplicando, cuando proceda, las leyes de la Provincia de
Bueno~ Aires que le sean pertiner..tes.
Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Arg-entino,

en Buenos Aires, á treinta y uno de Ma.yo de mil nove-
cientos uno.

N. QUIRNO COSTA.
Enrique Ma/df's.

Pro Se.cretario del Senado.

(Registrada bajo el N" 3984).

División de Justicia.

MARCO AVELLANEDA.
Alejandro Sorondo,
Secretario de la C. de D.

Buenos Aires, Junio 8 de 1901.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplasf', comuníquese
publíquese y dése al Registro Nacional.

ROCA.
O. MAGNASCO.

I.ey referente á la celebración del matrimonio civil en los
Territorios Nacionales.

El .8enado 'JI Cámara de Diputados de la Nación Argetltina.
rezmidlJs en Congt'eso, etc., Sa1lci01Zancon fuerza dr:-

LEY:
Art. 10 DecJáranse extensivas á la celebración del ma-

trimonio civil en los Territorios Nacionales, las disposiciones
contenidas en los artículos primero y segundo dt' la Ley
número tres mil setecientos tres., de Agosto de 1898.
Art. 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en

Buenos Aires, á tres de Junio de mil novecientos uno.

N. QUIRNO COSTA
B. Ocampo,

Secretario del Senado

(Registrada bajo el N° 3986.)

MARCO AVELLANEDA
A. M. Talla/erro.

Pro Secretario de la Cámara de DO.
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División de Justicia.
Buenos Aires, Junio 10 de 1901.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuniquese,
publíquese, é insértese en el Registro Nacional.

ROCA.,
O. lVIAGNASCO.

Uecreto nombralHlo .Juez de Paz suplente (le la Sección 3a de
la Capital

División de Justicia.
Buenos Aires, Junio 11 de 1901.

ROCA.
O. lVIAGNASCO.

Vista la terna que antecede, formulada por la Excma
Cámara de Apelación en lo Civil,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Juez de Paz suplente de la Sección
3a de la Capital, al ciudadano D, Carlos A. Orlandini.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional y á la Estadistica.

Decreto nombrando Procurador Fiscal ante el Juzgado Federal
(le San Luis, al Dr. Nicolás Jorre (hijo).

División de Justicia.
Buenos Aires, .Junio 11 de 1901.

ROCA.
O. lVIAGNASCO.

Hl Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Procurador Fiscal ante el Juzgado
Federal de San Luis, en reemplazo dei Dr. Delfin N. Baca,
cuya renuncia ha sido aceptada, al Dr. Nicolás Jofre (hijo).

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional y á la Estadística.
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Decreto uutorizando al Banco de Tarapacá y Londres Ldo.,
para continuar sus operaciones con su nueva denominación.

División de Justicia

Buenos Aires, Junio 13 de 1901.

Visto este expediente, del que resulta que el «Banco
Tarapacá y Londres Limitado" ha adquirido el activo y
pasivo del «Banco Anglo Argentino» y ~ambiado su de-
nominación para continuar las operaciones que constituyen
su giro; y atento lo informado por la Inspección General
de Justicia,

. El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Queda autorizado el "Banco de Tarapacá y
Londres Limitado", para continuar en la República sus
operaciones con la nueva denominación que ha adoptado
de .Banco de Tarapacá y Argentino Limitado» (The Bank
of Tarapacá And argentine Limited), previa publicación
é inscripción en el Registro Público de Comercio de los
docl1mentos pertinentes'.
Art. 2° Derógase el decreto de fecha 10 de agosto de

1889, por el cual se reconoció al Banco Anglo Argentino
en su carácter de persona jurídica.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, Mse al Registro Na-

cional, y permítase al interesado, previa reposición de fojas,
tomar copia de lo actuado.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Decreto nombrando Juez correccional de la Capital al Dr.
Antonio V. Obligado.

División de Justicia.

Buenos Aires, Junio 13 de 1901.

Visto el acuerdo prestado por el H. Senado de la Na-
ción,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase juez en lo correccional de la Capital.
al Dr. Antonio V. Obligado.
Art. 20 Comuníquese, publiquese, y dése al Registro

Nacional y á la Estadística.
ROCA.

O. MAGNAsco.

DictamenUdel Sr. Procurador General de la Nación, referen-
te á irregularidades atribuidas al Juez de Paz de General
Frías y Decreto exonerando á éste.

Excmo. Señor:

El Art. 10 de la Ley 3245, autoriza á los jueces de paz
de los territorios federales para otorgar escrituras públi-
cas en aquellos donde no hubiere escribanos de registro
ó estuvieren éstos ausentes ó impedidos.
El Art. 13 de la Ley 1532, órganica de los Territorios

Nacionales, autoriza á los jueces dt> paz, según su inciso
10 para conocer en causas civiles y comerciales de me-
nor cuantía-pero no en losjuicios sucesorios ó de concur-
so de acreedores.
El juez de Paz de General Frías en el Territorio del

Chaco, ha infringido aquellas disposiciones, otorgando po-
deres y declarando derechos sucesorios. Pero el hecho
mismo de dirigirse al juzgado Letrado pidiendo sellos y la
publicidad dada á sus actos, sin qu~ aparezca mediar nin-
gún interés personal, alejan la presunción de intención
dolosa. Y si se observa que se trata de un juez de Paz
que no es letrado, y para quien la ignorancia;de las espe-
cialidadf's del derecho es escusable, pienso que la remo-
ción sería pena demasiacIo severa en el caso de una pri-
mera falta; y que un apercibimiento al respecto y á la
salvedad de cualquier perjuicio causado á las partes por
los procedimientos ilegitimas, sería pena bastante. Esto
no obstante el más ilustrado criterio de V. E., á V. E. incumbe
apreciar y resolver, si en el caso, procede la remoción
atríbuída al Ministerio á cargo de V. E. según el decreto
superior de 31 de Enero de 1899.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1901.

SABINIANO KIER.



330 MINISTERIO DE JUSTlCIA É I. PÚBLICA

División de Justicia.

Buenos Aires, Junio 13 de 1901.

Visto este expediente, y considerando que, no obstante
lo dictaminado por el Sr. Procurador General de la Na-
ción, las faltas reiteradas del juez de Paz de General Frías,
autorizan su exoneración porque ellas demuestran su in-
competencia para el desempeño de las funciones que le es-
tán encomendadas,

El Presidmte de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Exonérase á D. Abel Trujillo, del cargo de juez
de Paz y encargado del Registro Civil del Departamento
General Frías, del Territorio Nacional del Chaco.
Art. 20 Comuníque'5e. publiquese y dése al Registro

Nacional y á la Estadística.
ROCA.

O. MAGNASCO.

Decreto aprobando los estatutos de la Sociellad Anónima
Americana de Publicidad

División de Justicia.

Buenos Aires, Junio 13 de 1901.

Visto este expediente, y considerando que aceptada por
el directorio de la sociedad recurrente la modificación del
Art. 35 de sus estatutos aconsejada por la Inspección
General de justicia, que'da aclarado el concepto de dicho
artículo en el sentido de que, sólo la asamblea general
de accionistas puede autorizar la emisión de acciones á
que el mismo se refiere,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Aprúebanse los estatutos constitutivos de la «So-
ciedad Anónima Americana de Publicidad» con la recor-
dada modificación del Art. 35, del que se suprimirán las
palabras: «y previa resolución del directorio» quedando au-
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torizada la sociedad para funcionar con el carácter de
persona jurídica á cuyo efecto dará cumplimiento á las
formalidades establecidas por el Art. 323 del Código de
Comercio.
Art. 2° Comuníque:;,e, publíquese, dése al Registro Na-

cional y permítase al interesado, previa reposición de fo-
jas, tomar copia de las presentes actuaciones

ROCA.
O. MAGNAsco.

Decreto nombranllo Oirector de la Cárcel de Misiones.

División de Justicia.
Buenos Aires, Junio 18 de 1901.

Habiendo desapar~cido las circunstancias que dieron
orígen al decreto de 20 de Diciembre de 1900,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbráse Director de la Cárcel pública del Te-
rritorio de Misiones á D' José Prudencia Cidra y Alcaide
de la misma á D. Francisco Herrera Dávila.
Art. 2° El Director nombrado se recibirá del estableci-

miento baJo inventario.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional y á la Estadística.
ROCA.

O. MAGNAsco.
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INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Deereto jubilando á la Preceptora Sra. Maria Olivar('s d('Masera

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Junio 13 de 1901.

Resultando de lo informado por la Contaduría General,
que la peticionante ha prestado diez año", siete meses y
dieciocho días de servicios á la instrucción pública,
hallándose comprendida, en consecuencia, en los términos
del Art. 4° de la Ley N°1909; vistos los informes produ-
cidos por el Consejo Nacional de Educación y por el Sr.
Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Jubilase á la Sra. Maria Olivares de Masera,
en el puesto de Preceptora de la Escuela Superior de Ni-
ñas del 4° Distrito Escolar de la Capital, con goce de la
mitad del sueldo que actualmente disfruta; debiendo im-
putarse este gasto, mientras no sea incluido en el Presu-
puesto General de la Administración, al .Fondo especial
de Pensiones» establecido por la ley de su orígen.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva al Consejo Nacional de Educación, á sus
efectos y para que sea allí archivado.

ROCA.
O. MAGNAsco.
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Decreto jubilantlo a la Directora de Es('ueIa Sra. Dolores
Castro de Boat~Ila

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Jumo 13 de 1901.

Re~ultando del cómputo hecho por la Contaduría Gene-
ral, que la peticionante ha prestado veinte años, un mes y
veintiún días de servicio á la instrucción pública; hallán-
dose comprendida, en consecuencia, en los términos del
Art. 20, inciso 10 de la Ley N" 1909, de 27 de Noviembre
de 1886; vistos los informes pror1ucidos por el Consejo Na-
cional de Educación y por el Sr. Procurador del Tesoro,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Jubílase á la Sra. Dolores Castro de Boatella, en
el puesto de Directora en ejercicio de la Escuela de Ni-
ñas de Coronel Pringles (Río Negro), con goce del sueldo
íntegro que actualmete disfruta; debiendo imputarse este
gasto, mientras no sea incluido en el presupuesto general
de la Administración, al .Fondo especial de Pensiones»
establecido por la ley de su orígen.
Art. 2° ComuníqueSe, qublíquese, dése al H.egistro Nacio-

nal y vnelva al Consejo Nacional de Educación á sus
efectos y para que sea allí archivado.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Decreto jubilando a la Directllra de Eseuela Uña. Juana Canllt

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Junio 13 de 1901.

De acuerdo con las informaciones precedentes del Consejo
Nacional de Educación, de la Contaduría General y dic-
tamen del Sr. Procurador del Tesoro, y con lo dispuesto
por el Art. 4" de la Ley N° 1909 de 27 de Noviembre de
1880, sobre jubilaciones á los preceptores y sub preceptores
de las escuelas públicas de la Capital y Territorios Nacio-
nales,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Jubilase á la Directora en ejercicio de la E"icuela
No 1 de Rawson (Chubut), Da. Juana Canut, con goce de
la mitad del sueldo que actualmente percibe; debiendo
imputarse este gasto, mientras no sea incluido en el pre-
supuesto general de la Administración, al «Fondo especial
de Pensiones» establecido por la ley de su orígen.
Art. 20 Comuniquese, etc., y vuelva al Consejo Nacio-

nal de Educación para sus efectos, y para que sea allí
archiv¡¡¡.do.

ROCA.
O. MAGN ~sco.

Decreto jubilando al Inspector Técnico de escuelas plíblicas
D. J.,uis Suárez

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Junio 13 de 1901.

Habiendo comprobado el peticionante que ha prestado
veinte años ocho meses y ventinueve días de servicios á
la instrucción pública; encontrándose comprendido por lo
tanto, en los términos del Art. 2°, inciso 10 de la Ley
N° 1909, Y de acuerdlJ con los informes prfJducidos por el
Consejo Nacional dé Educación, por la Contaduría Gene-
ral y el Sr. Procurador del Tesoro,

El Pnsiden!e de la República-

DECRETA:

Art. 10 Jubilase al Sr. Luis Suárez en el puesto de Ins-
pector Técnico de las escuelas públicas de la Capital, con
el sueldo íntegro que actualmente goza.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva al Consejo Nacional de Educaci6n á sus
efectos, y para que sea allí archivado.

ROCA.
O. MAGNASCO.
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Decreto jubilando á In Preceptora Sra. ])lercedes Gauna de
:M:nltagliati

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Junio 14 de 1901.

Resultando del cómputo hecho por la Contadurla Gene-
rai, que la peticionante ha prestado veinte años, un mes
y veintiún días de servicios á la instrucción primaria: ha-
llándose comprendida, por lo tanto, en los términos del
Art. 2°, inciso 1° de la Ley N° 1909 de 27 de Noviembre
de 1886; vistos los informes producidos por el Consejo
Nacional de Educación y por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Jubílase á la Sra. Mercedes Gauna de Matag liati,
en el puesto de Preceptora de la Escuela N0 2 del 7° Dis-
trito Escolar de la Capital, con goce del sueldo íntegro
que actualmente disfruta; debiendo imputarse este gasto
mier.tras no sea incluido en el Presupuesto General de la
Administración, al .Fondo especial de Pensiones», esta-
blecido por la ley de su origen.
Art .. 2° Comuníquese, etc., y vuelva al Consejo Nacional-

de Educación. á sus efectos y para que sea allí archivado.

ROCA.
O. MAGNAsco.

Decreto jubilando á la Directora de Escuela Srta. Emilia
Gagnartl

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 22 de 1901.

Habiendo comprobado la peticionante que ha prestado
veinte años, un mes y veintidós días de servicios en -las
escuelas públicas de la Capital, hallándose comprendida,
por lo tanto, en los términos del Art. 2°, inciso 10 de la
Ley N° 1909 de 27 de Noviembre de 1886, y de acuerdo
con los informes producidos por la Contaduría General
y el Sr. Procurador del Tesoro,

J
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El Presidentede la República-

DECRETA:

Art. 16 Jubilase á la Srta. Emilia Gagnard, en el
puesto de Directora de la Escuela N° 6 del 17" Distrito
Escolar de esta Capital, con goce del sueldo íntegro que
actualmente disfruta; debiendo imputarse este gasto. mien-
tras no sea incluido en el presupuesto general de la Ad-
ministración, al .Fondo especial de Pensiones» establecido
por la ley de su orígen.
Art. 2" Comuníquese etc., y vuelva al Consejo Naciona.

de Educación á sus efectos, y para que sea allí archivado
ROCA

O. MAGNASCO.
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MES DE JUNIO

J)ecreto nombrando un Prafesar en el Colegio Militar

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Junio 10 de 1901.

Atento lo expuesto por el Sr. Director del ;Colegio-
Militar al elevar la renuncia del Profesor de matemáticas
del año prep<lr;¡,toriodel mismo y al proponer su reempla-
zante,

__il

Jit Presidente de la Rf'pitblica-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia que del cargo de Profe;~';
de mat~máticas del año preparatorio del Colegio Militar
prt:senta el Ingeniero D. Alberto Palacio.
Art. 2° Nómbrase en su reemplazo al Teniene Coronel D.

Gerarrlo Aranzadi, con el sohresueldode ciento veinte
pesos moneaa nacional mensuales, el que se imputará al
incisb .... del Presupuesto.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda é insértese

en el "Boletín Mílitar», y fecho, ,ll'chívese.

ROCA.
PABLO RICCHEIU.

, I
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Decreto nombrando }'iscal interino de un Consl'jo de Guerra

Mmisterio de Guerra.

Buenos Aires, Junio 13 de 1901.

Habiendo sufrido el Mayor D. Adolfo Benavidez un
accidente que lo imposibilita actualmente para ejercer el
cargo de Fisca! del Consejo de Guerra Permanente,

El Presidente de la República~

DECRETA:

Art. 10 Mientras dure la imposibilidad física del Sr. Fis-
cal del Consejo de Guerra Permanente que actúa en esta
Capital Mayor D. Adolfo Benavídez, nómbrase para reem-
plazarlo en sus funciones, al Sr. Mayor de la Sección 12
del Gabinete Militar D. Juan B. Ocampo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Militap,

y pase al Consejo Supremo de Guerra y Marina para su
archivo.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

J)ecreto reincorporando al Ejercito á un 8ubtenil'nte

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Junio 14 de 1901.

Por razones de mejor servicio y existiend;:¡ vacante,

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 10 Concédese la reincorporación al Ejército al
Subtenit>nte en comisión, de Infantería D. Julián Mur-
ga, debiendo revistar en el 1er Batallón del Regimiento
4° de Infantería de Línea.
Art. 2. Comuníquese, etc.

ROCA.
PABLO RICCHERI.
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Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Junio 19 de 1901.

339JUNIO

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Vi"to el presente expediente, y antento los infor mel
producidos y lo dictaminado por el Sr. Procurador des
Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Derógase el S. D. de 23 de Febrero del corriente
año.

Art. 20 Concédese el alta en el cuerpo de Inválidos al
Capitán de G. N., D. Juan Baldraco, con goce de la pen-
sión de las dos terceras partes del sueldo que por su
grado le corresponde, de conformidad con lo determinado
por la Ley de 9 de Octubre de 1865.
Art. 3° Esta pensión será liquidada desde la fecha del

presente decreto. no teniendo el causante derecho alguno
á pensiones atrasadas.

Art. 4° Pase á sus efectos á la Contaduría de la Nación
comuníquese, publíquese, etc.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Buenos Aires, JLinio 14 de 1901.

Decreto daudo de alta en el Cuerpo de Inválidos, á un Capitán
de Guardia Nacional.

Vista la presente solicitud, y considerando las condi-
ciones que reune el recurrente, y existiendo vacante,

El Preside1lte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese la reincorporación al Ejército, al
Capitán de Artil~e~ía D. Enrique Murguiondo, debiendo
prestar sus serVICIOSen el Gabinete Militar, Sección 12.

Art. 2° Comuníquese, etc.

Decreto reincorporando nI Ejército á un Capitán de Artillería
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MES DE JUNIO

Decreto nombrando ayudantes secretarios (lel Ministerio y
Estado Mayor

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Junio 10 de 1901.

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase ayudante secretario del Ministerio de
Marina, al Teniente de Fragata D. Enrique Moreno.
Art. 2° Nómbranse ayudantes secretarios del Jefe del

Estado Mayor, á los Tenientes de Fragata D. Beltrán
Besson y D. Joaquín Ramiro .
. Art. 30 Comuníquese, dése en la "Orden General> y ar-
chívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Decreto concellien(lo la baja del serVICIO (le la armada, al
Cirujano de 2' clase Dr. D. Juan G. (lel Castillo.

Ministerio de :Vlarina.
Buenos Aires, Junio 4 de 1901..

Vista la solicitud presentada por el Cirujano de 1a cla-
se, Dr. Juan G. del Castillo,
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El P,'esidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Concédese la baja y absoluta separación del
servicio de la Armada, al Cirujano de 2a clase, Dr. D.
Juan G. del Castillo.

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, dése en la
«Orden General» y archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Resolución disl)Oniendo la. liquidación, sin descuento, ,deo los
peoneos del Parque de Artillería.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Junio 8 de 1901.

Vista la nota del Jefe del Parque de Artillería de Ma-
rina en Zárate, en la que manifiesta que en la liquidación
de los sueldos de los peones de aquel Establecimiento la
Contaduría General ha practicado el descuento del 5 % Y

CONSIDERANDO:

Que el personal de peones al serVICiO de las diversas
Reparticiones de Marina, no reviste el carácter de per-
manente que tienen los empleados de presupuesto, que
nombra el Gobierno, debiendo en ~onsecuencia ser com-
prendidos entre los que "xime del descuento de ley el
Art. 2° del d~creto r~glaI]lentario del Ministerio de Ha-
cienda fecha 29 de Diciembre próximo pasado,

SE RESUELVE:

La Contaduría General formulará una planilla especial
por el importe de los descuentos que haya efectuado á
los peones del Parque de Artillería de Marina en Zárate,
debiendo en lo sucesivo liquidar aquello~ haberes, sin el
descuento antes mencionado.

Comuníquese á los fines consiguientes á la Contaduría
General y á quienes corresponde, anótese en la Sección
Contabilidad y archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.
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Decreto promoviendo ~ nombrando maquinistas de I~ Armada

:vIinisterio de Marina.

Buenos lUnes, Junio 8 de 1901.

Vista la nota que precede de la Comisión examinadora
de maquinistas nombrada por resolución de fecha 21 de
Mayo ppdo.,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Promuéven5e á maquinistas de 2a clase á los de
sa D. Jerónimo Verzura, D. Guillermo Koraczek y D.For-
tunato Salvatti.
Art. 2° Nómbranse maquinistas de Sa clase á los ex apren-

dices de la Escuela de Maquinistas, D. Ismael :M.arty y
D. Camilo Elías.
Art. So. Oomuníquese, dése en la -Orden General» y al'-

chívese.
ROCA.

ONOFRE BETBEDER.

Decreto lIeuando pnestos vacantes de cirujanos del Cnerpo de
de Sanidad de la Armada

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Junio 8 de 1901.

Debiendo ser llenadas las vacantes de Cirujano de 1a
clase que existen en el Cuerpo de Sanidad de la Armada,
y teniendo en cuenta el resultado del concurso que tuvo
lugar el día S de Junio del corriente. para llenar dichas
vacantes,

El Presidmte de (a Rl?pública-

DECRETA:

Art. 1° Promuéveme á Cirujanos de la clase, á los de
2a Dres. D. Prudencio Plaza, D. Luis A. Lévingston y
D. Jorge T. R(ljo, que han obtenido las más altas clasi-
ficaeiones en dicho concurso.
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Ministerio de Marina.

Decreto promoviendo torpedistas
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ROCA.
ONaFRE BETBEDER.

JuNIO.

ROCA.
ONaFRE BETBEDER.

Decreto autorizando la adquisición (le artefactos para la
instalación del 3er pabellón del Hospital Naval

Buenos Aires, Junio 8 de 1901.

Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, dése en la
«Orden General", y archívese.

Buenos AIres, Junio 11 de 1901.

En atencíón á las razones expuestas en la resalución
de fecha 14 de Diciembre del ai'ía ppdo., y considerando
que es de todo punto indispensable dotar al tercer pabe-
llón del Hospital Naval que se canstruye en el Puerto
Militar, del material necesario para su buen funciü.namienta.

El Presidente de la Repítbtiea-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Intendencia de la Armada para
adquirir en. plaza, en la forma más conveniente, can des-
tino al 3er pabellón del Hospital Naval, los artefactos
para servicias sanitarios de instalación fija que se detallan

Vista la prapuesta que precede,

El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Pramuévense al emplea de tarpedista de 1a clase,
al de 2a D. Alberto Guiñazú y á 2a al de Sa D. Marcelo
Malina.
Art. 20 Camuníquese á quienes carrespanda, dése en

la «Orden General", y archívese.
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Acuerdo manteniendo la rormación de una cuenta especial con
las multas que se impongan al personal de la Intendencia

Buenos Aires, Junio 14 de 1901.

Visto el decreto de 6 de Mayo ppdo., por el cual se
dispone la formación de un fondo en cuenta especial con

Visto el presente expediente de solicitud de retiro, y
encontrándose el causante comprendido en los términos
del Art. 2°, inciso 1° de la Ley de Retiros Mili tares vigente

El Prc'sidente de la Ref'ública-

DECRETA:

Art. 1° Declárase en situación de retiro al ex cabo
enfermero de 1a clase de la Armada Luis Piñeiro, con
la pensión militar del sueldo íntegro de su cl~se, que le
corresponde por alcanzar sus servicios á veInte años,
tres meses y cuatro dias, de conformidé'd con la escala
que fija el Art. 5° de la referida ley de retiros mijitares
N° 3239.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, anótese y archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER. '

iDecreto declaranllo en situación de retiro al cabo de enfermeros
. I,uis Piñeiro .

.a fojas 'Sen 1a nota del asesor técnico; pudiendo inver-
tir en su compra hasta la cantidad de ($ 1570 nfu.) mil
-quinientos setenta pesos moneda nacional, que se abona-
lá del producido de la venta en ~ubasta pública de
:instrumentos sanitarios, de conformidad con lo d~spuesto
.en el Acuerdo de 12 de Marzb ú!timo.
Art. 2° Tómese nota por la Sección Contabilidad, y

vuelva á la Intendencia de la Armada, á sus efectos.
ROCA.

ONOFRE BETBEDER.
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los producidos de multas impuestas al personal de la In-
tendencia de la Armada, destinándolo al mismo tiempo
para premios ó socorros á los empleados ó sus familías en
casos especiales de mérito, etc.,
. La observación hecha por la Contaduría Nacional al cita-

do decreto fundándose en que las sumas provynientes por
tal concepto encuadran como eventuales y que por tanto
deben entrar en rentas generales, y

CONSIDERANDO:
Que por la naturaleza de las funciones que desempeña

la Intendencia de la Armada, se exige de sus empleados
puntualidad y extrícta observancia de sus deberes, lo que
da lugar á la imposición de multas; y que tal medida se
complementará llevando como anexo el estímulo del ¡:-remio:

Que estos fondos no pueden ccnsiderase comprendidos
en el cálculo de recursos de la Ley de Presupuesto por
que no ha podido preverse suj existencia, razón por la cual
no debe considerársele como renta eventual,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Mantener el decreto de 6 de Mayo ppdo., dispo-
niendo la formación de una cuenta especial con el pro-
ducido de las multas que se impongan al personal de la
Intendencia de la Armada, que podrán invertirse en pre-
mios ó socorros á los empleadosó sus familias en casos
espeCiales (le méritos, enfermedad ó fallecimiento, dejan-
do sin efecto el Art. 2° del decreto de 15 de Abril ppdo.

Art. 20 Comuníquese á Contaduría Nacional, pubJíquese,
dése al Regi5tro Nacional y archivese.

ROCA.-ONoFRE BETBEDER.~-EZEQUIELRAMOS
MExiA.-FELIPE YOFRE.-EMILIO CI-
VIT.-PABLO RICCHERI. .

D•.creto nombrando Cirujano de In Arm:ula ni Dr. A. J,op,.z

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Junio 15 de 1901.

'Vista la propuesta que precede, del Cuerpo de Sani
nidad de la Armada,
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.El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Cirujano de 2a clase de la Armada,
al Dr. D. Alcibiades López, que reune las condiciones
exigidas por la Ley N" 2377.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponde, dése en la

"Orden Genera!», y archivese.
ROCA.

ONOFRE BETBEDER.

Acuerdo autorizando la adquisición de una callIera para el
Transporte Ushuaia.

Ministerio de .~larina.

Buenos Aires, Junio 17 de 1901.

Vista la nota que precede de la Dirección General del
Material, en la que da cuenta que se ha podido constatar
que el estado de la caldera del transporte "Ushuaia» no
es satisfactorio y que las reparaciones que podrían efec-
tuarse, muy poco mejorarán las condiciones, por cuanto el
conjunto está por demás debilitado, y considerando que
es de todo punto conveniente la adquisición de una nue-
va para que sin menoscabo de la seguridad, pueda poner
al buque en estado de prestar los servicios á que está
afectado y con la ventaja de mayor economía de combus-
tible,

El Prestdente de la RepúMica. en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorízase al Departamento de Marina, para que
por intermedio de la Legación lugentina en Inglaterra~
pruceda á la adquisición de una caldera nueva con sus
accesorios, que pueda soportar una presión de 80 libras
para ser colocada en el tran;;porte «Ushuaia., pudiendo
invertir en dicha adquisición hasta la cantidad de ochocientas
libras esterlinas, incluso el flete hasta esta Capital.
Art. 20 La suma autorizada por el artículo anterior, se

imputará alínciso 16, ítem 1 del presupuesto vigente del
Departamento de Marina.
Art. 3° Expídase, por la ~ección Contabili,iad, la orden
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de pago correspondiente; comuníquese á la Legación
Argentina en Londres, á los Ministerios de Hacienda.
Relaciones Exteriores y Culto y Contaduría General rle
la Nación; fecho, archívese, previa anotación por la Di-
rección General del Material.

ROCA. -.ONOFRE BETBEDER.-FELIPE
YOFRE.--EMILIO CIVIT.-A.
ALcoRTA-PABLo RICCHERI.

«ecreto acordando pensión á la viuda del Teniente de Navío
D. Estéban Fernández.

Ministerio de Marina
Buenos Aires, Junio 20 de 1901.

Visto el presente expe diente de solicitud de pensión, y
atento lo informado por la Contaduría General de la Nacion,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérclase á la Sra. Ángela Trueba de Fer-
nández, viuda del extinto Teniente de Navío D. Esteban
Fernández. la pensión de la tercera parte del sueldo que
el causante gozaba, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley General de Pensiones de 9 de Octubre de 1865, en su
Art. 21, inciso 2°.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, anótese y archívese
en la Contaduría General de la Nación.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Decreto nombrando .Jef'e de la Sección Torpedos.

Ministerio de Marina.
Bueno Aires, Junio 22 de 1901.

}jI Preside1Zte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Jefe de la Sección Torpedos, al Ca-
pitán de Fragata D. Manuel J. Lagos.
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Art. 2° Comuníquese, dése en la «Orden General» y
archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER .

.
Decreto dando por comlmrgada la falta cometi(la l)Or el

Condestable José E. González.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Junio 22 de 1901.

Vista la presente solicitud de gracia presentada por el
ex Condestable de 1a. José E. González, rebajado á mari-
nero y teniendo en cuenta que la causa por la que tué
destituiJo ha sido la de haber cometido la falta de deser-
ción simple con la presentación voluntaria después de
tres días de haber sido declarado desertor y en vista del
número de años que presta servicios en la Armada y la
buena conducta observada,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Dase por compurgada la falta cometida por el
ex Condestable de la José E. González con el tiempo de
castigo que lleva sufrido, levantándosele en consecuencia
la tacha de desertor.
Art. 2° Repóngasele en su empleo de Condestétble de 1a.
Art. 3° Comuníquese, anótese. y archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.
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Resolución decIurando pl.'rdido el derecho de certificados de
premio de tierras, solicitados por D.. José L. Aguilar.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 3 de 1901.

Visto e,ste expediente, en el que por 'decreto de 21 de
Noviembre de 1900, se ordenó la entrega á D. José L.
AguiJar, previa: justificación en forma de su identidad,
de los certificados de premio que como expedicionario
al Río Negro Je correspondían, y

CONSIDERANDO:

Que el, interesado no se ha presentado á llenar la for-
malidad indicada y que han vencido los términos fijados
por los Arts. 2°y 3° de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de
1900, para la entrega y ubicación de esos certificados;
de acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras
y Colonias,

El Presidetzte de la Rt:pública-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley N° 3918 de 21 de
Mayo de 1900, Y volver este expediente á la Dirección
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de Tierras y Colonias para que lo archive, previa repo-
sición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUrEL RAMOS MEX1A.

Resolución declarando perdido el del"echo de certificados de
pr'emio de tierras, solicitados por D. Saturnino Morales.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 3 .de 1901.

Re5ultando de este expediente, que por resolución de
6 de Marzo de 1894, se ordenó la entrega á D. Saturnino
Morales de los 'certificados de premio que por la expedición
al Río Negro le correspondían, y

CONSIDE RANDO:

Que el interesado no se ha presentado, á pesar del tiempo
transcurrido, á recibir esos certificados y que han vencido
los términos fijados por los Arts. 2° y 3° de la Ley N° 3918
de 21 de Mayo de 1900, para la entrega y ubicación de
esos certificados; de acuerdo con 10 informado por.la Di-
rección de Tierras y Colonias,

El Presidmte de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
el Art. 4° de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900, y
volver este expediente á la Dirección de Tierras y Colonias,
para que lo archive, previa reposición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé se al Registro

Nacional.
ROCA .

. EZEQUIEL RAMOS MEXfA.
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Resolución declarando perdido el derecho de certificados de
premio de tierras, solicitados por D. José I.•eyría.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 3 de 1901.

Resultando de este expediente, que por resolución de
15 de Diciembre de 1882 se ordenó la entrega á D. Jo-
sé Leyda de los certificados de premIO que como expedi-
cionario al Río Negro le correspondían, y $

;~
CONSIDERAN DO:

Que el interesado no se ha presentado, á pesar del
tiempo transcurrido, á recibir los certificados y que han
vencido los términos fijados por los Art. 2 y 3 de la Ley
3918 de 21 de Mayo de 1900, para la entrega y ubicación
de ellos; de acuerdo con lo informado por la Dírección
de Tien as y Colonias,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar perdido todo derecho de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley N°.3918 de 21 de
Mayo de 1900, y volver este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias, para que lo archive, previa rep07
sición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEX1A.

Resolución declarando perdido el derecho de certificados de
premio. de tierras, solicitado por D. Abelino Miranda.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires; Junio 3 de 1901.

Resultando de este expediente:
Que por Decreto de 16 de F~brero de 1895 se ordenó

la entrega á D. Abelino Miranda de los certificados
de premio que como expedicionario al Río Negro le co-
rrespondían, y
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. CONSIDERANDO:

Que el interesado no se ha presentado, á pesar del
tiempo transcurrido, á recibir los certificados, y que han
vencido los plazos fijados por los Arts. 2° y 3" de la Ley
3918 de 21 de Mayo de 1900, para la entrega y ubicación
de ellos; de acuerdo con lo informado por la Dirección
de Tierras y Colonias,

F.:¿Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Declarar perdido todo derecho, de acuerdo
con lo dispuesto por el Art. 4" de la Ley 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y volver este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias, para que lo archive, previa repo-
sición de sellos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

ltesolucióntIcclaranllo llcrllillo el lIerecho á certifica(los (le
p,'emio tIe tierras, solicitados por D. Rufino Ferreyra.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 3 de 1901.

Visto este expp.diente en el que por Decreto de 3 de
Noviembre ppdo., se ordenó la entrega á D. Rufino Fe-
rreyra, previa justificación en forma de su identidad, de
los certificados de premio que como expedicionario al Río
Negro le correspondían, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente no se ha presentado á llenar la for-
malidad indicada y que han vencido los términos fijados
por los Arts. 20 y 3° de la Ley W 3918 de 21 de Mayo
de 1900, para la entrega y ubicación de esos certificados;
de acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras
y Colonias,
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El Pl"esidmte de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley No 3918 de 21
de Mayo de 1900, y volver este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias, para que lo archive, previa repo-
sición de sellos.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA

Resolución declarando perdido el derecho de certificados de
premio de tierras, solicitados por D. Luis Girón

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Junio 3 de 1901.

Visto este expediente en el que, por Decreto de 3 de
Noviembre del año 1900 se ordenó la entrega á D. Luis
Girón, previa justificación en forma sobre su identidad,
de los certificados de premio que como expedicionario al
Río Negro le correspondían, y

CONSIDERANDO:

Que el interesado no se ha presentado á llenar la for-
malidad indicada y que han vencido los términos fijados
por los Arts. 2 y 3 de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo
de 1900, para la er.trega y ubicación de esos certi-
ficados; de acuerdo con lo informado por la Dirección de
Tierras y Colonias,
Hl Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4 de la Ley N° 3918 de 21
de Mayo de 1900 y volver este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias, para que lo archive, previa repo-
sión de sellos. .

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

:lB
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ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución declarando perdido el derecho de certificados de
premio de tierras, solicitados por D. Vicente ];'erreyra

Mimisterio de Agricultura.
Buenos Aires, Junio 3 de 1901.

Resultando de este expediente.
Que por Decreto de 5 de Noviembre de 1900 y resolu-

ción de \:) del mismo mes y año, se ordenó la entrega á D'
Vicente Ferreyra, previa justificación en forma de su iden-
tidad, de los certificados de premios que como expedicio-
nario al Río Negro le corréspondían, y

CONSIDERANDO:

Que el interesado no se ha presentado á llenar la forma-
lidad indicada y que han vencido los términos fijados por
los Arts. 2° y 3° de la Ley 391R de 21 de Mayo de 1900,
para la entrega y ubicación de esos certificados; de acuer-
do con lo informado por la Dirección de Tierras y Co-
lonias,
El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley 3918 de 21 de Mayo
de 1900, y volver este expediénte á la Dirección de Tie-
rras y Colonias, para que lo archive, previa reposición de
sellos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

Resolución declarando perdido el derecho á certificados de
premio de tierras, solicitados por D. Nicolás Araujo

Ministerio d el\gricultura.
. Buenos Aires, Junio 3 de 1901.

Resultando de este expediente que, por resolución de
19 de Dicembre de 1892, se ordenó la entrega á D. Ni-
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colás Arauja de los certificados de premio que como ex-
pedicionarioal Río Negro le correspondían, y

. CONSIDERANDO:

Que el.interesado no se ha presentado, á pesar del
tiempo transcurrido, á recibir e.;os certificados y. que han
vencido los términos fijados por los Arts .. 2 y 3 de la
Ley N° .3918 de 21 de Mayo de 1900, para la entrega y
ubicación de esos certificados; de acuerdo con lo infor-
mado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la Repúblzca-

RESUELYE:

Art. 1e Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
el Art. 4° de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900, y
volver este expediente á la Dirección de Tierras y Colonias,
para que lo archive, previa 1eposición de sellos.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Resolución declaran(lo l)erdido el derecho á certilicados de
premio (le tierras,. solicitados por D. Roberto .Mandet

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 3 de 1901.

Resultando de este expediente que por resolución de 26
de Marzo de 1895 se ordenó la entrega á D. Roberto
Mandet de los certificados de prelUio, que como expe-
dicionario al Río Negro le correspondían, y

CONSIDERANDO:

Que el interesado no se ha presentado, á. pesar del
tiempo transcurrido, á recibir esos certificados, y que han
vencido los términos fijados por los Arts. 20 y 30 je
la Ley No 3918 de 21 de Mayo de 1900, para la entrega
.Y ubicación de esos certificados; de acuerdo con lo in-
formado por la Dirección de Tierras y Colonias,
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EL Presidmte de la República.,-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar perdido todo derecho. de acuerdo con
el Art. 4° de la Ley No 3918 de 21 de Mayo de 1900. y vol-
ver este expediente. á la Dirección de Tierras y Colonias,.
para que lo aft~hive, previa reposición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquesp. y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

EZEQUIEL lÜMOS l\1EXÍA..

Resolución declarando perdido el derecho á certificados de-
l)remio de tierras, solicitados por D. Agustín Romero

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 3 de 1901.

Resultando de este expediente, que por resolución ~e
6 de Marzo de 1894 se ordenó la entrega á D. Agustín
Romero c.e los certificados de premio que como expedi-
cionario al Río Negro le correspondían, y

CONSIDERANDO:¡

Que el interesado no se ha presentado, á pesar del tiem-
po transcurrido, á recibir esos certificados y que han ven-
cido los términos fijados por los Arts. 2° y 3° de la Ley
W 3918 de 21 de Mayo de 1900, para la entregá y ubi-
cación de ellos; de acuerdo con lo informado por la ,Di-
rección de Tierras y Colonias.

fU Presidmte de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar perdido todo derecho. de acuerdo con lo.
dispuesto por el Art. 4° de la'Ley N° 3918 de 21 de Mayo
de 1900. y volver este expediente á la Dirección de Tierras-
y Colonias, para que lo archive, previa reposición de se-
llos. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al RegistrCJo

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL. RAMOS MEXíA.
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"Resolución declarando perdido el derecho á certificados de
premio de tierras, solicitados por D. J.•ucas J. M. Chaves

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 3 de 1901.

Resultando de este expediente, que por resolución de
27 de Julio de 1892 se ordenó la entrega á D. Lucas
José M. Chaves, de lo!" certificados de premio que como
expedicionario al Río Negro le correspondían, y

CONSIDERANDO:

Que. el interesado no se ha presentado á recibir esos
-certificados, á pesar del tiempo transcurrido, y que han
vencido los términos fijados por los Arts. 2° y 3° de la
Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900, para la entrega y
ubicación de ellos; de acuerdo con lo informado por la
Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidmte de la República-

RESUELVE:

Art. i° Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
Jo dispuesto por el Art. 4° de la Ley Nc 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y vol ver este. expediente á la Dirección
<le Tierras y Colonias, para que lo archive, previa repo-
sición de sellos.
. Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Regist,ro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA. 00

Resolución declarando perdido el derecho á certificados de
premio de tierras, solicitados por n. José M. Mesa

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 3 de 1901.'''0 C'.
"'L;:"':(~_

Resultando de este expediente, que por resolücióti :'dé'r;
18 de Diciembre de 1892 se ordenó la entrega á D José
M. Mesa de los certificados de premio de tierras que
como expedicionario al Río Negro le correspondían, y
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•
CONSIDERANDO:

Que el interesado no se ha presentado, á pesar del
tiempo transcurrido, á recibir esos certificados y que han
vencido los términos fijados por los Arts. 2° y 3° de la
Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900, para la entrega y
ubicación de esos certificados; de acuerdo con lo infor-
mado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-.-

RESUELVE:

Art. 10 Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley N° ;3918 de 21 de
Mayo de 1900, y volver este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias, para que lo archive, previa reposición
de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Resolución declaraUllo perdido el derecho á certificados (le
premio de tierras, solicitados ]lOr el Sr. Mariano Fosbery

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 3 de 1901,

Visto este expedient~, en el que por decreto de 28 de
Diciembre de 1900 se ordenó la entrega á D. Mariano
Fosbery, previa justificación en forma de su identidad,
de los certificados de premio por la expedición al Río
Negro, y

CONSIDERANDO:

Que el interesado no se. ha presentado á llenar la for-
malidad indicada y que han vencido los términos fijados
por los Arts. 2° y 3° de la Ley 1\0 3918 de 21 de Mayo
de 1900, para la entrega y ubicación de esos certificados:
de acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras
y Colonias,
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El Presidente de. la RejJública-

RESUELVE:

Art. 10 Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley 3918 de 21 de Mayo
de 1900, y volver este expediente á la Dirección de Tie-
rras y Colonias, para que lo archive, previa reposición
de sellos.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA,
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución desestimamlo el pedido de ubicación (le tierras
formula(lo por D. Avelino Puebla ~

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 3 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Avelino Puebla
solicita la ubicación de un solar de premio por la expe-
dición al Río Negro, y en mérito de las consideraciones
aducidas en el Decreto de 28 de Mayo ppdo., dictado en
el expediente de D. Juan Crovetto,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Desestimar el pedido formulado por el recu-
rrente; declarar perdido todo derecho de acuerdo COI1 lo
dispuesto por el Art. 4 de la Ley No 3918 de 21 de Mayo
de 1900, y volver este expediente á la Dirección de
Tierras y Colonias, para que lo archive, previa reposición
de sellos.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.
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Resolución declarando perdido el derecho á certificados de
premio de tierras, solicitados por don Mauricio Núñez

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires; Junio 3 de 1901.

Resultando de este expediente, que por Decreto de 11
de Julio de~ 1900 y resolución de 20 del mismo mes, se
ordenó la entrega i D. Mauricio Núñez de los certifica-
dos de premio que, como expedicionario al Río Negro le
correspondían, y

CONSIDERANDO:

Que el interesado no se ha presentado, á pesar del
tiempo transcurrido, á recibir esos certificados y que han
vencido los términos fijados por los Arts. 2° y 3° de la
Ley W 3918 de 21 de Mayo de 1900, para la entrega y
ubicación de esos certificados; de acuerdo con Jo infor-
mado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar perdido todo3 derecho, de acuerdo con
el Art. 4° de la Ley W 3918 de 21 de Mayo de 1900 y
volver este expediente á la Dirección de tierras y Colo-
nias para que lo archive, previa reposición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Resolución declarando perdido el derecho á certificados de
premios de tierras, solicitados por D. Ramón Molina

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Junio 3 de 1901.

Resultando de este expediente, que por resolución de
14 de Diciembre de 1892, se ordenó la entrega á D. Ramón
Malina de los certificados de premio que, como expedi-
cionario al Río Negro le correspondían, y

,
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Que el interesado no se ha presentado á recibir esos cer-
tificados á pesar del tiempo transcurrido y que han ven-
cido los términos fijado por los Arts. 2" y 3° de la Ley
N0 3918 de 21 de Mayo de 1900, para la entrega y ubi-
cación de ellos; de acuerdo con lo informado por la Di-
rección de Tierras y Colonias,

El Presidmte de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley N° 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y volver este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias, para que lo archive, previa repo-
sición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUJEL RAMOS MEXÍA.

Resolución declarando perdido el derecho dc certificados de
premio de tierras, solicitados por U. Miguel Olguin

Ministerio de Agricultura,

Buenos Aires, Junio 3 de 1901.

Resultando de este expediente:
Que por Decreto de 20 de Octubre de 1897 se ordenó

la entrega á D. Miguel Olguín de los certificados de pre.
mio que por la expedición al Río Negro le cqrrespon-
dían, y

CONSIDERANDO:

Que el interesado no se ha presentado, á pesar del tiem-
po transcurrido, á recibir estos certificados y que han
vencido los términos fijados por los Arts. 2 y 3 de la Ley
N° 3918 de 21 de Mayo de 1900, para la entrega y ubi-
cación de ellos; de acuerdo con lo informado por la Di-
rección de Tierras y Colonias,
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El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art .4 de la Ley No 3918 de 21 Mayo de
1900, y volver este expediente á la Dirección de Tierras
y Colonias, para que lo archive, previa reposición de
sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolucion declarando perdido el derecho de certificados de
premio de tierras, solicitados por D. Juan Olmos

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 3 de 1901.

Resultando de este expediente que por resolución de 18
de Diciembre de 1892, se ordenó la entrega á D. Juan
Olmos de los certificados de premio que como expedicio-
nario al Río Negro le correspondían, y

CONSIDERANDO:

Que el interesado no se ha presentado, á pesar del tiem-
po transcurrido, á recibir estos certificados y que han ven-
cido los términos fijados por los Arts. 2°y 3°de la Ley N"
3918 de 21 de Mayo de 1900, para la entrega y ubicación
de ellos; de acuerdo con lo informado ,por la Dirección
de Tierras y Colonias,

El Presidente de la RejJública:-

RESUELVE:

Art. 10 Declarar perdido todo derecho de acuerdo con
lo dispuesto por el Art.4 de la Ley N° 3918 de 21 de Ma-
yo de 1900, y volver este expediente á la Dirección de
Tierras y Colonias, para que lo archive, previa reposición
de sellos.
Art. 20 Comuníquese etc.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

..
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Resolución declarando perdido el derecho a certifica(los de
premio de tierras, solicita(los por D. Elll"ique I.allzolli

Ministerio de Agricultura
Buenos Aires, Junio 3 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Enrique Lanzoni,
en repre.sentación de los Sres. Manfredi Hertelendi y
Benjamín Bohm, solicita la entrega de los certificados de
premio por la expedición al Río Negro, que corresponden
á los Oficiales D. Rudecilldo J. Pereyra, Juan A. Andra-
de y Félix M. Paz, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente no ha comprobado en forma la per-
sonería invocada, puesto que el poder que presenta le ha
sido otorgado por el Sr. Hertelendi, y la administración
áe los respectivos derechos fué hecha por aquél en con-
dominio con el Sr. Bohm y de acuerdo con lo informa-
do por la Direcci6n de Tierras y Colonias y lo dictami-
nado por el Sr. Procurador del Tesoro, .

El Presidente de la República-
RESUELVE:

Art. 10 No hacer lugar á lo solicitado; declarar perdido
todo derecho, de acuerdo con 'lo dispuesto por el Art. 40

de la Ley N° 3tl18 de 21 de Mayo de 1900, y volver este
expediente á la Dirección de Tierras y Colonias para que
lo archive, previa reposici6n de sellos.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al. Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolucion (leclarando cumpli(las las obligaciones de población,
etc. impuestRs á D.I.uis Urdaniz

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Junio 3 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Luis Urdániz pro-
pietario de una superficie de 5000 hectáreas en el Territorio
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del Chaco, por transferencia hecha á su favor por D. Mar-
tín Gigli, solicita se declaren cumplidas las obligaciones
de población é indroducción de capital, establecidas por
Decreto de 26 de Septiembre de 1891, que obligaba al
.cedente á intr.)ducir en esas tierras un capital de dos
mil pesos moneda. nacional por legua cuadrada y una
población cuyo costo no fuera menor de la citada suma, y

CONSIDERANDO:

Que tanto el carácter de propietario del Sr. Gigli, como
la cesión invocada por el Sr. Urdániz, lo comprueban ]0.5'
testimonios de escrituras que corren agregadas á fs ....y
que de la inspección practicada resulta, que el recurrente
ha construído poblaciones é introducido un capital que
excede al fijado por el Decreto de 26 de Septiembre de
1891, y de acuerdo con lo informado por la Dirección de
Tierras y Colonias y lo dictaminado por el Sr. Procurador
del Tesoro,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar cumplidas por D. Luis Urdániz, las
obligaciones de población é introducción del capital es-
tablecido por el Decreto de 26 de Septiembre de 1891, en
la superficie de cinco mil (5000) hectáreas en el Territorio
del Chaco, fracción C, mitad Norte del lote nueve (9),
Sección T de que es propietario, en virtud de la transfe-
rencia que le hizo D. Martín Gigli, y previa reposición
de sellos, pasar este expediente á la Escribanía Maj'or de
Gobierno para los efectos del caso.
Art. 2°' Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
. ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Resolución aprobando una ubicación de tierras en Santa Cruz
á t'avor de D. Victor E. A. }'enton

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Junio 3 de 1901.

Visto este expediente en el que D. Víctor E. A. Fenton,
arrendatario de diez mil hectáreas en el Territorio de
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Santa Cruz, solicita la ubicación de dos mil quinientas
hectáreas, parte de las que arrienda, en amortización de
Jos respectivos certificados de premio por la expedición al
Río Negro que depositó oportunamente, y

CONSIDERANDO:

Que si bien es cierto que el .término establecido po r
el Decreto de 21 de Julio de 1897, permitiendo á los arren-
datarios de tierra fiscal ubicarla en amortización de esos
certificados, se halla vencido, el P. E. en diversos casos
análogos al presente ha resuelto favorablemente (~stos pe-
didos y la tierra solicitada se encuentra en las condicio-
'nes establecidas por Decreto de 19 de Noviembre de 1895;
de acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras
y Colonias y lo dictaminado por el Sr. Procurador del
Tesoro, .

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Apruébase la abicación determinada por la Di-
rección de Tierras y Colonias, en el Territorio de Santa
Cruz, Sección XXIII, fracción D, ángulo Sude",te del lote
N° 6, con una superficie de dos mil quinientas hectáreas,
como la que corresponde á D Victor E. A. Fenton, en
amortización de los respectivos certificados de premio por
la expedición al Río Negro, que depositó oportunamente
en la citada Dirección,) la que forma parte de las 10.000
hectáreas en ese territorio, que le fueron concedidas en
arrendamiento al Sr. Fenton.

Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para
que, previa reposición de sellos, extienda á favor de D.
Victor 'E. A. Fenton, el taulo de propiedad. de las dos
mil quinientas hectáreas de la referencia, haciendo cons-
tar en él que qued:l obligado á ceder gratuitamente al
Estado el ár('a que fuere necesa~a para el trazado de
cualquier ferrocarríl ó camino.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.
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Resolución no haciendo lugar á la devolución tle una suma por
arrendamientos (le tierras en sauta Cruz solicitada por
D. Julio Schelkly.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 3 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Julio Schelkly, ce-
sionario de los derechos del Sr. Clemente Cabanettes
á la propiedad de las veinte mil hectáreas en el Territorio
de Santa Cruz, que le fueron acordadas en venta por el
precio y condiciones de la Ley No 3053, solicita en su,
escrito de 16 de Abril último, la devolución de las sumas
pagadas por el arrendamiento de esa superficie, en razón
de que como lo manifiesta su cedente, nunca pudo ocupar
esas tierras, y

CONSIDERANDO:

Oue como se hace constar en el 3,r considerando del
De~reto de 18 de Julio de 1898, que concedió en venta
al Sr. Cabanettes las veinte mil hectáreas de la referen-
cia, de acuerdo con la Ley N° 3053, ella fué otorgada en
razón de su desistimiento de la gestión que tenía iniciada
sobre mejor derecho al campo ocupadu por el Sr. Man-
zano, que según él, era el que le había sido arrendado,
siendo esta por lo tanto la condición á que estaba sujeta
esa concesión y además por Decreto de 21 de Mayo últi-
mo, se. ha dispuesto que todos los compradores de tierra
fiscal, de acuerdo con la precitada Ley á título de arren-
datarios, deberán oblar los arrendamientos hasta el día en
que firmen las letras por el precio de la tierra vendida,

El. Presidmte de la Repúbliea-

RESUELVE:

Art. lONa hacer lugar á lo solicitadú por d(m JUlio Schel-
kly. y volver este expedi~nte á la Dirección de Tierras y Co-
lonias, para que lo archive, previa reposición de sellos.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS lVIEXÍA.
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Resolución no haciendo lugar á la devolución de una suma
por arrendamiento de tierras solicitalla por D. Federico
Turner.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Junio 3 de 1901.

Visto este expediente, en el que D.. Federico Turner
en representación de D. Julio Lemos solicita la devolu-
ción de la parte proporc:ional de la tercera cuota del
arrendamiento oblado por él, con relación al jéficit de
superficie que resulta de la mensura de la tierra de que
era arrendatario en el Territorio de Santa Cruz, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto de 30 de Mayo último, dictado en el
expediente 1513 R. 1891, se aprobó la transferencia he-
cha por el Sr. Lemos á favor de D. Francisco Reynolds
de sus acciones y derechos al arrendamiento de trece
mil setecientas setenta y seis hectáreas y fracción en el
Territorio de Santa Cruz, que le había sido acordada y
por lo tanto, carece de personeríél para solicitar la devo-
lución de la parte de las cuotas obladas por este con-
cepto y no obstante lo informado por la Dirección de
Tierras y Colonias,

El Presidmte de la Repúblic.7-

RESUELVE:

Art. 1° No hacer lugar á lo solicitado por el recurrente
y volver este expediente á la Dirección de Tierras y Co-
lonias, para que lo archive previa reposición de sellos.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro.
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto declarando 'perdido 'el derecho á certificados de pre-
mio de tierras, solicitado por D. Santiago Martinez.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Junio 3 de 1901.

Resultando de este expediente, que por resolución de
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8 de Dicembre de 1892, se ordenó la entrega á D.
Santiago Martínez, de los certificadoil de premio que co-
mo expedicionari0 al Río Negro le correspondían, y

CONSIDERANDO:

Que el interesado no se ha presentado, á pesar del tiem-
po transcurrido, á recibir esos certificados y que han ven-
cido los términos fijados parlas Arts. 2° y 3" de la Ley
N° 3918 de 21 de Mayo de 1900, para la entrega y ubi-
cación de ellos; de acuerdo con lo informado por la Di.
rección de Tierras y Colonias,

ht Presidmte dI? la República-

DECRETA:

Art. 1° Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley N° 3918 de 21 de
l\1ayo de 1900, y volver este expediente á la Dirección
dé Tierras y Colonias, para que lo archive, previa repo-
sición de sellos. •
Art. 2° Comuníquese, pubIíque¡:,e y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Decreto declarando perdido el derecho á certificados de premio
de tierras, solicitados por D. Manuel Cardoso.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 3 de 1901.

Resultando de este expediente, que por resolución de
18 de Diciembre de 1892, se ordenó la entrega á D.
Manuel Cardoso de los certificados de premio que como
expedicionario al Río Negro le correspondían, y

, CONSIDERANDO:

Que el interesado no se ha presentado á recibir esos
certificados á pesar del tiempo transcurrido y que han
vencido los términos fijados por los Arts. 2° y 3° de la
Ley No 3918 de 21 de Mayo de 1900, para la entrega y
ubicación de esos certificados: de acuerdo con lo infor-
mado por la Dirección de Tierras y Colonias,
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El Presidente de la Rtpública-

DECRETA:

Art. 1° Declarar perdido todo derecho, de acuerdo cow
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley N" 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y volver este expediente á la Dirección.
de Tierras y Colonias, para que lo archive, previa repo-
sición de sellos_

Art. 2° Comuníqnese, publíquese y dése al Registro.
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución decla,"ando perdido el derecho á certificados de.
premio de tierras, solicitados por D. :Francisco Orrego.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 3 de 1901.

Resultando de este expediente, que por resolución de-
27 de Diciembre de lcS92, se ordenó la entrega á D. Fran-
cisco Orrega de los certificados de premio que por la ex-
pedición al Río Negro le correspondían, y

CONSIDERANDO:

Que el interesado no se ha presentado. á pesar del
tiempo transcurrido, á recibir esos certificados y que han
vencido los términos fijados por los Arts. 2° y 30 de la Ley
N° 3918 de 21 de Mayo de 1900, para la entrega y ubi-
cación df" esos certificados: de acuerdo con lo informado
por la Dirección de Tierras y Colonias,

."~lrresidente de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
el Art. 4° de la Ley No 3918 de 21 de Mayo de 1;)00, y
volver este expediente á la Dirección de Tierras y Colo-
nias. para que lo archive, previa reposición de sellos.

Art. 2° Comuníquese, pnblíque:se y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA~
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ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución declarando perdido el derecho á certific:uios de
premio de tierras solicitados por D. Nemesio Castl.o.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 3 de 1901.

Resultando de este expediente, que por resolución de
14 de Diciembre de 1892, se ordenó la entrega á D.
Nemesio Castro de los certificados de premio que como
expedicionario al Río Negro le cosrespondían, y

CONSIDERANDO:

Que el interesado no se ha presentado, á pe,,;>.rde 1
tiempo transcurrido, á recibir esos certificados y que ha n
vencido los términos fijados por los Arts.2° y 3° de la
Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900, para la entrega y
ubicación de esos certificados: de acuerdo con lo infor-
mado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República--

RESUELVE:

Art. 10 Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley N° 3918 del 21 de
Mayo de 1900, y volver este expediente á la Dirección de
Tierras y Colonias, para que lo archive, previa reposi-
ción de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

necreto aprobando una ubicación de ;~tierras en Río Negro
solicitada por Da. Matilde Devoto de Ciovini.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

'1 Visto este expediente, en el que Da. MatiJde Devoto de
Ciovini solicita la ubicación de 3625 hs. 94 ás. 28 cs. en
el Territorio del Río Negro, en amortización de los respec-
tivos certificados de premio por la expedición al mismo
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territt'rio, que oportunamente depositó en la Dirección
de Tierras y Colonias, y

CONSIDERANDO:

Que la tierra pedida es fiscal y libre de adjudicación
y reserva y encontrándose dentro de mensura, por lo que
no hay inconveniente alguno que se oponga á que le sea
concedida á la recurrente; de acuerdo con lo informado
por la Dirección de Tierras y Colonias y lo dictaminado
por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la RepúblÚ'a-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la ubicación determinada por la
Dirección de Tierras y Colonias, en el Territorio del Río
Negro, Sección lAl, fracción E, parte N E, del lote N°
12, con una superficie de 901 hectáreas, 15 áreas y 44
centiáreas y en la mitad Oeste del lote 13, una extensión
de 2636 hectáreas;;, 63 áreas y 61 centiáreas y en la mis-
ma Sección y fracción, lote fr¡.ccionario No 14, con una
superficie de 88 hectáreas, 15 áreas y 23 centiáreas, ósea
un total de 3tl25 hectáreas 94 áreas y 28 centiáreas, co-
mo la que corresponde á Da Matilde Devoto de Ciovini,
en amortización de los respectivos certificados de premio
por la expedición al Río Negro, que dep0sitó oportuna-
mente en la Dirección de Tierras y Colonias.

Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para
que, previa reposición de sellos, extienda á favor de la
Sra. de qovini, título de propiedad de esa tierra, hacien-
do constar en él que queda obligada á ceder gratuitamen-
te al Estado el área que fuere necesaria para el trazado
de cualquier ferrocarril ó camino.

Art. 30 Comuníquese, publiques e y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.
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Decreto concediendo prórrogn pnrn el arrenllamiento de tierras,
en la Colonia Caroya solicitada por el Dr. Bahlomero Lle-
reno.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Visto este expedidiente. en el que el Dr. Baldomero
Llerena, arrendatari.) de 4.150 hectáreas en la Colonia .Ca-
roya», Provincia de Córdoba, solicita la prórroga de su
contrato, en las mismas condiciones y términos fijados en
él, y

CONSIDERAN DO:

Que acceder al pedido del arrendamiento, importaría
celebrar un nuevo contrato, á lo que se opone el decreto
de 3 de Abril de 1900, correspondiendo por lo tanto,
concederle sólo la de dos años que establece el Art. 2°
de su contr:1to; y que estando el lote N° 1, parte de la
tierra arrendada, afectado al proyecto de permuta celebra-
do con el Sr. Alfredo Demarchí, el que ha sido elevado
al H. Congreso para su aprobación. conviene establecer
que en tal caso quedará ~in efecto el contrato en la parte
que á ese lote se refiere; de acuerdo con lo informado
por la Dirección de Tierras y Colonias y lo dictaminado
por el Sr. Procurador del Tesoro.
l!.t FreJidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 10 Concédese á D. Baldomero Llerena. la prórroga
de dos (2) años que solicita para su contrato de arren-
darr.iento de una superficie de cuatro mil ciento cincuenta
hectáreas (4.150) ("n la Colonia .Caroya. Provincia de
Córdoba, bajo la condición de que el P. E. podrá dejarlo
sin efecto cuando lo estime conveniente.

Arto 2- QUf>da exceptuada de lo establecido en el artí-
culo anterior la superficie del lote uno, de la que en el
caso de aprobar el H. Congreso el proyecto de permuta
celebrada c"n C. Alfredo Demarchí, quedará sin efecto
el ("ontrato en la parte que á él se refiere.

Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, á
sus efectos.
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Dictamt'n del Sr. Procurador General de la Nación, sobre
entrega de certilicados de premio á D. Joaquin Cascallar
y decreto denegando dicho pedido.

Excmo. Señor:

La Ley N° 3918, derogó la de 5 de Setiembre de 1885,
que rlisponía la entrega de premios en tielras á los mi-
litares que tomaron parte en la expedición al Río Negro.
Aquella leyes explícitt en ~u mandato; sólo hace una

excepción, en favor dt>. los que figuren en las listas
aprobadas por el Poder Ejecutivo, á los que acuerda un
plazo de seis meses, contados desde su promulgación, para
reclamar los certificados correspondientes.
El recurrente no está comprendido en la excepción,

puesto que se ha presentado, cuando ya estaba vencido
el término de una ley, que por ser de favor y privilegio,
es de interpretación restrictiva.
Las causas del recurrente, emanadas de las circuns-

tancias de no estar entonces expedito el camino para las
gestiones de los cesionarios, no ~on de tomar se en con-
sideración, si se recuerda, que en todo momento han
podido los cesionarios presentarse ante V. E.. aunque
sólo fuera á eft>.cto de hacer una salvedad ó protesta,
por razón de, los derechos cedidos y que el decreto del
P. E. de 19 de Junio, á raíz de la Ley de 21 de Mayo,
abrió el camino para presentarse los cesionarios que ni
aún han podido por ello, quejarse de falta de tiempo
para hacerlo.
Donde la ley no distinguió personas ni situaciones, no

incumbe al Poder, encargado de su ejecución, ampliar
sus términos restrictivos; por lo que opino: que no pro-
cede, con arreglo á la ley y decretos citados la admisión
de las gestiones del Sr. Cascallar, sobre entrega de cer-
tificados reclamados fuera de los términos de la Ley N°
3918.-Mayo 30 de 1901.-SABINIANO KIER.

Ministerio de Agricultll1'a.

Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Téngase por resolución el precedente dictamen del
Sr. 'Procurador General de la Nación, y en consecuencia,
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ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MExfA.

no ha lugar á la entrega de los certificados de premio
por la expedición al Río Negro, que reclama D. Joaquin
Cascallar, como cesionario de varios individuos de tropa,
declarándose perdido todo derecho, de acuerdo con lo
dispuesto por el Art. 4° de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo
de 1900.
Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial", insér-

tese en el Registro Nacional, y fecho, á la Dirección de
Tierras Colonias para que, previa reposición de sellos,
archive este expediente.. f.

Resolución declarando caducas varias concesiones (le tierras
en la Colonia J.•as Garzas.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 7 de 190.1.

Visto este expediente, en el que D. Fermín Eguia,
en representación de los Sre:;:. Carlos, Santiago y Anto-
nio Fouru, Daniel Bertinac y David Zavatier é in vacando
el carácter de antiguos ocupantes de los lotes de la Colo-
nia Las Garzas, que menciona, solicitan les sean canee.
didos, y

RESULTANDO:

Que los referidos lotes, todos de la Sección 1, fueron
concedidos en ~ de Noviembre de 1886, en la ~iguiente
forma: el N° 35, á D. RodoJfo A. Baader: Nos 36, 37 Y
38, á D, Juan Meyer; Nos 14, 15, 13 Y 16 á D. Carlos
Sieguit; N°s 39, 40 Y 41, á D. Eugenio MoHn; N° 42,
á D. Rodolfo A. Baader. y N°s 62 y 63, á D. Emilio
Sjeguit, quienes abonaron el v;:¡lor total de esa tierra, ha-
biendo comprobado la inspección practicada, que dichos
Sres. no han dado cumplimiento á las obligaciones esta-
blecidas por la Ley de.3 de Noviembre de 1882, habien-
do incurrido por lo tanto, en la sanción prescripta en el
inciso 9 del Art. 13 de esa ley, y

CONSIDERANDO:

Que si bien es cierto que esa inspección ha constatado
que D. Antlnio Torun ocupa el lote N° 38: D. SantIago



Resolución aprobando una ubicación de tierras eu el Chubut
á favor de O. Guillermo C. Uavies.

ROCA.-
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Visto este expediente, en el que D. Guillermo C. Davies,'
solicita la ubicación de 2500 hectáreas en el Territorio
del Chubut, en amortización de los certificados de pre-
mio por la expedición al Río Negro, que depositó opor-
tunamente en la Dirección de Tierras y Colonias, y
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Torun, los Nos 13 y 14; Daniel Bertinat los 39 y 40 Y
David Favatier, el N° 63, siendo de su propiedad todas
las mejoras que en ellos existen, la Colonia Las Garzas,
está ubicada en terrenos que p::>r Ley de 13 de
Noviembre de 1886, pasaron á depender de la Pro-
vincia de Santa Fe y el P. E. por decreto de 23
de Abril de 1887, sólo se reservó la jurisdicción necesa.
ria á efecto de vigilar el ~umplimiento de las obligaciones
de ley por parte de los concesionarios. extendiéncroles el
respetivo título de propiedad en este caso, ó caducar
las concesiones otorgadas en el caso contrario;
Por estas consideraciones y las concordantes de los

Sres. Procuradores de la Nación y del Tesoro,

Hl Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar caducas las concesiones de los lotes de
la Colonia Las Garzas, otorgadas á los siguientes Señores:
de los Nos 35, 42 Y 61 á D. Rodolfo A. Baader; 36, 37 Y
38, á D. Juan Meyerj 13, 14, 15Y 16 á D. Carlos Sieguit:
39, 40 Y 41, ;'t D. Eugenio Molín; 60 á D. Juan Roth, y 62
Y 63, á D. Emilio Sieguit.
Art. 2° Pasar este expediente con nota al Sr. Gober-

nador de la Provincia de Santa Fe, á fin de que se sirva
resolver el pedido de los Sres. Antonio Santiago y Car-
los Fouru, Daniel Bertinet y David Favatier, si para ello
no hubiese inconveniente,
Art 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
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CONSIDERANDO:

'Que la tierra solicitada es fis~al y libre de adjudicación
y rese.rva, hallándose dentro de mensura, por lo que no hay
inconveniente alguno que se oponga á que le sea conce-
dida al recurrente; de acuerdo con lo informado por la
Dirección de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el
Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidmte de la Rcpública-

RESUELVE:

Art 10 Apruébase la ubicación determinada por la Di-
rección de Tierras y Colonias, en el Chubut, Sección A
n, fracción D, ángul0 Sudo~ste del lote número dieci-
nueve (19) para ;a superficie de dos mil quinientas hectá-
reas (2500), como la que corresponde á D. Gullermo
C. Davies, en amortización de los respectivos r.ertificados
de premio por la expedición al Río Negro, que oportu-
namente depositó en la Dirección de Tierras y Colonias.

Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para
.que previa reposición de sellos, extienda á favor del Sr.
Guillermo C. Davies, el título de propiedad correspondien-
te á esa superficie, haciendo constar en él que queda obli-
gado á ceder gratuitamente al Estado el área que fuese
necesaria, para el trazado de cualquier ferrocarril ó caminu.

Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nar:iona1.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Decreto declaranllo caduca una concesión de tierras en la
Colonia Resistencia, otorgada á 1). Eduardo Garcia

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Visto este expediente en que D. Victorío Cadutti solicita
le sean concedidos en venta los lotes rurales N°S82, 83, 401
Y 402 de la Colonia Resistencia, y

•
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CONSIDERANDO:

Que los lotes N°s 82 y 83 fuéron concedidos ~on fecha
19 de Septiembre de 1889 á D. Eduardo García, quien no
ha cumplido en ellos las obligaciones de ley, según lo
ha comprobado la inspección practicada en la Colonia, y
Consta igualmente que el concesionario no ha abonado
el precio de la tierra, ni subscripto letras por su importe;
Que los N°s 401 y 402 se concedieron por Decreto de

23 de Fehrero ppdo .. á D. Enrique Moltel' hallándose aún
en vigencia esa concesión, por lo que no es posible dis-
poner de ellos; de acuerdo con lo informado por la Di-
rección de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el
Sr. Procurador del Tesoro.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión de los lotes N0s
82 y 83 de la Colonia Resistencia, otorgada en 19 de Sep-
tiembre de 1889 á D. Eduardo García.
Art. 2° Concédense en venta á D. Victoria Cadutti por

el precio y condiciones de la Ley de 19 de Octubre de
1876, los lotes rurales N°' 82 Y 83 de la Colonia Resisten-
cia y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, para
que, previa reposición de sellos, y justificación de los re-
quisitos exigidos por el Decreto de 5 de Abril de 1897,
haga entrega al interesado de los respectivos boletos pro-
visorios.
Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución declarando caduca una conceSlOn de tierras en la
Colonia Sampacho otorgada á los Sres. J. Cataldo y Víctor
Morand

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Visto este expediente, en el que Da. Jesús M. de Cataldo,
invocando su carácter de única y univérsal heredera de



Buenos Aires, Junio 7 de 1901.
Ministerio de Agricultura.

Resolución no haciendo lugar á la ocupación de tierras en el
ehubut solicitada por D. Arturo Hyson.

MINISTERIO DE AGRICULTURA378

Visto este expediente en el que D. Arturo Dyson so-
licita se le conceda permiso para ocupar una superficie
de 625 hectáreas en los lotes 9 y 2 .fracción A, Secció n
D, nI del Territorio del Chubut, y

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

D. Julián Cataldo, solicita la concesión del lote rural No
271, y del solar A, manzana 21 de la Colonia Sampacho,
de los cuales el primero fué concedido en 11 de Enero
de 1883 á su esposo, en condominio con D. Víctor Morand
y el segundo se encuentra libre de adjudicación, y

CONSIDERANDO:

Que por una información especial levantada en la citada
colonia, se ha comprobado el carácter hereditario qu e
invoca la recurrente, como asimismo que el lote y solar
citados están ocupados por ella, siendo de su propiedad
las mejoras allí introducidas, y que habiendo sido conce-
dido el lote N° 271 al esposo de la recurrente en condo-
minio con el Sr. Morand y no habiendo cumplido éste, las
obligaciones de ley, corresponde su caducidad; de acuerdo
con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias
y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidmte de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar caduca la concesión del lote rural N°
271 de la Colonia Sampacho, acordada en 11 de Ener o
de 1883 á los Sres. Julián Cataldo y Víctor Morand.
Art. 2° Oonceder en venta á Da. Jesús Cataldo por el

precio y condiciones de ley, el lote rural N°. 271 Y el
solar A. de la manzana 21 de la Colonia Sampacho,y
volver este expediente á la Dirección de Tierras y Colo-
nias á su:;; efectos
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.



r'" ,...•••.'1 ", .. "
I
I

CONSIDERANDO:
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Que el lote 2 ha sido concedido en arrendamiento á
don Carlos Tschudi y el 9 tué reservado para el trazado
del pueblo Camarones; de acuerdo con lo informado por
la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidmte de la República-

RESUELVE:

Art. loNa hacer lugar á lo solicitado por D. Arturo
Dyson y volver este expediente á la Dirección de Tierras'
y Colonias para que lo archive, previa reposición de sellos.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Rl'!solución no hacienllo lugar á una concesión (le tierras en
lJahía Camarones, solicitada. por el Sr. Raúl lIasselma.n.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Raúl Hasselman
solicita se le conceda una ó más hectáreas de terreno en
Bahía Camarones, para dedicarse á la agricultura, y

CONSIDERANDO:

Que por decreto de fecha 3 de Abril de 1900, ha que-
dado suspendida la venta y el arrendamiento de la tierra
pública, y que los terrenos en que está situada la super-
ficie pedida están comprendidos dentro de la zona reser-
vada para el trazado de un pueblo, por decreto de 10 de
Octubre ppdo.; de acuerdo con lo informado por la Di.
rección de Tierras y Colonias,

El Presidente dé la Repúhlica-

RESUELVE:

Art. 10 No hacer lugar á lo solicitado por el Sr.
Raúl Hasselman y volver este expediente á la Dirección,
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de Tierras y Colonias para que lo archi ve, previa reposición
de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé se al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución no haciendo lugar á una expropiación de terrenos
solicitada por varios vecinos de la estación La Sábana, en
el Chaco.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Visto este expediente, en el que varios vecinos de la es-
tación La Sábana, en el Territorio del Chaco, solicitan se
declare de utilidad pública y se expropien los terrenos
que ocupan y están poblando, y

CONSIDERANDO:

Que el terreno de la referencia es bajo, anegadizo y
carece de agua potable, no estando por consiguiente en
condiciones adecuadas para fundar en él un pu~blo: de
acuedo con lo informado por la Dirección de Tierras y
Colonias,

SE RESUELVE:

No hacer lugar á lo solicitado, y volver este expedien-
te á la Dirección de Tierras y Colonias, para que lo ar-
chive, previa reposición de sellos.
Comuníquese y publíquese en el <Boletín Oficial».

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución no haciendo lugar á la prórroga de arrendamiento
de tierras en la Pampa solicitada por D. Manuel Fernán-
dez Meana.

Ministerio Agricultura.
Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Visto es.te expediente, en el que D. Manuel Fernández
Meana, arrendatario de cinco mil hectáreas eu el Territorio
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de la Pampa, en la Sección IX, fracción A. mitad Norte del
lote No 20, solicita prórroga de ;:u contrato, de acuerdo
con lo establecido por el decreto de 26de Septiembre
de 1899, y

CONSIDERANDO:

Que la tierra á que se refiere la presente gestión, fué
adjudicada en propiedad, entre mayor extensión, á la Sra.
Teodosia Lencina de Roca, en Noviembre 12 de 1897, con
la obligación de respetar hasta su terminación el contrato
de arrendamiento celebrado con el recurrente, y que, en
cuanto á la prórroga solicitada, el P. E. no puede concederla,
por haber salido e~a tierra del dominio fiscal,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. loNa hacer lugar á lo solicitado por D. Manuel
Fernández Meana y volver este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias para que lo archive, previa reposición
de sellos.

Art. 2° -Comuníquese, publlquese y Jése al Registro Na-
cional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Resolución d('jando sin erecto el decreto por el que se apro-
baba el contrato con los Sres. Karael lle la Torre y Ca. so-
bre venta tle tierras en Misiones.

Ministerio de Agricultura.

Bueros Aires, Junio 7 de 1901.

Vi;;to este expediente en el que por decreto de 18 de
Noviembre de 1891 se aprobó el contrato celebrado con los
Sres. Rafael de la Torre y ca., por el cual se les concedía
en venta una superficie de quince mil hect<flreas en el
Territorio de Misiones, al precio que en él se estipulaba, y

CONSIDERAN DO:

Que á pesar del tiempo transcurridü dichos señores no
se han presentado á otorgar la escrituración de ese con-
trato ordenado por el Art. 2 del citado decreto,
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El Presidente tÚ la República-

RESUELVE:

Art. 10 Dejar sin efecto el decreto de 18 de Noviembre
de 1891, por el cual se aprobaba el contrato celebrado
con los Sres. Rafael de la Torre y ca., y volver este ex-
pediente á la Dirección de Tierras y Colonias para que
lo archive, previa reposición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución no haciendo lugar á la concesión de tierra solicitada
por los ~res. Eduardo Chauvet y Luis Methure.

Ministerio de Argicultura.

Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Visto este expediente, en el que los Sres. Eduardo
Chauvet y Luis Methure solicitan una concesión de tie-
rra apta para la agricultura alrededor de los lagos Argen ..
tino y San Martín, y

CONSIDERANDO:

Qu1e las tierras de la referencia no han sido aún me-
didas y no existe ley alguna qne autorice al P. E. para
disponer de la tierra pública en la forma solicitada,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 10 No hacer lugar á lo solicitado y volver este expe-
diente á la Dirección de Tierras para que lo archive,
previa reposición de sellos.
Art, 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA
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Decreto dejando sin efecto l"lpor el que se declaraba caduca
una concesión de tierras en la Colonia }'ormosll, acordada
a D. Carlos C. Castañeda.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Carlos C. Castañeda
solicita título de propiedad de los lotes N°' 12 bis 114,
115 Y 116 de la Colonia Formosa, y

CONSIDERANDO:

Que por decreto de 23 de Mayo de 1897 se declaró
caduca la concesión de los lotes N°' 115 Y 116, Y de la
inspección practicada, resulta que el recurrente ha cum-
plido las obligaciones de ley en los lotes 12 bis y 114,
como asimismo que los lotes N°s 115 y 116 están dedi-
cados al pastoreo de hacienda de su propiedad;

Que por decreto de 7 de Marzo último se resolvió au-
torizar á los colonos de Formosa para que dedicaran sus
lotes al pastoreo, con la obligación de introducir un ca-
pital mínimo de cinco pesos por hectárea y que el inte-
resado ha satisfecho el precio integro de esos lotes, y de
acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y
Colonias y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 1° Déjase sin efecto el decreto de Marzo 23 de
1897 p')r el cual se declaraba caduca la concesión de los
lotes N°S 115 Y 116 de la Colonia Formosa, acordada á D.
Carlos C. Castañeda.

Art. 2° Acuérdase la propiedad que solicita el Sr.
Castañeda de le,s lotes Nes 12 bis, 114, 115 Y 116 de la
precitada colonia y pase este expediente á la Escribanía
Mayor de Gobierno, para que previa reposición de sellos,
extienda á favor del Sr. Carlos C. Castañeda, título de
propiedad de esos lotes y fecho, á la Dirección de Tierras
y Colonias para su archivo.

Art. 3° Comuníquese publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.
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Resolución declarando perdido el derecho á certifica'dos de
premiu de tierras, solicitados por don Casimiro Sarmiento.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Resultando de este expediente, que por resolución de
21 de Diciembre de 1892, se ordenó la entrega á D.
Casimiro Sarmiento de los certificados que como premio
por la expedición al Río Negro, le correspondían, y

CONSIDERANDO;

Que el interesado no se ha presentado, á pesar del
tiempo transcurrido, á recibÍr esos certificados y q!le han
vencido los términos fijados por los Arts. 2 y 3 de la
Ley N°3918 de 21 de Mayo de 1900, paralaentregayubi-
cación de ellos; de acuerdo con lo informado por la Di-
rección de Tierras y Colonias,

El Presidmte de la Republica-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4 de la Ley 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y volver este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias, para que lo archive previa repo-
sición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Resolución declarando perdido el (lerecho de certificados de
premio de tierras, solicitados por D. Luis Amadeo.

:Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Resultando de este expediente. que por resolución de
16 de Diciembre de 1892, se ordenó la entrega á D. Luis
Amadeo de. los certificados de premio que como expedi ..
cionario al Río Negro, le currespondían, y
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CONSIDERANDO:

Que el interesado no se ha presentado á p -esallr d'el tiem.,.-
po traI1sr.urrido, á recibir esos certificados, y q,ue _han,
vencido los términos fijados por los Arto 2 .V 3: de- ,l.a.
Ley 3918 de 21 de Mayo de 1900, para la entr!:. 'gél< Y ul:i~.-
cación de ellos; de acuerdo con lo informado p,"lr ],a¡Dl=-
rección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4 de la Ley 3918 de 21 de Mayo
de 1900, y volver este expediente á la Dirección de Tie-
rras y Colonias, á sus efectos.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Uesolución declarando perllido el derecho á certificados de
premio de tierras solicitados pur D. Eloy Reynoso

;'vlinlsterio de Agricultura.
Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Visto este expediente, en el que por Decreto de 19 de
Mayo de 1898, se ordenó la entrega á D. Eloy Reynoso
de los certificados de premio que como expedicionario al
Río Negro le co~respondían, y

CONSIDERANDO:

Que el interesado no se ha presentado á llenar los re-
quisitos exigidos para la entrega del premio que le fué
recollocido y que han vencido los términos fijados por los
Arts. 2° y 3° de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1800,
para la entrega y ubicación de esos certificados; de acuerdo
con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,
El Prqsidente de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Declarar perdidr) todo derecho, de acuerdo con
25
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lo dispuesto por el Art, 4° de la Ley N° 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y volver este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias, para quP. lo archive, previa repo-
sición .desellas. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Resulución declarando perdido el derecho á cl"rtificadoll de
prt.'mio de til'rras, solicitados por D. Pedro I!'t.'rnández.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Resultando de este expediente, que por resolución de
16 de Diciembre de 18n, se ordenó la entrega á D.
Pedro Fernández, de los certificados de premio que co-
mo expedicionario al Rio Negro, le correspondían, y

CONSlDERANDO:

Que á pesar del tiempo transcurrido el interesado no
se ha presentado á recibir esos certificados y qUE' han
vencido los términos fijados por los Al ts. 2 Y 3 de la
Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900, para la entrega y
ubicación de ellos: de acuerdo con lo informado por la
Dirección de Tierras y Colonias,

El Preside;zte de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar perdido todo derecho, de acuerdo
con lo dispuesto por el Art. 4 de la Ley N° 3918, de
21 de Mayo ie 1900, y volver este expediente á la Di-
rección de Tierras y Colonias. para que lo archive, pre-
via reposición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, pubHquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MExfA.
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Resolución declarando perdido el derecho de certificados de
premio de tierras, solicitados por u. Peflro Diaz.

Ministerio de Agriculbra.

Buenos Aire:" Junio 7 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Pedro Díaz solicita
la entrega del premio que por la expedición al Río Negro,
le corresponde, y

CONSlDERAKDO:

Que el recurrente no se ha presentado á evacuar la vista
que le fué conferida con fecha 5 de Enero de 1900, y
que se le han vencido, los términos fijados por los Art5.
2 Y 3 de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900, ~ara
solicitar la entrega y ubicación de los certificados de
premio por la expedición al Río Negro,

El ?residente de la República-

RESUELVE;

Art. 1° Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4 de la Ley N') 3918 de 21 de
Mayo de 1900, Y volver este expediente á la Dirección de
Tierras y Colonias, para que lo archive, previa reposición
de sellos.
Art. 2° Comuníquese, pllblíquese y dése al Registro Na:

cional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Resolución declarando pcrdillo el derecho á certificlldos de
premio de tierras, solicitados por D. Cornelio Suárez.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Visto este expediente, en el que por Decreto de 10 de
Noviembre de 1900, se ordenó la entrega á D. Oomelio
Suárez, de los certificados de premio que como expedi-
cionario al Río Negro, le correspondían, y



RESUELVE:

Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Ministerio de Agricultura.
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CONSIDERANDO:
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CONSIDER ANDO:

Resolución no haciendo lugar á la eutrega del certificado de
l)remio de tierras, solicitado por n. Rllperto González

Que el interesad" no se ha presentado á llenar los
requisitos exigidos para la entrega del premio que le fué
reconocido y que han vencid? los términos fijados por
los Arts. 2 y 3 de la Ley No 3918 de 21 de Mayo de
1900, para la entrega y ubicación de esos certificados;
de acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras
y Colonias,

El Presidente de la República-

ROCA.
EZEQuEL RAMOS MExÍA,

Art. 1° Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dlspuesw por el Art. 4 de la Ley N° 3918 de 21
de Mayo de 1900, y volver este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias, para que lo archive, previa repo-
sición de sellos,
Art. 2° Comuníquesf', publíquese y dése al Registro

Nacional.

Visto este expediente en el que D. Ruperto González
solicita se le entregue el premio por la expedición al Río
Negro, en la que tomó parte como soldado en el 3er Es-
cuadrón, 1a Compañia del Regimiento 8 de Caballería de
Línea, y

Que ese premio fué pagado personalmente al interesado
con fecha 22 de Abril de 1896; de acuerdo con lo infor-
mado por la Dirección de Tierras y Colonias,
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El Presidmte de la República-

RESUELVE:

Art. 1° No hacer lugar á lo solicitado por D. Ruperto
González, y sin perjuicio r!e las acciones legales á que
hubiere lugar, vuelva ~ste expediente á la Dirección de
Tierras y Colonias, para su archivo.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución declarando perdido el derecho á certificados de
premio de tierras, solicitados por D. Jesús Vasconcellos

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Resultando de este expediente, que por resolución
de 20 de Diciembre de 1892, se ordenó la entrega á
D. Jesús VasconC'ellos, de los certificados de premio que,
como expedicionario al Río Negro, le correspondían, y

CONSIDERANDO:

Que el interesado no se ha presentado, á pesar de 1
tiempo transcurrido, á recibir esos certificados y que han
vencido los términos fijados por los Arts. 2° y 3° de la
Ley N03918 de 21 de Mayo de 1900, para la er,trega y ubi-
ción de ellos; de acuerdo con lo informado por la Di-
rección de Tierras y Colonias;

El Presidelzte de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo
de 1900 y volver este expediente á la Dirección de
Tierras y Colonias, para que lo archive, previa reposi-
ción de sellos.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.,
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Resolución no haciendo lugar a la entrl'ga de certificados de
premio de tierras, solicitados por D. Jerónimo Argtiello

Ministerio de' Agricultura.

Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Jerónimo Argüello,
en representación de Da. Severina Alvarez de Tissera,
solicita la entrega de los certificado!; que, como premio
por .la expedición al Río Negro, le correspondieron al
l}ermano de su representada, el Teniente 10 D. Victoriano
Alvarez, y

CONSIDERANDO:

Que ese premio fué entregado en 12 de Septiembre de
qe 18:.12, á D. Lacas Ruíz, como apoderado del Teniente
Alvarez, carácter que comprobó con el testimonio de po-
der que en copia corre agregado á fs. 7, el que reviste
todas las' formalidades necesa~ia~ para su validez, y sobre
la cual nopuede pronunciarse el P. E, por ser de la como
petencia de los tribunales de justicia;
Que aun cuando no mediara esta circunstancia, la entrega

de esos certificados, no tendría objeto. en razón de haber
vencido el término establecido por la Ley No 3918 de
21 de Mayo de 1900, para solicitar su ubicación. y no
obstante lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidmte de la República-

RESUELVE:

Art. 1° No hacer lugar á solicitado por D., Jerónimo
Argüello, en representacion de Da. Severina Alvarez de
Tissera, dejando á salvo sU" derechos para que los haga
valer ante quien corresponda y vuelva este exp~diente
á la Dirección de Tierras y Colonias, para que lo archive,
previa reposición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
EZEQUIEcRAMOS MEXÍA

fL ~



RESUELVE:

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 7 de 1901.
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El Preside1tte ae la República-

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA

Art. loNa hacer lugar á lo solicitado y declarar per-
dido todo derecho, de acuerdo con lo dispuesto por el
Art. 4 de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900, y
volver este expediente á la Dirección de Tierras y Colo-
nias, para que lo archive, previa reposición de sellos.

Art. 2° Comuniquese, etc.

Que el premiu de Vieyra fué pagado personalmente al
agraciadC'; los correspondientes á D. Mercedes Olguín,
] osé González y Ramón Gordillo, fué ordenada su entrega
por Decretos de 18 de Octubre y 3 de Novieinbre de 1900,
sin que lo~ interesados se hayan presentado á reclamarla
y que en cuanto al de D. Fabián Ponce, si bien no ha
sido c,brado, han vencido los términos fijado~ por los
Arts. ~ y 3 de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900,
para la entrega y ubicaciór. de esos certificados y por lo
tanto, no. tiene objeto,

Visto e;;teexpediente, en el que D. DIego R. Taboada,
en representación de los Sres. José González, Mercedes
Olguín, Ramón Gordillo, Mauricio Vieyra y Fabián Ponce,
solicita la entrega de los certificados que. por el premio
por la exedición al Rio Negro, á dichl)s señ:)res corres-
ponde, y

CONSIDERANDO:

Resolución no haciendo lugar á la entrega (le certificado!' de
premio de tierras, solicitados por D. Diego R. Tabl)ada
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;Decreto no haciendo lugar á la entrl'ga del cl"rtificado de
premio de' tierrns,solicitallo pur D. Jusé Martin Bódalo

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Visto este expediente en el que D. José' Martín Bó .
.<falo invocando la representación de los herederos de
D. Lucero Millaca!. se presenta pidiendo "e tengan por
presentados á fin de que no se prescriba su derecho á
solicitar la entrega del premio por la expedición al Río
Negro que correspondió al Sr. Millacal, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente no ha comprobado en forma la
personería que invoca, y tampoco lo hizo en la gestiór.
que inició anteriormente invocando la del Sr. Millacal,
como se hace constar en el decreto de 30 de Mayo de
1898, que corre agregado, siendo por lo tanto la segunda
vez que inicia esta gestión SIn estar autorizado al efecto,
El Presidf1Zte de la Repúbhca-

DECRETA:

Art. 10 No hacer lugar á lo solicitado por' D. José
Mortín Bódalo, no debiendo la Mesa de Entradas y Sa-
lidas de este Ministerio aCf'ptar de ese señor la presenta-
ción de ningun escrito que á este asunto se refiera y
volver este expediente á la Dirección de Tierras y Cole-
nias, para que lo archive, prevla reposición de sellos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA,

Resolución declarando perdido el dt'recho á certificados de
premio de tierras, solicitados Iwr D. Sandalio Villarreal

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 7 de 1901,

Resultando de este expediente, que por resolución de 7
de Enero de 1893, se ordenó la entrega á D. SRndalio
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Villarreal de los certificados de premio que como exp,:di-
cionario al Río Negro .. le correspondían, y

CONSIDERANDO:

Que el interesado no se ha presentado, á pesar del tiem-
po transcurrido, á recibir esos certificados y que han ven-
cido los términos fijados por los Arts. 2° y 3° de la Ley
N° 3918 de 21 de Mayo de 1900, para la entrega y ubi-
cación de ellos; de acuerdo con lo informado por la Di-
rección de Tierras y Colonias.

El Presidente de la Repúbliea-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
10 dispuesto por el Art. 4° de Ley N° 3918 de 21 de Mayo
'<le 1900, y volver este expediente á la Dirección de Tif-.-
Tras y Colonias, para que lo archive, prevía reposición de
:sellos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución declarando perdido el derecho á cl"rti/icados de
premio de tierras, solicitados por D. José Reynafé.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 7 de 1\10 1.

Estando este expedi'é'nte á vista del interesado D. José
Reynafé, desde el 8 de Noviembre de 1900, sin que se
haya presentado á evacuarla y habiendo vencido los tér-
minos fijados por los Arts. 2° y 3° de la Ley N° 3918
de 21 de Mayo de 1900, para la entrega y ubicación de
los certificados de premio por la expedición al Río Negro,
El Presidmte de la Repúbliea-

RESUELVE:

Art. 10 Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4 de la ley N° 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y volver este expediente á la Dirección
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ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

de Tierras y Colonias, para que lo archive, previa repo-
sición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
,EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Resolución declarando lJerdido el derecho Í\ certificados de pre-
mio de tierras, .sóiicitados por D. :Félix Gómez.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Resultando de este expediente, que por resolución de 26
de Noviembre de 1895, se ordenó la entrega á ,D. Félix
Gómez de los certificados de premio que cerno expedicio-
nario al Río Negro le correspondían, y

CONSIDERANDO:

Que el intE:resado no se ha presentarlo, á pesar del tiem-
po transcurrido, á recibir esos certificados y que han vencido
los términos fijados por los Arts. 2° y 3° de la Ley N° 3918
de 21 de Mayo de' 1900, para la entrega y ubicación de esos
certificados; de al~uerdo con lo informado por la Dirección
de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Dt.clarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4 de la Ley 3918 de 21 Mayo
de 1900, y volver este expediente á la Dirección de Tierras
y Colonias, para que lo archive, previa reposición de sellos.
Art. 2° Comuniquese, etc.

Resolnción declarando perdido el (lerecho á certificn(los de
premios de tierrl\s, solicitados por D. Félix COlorea.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Visto este expediente, en el que por resolución de la
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extinguida Oficina Central de Tierras, de techa 25 de
Diciembre de 1892, se ordenó la entrega á D. Félix Co-
rrea, de los certificados de premie que como expedicio-
nario al Río Negro le correspondían, y

CONSIDERANDO:

Que el interesado no se ha presentado á llenar los re-
quisitos exígidos para la entrega del premio que le fué
reconocido, y que han vencido los términc's fijados por
los Arts. 2° y 30 de la Ley 3918 de 21 de Mayo de 1900,
para la entrega y ubícación de esos certificados; de acuer-
do con lo informado par la Dirección de Tierras y Colo-
n~s, .

El Presidmte de la Repitbliea-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art.4° de la Ley 3918 de 21 de Mayo
de 1900, y volver este expediente á la Dirección de Tie-
rras y Colonias, para que lo archive, previa reposición
de sellos.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y c1ése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución no haciemlo lugar á la entrega (le certificados de
premio de tierras, soJicitado!'/ por D. Pedro' Bruno.

Ministerio de Agricult'1ra.

Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Pedro Bruno, in-
vocando la representaciófl de D. Liberato Peralta, soli-
cita la ubicación de cien hectáreas en el Territorio del
Río Negro, en amortización del respectivo certificado de
premio por la expedición al citado territorio, que deposi-
tó oportunamente, y

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Bruno no ha acreditado en forma la repre-
sentación invocada,
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Ministerio de Agricultura.

Resolución declarando perdido el derecho á certificados de
premio de tierras, solicitados por D. José Corbalán.
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ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

El Presidétlte de la Repúblzca-

RESUELVE:

Art. IoN o hacer lugar á lo solIcitado; declarar nu10 to-
do lo actuado en este espediente, como asímismo todo
derecho, de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 40 de la
Ley No. 3918 de 21 de Mayo de 1900, y volver este ex-
pediente á la Dirección de Tierras y Colonias, para que
lo archive, previa reposición de sellos. .
Art. 2°. Comuníquese publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXIA.

Visto este expediente, en el que D. José Corbalán, so-
licita la entrega del premio que por la expedición al Río
Negro le corresponde, .Y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente no se ha presentado á evacuar la
vista que le fué conferida en fecha 8 de Noviembre de
1900. y que se hallan vencidos los términos fijados por
los Arts. 2° y 3° de :a Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900,
para la entrega y ubicación de los certificados de premio
por la expedición al Río Negro.

El Presidmte de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Dclarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo
de 1900, y volver este expediente á la Dirección de Tie-
rras y Colonias, para que lo archive, -previa reposición
de sellos.
Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registw

Nacional.
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Resolución declarando perdido el derecho á certificados de
premio tle tierras, solicitados por D. }'roilán Correa.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Froilán Correa,
solicita la entrega del premio que por la expedición al
Río Negro le corresponde, y

CONSIDERANDO:

Oue el recurrenfe no se ha presentado á evacuar la
vista que le fué conferida en fecha 17 de Octubre de
1900, y que Se hallan vencidos los términos fijados por
los Arts. 2° y 3° de la ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900,
para solicítar la entrega y ubicación de los certificados
de premio por la expedición al Río Negro,

El Pnsidmte de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo
de 1900, y volver e'5te expediente á la Dirección de
Tierras y Colonias, para que lo archive, previa reposición
de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Naci(ma1.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución no haciendo lugar á la entrega (le certificados de
premio (le tierras, solicitados por D. J.ucio Gorbarán.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Lucio Gorbarán
solicita la entrega de los certificados de premio que ca,
mo expedicionario al Río Negro le corresponden, y
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CONSlDERANDO:

Que el premio que se reclama ha ¡;,ido cobrado por
D.José Martínez, en su carácter de apoderado del recurren-
te, con fecha 2 de Junio de 1892, y se halla vencido el
término fijado por el Art. 2° de la Ley N° 3918 de 21 de Ma-
yo de 1900, para la entrega y ubicación de esos certifi-
cados: de acuerdo con lo mformado por la Dirección de
Tierras y Colonias,

El Presidmte de la República.-

RESUELVE:

Art. 1° No hacer lugar á lo pedido por D. Lucio Gor-
barán; declarar perdido todo derecho, de acuerdo con lo
dispue'5to por el Art. 4° de la Ley N° 0918 de 21 de Mayo de
1900, y volver este expediente á la Dirección de Tierras
y Colonias, para que lo archive, previa reposición de se-
llos.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXíA.

Resolución declarando perdido el derecllO á certificados de
premio, que fueron solicitados porD. José Cámpora

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. José Cámpora
solicita la entrega del premio que por la expedición al Río
Negro le corresponde, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente no se ha presentado á evacuar la
vista que le fué conferida en fecha 10 de Noviembre ppdo,
y que se hallan vencidos los términos tijados por los Arts.
2° y 30 de la Ley N° 3818 de 21 de Mayo de 1900, para soli-
citar la entrega. y ubicación de los certificados de premio
por la expedición al Río Negro,
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El Presidmtt de la RejJública-

RESUELVE:

Art. 10 Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art 4° de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo
de 1900, y volver este expediente á la Dirección de Tie-
rras y Colonias. para que lo archive, previa reposición
de sellos.
Art. 2° Comuníquese, pubJiquese y .dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución declarando pel-dillo el derecbo á certificados de
premio dc tierras, solicitados Ilor D_Alberto SOl'iallo

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Resultando de este expediente, que por resolución de 27
de Febrero de 1893, se ordenó la entrega á D. Alberto
Soriano, de los certificados de premio que como expedi-
cionario al Río Nt>gro le correspondían, y

CONSIDERANDO:

Que el interesado no se ha presentado, á pesar del
tiempo transcurrido, á recibir esos certificados y que han
vencido los términos fijados por los Arts. 2° y 3° de la
Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900, para ia entrega y
ubicación de esos certificados; de acuerdo con lo informa-
do por la Dirección de Tierras y Colonias.

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar perdido todo derecho, d -: acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley N° 3818, de 21 de
Mayo de 1<)00.y volver este expediente á la Dirección
de TIerras y Colonias, para que lo archive, previa reposi-
ción de sellos.
Art, 2° Comuníquese, publíquese y dé5e al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.
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Resolución (leclnrando perdido el derecho á certificados de
premio de tierras, solicitados por D. Carlos }<'ranco

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Resultando de este expediente, que por resolución de
16' de Diciembre .de 1892, se ordenó la entrega á D. Carlos
Franco de los certificados de premio que como expedicio-
maria al Río Negro le correspondían, y

CONSIDERANDO:

Que el interesado no se ha presentado, á pesar del tiem-
po transcurrido, á recibir esos certificados y que han ven-
cido los términos fijados por los Arts. 2° y 3° de la Ley
N° 3918 de 21 de Mayo de 1900, para la entrega y ubi-
cación de ellos; de acuerdo con lo informado por la Di-
rección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar perdido todo derecho, de acuerclo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley N° 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y vuelva este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias, para que lo archive, previa repo-
sición de sellos.
-Art. 2° Comuníquese, publíque~e y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXIA.

Resolución (leclarando perdido el derecho á certillca(los de
premio de tierras solicita(los flor D. l?élix Tornaria

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Resultando de este expediente, que por resolución de
29 de Julio de 189:3, se ordenó la entrega á D. Félix
Tornaria de los certificados de premio que como expe-
dicionario al Río Negro le correspondían, y
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Que el interesado no se ha presentado, á pesar del
tIempo transcurrido, á recibir esos certificados, y que han
vencido los términos fijados por los Arts. 20 y 30 de
la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900, para la entrega y
ubicación de ellos; de acuerdo con lo informado por la
Dirección de. Tierras y Colonias,

Hl Presidmte de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley N° 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y volver este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias, para que lo archive, previa reposi-
ción de sellos. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución declarando llerdido el derecho a certificlHlos de
premios de tierra~, solicitados lwr D. Vicente lJeredia

Y!inisterio de Agncultura.

Buenos Aires, Junio 7 de 1901,

Visto este expediente, en el que por Decreto de 22 de
] ulio de 1893, se ordenó la entrega á D. Vicente He-
redia de los certificados de premio que como expedicio-
nano al Río Negro le correspondían, y

CONSIDERANDO:

Que el interesado no se ha presentado á recibir su pre-
mio y que han vencido los términr,s fijados por los Arts.
2° y 3° de la Ley N" 3918 de 21 de Mayo de 1900, para
la entrega y ubicación de esos certificados; de acuerdo
con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,

26
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El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar perdido todo derecho, de acuerdo
con lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley N° 3918 de 21
de Mayo de 1900, y volver este expediente á la Direc-
ción de Tierras y Colonias, para que lo archive, previa
reposición de sellos. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS M EXÍA.

Resolución no haciendo lugar á la venta de tiel"ras en Santa
Cruz, solicitada por D. Víctor E. A. }'enton

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires. Junio 7 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Victor E. A. Fenton,
solicita se le . conceda en propiedad una superficie de
217 hectáreas y fracción en el Territorio de Santa Cruz,
con la ubicación que determina en su escrito de fs. 1, Y

CONSlDERANDG:

Que la venta y arrendamiento de las tierras fiscales han
sido suspendidas por Decreto de 3 de Abril de 1900. y las
tierras de la referencia están comprendidas dentro de la
zona reservada para el pueblo de Río Gallegos,

El PrEsidente de la RejJública-

RESUELVE:

Art. 1° No hacer lugar á 10 solicitado por D. Víctor E.
A. Fenton y volver este expediente á la Dirección de Tie-
rras y Colonias, para que lo archive, previa reposición de
sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.
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Resolución no haciendo lugar á la.IJel'muta de ti"erras en la
Colonia Formosa, solicitada por D. José ~f. 'Uriburu

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. José -M. Uriburu,
concesionario de los lotes Nos. ~99, 300, 304 Y 30o'lde la
Colonia .Formosa» solicita la permuta del lote N° 299 por
el N° 266 de esa colonia, y -

CONSIDERANDO:

Que el interesado no aduce razan alguna que aconse-
je acceder á lo que solicita y razones de buena adminis-
tración se oponen á ello,

El p'resz'dmte de la Repúblicá-

RESUELVE:

Art. lONa hacer lugar á lo pedido por D. José M.
Uriburu y vol ver este expediente á la Dirección de Tie-
rras y Colonias, á sus efectos.
Art. 20 Comuniquese, publíquese y dése 'al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Dccreto deneganllo un IJcdido dc tierras en el Chnbut solicitado
por varios ciudadanos eSlJlul01es

Mihisterio de Agricultura,

Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Visto este expediente, en el que varios ciudadanos es-
pañoles solicitan tierra para la agricultura en el Territorio
del Chubut, y que al mismo tiempo se les acuerden útiles
de labranza, semillas, ganados, pasajes y auxilios necesarios,
obligándose al pago del canon que se estipule ósea
de ley, después de los primeros rendimientos de su ex-
plotación, y
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CONSIDERANDO:

Que por Decreto de 3 de Abril de 1900, se ha suspen-
dido la venta y el arrendamiento de tierra pública, que
la única colonia agrícola que existe en ese territorio es
la denominada Chubut, en la que actualmente no hay
tierra dispontble y que las colonias pastoriles Sarmiento
y San Martín se encuentran regidas por la Ley de 2 de
Octubre de 1884 que no faculta al Poder Ejecutivo para
conceder los adelantos que se solicitan, y exige además
la ciudadanía natural ó legal de los solicitantes.

El Presidente de la República-'

2DECRETA:

Art. IoN o ha lugar á lo solicitado y vuelva este ex-
pediente á la Dirección de Tierras y Colonias, para que
lo archive, previa reposición de sellos.
Art. 2° Comuníque~e publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

ReSolución (lenegnJHl0ulla prórroga solicitada por Da. Catalina
11.de Gutiérrez y D. ". Gutiérrez, para el pago de tierras
COllllJralias en la Pampa.

Ministeri? de Agricultura.

. Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Visto este expediente en el que Da. Catalina H. de
Gutiérrez y D. Valentín Gutiérrez, invocando el carácter
de herederos de D. Vicente Gutiérrez, solicitan prórroga
de un año' para el pago de las letras que suscribió el
causante por el precio de la tierra en el Territorio de la
Pampa, de que fué comprador en los remates celebrados
en el año 1897, y

CONSIDERANDO;

Que los recurrentes no han comprobado el carácter
hereditario que invocan, careciendo por lo tanto de per-
sonería para iniciar esta gestión.
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El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. lONa ha lugar á lo solicitado y volver este expe-
diente á la Dirección de Tierras y Colonias, para que ]0
archive, previa reposición de sellos.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Naci(mal.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución deuegando ulla prórroga para el arrendamiento
de tierras en el Neuquén solicitada I)Or 1). Pedro M. Albnitero

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, J linio 7 de 1901.

\Visto este expediente en el que D. Pedro M. Albaitero,
invocando la representación de D~ Gerardo Zunzunnegui
y lo .establecido por el Art. 2° del contrato de arrenda-
miento de cinco mil hectáreas en el Territorio 0el Neu-
quén, celebrado con dicho señor solicita la prórroga de
ese contrato por 'dos años, y

CONSIDERAN DO:

Que el Sr. Albaitero no ha justificado en forma la
personería que invoca: que la tierra afectada por ese
contrato ha sido reservada por Decreto de 21 de Julio
de 1897 para la fundación de la Colonia Maipú y que
el Art. 20 del contrato que se invoca, no obliga al Go-
bierno, con arreglo á estricto derecho, á conceder esas
prórrogas, las que sólo pueden ser otorgadas en los ca-
sos en que ellas no afecten intereses generales, como
ocurre en este caso,

El Presidmte de la República--

RESUELVE:.

Art. 1° No hacer lugar á lo solicitado y vuelva este
expediente á la Dirección de Tierras y Colonias,. para
que lo archive, previa reposición de sell ""s.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dese al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.
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Resolución concetlieDllo una l)rÓrroga á D. Elias I.•eón, para
la (liligencia (le una mensura en Río Negro

:'vlinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Visto este expediente en el que por Decreto de 26 de
Agosto de 1899, se reconocio á D. Elías León el derecho
de adquirir por el precio y condiciones de la Ley No 1552
de 27 de Octubre de 1884, una tercera parte de la super-
ficie de dos mil veinticuatro hectáreas y fracción en el
Territorio del Río Negro, de la que era antiguo ocupante
y gratuitamente, de acuerdo con lo dispuesto por la misma
ley, las dos terceras partes restantes, y

! CONSIDERANDO:

Que si bien el recurrente ha satisfecho el valor total
del precio de esa tierra, no ha presentado diligencia .de
mensura, no úbstante haber vencido el plazo que al efecto
le había sido fijado, y de acuerdo con. lo informado por
la Dirección de Tierras y Colonias y lo dictaminado por
el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presz"dentede la República-

RESUELVE:

Art. 10 Fijar el plazo improrrogable de treinta días
dentro del cual deberá pre'sentar D. Elías León la diligencia
de mensura de la tierra en el Río Negro, cuyos derechos
posesorios le fueron reconocidos por Decreto de 26 de
Agosto de 1899, bajo apercibimiento de dejar sin efecto
dicho reconocimiento y volver este expediente á la Direc-
ción de Tierras y Colonias, á sus efectos. .
Art. '20 Comuníquese, publíquese, etc

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.
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Resolución nUllJ(lando (ltorgar escritura de cancelación de la
hipoteca que gravaba las tierras de D. Edmundo Pietranera
en Formosa. . .

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Edmundo Pietranera,
solicita la cancelación de la hipoteca que grava la super-
ficie de 80.000 hls. de que fué comprador por el precio y
condiciones de la Ley N° 2875 de 21 de Noviembre de
1891 en el Territorio de Formosa, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente ha satisfecho el valor total del pre-
cio de esa tierra, y de acuerdo con lo informado por la
Dirección de Tierras y c.)lonias,

El Pre"sidwte de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Pasar este expediente á la Escribánía Mayor de
Gobierno, para que previa reposición de sellos, se extien-
c1a á favor de D. Edmundo Pietranera, la escritura de can-
celación de la hipoteca que gta va la superficie de ochenta
mil hectáreas que por Decreto de 1° de Diciembre de 1897,
le fueron concedidas, de acuerdo con la Ley N° 2875 de
21 de Noviembre de 1891, en el Territorio de Formosa y,
fecho, á la Dirección de Tierras y Colonias, para su archivo.

Art. 2° Comuníquese pub:íquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución no haciendo lugar á la reconsideración del decreto'
que declaraba caduca ulla concesión (le tierras para coloni-
zar, á favor de D. Juau A. Torrint.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Juan A. Torrint,
solicita reconsideración del Decreto de 8 de Marzo ppdo,
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por el cual se declaró caduca la concesión de ochenta
mil hectáreas para colonizar que le había sido acordada
en el Territorio del Río Negro, y

CONSIDERANDO:

Que subsisten las razones qne determinaron la resolu-
ción recurrida y de acuerdo con lo informado por la Di.,
reéción .de Tierras y Colonias y 10 dictqminado por el
Señor Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Estar á lo dispuesto por Decreto de 8 de Marzo
ppdo, y volver este expediente á la Dirección de Tierras
y Colonias, para que lo archive, previa reposición de sellos

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional. .

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Resolución dt'cl"rllndo perdido el derecho a certificados de
premio de tiel-ras, solicitados por D. J..•eandro Toranzo

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Resultando de este expediente:
Que por resolución de 27 de Diciembre de 1892, se

ordenó la entrega á D. Leandro Toranzo de los certifica-
dos de premio que como expedicionario al Río Negro le
correspondían, y

CONSIDERANDO:

Que el interesado 110 se ha presentado, á pesar del tiem-
po transcurrido á. recibir esos certificados y que han
vencido los términos fijados por los Arts. 2° y 3° de la
Ley W 3918 de 21 de Mayo de 1900, para la entrega y
ubicación de ellos; ~de acuerdo con lo informado por la
Dirección de Tierras y Colonias,
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El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley N° 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y volver este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias, para que lo archive, previa repo-
sición de sellos.

Art 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución (lecla raudo perdido el (lerecllo á certificados de
premio de tierras, solicitados por D. :Mauuel Roddguez

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Visto este expediente en el que por Decreto de 31 de
Julio de 1893, se ordenó la entrega á D. Manuel Rodríguez
de los certificados de premio que como expedicionario al
Río Negro le corre~pondían, y

CONSIDERANDO:

Que el interesado no se ha presentado á recibir ese
premio, y que han vencido los términos fijados por los
Arts. 2° y 3° de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900,
para la entrega y ubicación de esos certifisados; de acuer-
do con lo informado por la Dirección de Tierras y ColoniCils,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Delarar perdido todo dere~ho, de acuerdo con lo
dispuesto por el Art. 4° de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo
de 1900, y volver este expediente á la Dirección de Tie.
rras y Co10nias, para que lo archive, previa reposición
de sellos.

A\t. 2° Comuníquese, publíquese, etc.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.
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Resolución declarando perdido el derecho á certificados de
premio de tierras, solicitados por D. Cándido Tusari

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Resultando de este expediente, que por resolución de
18 de Diciembre de 1892, se ordenó la entrega á D. Cán-
dido Tusari, de los certificados de premio que como expe-
dicionario al Río Negro le correspondían, y

CONSIDE RANDO:

Que el interesadu no se ha presentado, á pesar del
tiempo transcurrido, á recibir esos certificados y que han
vencido los términos fijados por los Arts. 20 y 30 de la
Ley N" 3918 de 21 de Mayo de 1900, para la entrega y
ubicación de ellos; de acuerdo con lo informado por la
Dirección de Tierras .Y Colonias,

El Presidmte de la Repúbtica-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar perdido todo derecho, de dcuerdo con
lo dispuf'sto por el Art. 4° de la Ley N° 3918 Y vol ver
este expediente á la Dirección de Tierras y Colonias,
para que lo archive, previa reposición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese'y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA

Resolución declarando ])erdido el derecho á certificados de
I)remio de tierras, solicitados por D. José :Medina

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Resultando de este expediente:
Que por resolución de 17 de Marzo de 1894, se orde-

nó la entrega á D. José Medina de los certificados de
premio que como expedicionario al Río Negro le corres-
pondían, y
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ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXíA.

Que el interesado no "e ha presentado, á pesar del
tiempo transcurrido, á recibir esos certificados y que han
vencido los términos fijados por los Arts. 2° y 3° de la
Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900, para la entrega y
ubicación de ellos; de acuerdo con lo informado por la
Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la, República-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar perdido todo derecho, de acuerdo
con lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley .No 3918 de 21 de
Mayo de 1900 y volver este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias, para que lo archive, previa repo-
sición de sellos.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

Resolución d~clarando perdido el derecho á certificados de prc-
mio de tierras, solicitados por D. Teófilo Dongo.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Resultando de este expediente, que pl'r decreto de 30 de
Mayo de 1896, se ordenó la entrega á D. Teófilo Dango de
los certificados de premio que como expedicionario al Río
N egro le correspondían, y

CONSIDERANDO:

Que el interesado no se ha presentado, á pesar del tiempo
transcurrido, á recibir estos certificados y que han 'vencido
los términos fijados por los Arts. 2° y 3° de la Ley N° 3918
de 21 de Mayo de 1900, para la entrega y ubicación de ellos;
de acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y
Colonias,
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El Presidmte de la Repúblzca-

RESUELVE:

Art. 10 Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley N" 3918 de 21 de Mayo
de 1900, y volver este expediente á la Dirección de Tierras
y Colonias. para que lo archive, previa reposición de sellos.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXIA.

Resolución declarando perdido el derecho á certificados de
premio de tierras, solicitutlos por D. "Felipe Velázquez

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Juilio 7 de 1901.

Resultando de este expediente que por Decreto de 11 de
Marzo de 1898, se ordenó la entrega á D. F~lipe Veláz-
quez de los certificados de premio que como expedicio-
nario al Río Negro le correspondían, y

CONSIDERANDO:

Que el interesado no se ha presentado, á pesar del tiempo
transcurrido á recibir esos certificados y que han vencido
If)S términos fijados por los Arts. 20 y 3° de la Ley N0

3918, de 21 de Mayo de 1900, para la entrega y uticación
de ellos; de acuerdo con lo informado por la Dirección
de Tierras y Coloni'ls, "

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 1
0

Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 40 de la Ley N° 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y volver este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias,' para que)o remita al Sr. Procura-
Fiscal de la Capital, á los efectos de lo dispuesto por el
Art. 10• del decreto de 11 de Marzo de 1898.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA
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Resolución declarando perllido el derecho á certificados de
premios (le. tierras, solicitados por D.I!'élix Doblas.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Resultando de este expediente que por decreto de 3
de Enero de 1901, se ordenó la entrega á D. Félix Do-
blas como cesionario de yarios individuos de tropa agra-
ciados con el premio por la expedición al Río Negro, de
os respectivos certificados, y

CONSIDERAN DO:

Que ni el apoderado de D. Félix Doblas ni los Sres.
poderdantes se han presentado á recibir los certificados
de premio por la citada expedición y que han vencido
los términos (ljados por los Arts. 2° y 3° de la Ley N°
3918 de 21 de Mayo de 1900. para la ubicación y entre-
ga de ellos; de acuerdo con lo informado por la Dirección
de Tierras y Colonias,

El Presidmte de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley No 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y volver este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias, para que io archive, previa reposi-
ción de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUEL RAMOS MEXfA.

Decreto prohibiendo la entrada (le los blHlues que conduzcan
~1"Htdo, procedentes lle Sud Arriea, Islas de la Reunión y
.l\laurieio.

:Ylinisterio de Agricultura.
Buenos AireS, Junio 7 de 1901.

Habiendo llegado al conocimiento del Gobierno que la
.peste bovina ha recrudecido en algunas partes de Sud Afri-
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ca, así como en las Islas de Reunión y Mauricio, y tenien-
do conocimiento, por informaciones consulares, que el
muermo continúa haciendo víctimas en algunas naciones de
Europa,

El Presidente de la i?epública-

DECRETA:

Art. 1° Queda prohibido el arribo á puertos argentinos,
á todo buque que haya cargado ganado en los puertos
de Sud Africa, de las islas Reunión y ;.vlauricio, aun cuan-
do lo hubieren cargado para la alimentación de la tripu-
lación durante el viaje.
Art. 2° Todos los buques procedentes de los puertos in-

dicados en el artículo anterior, deberán ser desinfectado s
en la rada exterior del puerto de Buenos Aires, á cuyo
efecto sus agentes darán aviso previo á las autoridades
sanitarias.-Podrá hacerse la desinfección en otros puertos
de la República, siempre que los agentes abonen los gas-
tos de traslación del personal afectado á este servicio
Art. 3° La Dirección de la Agricultura y Ganadería pro-

cederá á inspecccionar en la rada del puerto de Buenos
Aires, los buques que traigan equinos cargados en los
puertos de Europa; siendo de cuenta de los agentes los
gastos de traslación del Veterinario Inspector.

Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Resolución declarando perdido el (lerecho á certificados de
premio de tit'rras, solicitados por D. Moisés Martínez.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Resultando de este expediente:
Que por decreto de 10 de Enero de 1901, se ordenó la

entrega á D. Moisés Martínez, como apoderado de los indi-
viduos de tropa que en ese decreto se mencionan, agra-
ciados con el premio por la expedición al Río Negro, de
los certificados que á cada uno de ellos corres pondía, y
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CONSIDERANDO:

Que ni el apoderado Sr. Martínez, ni los poderdante"
se han presentado á recibir esos certificados y que han
vencido los términos fijados por los Arts. 2° y 3° de la Ley
3918 de 21 de Mayo de 1900, para la entrega y ubicación
de ellos: de acuerdo con lo informado por la Dirección
de Tierras y Colonias,

El Prf'sidente de la Repúblz'ca-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley 3918 de 21 de Mayo
de 1900, y vol ver este expediente á la Dirección de T ie-
rras y Colonias, para que lo archive, previa reposicúón de
sellos.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Rl'solución lleclarando perllido el derecho á certificados de
premio de tierras solicitllllos por D. }1'élix Doblas.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Resultando de este expediente:
Que por Decreto de 26 de Enero de 1901, se ordenó

la entrega á D. Félix Doblas, como apoderadn de los
individuos de tropa que se mencionan en ese decreto,
agraciados con el premio por la expellición al Río Negro,
de los ce.rtificados que á cada uno de ellos correspon-
dían, y

CONSIDERANDO:

Que ni el apoderado D. Félix Doblas, ni los poderdantes
se han presentado á recibir esos certificados y que ban
vencido los términos fijados por los Arts. 2° y 3° de la
Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900, para la entrega y
ubicación de éllos; de acuerdo con lo informado por la
Dirección de Tierras y Colonias,
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El Presidmte de la República-.

RESUELVE:

Art. 1° Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley N° 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y volver este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias, para que lo archive, previa repo-
sición de sellos.
Art. 2° Comuníquese. publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXiA.

Decreto declarando caduca una concesión de tierras de la
Colonia l~ormosa, otorgada á D. :;llauuel Etcbichurry

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Visto este expediente, en el que Da Luisa B. de
Ojeda, solicita la concesión del solar B, manzana 19 de
la Colonia Formosa, y

CONSIDERANDO:

Que el referido solar fué concedido en 21 de Febrero
de 1895, á D. Manuel Etchichurry, quien no ha satis-
fecho el valor de su precio, habiendo comprobado la
inspección practicada, que tampoco ha cumplido las obli-
gaciones de ley, estando ocupado por la recurrente que
es á quien pertenecen las mejoras introducidas; de acuer-
do con lo informado por la Dirección de Tierras y Co-
lonias y lo informado por el Sr. ProcUl ador del Tesoro,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° DecJárase caduca la concesión del solar B,
manzana 194 de la Colonia Formosa, acordada á D. Manue!
Etchichurry, en 21 de Febrero de 1895.
Art. ,2° Concédese en venta á Da. Luisa B. de Ojeda,

por el precio y condiciones de ley. el solar B, manzana
N° 194 de la citada colonia, y vuelva á la Dirección de
Tierras y Colonias, á suS efectos.
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Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Decreto aprobando la mensura de las tierras vendidas en Santa
Cruz, á los Sres. Wahlen y Curtze

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 7 de 1901,

Visto este expediente, en el que los Sres. Augusto
Wahlen y Walter Curtze, presentan la diligencia de men-
sura de la superficie de diez mil hectáreds que les fué
concedida en venta, de acuerdo con la Ley No 3053 en
el Territorio de Santa Cruz, practicada por el Agrimensor
D. Carlos Siewert, y

CONSIDERANDO: .

Que esa operación ha sido correctamente ejecutada, no
existiendo observación alguna de carácter técnico que
oponer á su aprobación y que si bien es cierto que el
agrimensor operante ha dado principio á ese trabajo un
mes y dieciocho días después de la fecha fijada en los
edictos publicados, los linderos han prestado sus confor-
midad por la forma en que ha sido efectuada: de acuerdo
con lo informado por la Dirección de Tierras y ,Colonias,
y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la mensura practicada por el Agri-
mensor D. Carlos Siewert, de la superficie de diez mil
hect;íreas en la Sección XVI, fracción A, rutes N°S 12, 13
Y 20 del Territorio de Santa Cruz, que p,r el precio y.
condiciones de la Ley N° 3053 les fué concedida en venta
á los Sres. Augusto Wahlen y Walter Curtze, y vuelva
á la Dirección de Tierras y Colonias, para que previa
reposición de sellos, archive este expediente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

27
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Decreto autorizando á los Sres. E. A. Bunge, J. Born, Webe r,
y Stricker para construir ~ explotar elevadores Ysecadores
de granos en el puerto de la Capital.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Visto este expediente, en el que los Sres. Ernesto Bunge,
J. Born, Weber, y Stricker, solicitan que, de acuerdo con
la Ley N° 3908, se les permita constuir y explotar eleva-
dores y secadores de granos en el Puerto de Buenos Ai-
res; atento lo informado por la Oficina de Movimiento y
Conservación del Puerto de la Capital,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Árt. 1° Autorízase á lo" Sr~s. E. A. Bunge, J. Born
\\Teber, y Stricker, para construir y explotar elevadores y
secadores de granos en el Puerto de la Capital, con su-
jeción á las disposiciones de la Ley N° 3908 de 15 de
Enero de 1900.
Art. 2° Los elevadores y secadores de granos á q ue ~e

refiere el artículo anterior, ocuparán una superficie de
once mil metrús cuadrados de terrenos fiscales del Puerto,
con la siguiente ubicación: doscientos metros de frente al
Dique N? 3 por un fondo totai de cincuenta y cinco me-
tros, divididos en dos fracciones, una de cuarenta y otra
de quince, respectivamente, debiendo tener en cuenta que
esta ubicación es á nueve metros de la muralla Este del
Dique N° 3 Y á veinticinco de la cabecera Sud del mismo.
Art. 30 El término de la concesión será de cuarenta

años. contados desde la fecha de la entrega del terreno
por el Gobierno.
Art. 4° Concédese á los Sres. Bungc, Born, Weber y

Stricker, el área absolutamente necesaria para el estable-
cimiento de las vías férreas auxiliares ó desvíos que sean
indispensables para el servicio de los elevadores.
Art. 5° La presente concesión deberá ••er reducida á

escritura pública, á los treinta días de la fecha del pre-
sente decreto.
Art. 60 Los planos de detalle y generales de las obras

deberán ser presentados por los concesionarios, para la
aprobación del gobierno, á los trei? meses de la fecha de
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Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

419JUNIO

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

la escrituración del contrato respectivo, y las construc-
ciones de edificios, instalaciones de los elevadores y de-
más obras deberán estar listas para funcionar dentro del
término de catorce meses de la fecha de la presentación
de los citados planos.
Art. 70 Los concesionarios se obligan á cobrar las mis-

ma tarifas y á imponer las mismas condiciones, á todas
las personas que soliciten los servicios de los elevadores
y secadores de granos.

Art. 8° Comuníquese, publíquese en el .Boletín Oficia¡"
dése al Registro Nacional y fecho, pase á la Escribanía
Mayor de Gobierno, para que extienda la correspondien-
te escritura.

Decreto acordando l)lttente de invención á la «Sociedad Trant,
. Soldani y San Martín.

Visto este expediente, en el que D. Pedro V. de San
Martín, como representante de la razón social «Trant,
Soldani y San Martín., solicita patente de invención por
el término de (15) quince años para su invento denominado
"Procedimiento introférrico para curtir>, y resultando de
lo informado por la Oficina de Patentes y Marcas, que
se halla comprendido en el Art. 3° de la Ley de Patentes
de Invención, y reviste suficiente importancia para que
se le conceda patente por el máximum de tiempo que au-
toriza la citada ley; atento lo dictaminado por el Sr. Pro-
curador del Tesoro,

El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Oficina de Patentes y Marcas
para que expida previa reposición de sellos, patente de
invención por el término de (15) quince años, á la razón
social «Trant. Soldani y San Martín», para su invento de-
nominado «Procedimiento introférrico para curtir», y pase
este expediente á dicha Oficina, á sus efectos.
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Dictamen del Sr. Procurador del Tesoro,referente á dispo~iciones
sobre patentes de invención Y decreto (lictado al respecto.

ROCA
EZEQUIELRAMOSMEXfA.
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Es cierta la afirmación del Dr. Lebreton, de que no
existe en las leyes respectivas una disposición que seña-
le la obligación de exigir á toda persona que solicite pa-
tentar un invento, la declaración jurada de si ese inven-
to ha sido ó no patentado en el extranjero. Pero este
hecho no limita la facultad del Poder Administrativo de
tomar medidas que dentro dé'l espíritu de la ley tiendan
sólo á reglamentaria. . .
Estas medid::ls ,) reglamentación de la ley son de la

competencia del P. E. Y las oficinas no pueden crearlas
por sí y deben solicitar siempre que las crean conducen-
tes, un decreto del Superior al respecto.
Esto en cuanto á la facultad de la Oficina de Patentes.

en lo que respecta á la forma dEllpunto en cuestión.
Respecto al fondo, debo manifestar que en mi opinión

estoy de acuerdo con la medida tomada por la Oficina
de Patentes. La ley de Patentes establece que todo in-
vento patentado en el extranjero sólo será patentado por un
plazo que no exceoa de diez años y siempre no excederá
del concedido á la patente original con la cual caducará:
ante esta dü;:posición es lógico que la ley haya dejado al
P. E., la facultad de dictar los medios necesarios para ca.
nacer cuándo un inVento ha sido ó no patentado en el
extranjero.
La declaración jurada es la forma más sencilla y más

práctica y puedo decir que sería la forma ideal en mate-
ría de procedimientos, si pudiera establecerse cerno. nor-
ma en todos Jos demás casos.
La medida tomada por la Oficina de Patentes,]a juz-

go necesaria y creo que V. E. debe resolver este asunso,
denegando ]0 solicitado y .autorizando por un decreto ex-
preso, á la Oficina referirla, para que siga exigiendo esa
declaración que constituye una práctica justificada de 30 años,
-Buenos Aires, Mayo 27 de 1901.-GUILLERMO TORRES.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.
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Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Con 10 relacionado y por los fundamentos que se aducen
en el precedente dictamen del Sr. Procurador del Tesoro.

El Presidente de República-

DECRETA:

Art. 1° Los autores de descubrimientos e Invenciones
que quieran acogerse á los beneficios que acuerda la Ley de
Patmtes de I1Zvmcíótl, deberán 'manifestar en la solicitud
de la patente, si el invento ::¡ue la motiva ha sido paten-
tado en el extranjero.
Art. 2° Comuníquese, publíquese conjuntamente con el

dictamen del Sr. Procurador del Tesoro, insértese en el
Registro Nacional, y previa reposición de sellos, archívese
el expediente.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto al)robando una mensura ¡)racticada en las tierras
vendidas á D. Amlrés n:~le, en Santa Cruz.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aire~, Junio 8 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Karl Leupold, en
representación de D. Andrés Kyle, según 10 acredita con
el testimonio de poder que corre agregado. solicita se
apruebe la transferencia que hace á favor de D. Juan Bru-
ce Frazer de sus acciones .Yderechos á la mitad Sud, de
las veinte mil hectáreas en el Territorio de Santa Cruz,
que por Decreto de 17 de Mayo de 1889 se reconoció al
Sr. Kyle el derecho á comprar por el precio y condicio-
nes de la Ley N° 3053, con la ubicación que resultase de
la mensura que el interesado debía mandar practicar y
cuya diligencia l-'resenta, y

CONSIDERANDO:

Que la mensura practicada por el Ingeniero Sr. Miguel
Olmos, ha constatado que las poblaciones del Sr. Kyle se
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encuentran en los lotes N°S 5 Y 15, fracción A. Sección VIII
del citado territorio, y que al efectuarla ha medido la par-
te Norte del lote N° 16, que era necesaria para comple-
tar las veinte mil hectáreas adjudicadas; por no existir
esa extención dentro de lo límites asignados á e::a tierra,
por las instrucciones que le fueron expedidas;
Que del examen de esa diligencia resulta que la ope-

ración ha sido correctamente ejecutada, sin que exista ob-
servación alguna que oponer á su aprobación, y que en
cuanto á la transferencia solicitada, el poder otorgado al
Sr. Leupdd, no lo faculta para efectuarla. No obstante
10 informado por la Dirección de Tierras y Colonias y
10 dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidentede la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensura practicada por el Inge-
niero D. Miguel Olmos, de la superficie de veinte mil hec-
tárea5 en el Territorio de Santa Cruz, Sección VIII, fracción
A, lotes fraccionarios N° 5, 6, 15 Y la parte Norte del
16, como la qne corresponde á D. Andrés Kyle, á quien
por Decreto de 17 de Mayo de 1889, se le reconoció el
derecho á comprar por el precio y condiciones de la Ley
N° 3053.
Art. 2° No ha lugar á la aprobación de la transferencia

que solicita D. Karl Leupold, en representación de D.
Andrés Kyle, á favor de D. Juan Bruce Frazer, y vuel-
va á la Dirección de Tierras y Colonias para que de.
acuerdo con 10 dispuesto por el Decreto de 21 de Mayo
último, Se exija del Sr. Kyle el pago <le los arrendamien-
tos adeudados y fecho, á la Escribanía Mayor de Go-
bierno, para que, previa reposición de sellos, proceda al
cumplimiento de lo ordenado por el final del Art. 2°
del Decreto de 17 de Mayo de 1899.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional. .
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.
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Resolución declarando ])erdido el 'derecho á certificados de
premio de tierras, solicitados por D. Bartolomé Gandolfi.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 11 de 1901."

Visto est~ expediente en el que los Sres. Miguel S.
Oneto y Bernardo Arzeno, en representación de D. Bar-
tolomé Gandolfi,solicitan la entrega de los certificados
de premio por la expedición al Río Negro correspondien-
tes á 85 individuos de tropa de quienes es cesionario, y

CONSIDERANDO:

Que los recurrentes no se han presentado á llenar los
requisitos exigidos para poder tomar en consideración
su pedido, que por Decreto de 21 de Mayo último se
dejó sin efecto el de 19 de Junio de 1900, que reconocía
la validez de las transferencias de derechos al referido
premio efectuadas por individuos de tropa, dejando en
vigencia los de 16 de Febrero y 15 de Marzo de 1892,
y que además se hallan vencidos los términos estable-
cidos, por los Arts. 2° y 3° de la Ley N° 3918 de 21 de
Mayo de 1900 para solicitar la entrega y ubicación de
los certificados de premio por la expedición al Río Nf'-
gro; cie acuerdo con lo informado por la Dirección de
Tierras y Colonias,

El Presidente de la RejJública-
\

RESUELVE:

Art. 1° No hacer lugar á lo solicitado; declarar per-
dido todo derecho, de acuerdo con lo establedido por
el Art. 4° de la Ley No 3918 de 21 de Mayo de 1900,
y volver este expediente á la Dirección de Tierras y
Colonias, para que lo archive, previa reposición de sellos
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional. '
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA •

..
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••

Resolución declarando perdido el derecho á certificados (le
premio de tierras, solitados lJOr D. Bartolomé Gandolfi.

Mini ,terio de Agricultura.
Buenos Aires, Junio 11 de 1901.

Visto este expediente, en el que los Sres. Miguel S. Oneto
y B. Arzeno, apoderados de D. Bartolomé Gandl)lfi, ce-
sionario éste de los Sre:i. Capitán de .Fragata D. Enrique
Victorica, Teniente Macedonio Bustos y de un Alférez de
Navío cuyo nombre no expresa, solicitan la entrega del
premio que á dichos oficiales les corresponde como expe-
dicionarios al Río Negro, y

CONSIDERANDO:

Que en el expediente 5299 G. 91, del Ministerio del
Interior, archivado en la Dirección de Tierras v Colonias,
fué resuelta negativamente esta gestión, y habiendo venci-
do los términos fijados por los Art. 2° y 30 de la Ley
N° 3918 de 21 de Mayo de 1900, para la entrega y ubi-
cación de los certificados de premio por la expedición al
Río Negro; de acuerdo con lo informado por la Direc-
ción de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 1° No hacer lugar á lo solicitado, declarar perd'ido
todo derecho, de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 40
de la .Ley ~o 391~ de .2,1de Mayo de 1900,¡Y.volver este
expedIente a la DlrecclOn de TIerras y Colomas, para que
10 archive, previa reposición de sellos,
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Resolución declarando l)erdido el derecho de certifica~os de
premio de tierras, solicitados por D. J. M. Bódalo.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Junio 11 de 1901.

Visto este expediente; en el que D. José Martín Bódalo

•
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solicita la entrega df'l premio de cien hetáreas y un solar
que por la expedición al Río Negro corresponde á D.
Froilán Mariqueo y el de mil seiscientas hectáreas y un
solar que. por igual concepto corresponde á D. José
Mariqneo, y

CONSIDERANDO:

Que D. Froilán Mariqueo no figura en las listas oficiales
de los agraciados con el premio por la citada expedición;
que el correspondiente á D. José Mariqueo fué cobrado
en 13 de Abril de J 892 por D. Francisco Leyría, como
apoderado del Sr. Mariqueo, carácter que comprobó con
el poder cuya copia corre agregada y que además de los
términos fijados por los Arts. 2° y 3° de la Ley N° 3918
de 21 de Mayo de 1900, para la entrega y ubicación de
certificados de premios por la expedición al Río Negro,
se hallan vencidos,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 1° No hacer lugar ¿ lo i'olicitado y declarar per-
dido todo derecho, de acuerdo con lo dispuesto por el
Art. 4° de la Ley N" 3918 de 21 de Mayc. de 1900, y
volver este expediente á la Dirección de Tierras y Colonias,
para su archivo, previa reposición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución declarando perdido el derecho á certificados de
premio de tierras, solicitados I)Or D. Crisóstomo Gómez

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 11 de 1901.

Resultando de este expediente, que por resolución de
23 de Agosto de 1892, se dispuso la entrega á D. Crisós-
tomo Gómez de los certificados de premio que como ex-
pedicionario al Río Negro, le correspondían, y
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.CONSIDERANDO:

Que á pesar del tiempo transcurrido el interesado no se
ha presentado á llenar los requisitos exigidos para la en-
treg'l. del premio que le fué reconocido, y han vencido los
términos fijados por los Arts. 2° y 3° de la Ley No .:3918
de 21 de Mayo de 1900, para la entrega y ubicación de
esos certificados; de acuerdo con lb informado por la Di-
rección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la Repúbl£ca~

RESUELVE:

Art. 1° Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley N° 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y volver este ~xpediente á la Dirección
de Tierras y Colonias, para que lo archive, preyia repo-
sición de sellos.
Art. 20 Comuníquese, pubiíquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

E. RAMOS MEXíA.

Decreto acordando la devolnción á D. Luis H. }'errere del
depósito de nna patente de invención

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 11 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Luis H. Ferrere
solicita la devolución de la suma del cuarenta y un pesos con
treinta y tres centavos moneda nacional, ($41,33 ID¡h) importe
del depósito por él efectuado al solicitar patente de invención
para una «Horma para estirar ó conformar calzado., en
razón de haberle sido denegada: atento lo informado,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á D. Luis Ferrere la devolución de
la suma de cuarenta y un pesos con treinta y tres centa-
vos moneda nacional., ($ 41,33 m/n), importe del depósito
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por él efectuado al solicitar patente de invención para
una -Horma para estirar ó conformar calzado., á que se
refiere este expediente.

Art. 2° Pase á la División de Contabilidad, para' que,
previa reposición de sellos, extienda la correspondiente
orden de pago á favor de D. Luis H. Ferrere.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución declarando perdido el derecho de certificados de
premio de tierras solicitados por D. José M. Bódalo

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, JUnio 11 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. José Martín Bódalo,
en representación de Da. María Therade de Vieytes por
sí y sus hijos menores María Vieytes y Therade y Da. Ma-
nuela Vieytes y Therade de Herreros, solicita la entre-
ga de los certificados que por el. premio por la expedición
al Río Negro, corresponden á los individuos de tropa, que
figuran en la planilla agregada y quienes cedieron sus
derechos á D. Antonio Vieytes, esposo y padre, respecti-
vamente de sus representados, y

CONSIDERANDO:

Que los premios de los Sres. José M. Díaz, Pedro Gó-
mez, Vicente Giles, Mauricio Méndez, Evangelio RamaBo,
Santos Ramos, Julián Benítez, David Navarro, José Celso,
Máximo Galiana, Gregario Díaz, Eustaquio Suárez, Igna-
do Silva, Cuparteno Casillas, Abelardo Palavieino, Ra.
m ón Vázquez, Elías Lucán, Pedro Castro, Salvador Mo-
yana, Rusebio Rosas, Bautista Salas, Juan Arrieta, Luis
Sánchez, Carlos Sayago, Francisco Orcajo, Ramón Ro-
dríguez, José Olmos, Vicente González, Fidel Alborlloz,
Luciano Caldera, Bonifacio Vieyra, José E. Suárez, Feli-
pe Tisera, José A. Pérez, Juan Junco, Lucio Rivainera y
J osé Cuello, han sido ya pagados:

Que los de los Sres. Antonio López, Pedro Gurgos, Juan-
Godoy, Mariano López, Martiniano Lagos, Andrés Mar-
tínez, Cipriano Núñez, Sinforiano Ocampos, Miguel Villal-
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ba, José A. Suárez, Pedro Andrade. Bartola Acosta, Geró-
nimo Cabrera, Máximo Reinoso, José. Ramírez, Eufrasia
Cardos o, Juan Salazar, Santiago Lorea, José M. Paz, Se~
gundo Soria,Esteban Pereyra, Rafael Vivas, Celestino
Barrera, Agustín Duarte, Ignacio Acuña, Mateo Moyana,
Antonio Araujal, Ramón Contreras, José B. Santibáñez,
Manuel Bergara, Justino Echegaray, Manuel Canal e, Fran-
cisco Corté.,;, José Flores. Hermógenes Mansilla, Remigio
Domínguez, José Núñez, Vicente González, Florentino
Quintana, Prudencia Chávez, Cornelio Abaniz, Francisco
González¡ Manuel Vallejo, Juan Contreras, Francisco Quin-
teros, Ciriaco Sosa, Nicolás González, José Torres, Jesús
Corbalán, aparecen re~lamados en los expedientes que la
referida planilla mencionan y no podrían entregarse hasta
tanto se re~olvieran las cuestiones sobre mejor derecho que
se producirían y cuya solución corresponde á los tribu-
nales ordinarios de justicia.
Que los premios correspondientes á los Sres. José Arias,

Je~ús Urano, José F. Bazán, José M. de la Cruz, Eusta-
quio Saures, Orgaño Ahumada, Juan J. Díaz, Rafael Ta-
pia, Maximino Oropel, Fernando Carriño, Moisés Abregó,
Inocencia Jurado, Meillicue Lienlien, y José Salaz al', no
pueden ser entregados por no figurar esos señores en las
listas oficiales, no estando por lo tanto comprendidos en
lo dispuesto por la Ley N" 3918 de 21 de Mayo de 1900, y
Que respecto de los premios de los Sres. Pedro An-

drade, Jase Chaves, Isidoro Gutiérrez, Pedro Torres, Ino-
cencia Sánchez, Teófilo Flores, Vicente Chesutti, Francis-
co Gallo, José Sánchez José Ordenes, Vicente Linares,
Camelia Cabral, Gervasio Acosta, Cipriano Díaz, Antoni0
Melen, Federico Leguiza, Simeón Cisterna, Rafael Tapia,
Escipión Romero, Galo Peralta, Lis~mdro González, Isidro
Torrealba, Carmelo Murrua, Lucio Suárez, Carlos Correa
Rosendo Santana, Eulogio Roto y Jesús Alcaraz, por de-
creto de 21 de Mayo último ha sido dejado sin efecto f>1
19 de Junio de 1900, que reconoCÍa la validez de las trans-
ferencias de derechos al premio por la expedición al Río
Negro efectuadas por los individuns de tropa, dejando en
vigencia los de 16 de Febrero y 15 de Marzo de 1892,
y que además los términos establecidos por los Art. 2 y 3
de la Ley N°3918 de 21 de Mayo 1900,parasolicitarlaen-
trega y ubicación de esos certificados se hallan vencidos
y de acuerdo con lo dictaminado por el Sr. Procurador
del Tesoro,
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Buenos Aires, Junio 11 de 1901.

Resolución declarando perdido el del'echo á certificados de
, premio de tierras, solicitados por D. Pedro Vargas,

4~9JUNIO

Resultando de este expediente que por resolución de 2
de Agosto de 1892, se ordenó la entrega á D. Pedro Var-
gas de los certificados de premio que como expedicionario
al Río Negro le correspondían, y

CONSIDERANDO:

Que el interesado no se ha presentado, á pesar del
tiempo transcurrido, á recibir esos certificados y que han
vencido los términos fijados por los Arts. 2 y 3 de la Ley
N° 3918 de 21 de Mayo de 1900 para la entrega y ubi-
cación de ellos: de acuerdo con lo informado por la Di-
rección de Tierras y Colonias,

El Presidmte de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley N°3918 de 21 de Mayo
de 1900, y volver este expediente á la Dirección de Tie-
rras y Colonias, para que lo archive, previa reposición
de sellos.

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 1° No hacer lugar á lo pedido por D. José Martín
Bódalo en representación de Da. María Terade de Vieytes,
por sí J sus hijos menores, Maria Vieytes y Terade y Da.
Manuela Vieytes Terdde de Herreros; declarar perdido to-
do derecho, de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 4°
de la Ley No 3918 de 21 de Mayo de 1900, y vol\'er este
expediente á la Dirección de Tierras y Colonia", para que
lo archive, previa reposición de sellos.

Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.
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Buenos Aires, Junio 11 de t 90 1.

Ministerio de Agricultura.
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ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

El Presidente de la República-

Visto este expediente, en el que D. Máximo Chaparro
solicita la entrega del premio que como expedicionario
al Río Negro le corresponde, y

CONSIDERANDO:

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Art. 2° Comuníque:iie, publíquese y dése al Registro
Nacional.

Resolución declarando perdido el derecbo á certificados d(',
premio de tierras, solicitados por D. Máximo Cbaparro.

Que el recurrente no se ha presentado á llenar los 're-
quisitos que para tomar en consideración su solicitud se le
exigieron, y que han vencido los términos fijados por los
Arts. 2° y 3° de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900,
para la entrega y ubicación de esos certificados; de acuer-
do con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,

Art. 1° Declarar perdido todo derecho" de acuerdo con lo
dispuesto por el Art. 4° de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de
1900, y volver este expediente á la Dirección de Tierras
y Colonias, para que lo archive, previa reposición de
sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
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Resolución declarando perdido el derecho á certifica dos de
premio de tierras, solicitados por O. Severo Guardia

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 11 de 1901.

Visto este expediente en el que D. Severo Guardia so-
licita la entrega del premio que como expedicionario al
Río Ne¡;ro le corresponde, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente no se ha presentado á llenar los re-
quisitos que para tomar en cuenta su solicitud le fueron
exigidos, y que han vencido los términos fijados por los
Arts. 2° y 3° de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900,
para la entrega y uhicación de esos certificados; de acuerdo
con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidrnte de la República-.

RESUELVE:

Art. 1° Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. '4° de la Ley No 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y volver este expediente á la. Dirección
de Tierras y Colonias. para que lo archive, previa repo-
sición de sellos.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución declarando perdido el derecho á certificados de
])remio de tierras, solicitados por D. Roque Gonzalez.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 11 de 1901.

Re:mltando de este expediente que por decreto de 16
de Diciembre de 1892, se dispuso la. entrega á D. Roque
González de los certificados de premio que como expedi-
cionario al Río Negro le correspondían, y
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CONSIDERANDO:

.;.~'¡.¡.."

\

Que á pesar del tiempo transcurrido el interesado no
se ha presentado á llenar los requisitos exigidos para la
entrega del premio que le fué reconocido y que han ven-
cido los términos fijados por los Arts. 20 y 3° de la Ley
N° 3\:)18de 21 de Mayo de 1900; de acuerdo con lo in-
formado por la Dirección de Tierras y Colonias,

1

El Preside1zte de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art.4° de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo
de 1900, y volver este expediente á la Dirección de Tie-
rras y Colonias, para que lo archive, previa reposición
de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución declarando perdido el derecho á certificatlos de
premio de tierras, solicitados por D. Angel Veh'tzqnez

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 11 de 1901.

Resultando de este expediente, que por resoluci~n de
16 de Diciembre de 1892, se ordenó la entrega á D. Angel
Velázquez, de los certificados de premio que como expe-
dicionario al Río Negro, le correspondían, y

CONSIDERANDO:

Que el interesado no se ha presentado, á pesar del
tiempo transcurrido, á recibir esos certificados y que han
vencido los términos fijados por los Arts. 2° y 3° de la
Ley N° 3918 de 21 .de Mayo de 1900, para la entrega y
ubicación de ellos: de acuerdo con lo informado por la
Dirección de Tierras y Colonias,
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lil Presidente de la Retública-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por la Ley N" 3918 (Art. 4°), y volver este
expediente á la Dirección de Tierras y Colonias, para
que lo archi\ e, previa reposición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución declarando perditlo el derecho á certHicados de
premio de tierra¡;, soliéitatlos llOr D. Elias Espina

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 11 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Elias Espina soli-
cita la entrega del premio que como expedicionario al
Río Negro, le corresponde, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente no se ha presentado á llenar los
requisitos que para tomar en consideración su solicitud
le fueron exigidos, y que han vencido los términos fija-
dos por los Arts. 2° y 3° de la Ley N" 3918 de 21 de
Mayo de 1900, para la entrega y ubicación de esos
certificados; de acuerdo con lo informa:lo par la Direc-
ción de Ti~rras y Colonias,

El Presidente de la RejJública-

RESUELVE:

Art. 10 Declarar perdido todo derecho, de acuerdo
con lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley N° 3918 de
21 de Mayo de 1900, y volver este expediente á la Di-
rección de Tierras y Colonias, para que lo archive.,
previa reposición de sellos.
Art. 2° Comuníque"e, pubJíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

28
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Resolución declarando perdido el derecho á certiftcados dc
premio de tierras, solicitados por el Sr. Juan José Garcia

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 11 de 1901.

Estando á vista este expediente del Sr. Juan José García,
apoderado de los Sres. Willis E. Graham y Ewin Bernnet,
desde el 24 de Noviembre de 1900, sin que á pesar del
tiempo transcurrido se haya presentado á evacuarla y es-
tando resuelta negativamente la gestión que lo motiva,
por Decreto de 17 de Agosto de 1898 y vencidos los tér-
minos fijaaos por los Arts. 2° y 3° de la Ley N° 3918 de
21 de Mayo de 1900, para la entrega y ubicación de los
certificados de premio por la expedición al Río Negro;
de acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras
y Colonias,

Rt Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Declarar perdido todu derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley No 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y volver este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias, para que lo archive, previa repo-
sición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, pubIíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Resolución declarando perdido el derecho á certificados de
premio de tierras, solicitlldos;por D. Justo Viñas Urquiza

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 11 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Justo Viñas Urqui-
za, en representación de los herederos de D. Federico
Rial, solicita la entrega de los certificados que, como pre-
mio por la expedición al Rio Negro, correspondieron al
causante de, L1 sucesión que representa, y



CONSIDERANDO;

JUNIO 43;)

Que el Sr. Viñas Urquiza no se ha presentado á eva-
cuar la vista que le fué conferida en 6 de Diciembre de
1900 y que han vencido los términos fijados por los Arts.
2° y 3° de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900, para
la entrega y ubicación de esus certificados: de acuerdo
con lo informado por la. Dirección de Tierras y Colonias.
El Presidf'lzte de la Repúbtiea-

HESUELVE:

Art. 1° Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
Jo dispuesto por el Art. 4° de la Ley No 3918 de 21 de
May0 de 1900 y volver este expediente á la Dirección de
Tierras y Colonias, para que lo archive, previa reposición
de sellos.

Art. 2° Comuníquese, pubIíque~e V dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución declarando perdido el derecbo á certificados de
premio de Íierrns, solicitados por D. Dalmiro Bl'rnándl'z

Ministerio de Agricu1tur a.

Buenos Aires, Junio 11 de 1901.

Estando este expediente á vista del interesado D. Dal-
Íniro Hernández desde el 12 de Octubre de 1900, sin que
á pesar del tiempo transcurrido se haya presentado á eva-
cuarla y habiendo vencido los términos fijados por los
Arts. 2° y 3° de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900,
para la entrega y ubicación de los certificados de premi'l
por la expedición al Río Negro; de acuerdo con lo infor-
mado por la Dirección de Tien as y Colonias,
El Presidmte de la Repúbliea-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
el. Art. 4° de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900 y
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ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

volver este expediente á la Dirección de Tierras y Colo-
nias, para que lo archive, previa reposición de sellos.
Art. 20 Comuniquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

Resolución mandando pasar un asunto al Sr. Procurador
Fiscal (le la Capital

Ministerio de !\gricultura.

Buenos Aires, Junio 11 de 1901.'

Resultando de este expediente, que la sucesión de D.
Emiliano Baldez no ha satisfecho el importe de la multa
que le fué impuesta por el Decreto de fecha 31 de Mayo
de 1900,

El Presidente de la Repúbliea-

RESUELVE:

Art. 10 Pasar este expediente al Sr. Procurador Fiscal
de la Capital, para que inicie contra la s!lcesión de D.
Emiliano Baldez, las acciones á que hubiere lugar.
Art. 2" Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.

Resolución denegando una venta de tierras, solicita(la por D.
I~uis E. CaminoS

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 11 dc 1901.

Visto este expediente, en el que D. Luis E. Caminos,
en representar.ión de D. Celestino Leis, solicita la compra
,de una superficie de dos mil trescientas hectáreas, en el
Territorio de Misiones, Rincón de Pindapoy de la que dice
ser antiguo ocupante, y
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Que no existe ley alguna que autorice al Poder Ejecutivo
para enagenar la tierra pública en la forma propuesta y
que además por Decreto de 3 de Abril de 1900 se suspendió
la venta y el arrendam~ento de ella; de acuerdo con lo
informado por la Dirección de Tierras y Colonias.

El Presidente de la Repiíbliea-

RESUELVE:

Art. lo No hacer lugar á lo solicitado, y volver este
expediente á la Direccilón de Tierras y Colonias, para que
lo archive, previa reposición de sellos.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución declarando]Jlerdido el derecho il certificados de,
premio de tierras, solicitados por D. Juan Ibarra.

Ministerio de Agricultura.

Buesos Aires, Junio 11 dc 1901.

Estando este lxpediente á vista del interesado D. Juan
Ibarra, desde el 12 de Octubre de 1900, sin que á pesar
del tiempo transcurrido se haya presentado á evacuarla,
y habiendo vencido los términos fijados por los Arts. 2°
y 30 de la Ley No 3918 de 21 de Mayo de 1900, para la
entrega y ubicación de los certifícadüs de premio por la
expedición al Río Negro; de acuerdo con lo informado
por ~a Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidmte de la Repúbliea.-

RESUELVE:

Art. 10 Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo estatablecido por el Art. 40 de la Ley N" 3918 de 21
de Mayo de 1900, y volver este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias, para que lo archive, previa repo-
sición de sellos.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA

Resolución declarando ])erdido el derecho á certillcados de
pr~mio de tierras, soJicitados por D. Francisco SÍlnchez.

Mírlisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 11 de 1901.

Resultando de este expediente que por resolución de
18 de DiciembJe de 1892, ~e dispuso la entrega. á D.
Francisco Sánchez de los certificados de premio que
como expedicionario al Río NE'gro le correspondían, y

CONSIDERANDO:

Que á pesar del tiempo transcurrido el interesado no
se ha presentado á llenar los requisitos exigidos para
la entrega del premio que le fué reconocido. y que han
vencido los términos fijados por los Art~. 2° Y 3° de la
Ley N° 3918 de 21 de Mayn de 1900, para la entrega
y ubicación de esos certificados: de acuerdo con lo in-
formado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

••

Art. 1° Declarar perdido todo del echo, de acuerdo
con lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley No 3918 de
21 de Mayo de 1900, y volver éste expediente á la Di-
recdón de Tierras y Colonias, para que lo archive,
previa reposición de sellos.
Art. 2° Comuníques~; publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXíA
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Rl'solución declarando perdido el derecho álcertificados de
premio de tierras, soljicitados por D. Felipe }'ernández.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 11 de 1901,

Estando este expediente á vista del interesado, D. Felipe
Fernández, desde el 4 de Diciembre de 1900, sin que á
pesar del tiempo transcurrido se haya presentado á eva-
cuarla y habiendo vencido Jos términos fijados por los
Arts. 2° y 30 de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900,
para la entrega y ubicación de los certificados de premio
por la expedición al Río Negro; de acuerdo con lo infor-
mado por la Dirección de Tierras y Colonias.
El Presidente de la Repú/;/ica-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley N° 8918 de 21 de
Mayo de 1900, y volver este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias, para que lo archive, previa repo-
sición de sellos.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registr,::
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución declarando perdido el derecho á certificados de
premio de tierras, s,[)licitadospor D. Esteban Ortiz.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 11 de 1901,

Estando este expediente á vista del interesado D. Este-
ban Ortiz, desde el 13 de Diciembre de 1900, sin que á
pesar del tiempo transcurrido se haya presentado á eva-
cuarla y habiendo vencido los términos fijados por los
Arts. 2° y 3° de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900,
para la entrega y ubicación de los certificados de premio
por la expedición al Río Negro; de acuerdo con lo infor-
mado por la Dirección de Tierras y Colonias,
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El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley N° 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y volver este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias, para que lo archive, previa re.
posición de sellos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Regi'5tro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución declarando perdido el del'ecl1o á certificados de
l)remio de tierras, solicitados llor D. }'ermin \'elá7.quez.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 11 de 1901.

Estando á vista este expediente del interesado D.
Fermín Velázquez, desde el 12 de Noviembre de 1900,
sin que á pesar del tiempo transcurrido se haya presen-
tado á evacuar la, y habiendo vencido los términos fijados
por los Arts. 2° y 30 de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo
de 1900, para la entrega y ubicación de los certificados
de premio por la expedición al Río Negro; 'de acuerdo
con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. lo Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
10 dispuesto por el Art. 4° de 1a Ley N° 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y volver este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias, para que lo archive, previa repo-
sición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.
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ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución declurando pl'rdido el derecho á certificados de
llremio de tierras, solicitados por D. Carmeu 8ánchez.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 11 de 190L

Resultando de este expediente, que por resolución de 15 de
Diciembre de 1892, se dispuso la entrega á D. Carmen
Sánchez, de los certificados de premio que como expedi-
cionario al Río Negro le correspondian. y

CONSlDHRANDO:

Que á pesar del tiempo transcurrido el interesado no se
ha presentado á llenar los requisitos exigidos para la en-
trega del premio que le fué reconocido, y que han ven-
cido los términos fijados por los Arts. 2° y 3° de la Ley
N° 3018 de 21 de Mayo de 1900, para la entrega y ubi-
cación de esos certificados; de acuerdo con lo informado
por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar. perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley N" 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y volver este expediente á la Dirección de
Tierras y Colonias, para que lo archive, previa reposición
de sellos.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

Resolución declarando perdido el derecho á certificado>; .le
premio de tiel'ras, solicitados ]lOr D.• José Maria Cór,lloba.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Jumo 11 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. José María Córdoba
solicita la entrega del premio que como expedicior.ano
al Río Negro le corresponde, y
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CONSIDERANDO:

Que el recurrente no se ha presentado á llenar los re-
quisitos que para tomar en consideración su solicitud se
le exigieron, y que han vencido los terminas fijados por
los Arts. 2g y 3° de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de
1900, para la entrega y ubicación de esos certificados; de
acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y
Colonias.

El Presidmte de la República--

RESUELVE:

Art. 10 Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con lo
dispuesto por el Art. 4° de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo
de 1900 y volver este expediente á la Dirección de Tierras
y Colonias, para que lo archi,-e, previa reposición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Resolución declarando perdido el derecho á certificados de
premio de tierras, solicitados por D. Justioiano Norres

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Junio 11 de 1901.

Visto este expediente en el que D. justiniano Narres
solicita la entrega del premio que como expedicionario al
Río Negro le corresponde, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente no se ha presentado á llenar los re-
quisitos que para tomar en consideración su solicitud le
fueron exigidos, y que han vencido los términos fijados
por los Arts. 20 y 3° de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo
de 1900; de acuerdo' con lo informado por la Dirección
de Tierras y Colonias.
El Presidente de la Repúblz'ca-

RESUELVE:

Art. 1° Dec1árase perdido todo derecho, de acuerdll con
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ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXíA.

El Presidente de la República-

Que el recurrente :10 se ha presentado á llenar los re-
quisitos que para tomar en consideración su solicitud se
le exigieron, y que hall1 vencido los términos fijados por
los Arts. '20 y 3° de la Ley 'N° 3918 ce 21 de Mayo de
1900, para la entrega y ubicación de esos certificados; de
acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y
Colonias,

Buenos Aires, Junio 11 de 1901.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Rt'solución declarando perdido el derecho á certificados de
de premio de tierras, .:olicitados por D. Gregorio Gómez.

lo' dispuesto por el Art. 4° de la Ley No 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y vuelva este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias, para que lo archive, previa repo-
sición de 5ellos,
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

Visto este expediente en el que D. Gregorio Gómez
solicita la entrega del premio que, como expedicionario al
Río Negro le corresponde, y

CONSIDERANDO:

Art. 10 Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley N° 3918 de 21 dI':
Mayo de 1900 y volver este expediente á la Dirección de
Tierras y Colonias, para que lo archive, previa reposición
de sellos.
Art, 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
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Ministerio de Agricultura.

Resolución declarando perdido el derecho á certifiC:Hlos ele
premio de tierras, solicitados ])or n.. Julio Guevara.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Estando este expediente á vista del interesado, D. Julio
Guevara, desde el 13 de Octubre de 1900, sin que á pesar
del tiempo transcurrido se haya presentado á evacuarla
y habiendo vencido los términos fijados por los Arts 2°
y 3° de la Ley No 3918 de 21 de Mayo de 1900, para la
entrega y ubicación de los certificados de premio por la
expedición al Río Negro: de acuerdo con lo informado
por la Dirección de Tierras y Colonias,

Estando este expediente á vista del interesado D. Isi.
doro Gallegos, desde el 13 de Octubre de 1900. sin que
á pe"ar del tiempo transcurrido se haya presentado á
evacuarla, y habiendo vencido los términos fijados por
los Arts 2° y 3° de la Ley No 3918 de 21 de Mayo de
1900, para la entrega y ubicacifm de los certificados de
premio por la expedición al Río Negro: de acuerdo con
lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias.

El Presidente de la República-

'RESUELVE:

Art. 1° Declárase perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley N° 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y vuelva e3te expediente á la Dirección
de Tierras y' Colonias, para que lo archive, previa repo-
sición de sello". .
Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro

Nacional.

Resolución declara'ndo perdido el derecho á certificados de
premio de tierras, solicitados por D. Isi,loro Gallegos.
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ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXíA.

El Presidente de la Re/Jública-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley N° 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y volver este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias, para que lo archive, previa repo-
sición de sellos.
Art. 20 Comuníquese, pubHquese ydése al Registro

Nacional.

Resolución declarallllo per(li(lo el derecbo a certificados de
premio (le tierras, solicita(los por D. Manuel Ledesma

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Junio 11 de 1901.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resultando de este expediente que por resolución de 19
de Diciembre de 18~i2,se rtispuso la entrega á D Manuel
Ledesma de los certificados de premio que como expedi-
cionario al Río Negro le correspondían, y

CONSIDERANDO:

Que á pesar del tiempo transcurrido, el interesado no
se ha ,presentado á llenar los requisitos exigidos para la
entrega del premio que le fué reconocido y que han ven-
cido los términos fijados por los Arts. 2° y 3° de la Ley
N0 3918 de 21 de Mayo de 1900, para la entrega y ubi-
cación de esos certificados: de acuerdo con lo mformado
por la Dirección de Tierras y Colonias,
El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. '1° Declarar perdido todo derecho, de acuerdo
con lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley N° 3918 de 21
de Mayo de 1900, y volver este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias, p:ua que -lo archive, previa re po -
sición de sellos.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.
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Decreto aceptando la fianza propuesta por D. Arturo S. Ro-
bertson como garantía de una explotación de bosques en Río
Negro.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 11 de 1901.

Visto este expediente, en el que el Sr Arturo S. Ro-
bertson. concesionario para la explotación de bosques en
el Territorio del Río Negro, presenta como fiador, de acuer-
do con lo establecido en el indso 7° del Art. 20 de la Ley
de 9 de Octubr~ de 1880, al Sr. Jurge P. Milles; atento
lo informado por la Dirección de Comercio é Industrias
y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,
El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1o ~céptase la fianza propuesta por D. Arturo S.
Robertson, en la persona de D. Jorge P. MiIles, en garan-
tía del cumplimiento de su contrato de explotación de bos-
ques en el Territorio del Río Negro, aprobado por Decreto
de 23 de Junio de 1898, y de acuerdo con Jo establecido
en los artículos noveno y décimo del mIsmo y pase á la Es-
cribanía Mayor' de Gobierno, para que, previa reposición
de sellos, extienda la respectiva escritura.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Decreto aprobando una mensura de tierras en 'el Chaco
vendidas á D. J. E. Gollau.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 11 de 1901.

Visto este expediente'el que D. Paulina Llambi Campbell
presenta la diligencia de mensura de la superficie en el
Territorio del Chaco, que por Decreto de 19 de Julio de
18911se reconoció el derecho á ubicar á D. José E. Go-
Han, para completar el total de las (800.000 hs.) ochocien-
tas mil ,hectáreas que le habian sido acordadas en venta
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por el precio y condiciones establecidos por el Art. 13
de la Ley N° 2897 Y cuyas acciones y derechos transfirió
á favor del recurrente, operación que fué aprobada por
decreto de Enero ppdo .. y

CONSIDERANDO:

Que esa mensura ha sido correctamente ejecutada, sin
que exista observación alguna de carácter técnico que
oponer á su aprobación y de acuerdo con lo informado
por la Dirección de Tierras y Colonias y lo dictaminado
por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

!\.rt. 10 Apruébase la mensura practicada por el Inge-
niero D. Félix Córdoba, de la superficie de dieciséis mil
setecientas treinta y sielte hectáreas, sesenta y siete áreas,
veintiuna centiáreas, en el Territorio del Chaco, que por'
Decreto de Julio 19 de 1899, se reconoció el derecho á
D.. José E. Gollan para ubicar por el precio y condicio-
nes del Art. 13 c.e la Ley N" 2875 de 21 de Noviembre
de 1891 y por éste transferido á D. Paulina Llambi Camp-
dell. .

Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para
que, previa reposición de sellos, extienda á favor del Sr.
Llambi Oampbell, títuto de propiedad de la citada super-
ficie, haciendo constar en él, que ella queda hipotecada
en garantía del pago total de su precio y el interesado
está obligado á cumplir las obligaciones establecidas por
el Art, 14 de la Ley No 2875 de 21 de Noviembre de
1891, fecho, á la Dirección de Tierras y Colonias, para
su archivo.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXIA.
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Resolución no hacienllo lugar á un subsidio solicitallo por la
Comisión del templo tle Villa I.ibertad.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires. Junio 11 de 1901.

Visto este expediente, en el que la Comisión del Templo
de Villa Libertad, solicita que la deuda de los colonos de
esa villa, provenientes de anticipos hechos por el Gobierno,
le sea acordada parél contribuir á la terminación del referido
templo, y

CONSIDERANDO:

Que la citada villa, fundada en cumplimiento de la Ley
de 19de Octubre de 1876, ha dejado de ser colonia nacional
y se encuentra actualmente bajo la juri"dicción de la Pro-
vincia de Entre Ríos, y que en cuanto á la deuda de los
colonos, la Ley N° 3960 de 17 de Octubre de 1900, los
exoneró de su pago: de acuerdo con lo informado por la
Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la RejJública-

RESUELVE:

Art. 1° No ha lugar á lo solicitado, y volver este expediente
á la Dirección de Tierras y Colonías, para que lo archive,
previa reposición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA

EXEQUIEL RAMOS MEXIA.

Decreto aprobando una mensura de tierras en el Chaco,
vendidas á los Sres. Etchegaray y ca.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 11 de 1901.

Visto este expediente, en el que los Sres. Etchegara y
y ca. presentan la diligencia de mensura de la super-
ficie de 50.000 hectáreas en el Territorio del Chaco, qu e
le fué concedida en venta por el precio y condicione s
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establecidos por el Art. 13 de la Ley N° 2875 de 21 de
Noviembre de 1891, y cuyo respectivo título de propie-
dad fué otorgado en 29 de Noviembre de 1899, y

CONSIDERANDO:

Que la citada mensura, practicada por los Ingenieros
Sres. Treglia y jáuregui, ha sido correctamente ejecuta-
da, sin que exista observación alguna de carácter téc-
nico que op"ner á su aprobación, pero la respectiva di-
ligencia ha sido presentada después de vencido el tér-
mino fijad0 al efecto, habiendo incurrido, por lo tanto,
los Sres. Etchegaray y ca., en la sanción establecida
por el Art. 14 de la Ley N° 2875; de acuerdo con lo
dictaminado por los Sres. Procurador General de la Nación
y del Tesoro, y lo expresamente establecido al respecto
en la cláusula 5a del título de propiedad otorgado á di-
chos Sres.,

El Presidente de la Rt'jJública-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la mensura practicada por los
Ingenieros Sres. Horacio Treglia y Emilio jáuregui, de
la superficie de cincuenta mil hectáreas que, por el
precio y condiciones establecidos por el Art.. 13 de la
Ley No 2875 de 21 de Noviembre de 1891, les fué con-.
cedida en venta á los Sres. Etchegaray y ca. por de-.
creta de 13 de Setiembre de 1899 en el Territorio del
Chaco, declarándose que los Sres. Etchegaray y ca. han
incurrido en la sanción establecida por el Art. 14 de la
precitada ley, ó sea al pago del quíntuplo del valor de
la contribución territorial que por dicha tierra les co-
n esponde abonar, haciéndose saber al Ministerio de Ha-
cienda, á jos efectos del caso.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, insértese en el Re-

gistro Nacional y vueilva á la Dirección de Tierras y
Colonias, para su archivo, previa reposición de sellos.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

29



460 MINISTERIO DE AGRICULTURA'

Decreto declarando caducas varias concesiones de tierras en
la Colonia Sampacho, hechas á favor de los Sres. José Trepiil y
Juan }'usegua.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 11 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Agustín Sartori, so-
licita la concesión de los lotes rurales 211 y 212 de 1a
Colonia Sampacho y se apruebe la transferencia hecha
. por D. Carlos Gayo, á su favor, del solar D, manzana 33
de la misma Colonia, y

CONSIDERANDO:

Que los lotes 211 y 212 fueron concedidos bajo los Nos
161 Y 162 del plano antiguo, en 15 y 9 de Enero de 1883,
á los Srs. José Trepiu y Juan Fusegna, respectivamente,
habiendo comprobado la inspección practicada que esos
Sres. no han dado cumplimiento á las obligaciones de ley,
ní han abonado el valor de su precio, como asimismo que
el recurrente las ocupa y siendo de su propiedad las me-
joras que en ellos existen, que no hay inconveniente algu.
no que se oponga á que sea aprobada la transferencia
hecha por el Sr. Gayo á favor del recurrente del solar
D, manzana N° 33, Y de acuerdo con lo informado por
la Dirección de Tierras y Colonias y lo dictaminado por
el Sr. Procurador del Te"oro,

El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 1° Decláranse caducas loS concesiones d~ los lotes
rurales Nos 211 y 212 (162 Y 161 del plano antiguo), de la
Colonia Sampacho, acordados en 15 y -9 de .Enero de
1883 á los Sres. José Trepiu y Juan Fusegna, respectiva-
mente.
Art. 20 Apruébase la transfe.rencia hecha por D. Carlos

Goya, á favor de O. Agustín Sartori, de sus acciones y
derechos al solar. letra D, de la manzana N° 33 de la Co-
lonia Sampacho y concédense en venta al Sr. Sartori por
el precio y condiciones de ley, los lotes rurales N°S 211
Y 212 de la misma Colonia: vuelvaá la Dirección de Tie-
rras y Colonias, para que previa reposición de sellos, exi-
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Buenos Aires, Junio 11 de 1901.

Resulución alU"OunudoUDI\ ubicación de tierras en Rio Negl"O,á
favor de n. Juan B.: Ripoll

451JUNlO

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

RESUELVE:

Art. 10 Apruébase la ubicación determinada por la Di-
rección de Tierras y Colonias en el Territorio de Río
Negro, Sección 21, fracción D parte Norte del lote N° 4,
para la superficie de un mil seiscientas (1600) hectáreas
como la que corresponde á D. Juan B. Ripoll, en amor-
tización de los respectivos certificados de premio por la
expedición al mismo Territorio, que oportunamente depo-
sitó en la citada Dirección.
Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para

que, previa repocisión de sellos, extienda á favor del Sr.

Visto este expediente, en el que D. Juan B. RipolJ, so-
licita la ubicación de 1600 hectáreas en el Territorio del
Río Negro, en amortizaci6n de los respectivos c~rtificados
de premio por la expedición al citado Territorio, que opor-
tunamente depositó en la Dirección de Tierras y Colonias, y

CONSIDERANDO:

Que la tierra solicitada es fiscal y libre de adjudicación y
reserva, encontrándose dentro de mensura, por lo que 1110

hay inconveniente alguno que se oponga á que le sea
concedida al recurrente; de acuerdo con lo informado por
la Dirección de Tierras y Coloni3.s, y lo dictaminado por
el Sr. procurador del Tesoro,

El Presidente de la Rep!ibL'iea-

ja del interesado la ratificación de las firmas puestas al
pie del documento que corre agregado á fs. 3, como asi-
mismo los requisitos exigidos por el decreto de 5 de Abril
de 1897, Y fecho, le haga. entrega de los respectivos bo-
1etos provisorios.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
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Juan B. Ripoll, título de propiedad de esa tierra, haciendo
constar en él que queda obligado á ceder gratuitamente
al Estado el ár~a que fuere necesaria para el trazado de
cualquier ferrocarril ó camino.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Decreto aprobando la mensnra, amojonamiento ~y entrega do
tierras fiscales en Tierra del }'uego

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 11 de 1901.

Visto este expediente en el que el Ingeniero D, Orlando
Williams, presenta la diligencia de la mensura, amojona-
miento y entrega de las tierras fiscales en el Territorio de
Tierra del Fuego, vendidos en los remates verificados en
los días 26 y 28 de Diciembre de 1899, para la que fué
comisionado por decreto de 5 de Octubre de 1899, y

CONSIDERAN DO:

Que esa operación ha sido correctamente ejecutada,
sin que exista observación alguna de carácter técnico
que oponer á su aprobación,
Que de ella resulta que los lotes entregados no tienen

la superficie que les a,ignaba la mensura practicada por
el Ingeniero Alberto Palacios, que fué la que sirvió de
base para determinar el área de las tierras vendidas;
Que la Dirección de Tierras y Colonias, ha practicado

la liquidación de las sumas que al ingeniero operante
corresponde percibir, como saldo del importe de sus ha.
norarios y gastos, la que asciende á la suma de veinte
mil ochocientos setenta y un pesos con sesenta y ocho
centavos moneda nacional ($ 20871,68 ID/n) , deducida la
de doce mil pesos ($ 12000 ID/n) de igual moneda, que
recibió en calidad <Íe anticipo: y de acuerdo con lo in-
formado por la Dirección de Tierras y Colonias y lo dic-
taminado por el Sr. Procurador del Tesoro.
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse la re mensura. amojonamiento yen-
trega de tierras fiscales en el Territorio de Tierra del
Fuego, vendidas en los remates celebrado~ los días 26 y
28 de Diciembre de 1899, efectuados por el Ingeniero Sr.
Orlando Wil1iams, comisionado al efecto, por decreto de
5 de Octubre de 1899, declarándose que la superficie ad-
judicada dentro de cada lote, es la que resulta de esta
operación y que queda cumplida por el Gobierno la obli.
gación de entregar esas tierras á sus respectivos compra-
dores.

Art. 20 Apruébase la liquidación practicada ror la Di-
rección de Tierras y Colonias, de la suma que cerrespon-
de abonar al Ingeniero Sr. Williams, como saldo del im-
porte de sus honorarios y gastos, la que asciende á la
suma de ($ 20.871,68 ID/n) veinte mil ochocientos setenta
y un pesos con sesenta y ocho centavos moneda nacional,
descontada la de doce mil pesos de' igual moneda que
recibió en calidad de anticipo, y líbrese por separado á
favor del Ingeniero Sr. Orlando Williams. la orden de
pago correspondiente.
Art. 3° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias,

para que practique la liquidación de las suma>. que deberá
exigir ó devolver á los compradores, según que resulte
exceso ó déficit de superficie en Jos lotes que le fueron ad-
judicados.

Art. 4° Comuníquese, publíque,se y dé se al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto aprobando nna ubicación de tierras en Río Negro, á
favor de la Sra. Catalina B. de Rodmao.

Ministerio de Agricultura. ,

Buenos Aires, Junio 11 de 1901.

Visto este expediente, en el que Da. Catalina B. de
Rodman solicita la ubicación de 1100 hectáreas en el Te-
rritorio de Río Negro, en amortización de los respectivos
certificados de premio por la expedición al mismo terri-
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torio, que oportunamente depositó en la Dirección de
Tierras y Colonias, y

\'ONSIDERANDO:

Que la tierra solicitada es fiscal y libre de adjudicación
y reserva, encontrándose dentro de mensura, por lo que
ca hay inconveniente alguno que se oponga a que le sea
concedida á la recurrente y de acuerdo con lo informa-
do por la Dirección de Tierras y Colonias y lo dictami-
nado por el Sr. Procurador d~1 Tesoro.

El Presidente de la Repitbliea-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase 'la ubicación determinada por la Di-
rección de Tierras y Colonias en el Territorio de Río
Negro, Sección XVI, fracción A, parte Este de la mitad
Sud del lote número diecinueve, para la superficie de un
mil cien (1.100) hectáreas como la que corresponde, á la
Sra. Catalina B. de Rodman en amortización de los res-
pectivos certificados. de premio por la expedición al cita-
do territorio, que oportunamente depositó en la mencio-
nada Dirección.
Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para

que, previa reposición desellas, extienda á favor de la
Sra. de Rodman título de propiedad de esa tierra, hacien-
do constar en él que queda obligada á ceder gratuitamen-
te al Estado el área que fuere necesaria para el trazado
de cualquier ferrocarril ó carnina.
Art. 30 Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RoAMOS MEXfA.

Decreto aprobando una nbical'ión de tierras en Rio Negro
á favor dei Sr. ~Ielcbor lJerrCl'a

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires. Junio 11 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Melchor Herrera,
solicita la ubicación de cien hectáreas en el Territorio de
Río Negro, en amortización del respectivo cf'rtificado de
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/;

premio por la expedición al citado territorio que oportu-
namente depositó en la Dirección de Tierras y Colonias, y

CONSIDERANDO:

Que la tierra solicitada es fiscal y libre de adjudicación
y reserva, encontrándQ;;,e dentro de mensura; por lo que
no hay inconveniente alguno que se oponga á que le sea
adjudicada al recurrente; de acuerdo con 10 informado"
por la Dirección de Ti,erras y Colonias y lo dictaminado
por el Sr. Procurador del Tesoro, .

El Presidmtc de la Repúblz'ca-

DECRETA: .

Art. 1° Apruébase la ubicación determinada por la Di-
rección de Tierras y Colonias, en el Territorio de Río Negro
Sección XXVI, fracción B, lote número once, lote fraccio-
nario número ochenta y nueve, para la superficie de cien
(100) hectáreas como la que corresponde á D. Me!chor
Herrera, como personaimente agraciado con el premio por
la expedición al citado territorio, en amortización del res-
pectivo certificado que oportunamente depositó en la
mencionada Dirección. .

Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para
que previa reposición de sellos, extienda á favor del Sr.
Melchor Herrera, IÍtulo de propiedad de la citada tierra,
haciendo constar en él que queda obligado á ceder gra-
tuitamente al Estado el área que fuere necesaria para el
trazado de cualquier ferrocarril ó camino.

Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Decreto declarantlo caduca una conceSlon tle tierras en la
(~olonia Sampacho á favor tlel Sr. Ramón :;\,Iusanés.

iVlinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 11 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Nicolás Zanotelli,
solicita la concesión de la chacra N° 167 de la Colonia
Sampacho, y
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CONSIDERANDO:

Que esa chacra fué concedida en 1° de Enero de 1880,
á D. Ramón Musanés, bajo el W 200 del planv antiguo
de esa colonia, habiendo comprobado la inspección prac-
ticada, que el concesionario no ha óado cumplimiento en
ella á las obligaciones de ley, como asímismo que el re-
currente ocupa esa chacra; y de acuerdo con lo informado
por la Dirección de Tierras y Colonias y lo dictaminado
por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la Repúbl£ca-

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión de la chacra No.
167 de la Colonia Sampacho (W 200, plano antiguo) acor-
dada á D. Ramón Musariés en 10 de Enero de 1880.
Art. 20 Concédese en venta á D. Nicolás Zanotel1i, por

el precio y condiciones de ley,~¡a chacra N° 167 de la Colo-
nia Sampacho y vuelva á la Dirección de Tierras y Co-
lonias, á sus efectos y para que previa reposición de :;ellos,
exija del interesado los requisitos que prescribe el decreto
de 5 de Abril de 1897, y fecho, Je haga entrega del respec-
tivo boleto provisorio.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
"ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Resolución declarando perdido el derecho á certificados de pre-
mio de tierras, solicitados por D. Juan Pencionati.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 11 de 190 1.

Estando á vista del interesado D. Juan Pencionati, este
expediente desde el 15 de Octubre de 1900. sin que á pe-
sar del tiemp'o transcurrido se haya presentado á evacuar-
la, y habiendo vencido los términos fijados por los Arts.
2° y 3° de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900, para
la entrega y ubicación de los certificados de premio po r
la expedición al Río Negro; de acuerdo con lo informado
por la Dirección de Tierras y Colonias,
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El Presidmte dé' la República-

RESUELVE:
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Art. 10 Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 40 de la Ley N° 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y volver este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias para que lo archive, previa reposi-
ción .le sellos
Art. 2° Comuníquese" publíquese y dp.se al Registro Na-

cional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución declarando perdido el derecho a certificados de
premio de tierras, solicitados por D. Ventura Esquivel.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 11 de 1(JO 1.

Visto este expediente, en el que D.' Luis Leonardelli
por D. Ventura Esquivel, gestiona la entrega del premio
que á éste correspondía como expedicionario al Río Ne-
gro, y

CONSIDERAN DO:

Que el recurrente no se ha presentado á llenar los
requisitos que para tornar en consideración su solicitud,
se le exigieron .Yque han vencido los. términos fijados
por los Arts. 2° y 3° de la Ley N° 3;:;18de 21 de Mayo de
1900, para la entrega y ubicación de esos certificados;
de acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras
y Colonias,

El Presidente de la Repüblzca-

RESUELVE:

Art. 10 Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con-
lo dispuesto por el Art, 4° de la Ley N° 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y volver este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias, para que lo archive previa repo-
s ición de ~ellos.
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Buenos Aires, Junio 11 de 1901.

:\1ini sterio de Agricultura
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ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

CONSIDERA~DO:

Resultando de este expediente, que por resolución de
17 de Setiembre de 1893, se dispuso la entrega á D. Juan
Rodríguez de los certificados de premio que como expe.
dicionario al Río Negro le correspondían, y

Resolución declarando perdido el derecho á c(wtificlHlos de
premio de tierras, solicitados por D. Juan R(idrigllez.

Art. 2° Comuníquese, pubJiquese y dé se al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Que, á pesar del tiempo transcurrido, el interesado no
se ha presentado á recibir el premio que ]e fué recono-
cido, y que han vencido los términos fijados por los Arts.
2° y 3° de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900, para
la entrega y ubicación de esos certificados; de acuerdo
con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la, Repúblzca-

Art. 1° Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley N° 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y volver este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonia:;:, para que lo archive, previa repo-
sición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquesf' y dése al Registro

Nacional.
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Decreto (lejando sin efecto la licencia conce(lida al botánico
Carlos Spegaz:dni ¡jara ausentarse del país.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 13 de 1901.

En mento de lo expuesto en la precedente nota de la
Dirección de Agricultura y Ganadería,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el Decreto de fecha 7 de Mayo
ppdo. por el cual se le concedía permiso para ausentarse
á Europa, sin goce de sueldo, al bótanico de la Dirección
de Agricultura)' Ganadería, D. Carlos Spegazzini.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXIA.

Decreto acordan(lo la devolución de una patente de invención
al Sr. José González Orejano

Mi:listerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 13 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. José González Ore-
jan solicita la devolución de la suma de cincuenta y un
pesos con sesenta y siete centavos moneda nacional, im-
porte del depósito por él efectuado al solicitar la patente
precaucional N° 676 para su invento denominado «Inter-
ceptor nicotínico para los cigarrillos» en razón de haberle
sido denegada; atento los informes producidos.

El Presidente de la República----

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase á D. José González Orejan la de-
volución de la suma de cincuenta y un pesos con sé-
senta y siete centavo~ moneda nacional ($ 51,67 m/n),
importe del depósito por él efectuado al solicitar la pa-
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tente precaucional N° 676 para su invento denominado
«Interceptor nicotínico para los cigarrillos», á que se
refiere este expediente.
Art. 2° Pase á la División de Contabilidad, para que

previa reposición de sellos, extienda por separado la
correspondiente orden de pago á favor de D. José Gon-
zález Orejano
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución declarando perdido el derecho á certificados de
premio de tierras, solicitados por el Sr. Guillermo Leguiznm ón

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 15 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Guillermo Leguizamón
como apoderado de los Sres. Benigno y Laudelina Leiva
y de la Sra. Teodovina Leiva de Padilla, solicita la en.
trega de los certIficados del premio que como expedicio-
nario al Río Negro correspon~lió al Teniente 1° del Ba-
tallón 6° de Infantería de Línea, D. Durva\ Leiva, invo-
cando al efecto el carácter de herederos del agraciado. y

CONSIDERANDO:

Que los recurn:ntes no han comprobado en forma el ca-
rácter hereditario que invocan y además que los térmi-
nos establecidos por los Arts. 2° y 3° de la Ley N° 3918
de 21 de Mayo de 1900, para reclamar la p.ntrega y ubi-
i2ación de esos certificados, se hallan vencidos,

11

El Presidmte de la República-

RESUELVE:

Art. 1° No hacer lugar á lo solicitado; declarar perdido
t¡;¡do derecho, de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 4°
de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900, y volver es-
te expedíente á la Dirección de Tierra,; y Colonias, para
que lo archive, previa reposición de sellos.
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Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolucióu declarando perdido el derecho á certificados de
premio de tierras, solicitados por D. Abdón C.}'rancia

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 15 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Agustín M. García
en representación de D. Abdón C. Francia, solIcita la
entrega del premio que á éste correspondió como expedi-
cionario al Río Negro, manifestando que su representado
había iniciado esta gestión en 21 de Enero de 1898 en
el expediente N° 13:::,letra A, año 98, y

CONSIDERANDO:

Que del expediente citado, que corre agregado, no
resulta exacta la aseveración del recurrente y que esta
gestión ha sido iniciada después de vencido el término
fijado por el Art. 2° de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo
de 1900, para solicitar la entrega de los certificados de
premio por la citada expedición y que además, se halla
también vencido el plazo acordado por el Art. 3° de la
misma ley para la ubicación de esos certificados,

El Presidmte de la R,~pública-

RESUELVE:

Art. loNa hacer lugar á lo solicitado; declarar perdido
todo derecho, de acuerdo con lo dispuesto por el Art.
4° d~ la Ley No 3918 de 21 de Mayo d~ 190C, y volyer
este expediente á la Dirección de Tierras y Colonias, para
que lo archive, prev:ia reposición de sello;;.
Art. 2u Comuníquese, etc.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.
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Resolución declarando perdhlo el derecho á certificados de
premio de tierras, solicitados por los Sres. Tomás E. "'arrel1
y Roberto R. Warrell.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 15 de 1901.

Visto este expediente, en el que los Sres. Tomás E
Warrell y Roberto R. Warrel, solicitan la ubicación de
solares de premio por la exp6dición al Río Negro y en
mérito de las consideraciones aducidas en el decre to de
29 de Mayo ppdo., dictado en el expediente de D. Juan
Crovetto,

El Preszdmte de la Repúbliea-

RESUELVE:

Art. 1° Desestimar el pedido formulado por los recu-
rrentes; declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
10 dispuesto por el Art. 4° de la Ley No 3918 de 21 de
Mayo de 1900 y volver este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias. para que 10 archive previa repo-
sición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MExÍA.

Resolución declarando perdido el df'recho á certificados de pre-
mio (le tierras, solicitados por D. Francsico Nucieteli.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 15 de 1901.

Resultando de este expedieiHe, que por resolución de 8 de
Abril de 1899 se dió vista al interesado D. Francisco Nucie-
telli á fin de que propusiera la ubicación de un certificado.
de premio por la expedición al Río Negro, que oportuna-
mente había depositado; que á pesar del tiempo transcurrido
el Sr. Nucietelli no se ha presentado á evacuar la vista que
le fué conferida, y habiendo vencido los términos fijados
por los Arts. 2, y 3, de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de
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Buenos Aires: Junio 15 de 1901.

Resolución decluranllo perdido el derecho á certificados de
premio de tierras, !lOlicitullos1)01'D. Tomás Castro.
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ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Visto este expedIente, en el que D. Alfredo L. Duce,
apoderado de D. Tomás Castro, solicita la entrega del
premio que como expec:ionario al Río Negro, correspondía
á éste, y I

CONSIDERANDO:

Que á pesar del tiempo transcurrido, el interesado no
se ha presentado á llenar los requisitos que para tomar
en consideración su sOlicitud se le exigieron, y que han
vencido los términos fijados por los Arts. 20 y 3° de la
Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900, para la entrega y
ubicación de esos certificados; de acuerdo con lo infor-
mado por la Dirección de Tierras y Colonia~,
El Presidmte de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley N° 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y volver este expediente á la Dirección de

900, para la entrega y ubicación de los referidos certifi-
cados; de acuerdo con lo informado por la Dirección de
Tierras y Colonias,

El Presidmte de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4, de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo
de 1900, y volver este expediente, á la Dirección de Tie-
rras y Colonías, para que lo archive, previa reposición de
sellos.
Art, 2" Comuníquese. etc.

.',"
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Tierras y Colonias, para que lo archive, previa reposición
de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXíA.

R.esolución declarando perdido el derecho á certificados de
premio de tierras, solicitados por Da. CataBna Palay de
Roado.

Mini~terio de Agricultura.

Buenos Aiies, Junio 15 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Luis Baldomero
Lazada, como apoderado de la Sra. Catalina Palay de
Boado, quien obtuvo de la sucesión de D. Zoilo Prado,
la cesión de los derech\)s hereditarios, solicita la entrega
del premio que en calidad de expedicionario al Río Negro,
correspondía á éste, y

CONSIDERANDO:

Que el interesado no se ha presentado á llenar los re-
quisitos que para tomar en consideración su solicitud le
fueran exigido", y que han vencido los términos fijados
por los Arts. 2° y 3° de la Ley No 3918 de 21 de Mayo
de 1900, para la entrega y ubicación de esos certificados;
de acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras
y Colonias,

El Presidt'1Zte de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar perdido todo derecho, de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley N° 3918 de 21 de
Mayo de 1900, y volver este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias, para que lo archive, previa repo-
sición de sellos.
Art. 20 Oomuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RANOS MEXíA.
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Resolución declarando :[lerdido ei derecho á certificados de
premio de tierras, soli,eitados por D. Juan Pablo Balparda.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 15 de 1901,

Visto este expediente, en el que D. Juan Pablo Balpar-
da, como cesionario ele los derechos al premio por la ex-
pedición al Rio Negro, correspondientes á los varios in-
dividuos de tropa que figuran en las planillas adjuntas, so-
licitaba la entrega de los respectivos certificados, y

CONSIDERANDO:

Que subsisten las razones por las cuales no se hizo .lu-
gar á la entrega de esos certificados por Decreto de 3
Noviembre de 1900; que por Decreto 21 de Mayo ppdo.
se dejó sin efecto el de 19 de Junio de 1900 que recono-
cía la validez de la~; transferencias de los derechos al
premio por la ex?ed:lción al Río Negro, efectuadas por los
individuos de tropa, dejando subsistentes los de 16 de Fe-
brero y 15 de Marzo de 1892 y además se 'hallan venci-
dos los términos fijados por los Arts. 2° y 3° de la Ley
N° 3818 de 21 de:Mayo de 1900 para la entrega y ubi-
cación de esos certificados, y de acuerdo con lo dictami-
nado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. loNa hacer lugar á lo pedido: declarar perdido
todo derecho, de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 4°
de la Ley N" 3918 de 21 de :Mayo de 1900, y volver este
expediente á la Dirección de Tierras y Colonias, para que
lo archive, previa reposición de sellos.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

EO

.,
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Miriisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 15 de 1901.

Visto este expediente, en el que lbs Sres. Valerio C. Co-
rrea y Wenceslada Correa, como herederos del Capitán
D. Valerio Correa, solicitan la entrega del premio que
correspondía á éste, en su calidad de expedicionario al
Río Negro, y

CONSIDERANDO:

Que los interesados no se han presentado á llenar los
requisitos que, para tomar en consideración su solicitud
le fueron exijidos y que han vencido los términos fijados
por los Arts. 2° y 30 de Ley N° 3918 de 21 de Mayo de
1900, para la entrega y ubicación de e'5OScertificados; de
acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y
Colonias,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 1? Declarar perdido todo derecho. de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 4° de la Ley N° 39l!3 de 21 de
Mayo de 1900, y volver este expediente á la Dirección de
Tierras y Colonias, para que lo archive, previa reposición
de sellos.'
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Naóonal.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

DeClreto aprobando una ubicación de tierras en el Río Negro,
á Cavor de D. Pedro E. Bn]]eto.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Junio 15 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Pedro E. Balleto
solicita la ubicación de 4.400 hectáreas en el Territorio
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Ministerio de Agricultura.

Rl'solución declarando perdillo el derecho á certificados de
premio de tierras, solicitados por los Srs. Brion y Obejero
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ROCA.,
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

'JONIO

Visto este expediente, en el que los Sres. Brion y Obe-
jero, como' cesionarios de los derechos al premio por la

del Río Negro, en amortización de los respectivos cero
tificados de premio por la expedición al citado Territorio
que oportunamente depositó en la Dirección de Tierras
y Colonias, y

CONSIDERANDO:

Que la tierra pedida es fiscal y libre de adjudicación
y reserva, encontrándose dentro de mensura, por lo que
no hay inconveniente alguno que se oponga á que le
sea concedida al recurrente; de acuerdo con lo informado
por la Dirección de Tierras y Colonias y lo dictaminado
por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la Repúblic.cz-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la ubicación determinada por la Di.
rección de Tierras y Colonias en el Territorio del Río
Negro, Sección 1, fracci6n A, parte del lote N°. 6, lote
7 y parte Este del número 8, para la superficie de
cuatro mil cuatrocientas hectáreas, como la que corres-
ponde á D. Pedro E. Balleto, en amortización de los
respectivos certificado~; de premio por la. expedición al
citado territorio, que oportunamente depositó en la Di-
rección de Tierras y Colonias.

Art. 20 Pase este expediente á la Escribanía Mayor
de Gobierno, para q:.le, previa reposición de sellos, ex-
tienda á favor del Sr. Pedro E. Balleto, título de propie-
dad de la tierra á que se refiere el artículo anterior, ha-
ciendo constar en él que queda obligado á ceder gratui-
tamente al Estado el área que fuere necesaria para el
trazado de cualquier ferrocarril ó camino.

Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.
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Buenos Aires, Junio 15 de 1901.

De(~reto aprobando una ubicación (le tierras en Río NegrO'
. á Cavor de D. I.uis Romero
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expedición al Río Negro, correspondientes á los vanos
individuos de tropa que figuran en las planillas adjun-
tas, solicitan la entrega de los respectivos certificados, y

CONSIDERA NDO:

Que subsisten las -razones por las cuales no se hizo lu-
ga'r á la entrega de esos certificados por Decreto de 3 de
Noviembre de 1900; que por Decreto de 21 de Mayo ppd.,
se dejó sin efecto el de 19 de Junio de 1900 que reconocía
la validez de las transferencias de los derechos al premio
por la expedición al Río Negro efectuadas por los individuos-
de tropa, dejando subsistentes los de 16 de Febrero y 15-
de Marzo de 1892 y además se hallan vencidos los térmi-
nos fijados por los Arts.2° y 3° de la Ley N° 3918 de 21
de Mayo de 1900, para la entrega y ubicación de esos-
certificados y de acuerdo con lo dictaminado por el Sr.
Procurador del Tesoro,

El Presidmte de la República--

RESUELVE:

Art. IONo hacer 1ugar á lo solicitado; declarar perdido
todo derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 40-
de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900, y volver este
expediente á la Dirección de Tierras y Colonias, para
que 10 archive, previa reposición de sellos,
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXíA.

Visto este expediente en el que D. Luis Romero solicita
la ubicación de 1.500 hectáreas en el Territorio de Río
Negro, en amortización de los respecti vos certificados de
premio por la expedición al mismo territorio,_ que opor--
tunamente depositó en la Dirección de Tierras y Colonias, y
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CONSIDERANDO:

Que esa tierra es fiscal y libre de adjudicación y re-
serva, encontrándose dentro de mensura, por lo que no
hay inconveniente alguno que se oponga á que le se'l. con.
cedida al recurrente, de acuerdo con lo informado por
la Dirección de Tierras y Colonias y lo dictaminado por
el Sr. Procurador del Tesoro,

b? Presidente de la Repútílica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la ubicación determinada por la Di.
rección de Tierras y Colonias en el Territorio de Río Ne-
gro, Sección VI, fracción F, en el ángulo Nordeste del lote
número veinte para la superficie de un mil seiscientas hec-
táreas como la que corresponde á D. Luis Romero, en amor-
tización de los respectivos certificados de premio por la
expedición al citado territorio, que oportunamente depositó
en la Dirección de Tierras y Colonias,

Art. 2° Pase este expediente á la Escribanía Mayor de
Gobierno, para que, previa reposición de sellos, extienda
á favor del Sr. Luis Romero el título de propiedad corres-
pondiente á la tierra á que se refiere el artículo anterior,
haciendo constar en él que queda obligado á ceder gra-
tuitamente al Estado el área que fuere necesaria para el
trazado de cualquier ferrocarril ó camino.
Art. 2° Comuníquese, etc.

.ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto alu'obaudo la mensura y entrega de tierras fiscales
en el Chubut

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, junio 15 de 1901,

Visto este expediepte, en el que el Agrimensor D. Eli-
seo Zapata, presenta la diligencia de mensura y entrega
de las tierras fiscales de la Sección III del Tcrritorio del
Chubut, vendidas en los remates celebrados en los días
24, 25, 26 Y 27 de Noviembre de 18\;)7, para lo que fué
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nombrado por Decreto de 20 de Diciembre del mismo
año, y

CONSIDERANDO:

Que esa operación ha sido correctamente ejecutada. sin
que exista observación alguna de carácter técnico que
oponer á su aprobación; que la Dirección de Tierras y
Colonias ha practicado la liquidación de las sumas que
al agrimensor operante le corresponden percibir, como sal-
do del importe de sus honorarios y gastos, la que ascien-
de á la suma de quince mil trescientos sesenta y un pe-
sos con ochenta centavos moneda nacional, ($ 15.361,80) mjn.
deducida la de ocho mil pesos de la níisma moneda, que
recibió en calidad de antícipo, y de acuerdo con lo infor-
mado por la Dirección de Tierras y Colonias y lo dicta-
minado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Prl'sidmte de la República--

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensura y entrega de las tierras
fiscales de la sección III del Territorio del Chubut, vendidas
en los remates celebrados los días 24, ~5, 26 Y 27 de
Noviembre de 1897, efectuada por el Agrimensor D. Eliseo
Zapata, comisionado al efecto por Decreto de 20 de
Diciembre del mismo año, declarándose cumplida por el
Gobierno la oblig-ación de entregar eSas tierras á sus
re"pectivos compradores.
Art. 2° Apruébase la liquidación practicada por la Di-

rección de Tierras y Colonias de la suma que corresponde.
abonar al Agrimensor Sr. Zapata, como saldo de sus
honorarios y gastos, la que asciende á la suma de quince
mil trescientos sesenta y un pesos con ochenta centavos
moneda naciclllaJ, ($ 15.361,80 mm) descontadaJa deocho mil
pesos de igual moneda que recibió en calidad de anticipo,
y líbrese por separado á favor del Agrimensor Sr. Eliseo
Zapata, la orden de págo correspondiente.
Art. 3° Comuníquese, pub1íquese dése al Registro Nacional

y vuelva este expediente á la Dirección de Tierras y
Colonias, para su archivo.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.
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Decreto (tejando sin efecto la creación de una colonia pastoril
en el Neuquén

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 15 de 1901.

Visto este expediente y resultando de lo informado por
la Dirección de Tierras y Oolonias que las tierras en el
Territorio del Neuquén destinadas para la fundación de la
colonia pastoril "Sargento Cabral", no son adecuadas á
tal objeto,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Déjase sinIefecto el Decreto de Junio 7 de 1895,
por el que se crea ba una colonia en el Territorio del Neu-
quén denominada «Sargento Cabra!», dentro de las tierras
reservadas por Decreto de 5 de Marzo de 1892, y vuelva
á la Dirección de Tierras y Colonias, á sus efectos.

Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-
gistro Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución no haciendo lugar á la prórroga de arrendamiento
de tierras en la Pamp'a solicitada por D. Arnoldo Recart

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 15 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Pedro Arancet in-
vocando la representación de D. Amoldo Recart, solicita
la prórroga del contrato de arrendamiento de 10.000
hectárea", en el Territorio de la Pampa, celebrado con este
Señor, de acuerdo con el Art. 2° de ese contrato, y

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Arancet no ha COl11probado en forma la
personería que ínvoca y de acuerdo con lo informado por
la Dirección de Tierra.s y Colonias,
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El Presidente de la RejJública-

RESUELVE:

Art. 1° No hacer lugar á lo solicitado y volver este
expediente á la Dirección de Tierras y Colonias para que
10 archive, previa reposición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Re!,olución declarando perdido el derecho á certificados de
premio tle tierras, solicitados por el tutor de D. Alejandro
H.albach Irigoyen.

Mim,terio de Agricultura.
Buenos Aires, Junio 15 de 1901.

Visto este expediente. en el que D. Rafael A. Coba
como tutor del me'nor Alejandro Halbach Irigoyen, here-
dero universal de su finado padre D. Alejandro Hall ¡ach
cesionario éste de los respectivos agraciados con el premio
por la eX¡Jedición al Río Negro, que figuran en las plani-
llas adjuntas, solicita la entrega de los correspondientes
certificados, y

CONSIDERANDO:

Que subsisten las razones por las cuale5 no se hizo lu-
gar á la entrega de esos certificados, por Decreto de 3
de Noviembre de 1900; que por Decreto de 21 de Mayo
ppdo. se dejó sin efecto el de 19 de Junio de 1900, que
reconocía la validf'z de las transferencias de los derechos
al premio por la expedición al Río Negro, efectuados por
los individuos de tropa,. dejando subsistentes los d~ 10 de
Febrero y 15 de Marzo de 1892, y además se hallan ven-
cidos los términos fijados por los Arts. 2° y 3° de la Ley
N° 3918 de 21 de Mayo de 1900, para la entrega y ubicación
de esos certificados; de acuerdo con lo dictaminado por
el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la . República-

, RESUELVE:

Art. 1° No hacer lugar á lo solicitado; declarar perdi-
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do todo derecho, de acuerdo con lo dispuesto por el Art.
40 de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900, y volver es-
te expediente á la Dirección de Tierras y Colonias, para
que lo archive, previa reposición de sellos.

Art. 2° Comuníquese, publíquese_y dése al Registro Na-
cional.

ROCA.
EZEQUiEL RAMOS MEXíA.

Decreto dejando sin efecto el contrato eelebrado con D. J.uis
Scaramella,'para el arrendamiento de tierras en Santa Cruz.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 15 de 1901.

Visto este expediente, en el que por Decreto de 16 de
Septiembre de 1900, se aprobó el contrato celebrado con
D. Luis Scaramella, de acuerdo con el Decreto de 28 de
Septiemltre de 1899, palié' el arrendamiento de 20,000 hec-
táreas en el Territorio de Santa Cruz, con la condición
de que. si dentro del terreno arrendado, el Gobierno dis-
pusiere la fundación de un pueblo ó de un estalJlecimien-
to de puertos, el arrendatario,no tendrá derecho á ubicar en
el terreno elegido, las úerras que por el Art. 6° de su con-
trato se le concedian gratuitamente y en venta en caso
de rescisión, debiendo el interesado contestar si estaba ó no
c8r.forme ccn esa cláusula, y

CONSIDERANDO.:

Que el Sr. Scaramella se presenta manifestando no estar
conforme con la obligación impuesta en el Decreto de 26
de Setiembre de 1900, desistiendo por lo tanto del arren-
damiento de la referencia, y de acuerdo con lo informado
por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República- ,

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el contrato celebrado, de acuer-
do con el Decreto de 26 de Septiembre de 1899, con D. Luis
Scaramella, para el arrendamiento de veinte mil hectáreas
en el Territorio de Santa Cruz, con la ubicación determi.
nada en el Decreto de 26 de Septiembre de 1900, que corre
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agregado á fs. 12 y vuelva á la Dirección de Tierras y
Colonias, para su archivo.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Resolución no. haciendo lugar á una escrituración de tierras
en la Colonia Alvear, solicitada por D. Pedro Oppolz.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 18 de 1901.

Visto este ex;>ediente, en el que D. Pedro Oppolz so-
licita la escrituración en propiedad del lote No 181 en
la Colonia General Alvear, y

CONSlDER ANDO:

Que por decreto de 27 de Mayo de 1896 se mandó
otorgar título de propiedad del citado lote á favor del
Sr. Eduardo Oberlin, el que fué extendido con fecha ;:}
de Febrero de 1897, habiendo salido por lo tanto del
dominio fiscal y de acuerdo con lo informado por la Di.
rección de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el Sr.
Procurador del Tesoro,

Et Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 10 No hacer lugar á lo solicitado por D. Pedro.
Oppolz, dejando á salvo sus derechos para hacerlos valer
ante quien corresponda y volver este expediente a la
Dirección de Tierras y Colonias para que lo archive.
previa reposición de sellos ..
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
EXEQUIEL. RAMOS MEXIA.
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Resolución devolvieudo nn oficio al Presidente de la Snprema
Corte de Justicia de Mendoza.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Junio 19 de 1901.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Vista la nota del Sr. Presidente de la Suprema Corte
de Justicia de la Provincia de Mendoza, adjuntando á sus
efectos la remitida á ella por el Sr. juez de 1a Instancia
de la misma Provincia, pidiendo que se libre oficio á es-
te Ministerio para que ponga á disposición de este juz-
gado los fondos embargados al ex empleado D. Benjamín
Salazar Carreña, en la causa que le sigue D. Germán
Puebla, y

CONSIDERANDO:

Que el P. E. deses.timó este pedido por decreto de 23
de Abril de 1901, fundándose en que el Sr. Juez ofician-
te no tenía jurisdicción para dirigir dicho oficio: que su
reproducción por intermedio del Sr. Presidente de la Su-
prema Corte po modifica el concepto legal que sirvió de
fundamento para desestimarlo,

SE RESUELVE:

Art. 1° Devolver el oficio dirigido por el Sr. Presiden-
te de la Suprema Corte de justicia de la Provincia de
Mendoza, haciéndole saber que este Ministerio sólo po-
drá atender al pedido del Sr. juez de 1" Instancia, diri-
giéndose por medio de un exhorto á cualquier juez te-
rritorial de la Capital de la República.
Art. 2° Hágase saber. publíquese en el «Boletín Oficial"

y fecho, archívese.

Acuerdo nceptaml0 la propuesta del Ingeniero Sr. E. Schieroni
para la subdivisión de la Colonia Agricola, en la Isla de
Choele-Choel.

Min isterio de Agricultura.
Buenos Aires, Junio 21 de 1901.

Visto este expediente, traído nuevamente á consideración
con motivo de la suspensión ordenada el 12 de Abril ppdo.,



CONSIDERANDO:

de los trabajos que por decreto de 2 de Julio de 1901,
fueron encomendados al Ingeniero Sr. Eliseo Schieroni,
para la subdivisión de la Isla de Choele-Choel, por no
contar este Ministerio con los fondos necesarios para el
pago de los haberes que le habían ~ido señalados, resolución
que ha motivado las propuestas del Agrimensor D. Tomás
Dodd, é Ingenieros Sres. Pedro A. Vinnent y Eliseo J.
Schieroni, ofreciéndose para ejecutar esos trabajo~ por el
precio y condiciones que respectivamente establecen,
tendientes á salvar el inconveniente que motivó su sus-
densión, y

Respecto á la propuesta del Sr. Dodd:
Que si bien el precio de dieciocho mil pesos mone-

da nacional que fija y la forma del amojonámiento son
aceptables, la subdivisión que proyecta no es la dispuesta
por decreto de Marzo 9 de 1900, no llenando por lo tanto
las condiciones establecidas por el Poder Ejecutivo al
ordenar su ejecución:

Que el Ingeniero Vinnent pide que los g;astCls le sea n
abonados á medida que sean justificados si es que el
Poder Ejecutivo no resuelve sufragarlos directamente: y
teniendo en cuenta que en trabajos de esta naturaleza el
monto de los gastos efectivos puede depender de los
elementos con que se practique y la forma de su empleo,
el proponente debió apreciarlos á fin de poderse conocer
si el costo total de esa operación respondía á los propó-
sitos que determinó su ejecución:

Que el Ingeniero Schieroni propuso en 7 de Mayo úl-
timo, practicar esa operación por la suma de veinte mil
pesos moneda nacional, con estricta sujeción al decreto
de Marzo 9 de 1900 é instrucciones primitivamente for-
muladas por la Dirección de Tierras y Colonias, colocan-
do mojones de madera dura, los que el Sr. Dodd propo-
ne de hierro para Jos esquineros,. y con fecha 30 del mis-
mo mes mejora su propuesta fijando el precio total en la
suma de diecisiete mil pesos moneda nacional incluí-
dos todos los gastos y obligándo5e á presentar el resulta-
do de su trabajo p::>r secciones dentro del término de un
año á contar de la fecha en que se expiden las instruc-
ciones; que esta es la única forma en que será posible
atender los gasto~ que demande esa operación, pues esto
podrá efectuarse c')n el pruducido de la venta de lotes
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de las secciones subdivididas en la forma dispuesta por
el Art. 4° del decreto de 9 de Marzo de 1900, y de acuerdo
con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,
El Presidente de la Rej~úblz'ca-

ACUERDAy DECRETA:

Art. 1° Aceptar la propuesta formulada por el Ingenie-
ro Sr. Eliseo Schieroni para la subdivisión de la colonia
agrícola en la Isla Grande de Choele-Choel, creada por
decreto de 9 de Marzo de 1900.
Art. 2° El precio total de este trabajo, incluídos los gas-

tos, es de diecisiete mil ($ 17.000 ID/n) pesos moneda nacio:'
nal, pagaderos en cuotas proporcionales á la presentación
de la diligencia correspondiente á cada una de las seccio-
nes en que se dividirá el trabajo.

Art. 30 Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias,
para que fOlmule el respectivo contrato, el que deberá
ser elevado para su aprobación.

Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.-EzEQUIEL RAMOSMEXfA.-E. BERDUC.
-FELIPE YOFRE.-A. ALCORTA.--PABLO
RICCHERI. - EMILIO CIVIT. - ONOFRE
BETBEDER.

Decreto acordando unos :solares en propiedad en la Colonia.
Resistencia" á D. Agustín Andriani.

:.1inisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 21 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Agustín Andriani
solicita título de propiedad de los solares C. y D. de la mano
zana N° 134 de la ColOnIa Resistencia, y

CO'lSIDERANDO:

Oue esos solares fueron concedirios al recurrente en lO,
de -Abril de 1882, habiéndose comprobado que en ellos
se ha dado cumplimiento á las obligaciones de ley y es-
tando abonado el valor total de su precio, de acuerdo con
lo informado por la Dirección tie Tierras y Colonias y lo
dictaminado por el Sr. Procurador del Tt'soro,
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El Presidente de la Repúbli,a-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á D. Agustín Andriani la propiedad
de los solares C. y D. de la manzana N° 134 de la Colonia
Resistencia que solicita y pase este expediente á la Di-
rección de Tierras y Colonias, para que lo remita á la
Gdbernación del Territorio del Chaco, á fin de que, pre-
via reposición de sellos, se extienda á favor del Sr. An-
driani el título de propiedad de esos solares, el que de-
berá ser subscripto por el Sr. Gobernador de ese Territorio
en representación del P. E.) de acuerdo con lo dispuesto
por decreto de 22 de Agosto de 1900.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución no l1acieUll0 lugar al titulo de prOI)iedall de tierras
en !Santa Cruz, solicitado por D. Torcuato Mattaldi.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Junio 21 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Torcuato Mattaldi
solicita título de propiedad de la superficie de diez mil
hectáreas Pon el Territorio de Santa Cruz, de' la que fué
comprador en el remate celebrado el 5 de Noviembre
de 1897, y

CONSIDERANDO:

Que los documentos que el interesado presenta para jus-
tificar el cumplimiento de las obligaciones de ley, son de
carácter particular y no comprueban la indroducción de
ganado en la forma establecida por la Ley de 3 de No-
viembre de 1882,
Bl Presidente de la República-

H.ESUELVE:

Art. loNa ha lugar á lo solicitado por D. Torcuato
Mattaldi, quien deberá estarse á lo resuelto en 2 de Mayo
ppdo., y volver este expediente á la Dirección de Tierras
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Buenos Aires, Junio 21 de 1901.

Ministerio de Agriculrura.
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ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Que la recurrente no se ha presentado á llenar los requi-
sitos que para tomar en consideración su solicitud le fueron
exig-idos. y que han vencidos los términos fijados por los
Arts. 20 y 3° de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900
para la entrega y ubicación de esos certificados; de acuerdo
con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias.

El Presidente de la República-

Visto este expediente, en el que la Sra. Emilia Aguilar
solicita la entrega del premio que como expedicionario al
Río Negro, correspondía. á su finado esposo D. Regis Fe-
rreyra: y .

CONSIDERANDO:

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

y Colonias, á los efectos de lo ordenado en la citada
resolución.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

Resolución no haciendo lugar á los certificados de premio de
tierras, solicitados por Da. Emilia Aguilar.

Art. 1" No hacer lugar á lo solicitado y declarar perdido
todo derecho, de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 4
de la Ley No 3918 de 21. de Mayo de 1900, y volver este
expediente á la Dirección de Tierras y Colonias, para que
lo archive, previa reposición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, etc.
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ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Resolución no haciendo, lugar á los certificados de premio de
_ tierras, solicitados por D. Marcelino Mont'ie].

:Ylinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 21 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Marcelino Montiel
solicita. que, en razón de hahérsele extraviado el certifi-
cado de premio por la expedición al Río Negro que opor.
tunamente se le entregó, le sea reconocido el derecho á
ubicar las cien hectáreas y un solar que por él le corres-
pondían, y

CONSIDERANDO:

Que el certificado á que el recurrente se refiere, fué
depositado entre otros por D. Ernesto M. Bárdez en la
Dirección de Tierras y Colonias, y pagado á D. Rafael
Igarzábal como cesionario de éste, con fecha 11 de Junio
de 1896 y que además, han vencido los términos fijados
por los Arts. 2° y 3° de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo
de 1900, para la entrega y ubicación de certificados; de
acuerdo con lo informado ¡:,or la Dirección de Tierras y
Colonias,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 1° No ha lugar á lo solicitado, declarar perdido
todo derecho, de acuerdo con 16dispuesto por el Arts. 4°
de la Ley No 3918 de 21 de Mayo de 1900, y volver este
expediente á la Dirección de Tierras y Colonias, para que
lo archive, previa reposición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, etc.

Resolución no haciendo lugar á una venta de tierras en ]a
Colonia Formosa solicitada por D. Julio Granillo.

Minis terio de Agric;:ltura.
Buenos Aires, Junio 21 de 1901,

Visto este expediente, en el que D. Julio Granillo soli-
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cita en compra los lotes N°' 280 Y 289,de la Colonia Far-
masa, y

.cONSIDERANDO

Que dichos lotes fueron reservados, conjuntamente con
los No' 290 291, 316 Y 317 de la misma colonia, por De-
creto de 25 de Junio de 1896,

El Presidé'1lte de la Repúblz"ca-

RESUELVE

Art. 1° No hacer lugar á lo solicitado por D. Julio
Granillo y volver este expediente á la Dirección de Tie-
rras y Colonias, para que lo archive, previa reposici{.n
de sello.;;. -

Art. 2° Comuníquese., etc.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución dejaDllo sin efecto UD contrato de arrendamiento
de tierras en el Chubut, hecho con el Sr. S. Erreguerena.

N!inis ter io de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 21 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Martín Larralde
en representación de D. Sebastián Erreguerena solicita
se apruebe la tranderencia que hace de sus acéiones y
derechos al arrendamiento, de 15.000 hectáreas en el
Territorio del Chubut á favor del Sr. Valentín Díaz Cenalla, y

CONSIDERA NDO:

Que si bien el primitivo contrato celebrado con el Sr.
Erreguerena fut' firmado con fecha 8 de Marzo de 1898
sin que el Sr. Larralde comprobara la personería que
invocaba, la presentación posterior del respectivo poder
subsanó ese inconveniente, pero su mandato sólo era
para el arrendamiento de la citada tierra sin estar auto-
rizado para solicitar prórrog~ de e;;¡e contrato, de acuer-
do con lo dispuesto por Decreto de 26 de Septiembre
de 1899,

31
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El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Dejar sin efecto el decreto de 10 Septiembre de
lBOO, corriente á fs. 30 por el que se aprobó el contra-
to celebrado con D. Sebastian Erreguerena para el arren-
damiento de 15.000 hectáreas en el Territorio del Chubut;
no hacer lugar á la aprobación de la transferencia que
solicita hacer el Sr. Erreguerena á favor del Sr. Valen-
tín Diaz Cenalla de sus acciones y derechos á ese arren-
damiento, y vuelva este expediente á la Dirección de
Tierras y Colonias, á sus efectos.
Art. 20 Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional,
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXíA.

D,ecreto no haciendo lugar á'.Ia ocupllcióntle tierras en Santa
Cruz solicitada por D. Vicente Caué.

Ministerio de Agricultura.

BUenos Aires, Junio 21 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Vicente Cané so-
licita se le acu~rde permiso de ocupación de una super-
ficie de tierra fiscal en el paraje que determina en su
escrito de fs 1 en en Territorio de Santa Cruz, y

CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo conceptúa conveniente no con-
ceder permisos de ocupación pro vis aria de tierra fiscal y
que no hay disposición alguna que autorice el pedido
del recurrente,

E"l Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 No hacer lugar á lo solicitado y volver este
expediente á la Dirección de Tierras y Colonias, para que
lo archive, previa reposición .de sellos.

Art. 2° Comuniquese, publíquese y dé se al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXíA.
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Decreto no haciendo lugar á la entrega de certificados de
I)remio de tierr't;l, so licitallos por D. Diego R. Taboada.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 21 de 1901.

Visto este expediente. en el que D. Diego R. Taboada
f'n representación de los Sres. Crisol Guevara. Juan Ol-
medo, Aurdio Sánchez y Cecilia Pérez, solicita la entrega
del prem10 que como expedicionario;; al Río Negro, co-
rresponde á éstos, y

CONSIDERANDO:

Que el interesado no se ha presentado á llenar los
requisitos que 'par-a. tomar en consideración su solicitud
le fueran exigidos, y que han vencido los términos fijados
por los Arts. 2° y 3° de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo
dt> 1900, para la entrega y ubicación de esos cértificados:
de acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras
y Colonias,

El Presidente de la Re;iública-

DECRETA:

Art. 1° No hacer lugar á lo solicitado: declarar perdido
todo derecho, de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 4
de la Ley No 3918 de 21 de Mayo de 1900 y volver este
expediente á la Dirección de Tierras y Colonias, para
que lo archive, previa reposición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto no haciendo lu!¡ar á la oculmción de tierras solicitada
l)Or 11. Enrique Manzón

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 21 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Enrique Manzón
solicita se le acuerde permiso de ocupación de una super-
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ficie de tierra fiscal en' el paraje que determina en su
escrito de fs. 1, en el Territorio de Santa Cruz, 'y

CONSIDERANDO:

Que el P. E. conceptúa conveniente no conceder per-
misos de ocupl'\ción provisoria de tierra fhcal y que no
hay disposición alguna que autorice el pedido del recurrente?

El Presidmte de la República--

DECRETA:

Art. 10 No hacer lugar á lo solicitado y volver este
expediente á la Dirección de Tierras y Colonias, para que
lo archive, previa reposición de sellos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución aprobando una trallsferencia de tierras en ]a
Pampa, a fayol' de D. Osvaldo I,op cz Molina.

~1inisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 21 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Samuel Malina
solicita ~e apruebe la transferencia que hace á favor de
D. Osvaldo López Malina, de sus acciones y derechos al
arrendamiento de 10.000 hectáreas, parte de las 20.000
hectáreas que en ese concepto le fueron concedidas en
el Territorio de la Pampa< de acuerdo con el Decreto de
26 de Septiembre de 1899, por resolución d~ 8 de Marzo
de 1900, y de conformidad CGn lo informado por la Di-
rección de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el
Sr .. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

1\.rt. 10 Aprobar la transferencia hecha por D. SamueI
Malina á favor de D. Osvaldo López Malina, de sus
acciones y derechos al arrendamiento de diez mil hectáreas
en el lote 21, fracción B, Sección VII del Territorio de
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la Pampa, parte de las 20.000 hs. que de acuerdo con
el Decreto de 26 de Septiembre de 1899, le fué concedida
en arrendamiento por resolución de 8 de Marzo de 1900
Y volver este expediente á la Dirección de Tierras y
Colonias, á sus efectos y para que, previa reposición de
£ellos, exija de los interesados la ratificación de las firmas
puestas al pie del escrito que corre agregado á fs. 10.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución no haciendo 'lugar á la conceSlOn de tierras, soli-
citatla por D'. Carlina G. de Tuuschek.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 21 de 1901.

Visto este expediente, en el que Da. Carlina G. de Taus-
chek, solicita se le concedan en propiedad cuatro leguas
de tierra en donde ella indica, dos en venta á precio y
condiciones de ley y las dos restantes á título gratuito,
en compensación de los servicios que dice haber presta-
dos su finado esposo á la Comisión de Límites con Chile. y

CONSIDERANDO:

Que no hay ley alguna que autorice al Poder Ejecutivo
á conceder la tierra públicd en la forma que se solicita,
por lo que,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 10 No hacer lugar á lo solicitado y volver este ex-
pejiente á la Dirección de Tierras y Colonias, para que
jo archive, previa reposición de sellos.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.
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Decreto uceptuu(lo una excusaClOn interpuesta por el Sr.
Ministro de Agricultura.'

l\Iinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 21 de 1901.

Atenta la excusaClOn formulada por el Sr. Ministro de
Agricul tura,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la excusaClOn interpuesta por el Sr.
Ministro de Agricultura y p'ase es;te expediente, para la
resolución que corresponda, al Sr. Ministro del Interior.
Art. 2° El Subsecretario del Ministerio de Agricultura,

refrendará el presente decreto.
Art.3° Comuníquese, etc.

ROCA.
RAF AEL CASTILLO.

Resolución no haciendo Iugal' á un arrendamiento de tierras
en el Chubut solicitado por D. Julio SchcIkly.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 21 de 1901

Visto este expediente, en el que D. Julio Schelkly, in-
vocando la representación del Sr. Jesús Liñeyro, solicita
de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 17 del decreto
de 26 de Septiembre de.- 1899, el arrendamiento de una
superficie de dos mil quinientas hectáreas en el Territo-
rio del Chubut, y la Dirección de Tiern,.s y Colonias ele-
va para su aprobación los proyectos de contrato que ha
formulado, y

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Schelkly, no ha justificado en forma la perso-
nería que invoca, no obstante haberse así dispuesto en 5
de Septiembre de 1900,
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El Presidmte de la República-

RESUELVE:
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Art. loNa hacer lugar á lo solicitado por D. Julio Schel-
kly, en representacinn de D. Jesús Liüeyro, ni á la apro-
bación de los contratos formulados por la Dirección de
Tierras y Colonias. y volver este expediente á la misma,
para que lo archive previa reposici¡'m de sellos.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro'
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RA,VIOS MEXÍA.

Resolución no haciendü lugar á una ocupaClOn ele tierras en
Santa Cruz solidtalllt por 1). J. H. Morrisson

Ministerio de Agdcuttura.

Buenos Aires, Junio 21 de 1901.

Visto este expediente, en el qUf' D. J. H. Morriss'on,
solicita se le conceda permiso de ocupación de una su-
perficie de tierra fiscai, en el paraje que determina en su
escrito de fs. 1, en el Territorio de Santa Cruz, y

CONSIDERANDO:

Que el P. E. conceptúa conveniente no conceder permi-
so de ocupación provisoria de tierra fiscal y que no hay
disposición alguna que autorice el pedido del recurrente,

El Presidmte de la i?ej'ública-

RESUELVE

Art. 10 No hacer lugar á lo solicitado, y volver este ex-
pediente á la Dirección de Tierras y Colonias, para que
lo archive, previa reposición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.
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DN~reto adjlltlicalldo á D. Juan Segundo Dellamea, tierras en
la Colonia Resistencia.

Ministerio de Agricultura
,.'

Buenos Aires, Junio 21 de 1901.

Visto este expediente en el que D..Juan Segundo De.
llamea solicita título de propiedad de los solares a, b,
manzana N° 93 de la Colonia Resistencia, y

CONSIDERANDO:

Que esos solares fueron concedidos al recurrente en 12
de febrero de 1885, habiéndose comprobado que en ellos
se ha dado cumplimiento á las obligaciones de ley, y
estando abonado el val()r de su precio; de acuerdo con
lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias y lo
dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro.

El Presidente de la Rcpública-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase á D. Juan Segundo DeJlamea, la pro-
piedad de los solares a, b, de la manzana N° 93 de la
Colonia Resistencia que solicita, y pase este expediente
, á la Dirección de Tierras y Colonias para que lo remita
á la Gobernación del Territorio del Chaco, á fin de que,
previa reposición de sellos, se extienda á favor del Sr.
Dellamea el título de propiedad de esos solares, el que
deberá ser subscripto por el Sr. Gobernador de ese Terri.
torio, en representación del Poder Ejecutivo, de acuerdo
con lo dispuesto por decreto de 22 de Agosto de 1900.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto declarando caducas varias concesiones de tierras en
la Colonia I.as Garzas.

Ministerio de Agricultura

Buenos Aires, Junio 21 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Genaro Gómez so-
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licita la concesión de los lotes rurales Nos 64, 65, 66 Y
67 Sección 1 de la Colonia Las Garzas, y

CONSIDERANDO:

Que los citados lotes fueron concedidos en Noviembre
2 de 1886 en la forma siguiente: los N"s 64 y 65 á D.
Emilio Siegnit, el 66 á D. Rodolfo S. Baader y el ...67 á D.
Juan Roth, habiendo comprobado la inspección practicada
que esos señores no han ocupado dichos lotes ni cumplido
por lo tanto con las obligaciones de ley, no obstante ha-
ber oblado el valor de su precia, correspondiendo declarar
sin efecto esas concesiones; que en cuanto al pedido del
Sr. Gómez, éste no puede ser tomado en cuenta por cuanto
las tierras en que está ubicada la referida colonia, pasaron
á depender de la Provincia de Santa Fe, de acuerdo con
lo di~puesto por la Ley de :3 de Noviembre de 1886,
y el P. E. por decreto de 23 de Noviembre de 1887, sólo
se reservó la jurisdicción necesaria para vigilar la obser-
vancia por parte de los concesionarios de las obligaciones '
de ley, otorgando los respectivos títulos de propiedad á
los que justificasen su cumplimiento ó caducando aqtlellas
en que no se hubiesen llenado esos requisitos, y atento
10 informado por la Dirección de Tierras y Colonias y
10 dictaminado por los Sres. Procurador General de la
Nación y del Tesoro,

El Presidente de la Repú/Jlica-

DECRETA:

Art. 1° Decláranse caducas las can cesiones de los lotes
de la Colonia Las Garzas, otorgadas en Noviembre 2 de
1886 á los Sres. Emilio Siegnit de los N°S64 Y 65 á D.
Rodolf() S. Baader el N° 66 Y á D. Juan Roth del lote
67, todos de la Sección 1 de esa colonia.
Art. 2° No ha lugar á lo solicitado por D. Genaro Gó-

mez y vuelva este expedie-nte á la Dirección de Tierras
y Colonias, para que lo archive, previa reposición de sellos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.
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De'creto lleelarando ealluclls varias concesiones de tierras en
la Colonia SampaclIo

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 21 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Juan B. Meuchot
solicita la concesión de 16s lotes Nos 370 388,389 Y 414 de
la Colonia Sampacho, y

CONSiDERANDO:

Que los referidos lotes fueron concedidos en 10 de Ene-
ro de ~880 á Jos Sres. Valentín Fraschetti, Pedro Agostino
y Hnos., Carlos Bressan y Juan B. Meuchot, respectiva-
mente, habiendo comprobado la inspección practicada que
esos "eñores no han dado cumplimiento á las obligaciones
de ley, siendo de propiedad del recurrente las mejoras
introducidas en esos lotes.• por ser él quien los ha ocu'pa-
do y de acuerdo con lo informado por la Dirección de
Tierras y Colonias y lo dictaminadc por el Sr. Procurador
del Tesoro.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° DecIáranse caducas las concesiones otorgadas
en 10 de Ent'ro de 1880 de los lotes N°S 370, 388, 389 Y
414 de la Colonia Sampacho, á los Sres. ValentÍn Fras-
chetti, Pedro Agostino y Hnos., Carlos Bressan y Juan B.
Meuchot, respectivamente.
Art. 20 Concédese en venta á D. Juan B. Meuchot, pcr

el precio y condiciones de ley, los lotes Nos 370, 388, 389
Y 414 de la Colonia Sampacho. y vuelva á la Dirección
de Tierras y Colonias, á sus efectos.
Art. 2° Comuníqúese. publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.
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Resolución a.probando uno transferencia de tiel'ras enla Colonia
Yeruá, hecba á f'avor de D. Yictor Laurent.

Ministerio de Agticu\tura.

Buenos Aires, Junio 21 de 1901.

Visto este exr'ediente, en el que D. Víctor Laurent
solicita se apruebe la transferencia hecha á su favor
por D. Antonio Navone de sus acciones y derechos á la
chacra N° 4, letras a, d, fracción C, de la Colonia Yeruá, y

CONSIDERANDO:

Que esa chacra fué concedida en 13 de Mayo de 1890
á D. Saturnino Masari. quien lo cedió al Sr. Navone, y
la inspección practicada ha comprobado que en ella se
está dando cumplimiento á las obligaciones de ley, de
aCQerdo con lo informado por la Dirección de Tierras
y Colonias y lo dictaminado por el Sr. Procurador del
Tesoro,

El Presidente de la RepúlJlica-

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar la transferencia hecha por D: Antonio
Navone á favor de D. Víctor Laurent, de sus acciones
y derechos á la chacra N° 4, letras a, d, fracción C, de
la Colonia Yeruá, y volver este expediente á la Direc-
ción de Tierras y Colonias, para que exija de quien co-
rresponda el pago de la primera letra vencida y la re-
novación y firma de las restantes, concediéndosele al
interesado la prórroga de un año para su pago, y fecho,
le haga entrega del respectivo boleto provisorio.
Art. 2° Comuníquese: etc.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución dejando sin efecto la venta de tierras en el
Neuquén, be(:ha al Sr. Juan Vásquez.

Ministerio de Agt'icultura.

Buenos Aires, Junio 21 de 1901.

Resultando de los informes producidos en este expe-
diente, que el Sr. Juan Vásquez, comprador en el remate
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Buer,os Aires, Junio 21 de 1901.

Resolución no haciendo lugar al titulo de propiedad de tierras
en el Chaco, solicitado por D. Esteban de Tobillas.
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celebrado el dia 20 de Julio de 1885, de una supe rficie
de 14063 hectáreas y fracción en t.'l Territorio del Neu-
quén, no ha satisfecho el valor de ninguna de las quince
letras. de vencimientos de 20 de Julio de 1886 á 1890.
que firmó por el precio de esa tierra, :habiendo incurri-
do por 10 tanto en la sanción establecida por el inciso
10 del Art. 12 de la Ley de 3 de Noviembre de 1882,
que rige la yenta,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Declarar que el Sr. Juan Vásquez, comprador
de una superficie de catorce mil sesenta y tres hectáreas
setenta y cuatro áreas y setenta centiáreas, en la sección
VI del Territorio del Neuquén. ha incurrido en la san-
ción establecida en el inciso 10 del Art. 12 de la Lev
de 3 de Noviembre de 1882, y volver este expediente á.
la Dirección de Tierras y Colonias, para que proceda á
la venta, en remate público, de esa tierra. por cuenta del
comprador.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Visto este expediente, en el que D. Esteban de Tabillas,
solicita título de propiedad de una superficie de 5.000
hectáreas en el Territorio del Chaco, parte de la mayor
extensión de que fueron compradores los Sres. Olaso Hnos.
y Tabillas en el remate celebrado el 12 de Marzo de
1887, y

CONSIDERANDO:

Que en la citada tierra no se ha dado cumplimiento á
las obligaciones impuestas por el inciso 8 del Art. 12 de
la Ley de 3 de Noviembre de 1882, que rige la venta, y
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el título de propiedad no puede ser otorgado hasta tanto
ellas hayan sido cumplida~ y ",atisfechl) el valor total de
su precio, como lo dispone el inciso 11 del Art. 13 de
la ley citada; de acuerdo con lo informado por la Di-
rección de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el Sr.
Procurador del Te50ro,

El Presidmte de la RejJúlJlica-

RESUELVE:

Art. 1° No hacer luga.r á lo solicitado y volver este
expediente á la Dirección de Tierras y Colonias, á sus
efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto a])robanllo un cOlJltratolIara la provisión de pan al
Ilotel de Inmigrantes de la Capital

~1inisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 21 de 1901.

Visto este expediente, y de acuerdo con lo informado
por la Contaduría General de la Nación,

El Presidente de la RejJúlJlica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado entre la Direc-
ción de Inmigración y D. José Vorais, para la provisión
de pan durante el corriente año, con destino al Hotel de
Inmigrantes de la Capital.

Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para
que extienda la correspondiente escritura y fecho, á la
Dirección de Inniigración, para Sil archivo.

Art. 3° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial"
y dése al Regis:ro Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

t
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Buenos Aires, Junio 21 d~ 1901.

Decreto suprimiendo la Estación Agronómica de la Colonia
Yt.'.rua
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Visto este expediente, en el que la Dirección de Agricul-
tura y Ganadería aconseja la supresión de la Estación Agro-
nómica existente en la Colonia Yeruá, y de acuerdo con
los fundamentos de su informe y del de la Dirección de
Tierras y Colonias,

1:.7Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Suprímese la Estaci6n Agronómica de la Colonia
Yeruá, encargándose del cuidado del terreno, a,;í como de
los edificios y plantaciónes de la misma, al Sr. Juez de
Paz de la localidad, D. Adrián]. Cayrol, á quien le serán
entregados bajo constancia.
Art. 2° Los útiles é instrumentos pertenecientes á la citada

Estación Agronómica, deberán ser remitidos por la Direc-
ción de Agricultura y Ganadería á la Escuela de Agri-
cultura Las Delicias del Paraná, (Provincia de Entre Ríos).
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto mandando extender titulo de l)ropiedlld de tierras en
el Neuquén á Cavol' de D. Adrián Labró

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Junio 25 de 1901.

,

Visto este expediente, en el que D. Adrián Labró solicita
título de propiedad de las 14.998 hs. en el Territorio del
Neuquén, de que fué comprador en el remate celebrado
en 13 de Julio de 1885, de acuerdo con la Lev de 3 de
Noviembre de 1882, y

CONSIDERANDO:

Que de lo informado resulta que el recurrente ha dado
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cumplimiento á las obligaciones de población é introduc-
ción del capital exigidas por la citada ley y habiendo
satisfecho el valor total de. su precio, de acuerdo con lo
informado por la Dirección de Tierras y Colonias y 10
dictaminado por los Sres. Procuradores General de la
Nación y del Tesoro,

El Presídente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Decláranse cumplidas por D. Adrián Labró, en
la supe,ficie de catorce mil novecientas noventa y ocho
hectáreas, setenta áreas y treinta y una centiáreas, en el
Territorio del Neuquén, de que fué comprador en el re-
mate celebrado en 13 de Julio de 1886, las obligaciones
de población é introducción del capital exigidas por el
inciso 8 del Art. 12 de la Ley de 3 de Noviembre de
1882, que rige esta venta.
Art. 2° Acuérdase á D. Adrián Labró la propiedad de

la citada tierra que solicita, y pase este expediente á la
E!:lcóbanía Mayor de Gobierno para que, previa reposición
de sellos, extienda á favor del Sr. Labró el título de pro-
piedad correspondiente á la tierra á que se refiere el ar-
tículo primero de este decreto y fecho, á la Dirección de
Tierras y Colonias, para su archivo.

Art. 3° Comuníquese, publíquese ydése el Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Uecreto declarando caduca uIJa cuncesión de tierras en la
Colonia General Alvear, á favor de D. l!'. ~Iedraoo

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 25 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Timoteo Medrana,
solicita la concesión del sobrante de la Colonia General
Alvear y se le extienda título de propiedad del lote ru-
ral N° 360 de la misma colonia que le fué concedida por
decreto de 26 de Noviembre de 1900, y

CONSIDERANDO:

Que el ~obrante R, fué concedido en 11 de Febrero
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de 1881 á D. Fidel Medrana, quien no ha cumplido con
las prescripciones de la leYique en lote N° 360 concedido
al recurrente por resolución de 26 de Noviembre de 1900,
fundada en que lo ocupaba desde añus atrás se ha dado
cUlmplimiento á las obligaciones de ley y la inspección
practicada ha comprobado que tanto las mejoras existen-
tes en el lote N° 36) corno en el sobrante R, pertenecen al
recurrente, estando abonado el valor del precio del cita-
do lote; de acuerdo cbn lo informado por la Dirección
de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el Sr. Procu-
rador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión del sobrante le-
tra R, de la Colonia General Alvear concedida en 11 de
Febrero de 1881, á D. Fidel Medrana y concédese en
venta á D. Timoteo Medrana por el precio y condiciones
de ley.

Art. 2° Acuérdase á D. Timoteo Medrano la propiedad
del lote rural ~o 360 y la del sobrante R, de la Colonia
General Alvear, que solicita y pase este expediente á la
Dirección de Tierras y Colonias para que exija del inte-
sado el pago total del precio del sobrante R, y fecho, lo
remita á la Escribanía Mayor de Gobierno, para que, pre-
via reposición de sellos, extienda a favor del Sr. Medrana
tittulo de propiedad del lote rural N° 360, del sobrante
letra R, ambos dp. la Colonia General Alvear.

Art. 30 Comuníquese, pnblíquese y dése al Regís tro
Ncionaal.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MExfA.

Decreto dejalulo sin efecto hl escrituracióll (le UII lote de tierra
en el Cuadro Nacional, á favor de D. Teodoro R. de Beehard

:Y1inisterio de Agricultura.
Buenos Aires, Junio 25 de 1901.

Visto este expediente, en el que por decreto de 30 de
Junio de 1888, se dispuso la escrituración á favor de D.
Teodoro R. de Bechard de un lote de terreno en el Cua-
dro Nacional, Provincia de Mendoza, y
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Buenos Aires, Junio 25 de 1901.

4~7uNro

RESUELVE:

Art. 10 Declarar caduca la c01ce3ión del solar C de

Visto este expediente, en el que D. Antonio Pizzicuro,
solicita la concesión del solar e, manzana N° 33 de la
Colonia Sampacho, y

CONSIDERANDO:

Que ese solar fué concedido en 12 de Enero de 1882
á D. D. Lozino, habiendo comprobado la inspección practi-
cada que este señor no ocupa la tierra, no habiendo por
lo tanto dado cumplimiento á las obligaciones de ley, co-
mo asimismo que los adelantos que en él existen perte-
necen al recurrente; de acuerdo con lo informado por la
Dirección de Tierras y Colonias,

El Presiclmte de la República-

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

CONSIDERANDO:

Que no obstante el tiempo transcurrido, el interesado
no se ha presentado á subscribir la escritura respectiva, lo
que importa el abandono de su gestión; y atento lo in-
formado por la Dirección de Tierra» y Colonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Déjase sin efecto el Decreto de 30 de Junio de
1888, que disponía la escrituración de un lote de terreno
en el Cuadro Nacional, Provincia de Mendoza, á favor
de D. Teodoro R. de JBechard y vuelva á la Dirección
de Tierras y Colonias. para su archivo.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

Ministerio de Agricilltura.

Resolución declarando caduca una concesión de tierras en la
. Colonia Sampacho, acorda(la á D. D. Lozillo.



Ministerio de Agricultúra.

. Buenos Aires, Junio 25 de 1901.

Resolución no haciendo lugar á una concesión de tierras en
Santa Cruz, solicitada l)or D. Remigio Ort:iz.
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ROCA,
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Visto este expediente, en el que D. Remigio Ortiz,
solicita se le conceda para colonizar una superficie de
2500 hectáreas en el Territorio de Santa Cruz, de acuer-
do con la ley de la materia, y

CONSIDERANDO:

Que las tierras solicitadas han sido reservadas por De-
creto de 18 de Julio de 1900 para la colonización y usos
fiscales, pero no se ha determinado aún la forma en que
se procederá á su enag-enación, ni dispuesta la subdivisión
en lotes; de acuerdo con lo informado por la Dirección
de Tierras y Colonias,

El Presidente de la Repúb:ica-

RESUELVE:

Art. 1° ]\0 hacer lugar á lo solicitado por D. Remigio
Ortiz y volver este expediente á la Dirección de Tierras
y Colonias, para que lo archive, previa reposición de
sellos.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

la manzana N° 33 de la Colonia Sampacho, acordada en
12 de Enero de 1882 á D. D. Lozino.

Art. 20 Concédese en venta á D. Antonio Pizzicuro,
por el precio y condiciones de ley, el solar letra C de
la manzana N° 33 de la Colonia Sampacho, y vuelva á la
Dirección de Tierras, á sus efectos.

Art. 3° C011iluníquese, etc.
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Resolución nI) hacienl10 lugar á una conceSlOll de tierras en
Santa Cruz solicitatill I)()¡- ]). Emilio Ro(liño.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 25 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Emilio Rodiño soli-
cita se le conceda para colonizar una superficie de 2. 500
hectáreas en el Territorio de Santa Cruz, de acuerdo con
las prescripciones establecidas por la ley de la materia, y

CONSIDERANDO:

Que las tierras que el recurrente solicita han sido re-
servadas por Decreto de 18 de Julio de 1900, para coloni-
zación y servicios fisc:des, pero no se ha determinado
aún la forma en que se procederá á su enagenacón, ni
dispuesto la subdivisión en lotes; de acuerdo con lo infor-
mado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Preside¡ztE:de la Rej'ública-

RESUELVE:

Art. 1° NI) hacer lugar á lo solicitado por D. Emilio
RJdiño, y volver este expediente á la Dirección de Tie-
rras y Colonias para que lo archive, previa reposición de
sellos.
Art 2° Comuníquese, publíquese y dése al Regi",tro Na-

cional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXíA.

])ecreto coucellienl1o titulo de propiedall de tierras en la
Colonia Resist€,ncia it ]). Emilio A. Pizl:uto

:\1i:listerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 25 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Emilio A. Pizzuto,
soiicita título de propieda:i del solar D, manzana N0 74'
de la Colonia Resistencia, y

CONSIDERANDO:

Que la inspección practicada ha constatado que el re-
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cUlTente ha dado cumplimiento en él á las obligaciones-
de ley, habiendo satisfecho el valor total de su precio; de
acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y
Colonias y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Te-
soro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese á D. Emilio A. Pizzuto. el título de
propiedad del solar D, de la manzana 74 de la Colonia
Resistencia, y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias-
para que remita este expediente á la Gobernación del
Territorio del Chaco, á fin de que, previa reposición de
sellos, se extienda á favor de D. Emilio A. Pizzuto el tí-
tulo de propiedad correspondiente, el c¡ue deberá ser subs-
cripta por el Sr. Gobernador del Territorio, en representa-
ción del Poder Ejecutivo, de acuerdo con lo dispuesto por
Decreto de 22 de Agosto de 1900.
Art. 20 Comun;ques~, publíqu~se y dése al Registro'

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución no hacienl10 lugar a la reconsideración del l1ecreto-
que dl'jaba sin efecto una vent,ade tie,'ras en Misiones, á favo,~
de los Sres. Graciano }'er,'~ro Y Ca,

:\1inisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 25 de 1901.

Visto este expediente, en el que los Sres. Gradano Fe-
rrero y C.a, solicitan reconsideración del Decreto de 30 de
Octubre de 1895, por el cual Se dejó sin efecto la venta
de diez mil hectáreas que tenian acordada en el Territorío'
de Misiones, y

CONSIDE RANDO:

Que los interesados no aducen razón alguna que baste
á justificar la reconsideración solicitada; de acuerdo con
Jo informado por la Dirección de Tierras y Colonias y lo
dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,
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111Presidmte de la Nef'ública-

RESUELVE:

~01

Art. 10 No hacer lugar á la reconsideración solicitada
por lus Sres. Graciano Ferrero y ca., quienes deberán es-
tar á lo resuelto por Decreto de 30 Octubre de J 895, Y volver
este expediente á la Dirección de Tierras y Colonias, para
.que lo archive, previa reposición de sellos y pago de la
multa en que han incurrido los recurrentes, según lo dis-
puesto por el Art. 63 de la Ley de papel sellado.

Art. 2° Comuníquese. publíque3e y dése al Registro Na-
.cional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MExÍA.

Resolución no hacielul0 lugar á una concesión de tierras en
Santa Cruz, sollicitada l)Or O .• 'uan I'ezotto

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 25 de 1801.

Vitso este expediente, en el que D. Juan Pezotto, soli-
cita para colonizar una superficie de 2.500 hectáreas en
el Territorio de Santa Cruz, de acuerdo C8n las prescrip-
ciones ele la ley de la materia, y .

CONSIDERANDO:

Que las tierras que el recurrente solicita, han sido .re-
servadas por decreto 18 de Julio de 1900, para coloniza-
ción y servicios fiscales, pero aún no se ha determinado
la forma en que se procederá á su enagenación: de acuerdo
con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

An. 10 No hacer lugar á lo solicitado por el Sr. Juan
Pezotto y volVer este expediente á la Dirección de Tierras
y Colonias, para que lo archive, previa reposirión de sellos.

Art. 2° Oomuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.
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Resolución concediendo al Sr. I,eon l,ivet, prórroga para el
pago de tierras el) Santa Cruz.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 25 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. León Livet, como
prador de una superficie de veinte mil hectáreas en el
Territorio de Santa Cruz, G.P. acuerdo con la Ley No 3053
solicita una prórroga de tres meses para el pago de la
letra de vencimiento de fecha 23 del corriente que sus-
CI ibió por el valor de parte del precio de esa tierra, y

CONSIDERANDO:

Que la citada ley no se opone á que el P. E. conceda
prórroga para el pago de las letras y estableciendo el
inciso 5, de su Art. 1° el descuento anual de 8 % para
las que sean pagadas al contado, que es el tipo del inte-
rés que el P. E. ha fijado en casos análogos al presente,

El Presidente de la Repúblz'ca-

RESUELVE:

Art. 10 Conceder al Sr. León Livet, la prórroga de
tres meses .qne solicita para el pago de la letra de venci-
miento de 23 del corriente mes, previo pago del i.nterés
del ocho por ciento anual, y volver este expediente á la
Dirección de Tierras y Colonias, á SLlS efectos.
Art. 2° Comuníquese y publiquese.

ROCA.
EZEQUIEr~ RAMOS MEXÍA.

Hesolllción no haciendo lugm' á la concesión de tierras en
Santa Cruz :'olicitnda por D. Carmen Ortiz

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 27 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Carmen Ortiz, solio
ci.ta para colonizar una superficie de 2.500 hectár-=as en el
Territorio de Santa Cruz, y

I
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-l
CONSIDERANDO:

Que las tierras indicadas por el recurrente han sido reser-
vadas por decreto de 18 de Julio de 19')0, para coloniza-
ción y servicios fiscales, pero no se ha determinado aún
la forma en que se procederá á su enagenación, ni dispuesto
la subdivisión en Jotes; de acuerdo con lo informado por
la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la RejJública-

RESUEL'/E:

Art. 10No hacer lugar á lo solicitado, y volver este expe-
diente, á la Direcci9n de Tierras y Colonias, para que lo
ar chive; previa reposición de sellos,
. Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

canal.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXIA.

Resolución no haciendo Jugar á un cambio de ubicación de
tierras eu Santa Cru~" solicitado por D. José Manzano.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 27 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. José Manzano, á quien'
por decreto de 31 de Mayo de 1901, que corre en el ex-
pediente agregado, se le concedió la ubicación de 3.200
hectáreas en el Territorio de Santa Cruz, parte Norte del
lote N° 8, fracción B, Sección XXIV, en amortización de
los respectivos certificados de premio por la expedición
al Rio Negro. de que era tenedor, solicita se le permita
cambiar su ubicación en parte de las tierras de ese
mismo territorio de que es arrendatario, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 10 del corriente, se otorgó á favor del
Sr. Manzano, título de propiedad de las 3.200 hectáreas
que le fueron adjudicadas por decreto <:le 31 Mayo de
1901, y por lo tanto, la propuesta del Sr. Manzano im-
porta una permuta que el Poder Ejecutivo no está auto-
rizado á efectuar,
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El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 10 No hacer lugar á lo solicitado por D. José Man-
zano, y volver este expediente á la Dirección de Tierras
y Colonias, para que lo archive, previa: reposición de
sellos.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dé se al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolucióu no haciendo lugar á UDtítulo de l)ropiellad de tíe-
rra!l en la Colonia .Alvear» solicitado por D. }'ortDnato
(jalderón.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 27 de 1901.

Visto este espediente, en el que D. Fortunato Calderón,
en representacion de los Sres. Pedro, Tomasa y Dionisia
Velázq uez, solicita título de propiedad á favor de sus re-
presentados, de la chacra N° 357 de la Colonia Alvear, y

CONSIDERANDO:

Que esa chacra fué acordada en donación el 10 de Enero
de 1881, á D. Cecilio Velásquez, y que la última inspec-
ción practicada en la colonia ha comprobado que aquella
se halla pcupada por los Sres. Pedro, Tomasa y Dionisia
. VeJázquez á título de herederos del concesionario, quie-
nes han construído dos poblaciones y cultivado ocho hec-
táreas,-Que estas construcciones y cultivos no alcanzan
á la proporción exigida por el d~creto de 10 de Febrero
de 1899; de acuerdo con lo informado por la Dirección
de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el Sr. Procu-
rador del Tesoro,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 1° No hacer lugar á lo solicitado por el Sr. For-
tunato Calderón, en representación de los Sres. Pedro,
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Tomasa y Dionisia VeJázquez, y volver este espediente á
la Dirección de Tierra5 y Oolonias, para que lo archive,
¡::revia reposición de sellos

Art. 2° ComuníqGese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EXEQUIEL RAMOS MExÍA.

Resolución apl'obalulo nna nbicación de tierras en el Río
Negro á favor de D.. M. Piñeiro Sorondo

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 27 de 1901.

Visto este expediente en el que D. Miguel Piñeiro So-
rondo, solicita la ubicación de una superficie de un mil
cuatrocientas hectáreas en el Territorio del Río Negro, en
amortización de Jos respectivos certificados de premio por
la expedición al referido territorio, que depositó oportuna-
mente en la Dirección de Tierras y Colonias, y

CONSIDERANDO:

Que la tierra pedida es fiscal y libre de adjudicación
y reserva: que si bien se encuentra dentro de zona me-
dida, el recurrente deberá hacer practicar á su costa la
mensura que hará conocer las dimensiones de las líneas
que determinan su perímetro, con anterioridad al otorga-
miento del respectivo titulo de propiedad y con sujeción
á las instrucciones que al efecto le serán expedidas. Por
estas comideraciones y de acuerdo con lo informado por
la Dirección de Tierras y Colonias y 10 dictaminado por
el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la R,qpública-

RESUELVE:

Art. 1° Aprobar la ubicación determinada por la Direc-
ción de Tierras y Colonias, en el Territorio del Río Negro,
Sección 11, parte del lote uno, para la superficie de un
mil cuatrocientas hectáreas, como la que corresponde á
D. Miguel Piñeiro Sorondo, en amortización de los res-
pectivos certificados de premio por la expedición al citado
Territorio, que oportunamente depositó en la Dirección de
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Tierras y Colonias, quedando obligado el interesado á
hacer practicar á su costa el deslinde de esa tierra y á
ceder gratuitamente al Estado el área que fuere necesaria
para el trazado de cualquier ferrocarril ó camino.
Art. 2° Comuniquese, publíquese. dése al Registro Na-

cional y vuelva el expediente á la Direcci6n de Tierras y
Colonias á sus efectos.

ROCA.
EZEQUIEL RAMo5 MEXfA.

Resolución aprobando una ubicación de tierras en el Río
Negro, á t"avor de D. Francisco Reynolds.

Ministerio de "~gricultura.

Buenos Aires, Junio 27 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Francisco Reynolds,
solicita la ubicación de una supErficie de 1.400 hectáreas
en el Territorio del Río Negro, en amortización de los
respectivos certific2dos de premio por la expedición al
citado territorio, que oportunam~nte depositó en la Di-
rección de Tierrá.s y Colonias, y

CONSIDERANDO:

Que la tierra pedida es fiscal y libre de adjudicación
y reserva: Que si bien se encuentra dentro de zona me-
dida, el recurrente deberá hacer practicar á su costa la
mensura que hará conocer las dimenciones de las líneas
que determinan su perimetro, con anterioridad al otorga-
miento del respectivo título cie propiedad y con sujeción
á las instrucciones que al efecto le serán expedidas. Por
estas consideraciones y de acuerdo con lo informado por
la Dirección de Tierras y Colonias y Jo dictaminado por
el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidmte de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar la ubicación determinada por la DI-
rección de Tierras y Colonias, en el Territorio del Río
Negro, Sección n, partes de los 10tes"números uno y dos,
para la superficie de un mil cuatrocientas hectáreas, co-
mo la que corresponde á D. Francisco Reynolds, en
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amortización de los respectivo~ certificados de premio
por la expedición al citarlo territorio, que oportunamente
depositó en la Dirección de Tierras y Color..ias, quedando
obligado á hacer practicar á su costa el deslinde de esa
tierra y á ceder gratuitamente el Estad\) el área que
fuere necesaria para el trazado de cualquier ferrocarril
ó camino.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y vuelva el expediente á la Dirección de Tierras
y Colonias, á sus efectos.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución no haciendo lllgar al titulo de l)ropiedall de tierras
en la Colonia «Genel'al Roc:\» solicitado por D. H. E.
Wilkinsou.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 27 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. H. E. Wilkinson,
en reprpsentación de D. Félix Islas, solicita titulo de pro-
piedad de Jos lotes N" 399, 400, 411 Y 412, de la Colonia
General Roca, y

CON SlDERANDO:

Que por decreto de 7 de mayo último, dictado en el
expediente N° 379 L gOl, fué declarada caduca la concesión
del lote N° 399 acordada al Sr. Islas y que, en cuanto á
los lotes restantes, no >:e han cumplido en ellos las obli-
gaciones de ley, en la forma por ella establecida y de
acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y
Colonias y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Te-
soro,

l:!.¿Presidmte de la Repitbliea-

RESUELVE:

Art. lONa hacer lugar á lo solicitado por el Sr. H. E.
Wilkin::.on, en representación de D. Felix Islas, y volver
este expediente á la Dirección de Tierras y Colonias, á
sus efectos.
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Buenos Aires, Junio 27 de 1901.

Resolución aprobando una transf'erellcia de tierrns en la
Colonia Avellaneda hecha á f'avor de D. Luis Yacuzzi.
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ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

Visto este expediente, en el que D. Pedro Vicentín,
en representación de D. Luis Yacuzzi, solicita título de
propiedad del lote rural N° 197, fracción C, de la Colo-
lIia Avellaneda, y

CONSIDERANDO:

Oue ese lote fué concedido en donación á D. Antonio
Gi;¡iani, quien lo transfirió al Sr. Yacuzzi, según consta
de la escritura que se acompaña, y la inspeCCIón prac-
ticada ha constatado que se ha dado cumplimiento á las
obligaciones de ley y satisfecho el valor total de los an-
tícipos acordados; de acuerdo con lo informado por la
Dirección de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el
Sr. Procurador del Tesoro,

Ti! Presidente de la Repúblz'ca-

RESUELVE:
Art. 10 Aprobar la transferencia hecha por D. Antonio

Giuliani á favor de D. Luis Yacuzzi, de sus acciones y
derechos al lote rural No 197, fracción C, de la Colonia
Avellaneda; conceder al Sr. Yacuzzi la propiedad de ese

. lote que solicita y pasar este expediente á la Escribanía
Mayor de Gobierno, para que, previa reposición de sellos,
extienda el respectivo título de propiedad definitivo, á
favor del Sr. Luis Yacuzzi, haciendo constar en él que
el interesado deberá presentarlo al Gobierno de Santa Fe,
para su revalidación.
Art. 20 Comuníquese publíquese y .dése al Registro

Nacional.
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Resolución mandando rectificar la escritura de arrendamiento
de tierras en Santa. Cruz á favor de D. Enrique Burmester.

:\'Iinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 27 de 1901.

Resultando de la men~ura practicada por el Agrimensor
D. Carlos Siewert, que lQS lotes 12 y 13 Y parte Este del
11, fracción C, sección XXIV del Territorio de Santa Cruz,
arrendados á D. Enrique Burmester, tienen una superficie
de 1036 hectáreas, 13 áreas y 79 cetiár~as, en vez de la
de 886 hectáreas, 61 áreas y 24 centiáreas que le asignan
"u respectivo contrato, y habiendo satisfecho al contado
el arrendatario la parte del precio proporcional á la dife-
rencia de superficie y firmado por el resto las letras
respectivas; de acuerdo con lo informado por la Dirección
de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el Sr. Procurador
del Tesoro,

1'..lPresidente de la RepúlJlica-

RESUELVE:

Art. 10 Pasar este expediente á la E~cribanía Mayor de
Gobierno, para que al extender la escritura ordenada por
el Art. 10 del decreto de 12 de Agosto de 1900, corriente
a fs. 55, haga constar que la superficie total de la mitad
Este del lote once, el lote doce y el número trece, todos-
de la fracción C, Sección XXIV del Territorio de Santa
Cruz, arrendados al Sr. Enrique Burmester, es de mil
trescientas seis hectáreas, trece áreas y setenta y nueve
centiáreas, en vez de la de ochocientas ochenta y seis-
hectáreas setenta y una áreas y veinticuatro centiáreas,
que se le asigna en el respectivo contrato, y fecho, que
\'uelva este expediente á la Dirección de Tierras y Colo-
nias, para su archivo.

Art.- 2° Comuníquese, publíquese y de'Se al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXíA.
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Hictamen del Sr. Procnrad(w General de la Nación, referente
al permiso solicitado por el Sr. lIi1arióll Moreno para constrnir
un parque de ostras en Mardel Plata y decreto acor(lándolo.

Excmo. Señor:

La cuestión que en primer término surje de la petición
del Sr. Moreno, es la referente á las atribuciones consti-
tucionale:; del Poder Ejecutivo para acordar concesí ones
sobre las playas del mar.
Tomando en consideración, que el Poder Ejecutivo tie-

ne á su cargo la Administración General del País, según
el Art. 86 del Código fundamental-que en el caso no se
requiere privilegio alguno, cuya concesión es de a tribu-
ción del Congre:;o, según el 16 y que las playas del m<lr
en las que debe desenvolverse la industria ostrera. son
bienes públicos según el Art. 2340 del Código Civil-, pien-
so que es procedente el ejercicio de la jurisdicción de V. E.
para]a concesión solicitada en las playas de Mar del Plata.
Prescindiré de la tan debatida cuestión sobre dominio

del suelo en las playas del mar y ríos navegables, y ju-
risdicción de los Estados ó Provincias, para la Policía y
el usufructo de los productos.
El decreto del Poder Ejecutivo Nacional de 14 Noviem-

bre de l891, que ha sido reconocido y practicado como
norma para apreciar y deslindar los derechos respecti vos
sobre playas del mar, entre el Poder Ejecutivo Nacional
y los Gobiernos de Provincias, ha dejado establecido que,
la. jurisdicción sobre las playas del mar es nacional aun-
que no excluya la de los Gobiernos de los Estados Fede-
rales, en cuanto á la percepción de determinados impues-
tos y productos.
Si la primera, según aquel decreto, se relaciona con la

fa.culdad de mantener expedito el tránsito público y re-
glamentar todo lo concerniente á la navegación y comer-
cio de la República. la segunda abraza la jurisdicción po-
licia] y el dominio inmediato del suelo, pudiendo éstos,
en consecuencia, dictar los reglamentos y crear impuestos
por el aprovechamiento de arenas, piedras, etc., etc., su-
bordinados siempre al objeto primordial que motiva la
jurisdicción nacional.
Si la industria que propone plantear ]a solicitud prece-

dente, no se radica en el suelo cuyo dominio pertenece
á ]a Provincia de Buenos Aires, sino que ha de estable-
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cerse en lugar siempre cubierto por las aguas del mar y
germinar y desenvolver su multiplicación mediante la
influencia de aquel elemento, la jurisdicción caería 'fuera
del dominio del suelo, y correspondería á la Administra-
ción General, que es la de la Nación.

Para ello, fuera necesario que la ubicación del est.able-
cimiento ostrero, fuese determinada con precisión fuera
de la línea de ribera que debe servir al uso público y
que si requiere cualquier especie de cierre, este en nin-
gún caso pueda entorpecer el libre acceso de los buques
pescadores ó de otro género, pues, debe ser úbjeto pri-
mordial de la con"ideración de V. E., el mantenimiento
del tránsito público á los efectos de la navegación y co-
mercio fiuvial. -Junio 13 de 1901.-SABINIANO KIER.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 27 de 1901.

Art. 10 Téngase por resolución el precedente dictamen
del Sr. Procurador General de la Nación, y en consecuen-
cia, acuérdase á D. Hilarión Moreno, por el térmíno de
diez años, permiso para establecer un parque de ostras
en Mar del Plata.

Art. 2° La ubicación, extensión y demás especificaciones
de este permiso, se determinarán en el proyecto de con-
trato ad referendum, que deberá formular la Oficina de
Caza y Pesca, con sujeción á las conclusiones del dicta-
men del Sr Procurador General de la Nación y con
anuencia del recurrente, el que elevará al Ministerio de
Agricultura, para su aprobación

Art. 3° Hágase saber, publíquese en el "Boletín Oficial»
repónganse los sellos, y fecho, pase á la oficina mencio-
nada, á sus efectos.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MExíA.

Resolución declnrnudo 'perdido el derecho al premio de tierras,
solicitado por D. Emilio E. Bunge.

!

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires; Junio 28 de 1901.

Visto este expediente en el que D. Emilio E. Bunge



como cesionario de los derechos de varius individuos de
tropa, al premio po! l~ expedición al Rio Negro, solicita
la entrega de los respectivos certificados, y

CONSIDERANDO:

Que por decreto de 21 de Mayo último se dejó sin
efecto el de 19 de Junio de 1900, que reconoció la validez
de las transferencias de los derechos á ese premio, efec-
tuadas por los individu:)s de tropa, dejando subsi~tentes
los decretos de Febrero 16 y Marzo 15 de 1892,y además.
que se hallan vencidos los términos establecidos por los
Arts. 2° y 3° de la Ley N° 0918 de 21 de Mayo de 1900.
para solicitar la entrega y ubicación de esos certificados;.
de acuerdo con lo dictaminado por el :.3r.Procurador Ge-
neral de la Nación,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

No hacer lugar á lo solicitado; declarar perdido todo
derecho, de acuerdo con lo establecido por el Art. 4° de
la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900. y volver este
expediente á la Dirección de Tierras y Colonias. para su
archivo.
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS l\íEXÍA,
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Resolución declarando l)el'llilio el derecbo al pI'emio(le tierras
solicitado por el Señor Rugo A. Bunge.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Junio 28 de 1901.

Visto este expediente, en el que el síndico del concurso
del Sr. Hugo A. Bunge solicita la emrega de los certi-
ficados de premío por la expedición al Río Negro, corres-
pondientes á varios illdividuos de tropa de cuyos derechos
era cesionario el Sr, Bunge. y .

CONSIDERANDO:

Que por decreto de 21 de Mayo último se dejó sin efecto
el de 19 de Junio de 1900, que reconocía la validez de las
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transferencias de los derechos á ese premio efectuadas por
los individuos de tropa, dejando subsistentes los decretos
de Febrero 16 y Marzo 15 de. 1892,Y además, que se hallan
vencidos los términos establecidos por los Arts. 2 y S de la
Ley N° 3918, de 21 de Mayo de 1900, para solicitar la
entrega y ubicación de esos certificados; de acuerdo con lo
dictaminado por el Sr. Procurador General de ia Nación
en el expediente, 1562 B'l 1900. del Sr. Emilio V. Bunge

hl Presidente de la República-

RESUELVE:

No hacer lugar á lo solicitado; declarar perdido todo dere-
cho, de acuerdo con lo establecido. en el Art. 4° de la Ley
N° 3918 de 21 de Mayo de 1900, y volver este expediente
á la Dirección de Tierras y Colo.lias, para su archivo.

Comuníquese, publiquese y dése al Registro Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MExtA.
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Deéreto aceptando la propuesta de arrendamiento del vapor
.Meteoro IlI»

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Junio 6 de 1901.

Vista la solicitud de prórroga de arrendamiento presen-
tada por el propietario del vapor "Meteoro lII» y convi-
niendo á los intereses de este Ministerio su aceptación,
por cuanto el arrendamiento extipulado importa una suma
á cuenta sobre el precio fijado,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta de arrendamiento del
vapor .Meteoro lII> presentada por D. Manuel Zolezzi.
Art. 2° Tómese razón pt)r la Dirección de Contabilidad y

fecho, pase á la Inspeccciónde Navegación y Puerto~ para
que el Sr. Inspector General subscriba con el interesado el
contrato correspondiente.

ROCA.
EMILIO CrvIT.
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Decreto nombrando Contador General del Ferrocarril Central
Norte.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Vista la renuncia que presenta el Contador del Ferro-
carril Central Norte y 10 aconsejado por la Administración
del mismo,

El Presidente de la Rep'ública-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia que presenta el Contador
General del FerrocarriL Central Norte, D. Erne~to J. Ma-
nent.
Art. 20 Nómbrase Contador del referido Ferrocarril al

actual Tenedor de Libros D. Remigio E. Gu~mán, con
la asignación mensual de quinientos pesos.

Art. 3° Apruébanse las modificaciones que sin alterar
el total del presupuesto aprobado. propone la Adminis-
tración para las oficinas de Contaduría, Control, Tráfico
y Movimiento y Tracción.
Art. 4° Comuníquese y publíquese.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto autorizando á la Administración del Ferrocarril
Central Norte para adquirir doscientos part"s de ruedas.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Junio 7 de 1901.

Habiendo manifestado la Administración del Ferrocarril
Central Norte que la mayor parte del rodado de los ve-
hículos tipos Fineshille, tienen las l1anta~ y el diámetro
de los ejes sumamente deteriorados por el uso, por lo que
es conveniente proceder á su renovación á fin de colo-
carlo en buen estado de servicio;
Teniendo en cuenta que los precios solicitados en plaza

por la referida Administración, con el objeto expresado.
son equitativos, según se desprende de los informe:s que
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anteceden, estimándose en la suma de ochenta pesos oro
($ 80 oro) el ,costo de ca,ja' para-ruedas, con su eje co-
rrespondiente, '

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Alltorízase á la Administración del Ferrocarril
Central Norte para adquirir en plaza (200) doscientos
pares de ruedas con su eje correspondiente, al precio de
($ 80 oro) ochenta pesos oro el par.
Art. 2° Impútese. la suma que demande la presente

adquisición, á la partida única del inciso 1° Anexo V
del Presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publígue3e y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
'EMILIO CIVIT.

Declrt'to autorizando a D.Ernesto Piagl!;io para librar al servicio
. público una linea tOérrea.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Junio 8 de 1901.

Vi,sta la solicitud adjunta presentada por Do Ernesto
Piaggio, concesionario por la Ley N° 3898, de una línea
férrea de Puerto Pirámides á Salinas Grandes, en la
Penínsulá Valdez, Territ'ario delChubut, por la que pide
se le autorice á librar al servicio público dicha línea,
cuya construcción se halla terminada, y teniendo en cuenta
lo manifestado por la repartición técnica respectiva, en
el precedente informe,

El Presidente de la República-

, DECRETA:

Art. 1° Autorízase á D. Ernesto Piaggio para librar al
sprvicio público, con carácter provisorio y hasta tanto se
practique la inspección correspondiente por la Dirección
General de Vías de Comunicación, la línea férrea de que
es concesionario entre Puerto Pirámides y Salinas Grandes
en la Península \1aldez, del Territorio del Chubut,
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Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Junio 10 de 1901.
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Euenos Aires, Junio 11 de 1901.

Decreto aceptando la renuncia de "arios miembros de la Co-
misión de la Colonia Nacional de Alienados.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Art. 10 Nómbrase en comlSlOn, Inspector General ads-
cripto al Ministerio de Obras Públicas, al Ingeniero D.
Julio Krausse, con retención del puesto que desempeña
en la Dirección General de Vías de Comunicación.

Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-
gistro Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

. Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

Et Presidente de la República-
"DECRETA:

Decreto nombrando Ins:llector General allscril)to al Ministerio
al Ingeniero D. Julio Iírausse

Vistas las renuncias presentadas por los Sres. Dres. D.
Eliseo Cantón, D. Domingo Cabred y D. Lucio Meléndez
é Ingenieros D. Francisco Seguí y D. Eduardo Clérici,
del cargo de Miembros de la Comisión de la Colonia
Nacional de Alienados,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptanse las renuncias menciOlladas, dándose-
les las gracias por los patrióticos y desinteresados ser-
vicios prestados.
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Art. 2Q Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EMILIO C¡VIT.

Decreto nombrando un Escribiente

¥inisterio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Junio 12 de 1901.

El Presidente de la República-..
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Escribiente del Ministerio de Obra
Públicas á D. José Viale Avellaneda, para llenar la va
cante existente por renuncia de D. Rodolfo Cabral.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insertese en el Re-

gistro Nacional.
ROCA ..

EMILIO CIVIT.

Decreto relativo á la terminación del nuevo puente del
Riachuelo.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Junio 12 de 1901.

Visto el presente expediente, y el agregado N° 2213/Lj
901, relativo á la construcción del nuevo puente del Ria-
chuelo, y

CONSIDERANDO:

1° Que por decreto de fecha Septiembre 10 de 1897 fué
aprobado un proyecto de puente carretero, con un tramo
levadizo, que debía construirse sobre el Riachuelo en Ba-
rracas, y posteriormente, por decreto de Julio 30 de 1898
dictado en Acuerdo de Ministros, fué aceptada la propues-
ta de la Société .anonyme des Acióries d'Angleur, para
la provisión de la parte metálica y aprobadas las bases



del contrato, furmuladas por el extinguido Departamento
de Ingenieros Civiles de la Nación;

20 Que llenadas esa.s formalidades la casa contratista
dió pr incipio á la construcción de la parte metálica, en
Europa y simultáneamente se procedía en Buenos Aires
á la limpieza del lecho del Riachuelo y obras accesorias
para construir los accesos y fundaciones del nuevo puente;
3° Que el costo de los trabajos mencionados en el con-

siderando 2° en lo que se refiere á limpieza del lecho del
Riachuelo, no podría calcularse á priori, pues no era po-
sible determinar la clase v cantidad de materiales á
extraer sin ejecutar el trabajo, habiendo resultado este,
mucho más costoso de lo que se pensaba, pues hubo que
extraerlos restos de tres puentes y no el de uno;

40 Que la Inspección General de Puentes y Caminos ha
terminado ya dicha limpieza como también la colocación
de las columnas que constituyen las fundaciones de>lnuevo
puente, sus estribos, una parte de los muros de conten-
ción de las rampas de acceso y el montaje de los dos
tramo~ extremos, únicos que podían colocarse por no ha-
berse recibido aún el tramo central y accesorios:
5° Que han surgido dificultades con la casa contratista,

respecto de la maquinaria hidráulica, lo que demora la
entrega de la parte móvil, con grave perjuicio para el
Gobierno Argentino, siendo necesario tomar las medidas
del caso para liquidar el contrato pendiente con la So-
cié té Anonyme des Aciéries d'Angleur y poder apresurar
la recepción de la parte metálica que aún se encuentra
en Bélgica:
6° Oue habiéndose construido recientemente una línea

eléctrica en las inmediaciones de la obra que puede pro-
porcional' la energía necesaria para el funcionamiento del
nuevo puente, es ahora posible y hay conveniencia en
cambiar el sistema de maquinaria, por otro en que se
use la electricidad como fuerza motriz, consiguiéndose con
tal cambio ventajas de consideración sobre el proyecto
primitivo, pues se simplificará el mecanismo del funciona-
miento y se reducirán á un mínimum las probabilidades
de interrupciones ó descomposturas de la maquinaria, co-
mo lo manifiesta en su informe la Dirección de Vías de
Comunicación, siendo esa también la opinión del Ingenie-
ro consultor de este Ministerio, Sr. Corthell y la del In-
geniero Sr. Offermano, especialmente consultado al efecto;
7° Que dado el mal estado del puente provisional de ma-

dera, que presta servicios desde 1884, dando paso á 5000
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Buenos Aires, Junio 13 de 1901.

Visto el proyecto formulado por la Dirección General
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ROCA.
EMILIOCIVIT.

vehículos y enorme cantidad de peatones yginetes cada
24 horas, no e.;; posible retardar la terminación del nue-
vo puente sin exponerse á sufrir las consecuencias de una
crecida extraordinaria del Riachuelo, que en caso de des-
truir el puente viejo obligaría la construcción inmediata
de otro provisional con un gasto no menor de 40.000 pesosmin,
8' Que los fondos que las leyes de presupuesto de 1899

y 1901 destinaban para la obra de que se trata, son in-
suficientes faitando ($ c/l 62,000), sesenta y dos mil pe-
sos curso legal y treinta y cuatro mil pesos Oro :sellado
($ 34,000 o/s) para terminar la obra.
9° Que la!.' medidas que propone. la Dirección General

de Vías de Comunicación en los expedientes adjuntos con-
sultan los intereses del Gobierno, pues adoptándolas se
conseguirá en breve plazo liquidar el contrato Aciéries d'An-
gleur y poder librar al servicio públic0 el nuevo puente
en Enero ó Febrero de 1902,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. lo Apruébanse las medidas propuestas por la Di-
trección General de Vías de Comunicación, en el expedien-
de adjunto, q\ledando autorizada para emplear la electrici-
ad como fuerza motriz en la maquinaria que servirá pa-
ra hacer funcionar el tramo levadizo del nuevo puente
del Riachuelo en Barracas.
Art. 2° Solicítese del H. Congreso un crédito de sesen-

ta y dos mil ($ 62.000 m/n) y treinta y cuatro mil ~esos oro
sellado ($ 34,000 oro) para hacer frente á los gastos que
demandará la terminación del nuevo puente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y fecho, vuelva á Vías de Comunicación, para que
agregue este expediente al principal.

Decreto aprobando ell)royecto para la arnIlliación Ymejora del
alú'ovisionamiento de agua potable á la ciudad de Mendoza
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de Obras de Salubridad, de acuerdo con la Ley No 3967,
para la ampliación y mejora de la provisión de agua po-
table á la ciudad de Mendoza, y la nota en que el Go-
bierno de esta Provincia ofrece concurrir á su realización
con fondos propios, á más de los que corresponderán del
producido de la Lotería Nacional, afectados á este desti-
no por la ley referida, en la forma siguiente: hasta ello
de Octubre próximo <¡JI 60.000; hasta ello de Enero de
1902, ij¡> 100.000; hasta ello de Abril del mismo año, el
saldo que resulte, y

CONSIDERAN DO:

Que los recursos ofrecirlos por el Gobierno de Men-
doza, tienen por principal objeto activar la iniciación y
conclusión de las obras, estando además autorizado su
percibo por el Art. 40 de la Ley N° 3967;

Que dada la naturaleza de las obras y los fondos des-
tinados á cubrirlas, hay conveniencia en proceder á ejecu-
tarlas por administración, accediendo así al pedido del
Gobierno recurrente. á lo que no se pone ley nacional
alguna y con lo que se obtendrá economía en los gastos
y reducción de tiempo en la construcción;

El Presidente de la Re,óública-

DECRETA:

Art. 1" Apruébase el adjunto proyecto formulado por
la Dirección General de Obras de Salubridad para la
ampliación y mejora del aprovisionamiento de agua po-
table á la ciudad de Mendoza, autorizándosela para proce-
der por administración á la ejecución de las obras y al
percibo de las cantidades con que el Gobierno de la
Provincia de Mendoza ofrece concurrir á ella.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-
tro Nacional y vuelva á la Dirección de Obras de Salu-
bridad, á sus efectos.

ROCA.
EMILIO CIYIT.
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Decreto declarando caso de fuerza mayor la interrupción de
los trabajos llevados á cabo por el Ferrocarril Trasandino.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Junio 13 de 1901.

Vista la nota del Ferr;:,carril Trasandino por la que da
cuenta de las interrupciones ocasionadas en las obra;; de
prolongación de la via que se llevan á cabo, debido á
las extraordinarias inundaciones que se han producido,
circunstancia que ha imposibilitado la traslación de 108

materiales necesarios, y pide á la vez se las tome en
consideración á los efectos de los plazos acordados para
la terminación de los trabajos;
Resultando de las inspecclOnes practicadas por la repar-

tición técnica del Ministerio de Obras Públicas, que las
causales invocadas por la empresa recurrente constituyen
caso de fuerza mayor, no siendo por tanto imputable la
demora en la terminación de las obras de que se trata,
y á fin de dejarlo asi establecido,

Fil Presidente de la Rrpública-

DECRETA:

Art. 10 Declárase caso de fuerza mayor la interrupción
de los trabajos á que se refiere e::;te expediente.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto reorganizando el personal al servicio (lel Sr. Ingeniero
CorthelJ.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Junio 14 de 1901.

Vista la nota que precedp. del Sr. Ingeniero consultor
D. Elmer L.Corthell y á fin de reorganizar el personal
á sus órdenes para el estudio de los trabajos que le están
encomendados,



JUNIO

El Presidente de la República-

DECRETA:

523

Art. 10 Reorganízase el personal ai serVICiOdel Sr.
Ingeniero Corthell, desde el 1° del corriente en la forma
siguiente: Ayudantes, Sres. Ingenieros Luis Curuchet y
Ramón Castañeda con el sueldo de 250 $ m/n mensuales
cada uno; Secretario, Sr. Roberto Levillier $ 200 mensuales;
Escribiente Sr. Carlos 13ron con $ 120 m/n mensuales.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacio-

nal y previa toma de razón por Contabilidad, archívese.

ROCA.
EMILIOCIVIT.

Decreto autorizando la iuversión de una suma en obras de
reparación de los caminos de acceso al puente del Inca.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Junio 14 de 1901.

Resultando de los, estudios practicados por la repartición
técnica respectiva, que es indispensable ejecutar algunos
trabajos de reparación, á fin de colocar en buenas condi-
ciones de viabilidad los caminos de acceso al Puente del
Inca, trabajos cuyo costo se elevará á la suma de mil
doscientos noventa y :::inco pesos con ochenta centavos
moneda nacional ($ 1,,295,80 m/n), según el presupuesto
que, al efecto, se ha confeccionado,

El Pnsidente de la Ref'ública-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Dirección General de Vías de
Comunicación, para invertir hasta la suma de mil dos-
cientos noventa y cinco pesos con ochenta centavos mo-
neda nacional ($ 1.29tí,80 m/n), en la ejecución de los
trabajos de que se trata.

Art. 2° Impútese esta suma á la partida que para con-
seryación de Puentes y Caminos, asigna el Presupuesto
vigente.



Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Junio 15 de 1901.

Decreto reCerente á los sueldos del personal subalterno de las
dragas, chatas y romolcadores aCservicio del Gobierno.
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Art. 3° Comuníquese, publíqu"ese y dése al Registro Na-
ci.onal, previa toma de razón en Contabilidad.

ROCA.
EMILIO CIVIT,

Vista la importancia considerable que ha adquirido el
dragado por administración y el crecimiento impuesto á
este género de trabajOS por la ley ineludible del progre-
so, ha sido menester investigar cuáles son los factores que
mayor influencia tienen sobre la determinación de su pre-
cio de costo, á fin de procurar su reducción en lo posi-
ble. Resultando de los ensayos practicados que de los
diversos elementos que concurren á formar dicho costo,
los mas inponantes son, á saber: interés y amortización
del capital, gastos de dirección y control, de personal y
de reparaciones, son independientes del rendimiento men-
sual ó anual de cada draga, en tanto que los demás fac-
tores, como ser gastos de combustible, de artículos y
materiales, si bien varían con el coeficiente horario de
trabajo, esta variación no la hacen proporcionalmente, sino
que siguen una ley decreciente á medida que aumenta
aquél; deduciéndose de lo antecedente que para obtener la
máxima economía en el costo de los trabajos de excavación
por medio de dragas, es necesario obtener de estas má-
quinas el máximum de su producción media anual, den-
tro de su funcionamiento normal; y

CONSIDERANDO:

Que para llegar á este resultado, las empresas privadas
han reconocido en todo tiempo como eficaz y practicado
constantemente el sistema de interesar al personal subal-
terno que tiene á su inmediato cargo el manejo de las
máquinas y operaciones inherentes al dragado, en el
resultado del trabajo, acordándole sobre el jornal mínimo
estipulado, una prima por el cubo excedente á un mínimo
también fijado de antemano;
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Que si el Estado quiere alcanzar en economía de costo

de los trabajos que ejecute directamente, lo que el con-
~ratista particular persigue como utilidad de su negocio,
debe estimular por los mismos procedimientos al personal
subalterno, de cuya mayor ó menor actividad depende
principalm,ente el resultado, según la práctica lo com-
prueba;' .

Que conociéndose por las experiencias realizadas cuál
es el trabajo medio que actualmente ploduce cada una
de lás dragas de la Nación, hay conveniencia en ensayar
el sistema de los premios al personal subalterno por lo
qu~ exceda de las cifras normales,

ftt Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Además de los sueldos fijados al personal su-
balterno de las dragas, chatas y remolcadores á su inme-
diato servicio, se abonará una prima de SS 0,02 m/n. por
cada metro cúbico de dragado que rinda la draga, en
más de las cifras que á continuación se expresan:

Dragas

1 Y 2 e. . 0

3 e. . ' .. ' .
4 e... . . .
5, 8, 9, Y loe ., .
o y 7 e .
11 e ' , , .
13 e , , .
14. e '" . ' .

Cubo normal
ml',usual

~letros cúbicos.

100.000
80.000
20.000
14.400
8000

25.000
150.000
200.000

Art. 2° No tendrán derecho a'l premio, el cocinero, los
mozos, el personal de control de las dragas y chatas,' ni
los maquinistas, foguistas, tripulantes, etc., que durante el
mes fueran despachados por cualquier motivo.

Art. 3° Las cifras referentes al dragado normal ó míni-
mo, se refieren al trabajo realizado en material ordinario
del Río de la Plata, con excepción de la draga de succión
11 e, que trabaja exclusivamente en arena: dichas rIfras
se reducirán para las demá;;, á la mitad si trabajan en
arena yen casos especiales, se fijará la cantidad que equi-
tativamente corresponda considerar como rendimiento nor-
mal de cada draga á los efectos del Art. 10.
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Art. 4° Tres meses después de puesto en práctica el
sistema de primas, la Inspección General de Navegación
y Puertos, dará cuenta detallada del résultado obtenido,
á fin de resolver 10 que resulte conveniente.

Art. 5° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-
tro Nacional, y previa toma de razón por la Dirección de
Contabilidad, vuelva á la Inspección de Navegación y
Puertos, á sus efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto autorizando á la Dirección de Obras de Salubridad
para adquirir materiales.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Junio 15 de 1901.

Vista la precedente comunicación de la Dirección de
Obras de Salubridad, por la que manifiesta que con fre-
cuencia se presentan á ella pedidos de compra de mate-
riales desti ••ados á trabajos en establecimientos de pro-
piedad particular ó del Estado, que gen8ralmente no exiE>-
ten en plaza, y que es conveniente venderlos por cuanto

, se trata de realizar obras de verdadera utilidad, que en
caso contrario no sería posible llevar á cabo, y que los
fondos provenientes de esas ventas figuran en una cuenta
especial, cuyo saldo se entrega anualmente á Tesorería
Nacional en concepto de n~ntas generales, y

CONSIDERANDO:

Que como lo expresa la citada repartición, este pro-
cedimiento no es correcto, por cuanto el producido de
los materiales referidos no puede estimarse como réditos
de los servicios que aquellos prestan; toda vez que con
tal operación no hace sino recuperar las sumas que se
han desembolsado en la adquisición de aquellos. priván-
dose de los 'mismos:

Que, en consecuencia, es procedente autorizarla para
emplear las sumas aludidas en la compra de otros materia-
les que reenJplacen á los vendidos é ingresen á sus al-
macenes para emplearlos cuando los servicios que atien-
de así lo exijan,
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El P,'esidnzte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Dirección General de Obras
de Salubridad, para invertir los fondos que perciba de
particulares ó de oficinas públicas, por venta de mate-
riales, en la adquisición de otros iguales ó análogos á
los vendidos, á fin de poder conservar en sus almacenes
la c<:t~tidad necesaria para atender á la~ necesidades del
serVIcIO.
Art. 2° En toda venta de los materiales indicados se

incluirá el importe de los derechos de aduana, que co-
rrespondieren, el que ingresará por ese concepto á Te.
sorería General, previa intervención de las oficinas res-
pectivas.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Resolución relativa á ciertos informes que deberá suministrar
la Inspección de Navegación y Puertos

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Junio 17 de 1901.

Visto este expediente, en el cual la Inspección de Na.
vegación y Puertos, denuncia la existencia de puentes carre-
teros y de ferrocarril que impiden por completo la nave-
gación de cursos de agua que tienen caudal suficiente para
ser navegables y que además al cerrar el paso á la nave-
gación alteran el régimen de las crecientes perjudicando
notablemente á los ribereños, y

CONSIDERANDO:

1° Que respecto á las obras existentes, si bien había con-
veniencia en modificar los hechos apuntados, no sería equi-
tativo imponer inmediatamente á los propietarios de tales
puentes la inmediata ejecución de obras costosas, sin tener
en vista un provechoso é inmediato resultado de las mismas;

2° Que en cambio hay evidente conveniencia en evitar
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que en lo sucesivo se continúe, creando análogos obstáculos
á la navegación,

El Preside'nte de la República-

RESUELVE:

Art. 10 La Inspección de Navegación y Puertos, á medida
que adelanta en los estudios que deben practicarse de los
ríos de segundo orden de la República, informará cua-
les de ellos deben considerarse navegables y bajo qué
limitaciones de ancho y altura debe permitirse el estable-
cimient() de puentes á través de su cauce.
Art. 20 Entretanto no se declara cuáles ríos d~ben

considerarse navegables á los diversos efectos que esta
declaración comporta, la Dirección de Vías de Comunica-
ción consultará á la Inspección de Navegación y Puertos,
respecto á las condiciones apuntadas, de la luz horizontal
y vertical que deben darse á los puentes que se cons-'
truyen con cualquier destino sobre ríos que ofrezcan per-
manentemente más de setenta y cinco centímetros de agua.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na

ciona!.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto acor(lando prórroga al Ferrocarril Trasanilino, para
la terminación de unas obras.

Y!inisterio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Junio 17 de 1901.

Visto este expediente, por el que la empresa del Fe-
rrocarril Trasandino, representa las causas que le han
impedido terminar las obras Je la prolongación de esa
linea hasta Puente del Inca, dentro del plazo que le fué
acordado, ó sea el 10 de Marzo ppdo., y

RESULTANDO:

Que de las averiguaciones practicadas por la Dirección
General de Vías de Comunicación, se ha comprobado que
en el verano de 1900-1901, cuandó las obras del desvío
del Río Blanco se hallaban á punto de ser libradas al
servicio público, sobrevinieron crecientes extraordinarias
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del Río Mendoza, que destruyeron 300 metros lineales de
terraplén y cortaron á la altura de la Estancia San' Ignacio,
en más de un kilómetro, las coml1nicációnes con Mendoza,
imposibilitando así" no sólo el acopio de materiales para
la prosecucion de los' trabajos, si que también dificultando
grandemente la manutención del numeroso personal em-
pleado en ellos; .

Que se ha constatado que la empresa recurrente ha
hecho de su parte lo posible para Vf'ncer las dificultades
apuntadas y proseguir activamente las obras de prolon-
gación, toda vez que con tal objeto ha llevado á cabo
trabajos provisorios en diversos pLintos de la línea, que
representan- sumas de consideración, además de la recons-
trucción de las destruidas que importan igualmente un
costo elevado, y

CONSIDERANDO:

Que los hechos apuntados constituyen caso de fuerza
mayor, como se ha .declarado por decreto de fecha 13
del corriente, siendo, por lo tanto, equitativo acordar á
la E1v-presa un plazo que compense el tiempo que no ha
podido aprovechar en la prosecución de las obras; y para
cuya terminación es necesario tener en cuenta- además,
que en la presente estación, no es posible proseguirlas
por las nieves acumuladas en el trayecto,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuüda,se á la Empresa del Ferrocarril Trasan-
dinn, prórroga de un afio sobre el plaz,) vencido, ósea
hasta el 28 de Febrero' de. 1902,' para que. termine las
obras á que se refiere"este expediente.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al. Regi~tro
Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Res "Iución llprolml:úlo hls nUi"vas tariCas (le varios fel"'"Oearri les
lJara eltranspol'te de cascos vacíos, etc .. '

Ministerio de .Obras Públicas.
Buenos Aires, Junio l8 de .1901.

,.-. Visto esteexped~ente, por el que las empr,esas :de los
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Ferrocarriles Gran Oeste Argentino, Buenos Aires al Pa-
cífico. Central Argentino, Buenos Aires y Rosario y Ad-
ministración del Ferrocarril Nacional Andino, manifiestan
el propósito de rebajar las tarifas que rigen actualmente
por sus respectivas líneas para el transporte de cascos
vacíos, vasijas, duelas y flejes, á contar desde ello de
Julio próximo, y

CONSIDERANDO:

Que la forma propuesta por la Dirección General de
Vías de Comunicación en el precedente informe para lle-
var á la práctica la rebaja de que se trata, es convenien-
te, por cuanto consulta los intereses de los cargadores á
la vez que los de las empresas mencionadas.

SE RESUELVE:

Apruébanse en la forma propuesta por la Dirección Ge-
neral de Vías de Comunicación, las nuevas tarifas para el
transporte por los Ferrocarriles Gran Oeste Argentino,
Buenos Aires al Pacífico, Central Argentino, Buenos Aires
y Rosario y Nacional Andino, de cascos vacío,:, vasijas,
duelas y flejes, que comenzarán á regir desde ello de
Julio próximo.
Hágase saber, publíquese y archívese.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Deereto autorizando al Ferrocarril Central Norte para ejecutar
ciertas obras .

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Junio 18 de 1901.

Siendo conveniente para facilitar las maniobras de los
trenes en la Estación .Pacará» del Ferrocarril Central
Norte, ejecutar algunas ampliaciones en las vías que
existen actualmente, por requerirlo así las necesidades del
tráficlJ que en época de cosecha aumenta considerable-
mente, y vistos los planos y presupuesto confeccionados
al efecto por la Administración del expresado ferrocarril:
De acuerdo con la Ley N° 3898.. sobre administración

de los Ferrocarriles del Estado,

"
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,El PresideJlte de la República-

DECRETA:

Apruébanse los planos y presupuesto de la referencia,
importe de (i¡¡l 1.137 m/n), un mil ciento treinta y siete
pesos moneda nacional, y autorÍzase á la Administración
del Ferrocarril Central Norte, para llevar á cabo las
obras proyectadas, cuyo costo se imputará al producid o
del mismo ferrocarril.

Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto concediendo permiso al Sr. ElisI'O F. I..•estrade, para
extraer arena del Río de' la Plata

Ministerio de Obras Públícas.

Buenos Aires, Junio 19 de 1901.

Visto lo solicitado, el informe que precede y lo resuel-
to para casos análogos,

El Presidente de la Repú,blica-

DECRETA:

Art. 1° Concédese á D. Eliseo F. Lestrade el permiso
que solicita para extraer arena del Río de la Plata, en-
tre Punta Lara y la Boca del Riachuelo, con sujeclOn á
las prescripciones vigentes y sin que importe privilegio
alguno, debiendo depositar mensualmente los derechos co-
rrespondientes en la Tesoreria de este Ministerio y abo-
nar el sueldo del empleado que se nombre para inspec-
cionar la extracción.

Art. 2° Este permiso cesará cuando el Gobierno lo crea
conveniente, sin lugar á reclamación alguna.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.
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ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto l"econociemlo á los Sres. T. E. Preston y Roberto I~yell,
como representantes del }I'erroc'arril Nordeste Argentino.

Ministeri9 de Obras Públicas.
Buenos Aires, Junio 20 de 1901.

De conformidad con el precedente dictamen del Sr.
Procurador General de la Nación,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Queda reconocido en el carácter de representante
legal del Ferrocarril Nordeste Argentino el Sr. T. E. Prestan,
,y para los casos, de sustitución, e,l S~Robe~to Lyell.
Art. 20 Tómese t;lota en Secretaría del poder adjunto, el

cual se de!;glosará y entregará á los interesados, bajo
constancia; comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y archívese.

Decreto aprobando un proyecto para la proVlSlOn de agua á
la estación Anatuyllo del }I'errocarril Central Norte

Ministerio de Obras públicas.
Buenos Aires, Junio 21 de 1901

'Visto el proyecto adjunto preparado por la Administra-
ción del Ferrocarril Central"Norte, relativo á la provisión
de aguá á la"estación Anatuya de su línea, para el servi-
cio'de ftac,ció'U'en la Sección Sud (San Cristóbal Tucumán), y

i, ,.CONSIDERANDO:

Que el'pr'esupuesto dE!esta obra, ha sido calculado en
la suma dé'($ 21.367,52 ffi¡Ú,) veintiún mil trescientos sesenta
y siete pesos con cincuenta y dos centavos moneda
nacional"figu:tando en el mismo, el costo de los postes
para alambra<,1oy, demás madera dura que se necesita en
la obra, por cuanto no es p.)sible adquirirla en el monte
del e:;,tablecimíento del Sr. Rasso, como se estableció en
el contrato de fecha -2T dé Febrero del corriente año, ce-
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lebr<;ldo entre el Gobierno y dicho señor, porque los refe-
ridos montes carecen casi por completo de quebracho,
colorado;
Teniendo en cuenta la necesidad y urgencia de ejecutar

la obra de que se trata y los informes producidos por las
oficinas técnicas, respecto á la bondad del proyecto é im-
porte del presupuesto; de acuerdo con la Ley N° 3896 so-
bre administración de los ferrocarriles del Estado,

h.t Presidente de l:z Répública- '

DECRETA:

Art. 1° Apuébase el proyecto mencionado para la provi-
sión de agua á la Estación Anatuya del Ferrocarril Cen-
tral Norte y el presupuesto de las obras importe de
($21.367,52 m/n) venitiún mil trescientos sesenta Ysiete pesos
con cincuenta y dos centavos moneda nacional, con auto-
rización para que se lleven á cabo los trabajos.
Art. 2° Este gasto se imputará al producido del mismo

ferrocarril.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Resolución autorizando al :Ferrocarril Central Norte para
adquirir unas herralllielltas

Ministerio de Obras Públicas,

Buenos Aires, Junio 21 de 1901.

Siendo necesario, á fin de poder aprovechar las máqui-
nas compresoras de aire que posee el Ferrocarril Central
Norte en sus talleres Central y San Cristóbal, adquirir las
her.raIIl~entas que se,detallí¡'l,liep, e,1p,rese~te expediente, con
cuya adyuisición se conseguirá una considúi:tble economía
de tiempo y de personal en los trabajos á ejecutarse,

SE RESUELVE:

Aut9r(~~aseála Administración del Ferrocarril Central
Norte para, adquirir las herramientas á que se hace refe-
rencia,pudiendo invertir en ello hasta la suma de (315 £)
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trescientas quince libras esterlinas, cuyo gasto se cubrirá
c()n el producido del mismo ferrocarril.
Hágase saber, publíquese y archívese.

ROCA
EMILIO CIVIT.

Resohlt-ión autorizando al }'errocarril Central Norte para.
construir una alcantarilla

Ministerio de Obras Públicas,
Buen6s Aires, Junio 22 de 1901.

Visto este expediente por el que la Admistración del
Ferrocarril Central Norte, representa la conveniencia de
construir en el Kilómetro 559920 del ramal á Finca Elisa,
una alcantarilla' de 4 metros de luz en substitución del
puente que se había proyectado para cruzar. el Arroyo
Muerto, por no ser ya necesaria dicha obra, debido á la
disminución que se ha operado en el caudal de agua del
referido arroyo,. é importando. por otra parte; la obra que
se proyecta, la suma de ($ l.002,30m/n) un mil dos pesos
con treinta centavos moneda nacional, lo que representa
una economía apreciable sobre el presupuesto autorizado,

SE RESUELVE:

10 Autorizase á la Administración del Ferrocarril Central
Narte para IJevar á cabo la substitución á que se refiere
este expediente, debiendo atenderse el costo de la nue-
va obra, con los fondos destinados á la construccióu
del ramal á Finca Elisa.
2° Hágase saber, publíquese y archívese.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Acuerdo disponiendo la adquisición de una cadena de cangilones

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Junio 23 de 1901.

Resultando de lo manifestado en los anteriores informes.
hallarse la adquisición de que se trata comprendida entre
las que menciona el Art. 33de la Ley de Contabilidad, in-
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cisos 3°, 5° Y 6° por su carácter de urgencia y por existir,
conveniencia en efectuarla en determinada casa del ex-
tranjero,

El Presidente dt la Repúbli<'a, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el proyecto de contrato y pliegos de
condiciones formulado~ por la Inspt'cción de Navegación y
Pu~rtos, para la adquisición de una cadena de cangilones
de la casa Schneider y ca., por la suma de diecisiete mil
sei~cientos cuarenta pesos oro sellado ($ 17.640 o/s).
Art. 2° Este gasto se imputará al Anexo K, inciso 5,

ítem 5, partida 1 del Presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na"

cional y previa toma de razón por la Dirección de Con~
tabilidad, pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para la
escrituración correspondiente.

ROCA.-EMILro CIVIT.--ENRIQUE BERDUC.-
AMANCroALCORTA.-O. MAGNASCO.
-PABLO RICCHERI.-E.RAMOSMEXÍA.
-ONOFRE BETBEDER.

Acuerdo disponiendo que la custodia (le los titulos del Ilstado,
estal'á á cargo de lá Junta de Administración dl'll Crédito
Público.

Ministerio de Obras Públicas.

Bllenos Aires, Junio 23 de 1901.

Habiéndose extraviado diversos títulos de propiedad del
Estado, según se da cuenta en el precedente informe de
la Contaduría General, lo que debe atribuirse á que su
entrega y custodia no está sujeta á reglas fijas y abiendo
conferido la Ley N° 3727 al Ministerio de Obras Públicas
la formación del censo de bienes nacionales,

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Desde la fecha, la custodia de los títulos de
propiedad del Estado, estará á cargo de la Junta de Ad-
ministración del Crédito Público, la que abrirá un regis-
tro especial para su movimiento.

ii

\
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Buenos Aires, Junio 25 de' 1901.

Acuerdo áprobando una llicitnción pura proveer nrticulos y
materiales á la Inspección de Navegación y Puertos.
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Visto este expediente!

El Presidente de la ~epública, en A,cuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la licitación que tuvo lugar el día 15
e Abril ppdo., para la. provisión de artículos y materia-

Art 2° A los efectos de lo dispuesto por la Ley de
Contabilidad en su Art. 40, todas las oficinas públicas
que tengan en ::u poder títulos de propiedades naciona-
les, los entregarán dentro de los treinta días siguiente,; al
de la promulgación de este decreto, á la Contaduría Ge-
neral, la que, una vez hechos los asientos respectivos en
el Registro, de pJ:'opiedades, los pasará al Ministerio de
Obras Publicas, á los efectos del inciso 12 Art. 15 de la
Ley N° 3727 Y decretó reglamentario de la misma.
Art. 3° La Dirección General de Contabilidad del Mi-

nisterio de Obras Públicas, después de hacer las anota-
ciones que correspondan en el censo, depositará los titu ..
los en el Crédito Público, los que no podrán ser extraídos
de allí sino por orden escrita del Ministerio de Obras
Públicas.
Art. 4° Ninguna oficina deberA retener en su poder

por más de treinta díás los títulos de propiedad que re-
ciba, sin darle el trámite establecido. '
Att. 5° Cuando en las rendi ~iones de cuentas deban

descargarse sumas. por adquisición de bienes y sean tí-
tulos de pral ,iedad los documentos de descargo, la oficina
ó persona que haga la rendición deberá llamar la aten-
ción de la Contaduría sobre la existencia de títulos en
ella, á fin de que una vez aprobada, los desg1t)se y pro-
ceda co'mo lo dispone el Art.' 3°.
Art. 6° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Naciana!. "
ROCA.-EMILIO CIVIT.-E. BERDUC.-A. ALCORTA.

O. MAGNASCO.-EzEQUIELRAMOSMExfA.
-P ABLORICCHERI.--ONOFREBETBEDER.
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les con destino á la Inspección de Navegación y Puertos
y sus dependencias, y acéptanse las propuestas á que se
refiere en sus anteriores informes la Dirección de Conta-
bilidad y la expresada Inspección, con las modificaciones
indicadas en ellos.
Art. 2° El gasto de noventa y tres mil setecientos vein-

tinueve pesos, noventa centavos moneda nacional ($ 93.729,90
m/n), que importa la provisión autorizada por el presente
acuerdo, se imputará al Anexo K, inciso 1°, ítem 5, parti-
das la 4a 5a 6a r y [sa del Presupuesto vigente, según
corresponda.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al R~gistro Na-

cional, y previa toma de razón por la Dirección de Con-
tabilidad, vuelva á la oficina de origen, á sus efectos.

ROCA.-EMILIO CIVIT.-ENRIQUE BERDUC.-
AMANCIOALcoRTA.-O. MAGNASCO.-
PABLO RICCHERI.-E. RAMOSMEXÍA,
-ONOFRE BETBEDER.

Decreto aprobando el contrato relativo á la concesión del
Ferrocarril de Santa Fe á Reconquista

Ministerio de Obras Públicas,

Buenos Aires, Junio 27 de 1901.

Visto el adjunto proyecto de contrato preparado por 1'1
Dirección de Vías de Comunicación relativo á la concesión
del Ferrocarril de Santa Fe á Reconquista y ramales,
otorgada por Ley N° 3951 de 29 de Septiembre del año
próximo pasado, y habiendo manifestado su conformidad
el concesionario, solicitando sea reducido el referido con-
trato á escritura pública,

El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase en todas sus partes el proyecto de
contrato preparado por la Dirección de Vías de Comuni-
cación, relativo á la concesión del Ferrocarril de Santa
Fe á Reconquista y ramales, otorgada á Jos Sres. AUllusto
Missolz y ca., por la ley expresada.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
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cional y pase á la Escribanía Mayor. de Gobierno, á sus
efectos.

ROCA.
EMILIOCIVIT.

Acuerdo autorizando la adquisición de una máquina.ténder
con destino al Puerto Militar

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires. Junio 28 de 1901.

Resultando de este expediente la necesidad urgente de
adquirir la máquina de que se trata, con destino al Puer-
to Militar y teniendo en cuenta lo dispuesto por el Art.
33, inciso 3, de la Ley de Contabilidad,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Autorizase la adquisición de la máquina-ténder
N° 4, ofrecida en venta por la Administración del Ferro
carril Central Argentino, por la suma de tres mil veinti-
cuatro pesos oro sellado ($ 3.024 o/s), con destino al ser-
vicio de las baterías y obras del Puerto Militar, debiendo
cubrirse este gasto con los fondos destinados á dichas
obras.
Art. 2° Cúmuníquese, dése al Registro Nacional y pre-

via toma de razón por la Dirección de Contabilidad. ar-
chíve5e.

ROCA.-EMILIO CIVIT.--A. ALCORTA.
-P ABLORICCHERI.-ONOFRE
BETBEDER.-E. RAMOSMEXfA.

Acuerdo autorizando á D. F. R. Rojas la reconstrucción de un
muelle en el Riachuelo

Ministerio de Obras Públi2:ls.

Buenos Aires, Junio 28 de 1901.

Resultando de lo informado por la Inspecei6n de Nave-
gación y Puertos que el1 la línea de muelles del Riachue-
lo, frente á la vuelta de Beriso, existe un trozo de mue-
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Ile viejo en completo estado de deterioro y cuya cons-
trucción se impone, por cuanto dicho trozo vendrá á que-
dar comprendido entre una sección ya reconstruida y otra
actualmente en construcción y próxima á terminar;

Considerandn que el contratista D. Félix R. Rojas, que
ejecuta el trozo lindero, obtuvo,la obra por licitación pú-
blica y se halla en las mejores condiciones para realizar
la reconstrucción del trozo referido;

Que hay urgencia en proceder sin demora á la referida
reconstrucción, por cuanto debido al mal estado en que se
encuentra el muelle, ha sido necesario, para evitar su
derrumbe, levantar el adoquinado, laque causa la inte-
rrupción del trafico con el consiguiente perjuicio;
Que el contratista Rojas ha consentido en rebajar, á

requisición del Ministerio dé Obra:" Públicas, de $ 60 el
precio por metro lineal á que obtuvo la adjudicación de
su contrato en la licitación. de :4 de Abril d~ 1896;

Por estas consideraciones y de acuerdo con lo estable.
cid o en el A.rt. 33, inciso 3° de la Ley de Contabilidad,

El Presidente de la RejJública, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase al empresario D. Félix R. Rojas para
llevar á cabo la~reconstrucción del trozo de cincuenta me-
tras de muelle á que se refiere este expediente, situado
en la margen Norte del Riachuelo, por el precio de sete-
cientos pesos moneda naC'Íonal ($ 700 ID/n) el metro de
frente y con sujeción á las condiciones del contrato que dicho
señor tiene celebrado para reconstrucción de las otras sec-
ciones del mismo muelle, pudiendo volver á colocar los
adoquines ya usados que se encuentren en buen estado.

Art. 2° Este gasto se imputará al Anexo K. inciso 1,
item 5, partida 2 del Presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y previa toma de razón por la Dirección de Con-
tabitidad, archivese.

ROCA.-EMILIO CIVIT.-A. ALCORTA,
-PABLO RICCHERI.-ONOFRE
BETBEDER.-E. RAMOSMEXfA.

I

'1
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Acnerdo antorizuUllo la t>jecnción de obras adicionales en la
Comisaría 21"de Policía de la Capital

Ministerio de Obras 'Públicas.

, Buenos Aires, Junio 28 de 1901.

Resultando de los informes producidos que es necesario
ejecutar algunas obras adicionales á las que se llevan á
cabo en el edificio que ocupa la Comisaria 21a de Poli-
cía de la Capital, y

CONSIDERANDO:

Que aparte de la necesidad de proceder á la realiza-
ción de estos trabajos, conviene autorizarlos, pues de otro'
modo en tiempo más ó menos próximo se producirán des-
perfectos de mayor irr,portancia, exigiendo, por lo tanto,
desembolsos más elevados:
Que es conveniente, á la vez, encomendar la ejecución

de los ref~ridos trabajos al contratista D. Ernesto Graa-
monde, que realiza los autorizados anteriormente,

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los adjuntos pliegos de especificacio-
nes y presupuesto, importe ($ 2.613,80 m/n) dos mil seis-
cientos trece pesos con ochenta centavos moneda nacional,
confeccionados por la Inspección General de Arquitectura,
relativos á las obras adicionales proyectadas en el edificio
de la Comisaría 21a de Policia de la Capital; y autorizase
á la referida Inspección para encomendar su ejecución
al empresario D. Ernesto Graamonde.
Art. 2° Impútese la expresada suma á la partida que

para conservación de edificios fiscales asigna el Presu-
puesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíc¡uese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á Ja Ins?ección de Arquitectura, á sus
efectos.

ROCA.-EMILIO CIVIT.-E. RAMOS MEXfA.
-A. ALCORTA.-PABLO RICCHERI.
-O. BETBEDER.
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Decreto al1torizantlO al }'. C. Central Nortt", para ejecutar
trabajos de ensanche en una estación

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Juma 28 de 1901.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Visto el adjunto plano confeccionado por la .Administra
ción del Ferrocarril Central Norte relativo al ensanche del
edificio de pasajeros de su estación «Pacará», y

CONSIDERANDO:

Que esta obra es indispensable por el aumento considerable
de tráfico en ese punto y que el presupuesto de ;a misma
solo alcanza á la suma de dos mil seiscientos treinta y cua-
tro pesos noventa y cuatro centavos moneda nacional, que
puede atenderse con fondos del presupuesto del mismo Fe-
rrocarril, '
De acuerdo con los informes producidos al respecto, .

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el referido plano y presupuesto de la
obra, importe de dos mil sei<;cientos treinta Y.cuatro pesos
noventa y cuatro centavos monedanacÍonal (<ni 2,_634,94~)
Yautorízase á la Administración del ferrocarril Central Nor-
te para ilevar á cabo los trabajos.
Art, 20 Este gasto se imputará al presupuesto del mismó

ferrocarril.
Art. 30 Comuníquese, publiquese y archívese, previo des-

glose y remisión de los planos, á quienes corresponde é
inserción en el Registro NacionaL

r.ey :lutorizando el.cambio de traza llela hncadel Ferrocarril
Ol'ste Santafecino.

[1,1 Smado y Cámara de Diputados {fq la Nación Argentina,
rewzidos en Congreso etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Autorízase á la empr.esadel Ferrocarril 'Central
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Argentino, actual propietaria del Ferrocarril Oeste Santa-
fecino, para cambiar la traza de la línea concedida á este
último por Ley N" 3766, entre San José de la Esquina y
Río cuarto, tomando al efecto, como punto inicial de la
misma, á la estación "Firmat" del ramal de Melincué á
Villa Casilda, en vez de San José de la Esquina.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dad::t en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires á veintidós de Junio de mil novecientos uno.
N. QUIRNO COSTA. ~ARCO AVELLANEDA

B. Ocampo, Alejandro Sorondo,
Secrelario del Senado. Secrelario de la C. DD.

(Registrada bajo el N° 3990).

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Junio 28 de 1901.

Cúmplase, comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto disponiendo que las obras decretadas para la provisión
de a~ua á la ciudad de Catamarca, sean hechas por admi-
nistración. .

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Junio 28 de 1901.

Vista la precedente nota de la Dirección de Obras de
Salubridad por la que manifiesta que, si bien de los
considerandos y resolución del Poder Ejecutivo, conte-
nidos en el decreto de fecha 12 del corriente, relativo á
la ejecución de las obras para la provisión de agua á la
cidad. de Catamarca, se desprende que estas deben lle-
varse á cabo por administración, no estando terminante-
mente establecido as; en la parte dispositiva, cree con-
veniente que se aclare el punto, y

CONSIDERANDO:

Que el espíritu del decreto referido no es otro que el
interpretado por la Dirección de Obras de Salubridad,
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pues las razones en que abunda su precedente comuni-
cación, relativa á la conveniencia que presentará el tem-
peramento de efectuar estas obras por administración,
se ha tenido en cuenta al expedirlo;

Que tratándose de obras provinciales, que deben aten-
derse con los fondos que á la Provincia interesada le
corresponde por la Ley de Lotería Nacional, según lo
dispuesto en la que lleva el N° 3967, puede prescindir
de la licitación pública, dadas las conveniencias apunta-
das, sin observar los trámites establecidos por la Ley de
Contabilidad para casos semejantes en la realización de
obras nacionales,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° La autorización conferida á la Dirección de
Obras de Salubridad por el decreto de fecha 12 del
corriente para ejecutar las obras necesarias á fin de pro-
veer de agua á la ciudad de Catamarca, importa la de
llevarse á cabo por admini"iración.
Art. 2° Comuníquese,publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.
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Decreto aceptando la renuncia del Sr. Ministro de Justicia é-
Instrucción Pllblica

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Julio lo de 1901.

Vista la renuncia presentada por el Dr. Osvaldo Magnas-
ca, del cargo de Ministro Secretario de Estado en el
Departamento de Justicia é Intsrucción Pública, y atento
su carácter de indeclinable,

El Presidmte de la República--

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia interpuesta por el Dr. Os-
valdo Msgnasco, del cargo de Ministro Secretario de Es-
tado en el Departamento de Justicia é Instrucción Pública.
Art. 20 Dénsele las gracias por los importantes servicios

prestado al país durante el tiempo que ha desempeñado
la expresada cartera.
Art. 3° Comuníquese, publíqnese é insértese en el Re-

gistro Naciana!.

ROCA.
FELIPE YOFRE.

35
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Resolución acordando licencia al Sargento jubilado D. B. Mon7,0

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Julio 2 de 1901.

Vista la precedente solicitud y encontrándose el recu-
rrente comprendido en lo dispuesto por el Art. 11 del
decreto reglam('ntario de la Ley N° 3744 de 16 de Diciem-
bre de 1898, reformando la de 15 de Noviembre de 1887,
según lo informado por el Departamento Nacional de
Higiene,

El Presidmte de la Repúbtica-

RESUELVE:

Art. 10 Concédese al Sargento 2° jubilado de la policía
de la Capital, D. Bonifacio Monzo, la licencia que solicita
paral1usentarsp del territorio de la República, por el tér-
mino de un año.
Art. 2° Comuniquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
FELIPE YOFRE.

Acuerdo acel)tando una propuesta para ja provisión de uni-
formes con destino á la!' gendarmerías de ]os Territorios
Nacionales

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Julio 4 de 1901.

Vista la licitación practicada para la provisión de uni-
formes de verano con destino á la gendarmería de los
Territorios Nacionalf's, y

RESULTANDO:

Que la propuesta del Sr. Saliba, es la más baja, y que
según los informes producidos las muestras acompañadas
por la referida casa, son de mejor calidad que las pr e-
sentadas por otros proponentes y teniendo en cuenta que
el costo de los uniformes de que se trata, haciéndolos a d-
ministrativamente resultaría más elevado,. según los pr e-
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supuestos agregados á este expediente, habie~do en con-
secuencia conveniencia en aprobar la referida licitación,

El Presidente de la República en Acuerdo de Ministrl)s-

RESUELVE:

Art. 10 Aceptar la propuesta presentada por D. Miguel
Saliba, para la confección de dos mil cincuenta y cuatro
(2054) blusas, dos mil cincuenta y cuatro (2054) pantalones
de brin, un mil veintisiete, (1027) kepíes de paño, dos mil
cincuenta y cuatro (2051) fundas para los mismos, cuatro-
cientos cincuenta (450) pares de botas, quinientos setenta
y cuatro (574) pares de botines de becerro, para la gen-
darmería de los Territorios Nacionales y veintidós (22) tra-
jes de paño para los ordenanzas de la Casa de Gobierno,
compuestos de saco, pantalón, chaleco y gorra, con iniciales
bordadas y tres (3) trajes de levita, pantalón, chaleco y
gorra para los porteros de la misma, de acuerdo en
un todo al pliego de condiciones y con las muestras que
han silo analizadas, por la cantidad de catorce mil dos-
cientos siete pesos moneda nacional \$14,207 m/n).

Art. 2° Hágase saber á quienes coresponda, publíguese,
insértese en el Registro Nacional y pase este expediente
á la Escribanía Mayor de Gobierno para la escrituracióli
correspondiente, previa toma de razón por la Oficina de
Contabilidad. desglosándose los certificados de depósito
agregados á las otras propuestas.

ROCA.-'-FELIPE YOFRE-A. ALCORTA.-
JUAN E. SERÚ.-PABLO RIC-
CHERI.-ONOFRE ~BETBEDER.

Resolución autorizando la impresión del inrorme sobre la peste
bubónica

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Julio 5 de 1901.

Visto lo solicitado en la precedente nota,

SE RESUELVE:

Art. 10 Autorizar al Departamento Nacional de Higiene
á invertir la cantidad de cuatrocientos pesos moneda na-
cional ($ 400 m/n) en el pago del material empleado pa-
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ra la impresión de cuatrocientos (400) ejemplares del in-
forme sobre la peste bubónica.
Art. 20 Este gasto se atenderá con los fondos votados

en el presupuesto vigente, para gastos extraordinarios de
Sanidad.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
ROCA.

FELIPE YOFRE.

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Sr. Ministro
de Hacienda

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Julio 5 de 1901.

Vista la renuncia del cargo de Mini¡;tro Secretario de
Estado en el Departamento de Hacienda, presentada por
el Sr. D. Enrique Berduc, y atentos los motivos que la
fundan,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia del cargo de Ministro de
Hacienda, presentada por el Sr. Enrique Berduc.
Art. 2° Dénsele las gracias por los importantes servicios

prestados durante el tiempo que ha desempeñado dicha
cartera.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

FELIPE YOFRE.

I.e~ declarando en estado de sitio el territorio de la Cal)itaI
de la Repliblica

El Smado y Cámara de Diputados de la Nación Argmtina,
reunidos en Congreso, efe" sancionan C01Z fuerza de-

LEY:

Art. 10 Declárase el estado de sitio en el territorio
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:de la Capital de la República, por el término de seis
meses.

Art. 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á cinco de Julio de mil novecientos uno.
N. QUIRNO COSTA.' MARCO AVELLANEDA.

B. Ocampo, AlejaltdrúSo1'ondo,
Secretario del Senado. Secretario de la C. de DIJ.

(Registrada bajo el N° 3996).

1VIinisterio del Interior.

Buenos Aires, Julio 5 de 1901.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese,
publíquese é insértese en el Registro Nacional.

ROCA.
FELIPE YúFRE.

Decreto reglamentando la I,ey que declaraba el estado de sitio

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Julio 8 de 1901.

En mérito de las facultades constitucionale'5 que el
estado de sitio confiere al Poder Ejecutivo.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Queda prohibida toda reunión popular de carácter
político. .

Art. 2° Queda asimismo prohibida toda reunión pública
en las calles ó plazas, cualquiera que sea su objeto.

Art. 3° Prohíbese á los diarios toda excitación tendien-
te á agitar el espíritu público, y se les recomienda la
mayor moderación cuando traten asuntos que se relacio-
nen con los hechos que han motivado la Ley sancionada
por el H. Congreso, declarando el estado de sitio.
Art. 40 La Policía de la Capital, dará cumplimiento á

este decreto, haciendo uso de la fuerza pública, si fuese
necesario, para su debida ejecución.
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Art. 5° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
NacionaL

ROCA.
FELIPE YOFRE.

Decreto nombrado MinistI.os de lIacienda y de .Justicia é
" In strllccióll Publica.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Julio 11 de 1901.

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbranse Ministros Secretarios de Estado en el
Departamento de Hacienda, al ciudadano D. Marcos Ñve-
IJaneda y eN.el de Justicia é Instrucción Pública al Dr.
Juan E. Serú.
Art. 2° Séñalase el día de mañana á las 3 p. m., para

que presten el juramento de ley.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

FELIPE YOFRE.

Decreto aceptando la renuncia del Sr. Ministro de Agricultura.

IVIinisterio del Interior.

Buenos Aires, Julio 11 de 1901.

Vista la precedente renuncia presentada por el Dr. Eze-
quiel Ramos Mexía, del cargo de Ministro Secretario de
Estado en el Departamento de Agricultura y en merito
de las razones en que la funda,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. l° Acéptase la ren uncia interpuesta por el. Dr.
Ezequiel Ramos Mexía, del cargo de Ministro Secretario
de Estado en el Departamento de Agricultura.
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Art. 2° Dénsele las gracias por los serViCIOS prestados
durante el tiempo que ha desempeñado la expresada car-
tera.

Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-
gistro Nacional.

ROCA.
FELIPE YOFRE.

I,ey acordando a la viu(la dl"lDiputado Nacional DiegoB. Scotto
las dietas que le hubieran correspondido hasta la tel'miua-
cióu (le sumalldato.

El Senado y Cámara de Diputados. de la Nación AJgentina
reunidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. lo Acuérdanse á la señora madre y á la señora
viuda del ex Diputado Nacional Dr. Diego B. Scotto, las
dietas que á éste le hubieran correspondido, desde la
época de su fallecimiento hasta la terminación de su
mandato.

Art. 2° El pago de esta suma se hará de rentas gene-
rales, imputándose á esta ley.

Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino.

en Buenos Aires, á seis de julio de mil novecientos uno.
N. QUIRNO COSTA. MARCO AVELLANEDA,

B. Ocampo, Alejandro Baranda,
Secretario del Senado. Secretario de la G. de DIl.

(Registrada bajo el N° 3997.)

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Julio 11 de 1901.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase. comuníquese.
publíquese é insértese en el Registro Nacional.

ROCA.
FELIPE YOFRE
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Decreto jubilando al agente de policía de la Capital Domingo
BoreIIi.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Julio 11 de 1901.

Vista la solicitud de jubilación presentada por el ex-
agente de la Polida de la Capital, Doming-o Borelli. y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente- comprueba haber prestado 15 años,
2 meses y 2 dos días de servicios, computados de com-
formirlad á lo dispuesto por la Ley N° 3744, de 16 de
Diciembre de 1898; ser ciudadano argentino y estar im-
posibilitado físicamente para continuar en el puesto, se-
gún se desprende del informe del Departamento Nacional
de Higiene; que en consecuencia se halla comprendido
en el inc. 3° del Art. 20 y última parte del Art. 30 ce la
Ley N° 2219; por lo expuesto y de acuerdo con lo infor-
mado por la Contaduría General y el diCtamen del Sr.
Procurad ar del Tesoro,

El Presidente de la Repúblz"ca-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase jubilación con goce de la cuarenta-
va parte del sueldo por cada año de servicios, al ex agen-
te de la Policía de la Capital, Domingo Borelli.
A.rt. 2° Mientras este gasto no esté incluido en el pre-

supuesto se abonará de rentas generales, imputándose á
la Ley N° 2219.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional, tómese razón por la Oficina de Contabili-
dad y vuelva á Contaduría General, para su liquidación
y archivo. Repónganse los sellos.

ROCA.
FELIPE YOFRE.

/
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Decreto jubilando al agente de policia de la CUI)ital Gregorio
Chirino

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Julio 11 de 1901.

Vista la solicitud de Jubilación presentada por el agente
de la Policía de la Capital, Gregario Chirino, y

CONSIDERA NDO:

10 Que el recurrente comprueba haber prestado 18 año s
1 mes y seis días de servicios, computados de acuerdo con
la Ley N" 3744, así como la imposibilidad física para con.
tinuar en el desempeño de su puesto, ser ciudadano ar.
gentino, hallándose por lo tanto. comprendido en las dis-
posiciones del Art. 2° inciso 30 y última parte del Art. 30
de la Ley N° 2219; por lo expuesto y de acuerdo con los
informes del Departamento Nacional de Higiene y Conta-
duría General y lo dictaminado por el Sr. Procurador del
Tesoro,

1:.1 F1'esidmte de la Repüblica-

DECRETA:

Acuérdase jubilación con la cuarentava parte del sueldo
por cada año de servicios, al agente de la Policía de la Ca-
pital, Gregario Chirino.

Art. 2° Mientras este gasto no sea incluido en el Pre-
supuesto, se abonará de rentas generales, imputándose á
la Ley N° 2219.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional, previa toma de razón por la Oficina de
Contabilidad, y vuelva á Contaduría General para su liqui-
dación y archivo Repónganse los sellos.

ROCA.
FELIPE YOFRE.
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Acuerllo a]lrobanllo ])ropuestas para el racionamiento de la
caballadá- del Departamento de Policía de la Capital

:VIinisterio del Interior.

Buenos Aires, Julio 12 de 1901.

Vista la nota :fue precede, en la que se da cuenta del resul-
tado obtenido en la licitación verbal, que para el raciona-
miento de la caballada al servicio del Departamento de Poli-
cía de la Capital, durante los meses de Julio y Agosto
próximos, tuvo lugar el dia 19 del corriente,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar la referida licitación y aceptar las propues-
tas presentadas por los siguientes señores:
Celestino López, para la provisión del pasto necesario.

á razón de ($ 29. 90 m/n) vientinueve pesos con noventa
centavos moneda nacional, los mil Kilos.
Celestino López, para la provisión de maíz morocho,

por el precio de ($ 3. 40 m/n) tres pesos con cuarenta centa-
vos moneda nacional, los cien kilos.
Juan Bautista Costa, para la provisión de afrecho, al precio

de ($ 3. 35 m/n) tres pesos con treinta y cinco centavos
moneda nacional, los cien kilos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese insértese en el Registro

Nacional, tómese razón en la Oficina de Contablilidad y vuelo
va al Departam~nto de su procedencia, á sus demás efectos.

ROCA-FELIPE YOFRE.-A. ALCORTA.-
JUAN E. SERÚ.-PABLO RICCHEIU.
- ONüFRE BETBEDER.

Acuerdo aprobando el contrnto celebrando con D. M.Mora ]lara
el trasporte de correspondencia

Ministerio de Interior.

Ruenos Aires, Julio 12 de 1901.

Visto este expediente y de conformidad con lo aC0n-
sejado por la Dirección General de Correos y Telégrafos
en la precedente nota,

•
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El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. lo Apruébase el adjunto contrato celebrado entre
la Dirección referida y D. Marcos Mora, quien se com-
promete á efectuar el transporte de la correspondencia por
mensajerías en la línea de la Estación Río Colorado á Pa ..
tagones y Médanos y demás punto:; de tránsito, mediante
la sl,lbvención mensl,lal de ($ 900 mm) novecientos pesos
moneda nacional, por el término de un año, y con su-
jeción en un todo á las bases y condiciones establecidas
en el contrato respectivo.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-
tro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad
y vuelva á la Dirección de su procedencia, á sus efectos.

ROCA.-FELIPE YOFRE.-A. ALCORTA.- JUAN
E. SERÚ-PABLO RICCHERI.- ONOFRE
BETBEDER.

Decreto asociánllose el Gobierno al lluelo de la Nación Chilena

Ministerio del Inte rior.

Buenos Aires, Julio 13 de 1901.

Habiendo resuelto el Gobierno asociarse al duelo de la
Nación Chilena, por la sensible pérdida que ha experimen-
tado con el fallecimiento de su Presidente, Excmo. Sr. D.
Federico Errázuris, el cual manifestó durante su Gobier-
no las más cordIales simpatías por el pueblo argentino de
que fué digno y fiel amigo,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Durante el día de hoy permanecerá izada á me-
dia asta la bandera nacional, en t'ldos los edificios públi-
cos, buques y fortalezas de la Nación.

Art. 2° Por el Ministerio del Interior se comunicará este
decreto á los Señores Gobernadores de provincia, pidiéndoles
se asocien al duelo decretado.

Art. 3° Este decreto se pondrá en conocimiento del Go-
bierno de Chile, significándole que el pueblo y el Gobier-
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l

no Argentino participan del duelo de la Nación Chilena
por la pérdida de su ilustre gobernante.
Art. 4° Comuníquese, etc.

ROCA.
FELIPE YOFRE.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. I!'. Correa
para el tt'ansporte de correspondencia

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Julio 16 de 1901.

Visto este expediente y de conformidad con lo solicitado
en la pre('~denté nota,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministrus-

RESUELVE:

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebra10 entre
la Dirección General de Correos y Telégrafos y D. Flo-
rentino Correa, quien se compromete á efectuar el trans-
porte de la correspondencia por correos á caballo, en la
línea de Santiago á San Isidro y puntos de tránsito, me-
diante la subvención mensual de (q¡) 95%) noventa y cinco
pesos moneda nacional, por el término de un año y con
sujeción en un todo á las bases y condiciones estableci-
das en el contrato respectivo. •
Art. 2° Comuníquese. publíquese, insértese en el Re-

gistro Nacional, tóme,.;e razón en la Oficina de Contabi-
lidad y vuelva á la Dirección de su procedencia á sus efect,)s.

ROCA.-FELIPE YOFRE.-A. ALCORTA.-
JUAN E. SERÚ-P ABLO RICCHERI.
-ONOFRE BETBEDER.

Decreto nombrando Ministro en el Uepartamento de Agricultura

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Julio 18 de 1901.

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Ministro Secretario de Estado en el



I'T~~'~~~~"~~.'..---~~._..~._-,--..,~._~~~...........,.~-_.
I
I

JULIO 557

Departamento de Agricultura, al ciudadano Dr. D. Wences.
lao Escalante.
Art. 2° Desígnase el día sábado 20 del corriente á las

3 p. m" para que preste el juramento de Ley.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é in~értese en el Re-

gistro Nacional.
ROCA.

FELIPE YOFRE.

Resolución remunerando los servicios prestados por el Teniente
20 Bernardo Austerlit-z en el Territo¡'io de los Andes

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Julio 20 de 1901.

Vista la presente solicitud, y resultando de lo informado
por la Gobernación de los Andes, que el recurrente ha
prestado servicios extraordinarios durante la expedición
lleyada á cabo por el Gobernador titular de dicho Terri-
torio, General Daniel Cerri, siendo por lo tanto acreedor
á una remuneración, en la misma forma que se acordó al
Mayor D. Carlos Moret por decreto de 6 de Marzo de 1901.

SE RESUELVE:

Art. 10 La Contaduría General liquidará á favor del
Teniente 2° D. Bernal do Austerlitz la cantidad de tres-
cientos pesos moneda nacional ($ 300 m/n.) con imputa-
ción al inc. 6, item 1°, partida 4 del Presupuesto vigente.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad y
fecho, pase al Ministerio de Hacienda, á sus efectos.

ROCA.
FELIPE YOFRE.

Acuerdo aprobando el contrato celebr~\(10 cnn D. C. Botazzi
para el transporte de correspon(lenciu

Ministerio del Interior.
I

Buenos Aires, Julio 20 de 1901.

De conformidad con lo solicitado en la nota precedente,
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El Presidmte de' la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Apruébase el adjunto contrato celebrado entre
la Dirección General de Correos y Tdégrafos y D. Car-
melo R. Botazzi, quien se compromete á arrendar la casa
de su propíedad, sita en Patagones (Bahía Blanca) con
destino á instalar en ella la Oficina de Correos de la loca-
lioad, por el término de un año, mediante la subvención
mensual de cien pesos moneda nacional y de acuerdo en
un todo con las bases y condiciones establecidas en el
contrato celebrado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacion¡;¡.l, tómese razón en la Oficina de Contabilidad
y vuelva á la Dirección de su procedencia á sus efectos.

ROCA.-FELIPE YOFRE.-A. ALCORTA.
-JUAN E. SERÚ.-PABLO RICCHERI
ONOFRE BETBEDER.

Acuerdo aceptando propuestas para la provisión '(le pasto it
la caballada de la Policía de la Cal.ital.

Ministel io dei Interior,

Buenos Aires, Julio 20 de 1901.

Visto este expediente, en el que la Jefatura de Policía
de la Capital. eleva el acta de la licitación verbal que
tuvo lugar en ese Departamento el día 28 de Junio ppdo.,
para la provisión del pasto y maíz morocho necesa-
ríos para la manutención de la caballada, durante los meses
de Julio y Agosto del corriente año, y en mérito de no
haberse formalizado dichos contratos con D. Celestino
López que obtuvo la mencionada provisión con anterioridad,

El P1'esidente de la RejJública, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVh: .

Art. 10 Dejar sin efecto el decreto dictado en Acuerdo
General de Ministros de 12 del actual, en lo que s~ re-
fiere á la adjudicación hecha á favor de D. Celestino López.
Art. 20 Aprobar la presente licitación y aceptar las

propuestas siguientes: la de los Sres. Álvarez y Cuello
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para la provisión de pasto, al precio de ($ 35 lll/n) trein-
ta y cinco pes05 moneda nacional, 105 mil kilos, y la de
D. Antonio Ganella para la de maíz morocho, al de
($ 3,75 m/n) tres pesos con setenta y cinco centavos
moneda nacional, los cien kilos.

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Re-
gistro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabi-
lidad y vuelva al Departamento de su procedencia á sus
rlemás efectos.

ROCA.-FELIPE YOFRE.-A. ALCORTA.
-JUAN E. SERÚ.-P ABLO RIC-
CHERI.-ONOFRE BETBEDER.

Acuerdo disponiendo el suministro de estampillas it la Liga
Arglmtiua contra la tuberculosis.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Julio 23 de 1901.

Visto lo solicitado por la «Liga Argentina contra la
tuberculosis» y teniendo en cuenta la importancia y fines
humanitarios que persigue dicha sociedad,

6£ Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Por el Ministerio del Interior se suministrará
mensualmente á la .Liga Argentina contra la tuberculosis»
mediante pedido por escrito de su Presidente, hasta la
suma de ($ 20 lll/n) veinte pesos moneda nacional en tim-
bre~ postales, para el franqueo de su correspondencia.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, insértese en el Re-

gistro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabi-
lidad y archívese.

ROCA.-FELIPE YOFRE.-A .. ALCORTA.-
JUAN E. SERÚ.-PABLO RICCHERI.
- ONOFRE BETBEDER.
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Acuerdo reforzando las partidas destiuadas á la manutención
de presos, etc.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Julio 23 de 1901.

En mérito de lo expuesto por la Jefatura de Policía de
la Capital en la precedente nota,

EL Presidente de la República-

RESUELVE:

"Art. 10 Autorízase al Departamento de Policía de la
Capital para reforzar las partidas 1 y 15 de los ítems 13
y 16 de su presupuesto, destinadas á la manutención de
presos. alquiler de ca~as para comisarias, etc., con los so-
brantes de la partida 32 del ítem 14 para r~ncho de los
individuos de tropa del Cuerpo de Bomberos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional y tómese razón en la Oficina de Contabilidad.
ROCA.--FELIPE YOFRE.-A. ALCORTA.

-JUAN E. SERÚ-PABLO RICCHERI.
-ONOFRE B~TBEDER.

Decreto disponiendo honores á la memoria de S. M. el Rey de
Italia lIumberto l°.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Julio.26 de 1901.

Deseando el Gobierno honrar la memoria de S. M. el
Rey de Italia Humberto 10 en el 1er aniversario de su
muerte, asociándose el pueblo y Gobierno de la Nación Ar-
gentina, al juSto homenaje que le tributan sus conciudadanos,

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 10 La bandera nacional se izará á media asta en
los establecimientos públicos. buques de la Armada y
fortalezas el dia 29 del corriente mes, aniversario de la
muerte de S. M. el Rey de Italia Humberto 10.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-
gistro Nacional.

ROCA.
FELIPE YOFRE.

Decreto jubilando al Cabo lo de la Policía (le la Cal)ital,
Pascual Palermo.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Julio 27 de 1901.

Vista la solicitad de jubilación presentada por el Cabo 1°
de la Policía de la Capital, Pascual Palermo, y

CONSIDERANDO:

Que el rerurrente comprueba haber prestado 15 años,
9 meses y 10 días de servicios, computados en la forma
dispuesta por la Ley N° 3744, de 16 de Diciembre de 1898;
Que es ciudadano argentino, y que se encuentra impo-

sibilitado físicamente para continuar en el desempeño de
su cargo, estando por lo tanto comprendido en las dispo-
siciones del inciso 30 del Art. 2° y última parte del Art.
3° de la Ley N° 2219; por lo expuesto y de acuerdo con
lo informado por el Departamento Nacional de Higiene,
la Contaduría General y el dictamen del Sr. Procurador, del
Tesan"
El PresidCllte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase jubilación con goce de la cuarentava
parte del sueldo por cada año de servicius, al Cabo 1° de
la Policía de la Capital, Pascual Palermo.
Art. 2° Mientras el gasto de que se trata no esté in-

cluido en el Presupuesto, se abonará de rentas generales,
imputándose á la Ley N° 2219.
Art. 3° Comuníquesf', publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional, tómese razón por la Oficina de Contabili-
dad y yuelva á la Contaduría General para su liquidación
y archivo. Repónganse los sellos.

ROCA.
FELIPE YOFRE.

36

(
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Resolución denegllndo la jubilación solicitada por el llgente
de policía Rafael Frega

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Julio 27 de 1901.

Vista la solicitud de jubilación presentada por el agente
de la Policía de la Capital, Rafael Frega, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente sólo ha prestado, 11 años 10 meses
, y f, días servicios, no encontrándose por lo tanto en las
condiciones requeridas por la ley de la materia para optar
á los beneficios de la jubilación; por lo expuesto y de
acut>rdo con lo informado por la Contaduría General y el
dictamen del Sr. Procurádor del Tesoro,

SE RESUELVE:

Art. lONa hacer lugar á lo solicitado.
Art. 20 Hágase saber á quienes corresponda; publíquese,

in¡;értese en el Registro Nacional, repónganse los sellos y
archívese el expediente.

ROCA.
FELIPE YOFRE.

Ley levantando el estado de sitio en la Capital de la República

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina,
reunidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Cesa el estado de sitio en la Capital de la Re-
pública, declarado por Ley número tres mil novecientos
noventa y seis de cinco de Julio del corriente año.
Art. 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Arge ntino,

en Buenos Aires, á vientinueve de Julio de mil novec ientos
uno.

JOSÉ GÁLVEZ
Adolfo Labongle,
Secretario del Senado.

BENITO VILLANUEVA.
Alejandro Sorondo.
Secretario de la C. de DIJ.

(Registrada bajo el No 4003.)
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Buenos Aires, Julio 30 de 1901.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuniquese,
publiquese é insértese en el Registro Nacional. .

ROCA.
FELIPE YOFRE.

Decreto jubilando al Oficial Mayor del ]\liuisterÍo.

Ministerio del Interior

Buenos Aires, Julio 31 de 1901.

Visto el precedente expediente de jubilación iniciado
por D. Eduardo Albert, y considerando que ~I recurreílte
se halla comprendido dentro de los términos del Art. 2°, in-
ciso 20 de la Ley N" 2219, habiendo acreditado el número
de años de servicios que le dan derecho para solicitar su
jubilación con sueldo íntegro: qüe igualmente ha probado
su inhabilidad física, según consta del informe del De-
partamento Nacional de Higiene: de acuerdo con el dicta-
men del Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Jubílase á D. Eduardo Albert como OficialMa-
yor del Ministerio del Interior, con el sueldo asignado á
dicho empleo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, é insértese en el Re-

gistro Naciana!.

ROCA.
FELIPE YOFRE.

~I.1
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Decreto nombrando Cónsul en la lsla de San Vicente.
\

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Julio 10 de 1901.

Vista la nota N° 127, fecha 5 de Junio último de la Le-
gación Argentina en Portugal,

/
El Presidente de la República-

DECRETA:

ArL 1° Nómbrase cónsul en la Isla San Vicente, á D.
Raúl Ferro, en reemplazo de D. Augusto da Silva Pinto
Ferro, que falleció.
Art. 2° Extiéndase la patente correspondiente, comuní-

quese publíquese en el «Boletín Oficial" y dése al Registro
Naciunal.

ROCA.
A. ALcoRTA.

Decreto exteUlliendo la jurisdicción del Obispado de Salta

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Julio 2 de 1901.

Visto este expediente, sobre jurisdicción eclesiástica, y
considerando necesario al mejor servicio dd culto exten-
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der la del Obispado de Salta al Territorio Nacional de
Los Andes, según 10 dictaminado por S. E. Rdma. el
Arzobispo de Buenos Aires y el Sr. Procurador General
de la Nación, estando comprendido este ca&o en la auto-
rización conferida al Poder Ejecutivo px el Art. 2° de
la Ley N° 2246, Y en uso de la prerrogativas que le
corresponden como patronc de la iglesia naciona'l,

El Presidmte de la Reptí.blica-

DECRETA:

Art. 1° Extiéndese la jurisdicción del "obispado de Salta
al Territorio Nacional de Los Andes, con los límites esta-
blecidos en la ley de su creación.

Art. 2° Diríjase la nota acordada al Enviado Extraor-
dinario y Ministro Plenipotenciario ante la Santa Sede.
Art. 3° Comuníquese, publiquese en el «Boletín Oficiah

y dése al Reg,istro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.

Decreto nombrando Cónsul en Oruro

Ministerio de Helaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Julio 2 de 1901.

Encontrándose vacante el Consulado en Oruro y tenien-
do en cuenta lo indicado por la Legacirm Argentina en
Bolivia en su nota N° 37, fecha 17 de Maya último,

I

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Cónsul en Oruro á D. Manuel Viaña.
Art. 20 Extiéndase la patente correspondiente, comuní-

quese, publíquese en el «Boletín Oficial> y dése al Regis-.
tro Naciana!.

ROCA.
A. ALcoRTA.

•
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Decreto aceptando la renuncia del Cónsul en Ornro.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aire~, Julio 2 dé 1901.

Hl PresidentE' de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por el Dr.
Zenón Cortadellas del cargo de Cónsul en Oruro, agra-
deciéndole los servicios prestados.
Art. 2° Comuníquese, publíquese en el .Boletín Oficial.

y dése al Registro Nacional

ROCA.
A. ALcpRTA.

Decreto nombrando Vicecónsul cn Girgenti.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Julio 5 de 1901.

Vistas las notas de la Legación Argentina en Italia,
'fecha 26 de Marzo y 7 de Junio último,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. ION ómbrase Vicecónsul en Girgenti al Sr. Ignacio
Giambertoni.
Art. 20 Extiéndase la patente correspondiente, comuní-

quese, publíquese en el «Boletín Oficia¡' y dése al Regis-
tro Nacional.

ROCA.
A. ALcoRTA .
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Decreto nombrando Vicecónsnl en Cúneo.

567

Ministerio de Relacionnes Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Julio 5 de 1901.

Atento lo manifestado por la Legación Argentina en
Italia, en su nota fecha 7 de Junio último,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nombrase Vicecónsul en 'Cúneo á D. Celestino
Remonda.
Art. 20 Extiéndase la patente correspondiente, comuní'.

quese, publíquese en el "Boletín Oficial" y dése al Regis-
tro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.

J)ecreto aceptamlo la renuncia (lel Cónsul en Halirax.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto

Buenos Aires, Julio 13 de 1901.

El Presidenté de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por el Sr. Gui-
llerml\ B. Wallace del cargo de Cónsul en Halifax (Nue-
va Escocia).
Art. 20 Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial"

y dése al Registro Nacional.
ROCA.

A. ALcoRTA.
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I.leyuntorizundo á D. A. Tussi ¡)sra acel)tur nnn condecorución
del Gobierno de España

El Smado y Cámara de Diputados de la Nación Argmti1la,
reunzdos etl Congrtso, etc., sancionan con fuerza de-

Ley:

Art. 10 Acuérdase al Mayor D. Antonio Tassi, el per-
miso que solicita para aceptar la cruz de segunda clase
(para jefes) del mérito militar que le ha sido conferida
por el Gobierno de S. M. la Reina Regente de España.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de. Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á seis de Julio de mil novecientos uno.
N. OUIRNO COSTA. MARCO AVELLANEDA.

~B. Ocampo, Alt'jand?'o Sorondo.
Secretario <Iel Senado, : SerrNario de la <.:. de Illl.

(Registrada bajo el N° 3998).

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Julio 13 de 1901.

Téngase por Ley de la Nación; publíquese en el «Bo-
letín Oficial» y dése al Registro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.

Decreto clasificando las instituciones acreedoras á los beneficios
de la l,oteria Nacional en la Provincia de Santo )<'l'

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Julio 15 de 1901.

Vista la precedente nota de la Comisión encargada de
la distribución de los fondos provenientes de la Lotería de
Beneficencia NaCional que correspond~n á la Prov~ncia de
Santa Fe,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 La clasificación de las instituciones acreedoras
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á los beneficios de la Loteria de Beneficencia Nacio-
nal de la Provincia de Santa Fe, y la distribución propor-
cional para el 20 semestre del corriente año, queda fijada
en la forma siguiente y corresponderá:
A la Sociedad de Beneficencia (Capital)........ 20 0/0
Para las cinco conferencias de San Vicente de

Paul, debiendo corresponder el 5 % á las cua.
tro conferencias de señoras y el 1 % para la
de caballeros. . . . . .. . . . . . 6 »

Al Asilo de la Magdalena, (Esclavas del Corazón
de Jesús). . , '.. 1»

Al Asilo de San Jose. 1"
A las Hermanas Terciarias Franciscanas ".' 1»
Para la construcción de la casa de aislamiento. . . 7"
Para el Hospital Italiano rie Santa Fe y colonias. . 1»

Rosario

A la Sociedad de Beneficencia _.' .
A las Damas de Caridad ' .. ' .

« Misericordia-.. . .
A la Sociedad Cristiana del Socorro del Buen

Pastor. . . '. . , .. _ .
Al Asilo de Enfermeros Capuchinos _.
A las Sociedades de San Vicente de Paul, de.

biendo distribuirse en la siguiente forma: el
2 % á la Conferencia de caballeros; el 1 o/e á
las señoras de la Parroquia del Rosario y el
1 % á las señoras de la Parroquia de Santa
Rosa.. . .

A las Hermanas Terciarias de la Caridad .

tisperanza

A las Damas de Beneficencia .
A la Conferencia de San Vicente de Pau1. .. '

Caizada de Góme2'

A la Sociedad de Beneficencia .

San Carios (Cmtro)

Al Hospital Cosmopolita

San Lorenzo

A la Sociedad de Beneficencia .. :.

23 %
8 »

4 »

4 »

1 »

4 ,.
3 »

4 o/"
1 »
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villa Casi/da

A la Sociedad de Beneficencia , ....

Coronda

A la Sociedad de Beneficencia

Reconquista

A la Sociedad de Beneficencia , ....

San Javier

A la Sociedad de Beneficencia...... . 1 0. °
Art. 2c La Comisión de distribución rendirá cuenta de

las s?mas que le sean entregadas en la forma que de-
termma el decreto de 30 de Junio de 1899, para su exa-
men y aprobación por la Comisión Administradora de la
Lotería Nacional de Beneficencia.
Art. 3° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial.

y dése al Registro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.

Decreto clasificando las instituciones acreedoras á los bene-
fiios de la I,lItcria Nacional en la Provincia de ~an Juan

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Julio 15 de 1901.

Vista la precedente nota de la Comisióu encargada de
la' distribución de los fondos provenientes de la Lotería
Nacional que corresponden á la Provincia de San Juan,

Rl Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° La clasificación de las instituciones acreedoras
á la Lotería de Beneficencia Nacional de la Provincia
de San Juan y la distribución proporcional para el 2° se-
mestre del corriente año, queda fijadd en la forma siguien-
te y corresponderá:



Decreto clnsificllndo las instituciones acreedoras a los beneficios
de la I,oteria Nacional en la ProvillC'ia de Tucumán

ROCA.
A. ALCORTA.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Julio 15 de 11)01.
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30 %

25 »

7 »

6 »

6 »

6 »
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Al Hospital Rawson ' '" 38 %

)) » San Roque . . . . . . . . . 15»
» Jáchal. . .. . . . .. 9»

» Asilo de Mendigos.... .. . . . . . . . . . . . . 13 »

Buen Pastor . .. 7
A los Terciari0s Franciscanos................ 7
A la casa de Expósitos. .. .... 6 »

Al Asilo de Huérfanos. . . . . . . . . .. 5 »

Art. 2° La Comisión de distribución rendirá cuenta de
las sumas que le sean entregadas en la forma que deter-
mina el decreto de 30 df' Junio de 1899, para su examen
y aprobación por la Comisión Administradora de la Loteria
Nacional de Beneficencia.

Art. 3° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial»
y dése al Registro Nacional.

Vista la precedente nota de la Comisión encargada de la
distribución de los fondos provenientes de ia Lotería de
Beneficiencia Nacional, que comprende á la Provincia de
Tucumán,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1o La clasificación de las instituciones acreedoras
á los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional
en lel. Provincia de Tucumán y á la distribución propor-
cional para el 20 semestre del corriente año, queda fijada
en la forma siguiente, y corresponderá:
Para los hospitales municipales
Para la Sociedad de Beneficencia de la Capital.
Para ~a Sociedad de Beneficencia "de Monteros ..
Para las Damas de Misericordia de MeJinas .....
Para las Hermanas Terciarias Dominicas ' .. e

Para las Hermanas Terciarias Franciscanas ....
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Para' las Hermanas Josefinas
Para el Asilo del Buen Pastor
Para la Sociedad San Vicente de f'aul .... ' ..
Para el Asilo y Escuela de Artes y Oficios de la
Sagrada Familia .... 3

Para los Escolares del Sagrado Corazón de Jesús. 2»
Art. 2° La Comisión de distribución rendirá cuenta de

las sumas e;¡uele sean entregadas en la forma que deter-
mina el decreto de 30 de Junio de 1899, para su examen
y aprobación por la Comisión Administradora de la Lo-
tería Nacional.
Art. 30 Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial.

y dése al Registro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.

Decreto clasificando las institnciolJes acre doras á los beneficios
de la Lotería Nacional en la Provincin de SaUn.

N!inisterio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Julio 15 de 1901.

Vista la prectedente nota de la Comisión encargada de
la distribución de los fondos provenientes de la Lotería
de Beneficencia que corre!."ponden á la Provincia de Salta,

El Pre~idetltede la República-

DECRETA:

Art. 10 La clasificación de las instituciones acreedoras
á lo;: bepeficios de la lotería de beneficencia en la Pro-
vincia de Salta y la distribución proporcional para el se-
gundo semestre del corriente añfl, queda fijada en la for-
ma siguiente y corresponderá:
A la Sociedad de Beneficencia de la Capital para
el Hospital del Señor del Milagro 70 %

A la misma, para el Asilo y Cárcel Correccional
de mujeres «Buen Pastor> 10 »

Al Asilo y Colegio de niñas huérfanas «Las Sa-
cramentarias» .... , , /" . ,. '.' . 20 »

Art. 20 La Comisión de distribución rendirá cuenta de
las sumas que le sean entregadas en la forma que deter-
mina el decreto de 30 de Junio de 1899, para su examen



DECRETA:

Buenos Aires, Julio 15 de 1901.

Ministerio de RelacIOnes Exteriores y Culto.

8 »

10 »

10 ~
3 »
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ROCA.
A. ALCORTA.

Vista el acta comunicada por el Presidente de la Co-
misión encargada de la distribución de los fondos prove-
nientes de la Lotería Nacional que corresponden á la
Provincia de Jujuy,

El Presidente de la República-

Art. 1° La clasificación de las in'ltituciones acreedoras
á los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional
que corresponden á la Provincia de Jujuy y la distribución
proporcional para el 2° ser,lestre del corriente año, queda
fijada en la forma siguiente:
A la Sociedad de Beneficencia de la Capital (para

el sostenimiento del hospital). .. .. 64 o/C)

A la Comisión de Beneficencia de Ledesma para
el sostenimiento del hospital que ha creado ...

Al Colegio de Dolores á cargo de las hermanas de
caridad dd Huerto .,. . " .

Al Asilo del Buen Pastor .
A la Asociación de Damas del Pan de las Pobres.
A la Sociedad de «EICarmen» para el sostenimiento

del hospital.... . . .. 5»
Art. 2° La Comisión de distribución rendirá cuenta de

las sumas que le sean entregadas en la forma quedeter-
mina el decreto de 30 de Junio de 1899, para su aproba-
ción y examen por la Comisión Administradora de la Lo-
tería de Beneficencia Nacional.

Decreto clusificanllo lus instituciones acreedorus á los beneficios
de la Lotería Nacional en la Provincia de Jujuy.

y aprobación por la Comisión'\.dministradora de la Lo-
tería de Beneficencia Nacional.

Art. 3° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficia¡'
y dése al Registro Nacional.
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Arto 30 Comuníquese, publíquese en el .BoletÍn Oficial.
y dése al Registro Nacional.

ROCA.
A. ALcoRTA.

Decreto clasificando las instituciones aCI'eNlorasit los beneficios
de la l,oteria Nacional en la Provincia (le ~Iendoza

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Julio 15 de 1901.

Vista la precedente nota de la Comisión encargada de
la distribución de los fondos provenientes de Id Lotería
de Benefi~encia Nacional que corresponden á la Provin-
cia de Mendoza,

Bl Presidente de la República-

DECRETA:

"-
Art. 10 La clasificación de las instituciones acreedoras

á los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional
en la Provincia de Mendoza y la distribución proporcio-
nal para el segundo semestre del corriente año, queda
fijada en la forma siguiente y corresponderá:
Al Hospital San Antonio. . o '. . . 60 0/0
Al id Belgrano.. . . . . . . . . . . . . 7"
Al Asilo Buen Pastor o. . . 6 »

Escuela Práctica de Mujeres o.... . o.. ' . . 6»
Al Asilo de Mendigos ..... o. . .. . o , .,. 10»
Al Asilo de Huérfanos.... o. . . 7»
Conservatorio Franciscano o, ' . , .. , oo. , . 2»
Hermanas de Misericordia... . o. o o 2»
Arto 2° La Comisión de distribuCÍón rendirá cuenta de

las sumas entregadas en la forma que determina el de-
creto de 30 de Junio de 1899, para su examen yaproba-
ción por la Comisión Administradora de la Lotería de
Beneficencia Nacional.
Art. 3° Comuníquese, publíque"e en el «(Boletín Oficial»

y dése al Registro Nacional.
ROCA.

A. ALCOllTA.
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Decreto clasificando las institncionl"s acreedoras á los beneficios
de la l,otería Nacional en la Provincia de I,a Rioja.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Julio 15 de 1901.

Vista la precedente nota de la Comisiór. encargada de
la distribución de los fondos provenientes de la Lotería
Nacional, que corresponden á la Provincia de La Rioja,

El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 1° La clasificación de las instituciones acreedoras á
los beneficios de la Lotería Nacional en la Provincia de
La Rioja, y la distribución propúrcional para el 2° semestre
del corriente año, queda fijada en la forma siguiente, y
corresponderá:
A la Conferencia de Señoras de San Vicente de

Paul (Capital} " . . . .. '., 30 %

A la Sociedad de Beneficencia de Señoras Asilo
del Carmen de mujeres como de hombres ..... 20»

A la Conferencia de Señoras de San Vicente de
Paul (ciudad de Chilecito). . ., "., 20»

A la Conferencia de Caballeros de San Vicente
de Paul (Capital) ..... . " .. " . . . ... . 17»

Al Colegio de las Esclavas del Sagrado Corazón
de Jesús (Capital).... . ". 10»

A la Conferencia de Señora'3 de San Vicente de
Paul de la Villa del Rosario de Fama (Dp.
Vélez Sársfield) .........•....... 1 1/2 »

A la Sociedad de Señoras. El Salvador Villa del
Chamico (Dp. de J uárez Celman) , " 1 1/2 »

Art. 2° La Comisión distribuidora rendirá cuenta de las
sumas que le sean entregadas en la forma que determina
el decreto de 30 de Junio de 1899, para su examen y
aprobación por la Comisión Administradora de la Lotería
Nacional.

Art. 3° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial»'
y dése al Registro N acianal.

ROCA.
A. ALCORTA.
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Decreto clasificando las instituciones acreedoras á los beneficios
de la Loteria Nacional en la Provincia de Entre Rios

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Julio 15 de 1901.

Vista la precedente nota de la Comisión encargada de
la distribución de los fondos provenientes de la Lotería
Nacional, que corresponden á la Provincia de Entre Ríos,

El Presidnzte de la República-

DECRETA:

Art. 1° La clasificación de las instituciones acreedoras
á los beneficios d~ la Lotería de Beneficencia Nacional
de la Provincia de Entre Ríos y la distribución para el.
2° semestre del corriente año, queda fijada en la forma
siguiente, y corresponderá:
Al Hospital San Martín del Paran á (en construcción) 19 %

Al Hospital de Caridad del Paraná.. . . . . . . . ... 15})
A los Hospitales de Concordia, Uruguay, Guale-
guay y Gualeguaychú 6 % c/u. . ... " 24»

Al Apostolado de la Oración del Paraná .. al Asilo
de Huérfanos de Gualeguay y á los Hospitales
de Victoria y La Paz, 4 0/. c/u . 16»

A las Hermanas de los Pobres de Paraná y á los
Hospitales de Rosario Tala y Nogc:yá 3 "/o c/u. . 9})

Al Apostolado de la Oración del Uruguay, Socie-
dad de Caridad de Gualeguaychú, Asilo de
Huérfanos de Villa Urquiza y Huspitale!'"de Co-
lón, Víllaguay y Diamante, 2 % c/u. . . . . . .. . . 12»

A las Damas Vicentinas y á los Caballeros Vicen-
tinos del Paran á, al Asilo Sal( José de Concordia
y á los Hospitales de Federación y Colonia San
José 1 % c/u.. 5»
Art. 2° La Comisión de distribución rendirá cuenta de

las sumas que le sean entregadas en la forma que deter-
mina el decreto de 30 de Junio de 1899, para su examen
y aprobación por la Comisión Administradora de la Lo-
tería Nacional de Beneficencia.
Art. 3°C,omuníquese, publíquese en el .Boletín Oficial» y

dése al Registro Nacional.
ROCA.

A. ALCOI,'l-T A.
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Decreto clasificandu las instituciones acreedoras á ¡os benefi-
cios de la Lotería Nacional en la Provincia de eatamarcn.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Julio 15 de 1901.

Vista la precedente nota de la Comisión encargada de
la distribución de los fondos provenientes de la Lotería
de Beneficencia Nacional que corresponden á la Provincia
de Catamarca,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 La clasificación de las instituciones acreedoras
á los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional
en la Provincia de Catamarca, y la distribución propor-
cional para el 2° s~mestre del corriente año, queda fija-
da en la forma siguiente, y corresponderá:
Al Hospital de San Juan Bautista 50 010
Al Asilo del Buen Pastor...... . .. .. . . .. 17.
Al Colegio del Huerto...... .. . . . . .. . .. .. . . . 3"
Al Colegio del Carmen.... . . . .. . . . . . . . . 3"
Al Seminario de Nuestra Señora del Valle ... , oo. 3"
A la Conferencia VIct'ntina de N. Sra. del Huerto.. 3»
A la Conferencia Vicentina de Caballeros , .. . . . 3»
A la Conferencia Vicentina de Andalgalá,... . . . . 12.
Al Asilo de Pobres de San .Vicente de Paul. , '. . . 2 »

Sociedades de Beneficencia de Belén.. ... .. . . . . . . 2»
de Sta. María ..... '...... 2"

Art. 20 La Comisión de distribución rendIrá cuenta de
las sumas que le sean entregadas en la forma que de-
termina el decreto de 30 de Junio de 1899, para su exa-
men y aprobación por la Comisión Administradora' de la
Lotería de Beneficencia NacionaL

Art. 3° Comuníquese, publíquese en el .Boletín Oficiah
y dése al Registro N aciana!.

ROCA.
A. ALCORTA.

31
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Decreto clasificando las instituciones acreedoras á los beneficios
de la Lotl"ría Nacional I"n la Provincia de Corrientes.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.
Buenos Aires, Julio 15 de 1901.

Vista la precedente nota de la Comisión de distribución
de los fondos provenientes de la Lotería Nacional de Be-
neficencia que corresponden á la Provincia de Corrientes,

El Presidente de la República-

DECRETA:

8 »

18 ~

4 •
14 »

16 »

6 »

5 «

ROCA.
A. ALCORTA.

Art. 10 La clasificación de las instituciones acreedoras
á los beneficios de la Lotería Nacional de Beneficencia
en la Provincia de Corrientes, y á la distribución propor-
cional para el segundo semestre del corriente año, queda
fijada en la forma siguiente y corresponderá:
l0 Hospital de hombres .San Juan de Dios...... 18 %

20 Hospital y Casa Correccional de Mujeres eJuana
Francisca Cabra!>...... . , ' .

30 Asilo de Leprosos.. . . .. . .
40 Asilo de Mendigos " .. .. . . . .. . .
50 Asilo de Huérfanos. . .. . .
60 Hospital Mixto de Gaya...... . . . . .. . .
70 e Bella Vista .
80 Mercedes y Curuzú-Cuatiá

c/u 4 % •••••••••••

90 Hospital de Esquina. Santo Tomé, Monte Caseros,
Paso de los Libres
y Caá-Catí c/u 2 0/ , . .. 10.

10 Asilo de Empedrado... . .. 1»
Art. 20 La Comisión de distribución rendirá cuenta de

las sumas que le sean entregadas, en la forma que deter-
mina el decreto de 30 de Junio de 1899 para su examen
y aprobación por la Comisión Administradora de la Lo-
tería Nacional de Beneficencia.
Art. So Comuníquese, publíquese en el "Boletín Oficia1~

y dése al Registro Nacional.
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Decreto clasificando las instituciones acreedoras á los beneficios
de la J.•oteria Nacional en la Provincia de Santiago elel
Estero

Ministerio de Relaciones Exteriores y'CuÍto.

Buenos Aires, Julio 15 de 1901.

Vista la precedente nota de la Comisión encargada de
la distribución de los fondos provenientes de la Lotería de
Beneficencia Nacional que corresponden á la Provincia de
Santiago del Estero,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 La clasificación de las instituciones acreedoras á
los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional, en
la Provincia de Santiago del Estero y la distribución pro-
p,orcional para el 2° semestre del corriente año, queda fi-
jada en la forma siguiente y corresponderá:
A la Sociedad de Benf'ficencia.. ... ..••. 60 %

A la Sociedad Vicentina de Señoras , '. . . 40«
Art. 20 La Comisión de distribución rendirá cuenta de

las sumas que le sean entregadas, en la forma que deter-
mina el decreto de 30 de Junio de 1899 para su examen
y aprobación por la Comisión Administradora de la Lo-
tería de Beneficencia Nacional.
Art. 30 Comuníquese, publíquese en el .Boletín Oficial»

y dése al Registro Nacional.

ROCA.
A. ALcoRTA.

Decreto nombrando Cónsul en f..ieja

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Julio 16 de 1901.

Vista la nota de la Legación Argentina en Bélgica, fecha
9 de Abril último, acompañando copia de la del Cónsul
General, respecto del Consulado en Lieja,
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El Presidolte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el decreto de fecha 23 de Abril
de 1900, nombrando Cónsul:en Lieja á D. Godofredo Plessaria
Art~ 2° Nombrase Cónsul en Lieja á D. Ernesto]. Bedurré.
Art.3° Extiéndase la patente correspondIente, comuníque-

se, publíquese' en el «Boletín Oficial» y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.

Decreto cla!'lificandolas instituciones acreedoras á los beneficios
de la Lotería Nacional en la Provincia de Córdoba.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Julio 18 de 1901

Vista la precedente nota de la Comisión encargada de
la distribución de los fondos provenientes de la Lotería
de Beneficencia Nacional, que corresponden á la Provincia
de Córdoba:

El Presidente de la República-

DECRETA:

20 0/O-
9 »

7 »

5 »

2 »

4 »

4 »

1 »

4 »

5 »

4 »

10 »

» .

Art. 10 La clasificación de las instituciones acreedoras
á los beneficios de la Lotería Nacio~al en la Provincia
de Córdoba, y la distribución proporcional para el 2° se-
mestre del corriente año, queda fijada en la forma siguien-
te, y corresponderá:
Al Hospital San Roque.. . . . . . . .. . . . . . . .. ..' .
Al Asilo de Niños Desvalidos, .. ' . ' .

Al AsJ10 de Mendigos. . . .. . ' .
» » y Culegio de Huérfanos,..... . ' ..

» San ] osé. . , . . . .. . .. .
» Maternal , . . . . . . . .. . .
» del Buen Pastor... . .. . . . . . .. , .

Educación Práctica , .
Al Asilo de Demente:> , ' . , .
A la Casa de ExpÓsitos .. , - .
Al Hnspital de Río IV .
Al » de Niños.. . . .. . , .
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Conferencia de San Vicente de Paul (conferencia
de señoras)............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 o;.

C0nferencia de San Vicente de Paul (conferencia
de señores).... 2"
Terceras Franciscanas.... . . . . .. 1»
Amparo de María (Asilo de huérfanos).. .. . . . . . . . 3»
Concepcionistas ; . . 2 )}
Huérfanos ::le Río IV , . . . . . . . . .. 1»
Adoratrices. 1»
Terceras Franciscanas de Villa María.. . . .. . . . . . 1»
Colegio del Tránsito.......... .... . . . . . . . . . . . . . 1»

San José del P. Carlucci. . . . . . .. . . .. . . . 1»
Instituto y Asilo del P. Bustos............ 1 »

Asilo de la Virgen del Milagro. . . . . .. 5»
Taller de la Sagrada Familia de las Terceras
Franciscanas. . . . .. . . . . . .. 1»

Asilo Maternal del Norte'., 3»
Art. 2° La Comisión de distribución rendirá cuenta de las

sumas que le sean entregadas, en la forma que determi-
na el decreto de 30 de Junio de 1899, para su examen/y
aprobación pc,r la Comisión Administradora de la Lotería
N acion<ll de Beneficencia.
Art. 3° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial» y
dése al Registro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.

Decreto clasificantlo las instituciones acreedoras it los beneficios
de la I.oteria Nacional en la Provincia de San Luis

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Julio 19 de 1901.

Vista la precedente nota de la Comisi"m encargada de
la distribución de los fondos provenientes de la Lotería
de Beneficencia Nacional, que corresponden á la Provin-
cia de San Luis,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 La clasificación de las corporaciones acreedo-
ras á los beneficios de la Lotería Nacional de la Pro-
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vincia de San Luis, y la distribución proporcional para
el ;;;egundo semestre del corriente año, queda fijada en
la forma siguiente y corresponderá:
A la Sociedad de Beneficencia (San Luis). . .. . . . 30 %

Sociedad de Beneficencia de Mercedes...... 24 »

A la Sociedad de Beneficencia de Santa Rosa... 5»
A la Sociedad de Beneficencia de San Francisco. . 3»
A la Sociedad de Beneficencia de Dolores.,.. 2 »

A la Sociedad de Beneficencia de Merlo. .. . .. " 3»
A la Sociedad Hermanas de los Pobres ..... , 11 »

Sociedad Protectora de la Niñez...... . . . . . 5 »

Al Asilo del Buen Pastor 8 »

Al Hospital Municipal .. ,... ..,...... 9 »

Art. 20 La Comisión de distribución rendirá cuenta de
las sumas que le sean entregadas en la forma que deter-
mina el decreto de 30 de Junio de 1899, para su examen
y aprobación por la Comisión Administradora Je la Lote-
ría de Beneficencia Nacional.
Art. 30 Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial»

y dése al Registro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.

J,ey autorizando al Sr. D. (lel Castillo para aceptar el Vice-
consulado del .Brasil en Conce!lcióll del Uruguay

El Se1Zado y Cámara de DijJutados de la Nación Arge1Ztina,
reunidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Acuérdase al Sr. Darío del Castillo el permiso
que solicita para aceptar el cargo de Vicecónsul del Bra-
sil en Concepción del Uruguay.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á diecinueve de Julio de mil novecien-
tos uno.

N. QUIRNO COSTA.
B. OcamjJo,

Secretario del Senado

(Registrada bajo el No 4.000).

BENITO VILLANUEVA
Alejcmd1'o Sorondo,
S~rretario de 1" G. de DIl.
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Julio 23 de 1901.

Téngase por Ley de la Nación; publíquese en el «Bole-
tín Oficial" y dése al Registro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.

J)ecreto aprobundo los progrumas de ]a Loteria á sortearse
en Se])tiembre

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Julio 30 de 1901.

Vista la precedente nota yen cumplimiento de 10 dispuesto
en el Art. 3° (inciso 4°), del decreto de 6 de Septiembre
de 1895 reglamentario de la Ley N° 3313,

El Presidente de la Rep7Íbliea-

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse los programas acompañados de las
loterías á sortearse en el mes de Septiembre próximo.

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial"
y dése al Registro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.

1,8) autorizando al Sr. A. ~la. Méndez para aceptar unas
condecoraciones de los Gobiernos de Francia é Italia

El Senudo y Cámara de Diputados de la Nación Argentina.
reunidos en Congreso, etc., sancionan con juerza de-

LEY:

Art. 1° Autorízase al Sr. Ángel María Méndez. Cónsul
General de la República Argentina en Francia, para aceptar
las condecoraciones de Oficial de la Orden de la Legión
de Honor de Francia y Caballero de la Orden de la
Corona de Italia.
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Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires á veintidós de Julio de mil novecientos
uno.

N. QUIRNO COSTA.
Adolfo y. Labougk,
Secretario del Senado.

(Registracla bajo el N° 4001.)

BENITO VILLANUEVA.
A. M. Talla/erro,

Pro-Secretario de la C. de DD.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Julio 18 de 1901.

Téngase por Ley de la Nación, publíquese en el «Boletín
Oficia]" y dése al Registro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.

Ley nutorizanllo á varios señores para aceptar condecoraciones
de los Gobiernos de Alemania, Italia y ESI)añll

.El Senado y Cáma1'a de DijJutados de la Nación Argmtina,
1'ezmidos en Congreso, etc...sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Concédese el permiso que solicitan los Sres.
Daniel García Mansilla, para aceptar la Cruz de Comen-
dador de la Orden de la CorOlla de Italia, que le ha sido
conferida por el Gobierno de Italia; Carlos Calvo, para
aceptar la Gran Cruz del Aguila Roja, que le ha sido
conferida por el. Gobierno de Alemania: Arturo Celery,
para aceptar la condecoración de Caballero de la Corona
de Italia, que le ha sido conferida por el Gobierno de
Italia; y Juan Amadeo Baldrich, para aceptar la Cruz
Roja Española y del Mérito Militar de segunda clase, con
-distintivo blanco, que le ha sido conferida por el Gobierno
.de España.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,
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en Buenos Aires, á veintidós de Julio de mil novecientos
uno.

N. QUIRNO COSTA.
Adolfo J. Labougle,
Secretario del Senado.

(Registrada bajo el No 4002.)

BENITO VILLANUEVA.
A. JJ!1.Tallaf'eTro,

Pro-Secretario de la C. de D. n.

Ministerio de Relaciones Ex teriores y Culto.

Buenos Aires, Julio 31 de 1901.

Téngase por Ley de la Nación; publiquese en el «Bo-
letín Oficial» y iése al Registro Naciana!.

ROCA.
A. ALCORTA
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Decreto declarando acogido á los beneficios de la Le~ N° 3908,
al elevador de granos San Martín

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires; Julio 4 -:le 1901.

Resultando de lo informado por el Ministerio de Agri-
cultura, que nada obsta para que, como lo solicita D. Pa-
blo Cichero se declare acogido á la Ley No 3908 sobre
construcción y explotación de elevadores de granos en
los puertos de la República, al que ha construido en el
Puerto de San Martín, jurisdicción de la Aduana del Ro-
sario,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárase comprendido en los beneficios que
acuerda la Ley No 3908 en los Arts. 4 y 7, al elevador
de granos denominado General San ..Hartín,. sito en el
puerto del mismo nombre, sobre el Río Paraná y depen-
diente de la Aduana del Rosario',
Art. 2° Comuníquese, etc., y pase á la Aduana del

Rosario, á sus efectos.

ROCA .
. E. BERDUC,
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Decreto modificando el reglamentario de la I.ey de Contribu-
ción Territorial, ell. cuanto se refiere á la cobranza del im-
puesto en los Territorios Nacionales.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Julio 4 de 1901.

Visto lo solicitado, y teniendo en cuenta las fundadas
razones aducidas en el informe que precede de la Admi-
nistración General de Contribuci6n Territorial, Patentes
y Sellos,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el Art. 22 del decreto regla-
mentario de la Ley de Contribución Territorial en cuanto
se refiere á la cobranza del impuesto en los Territorios
Nacionales.
Art. 20 Divídense los Territorios Nacionales en dos sec-

ciones, teniendo cada uno de los cobradores fiscales, á su
cargo, la gestión de la deuda, tanto antigua como moder-
na, en la siguiente forma:

a) La pnmera sección se compondrá de los Territo-
rios del Chubut, Neuquén, Chaco, Mi~j()nes, Río
Negro y Tierra del Fuego, y e"tará á cargo del
cobrador fiscal D. Fernando Rogge.

b) La segunda sección se comp()ndrá de los Territo-
rios de Formosa, Santa Cruz y Pampa Central y
estará á cargo del cobrador fiscaL D. B. Sandaza
González.

Art. 3° Comuníquese, etc., y pase á la Administración
del ramo.

ROCA.
E. BERDUC.

J)ecreto lIabilitallllo el brete del Sr. I,uis Urdániz en el Puerto
de Bella "ista

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Julio 5 de 1901.

Resultando de lo informado por la Prefectura General
de Puertos y Resguardos que nada obsta para que, como
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lo solicita D. Luis Urdániz, se habilite el brete que posee
en el Puerto de Bella Vista,

El Presidmte de la Rtpltblica-

DECRETA:

Habilítase para las operaciones de embarque y desem-
barque, correspondientes á su índole, el brete que en el
Puerto de Bella Vista, posee D. Luis Urdániz.
La Prefectura General de Puertos y Resguardos vigi-

lará que la concesión de que se trata no obstaculice la
navegación ni ocasione perjuicios ó entorpecimientos en
el tránsito público.
La presente concesión queda sujeta al pago de la pa-

tente respectiva y demás impuestos que le conciernan,
debiendo el concesionario atenerse á las disposicior.es en
vigor que le sean relativas ó que en lo sucesivo se dictasen.
El Poder Ejecutivo se re~erva el derecho de dejar sin

efecto esta concesión cuando lo crea conveniente, sin que
por el hecho se dé lugar á reclamo ni indemnización de
ningún género.
Comuníquese, etc., y pase á la Prefectura General de

Puertos .YResguardos, á sus efectos.
ROCA.

MARCO AVELLANEDA.

Ley exonerando del pago de derecbos á los instrumentos y
útiles que se introduzcan para la I:<'acultad de Ciencias
Médica!! de la Cal)ital.

El Senado JI Cámara de Diputados de la Nación Argmtína,
reunidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

ArL 10 Exo'néranse del pago de derechos ele aduana á
los instrumentos y útiles que hayan sido introducidos con
destino á lá Facultad de Ciencias Médicas de la Capital
hasta la promulgación de la presente Ley.
Art. 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á seis de Julio de mil novecientos uno.
N. QUIRNO COSTA. MARCO AVELLANEDA.

B. Ocampo, AlejandTo Sorondo,
Secretario del Senado. Secretario de la C. de [li).

(Registrada bajo el N° .:3999.)
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Buenos Aires, Julio 13 de 1901.

Téngase por Ley de la Nación cúmplase, comuníquese
y publíquese.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

Decreto no aceptando la renuncia del miembro del I)irectorio
del Banco de la Nación Dr. Mariano Demaria

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Julio 15 de 1901.

Considerando que el Gobierno no debe privar~e de los
buenos servicios que el dimitente presta al Banco de la
Nación Argentina,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Al t. 10 No aceptar la renuncia que de miembro del
Directorio del Banco de la Nación Argentina, ha presen-
tado el Dr. D. Mariano Demaría.
ArL 2° Comuníquese y archívese.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

Decreto antorizando á las Administraciones de Impuestos In-
ternos y de Alcoholes, para acreditar UDa suma en la cuenta
de los Sres. Santiago Gallo y Ca.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Julio 18 de 1901.

Atento lo expuesto por las Administracciones de Im-
puesto;; Internos y de Alcoholes,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á las Administracciones de Impuestos



590 MINISTERIO DE HACIENDA

Internos y de Alcoholes, para que del depósito que debe
efectuar á la orden del Ministerio de Hacienda, de acuerdo
con el Art. 10, inciso 10 del decreto de 3 de Junio último,
el síndico del concurso comercial formado á los Sres. San-
tiago Gallo y ca. como importe bruto de los productos
que elaboren los ingenios "Luján» y .San Ramón., acre-
diten en la cuenta respectiva, el cincuenta por ciento de
. cada depósito.

Art. 20 Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General,
para sus efectos.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

Decreto designando á varios señores, para que ])rocedan á la
"revisión del arancel aduanero vigente

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Julio 22 de 1901.

•

Habiéndose formulado ante el Ministerio de Hacienda
varios reclamos relativos al arancel aduanero en vigor, y

CONSIDER ANDO:

Que hay conveniencia en someter dicho arancel' á una
prolija revisión, de manera que se salven las deficiencias
de que adolezca y se corrijan los errores que contenga;
Que suprimida la Dirección General de Rentas y esta-

blecido por el decreto de reorganización de los servicios
administrativos al cuidado de la misma, y que en la Ca-
pital el Administrador de Rentas asesorado por los Vistas
solucionará las cuestiones que tienen relación con' dicho
arancel, es ventajoso encomendar á esa repartición este
trabajo, por lo mismo que es la más habilitada para lle-
varlo á cabo,

El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Desígnase al Sr. Administrador de la Aduana
de la Capital, Dr. J. H. Martínez Castro, Jefe de Vistas
D. Benjamín Frías, y vista D. Lino Palacios, para que
procedan á la revisión del arancel aduanero vigente,
debiendo desempeñar las funciones de Presidente el pri-



JULIO 591

mero de los nombrados, y actuar como Secretario el
actual de dicha Aduana, Sr. Guillermo Anzo Quintana.
Art. 20 Fíjanse como término para .que la Comisión

antes nombrada,.someta á la consideración del Ministerio
de Hacienda el trabajo que se le encomienda, sesenta
días á contar desde la fecha del presente decreto.
Art. 30 Comuníquese, etc., y archívese.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

Decreto arrendando nn terreno en el Puerto de Bahía Blanca
á D. Eduardo C. Mux

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Julio 22 de 1901.

Resultando de lo informado por la Prefectura General
de Puertos y Resl;llardos. que no existe inconveniente en
que se acceda á lo solicitado por D. Eduardo C. Mux, por
cuanto el terreno de que se trata se encuentra disponible
y 5.U ocupación en nada obstaculizará el tránsito público

El Presidente de la República-

DECRETA:

Concédese en arrendamiento á D. Eduardo C. Mux, en
el puerto de Bahía Blanca, un lote de terreno compuesto
de diez metros de frente, por quince de fondo, exclusiva-
mente destinado para construir una casilla para vivienda.
La Prefectura General de Puertos y Resguardos al dar

posesión al solicitante de la tierra de que se trata, tendrá
en cuenta los derechos de terceros y que no se obstacu-
lice el tránsito público.
El concesionario abonará por arrendamiento á partir de

los quince días del presente decreto, un peso moneda na-
cional por cada veinticinco metros cuadrados de terreno,
pago que deberá efectuarse por trimestres adelantados en
la Tesorería de la Aduana local.
La presente concesión de carácter precario, podrá ser

dejada sin efecto cuando el Poder Ejecutivo lo juzgue
conveniente, sin que por- el hecho se dé lugar á reclamo
ni indemnización de ningún género.
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Comuníquese á la Contaduría General y Aduana de Bahía
Blanca y fecho, pase á la Prefectura General de Puertos
y Resguardos.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

Decreto rebajando la multa impuesta á D. Alfonso 8torni por
impuestos internos

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Julio 14 de 1901.

Visto que D. ValentÍn Storni, Juan Rovelli y Claudina
Storni, sucios copropietarios de la finca del Po cito, cuya
cuarta parte en acción ha sido embargada por el juicIO
ejecutivo que se sigue contra D. Alfonso Storni, solIcitan
se revoque la resolución que condena á éste á abonar la
suma de $; 2.910 moneda nacional; atento lo informado
por la Administración del ramo y dictaminado por el Sr.
Procurador del Tesoro,

El Presidente de la Repúblicu-

DECRETA:

Art. 1° Rebájase á la cantidad de un, mil pesos la mul-
ta impuesta á D. Alfonso Storlll.
Art. 2° Facúltase á la Administración General de Im-

puestos Internos, para que arregle con los recurrentes la
forma del pago. .
Art. 3° Comuníquese al Sr. Procurador Fiscal de la Sec-

ción San Juan, tómese nota en el libro de Causas Fisca-
les, y vuelva á la Administración General de Impuestos
Internos, para sus efectos, ,debiendo la misma exigir la
reposición de sellos que corresponden.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.
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Decreto uombran,lo Ofici,,1Mayor del Ministerio, al SI". Juau
lIiram POZZ()

;Y¡inisterio de Hacienda.

Buenos Aires, Julio 22 de lOO1.

En vista de las cau:,ales de la precedente dimisión,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia que del empleo de Oficial
Mayor del Departamento dt' Hacienda, ha interpuesto el
Dr. Carlos Ibarguren. .
Art. 2° Nómbrase Oficial Mayor del Departamento de

Haciend~, al jefe de la DiviSIón Bancos, Deuda Pública y
Control de la renta consular, D. J. Hiram Pozzo, quien,
además de las funcione,,; del mencionado puesto y con-
sultando el mejor servicio, tendrá á su inmediato cargo
la dirección de la División Bancos.

Art .3° Declárase vacante y suprímese en el presupuesto
del Ministerio de Hacienda uno de los empleos de jefe de
División, por razones de economía.
Art. 4° 'Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y pase á Contaduría General.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

])ecreto nombrando una Comisión para investigar los resulta-
dos de la aplicación de la l.ey de Impuestos á los Alcoholes

iVlinisterio de Hacienda.

Buenos Aires, Julio 23 de 1901.

En cumplimiento dé lo que dispone la Ley N° 3987 de
7 de junio del corriente año, relativa al nombramiento de
una comisión, encargada de practicar una investigación
sobre los resultados de la aplicación de la Ley de Impues-
tos á los Alcoholes,
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El Presidente dl' la Re/Jública:-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para componer la referida comlSlOn,
.á los Sres. Senadores Tiburcio Benegas y Salvador Maciá;
Sres. Diputados Ramón Santa Marina, Pedro Lacavera y
Tomas Santa Coloma, y ciudadanos, Sres. Dres. Lorenzo
Anadón y Eleodoro Lobos.

Art 2° Comuníquese y publíquese.
ROCA.

MARCO AVELLANEDA.

Acuerdo declarando rescimlidá una adjudicación para la im-
presión de la Memoria. de Hacien,da y llamando á licitación
dicho trabajo

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 24 de 1901.

ResuItar.do que, según informa la Secretaría de Hacien-
,da, la imprenta «El Día>, que obtuvo en licitación pública
la impresión de la Memoria correspondiente al año 1900,
no ha cumplido con la condición de entregar pruebas
dentro del plazo estipulado, pues hasta la fecha lo ha
hecho con notable retardo; que, de continuar, determina-
ría la aparición de este documento con una injustificada
tardanza, priva!1do al H0norable Congreso del conoci-
miento de antecedentes que le son necesarios para formar
su juicio en asuntos de vital importancia, con fragante
violación de lo prescripto en el Art. 90 de la Carta Fun-
damental y de la Ley de Contabilidad vigente,

El Pr£sidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Declárase rescindida la adjudicación de la im-
presión de la Memoria de Hacienda, hecha por acuerdo
de fecha 24 de Mayo ppdo., á la imprenta .El Día»
Art. 2° Llámese á licitación privada por la Secretaria

de Hacienda, á los establecimientos tipográficos que por
su 'seriedad y elementos de que disponen estén en situa-
ción' de llevar á cabo este trabajo á la. mayor brevedad
posible.
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Art. 3° Intímese IJar la Secretaría citada á la menciO-
nada imprenta .El Día», la devolución de todo el material
recibido, siendo entendido que el depósito de (:jj) 3000) tres
mil pesos hecho en garantía del fiel cumplimiento del
contrato, ingresará á rentas generales como pena por no
haber cumplido las cláusulas de este.

Art. 4° C0muníquese. etc.
ROCA.-MARco AVELLANEDA.-FELIPE YOFRE.

-ONOFRE BETBEDER.- JUAN E. SERÚ
-EMILIO CIVIT.

Decreto fijando aforo al licor medicinal Hierro Quina Bisleri.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Julio 29 de 1901.

Visto y teniendo en cuenta que es equitativo deferir á
lo solicitado por los Sres. Peretti y Pestagalli, desde que
se comprueba que el valor asignado en la tarifa de avalúos
al licor medicinal Hierro Quina Bisleri no es el que
realmente tiene el artículo, habiendo estado aforado en
años anteriores á SI; oro 3,60 la docena de botellas desde
500 milílitros á un litro y $ oro 2.15 la docena de medias
botellas,

6, Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Las Aduanas de la República aforarán desde la
fecha al licor medicinal Hierro Quina Bisleri, en la siguiente
forma: docena de botellas de (500) quinientos un milílitros
á un litro, aforo ($ 3.60 o'ro) pesos tres con sesenta cen-
tavos oro

Docena de medias botellas. aforo ($ oro 2.15) dos pesos
quince centavos oro ..

Art. 2° Comuníquese, etc., y pase á la Aduana de la
Capital.

ROCA.
MARCO A VELLAt-;EDA.
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Decreto haciendo extensh'a l:t habilitación de lo~ muelles )~
depúsitos de Comas (del Rosario,) a la descarga y almacena-
miento de mercaderías generales.

:\linisterio de Hacienda.

Buenos Aires, Julio 29 de 1901.

Vista la presentación del Centro Navegación Trasatlán-
tica pidiendo se habiliten los muelles particulares t>xistentes
en el Rosario, á fin de que se salven las dificultades con
que se' tropieza actualmente á causa de la falta de sitio,
por las reparaciones que se están efectuando en las obras
del puerto, para que los muelles nacionales, únicos habi-
litados, puedan realizar las operaciones que reclama el
comercio local, y por separado, la nota de ia Administra-
ción de dicha Aduana, haciendo presente la conveniencia
de que se proceda á la brevedad posible á la reparación
de los guinches, pues su mal estado amenaza la interrup.
ción del servicio con grave daño del comercio y resul-
tando, en cuanto á lo primero, de lo informado por el 2°
Jefe de la Inspección de Rentas D. Abdón Aróztegui, des-
pués de la inspección ocular practicada que. con solo
hacer extensiva á toda cJase de mt>rcaderías la habilitación
de que goza el muelle y depósito de Comas y autorizar
al Administrador para que en caso necesario, tome peones
auxiiiares por cuenta de los interesados, se obviarían mien-
tras se reconstruyen los muelles fiscales, los inconvenientes
apuntados, y por lo que respecta al segundo punto que
debe procederse sin pérdida de tiempo á la compostura de
los citados guinches,

El Presidente de 2a RefJÚ/;/iea-

DECRETA:

Art. 1° Háce"e extensiva hasta nueva orden, la habili-
litación de que actualmente gozan, para artículos de co-
n-alón, los muelles y depósitos de Comas á la descarga y
•almacenarr.iento de mercaderías generales; debiendo la
Aduana local dictar las medidas que crea del caso, en
salvaguarda de la renta fiscal.
Art. 2° Autorizase al Administrador d~ la misma Aduana,

para en caso necesario, tomar peones auxiliares por cuenta
de los respectivos interesados.
Art. 3° Autorizase igualmente al mismo funcionario pa.ra

J
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que administrativamente licite la provisión de cuatro guin-
ches nuevos, elevando oportunamente al Ministerio de
Hacienda sus antecedentes con un informe sobre la pro-
puesta que mayores ventajas ofrezca, á los efectos ulteriores.

Art. 4° Diríjase nota al Ministerio de Obras Públicas,
pidiéndole quiera ordenar que por los talleres de las obras
<lel Puerto del Rosario, se lleve á cabo la compostura de
los pescantes, etc., de aquel Puerto, lo mismo que enca-
recerle la mayor actiYidad en la reconstrucción de las
obras que se están efectuando.

Art. 5° Comuníquese y pase á la Aduana del Rosario,
á sus efectos.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

Decreto concel!iemlo en arrendamiento á los Sres. }'ajauQuenard
. y Ca. unnrea de tl'rreno en el. Puerto de la Capital

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Julio 28 de 1901.

De conformidad con lo informado por la Oficina de Movi-
miento,

f.t Presidente de la República-

DECRETA:

Concédense en arrendamiento á los Sres. Fajau Quenard
y ca, mil quinientos metros cuadrados de terreno en el
Puerto de la Capital, exclusivamente destinado para le-
vantar un depósito para cereales y forraje.

La Oficina de Movimiento u1,icará la concesión de
que se trata en el paraje que mejor crea conveniente,
teniendo en cuenta para ello el tráfico y servicio público.

El concesionario abonará por trimestres adelantados la
suma de ($ oro O.tiO) sesenta centavos oro sellado por ca-
da metro cuadrado de terreno y por año, debIendo co-
menzarse á hacerse efectivo el cobro á los treinta días de
la fecha de esta concesión, salvo que antes se tomara po-
sesión de la tierra arrendada.
La Oficina de Movimiento no dará posesión del terre-

no sin la previa justificación de pago del primer trimestre,
de acuerdo con lo resuelto por el Ministerio de Hacienda
en J 7 de Abril último.
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La presente concesión podrá ser dejada sin. efecto cuan-
do el P. E. lo juzgue conveniente, sin que por el hecho
se dé lugar á reclamo ni indemnización de ningún género.
Comuníquese, etc., y pase á la Oficina de Movimiento,

á sus efectos.
ROCA.

MARCO AVELLANEDA.

Decreto concediendo en arrendamiento á los Sres. Médici y
J,acaze, un área de terreno en el Puerto (le la Capital

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Julio 29 de 1901.

Manifestando la Oficina de Movimiento, en su preceden-
te informe, que puede acordarse .la concesión de arren-
damiento sohcitada,

El Presidellt~ de la República-

DECRETA:

Concédense en arrendamiento á los Sres. MédiCi v La-
caze. mil metros cuadrados de terreno en el Puerto de
la Capital, exclusivamente para depósito de piedras y fa-

o bricación de adoquines.
La Oficina de Movimiento designará oportunamente el

paraje donde debe ubicarse la concesión de que se trata.
te11lendo en cuenta para ello el tráfico y servicio público o

Los concesionarios abonarán en la A :uana de la Ca-
pitaL por trimestres adelantados, á partir de los treinta días
de este decreto, salvo que antes de esa fecha se tomara
posesión del terreno, la suma de ($ oro 0.60) sesenta cen-
tavos oro sellado por cada metro cuadrado de terreno y
por año.
La Oficina de Movimiento, antes de dar posesión del

terreno arrendado, exijirá de los conce;::ionarios, la Justi-
ficación de pago del primer trimestre, crmforme con lo
resuelto por el Ministerio de Hacienda, con fecha 17 de
Abril del corrjente.
El Poder Ejecntivo se reserva el derecho de dejar sin

efecto esta concesión cuado lo guzgue conveniente, sin
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I

que por' el hecho se dé lugar á reclamo m indemnización
de ningún género.
Comuníquese, etc.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

Decreto autorizantlo al F. C.C.Norte, para expedir certificados
y \Varrants sobre azúcares.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Julio 31 de 1901.

Tomada en consideración la precedente nota del Ministe-
rio de Obras Públic3.s. pidiendo se amplíe el decreto de
2 de Otubre de 1899, que declara fiscales todos los depó-
sitos del Ferrocarril Central Norte, en el sentido de auto-
rizC'rlos, como responsable de esos depósitos, á emitir
Warrants de conformidad con el capítulo IV, Arts. 30 4
35 de la ley respectiva, y teniendo en cuenta que la amplia-
ción solicitada redundará t'11 beneficio de la industria
azucarera,

h""!Presidente de la República~

DECRETA:

Oueda autorizado el Ferrocarril Central Norte para ex-
pedir certificados y Warrants por los azúcares que entren
á sus depósitos, de conformidad con la ley de la materia
de 27 de Agosto de 1878 y decretos reglamentarios.
Todas las funciones que la ley de Warrants y decreto

de 22 de Marzo de 1884 acuerdan á las oficinas y emplea-
dos de aduana, para la solicitud y expedición de cer-
tificados de Warrants que se lleven á cabo por los alma-
cenes del Ferrocarril, serán de cargo exclusivo de éste,
con la intetvención del Inspector Fiscal.
Las funciones de Inspector serán llenadas por el emplea-

do que interviene en las operaciones que se verifican
actualmente en los depósitos habilitados del citado Ferro-
carril Central Norte¡ á que se refiere el presente decreto.

Comuníquese, etc.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.
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Decreto fijando la tarifa a regir f.'1lel IUuelle de (jorrientf.'s.

Mínisterio de Hacienda.

Buenos Aires, Julio 31 de, 1901.

Siendo necesario fijar la tarifa que ha de regir en el
muelle de Corrientes, librado al servicio público por de-
creto de fecha 14 de Mayo último,

El Presidente de la Repltbliea--

DECRETA:

Art. 10 La Aduana de Corrientes cobrará por derecho
de guinche y tracción de mercaderías generale¡;;, frutos y
productos del país que se desembarquen ó embarquen
por el muelle local, la suma de un peso moneda nacional
de curso legal (1 $ ID/n) , por cada tonelada métrica de
peso ó medida, según se pague el flete, debiendo reputarse
á cada animal vacuno ó caballar como de una tonelada
de peso.
Las fracciones de toneladas, se abonan como enteras.
Art. 20 El cobro se verificará por las constancias que

arrojen los respectivos documentos de despacho y deberá
llevarse á cabo por la Aduana de Corrientes á partir del
nueve de Junio último.
Art. 3° Exceptúanse del pago de estos derechos:
1° Los buques con cargamento de naranjas, pueden op-

tar por hacer uso del muelle ó descargar en cualquier
otro punto del puerto y los que, en primer caso, abona-
rán en concepto de servicio de guil1che ó tracción, sola-
mente, $ m/n 0,50) cincuenta centavos moneda nacional
de curso legal por tonelada métrica ó fracción de tonelada.
20 Los buques de menos rle cincuenta toneladas de

porte que embarquen ó desembarquen fuera. del muelle,
frutos ó productos del país, en gei1eral. .

3° Las balsas con cargamento-de maderas que no ocu-
pen muelle y los buques que arriben al sólo efecto de
recibir esos cargamentos.
40 Los buques que cargen huesos, asta¡;;y envases vacíos.
Art. 4° Los vapores que carezcan de itinerario fijo, abo-

narán cuando operen en días ú horas inhábiles, además
del personal de servicio y de la tarifá ordinaria, cinco
pesos moneda nacional de curso legal, por cada guinche.
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Art. 5° LélS mercaderías que no sean retÍI adas del mue-

lle por los respectivos interesados dentro de las cuarenta
y ocho horas de su descarga, sufrirán un recargo de 50 %

de la tarifa ..
Art. 6° Comuníquese, etc" y pase á la Aduana de Co-

rrientes, á sus efectos.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.
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Decreto nombrando Juez de Paz titular de la Sección 19a.

División de Justicia.

Buenos Aires, Julio 13 de 1901.

Vista la terna que antecede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Juez de Paz titular de la Sección 19a
de la Capital, al ciudadano D. José Ma

• Mussich.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Regi5>tro

Nacional y á la Estadística.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.
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ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Decreto nombraml0 Juez d.e Paz titular de la Sección 22a•

División de Justicia.
Buenos Aires, Julio 16 de 1901.

Vista la terna que antecede,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Juez de Paz titular de la Sección
22a de la Capital, al ciudadano D. José M. Sagasta Isla.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional y á la Estadística.

ROCA.
JUAN E:. SERÚ.

Decreto nombrando un empleado en el Ministerio.

División de Justicia.
Buenos Aires, Julio 16 de 1901.

Vista la renunCia que antecede,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art.10 Nómbrase Director de Sección en la División de
Justicia del Ministerio de Justicia é Instrucción Pública,
en reemplazo de D. Silvia Magnasco, cuya renucia se acep-
ta, al Dr. Juan R. Serú.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional y á la Estadística.

Decreto exonerando al Escribano adscripto al Uegistro de
Marina

División de Justicia.
Buenos Aires, Julio 16 de 1901.

Visto este expediente. atento lo dictaminado por la Supre-
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ma Corte de Justicia Federal y lo informado por la Inspección
General de Justicia'

El Presidente de la Repúb!ica-

DECRETA:

Art. 1° Exonérase á D. Agustín Lafuente del cargo de
Escribano adscripto al Registro de Marina, que regentea D.
Emilio Casavega.
Art.2° Comuníquese, públíquese, anótése en la Estadística

y dése al Registro Nacional.

ROCA.
JUAN E SERÚ.

J)ecreto acordando al Escribano }'rallcisco ~laillló la regencia
de la Escribanía de Marina de Babía Blanca

División de Justicia.

Buenos Aires, Julio 16 de 1901.

Visto este expediente, y de acuerdo con lo informado
por la Suprema Corte de Justicia Federal,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase al Escribano D. Francisco Maimó,
la rPgencia de la Escribanía de Marina de Bahía Blanca,
quedando éste sujeto á las disposiciones estab lecidas por
la Ley de 12 de Noviembre de 1886, en cuyo cumpli-
miento presrará ante la Suprema Corte de Justicia Fede-
ral la fianza que la misma ley determina, antes de tomar
posesión df l cargo.
Art. 2° Líbrese oficio al Ministerio de Marina. á fin de

que disponga que la Subprefectura de Bahía Blanca en-
tregue bajo inventario al Escribano Maimó, los protocolos
y demás existencias de la expresada Es~ribanía que se
le encomendó recibif'ra del ex Regente Sr. Rogelio Este-
ves Cambra, por decreto de 31 de Mayo de 1898. .
Art. 3° Comuníquese, publíquese, anótese en la Estadís-

t;ca y désf' al Registro Nacional.
ROCA.

JUAN E. SERÚ.
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Resolución aprobantlo, con exclusión de un articulo, los estatutos
de la Sociedad Anouima «I,tt Trasatlántica», t'ompañia Ar-
gentina de Seguros.

División de Justicia.

Buenos Aires, Julio 16 de 1901.

Visto el escrito que alltecede y, de acuerdo con la re-
solución de 6 de Mayo último relativa al Art. 90 de los
estatutos cuya aprobación se solicita;

Et Presidente de la República~

RESUELVE:

Art. 10 Apruébanse, con exclusión del Art. 90, los esta-
tutos reformados de la Sociedad Anónima «La Trasatlán-
tica», compañía argentina de seguros, corrientes de fojas
24 vuelta á 28. debiendo alterarse la numeración de los
artículos que siguen á aquel para conservar el orden de
los mismos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y permítase al interesado, previa reposición de fojas,
tomar copia de lo actuado.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Decreto autorizand" á la Compañia « Borux Cousolidated
I,imited», para t"stablecer una sucursal en lu República

División de Justicia.

Buenos Aires, Julio 18 de 1901.

Visto este expediente, y atento lo informado por la
Inspección General de Justicia,

El Preside1Ztede la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Compañía «Borax Consolidated
Limited», legalmente constituida en Inglaterra, para esta-
blecer en la' República una suculsal Ó agencia de sus
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operaciones, con sujeción á lo dispuesto en el Art. 287.
del Código de Comercio.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional

y permítase al interesado, previa reposición de fojas, tomar
copia de lo actuado.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Decreto nombrando Secretario en la Penitenciaria Nacional

División de Justicia.

Buenos Aires, Julio 18 de 1901.

Vista la precedente renunCIa,

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por D. Rodolfo
D. Avendaño, del cargo de Secretario de la Penitenciaría
Nacional y nómbrase en su reemplazo, á D. Rafael Súnico
á contar del 10 del corriente. .
Art. 20 Comuníquese, publíque,;e, insértese en el Re-

gistro Nacional y anótese en la Estadística.
ROCA.

JUAN E. SERÚ.

Decreto exonerando al Juez de Paz suplente del 40 Departa-
mento del Territorio del Neuquén

División de Justicia.

Buenos Aire5, Julio 18 de 1901.

Visto este expediente; oído el Sr. Procurador General
de la Nación, y

CONSIDERANDO:

Que la" funciones administrativas encomendadas por el
Código Rural á los Jueces de Paz de los Territorios Na-
cionales y las que estos ejercen como encargados del Re-
gistro Civil, son independientes de las de carácter judicial
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atribuidas á los mismos funcionarios por la ley de orga.
nización de dichos territorios;

Que por decreto de fecha 31 de Diciembre de 1894, se
ha autorizado el nombramiento de jueces de Paz suplentes
en los Territorios Nacionales, en previsión de que el ejer-
cicio de las mencionadas funciones aclministrativas, ó ra-
zones de otro de orden, exijan la ausencia accidental del
titular, á fip. de que en ningún caso pueda perjudicarse
el servicio público;

Que el cumplimiento de las disposiciones de la Gouer-
nación' por parte de los jueces de Paz, en cuanto se refiere
á las rendiciones de cuentas que deben estos practicar
periódicamente ante aquella, no puede estar supeditado
á la superitendencia que ejercen los jueces Letrados en
el orden judicial, siendo posible conciliar las necesidades
del servicio con las facultades acordadas á estos últimos
funcionarios;

Que corresponde á los Gobernadores de los territorios
proponer, la' reglamentación del Art. 24 del Código Penal,
por cuanto son ellos los responsables, en los términos del
Art. 22, de la inversIón del fond0 especial de puentes y cami-
nos á que el primero de dichos artículos se refiere;
Que el juez de Paz suplente del 4° Departamento del

Territorio del Neuquén, ha incurrido en responsabilidades
que hacen procedente su exoneración,

El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 1° Exonérase al juez de Paz suplente del 4° De-
partamentodel Territorio del Neuquén, D. Gerardo Zun-
zunegui.
Art. 2° Autorízase á los jueces de Paz de los Territorios

Nacionales para ausentarse del asiento del Juzgado por
orden escrita de la Gobernación. dando aviso al juez Le-
trado. Estas ausencias sólo estarán autorizadas á efecto
de hacer rendiciones de cuentas ante la Gobernación
siempre que no háyan' de¡prolongarse por más de, un mes,
ni se repitan más de dos veces en el año y tenga el juez,
reemplazante legal nombrado; debiendo en cualquier otro
caso, requerir licencia del juez Letrado.

Art. 3° Hágase saber al Gobernador del Neuquén que
para el nombramiento de jueces de Paz titulares ó su-
plentes, debe .tener presente la disposición del Art. 12 de
la Ley de organización de los Territorios Nacionales.
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Art. 40 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese
y dése al Registro Nacional.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Decreto autorizando Íl la Sociedad «Caja Internacional Mutua
de Pensiones» para funcionar como anónima.

División de Justicia.

Buenos Aires, Julio 18 de 1901.

Visto este expediente;. habiendo sido aceptadas las mo-
dificaciones aconsejadas por la Inspección General de Jus-
ticia. y de acuerdo con lo dictaminado por el Sr. Procu-
rador General de .la Nación,

El Pn'sidente de la Repúbliea-

. DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Sociedad «Caja Internaciona 1
l\£utua de Pensiones» para funcionar con el carácter de anó-
nima, quedando aprobados en consecuencia los estatutos que
la rigen. con la supresión en el Art. 35 de las palabras:
»vinculadas á las Instituciones privilegiadas contra cualquier
acred')r de los accionistas» y las: "como asimismo un Ban-
co de Préstamos (Monte Pío). comprendidas en el Art. 124.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y permítase al interesado, previa reposición de fo-
jas, tomar copia de lo actuado.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Decreto nombrando .Jnez de Paz suplente de la Seccióu 22'
de la Capital.

División de Justicia.

Buenos Aires, Julio 23 de 1901.

Vista la terna que antecede;
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Buenos Aires, Julio 23 de 1901.

Decreto concediendo honores fúnebre", al Dr. Juan E. Torrent

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Juez de Paz titular de la Sección 19a

de la Capital, en reemplazo de D. José María Mussich,
cuya renuncia se acepta, al ciudadano D. Pedro Chiappe.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional y á la Estadística.

Vista la renuncia que antecede y teniendo en cuenta
la terna formulada por la Excma. Cámara de Apelaciones
en lo civil,

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Buenos Aires, Julio 23 de 1901.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Habiendo fallecido en el día de hoy el Sr. Dr. D. Juan
E. Torrent, Ministro de la Suprema Corte de Justicia Na-
cional, y siendCl un deber del Gobierno rendir honores
fúnebres á la memoria de aquel distinguido ciudadano que

39

Decreto nombrando .Juez de Paz titular en la Sección 19a de la
Capital.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Juez de Paz suplente de la Sección'
.22a de la Capital, á D. SantiaglJ Bada.
Art. 2° Comuníquese, publíquese dése al Registro Na-

cional y á la Estadística.



610 MINIS'£ERIO DE JUSTICIA É 1. PÚBI,ICA

tan eminentes servicios ha prestado al país, en el desem-
peño de diversos cargos públicos,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° La bandera nacional permanecerá izada á media
asta durante el día de mañana, en todos los edificios pú-
blicos de la Capital.
Art. 2° El Ministerio de la Guerra dispondrá lo necesario

á fin de que tropas del Ejércúo hagan los honores mili-
,tares de ordenanza, al llegar el convoy fúnebre al ce-
menterio.
Art. 32 El Ministro de Justicia é 1.Pública concurrirá al

entierro, en representación del Poder Ejcutivo.
1\rt. 4"' Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Decreto nombrando Escribano Regente de la Escribanía de
Misiones.

DiviSIón de Justicia

Buenos Aires, Julio 23 de 1901.

r' Hallándose vacante la regencia de la Escribanía creada
en el Territorio Nacional de Misiones por el Art. 4° del
decreto de fecha 20 de Febrero de 1894; y habiendo re-
presentado la Gobernación de dicho Territorio la conve-
niencia de restablec.er aquélla oficina, proponiendo para
regentearJa al Dr. Angel E. Mercado que reune las con-
diciones necesarias para el desempeño d~l cargo,

El Presidente de- la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al Dr. Ángel E. Mercado Regente de
la Escribanía creada en el Territorio Naci,mal de Misio-
nes por el citado decreto de 20 de Febrero de 1894, de-
biendo sújetarse, para la percepción de su~ emolumentos,
al arancel 'que fijará el departamento del ramo, en la for-
ma que establece el. Art. 4° del mismo decreto.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional y á la Estadistica.

ROCA.
JUAN E. SERÜ.

Decreto rettrando el carácter de A.nóniout á la Sociedad
<Graneros Mercantiles, Sistema Norte Americano>.

División de Justicia.

Buenos Aires, Julio 30 de 1901.

Visto el informe que antecede de la Inspección Gene-
ral de Justicia del que resulta, que la Sociedad Anónima
«Graneros Mercantiles, Sistema Norte Americano». se en-
cuentra comprendida en la disposición del Art. 2° del de-
creto de 27 de Diciembre de 1899, por haber sido re-
suelta su liquidación en la asamblea general extraordinaria
de accionistas celebrada legalmente el 22 del mes actual en
presencia de un representante de dicha Inspección,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Derógase el decreto de fecha 30.de Setiembre
de 1889 por el que fué autorizada la Sociedad "Graneros
Mercantiles, Sistema Norte Americano» para funcionar con
el carácter de Anónima.

Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Decreto autorizando á la Sociedad (Putuco Drift Mining
Company. para funcionar como Anónima

División de Justicia
r

Buenos Aires, Julio 30 de 1901.

Habiendo justificado la Sociedad «Putuco Dríft Mining-o
Company», el cumplimiento de los requisitos establecidos
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en el Art. 318 del Código de Comercio, y atento lo infor-
mado porla Inspección General de Justicia,

El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Sociedad .Putuco Drift Mining.
Company" para funcionar con el carácter de Anónima, que-
dando aprobados, en consecuencia, los estatutos que la rigen
corrientes de fojas 1 á 11, con excepción del Art. 9° que
será sustituido por el que se halla consignado á fojas 18 vuelta
Art. 2° La SocIedad dará cumplimiento, antes de comenzar

sus operaciones, á las formalidades ~stablecidas, por el Art.
319 del Código de Comercio.
Art. 3° Comuníquese, públíquese,dése al Registro Nacional

y permítase al interesado, previa reposición de fojas, tomal
copia de lo actuado.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

n,ecreto nombrando Regente del Registro de Contratos Públicos
N° 67

División de Justicia.

Buenos Aires, Julio 30 de 1901.

Visto el precedente informe de la Excma Cámara de
Apelaciones en lo Civil, y de acuerdo con lo dispuesto
en el Art. 180 de la Ley Orgánica de los Tribunales de
la Capital de 12 de Noviembre de 1886,

El Presidmte de la Repúbliea-

DECRETA:

.n.rt. 10 Nómbrase Regente del Registro de Contratos
Públicos N° 67 de la Capital, al Escribano adscripto al
mismo D. Ricardo Puig Lómes: debiendo éste prestar an-
te la Excma, Cámara de Apelaciones en lo Civil, la fian-
za que la citada ley establece, antes de hacerse cargo
del Registro del que tomará posesión, previo invent?rio.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, anótese en la Esta-

dística, y dése al Registro Nacional.
ROCA.

JUAN E. SERÚ.
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ROCA.
] UAN E. SERÚ.

Resolución dislJOniendo que la Srta. Crisllnta Gómez cese en
el desempeño de una de sus cáte!J,ras en la Escuela Normal
Mixta del Azul.

Division de Instrucción Pública'.

Buenos Aires, JLllio 15 de 1901.

Resultando de lo expuesto por la Dirección de la Es-
cuela Normal Mixta del Azúl en su precedente nota y del
informe producido por la Inspección General, que existe
incompatibilidad en los puestos, de Maestra de grado y
Profesora de Idioma patrio con dos cátedras. que ocupa
en aquel Establecimiento la Srta. Crisanta Gómez, por
cuanto no le es posible desempeñar con la contracción
debida todos esos cargos,

SE RESUELVE:

Que cese en el desempeño de una de las cátedras de
idioma patrio la Srta. Crisanta Gómez, debiendo la Direc-
ción de la Escuela proponer reemplazante y sacar á con-
curso dicho puesto.

Comuníquese, etc.

Decreto extendiendo los beneficios de la Ley sobre Libertad
de Enseñanza al Colegio del Sagrado Corazón

División de Instrucción Públi.¡;a.

Buenos Aires, Julio 16 de 1901.

Resultando de lús informes de la Inspección General,
que el Colegio del Sagrado Corazón, situado en el Rosario
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(Santa Fe), reune los requisitos exigidos por la Ley sobre
Libertad de Enseñanza y el decreto reglamentario de
la misma para disfrutar de los beneficios que aquella
acuerda,

Fl Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Extiéndense los beneficios acordados por el de-
creto de fecha 12 de JUnIO del año anterior, al Colegio
del Sagrado Corazón, dirigido por el padre Julio Virón,
á los alumno,; de ese estableCimiento, que cursen el 20
año de estudios secundarios y normales, ajustando la
instrucción que se da al plan de. e!;tudios y programas
vigentes, debiendo implantar en. el más breve plazo, la
enseñanza manual.
Art. 2° Comuníquese, etc., y vUtlva á la Inspección

General á sus efectos, y para que sea allí ,archivado.
ROCA.

JUAN E. SERÚ.

Decreto acordando licencia al Sr. Antonio I,auríu para
ausentarse del país

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Julio 16 de 1901.

De acuerdo con lo pedido en la precedente solicitud
y con lo dispuesto por el Art. 20 de la Ley No 2219 de
15 de Noviembre de 1887,

El Presidnite de la Repúblzca-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase al Sr. Antonio Lauría el permiso ne-
cesario para ausentarse del Territorio Nacional por el
término de un año, con goce de la jubilación de que
disfruta.
Art. 2° Comuníquese juntamente con la designación de

apoderado, publíquese y archívese.
ROCA.

JUAN E. SERÚ.
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ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Decreto mau{laml0 abonar ulla suma por útiles á, la Escuela
de Artes ~'Oficios {le Jjn Rioja

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Julio 16 de 1901.

De acuerdo con la resolución de fecha 4 de Junio.
último, transcríbase al Consejo de Educación de la Pro-
vincia de La Rioja lo infO!mado por la Contaduría General
acerca del pago de la subvención á la Escuela de Artes
y Oficios por los meses de Noviembre y Diciembre de
1898; devuélvase al comisionado Sr. Carenzo el compro-
bante de f .... á. . , manifestándole que no es posible
aceptar el excedente que representa, y pase al Ministerio
de Hacienda á fin de que, por Tesorería General, se en-
tregue al Sr. Próspero Carenzo la cantidad de dos mil
pesos mont;da nacional ($ 2.000 m/n), destinada al pago
de los útiles adquiridos para la Escuela antes mencionada;
debiendo imputarse e:ste gasto al inciso .16, ítem 1, Anexo
E del Presupuesto vigente, y avísese al Consejo de
Educación de La Rioja, remitiéndole copia de las respec-
tivas facturas.

Uecreto prorrogau{10la licencia acol'{hula á la Maestra jubilada
Srta. Paula Doeriug

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 16 de 1901.

Atentas las consideraciones aducidas por la peticionan-
te en la precedente solicitud,

El Presid(1ztede la República-

DECRETA:

Art: 10 Prorrógase hasta el 10 de Setiembre de 1902,
la licencia que se había concedido á la Profesora jubila-
da Srta. Paula Doering, para residir en el extranjero, con
goce de la jubilación que disfruta, vencida la cual, no per-
cibirá su importe sin su comparecencia, ó la renovación
de este permiso.

••
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Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda la autori.
zación acordada por la recurrente al Banco Alemán Tras-
atlántico para que gestione y cobre durante su ausencia
el importe de su jubilación.

Art. 3° Publíquese, etc.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Resolución aceptandQ la propuesta del Sr. Alfredo Merli para
el arrendamiento de un local destiuado á ejercicios fisicos

División de Instrucción Pública.

Buenos Aireo, Julio 16 de 1901.

Vista la nota en que el Sr. Alfredo Merli propone un
local destinado á ejercicios físicos, para que aHí concurran
á realizarlos los alumnos del Colegio Nacional y de la
Escuela Normal del Paraná; te'niendo en cuenta las condi.
ciones ventajosas que dicha propuesta ofrece para el Era-
rio Público y lo que aconseja el Inspector General que
ha visitado el local de que se trata,

SE RESUELVE:

Aceptar la propuesta que del velódromo de su propiedad
hace el Sr. Alfredo Mer1í, con el objeto de que los alumnos
del Colegio Nacional ó de la Escuela Normal del Paraná,
c(mcurran á realizar allí los ejer cicios físicos, debiendo
pagar el Ministerio por su arrendamiento anual, la suma
de ($ 100 ID/n) cien pesos moneda nacional, con la condi-
ción de que correrán por cuenta del Sr. Merli la cap ser-
vación y aseo del local y de los útiles que allí fueren lle-
vados por los profesores y alumnos de los establecimientos
menciünados.
Impútese este gasto al inciso 16, Ítem 13 del Anexo E

del Pre50upuesto; comuníquese á quienes corresponde y
archí vese e.tc.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.
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Resolución aprobando 11Dl\cláusula adicional tlel Reglamento
tlel Instituto I..librede Enseñanza SecundlJria.

División de Instrucción Pública.

Bnenos Aires, Julio 16 de 1901

Vista la nota que antecede del Sr. Rector de la Uni-
versidad de Buenos Aires, sometiendo á la aprobación de
este Ministerio, en cumplimiento de lo dispuesto en el Art.
78 (inciso ,40, párrafo c) de los Estatutos Universitarios,
una disposición del Consejo Superior de la mIsma por la
cual se amplia con una clausula adicional el Art. 102 del
Reglamento interno del Instituto Libre de Enseñanza Se-
cundaria de la Capital, y considerando el Consejo Uni-
versitario que dicha ampliación influirá favorablemente en
el sentido de estimular la aplicación de los alumnos pa-
ra lus exámelles de fin de curso.

SE RESUELVE:

Aprobar la mencionada c1áusulaadicional, quedando en
consecuencia redact'ido así el Art. 102 del Reglamento
interno del Instituto Libre de Enseñanza Secundaria: Art.
102. El término medio entre la clasificación obtenida á
fin de año y la media de los exámenes trimestrales, dará
la cla¡'ificación definitiva para cada materia, prevaleciendo.
en caso de empate, la del examen oral. Exceptúase el
caso de que la media de las clasificaciones de los exáme-
ne<¡escritos fuese cuatTo, cinco ó seis y la clasificación del
examen oral fuese de distinguido ó sobtesaliente, en cuyo
caso esta será la clasificación definitiva.
Avisese en respuesta y archívese.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Resolución- denegando un pedido tic ampliación tle la Escuela
anexa á la Normal Mixta de Rio Cuarto.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Julio 17 de 1901.

Visto este expediente y considerando que las Escuelas
de Aplicación anexas á las Normales fueron .establecidas

)
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con el propósito de servir de modf'los á los aspirantes al
magisterio y ejercitarlos en la práctica de los sistemas y
métodos pedagógicos y no con el objeto de satü:,facer ne-
cesidades locales que corresponden á los Gobiernos de
Provincia, con arreglo al régimen educacional del país;
Por este motivo y teniendo en cuenta además que la

ampli.ación de la Escuela anexa á la Normal Mixta de
Río Cuarto, demandaría gastos que no es posible autorizar
por ahora, pues el vecindario se limita á ofrecer el edi-
ficio, dejando á cargo de la Nación todo lo concerniente
al personal, mobiliario y útiles de enseñanza,

SE RESUELVE:

No hacer lugar á lo solicitado.
Comuníquese, etc.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Decreto prorrognndo el l)ermiso ncol'dndo á In Srn. Annette
E. lInven pnrn residir en el extrnujero.

División de Instruccion Pública.

Buenos Aires. Julio 19 de 1901.

En atención á lo manifestado en la precedente solici-
tud.

El Presidente de la RepÚ¡bliea--

DECRETA:

Art. 10 Prorrógase por el término de un año, á contar
desde ello de Agosto próximo, el permiso acordado por
decreto de 18 de Junio del año anterior, para residir en
el extranjero á la Sra. Annette E. Raven, con goce de la
jubilación de que disfruta, á cuyo vencimiento no se le
abonará su importe sin su comparecencia ó renovación
de este permiso.
Art. 20 Comuníquese, etc.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.
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Decreto establecielHlo el horario continuo en las Escuelas
Normales de NiIills de la eapitlll.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Julio 20 de 1901.

CONSIDERANDO:

'1° Que num~rosos' padres de familia han solicitado el
cambio de horario para las Escuelas Normales de Niñas
de la Capital;
2° Que consultada la opinión de las direcciones de di-

chos establecimientos, ellas se .manifiestan conformes con
la variación solicitada;

3° Que se ha comprobado en la práctica que el horario
discontinuJ ofrece para estas escuelas inconvenientes pe-
culiares que se relacionan con la distancia de que vienen
la mayoría de las alumnas maes'ras de estos institutos, que
las obliga á emplear un tiempo excesivo en el tránsito
por las calles, que menoscaba la consagración necesaria
que. deben dispensar á la preparación de sus deberes es-
colares, y les impone el sacrificio de apartarse de los be-
neficios higiénicos y moraleR que proporciona el almuer-
zo en familia;

4° Que ninguna razón hay que obligue á mantener un
mismo tipo de horario para todas las Escuelas del Estado,
desde que existen motivos de carácter especial que á
ellos se oponen y algunos de los (~uales se relacionan con
los fines morales encaminados á formar la indole instruc-
tiva de señoritas destinadas á diririgir la enseñanza de
la juverhud;
5° Que siendo urgente la adopción de una medida, en

consonancia con las anteriores consideraciones,

El PreSidmte de la RejJública-

DECRETA:

Art. 1° Déjase sin efecto, para las Escuelas Normales
arriba referidas, el Art. 2° del decreto de Febrero 27 del
corriente año, debiendo establecerse en dichos estableci-
mientos el horario contin.uo ..
Art. 2° La Inspección General de Enseñanza Secunda-

ria y Normal, procederá á introducir en la organización
de los estudios de ambas escuelas las modificaciones que
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el nuevo horario haga necesarias, da'ndo cuenta al Minis-
terio de Instrucción Pública .
. Art. 3° Comuníquese, etc.

ROCA.
JUAN E. SERÚ

Resolución autorizando la re apertura de los cursos de 1ftEscuela
Normal de Maestras y del Colegio Nacional de Santiago del
Estt'ro. .

División de Instrucción Pública.

B'lenas Aires, Julio 22 de 1901.

Visto lo manifestado por la Dirección de la Escuela
Normal de Maestras de Santiago del Estero; teniendo en
cuenta lo aconsejado por la InsiJección Médica y habiendo
sido informado el Ministerio de que las escuelas públicas
de aquella provincia que ,habían clausurado sus clases á
causa del paludismo que se había allí desarrollado, han
reanudado nuevamente sus tareas por haber desaparecido
ya el religro epidémico,

SE RESlUEL V E:

Autorizar al Director de la Escuda Normal de Maestras
de Santiago del Estero para que verifique la reapertura
de todos los cursos de dicho establecimiento.
Hágase extensiva esta resolución al Colegio Nacional:

comuníquese á quienes corresponda y archívese.
JUAN E. SERÚ.

Decreto jubilando á la Preceptora Srta. Dolores del Sá Pt'reira

División de Instrucción Pública.

BLlenos Aires, Julio 23 de 1901.

De acuerdo con las informaciones precedentes del Con-
sejo Nacional de Educación, de la Contaduría General y
dictamen del Sr. Procurador del Tesoro, y de conformidad
con lo preceptuado por el inciso 10 del Art. 2° de la Ley
N" 1909 de 27 de Noviembre de 1886, sobre jubilaciones
él los Maestros de instrucción primaria de las Escuelas
Públicas de la Capital y Territorios Nacionales,
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El Presidente de la 'Repúblz"ca--

DECRETA:

Art. 10 Jubílase á la preceptora de la Escuela N° 5 del
4° Distrito Escolar de la Capital, Srta. Dolores del Sá Pe-
reira, con goce de sueldo íntegro que actualmente per-
cibe. debiendo imputarse este gasto, mientras n05>ea incluido
en el Presupuesto General de la Administración, al «Fondo
Especial de Pensiones' establecido por la ley de la materia.

Art. 2° Comuníquese, etc. y vuelva este expediente al
Consejo Nacional de Educación, para sus efectos y para
que sea allí archivado.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Resolución nu'torizan(lo á la Inspección Médica para designar
médicos especialistas y regionales

D ¡visión de Instrucción Pública

Buenos Aires, Julio 26 de 1901.

Habiendo la Inpección Médica representado la convenien-
cia de proceder á la designación de médicos regionales ó
especialistas ad /zollorem, con el objeto de establecer, de la
mejor manera posible, la vigilancia higiénica y sanitaria
directa de los institutos de enseñanza dependientes del
Ministerio, y considerando más expeditivo acordar á la
misma Inspección amplia 1Ibertad de acción en esta materia,

SE RESUELVE:

Facultar á la dirección de la Inpección Médica para
designar directamente los médicos regionales ó los espe-
cialistas que para los fines indicados sean á su juicio, ne-
cesarios, quienes desempeñarán su cometido con arreglo á
las instrucciones que les transmitirá esa Oficina, y sobre
la base de que los servicios que prestaren nC)han de oca-
sionar erogación alguna al tesoro público.

Comuníquese y archívese.

ROCA.
JUNA E. SERÚ •.
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Resolución declarnndo qne no ('s de absoluta necesidad el
certificado expedido por la Inspección .Médica,para el ingr('so
á Jos Instit,!tos.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Julio 29 de 1901.

Vistas las dos proposiciones contenidas en el cuestiona-
rio que antecede, presentado For la Inspección Médica,
en la primera de las cuales se expresa la conveniencia
de que para obtener el ingreso á los establecimientos
oficiales de enseñanza secundaria. normal y especial, de-
pendientes del Ministerio, se requirirá el certificado de
admisión expedido y sellado por la Inspección Médica; y
en la otra, de que, para autorizar el pase á los institutos
oficiales y privados, incorporados, etc. de un alumno que
proceda de otro establecimiento, se requerirá el certificado
de admisión expedido y sellado por la mencio.nada oficina;
Considerando, respecto de ambas proposiciones, que no

es equitativo oeterminar tal requisito para el ingreso-ni
para el pase-por éuanto ese extremo no podrían llenar-
lo sino los alumnos de la Capital, desde que las funcio-
nes de la Inspección Médica no alcanza todavía fuera de
ella, de una manera eficiente y regular; y por otra parte,
la medida resultaría inoficiosa desde que la Inspeccióri
Médica, en sl,ls visitas á los establecimientos de la Capi-
tal, oficiales ó incorporados, puede aconsejar la exclusión
permanente ó .temporaria, de los alumnos enfermos,

SE l{ESUELVE:

Comul1icar á la Inspección Médica, que esi:e Ministerio
considera que no son de absoluta necesidad los requisitos
por ella mdicados, y archívese.

JUAN E. SERÚ.

Resolución p('rmitiendo á los médicos prot'esores de educación
de Jujuy para que ])restensu concurso en el Consejo de Ri-
.giene de su Pro\'incia.

División de Instrucción Pública.

Bueno:; Aires, Julio 30 de 1901.

Vista la precedente comunicación del Gobierno de la
Provincia de Jujuy, .Y
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1° Que aun cuando el decreto de 16 de Enero de 1899
prohibe al personal directivo y docente, ejercer funciones
oficiales rentadas ó gratuitas, permanentes ó transitorias,
en los poderes públicos de provincias ó sus municipalida-
des, el propósito del Gobierno al decretar tal prohibición
no fué otro que el de tratar de obtener por ese medio
que el profesor Se consagrara principalmente á los debe-
res que la enseüanza le impone, libre, en lo posible de
preocupaciones de otra índole ó de influencias extraüas
á las del anhelo de saber para enseñar, como el mismo
decreto lo determina;

2° Que, en este concepto, puede permitirse la compa-
tibilidad de una función exclusivamente profesional con
la del magisterio, desde que, para ejercerla, lejus de con-
. trariar los fines perseguidos por el gobierno. el Profesor
traería á su cátedra la esperiencia científica adquirida en
el desempeño de funciones profesionales determinadas, que
en manera alguna podrían impedirle consagrarse con efi-
cacia á sus tareas docentes;

3° Que el Gobierno de Jujuy manifiesta claramente la
naturaleza de las funciones, con respecto á las cuales se
pide la excepción y la funda en consideraciones de vital
importancia para esa Provincia, que no es posible desa-
tender, invocando la imperiosa necesidad de reconstituir
una institución disuelta de hecho, á caUSé<de las incom-
patibilidades prescriptas por el referido decreto, '! cuyos
estudios técnicos y cuya opinión científica, no pueden ser
reem plazados;

Por lo expuesto,

Sl!: RESUELVE:

Permitir á los médicos profesores de los establecimien-
tos nacionales de educación de Jujuy, dependientes del
Ministerio, que presten su concurso en las funciones gra-
tuitas de miembros del Consejo de Higiene de esa Provincia.

Comuníquese, etc. .

JUAN E. SERÚ.

"\
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Decreto jubilando al 8ubinsllector de instrucción primaria
D. Esteban Paulero

•
División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Julio 30 de 1901.

Resultando del cómputo hecho por la Contaduría Ge-
neral, que el peticionante ha cumplido veinte año~, dos
meses y diecisiete días á la instrucción primaria: hallán-
dose comprendido por 10 tanto, en lo dispuesto por el
inciso 10 del Art. 2° de la Ley N° 1909, Y de acuerdo
con lo informado por el Consej\) Na ~ional de Educación
y por el Sr. Procurador del Te,;oro,

El Presidente de la Repúfllica-

DECRETA:

Art. 10 Jubilase al Sr. Esteban Paulero, en el puesto,
de Subinspector técnico de instrucción primaria, con
goce del sueldo íntegro que actualmente percibe; debien-
do imputarse este gasto. mientras no sea incluído en
el Presupuesto General de la, Administración al "Fondo
especial de Pensionesn establecido por la ley de su ori-
gen.
Art. 20 Comuníquese, etc. y vuelva al Consejo Nacio-

nal de Educación, para sus efecto~ y para que sea all í
archivado.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Decreto dejando sin efecto el que acogía al Colegio Popular
de 83nt3 Fe, á los beneficios de la Ley sobre Libertad de
Enseñanza.

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 30 de 1901.

Resultando de 10 informado por la Inspeccir'¡n General,
que el Colegio Popular de Santa Fe ya no existe habién-
dose ausentado su Director de esa ciudad,

PI Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el decreto de 12 de, Junio de
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1900. que declaró acogido á los beneficios de la Ley so-
bre Libertad de enseñanza al «Colegio Popular» de Santa
Fe, para los alumnos del 1er año de estudios secundarios
y normales.
Art. 2° Comuníquese, etc., y vuelva este expediente á

la Inspección General, para que sea allí archivado.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Decreto jubUando á la Subpreceptora Micaela D. de Eehevarría

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Julio 30 de 1901.

Resul t'lndo del cómputo practicado por la Contaduría
General, que la peticionante ha prestado veinte años, un
mes y once días de servicios á la instrucción primaria;
enconn ándose por lo tanto, comprendida en los términos
del Art. 2°, inciso 10 de la Ley N° 1909 sobre jubilaciones
á los "maestros de instrucción primaria, y en vista de los
informes del Consejo Nacional de Educación y del Sr.
Procurador del Tesoro,

El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Jubílase á la Sra. Micaela D. de Echevarría, en
el empleo de Sub preceptora de la Escuela Infantil N° 1
del 220 Distrito Escolar de la Capital, con goce del sueldo
íntegro que actualmente disfruta, debiendo imputar5e este
gasto, mientras no sea incluído en el Presupuesto General
de la Administración, al -Fondo Especial de Pensiones»
establecido por la ley de su origen.
Art. 2° Comuníquese, etc., y vuelva al Consejo Nacional

de Educación, para sus efectos y para que sea allí
archivado.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

4G
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Decreto jubilando al Subin"pector del Consejo Nacional de
Educación, D. Tomás Piñero

\

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Julio 30 de 1901.

Resultando del cómputo hecho por la Contaduría!General,
que el peticionante ha prestado veinte años, un mes y die-
ciocho días de servicios á la instrucción primaria; encontrán
dose comprendido, en consecuencia, en los términos del Ar t.
20 inciso 10 de la Ley N° 1909, Y de conformidad con lo
informado por el Consejo Nacional de Educaci6n y por el
Sr. Procurador del Tesoro.

El P1'esidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Jubilase al Sr. Tomás Piñero, en el puesto de Sub.
inspeC'tor técnico del Consejo Nacional de Educación, con
goce del sueldo íntegro que disfruta actualmente, debiendo
imputarse este gasto, mientras no sea incluido en el Presu-
puesto General de la Administración, al «Fondo Especial
de Pem,iones», establecido por la ley de su origen.
Art. 2° Comuníquese, etc. y vuelva al Consejo Nacional

de Educación, á sus efectos y para que sea allí archivado.

ROCA
JUAN E. SERÚ.

Decreto jnbilando á la Directora Srta. :Maria Anselmo

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, J uli.o 30 de 1901.

Resultando del cómputo hecho por la Contaduría Ge-
neral que la peticionante ha cumplido dieciocho años, on-
ce meses y veinticinco di as de servicios á la instrucción
primaria, haJ1ándose comprendida, por lo tanto, en lo dis-
puesto por el inciso 10 del Art. 30 de la Ley N° 1909 Y
de acuerdo con 10 informado por el Consejo Nacional de
Educación y por el Sr. Procurador del Tesoro,
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El Presidmte de la Rep!lblica-

DECRETA:

Art. 1° Jubilase á la Srta María Anseimo, en el pues-
to de Directora de la Escuela Superior de Niñas del 40
Distrito Escolar de la Capital, con goce de las tres cuar"
tas partes deL sueldo que disfruta actualmente, . debiendo
imputarse este gasto, mientras no sea incluíd.o en el Pre-
supuesto General de la Administración, al «Fondo Especial
de Pensiones> establecido por la ley de su origen.
Art. 2° Comuníquese. etc. y vuelva al Consejo Nacio-

nal de Educación, para sus efectos y para que sea allí
archivado.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.



ROCA.
PABLO RICCHEIU.

MINIST[RIO O[ GU[RRl

MES DE JULIO

()ecreto concediendo la baja á un Alférez de Artillería.

MinisteJio de Guerra.
Buenos Aires, Julio 2 de 1901.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese la baja del Ejercito al Alférez de
Artillería D. Agathón Nielebock.
'Art. 20 Comuniquese, etc.

Decreto concediendo la baja á un Cadet~ del Colegio Militar

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Julio 17 de 1901.

Vista la solicitud del Cadete D. Enrique Sarmiento, en
la que pide su baja del Colegio Militar, por impedirle seguir
los cursos una grave enfermedad, y atento lo informado
por el Sr. Director de dicho establecimiento,

El Presidente de .la República-

DECRETA:

Art. 10 Concéde5e al Cadete del Colegio Militar, D. En-
rique Sarmiento, la baj a que solicita.
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Art. 2° Publíquese en el Boletín Militar y archívese.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decreto dando de baja á.un Veterinario de 2a clase y nombraUlto
otro, en sn reemplazo.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Julio 17 de 1901.

Atento lo manifestado por la Inspección General de Sao
nidad del Ejército en su nota precedente,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Dáse de baja del Cuerpo de Sanidad del Ejércí-
to al Veterinario de 2 clase D. Calixto Ferreyra y nóm-
brase en su reemplazo al ciudadano Dr. D. Manuel Casal.

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletín Milítár
y archívese.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decreto dando de baja á un Alférez de Artillería.

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Julio 18 de 1901.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Arto 1° Dáse de baja y absoluta separación del Ejército
al Alférez del Regimiento 10 de Artillería ligera, D. Gui-
llermo C. Aldao.

Art. 20 Comuníquese, publíquese dése al Boletín Militar
y archívese.

ROCA.
PABLO RICCHERI.
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Decreto dando de baja á un Veterinario de 3"clase y nombrando
otro, en su re('mplazo.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Julio 18 de 1901.

Vista la solicitud de baja que antecede, presentada por
el Veterinario de 3" clase D. Rafael Taderosa.

El Presidmte de la Repitbliea-

DECRETA:

Art. 10 Dáse de baja del Cuerpo de Sanidad del Ejército
al Veterinario de 3" clase D. Rafael Taderosa y nómbrase
en su reemplazo al ciudadano Dr. D. Enrique Durrie.
Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletín Militar

y archivese.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decreto disponieml0 el pase á la Plana Mayor activa, de un
Vocal del Consejo de Guerra de Vnht Mercedes

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Julio 18 de 1901.

El Presidmte de la Repitbliea-

DECRETA:

Art. 1° Por razones de mejor servicio, pasa á revistar
á la Planl Mayor Activa el Sr. Mayor D. Antonio Gon-
zález, Vocal del Consejo de Guerra Permanente de Villa
Mercedes de San Luis.
Art. 2° Nómbrase Vocal del mencionado Consejo, al

Sr. Mayor D. Avelino Martínez.
Art. 3° Comuníquese, publíquese en el Boletín Militar,

y archívese en la Sección 12 c.el Gabinete Militar.
ROCA.

PABLO RICCHERI.
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Decreto nombrando auxiliares (le Secretaria del Consejo (le
Guerra Permanente para Jefes y Oficiales

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Julio 19 de 1901.

Vista la propuesta que antecede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbranse en comisión, Auxiliares de Secretaría
del Consejo de Guerra Permanente mixto para Jefes y
Oficiales, al Teniente 10 D. Domingo VilJanueva y Teniente
20 D. Abel Laca,rrere del Regimento 9 de Infantería de
Linea.

Art. 20 Comuníquese, publíquese en el Boletín Militar
y archívese.

ROCA.
PABLORICCHERI.

Decreto autorizando á la Inspección de Sanilla(l para proveer
de tItiles de (;irujia al Dr. };'élix 8icar(li

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Julio 19 de 1901.

Visto lo informado por la Inspección General de Sa-
nidad del Ejército

El Preside1Ztede la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese autorización á la Inspección General
de Sanidad del Ejército para proveer al Cirujano de
Regimiento Dr. D. Félix Sicardi por cuenta de sus haberes,
de los útiles de cirugía que solicita. ,
Art. 2" Una vez cubierto el importe de los instrumentos

cedidos á que se refiere el artículo anterior, la Inspección
General de Sanidad, adquirirá nuevamente esos aparatos
á fin de que los depósitos de Sanidad estén siempre en
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Buenos Aires, Julio 20 de 1901.

Decreto nombrando Profesor de Equitación y Volteo del Regi-
miento 2° de Artillería de Campaña
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ROCA.
PABLO RICCHERI.

condiciones de ~tender debidamente las exigencias del
servicio.
Art. 3° Comuniquese, publiquese en el Boletín Militar

y archivese.

Vista la presente propuesta,

El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Nómbrase Protefor de Equitación y Volteo del Regimiento
2 de Artillería ligera, al ciudadano Ardicio Pelá con el
sueldo de cincúenta pesos moneda nacional mensuales
que se imputará al ítem 1° del inciso 3° del Presupuesto
de Guerra vigente.
Comuníquese, publíquese en el Boletin Militar y archívese

ROCA.
PABLO RICCHERI.

L

Decreto aceptando la renuncia del ProCesor de Balística del
Colegio Militar

.Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Julio 23 de 1901.

Atentas las razones expuestas por el Sr. Coronel D.
Carlos Sarmiento, Profesor de Balística en el Colegio
Militar, lo informado por el Sr. Director del mismo y la
propuesta que hace para llenar en él una vacante,

El Presidente' de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renunCia presentada por el Sr.
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ROCA.
PABLO RICCHERI.

Coronel D. Carlos Sarmiento, de la cátedra de balística
del Colegio Militar.
Art. 20 Dénsele las gracias por los importantes servicios

prestados por él en ese puesto.
Art. 30 Nómbrase para llenar la vacante así producida,

al Capitán de Artillería D. José L Maglione.
Art. 40 Comuníquese á quienes corresponde, publíquese

en el Boletín Militar y archívese.
ROCA.

PABLO RICCHERI.

Decreto concediendo la baja á un Idóneo en Farmacia

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Julio 23 de 1901.

Vista la solicitud de baja que antecede y la propuesta
que eleva la Inspección General de Sanidad del Ejército
para llenar la vacante que se produce,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Concédese la baja y absoluta separaclOn del
Cuerpo de Sanidad del Ejército, al Idóneo en Farmacia
D. Arturo Cristogoretti y dáse de alta en su reemplazo
al Idóneo en Farmacia D. Alfredo Méndez.
Art. 20 Comuníquese, publiquese en el Boletín Militar

y archívese.

",1
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Decreto nombrando Cirujano al Dr. Garzón

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Julio 10 de 1901.

Vista la propuesta que precede de la Inspección Gene-
ral del Cuerpo de Sanidad de la Armada,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Cirujano de 2a clase del Cuerpo de
Sanidad de la Armada, al Dr. D. Esteban E. Garzón,
quien reune las condiciones exigidas por la Ley N° 2377
para el ingreso al Cuerpo de Sanidad.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, dése. en la

Orden General y archívese.
ROCA.

ONOFRE BETBEDER.

Decreto acordando licencia al maquinista D. L. Catturich.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Julio 10 de 1901.

Vista la solicitud que precede,
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ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédense al maquinista de 3a clase D. Luis
Catturich, diez me,¡esde licencia para ausentarse al ex-
tranjero por motiv'os de salud, sin goce de sueldo.

Art. 20 Comuníquese á quienes corresponde, dése en la
Orden del Día, y archívese.

Acuerdo a'utorizando l~l Jefe dela Escuadrilla del Río Negro
para constl"uir depósitos-muelles eu Patagones y Cllo~le-Choel

~inisterio .de Marina.
Buenos 'Aires, Julio 6 de 1901.

Atenta la nota que precede del Jefe de la Escuadrilla
del Río Negro; los informes que obran de la Intendencia
de la Armada; ríe las Direcciones Generales del Material
y Administrativa, y

CONSIDERANDO:

Que dada la importancia que ha adquirido y adquirirá
aún más la Escuadrilla del Río Negro, con el funciona-
miento regular de cuatro' vapores, y que para la fa-
cilidad elel comercio interior de ese Río y el Neuquén se
hace indispemable la construcción de un depósito de cargas
y muelle correspondiente en Patagones y el establecimiento
en Choele-Choel de un depósito para carbón, cuyas obras
y adquisición del material necesario pueden efectuarse
con el producido líquido de los referidos vapores, y
considerando por otra parte que nada más razonable que
la inversión de ese producido sea aplicado á cubrir las
necesidades que demanda la importancia de esas ricas
regiones para el servicio y fomento de .las cuales se ha
creado la Escuadrilla del Río Negro,

El Fresiden!e de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorizar al Jefe de la mencionada Escuadrilla
para efectuar las obras' y adquirir los materiales para las
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construcciones de un depósito de cargas con su muelle
correspondiente en el Puerto de Patag(mes y un depósito
de carbón en Choele-Choel.
Art. 2° Autorízasele igualmente para que del producido

líquido de dichos vapores, retenga mensualmente el 70%

hasta completar la¡; obras de la referencia.
Art. 3° Las cuentas documentadas de la inversión de

los fondos, se rendirán á la Intendencia de la Armada
en la forma de práctica.
Art. 4° Comuníquese á dicha repartición y Escuadrilla

del Río Negro, anótese en la Sección de Contabilidad y
archívese.

ROCA.-ONOFRE BETBEDER.-EMILIO CIVIT -
PABLO RICCHERI.-:-A. ALCORTA.-JUAN
E. SERÚ.

Uecreto nombrando emIlIeados en la Intendencia

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Julio 6 de 1901.

Vista la propuesta que precede de la Intendencia de
la Armada,

El Preszdmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Promuévense á Contador de 2a clase al de 3a
Luis Dubus y á Contador de 3a al Auxiliar Contador
Miguel Novara.
Art. 2° Nómbrase Auxiliar Contador al Escribiente de

la Sección 2a de Contabilidad de la Oficina de Inspección,
Celso A. Lallera y Escribiente á Carlos A. Galarce.
Art. 3° Comuníquese, anótese, dése en la Orden General

y archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.
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I,ey mOllificando el Art. 20 de 1" de 27 de Septiembre del
año 1886, que fija el número de Oficiales superiores de la
Armada.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina,
reunidos en Congreso, etc., sancionalt con fuerza de-

LEY:

Art. lO Modificase el artículo segundo de la ley' de fe-
cha veintisiete de Septiembre de mil ochocientos ochenta
y seis, que fija el numero de oficiales superiores para la
Armada, en la siguiente forma: «En la Armada Nacional
solo habrá: Un Vice-Almirante, dos Contra-Almirantes,
cinco Comodoros y veinte Capitanes de Navío.
Art. 2° Coml.míquese al Poder Ejecutivo
Dada en la Sala de Sesione,; del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á primero de Julio de mil novecientos uno.
N. QUIRNO COSTA. MARCO AVELLANEDA.
Adolfo '.J Labougle, A. M. Tallaferro,
Secretario del Senado. Pro-Secretario de ia G. de [j. [j.

(Registrada bajo el N° 3995.)

Ministeno de Marina.
Buenos Aires, Julio 8 de 1901.

Téngase por Ley de la Nacióll; cúmplase, comuníquese,
publíquese é insértese en el Registro Nacional.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Decreto concetlientlo licencia al maquinista tle la Armada
D. J. Reynalul

Minibterié> de Marina.
Buenos Aires, Julio 10 de 1901.

Vista la solicitud que precede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese al maquinista de 2' clase Julio Rey-
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naud, licencia por el término de cinco meses, cun goCE'
de sueldo, para atender su salud.
Art. 2° Comuníquese, dése en la orden del áía y ar-

chívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Decreto concediendo la baja al Alf'érez de }'ragata D. Alf'redo
Quesada

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Julio 11 de 1901.

Vista la solicitud que precede,

El Presidmte de la Repúblir.a-

DECRETA:

Art. 10 Concédese la baja y absoluta separaclOn del
servicio de la Armada, al Alférez de Fragata D. Alfredo
Quesada.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda,. dése en

la órden General y archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Resolución autorizando á la Intendencia de la Armada para
adquirir l)inturas

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Julio 15 de 1901.

Siendo de urgente necesidad, según lo manifiesta la
Dírección General de Arsenales y Talleres en los informes
expedidos en este expediente, la adquisición de las pintu-
ras «Venesiani», y

CONSIDERANDO:

Que lus fondos que asigna el Presupuesto vigente, á la
.Dirección General de Arsenales y Talleres, para el ras-
cado y pinturas de buques en dique seco, es pura y ex-
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clusivamente para los gastos de rasqueteo, masillaje y
mano de obra preliminar á la pintura de los cascos y no
para la adquisición de los materiales á emplearse en las
obras, los que deben ser provistos por la Intendencia de
la Armada; y teniendo en cuenta que las mencionadas
pinturas son por el momento, las únicas en su especiali-
dad, declaradas reglamentarias en la Escuadrq, por cuya
circunstancia, ellas deben ser adquiridas y provistas por
la Intendencia, considerándolas entre las pinturas com-
prendidas en su reglamento de consumo bajo la denomi-
nación de .artículos del cargo del Contramaestre»,

SE RESUELVE:

Autorizar á la Intendencia de la Armada, para que ad-
qlliera las pinturas «Venesiani», en la forma que con"idere
más conveniente y económica, para proveer los siguientes
pedidos para el Arsenal de Marina: tres mil kilos (3000 ks.)
pinturas anticrustante 1a mano; seis mil trescientos kilos
(6300 ks.) pintura verde anticrustante 2a mano; tres mil
quinientos kilos (3500 ks.) pintura para línea de flotación;
y ochocientos kilos (800 ks.) líquido para diluir pintura:
debiendo cargar su importe á los fondos que recibe men-
sualmente, correspondientes al inciso 12, Ítem 2, partida la
del Presupuesto de Marina.

Anótese en la Sección de Contabilidad y fecho, vuelva
á la Intendencia de la Armada, á sus efectos.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Decreto nombrando maquinistas de la Armada.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Julio 17 de 1901.

Vista la nota que precede de la Comisión examinadora
nombrada por resolución de fecha 12 del corriente,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1u Nómbranse maqmmstas de 3a clase, á los ex
aprendices de la extinguida Escuela de Maquinistas: Al-
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fredo Cardoso, Hipólito Torres, Antonio Sciacaluga, y
Juan L. Fernández.

Art. 2° Comuníquese, dése en la Orden General y ar-
chívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Acnerdo disponiendo qne la Intendencia atienda al pago de
operarios del Apostadero Naval de Río Santiago.

Minist~rio de Marina.

Buenos Aires, Julio 19 de 1901.

Visto lo manifestado en la presente nota,

:il rresidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue por
Tesorería General á la Intendencia de la Armada la su-
ma de $ 3000 para atender al pago de operarios que se
ocupan por el Apostadero Naval de Río Santiago en las
obras de la casa para Oficiales y tropa, y galpón para
varadero que actualmente se construye en aquel Apos-
tadero; imputándose este gasto al inciso 16, ítem l° del
Presupuesto del Departamento de Marina.

Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á
quienes corresponda y pase al Ministerio de Hacienda á
sus efectos.

ROCA.-ONOFRE BETBEDER -PABLO RICCHERI.
-EMILIO CIVIT.-]UAN E. SERÚ.-
FELIPE YOFRE.

Deereto dando de baja al pilotín Juan A. Martin

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Julio 23 de 1901.

Vista la, nota que precede del Comandante del Trans-
porte «Guardia Naciona1»,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

641

Art. 10 Dáse de baja del servicio de la armada, al PI-
lotín Juan A. Martin.

Art. 20 Comuníquese, dése en la Orden General y archí-
vese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Decreto haciendo promociones en la Armada Nacional.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Julio 23 de 1901.

Habiendo prestado en la fecha el Honorable Senado
de la Nación el Acuerdo solicitado para ascender al em-
pleo su¡;>erior inmediato al Sr. Contra Almirante D. Daniel
de Solier, Capitanes de Navio D. Atilio S. Barilari y D.
Manuel José qarda y~Capitanes de Fragrata D. Lorenzo
M. Irigaray y D. Manuel Barraza,

El Presidente dt la Repúhlica-

DECRETA:

Art. 10 Promuévense al empleo de Vice-Almirante, al
Contra-AlmiranteD. Daíliel de Solier; al empleo de Co-
modoro!;, á los Capitanes CIeNavío D. Atilio S. Barilari
y D. Manuel J. García, y al empleo de Capitán de Navio,
á los Capitanes de Fragata D. Lorenzo M. lrigaray y D.
Manuel Barraza.

Art. 2° Extiéndanse los despachos respectivos, comuní-
quese á quienes corresponda, dése en la Orden General

.. y archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

41
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Decreto (liSllOniendo la liquidación de las gratificaciones de
embarco a los Jefes de la Armada que l¡resten servicios
en los Consejos permanentes.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Julio 24 de 1901.

El Presidente de la Rl'pública-

DECRETA:

Art. 10 La Contaduría General procederá á liquidar men-
sualmente y á contar desde ello de Julio corriente. á los
Sres. Jefes y Oficiales de la Armada que prestan servicios
en los Consejos Permanentes de Guerra, la correspon-
diente gratificación de embarco, en la forma que á conti.
nuación se expresa: Capitane>i de Navío, ciento quince
pesos moneda nacional ($ 115 IIl¡Ú), Capitanes de Fragata,
noventa y cinco pesos moneda nacional; (<1Ií 95 m/n); Te-
nientes de Navío, sesenta pesos moneda nacional (tIP 60 m/n);
Tenientes de Fragata, cuarenta y cinco pesos moneda
nacional ($ 45 m/n): Alférez de Navío, cuarenta pesos
moneda nacional (~ 40 m/n); Alférez de Fragata, treinta
y cinco pesos moneda nacional. (<1Ií 35 mine ..

Art. 2° Ccmuníquese, anótese en la Sección de Conta-
bilidad y archí vese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Acuerdo autorizando á la Intendencia pura la venta de rezagos
y ropas.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Julio 25 dll 1901.

Atenta la nota que precede, de la Intendencia de la
Armada, lo informado por la Contaduría General de la
Nación, y considerando que el producto obtenido por la
venta de rezagos, etc. bien puede ser aplicado á la ad-
quisición de artÍCulos y materiales que reemplacen á
aquellos,
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RESUELVE:

RESUELVE:

643JULIO

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

Siendo necesario proceder al armamento del vapor Say-
hüeque recientemente conducido de Europa, aten to lo
solicitado por la Dirección General del Arsenal y Talle-
res de Marina y en virtud de la autorización conferid a
por Acuerdo techa 14 de Junio de 1899,

El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue por
Tesorería General al Habilitado del Ministerio de Marina
D. Diego A. Laure, la cantidad de diez mil pesos mone-
da nacional ($ 10.000 mm), para atender á los gastos que
demande el armamento del vapor Sayhüeque y ponerlo

Buenos Aires, Julio 31 de 1901.

El Preúdente de la RepúNica, en Acuerdo de Ministros-

Acuerdo disponiendo la inv('!rsión de 10.000 $' para el arma-
mento del valJor Sayhúeque.

Art. 1° Autorizar á la Intendencia de la Armada para
disponer de los fondos que ha producido la venta f'n
remate, de rezagos y confección de ropa civil y militar
durante el. año 1900 y que asciende á la cantidad de
ciento dos mil seiscientos quince pesos con setenta y
dos centavos moneda nacional ($ 102615,72 m/n) para
adquirir los artículos que sean necesarios reemplazar por
ese concepto.

Art. 2° Comuníquese á la Contaduría Nacional é In-
tendencia de la Armada, anótese en la Sección de Can-
ta bilidad y archívese.

ROCA- ONOFRE BETBEDER-FELIPE YOFRE.
-JUAN E. SERÚ- W. ESCALANTE.
-EMILIO CIVIT.



,

en condiciones de navegación á fin de que pueda pres-
tar los servicios para que ha sido destinado.
Impútese la suma mencionada al inciso 16, ítem 10 del

Presupuesto de Marina.
Anótese en la Sección de Contabilidad y pasF. al Minis-

terio de Hacienda, á sus efectos.

ROCA.-ONOFRE BETBEDER.-JUAN E. SERÚ.
-EMILIO CIVIT -PABLO RICCHERI.-
WENCESLAO ESCALANTE.
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Decreto aprobando una mensura de tierras en Sant:t Cruz
ndjudicadas á la «Patagonian Shl'ep .I!'arming Company
Limited.»

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Julio 10 de 1901.

Visto este expediente. en el que la «Patagonian Sheep
Farming Conpany Limited» presenta la diligencia de men-
sura de las 10.000 hectáreas que por decreto de 25 de
Agosto de 1900 le rué adjudicada en propiedad, en amor-
tización de los respectivos certificados de premio por la
expedición al Río Negro, en el Territorio de Santa Cruz,
cuya operación ha sido practicada por el Agrimensor D.
Carlos Siewert, y

CONSIDERANDO:

Que esa mensura ha sido correctamente ejecutada; sin
que exista observación alguna de carácter técnico que
oponer á su aprobación, de acuerdo con Jo informado por
la Dirección de Tierras y Cnlonias y lo dictaminado por
el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensura practicada por el Agri-
mensor Sr. Carlos Siewert de la superficie de diez mil
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hectáreas en los lotes siete y cuatro, fracción D, Sección
XVI del Territorio de Santa Cruz que, pcr decreto de 25 de
Agosto de 1900, le fué adjudicada en pro¡:>iedad á la
cPatagonian :Sheep Farming Company Limited,» en amor-
tización de los respeclivos certificados de premio por la
expedición al Río Negro, y pase este expediente á la
Escribanía Mayor de Gobierno para que, previa reposi-
ción de sellos, extienda á favor de la citada compañia,
título de propiedad de esa lierra. haciendo constar en él
que queda obligada á ceder gratuitamente al Estado el
área que fuere necesaria para el trazado de cualquier
ferrocarril ó camino.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL. RAMo5 MEXfA.

Resolución declarando comprendido al General D. Lnis María
Campos, en lo dispuesto en el decreto de 19 de Julio de 1894

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Julio 10 de 1901.

Resultando de los informes producidos en este expediente,
que el General D. Luis Ma

, Campos, cesionario de los
derechos acordados por la Ley de 4 de Octubre de 1894,
al Teniente Coronel D. Luis O. de Roa, para la compra
de siete mil quinientas hectáreas en el Territnrio del
Chaco, no se ha presentado á evacuar la vista que le. fué
conferida en 15 de Mayo de 1900, á fin de ':Iue ubicara las
dos mil quinientas hectáreas que le faltan para completar
el área que le fué cedida, y

CONSIDERANDO:

Que el Art. 4° del decreto de 19 de Julio de 1894,
establece la pérdida del derecho de ubicación de parte
de aquellos interesados que no ocurrieran en tiempo
oportuno á ejercitarlo, y de acuerdo con lo informado
por la Dirección de Tierras y Colonias y lo dictaminado
por el Sr. Procurador del Tesoro,
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El Presidmte de la RepúMica-

RESUELVE:

Art. 10 Declarar comprendido al General D. Luis Ma:
Campos, en lo dispuesto por el Art. 4° del decreto de 19
de Julio de 1894, y volver e3te expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias, para que lo archive, previa repo-
sición de sellos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL l{AMOS MEXíA.

Dl"creto UI)robando la mt~llSllra de las tierras de los menores
Alsinll, en Santa Cruz

:'iinisterio de Agricpltura.

Buenos Aires, Julio 10 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Daniel Dónovan
como tutor de los menores María Antonia y Adolfo Alsina,
presenta la diligencia de mensura de las 7.500 hectáreas
que, por decreto de 3 de Noviembre de 1900 les fuero n
adjudicadas en propiedad en amortización de los respec-
tivos certificados de premio por la expedición al Río Ne-
gro, en el Territorio de Santa Cruz, cuya operación ha
sido practicada por el Agrimensor D. Carlos Siewert, y

CONSIDERANDO:

Que esa mensura ha sido correctamente ejecutada sin
que exista observación alguna de carácter técnico que
oponer á su aprobación, de acuerdo con lo informado por
la Dirección de Tierras y Colonias y lo dictaminado por
el Sr. Procurador del Tesoro,

El Preside1ltc de la República---

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensura practicada por el Agri-
mensor D. Carlos Siewert, de la superficie de 7.500 hec-
táreas, en la parte Oeste (lel lote número veintitrés y
parte Este del número veintidós fración D, Sección XIV



618 MINISTEil.IO DE AGRICULTURA

del ferritorio de Santa Cruz, que por decreto de 3 de
Noviembre de 1900 les fueron adjudicadas en propiedad á
los menores María Antonia y Adolfo Alsina, en amortiza-
ción de los respectivos certificados de premio por la ex-
pedición al Río Negro, y pase este expediente á la Es-
c:-ibanía, Mayor de Gobierno, para que, previa reposición
de sellos, extit>nda á favor de los citados menores el tí-
tulo de propiedad correspondiente á esa tierra, l:aciendo
constar en él que quedan .obligados á ceder gratuitamente
al Estado el área que fuere necesaria para el trazado de
cualquier ferro-carril ó camino, debiendo el Escribano de
Gobierno dar la intervención que corresponde al ministe-
rio público, en la fscrituración de la tierra adjudicada á
los menores María Antonia y Adolfo Alsina.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Resolución lJoniendo á disposición del Consejo Nacional de
Educación, tierras en "{'arias colonias

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Julio 10 de 1901.

Visto este expedienje, en el que el Consejo Nacional
de Educación, solicita la reserva de cuatro hectáreas en
las Colonias Sarmiento, San Martín, Sampacho y Apóstc-
les. con destino á la fundación de escuelas, y

CONSIDERANDO:

Que en la Colonia Sarmiento, no es posible por ahora
efectuar esa reserva, por no conocerse los lotes que están
vacantes, hasta que se termine la inspección que al efecto
se está pra'cticando; en la San Martín no se ha trazado
aún el pueblo de la Colonia; en Sampacho, han sido re-
servadas 18 hectáreas del lote 195, no obstante puede
reservarse en paraje ,más cercano á la Estación del Ferro-
carril, la superficie iri,dica'da, y de acuerdo con lo infor-
mado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la Rf'jJública-

RESUELVE:

Art. 10 Poner á disposición del Consejo Naci anal de
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Educación, con destino á la fundación de escuelas, cuatro
hectáreas en las Colonias Sarmiento y San ~Martín, cuya
ubicación deberá determinarse oportunamente por la Di-
rección de Tierras y Colonias, de acuerdo con el citado
Consejo; cuatro hectáreas en la Colonia Sampacho, en los
campos denominados «Campos Comunes", en la forma y
con la ubicación indicada por la citada Dirección en su pre-
cedente informe, y cuatro hectáreas en la Colonia Após-
toles, cuya ubicación determinará el Sr. Gobernador del
Territorio de Misiones, de acuerdo con la persona que
designe el Consejo Nacional de Educación,

Art. 2° C()muníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

J)eereto declarando caduca una conceSJon de tierras
otorgada á los Sres. Othman, Nanzer y Ca.

Mmisterio de Agricultura.

.Buenos Aires, Julio 10 de 190,{.

Visto este expediente relativo á la concesión de ochenta
mil hectáreas para colonizar, otorgada á los Sres. Othman.
Nanter y ca. en el Territorio del Chaco, del que re"ulta.:

Que la refErida sociedad la componían los Sres. Othman,
Nanzer, Félix Maissa y Hans Lehman, y por escritura otor-
gada en 31 de Agosto de 1889, el Sr. Maissa hizo cesión de
sus derechos á favor de sus dos socios. exonerándose de
las obligaciones que había contraído, por decreto de Octubre
10 de 1892.

Que, posteriormente. por escritura de Marzo 15 de 1890,
se disolvió la Sociedad Nanzer y Lehman, quedando á carg(l
del último el cumplimiento de las obligaciones impuestas por
el contrato de concesión.

Que el Sr. Lehman cedió por escrito de 17 de Marzo de 1890
á Federico Retz una superficie de diez mil hectáreas en el án-
gulo Sudeste de su concesión y 5nalmente, en 22 de Diciem-
bre del mismo año, dicho señor transfirió todas sus accio-
nes y derechos á favor de D. Kuno Lehman, quien en Fe-
brero 25 de 1892, se acogió á lo dispuesto por el Art. 2°
de la Ley N° 2875 de 21 de Noviembre de 1891, y
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CONSID ERANDO:

Que las transferencias de derechos efectuadas por los
Sres. Nanzer y Lehman, han sido hechas sin la interven-
ción del P. E. y, por lo tanto, son nulas y de ningún
valor; .
Que la Sociedad Othman, Nanzer y ca., no ha cumpli-

do con las obligaciones contraídas, estando comprobado
que en las tierras que les fueron concedidas no existe
población alguna, ni vestigios de haber existido, habien-
do incurrido por lo tanto en la multa establecida por el
Art. 7° del contrato respectivo; de acuerdo con lo infor-
mado por la Dirección de Tierras y Colonias y lo dicta-
minado por el Sr. Procurador dd Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art 1° Declárase caduca la concesión de och~nta mil
hectáreas para colonizar, otorgada á los Sres. Othman
Nanzer y ca., en el Territorio del Chaco y vuelva este
expediente á la Dirección de Tierras y Colonias, para
que exija del interesado el pago de la multa establecida
por el Art. 7° del respectivo contrato.
An. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Resolución manllanllo llevolver el llepósito lle uua marca

Ministerio de Agricuhura.

Buenos Aires, Julio 3 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Moisés R. Robin,
solicita la devolución de la suma de cuarenta y un pesos
con treinta y tres centavos moneda nacional, importe del
depósito por él efectuado al solicitar el registro de la
marca "La Reine jes Crémes», que le fué denegada, y
atento lo informado por la Oficina de Patentes y Marcas,

El Presidente de la República-

~ESUELVE:

Art. 1° Acuérdase á D. Moisés Robin la devolución de la
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suma de cuarenta y un pesos con treinta y tres centavos
moneda nacional ($ 41,33 m/n ). importe del depósito por
él efectuado al solicitar el registro de la marca "La Reine
des Crémes» que le fué denegada.

Art. 2° Previa reposición de sellos, extiéndase la corres-
pondiente orden de pago á favor del Sr. Moisés Robin, y
fecho, pase este expediente á la Oficina de patentes y
Marcas, á sus efectos. .

Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése al Registro Nacina!.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución deneganllo un reconocimiento de tierras solicitallo
por el ))r. Vicente Ontiveros

lVlinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Juliu 3 de 1901.

Visto este expediente, en el que el Dr. Vicente Onti-
veros, en representación de D. Damián CebaJlos, solicita el
reconocimiento de sus derechos al solar "D, manzana 9 de
la Colonia Sampacho, fundando su pedido en el boleto
de concesión que le otorgó el ex Administrador de este
centro D. Amadeo Miranda, en 24 de Agosto de 1891, que
corre agregado á ese expediente, y

CONSIDERANDO:

Que lél última inspección practicada en esa colonia cons-
tató que ese solar se hallaba baldío, notándose las ruinas
de una población que según informes había sido construida
por Ceballos; que además. el solar citado había sido con-
cedido por la Dirección de Tierras y Colonias en Febrero
de 1883 á D. A. Midau. pues el Sr. Miranda no estaba
facultado para la concesión de lotes ya acordados por esa
Dirección; que por decreto de 8:de Febrero ppdo., :,e de-
cretó la caducidad de la concesión al S. Midau, conce-
diendo en venta á D. Pedro Lanz el citado solar D, man-
zana 9 de la Colonia Sampacho y finalmente, que el Sr.
Ceballos no se ha presentado á hacer valer sus derechos
dentro del plazo señalado al efecto por decreto de Junio
12 de 1900: de acuerdo con lo informado por la Direc-
ción de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el Sr.
Procurador del Tesoro,
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El Presidente dc la República-

RESUELVE:

Art. 1° No hacer lugar á lo solicitado por el Dr. Vicente
Ontiveros, en representación, de D. Damián Ceballos, y
volver este expediente á la Dirección de Tierras y Colo-
nia~, para que lo archive, preyia reposición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

])ecreto aprobando la ill('nsura de las tierras ,'endiclas ('n
Santa Cruz

Ministerio "de Agricultura.

Bue'nos Aires, J uEo 3 de 1901.

Visto este expediente. en el que el Ingeniero D. Mi-
guel Olmos, llresenta la diligencia de mensura de las
tierras en el Territorio de Santa Cruz, que por decreto
de Febrero 3 de 1896 iueron concedidas en venta á D.
Augusto Segovia por el precio y condiciones de la Ley
No 3053, y

CONSlDERANDO:

Que del examen de esa diligencia resulta que la upe.
ración practicada por el Ingeniero Sr. Olmos, ha "ido
correctamente ejecutada, sin existir observación de caráctpr
técnico que oponer á su aprobación, pero que ha proce-
dido á medir toda la parte del lote N° 8, situada al Sud
del Río Chico .Yel lote 24 de la misma fracción y Sec-
ción situada al Norte del Río Santa Cruz, y las conside-
raciones aducidas á ese respecto por la División de Geo-
desia de la Dirección de Tierras y Colonias, no son
bastantes para justificar el proceder del Ingeniero operante,
quien ha procedido á mensurar esos terrenos sin haber

/ recibIdo las instrucciones que así se lo indicaran y mucho
más si se tiene en cuenta que el decreto de adjudicación
de Febrero 3 de 1896, determinó con toda precisión las
tierras que eran objetd de la venta al Sr. Segovia:
Que la presentación del Sr. Julio Schelkly solicitando
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á título de integración la parte Este del lote N" 18 de la
fracción y Sección citadas, no es atendible por cuanto su
mandato ha terminado con la muerte de su poderdante
D. Augusto Segovia que él mismo denuncia, y no ha
comprobado en ninguna forma hallarse autorizado por la
sucesión para iniciar esa gestión y adem.is la tierra que
indica como poblada por la sucesión Segovia, lo ha sido
por D. José A. Segovia, quien ha solicitado en el expe-
diente N° 2175 S, \:lOO. el reconocimiento de sus derechos á
2,500 hectár~as como colono de la extinguida Colonia Santa
Cruz, amparados por el decreto de 11 de Enero de 1880,
y no obstante lo informado por la Dirección de Tierras y
Colon ias y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Te-
soro,

El Presidente de la Repúblzca-

DECRETA:

Art. 1° Aprobar la mensura practicada por el Ingenie-
ro D. Miguel Olmos, de las tierras adjudicadas en propie-
dad á D. Augusto Segovia en el Territorio de Sama Cruz,
por el precio y condiciones de la Ley N° 3053 de b de
Enero de 1894, en la parte que se refiere á los lotes nú-
meros trece, catorce y diecisiete y la parte Sud del lote
número ocho. de la fracción B. Sección XIV y volver es-
te expediente á la Dirección de Tierras y Oolonias, para
que determine la superficie exacta, límites y linderos de
esos terrenos y fecho, á la Escribanía Mayor de Gobierno,
para que previa reposicion de sellog. practique la~ anota-
ciones del caso.

Art. 2° No hacer lugar á lo solicitado por D. Julio
Schelkly, sobre ubicación de la parte Este del lote N° 18
de la Sección y fracción citadas.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

I)ecreto allroban(lo el trazado y subdivisión del pueblo San
Pedro (Misiones)

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Julio 3 de 1901.

Visto este expediente, en el que el Agrimensor Don
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Juan Queirel presenta la diligencia del trazado y subdI-
visión del pueblo .San Pedro» en el Territorio de Misio-
nes, operaciones que le fueron encomendadas por decre-
to de 21 de Febrero de 1900, y

CONSIDERANDO:

Que el trazado y subdivisión del citado pueblo han si-
do correctamente ejecutados, sin que exista observación
alguna de carácter técnico que oponer .á su aprobación;
Que la Dirección de Tierras y Colonias ha: practicado

la liquidación de la suma que le corresponde percibir al
Agrimensor operante, por el saldo de sus honorarios y gas-
tos, la que asciende á la cantidad de $ 4.035 m/n. de-
ducida la de $ 2.500 de igual moneda, que recibió en ca-
lidad de anticipo; de acuerdo con lo informado por la
precitada Dirección y lo dictaminado por el Sr. Procura-
dor del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:
"

Art. 10 Apruébase el trazado y subdivisión del pueblo
.San Pedro» en el TerritOl io de Misiones, practicados por
el Agrimensor D. Juan Queirel, para lo que fué comisio-
nado por decreto de 21 de Febrero de 1900.
Art. 2° Apruébase la liquidacicn prácticada por la Di.

rección de Tierras y Colonias de la suma que correspon-
de abonar al Agrimensor Sr. Juan Queirel, por el saldo
de sus honorarios y gastos. la que asciende á la ,,;uma de
$ 4.035 deducida la de dos mil quinientos pesos de igual
moneda que recibió en calidad de anticipo, y líbrese por
separado, orden de pago á favor del Agrimensor Sr. Queirel
por la citada cantidad y fecho, pase el expediente á la
Dirección de Tierras y Colonias. á sus efectos.
Art. 3° Comuníquese, pubIíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.
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Resolución no haciendo lugar Íl la venta de tierras solicitada
I)Or los Sres. A.. Pozzo y ca

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Julio 3 de 1901.

Visto este expediente, en el que los Sres. A. Pozzo y ca.,
invocando la representación de un sindicato capitalista,
solicita se le acuerde en venta una extensión de tierra
fiscal en el Territorio de :Misiones por el precio y condi-
ciones que menciona en su escrito de fs. 2 y 3, Y

CONSIDERANDO:

Que no ha sido comprobada en forma alguna la exis-
tencia legal de la Sociedad Pozzo y ca. ni tampoco .Ia
representación del sindicato de capitalistas que se menciona
y que, por otra parte, las tierras del Territorio de Misio-
nes, han sido declaradas de pan llevar por el Art. 13 de
la Ley de 3 de Noviembre de 1882; de acuerdo con lo
informado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidmte de la República-

RESUELVE:

Art. 1° No hacer lugar á lo solicitado y volver este
expediente á la Dirección de Tierras y Colonias, para
que lo archive, previa reposición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución denegando la entrega de un duplicado del certificado
de tierras solicitado por D••José Zabala.

Ministerio de !\gricultura.

Buenos Aires, Julio 3 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. José Zabala solici-
ta se le acuerde un duplicado del certificado de cien hec-
táreas, que como expedicionario al Río Negro le corres-
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pondía, por habérsele extraviado el que oportunamente se
le entregó, y

CONSIDERANDO:

Que según consta de los informes producidos, el cer-
tificado referido fué entregado al recurrente con fecha 13
de Octubre de 1893;
Que no es posible entregar el duplicado que se solicita

por tratarse de un título al portador, y que además, han
vencido los términos fijados por los Arts. 20 y 30 de la Ley
NI) 3918 de 21 de Mayo de 1900, para solicitar la entrega
y ubicación de esos certificados; de acuerdo con lo infor-
mado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidmte de la República-

RESUELVE:

Art. 10 No hacer l'Jgar á lo solicitado por el Sr. José
Zabala, y volver este expediente á la Dirección de Tie-
rras y Colonias, para que lo archive, previa reposición de
sellos.
Art. 20 Comuníquese. publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Resolución dejando siu efecto varios permisos de ocupación
de tierras fiscales en Santa Cruz

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Julio 3 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Antonio Urriza por
sí y en representación de los Sres. Francisco Mariescurrena
y Miguel Aldaz, solicita se le allanen los inconvenientes
que se oponen al alambrado de las tierras en el Territorio
de Santa Cruz, cuya ocupación le' fué concedida, y

CONSIDERA NDO:

Que el Poder Ejecutvo en diversos casos recientes ha
resuelto no hacer lugar á los permisos de ocupación de.
tierras fiscales y no sería equitativo el dejar subsistentes
los acordados á esos Señores, que importaría una excepción
que ningún interés fiscal aconseja,
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El Presidente de la Repú.bliea-

RESUELVE:

Art. lo Déjanse sin efecto los permisos de ocupación de
tierras fiscales en el Territorio de Santa Cruz, acordados
á los Sres. Francisco Marie:.currena y Miguel Aldaz, por
decreto de Mayo 15 de 1900, el otorgado á D. Antonio
Urriza por decreto de 10 de Agosto de 1899, y la ampliación.
de esos permisos concedi:la por decreto de 15 de Septiembre
de 1900, y volver este expediente á la Dirección de Tie-
rras y Colonias, á sus efectos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Re!!olución declnrando perdido el derecho de certificados de
l)remio de tierras, solicitados por 1). Clemente Vila

inisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Julio 6 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Severo Viñas en,
representación deDo Clemente Vilo, solicita la entrega de
los certificados de doscientas hectáreas que importa la
diferencia del premio por la expedición al Río Negro,
que correspondió al Teniente 10 D. Esteban Ponce y
Subteniente D. Medardo Latone, de quienes era cesionario
y la inclusión en las listas respectivas del Teniente de
Fragata D. Alejandro Márquez y el Farmacéutico D. Jase
Frige!ro que cedieron á su faVal' los derechos á ese
premIO, y

CONSIDERANDO:

Que en cuanto á la inclusión en las listas oficiales de
los Sres. Márquez y Frigeiro, no es posible. efectuarla
por cuanto la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900, de-
claró cumplida la de 5 de Septiembre de 1885, que acor-
daba un premio en tierras á los expedicionarios al Río
Negro y sólo fijó plazo para las gestiones de los agraciados
con ese premio que figuran en las listas aprobabas por
el Poder Ejecutivo y el acceder á lo solicitado importaría

42
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€'l reconocimiento del derecho acordado por la última
de las leyes citadas, y que en cuanto á la diferencia de
premios que reclama, no es atendible por haber vencido
ya los términos establecidos por .los Arts. 2° y 30 de la
Ley N° 3918,

Hl Presideute de la República-

RESUELVE:

Art. 1° No hacer lugar á lo solicitadó: declarar perdido
todo derecho, de acuerdo con lo establecido por el Art. 4°
de la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900, y volver
este expediente á la Direccién de Tierras y Colonias,
para que 10 archive, previa reposición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé"e al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS ME~fA.

Resolución no linciendo lugar á la escriturnción de til'rras
solicitada por D. Cayetano Uominguez

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Julio 6 de 1901.

Visto este expediente, en el que los Sres. Cayetano
Dominguez y Domingo Rivas, solicitan título de propiedad'
del solar C, manzana N° 153 de la Colonia General Roca, y

CONSIDERANDO:

Que ese solar tué concedido á D. Domingo Rivas en 1°
de Febrero de 1890, y por lo tanto la concesión del mis-
mo otorgada por el Inspector de Colonias D. Juan Guzmá.n
á favor de Da Josefa M,)rales y la transferencia que de
sus acciones y dere,::hos á él hizo ésta á favor del Sr. Domin-
guez son nulas y de ningún valor, puesto que no había
sido previamente declarada la caducidad de la concesión
al Sr. Rivas á quien por decreto de 5 de Mayo d€' 1898,
se le concedió el plazo de un año para el cumplimiento
de las obligadones de ley, sin que hasta la fecha haya
sido comprobado y de acuerdo con lo informado por la
Dirección de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el Sr.
Procurador del Tesoro,

•
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El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. l' No hacer lugar á la escrituración en propiedad del
solar C, manzana No 153 de la Colonia General Roca, que
solicita D. Cayetano Domínguez, por care'cer de valor
alguno la concesión del mismo otorgada á Da Josefa Mo-
rales su cedente, y haber sido conce 3ida en venta 'por el
precio y condiciones de ley, á D. Domingo Rivas.

Art. 2'l No hacer lugar al título de propiedad que soli-
cita el Sr. Rivas y volver este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias, para que verifique si dicho señor
ha cumplido con lo dispuesto por el decreto de 5 de Mayo
de 1898, dando cuenta de ~u ¡:esultado.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.

ROCA.
:EZEQUIEL RAMOS }IEXÍA.

Resolución concediendo prórroga á D. José Ma. Suarez de su
contrato de arrendamiento lIe tierras

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Julio 6 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. José Ma• Suarez,
arrendatario de una superficie de 5.422 hrs. y 98 ás. en la
isla .Zuraita., situada en Bahía Blanca, solicita prórroga
de su contrato de arrendamiento por el término de dos
años, de acuerdo con lo establecido en el Art. 2° de
ese contrato, y

CONSIDERANDO:

Que de lo'" informes producidos resulta que en esa isla
será necesario ocupar una superficie aproximada de 200
hectáreas para la instalación de ciertas obras del Puerto
Militar, y colocación de un faro, y el interesado manifiesta
estar conforme en que se disponga oportunamente rle la
extensión necesaria con tal objeto, sin derecho á indem-
nización alguna y con la única cláusula de la reducción
proporcional del precio que debe abonar;

Que no está en vigencia ninguna disposición que rige
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el canon que deberán pagar los arrendatarios de tierra
fiscal, siendo por lo tanto facultativo del Poder Ejecutivo
el determinar en cada caso, de acuerdo con la ley de la
materia.
Que en años anterior e" se estableció el de $ 250anuales

por cada legua kilométrica, siendo por lo tanto, equita-
tivo aplicar el mi"mo al caso del recurrente; de acuerdo
con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias
y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro.

ti Presidente de la Repúb:ica-

RESUELVE:

Art. 10 Conceder á D. José Ma
• Suárez, la prorroga por

dos años que solicita de su contrato de arrendamiento de
la superficie de 5422 hectáreas y 98 áreas en la isla "Zuraita»
situada en Bahía Blanca, á razón de doscientcs cincuenta
pesos anuales, por cada legua kilométrica y bajo la con-
dición de que podrá df'jarse sin efecto su contrato, por la
superficie de esa isla que fuere necesaria con destino á
las obras del puerto Militar é instalación de un faro, sin
derecho por parte del arrendatario á reclamar indemniza-
ción alguna, y sí sólo la reducción del precio á oblarse,
en relación á la disminución de superficie, y volver este
expediente á la Dirección de Tierras y Colonias, á sus
efectos.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS .M:EXÍA.

Decreto mandando devolver á los Sres. V. Garcia Hernando ~
ea. el del)()sito de nna marea.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Julio 10 de 1901.

Visto este expediente, en el que los Sres. V. GarCÍa
Remando y co., piden la devolución de la suma de cua-
renta y un pesos con treinta y tres centavos monede:;.na-
cional, ($ 41,33 m/n), importe del depósito por ellos efec-
tuado al solicitar el registro de la marca "Banqueros» para



JULIO 661

distinguir cigarrillos, en razón de haber de"i'5tido de su
gestión.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á los Sres. V. GarCÍa Hernando y ca.,
la devolución de la suma de cuarenta y un pesos COIl
treinta y tres centavos moneda nacional ($ 41,33 m/n)
importe del depósito por ellos efectuado al solicitar el re-
gistro de la marca .Banqueros», á que se refiere este ex-
pediente.

Art. 20 Previa reposición de sellos, extiéndase la corres-
pondiente orden de pago y fecho pase á la Oficina de
Patentes y Marcas á sus efectqs.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto mandando devolver á D. R. T. Jiménez, t;} depósito de
una marca.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Julio 10 de 1901.

Vi£to este expediente, en el que D. Ramón T. jiménez
solicita la devolución de la suma de cincuenta y un pesos
con sesenta y siete centavos moneda nacional ($ 51,67 m/n),
importe del depósito por él efectuado al solicitar patente
precaucional para su invento denominado «Tinturina Faus-
to», en razón de haberle sido denegada; atentos los infor-
mes producidos,

. El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á D. Ramón T. jiménez la devolu.
ción de la suma de cincuenta pesos con sesenta y siete
centavos moneda nacional ($ 61,67 m/n), importe del de-
pósito por él efectuado al solicitar patente precaucional
para su invento denominado .Tinturina Fausto., á que se
refiere este expediente.

Art. 2° Pase á la División de Contabilidad, para que
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previa reposición de sellos, extienda la correspondiente
orden de pago á favor de D. Ramón T. Jiménez.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dé",e al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Decreto prohibiendo la imI)Ortación de animales Iwocedentes
de ESlulña

;Vlinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Julio 26 de 1901.

Considerando que ha sido declarada oficialmente la exis-
tencia de la peste bovina en E~paña y que la introduc-
ción d~ estaepízootia en la República, es un grave peli-
gro que el Gobierno debe procurar evitar;

De acuerdo con lo informado por la Dirección de Agri-
cultura y Ganadería, y .en cumplimiento de lo dispuesto
en el Art. 16. de la Ley N° 3959 de Octubre 10 de 190,).

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Prohíbese por el término de un año, la impor-
tación de toda clase de animales procedentes de España
ó que hayan estado en contacto .directo ó indirecto con
ganado de esa procedencia.

Art. 2°.Los buques que carguen ganado en puertos es-
pañoles para la alimentación durante el viaje ó con otros
destinos, deberán sacrificarlo antes de entrar en aguas ar-
gentinas y sujetarse, antes de amarrar en algun puerto
de la República, á las medidas de desinfección que la Di-
rección de Agricultura y Ganadería determine, á cuyo
efecto, deberán los agentes ó armadores dar aviso anti-
cipado á la citada Dirección.

Art. 3° Los buques que hubieren cargado animal es en
puertos españoles, con anterioridad al 30 de Julio, serán
inspeccionados en la rada exterior y sólo se permitirá el
desembarque de estos una vez c0mprobado su buen esta-
do sanitario y efectuada la desinfección prescripta en el
artículo anterior, sin perjuicio de sujetar á dichos anima-
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les á la observación sanitaria que juzgue conveniente la
Dirección de Agricultura y Ganadería.

Art. 40 Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
W. ESCALANTE.

Decreto m'lndando devolver una suma al Sr. Carlos Doynel.
importe del depósito d~l registro de una ¡latente

Ministerio de Agricultura. .

Buenos Aires, Julio 30 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Carlos Doynel, so-
licita la devolución de la suma de ciento tres pesos con
treinta y tres centavos moneda nacional (~ 103,33 ID/n)
importe del depósito por a efectuado al solicitar el regis-
tro de una patente, en razón de haber desistido de esa
gestión; atento lo inf0rmado,

El Presiclmte de la República-

DECRETA:

Arto 10 Acuerdase á D. Carlos Doynel, la devolu-.
ción de la suma de ciento tres pesos con treinta y tres
centavos moneda nacional (~ 103,33 ID/n) , importe del de-
pósito por él efectuado al solicitar el registro de la pa-
tente por su «Procedimiento para la purificación de las
aguas superficiales destinadas al consumo», á qqe se re-
fiere este expediente.

Art. 20 Previa reposición de sellos, pase á la División
de Contablidad, para que extienda, por separado. la co-
rrespondiente orden de pago á favor de D. Carlos Doynel,
y fecho, á la Oficina de Patentes y Marcas, á sus efectos.

Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional. .

ROCA.
W. ESCALANTE
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Decreto librando al servicio público la Sección de Maipú á
Lujim de Cuyo (Ferrocarril Gran Oeste Argentino)

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Julio 10 de 1901.

Habiendo' demostrado la inspección practicada por la
Dirección de Vías de Comunicación que la sección de la
línea del Ferrocarril Gran Oeste Argentino, de Maipú á
Luján de Cuyo, se halla en condiciones de librarse al
servicio púLlico para el tráfico de cargas,

HZPresidazte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la empresa del Ferrocarril Gran
Oeste Argentino á librar al servicio público para el tráfico
de cargas, desde el día de la fecha, la sección de su línea
de Maipú á Luján de Cuyo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insertese en el

Registro Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.
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I.•ey autorizando al Poder.Ejecnt.ivo para abonar una suma por
obras ef~ctuadas en l,l Puerto tle la Capital

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina,
reunidos en ConfJreso, etc., sanciOna1l con .fuerza de-

LEY:

Art. 1"Autorízase al Poder Ejecutivo para abonar la canti-
dad de un millón ciento dieciocho mil trescientos ochenta y
dos pesos sesenta centavos oro sellado ($ 1. 118.382, 60 o/s),
importe de certificados vencidos, por terminación de las
obras del Puerto de la Capital y conservación y dragado
de los canales de acce'lO, más el interés correspondiente
hasta el día del pago.

Art. 20 Este gasto será cubierto con el producido de
la venta de terrenos del Puerto de la Capitalé imputado
á la presente ley.

Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecuctivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á veinticinco deJunio de mil novecientos uno.

N. QUIRNO COSTA. MARCO AVELLANEDA.
B. Ocampo. Alejandro Sorondo,

Secretario del Senado Secretario de la C. de IlI).

(Registrada bajo el No 3994.)

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Julio 10 de 190 l.

Téngase por Ley de la Nación; Oomuníquese, publí-
quese, dése al Registro Nacional y archívese.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Acuerdo autorizando refacciones en los mueU••s de la Aduann
del Rosario

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Julio 10 de 1901.

Siendo de urgencia proceder á la reparación de la parte

•



666 MINISTERIO Dfj; OBRAS PÚBLICAS

Sud de los muelles de la Aduana del Rosario, á fin de
evitar su completa, ruina y con ella mayores gastos, pri-
vando al Tesoro de la renta q üe deben producir y al
mismo tiempo, para poder habilitar los muelles nuevos á
los cuales corresponde unirios,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

El Ministerio dé 'Obras Públicas procederá' á invertir
hasta la cantidad de,. cincuenta mil peso,,; moneda nacional
(:j¡; 50.000 m/n), en las refacciones indicad\ls, cuyos fondos
se tomarán prov'isoriamente con cargo de reembolso en
oportunidad, qel inciso 1°, item 5 partidas 4 á 8 del Anexo
K, distribuyéndolos proporcionalmente entre 'las mismas.
Comuníquese, agréguese á sus antecedentes; publíquese

é insértese en el Registro Nacional.

ROCA.-EMILIO CIVIT-E. BERDUL.:.-A. ALcoRTA.
-E. RAMOS MEXÍA.'-ONOFRE BETBEDER.
, -PABLO RICCHERI.

Decreto reconociendo á los Sres, J~amarca y Houstable, como
miembros del Uirectorio del }'errocarril Buenos Aires al
Pacifico.

Y!inisterio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Julio 10 de 1901.

De conformidad con el precedente dictamen del Sr. Pro-
curador General de la Nación,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

.Art. 10 Quedan reconocidos los Sres. Emilio Lamarca y
Guillermo C. Houstable, como miembros del Directorio lo-
cal del Ferrocarril Buenos Aires al Pacifico, hasta el 31
de Diciembre del corriente año.
Art. 2° Tómese nota en secretaría del poder adjunto, el

cual se, desglosará de este expediente y entregará á los
interesados bajo constancia; comuníquese, publíquese, dése
al Registro Nacional y archivese.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

•
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•

Decreto autorizando modificaciones en las proporciones del
hormigón con destino al dique de Villa Mercedes (San Luis)

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Julio 2 de 1901.

Resultando de lo manifestado por la Inspección de Irri.
gación en la nota que precede que hay dificultad en encon-
trar cal hidráulica que satisfaga las condiciones necesarias
para la obra del dique de Villa Mercedes. y siendo en
consecuencia, convenipnte modificar las proporciones de
la mezcla proyectada en el pliego de especificaciones para
el hormigón de las fundaciones del referido dique, susti-
tuyéndola p:n"lotra compuesta de una parte de cemento
por tres de arena Y 0,50 metros cúbico>, por cada metro
cúbico de piedra, si bien es algo más cara que la ante-
riormente proyectada, en cambio. permite obtener un hormi-
gón más impermeable asegurando así la estabilidad de la
construcción,

El Presidetlte de la Repitblica--

DECRETA:

Art. 1° Autorizase el cambio en la" proporciones del
hormigón con destino al dique de Villa Mercedes (San
Luisj, á que se refiere la precedente nota; así como el
exceso de diez mil ochocientos trece pesos, veintiséis cen-
tavos moneda nacional ($ 10.813,26 m/n), que importa
sobre lo calculado anteriormente.
Art. 2° Comuníquese, dése al Registro Nacional y pre-

via toma de razón por la Dirección de Contabilidad, vuel-
va á la Inspección de Irrigación para su archivo.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto reconociendo á varios miembros del Directorio del
Ferrocarril Noroeste Argentino,

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Julio 2 de 1901.

Visto este expediente y de conformidad corl el prece-
dente dictamen del Sr. Procurador de la Nación,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Quedan reconocidos en el carácter de miembros
del Directorio local del Ferrocarril Bahía Blanca y Nor-
oeste, los Sres. G. B. Harding Green y G. T. Damon,
hasta 31 de Diciembre del corriente año.
Art. 2° Tómese nota en Secretaría del poder adjunto, el

cual se desg-Iosará y entregará á los interesados bajo cons-
tancia: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional
y .archívese.

ROCA.
EMILIO CIVIT .

•
Acuerdo aceptllndo una propuesta para obras ele reparación

en el Colegio Nacional de La Riojll.

Ministerio C:e Obras Públicas.

Buenos Aires, Julio 2 de 1901.

Visto este expediente relativo á las obras de reconstruc-
ción del edificio fiscal que ocupa el Colegio Nacional de
La Rioja, autorizadas por decreto fecha 2 de Abril del
corriente año, y

RESULTANDO:

Que examinadas las propuestas presentadas en la lici-
tación pública, que se ha verificado de conformidad á lo
que establece la ley respectiva, es la más ventajosa la
que corresponde al empresario H. Mazzuc~helli, quien se
compromete á ejecutar las obras de que se trata me-
diante la suma de ($ 29.486,65 m/n) veintinueve mil cua-
trocientos ochenta y seis pesos con sesenta y cinco cen-
tavos moneda nacional, y de acuerdo con los intormes
precedentes,

El Presidrnte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la licitación pública de que se trata
y acéptase la propuesta presentada por D. H. Mazzucchelli
por la que se compromete llevar á cabo las obras de
reconstrucción proyectadas para el edificio del Colegio
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Nacional de La Rioja, por la suma 29.486,65 veintinueve
, mil cuatrocientos ochenta y seis peso!:': con sesenta y
cinco centavos moneda nacional, comprendido ellO %

para imprevistos y vigilancia.
Art. 2° Comuníquese, publíqu,:se, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Inspección General de Arquitectura,
para que. de acuerdo con el interesado, formule el pro-
yecto de conlrato correspondiente.

ROCA.-EMILIO CIVIT.-A. ALCORTA.~PABLO
RICCHERI.-ONOFRE BETBEDER.-E.
RAMOS MEXfA.

Uesolución concediendo á la Compañia Internacional de Bóruxde
Bruxelas,ulla,rebajaelllas tarifas para el transpOI.te de bórax.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Julio 3 de 1901.

Vista la solicitud presentada por el Sr. Juan de Vischer
(hijo), en su carácter de miembro del Directorio de la Cum-
pañía Internacional de Bórax de Bruselas, por la que pide
se le acuerde una rebaja de las tarifas del Ferrocarril Central
Norte que se aplican al transporte de los boratos de la expre-
sada compañia, y

CONSIDERANDO:

Que la adopción de la medida solicitada redundará en
beneficio de una industria que es necesario fomentar por
cuanto movilizará una riqueza antes de ahora improductiva,
y que por razón de excesivos gastos, el transporte desde la
mina hasta la estación Ferrocarril Central Norte, tropieza
con dificultades para luchar con éxito con los productos simio
lares de otros paises,
Que en el presente caso, fuera de la consideración ante-

rior que bastaría por sí sola para determinar una resolución
favorable, la aplicación de la tarifa reducida se halla com-
prerldida en lo dispuesto por el Art. 49 de la Ley de Ferrro-
carriles Nacionales,

SE RESUELVE:

Art. 10 Autorizase á la Administración del Ferrocarril Cen-
tral Norte para conceder á la Compañía Internacional de
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Bórax de Bruselas la repaja de las tarifas que se propone \
y que con,siste en fijar como base por tonelada kilométrica
$ 0.01 en la Sección Sud de Tucuman y $ 0.0125 de dicha
ciudad al Norte, bajo las condiciones indicadas en la solici.
tud de referencia é informes producidos.
Art. 2° Hágase saber, publíqúese y vuelva á sus efectos

á la Administración del citado Ferrocarril.

ROCA
EMILIO CiVIT.

Resolución autorizando. la reparación de instrumentos de la
Direccióu de Vías de Comunicación.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Julio 3 de 1901.

Siendo nece;;ario proceder á la reparación de algunos
instrumentos que posee la Dirección General de Vías de
Comunicación para el servicio de sus oficinas técnicas,
á fin de poder utilizarlos en los diversos trabajos que se
llevan á cabo,' y siendo el más econc' ilÜCO de los presu-
puestos solicitados aJ efecto en varias casas del ramo, el
que corresponde á la de D. Otto Hers, que asciende
á la suma de ($ 904 ID/n) novecientos cuatro pesos mo-
neda nacional,

SE RESUELVE:

Autorízase á la Dirección General de Vías de Comuni-
cación para que encomiende á la casa Otto Hers de esta
plaza, la reparación de los instrumentos que se detallan
en el presente expediente, de acuerdo con el referido
presupuesto de ($ 904 m/n) novecientos cuatro pesos mo-
neda nacional. La expresada Sllma se imputará en la si-
guiente forma: ($ 343 ID/n) trescientos cuarenta y tres
pesos moneda nacional á la cuenta .Estudios Ferrocarriles», .
y ($ 5tH ID/n) quimentos sesenta y un pesos moneda
nacional, á la cuenta .E;;tudios del Ferrocarril á Bolivia».
Hágase saber, pubUquese y archívese.

ROCA.
EMILIO CIVIT.
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Dccreto autl)rizando la adquisición de materiales para la ter.
minaeión del cuartel del Cuerpo de Artillería de Costas,
del Puerto Milita •..

Mmisterio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Julio 3 de 1901.

Visto lo manifestado en la precedente nota,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° AutorÍzase la inverslOn de cuatro mil pesos
moneda nacional ($ 4000 m/n), en la adquisición de mate-
riales para la terminación del cuartel provisorio con des-
tino al Cuerpo de Artillería de Costas del Puerto militar;
debiendo atenderse este gasto con lOs fondos destinados
á las obras de dicho Puerto.

Art. 2° Comuníquese, dése al Registro Nacional y pre-
via t,)ma de razón por la Dirección de Contabilidad, ar-
chívese.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto reconociendo miembros del Directorio local del
Ferrocarril Villa María á Rutino

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Julio 3 de 1901.

De conformidad con el precedente dictamen del Sr.
Procurador General de la Nación,

El Presi,dente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Reconócense en el carácter. de miembros del
Directorio local del Ferrocarril Villa María á Rufino á los
Sres. G. B. HardingGreen y G. T. Damon, hasta el 31
de Diciembre del corriente año.
Art. 2° Tómese nota en Secretaría del poder adjunto,

el cual se desglosará y. entregará á los interesados baj o
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constancia; comuníquese, publíquese, dése al Registro
Nacional y archívese.

ROCA.
EMILIO CIVIT .

. Uecreto concediendo permiso a la Compañia Sansinena de
Carnes Congeladas, para. construir un muelle en Bahia RlaDcn

~Iinis(erio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Julio 4 de 1901.

Visto lo manifestado por la Inspección de Navegación
y Puertos en el informe que precede,

El Presiderzte d~ la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Concédese á la Compañía Sansinena de Carnes
Congeladas, el permiso que solicita para construir un
muelle sobre el estuario de Bahia Blanca, á inmediacio-
nes de la desembocadura del Arroyo Sauce Chico, el
servicio de carga y descarga de los vapores que han de
conducir los productos de un frigorífico que proyectan
establecer, con sujeción á las siguientes condiciones:

1a Esta concesión tendrá carácter precario pudiendo el
Gobierno Nacional dejarla sin efecto, cuando lo creyere
conveniente á los intereses generales ó del Estado, en
cuyo caso, la compañía se comprometerá á levantar por su
cuenta las construcciones que se permiten dentro del
plazo prudencial que al efecto le fijará el Po::ler Ejecutivo
y sin que por ello tenga derecho á reclamo de indemni-
zación alguna.
2a La Compañía se obligará á construir casillas de ma-

dera en paraje próximo al mL1ellecon las comodidades
necesarias para las oficinas de Resguardo y Policía Ma-
ritima, qu,:: hubieren de fiscalizar las operaciones que se
pri;lctiquen por el muelle.
3a Las obras se harán de acuerdo con los planos pre-

sentados, debiendo la compañía solicitar la aprobación
previa de cualquier modificación que quisiera hacer. re-
mitiendo al efecto á la I(lspección General de Navegación
y Puertos los planos preparados con ese fin.
4a Los trabajos se principiarán dentro de los tres meses
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de la fecha del decreto de concesión, previ() aviso á la Ins-
pección General de Navegación ) Puertos quien podrá
hacer inspeccionar las obras por medio de su personal
técnico, si lo creyere conveniente, debiendo la compañía
facilitar todos los elementos que se requieran con ese objeto.

Las obras deberán quedar completamente terminadas'
dentro del plazo de un año de la fecha de su comienzo.

5a El ¡¡'¡uelle que construye la compañia será destinada
exclusivamente para el embarque de los productos del
frigorífico á establecerse, pero no podrá librarse del ser-
vicio, ni deepués de estarlo, efectuar otra operación cual-
quiera de embarque ó desembarque, sin previa autC'riza-
ción del Ministerio de Hacienda.

6a Los buques del Estado podrán atracar y hacer ope-
raciones en. el muelle que se concede sin pagar derecho
alguno.

7a La Compañía se obliga al pago de la patente é im-
puesto" que le correspondan, al del empleado que nombra-
se el Ministerio de Hacienda para fiscalizar las operacio-
nes que efectuaren, así como también al cumplieminto
de las disposiciones vigentes ó que en adelante se dicta-
ren y les fuesen relativas.

Art. 2° La falta de cumplimiento por parte de la Com-
pañía á cualquiera de las obligaciones contraídas será su-
ficiente para la caducidad del permiso.

Art 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-
tro Nacional y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno,
para que extienda el contrato del caso.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto aprobando un proyecto de reglamento que se
incorpornrá al de 1"erl'ocarriles

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Julio 4 de 1901.

VistO el adjunto proyecto de reglamento y medidas uni-
tarias, for~ulado por la Dirección de Vías de Comunicacción,
al que sUjetarían en lo sucesivo los ferrocarriles las di-
versas construcciones de tren rodante que hicieran;

Teniendo en cuenta que el referido proyecto se ha
confeccionado oyendo las observaciones presentadas por

43
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las empresas de ferrocarriles, sugeridas por la práctica y
calidad del material en uso,

El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art~ 10 Apruébase el referido proyecto de reglamento
que queda incorporado al de ferrocarriles.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro

Nacional, y vuelva á Vias de Comunicación, facultándosela
para hacer imprimir los ejemplares indispensables.

ROCA.
EWILIO CIVIT.

Resolución no haciendo lugar al reclamo interpuesto por el
Sr. I.eóllllerbllrt, sobre indemnización de daños y IJerjllicios

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Julio 5 de 1901.

Visto el presente expediente, del reclamo interpuesto por
el Sr. León Herbart. pidiendo se le abone la suma de
~ 125.241,18 m/n, por indemnización de daños y perjuicios
sufridos CaD motivo del naufragio del vapor «Delta» ocu-
rrído en el Riachuelo, teniendo. á su bordo un cargamento
de bolsas de azúcar de propiedad del recurrente. y

RESULTANDO:

Que considerada la cuestión con respecto á la respon-
sabilidad que pudiera corresponder al Gobierno por si-
niestro marítimo en que el recurrente funda su reclama-
ción desde el punto de vista de los hechos, los alegados
por la parte damnificada lejos de hallarse comprobados,
han sido rectificados por la Dirección General de Hidráu.
lica, en su informe corriente á fs. 47 y ;:iguientes:
Que del informe citado, resulta en efecto que el vapor

-Delta» no se fué á [Jique por haberse abierto el rumbo
en un pilote de cuya existencia en el lugar del suceso el
recurrente hace emerger toda la responsabilidad del Go-
bierno, desde que consta que. ad •...más del rumbo circular
producido por aquél, el vapor de que se trata había su-
frido también una gran rasgadura que por sus mayores



CONSIDERANDO:

dimensiones é im~ortancia, era por sí solo suficiente pa-
ra producir el sumergimiento de la embarcación y por
consiguiente, los daños y perjuicios cuya indemnización
reclama el recurrente;

Que por consecuencia aun admitiendo la existencia de
dicho pilote por causas imputables al Gobierno (lo que
no es exact0), derivadas de la negligencia ó el descuido
de sn~ empleados ingenieros, resulta siempre que ella no
serviría para fundar la responsabilidad de aquél, desde
que el rumbo por él abierto no ha sido la causa única
inmediata del naufragio, por cuanto resulta del infllnne
ya citado de la Dirección General de Hidráulica, que
atendida la forma en que se produjo el hundimiento se
ha podido constatar que la ca.usa principal é inmediata
ha residido en la rasgadura á que anteriomente se ha
hecho referencia, y

Que el Gobierno no puede responsabilizarse de hechos
en que no ha tenido parte, por actos ú omisiónes culpa-
bles. como en el caso de que se trata, en que no
existía el conocimientl) de ese peligro anterior al hecho
que motiva este reclamo, habiéndose. por el contrario,
apresurado á hacerlo desapareeer al primer accidente
ocurrido, conocimiento de que hubiera surgido la omisión
culpable, no haciéndose por lo demás mención de acto
alguno de que resulte responsabilidad directa para el
Gobierno, Jo que se explica. dado que no fuera legítimo
suponer siquiera que deliberadamente creara un peligro
semejante á la navegación, cuyo mejoramiento y seguri-
dad es una de su primordiales preocupaciones.

Que siendo esto así, el accidente sufrido por el vapor «Del-
ta- y (jue motiva este reclamo, debe considerarse producido
por causas desconocidas que no han podido preverse ni
evitarse, constituyendo por lo tanto un caso fortuito y
de fuerza mayor, extraño por consecuencia á los poderes
y responsabilidades de las autoridades y exento de toda
sanción que pueda resolverse en indemnización de daños
y perjuicios, según los principios, la legislación y la ju-
risprudencia. invocados por el Sr. Procurade>r General de
la Nación en su dictamen á fs. 77 y siguientes y consig-
nada esta última en el fallo citado por el mismo, de la Corte
de Justicia Nacional, en que se declara «que para que

G75JULIO
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« tenga lugar la acción de daños y perJUICiOs es necesario
« Ó la inejecución de un contrato ó una acción culpable».
Por estos fundamentos y consideraciones,

SE RESUELVE:

Desestimar tel presente reclamo interpuesto por el Sr.
León Herbart, archivándose este expediente, previa Inser-
ción en el R.egistro Nacional y publíquese.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

J)ecrelo disponiendo se hagan los estudios necesarios para la
provisi!lll de agua en In Colonia Caroya.

Ministerio de Obras Públicas-.

Buenos Aires, Julio 5 de 1901.

En atención á la indicación hecha por el Ministerio de
Agricultura respecto á la conveniencia de realizar estudios-
para el aumento en la provisión de agua para irrigación
de terrenos en la Colonia Caroya, y visto lo informado
por la Inspección de Irrigación,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Desígnase al Ingeniero D. José M. Saravia para
que en unión del Ingeniero Agrónomo que el Ministerio
de Agricultura nombre. proceda á realizar los estudios
necesarios para las obras de provisión de agua en la Co-
Jonia Caroya.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y fecho, pase á la Inspección de Irrigación, á sus
efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT.



, .

JULIO 677

Resolución autorizando al J!'errocarrit"Buenos Aires y Rostlrio
a levantar algunos cruces existentes en su via.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Julio 6 de 1901.

Resultando de las actuaciones de este expediente que
por decreto de fecha 31 de Diciembre de 1892, se au-
torizó á la Compañía francesa de los Ferrocarriles de la
Provincia de Santa Fe, para cruzar á nivel la línea del
Ferrocarril Buenos Aires y Rosario en el kilómetro 302 353 •

.que, en Agosto de 1894 esta última compañía, dando cum-
plimiento al decreto de la referencia, llevó a cabo las obms
.correspondientes y así lo hizo saber oportunamente á la
otra empresa para los efectos ulteriores y sin resultado
alguno; teniendo en cuenta lo expuesto por el represen-
tante del Ferrocarril Buenos Aires y Rosario y el Director
General del Ferrocard Provincia de Santa Fe; este últi-
mo, á raíz del informe expedido por la Dirección Gene-
ral de Vías de Comunicación; el largo tiempo transcurri-
do sin que la última de las empresas citada£ haya ejecu-
tado las obras referentp.s al cruce; el inconveniente que
para el tráfico representan las obras que para con aquel
objeto hiciera el Ferrocarril Buenos Aires y Rosario y que
no es posible deferir á una mayor prórroga, como lo so-
licita el Director General de los Ferrocarriles de Santa Fe,

El PresideTzte de la RejJública-

RESUELVE:

10 Autorízase á la 'empresa del Ferrocarril Buenos Ai-
res y Rosario para levantar los cruces, colocados en el
kilómetro 302 353 con la condición de reponerlos oportu-
namente, si fuera necesario.

~o Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional;
fecho, archívese agregado á sus antecedentes.

ROCA.
EMILIO CIVIT.
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Decreto aproban(lo un convenio para el uso dI" la I'stación
Rio IV por los }'errocarriles Andino y Central Argentino.

:Y!inisterio de Obras Públicas.

Buenos Aires, J L1lio 6 de 1901.

Visto el adjunto proyecto de convenio celeblado entre
la Administración del Ferrocarril Nacional Andino y la
Empresa del Centr'al Argentino, para el uso común de la
estación Río IV,

El Presidente de la Re/JÚblica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase en todas sus partes el referido con-
venio, con la agregación de la siguiente cláusula acepta-
da pOI la empresa interesada:
«Teniendo en cuenta que el derecho de empalme y
uso de estaciones se encuentra consagrado por Ley N()

« 2873 y que sólo puede alterarse este contrato en lo
« que se refiere á las sumas que han de pagarse por ser-
« vicios prestados. este podrá quedar sin efecto en lo
« que á este puntu se refiere, siempre que medie un aviso
« previo, hecho por una de las partes con seis meses de
« anticipación».
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Decreto aprobando el ensanche de In Estación Choro-Moró
(}'errocarril Central Norte)

Ministerio de Obras Públi'cas.

BLlenos Aires, J L11io8 de 1901.

Vista la solicitud adjunta presentada á la Admmistración
del Ferrocarril Central N arte, por propietarios y vecinos
de la zona comprendida entre los ríos Vipas y Charo-Moró,
por la que presentan la necesidad de que se proceda al
ensanche de las instalaciones de la Estación Charo-Moró
del expresado ferrocarril para facilitar las operaciones de
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carga y descarga de los productos agrícobs y ganaderos
y mercaderías cuyo transporte se efectúa por dicha
línea, y

RESULTANDO:

Que el aumento considerablE; de tráfico. en la estación
mencionada justifica la solicitud de la referencia, por
cuanto las instalaciones actuales son insuficientes para
satisfacer las más apremiantes necesidades de la misma,
que fué entregada al servicio públi¡;o con carácter pro-
visorio en 1898;

Que las obras proyectadas al efecto por la Administra-
ción del Ferrocarril Central Norte, se han pre::,upuestado
en la suma de ($ 7.644,71 m/n) siete mil seiscientos cua-
renta y cuatro pesos con setenta y un centavo ml)neda
nacional, que pueden cubrirse con la partida que, para
atender á la explotación y conservación de los Ferroca-
rriles del Estado, asigna el Presup~esto vigente,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los adjunws planos y presupuesto,
cuyo importe es de siete mil seiscientos cuarenta y cuatro
pesos con setenta y un centavos moneda nacional ($ 7.644,71),
preparados por la Administración del Ferrc'carril Central
N arte, relati vos á las obras de ensanche proyectadas en
la estación Charo-Moró.

Art. 20 Impútese la expresada suma al inciso 7°. partida
única, Anexo 1 del Presupuesto vigente.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

])ecreto alltrizando el cambio de ejes en los vagones del
Ferrocarril Nacional Andino

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Julio 8 de 1901.

Visto este expediente por el que la administración del
Ferrocarril Nacional Andino' solicita' autorización para
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proceder á cambiar los ejes de los noventa y seIS (96)
vagones que fueron adquiridos de la Compañía NaCÍonal
de Transportes, que se hallan deteriorados por el uso, sub~-
tituyéndolos por otros de mayor diámetro que aumentarán
la capacidad de los mismos á 10.000 kilógramos ósea
3.000 kilógramos más de la que tienen atualmente;
Examinado el adj unto presupuesto preparado al efecto

por la oficina técnica de la Dirección General de Vías de
Comunicación, que importa la suma de ($ 257,36 m/n,)
doscientos cincuenta y siete pesos con treinta y seis cen-
tavos moneda nacional, por cada vagón, ó sea un costo
total de ($ 24.706,56 m/n), veinticuatro mil setecientos seis
pesos con cincuenta y seis centavos moneda nacional,
por los noventa y seis vagones;
De acuerdo con los informes que anteceden y de con-

formidad á lo establecido en la Ley N° 38~6 sobre arlmi-
nistración de los ferrocarriles del Estado,

El Presidmte de la República--

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Administración del Ferrocarril
Nacional Andino para que lleve á cabo el cambio de ejes
de los noventa y seis (96) vag-ones á que se refiere este
expediente, dentro del presupuesto de ($24.706,56 m/n)
veinticuatro mil setecientos seis pesos con cincuenta y
seis centavos moneda nacional, confeccionado por la Di-
rección General de Vías de Comunicación y que queda
aprobado.
Art. 2'0 Impútese la expresada suma al producido del

mismo ferrocarril.
Art 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á sus efectos á la Administración del Fe-
rrocarríl Nacional Andino, previa toma de razón en Con-
tabilidad.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto aprobando obras de ensanche en la Escuela Normal
de ProCesores del Paraná

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Julio 10 de 1901.

Visto este expediente relativo á las obras de reparación
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y ensanche que es necesario ejecutar en el edificio que
ocupa la Escuela Normal de Profesores del Paraná y exa-
minado el presupuesto y pliego de especificaciones pre-
parado al efecto por la Inspeción General de Arquitectura,
cuyo presupuesto se eleva á la suma de ($ 8.127,62) ocho
mil ciento veintisiete pesos con sesenta y dos centavos
moneda nacional,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el referido presupuesto de ($ 8.127,62)
-ocho mil ciento veintisiete pesos con sesenta y dos centavos
!TI oneda nacional relativo á la" obras proyectadas en el
.edinico de 'la Escuela Normal de Profesores del Paraná
.é impútese su importe á la partida que, para conservación
.de edificios fiscales, asigna el Presupuesto vigente.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
donal y pase á Contabilidad para que saque á liótación
pública la ejecución de las obras de la referencia.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Amlerdo al)robando un l)reSupuesto para ejecucion de obras en
la suprema Corte de Justicia Nacional

.V1inisterio de Obras Públicas.
Buenos Aires, julio 10 de 1901.

Vista la necesidad de efectuar algunas obf;:ls comple-
mentarias de las que se llevan á cabo en el edificio de la
Suprema Corte de Justicia y examinado el adjunto presu-
puesto y pliego de especificaciones confeccionados al efecto
por la Inspección General de Arquitectura;

Teniendo presente que existe conveniencia en encomen-
dar la ejecución de los trabajl's de que se trata al em-
presario D. Nicolás Bazzalo, que lleva á cabo los auto-
rizados para el mismo, edificio por Acuerdo de fecha 14
de Diciembre del año ppdo.,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto presupuesto importe de
($ 2.259.20 lIl¡h) dos mil do~cientos cincuenta y nueve pesos
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con veinte centavos mlmeda. nacional, relativo á la eje-
cución de las obras suplementarias proyectadas para el
edificio de la Suprema Corte de Justicia Nacional, cuya
suma se imputará á la partida que asigna el Presupuesto
vigente para la cOlIservación de edificios fiscales.
Art.2" Autorizase á la Inspección General de Arquitec-

tura para encomendar la ejecución al empresario D. Nico-
las Bazzalo, que lleva á cabo las anteriormente autorizadas.
Art. 3° Comuniquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y pase á la referida InspeCCión á sus efectos.

ROCA. - EMILIO CIVIT. - A. ALCORTA.-
PABLORICCHERI-ONOFRE BETBEDER.
-EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Decreto nombrando Inspectot' hODl)rariu tle los Ferrocarriles
tlel Chubut

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Julio 11 de 1901.

Siendo conveniente que las lineas férreas existentes en
el Territorio Nacional del Chubut, estén sujetas á la
misma inspección y vigilancia permanente que' las demás
de la República,no pudiendo hacerse aquella regularmente
con empleados de la Dirección General de Vías de
Comunicación, dado su escaso personal; y atento lo ma~
nifestado por el Sr. Gobernador del Territorio mencio-
nado,

•
El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Inspector honorario de los Ferroca-
rriles del ChubuL al Ingeniero D. Juar.. A. Donce!.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Naciana!.
ROCA.

EMILIO CIVIT.
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Decreto acordando permiso al Sr. Seguez pal'a colocar avisos
en el murallón de las obras del Puerto de la Cal)ital

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Julio 12 de 1901.

Visto lo manifestado en el escrito que precede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art 10 Concédese á D. Antonio Següez el permiso que
solicita para colocar avisos en el murallón "de las obras
del Puerto de la Capital, canales de acceso y malecón de
defensa, por el término de un año, sin que esta concesión
importe privilegio, debiendo abonar la suma de cincuenta
centavos moneda nacional (.¡¡; 0,50 m/n) por cada metro
lineal que ocupen los anuncios y pintar y conservar en
buen estado el muelle y malecones.

Art. 20 Comuníquese. publíquese, dése al Registro
Nacional y previa toma de razón por la Dirección de
Contabilidad, archívese.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

AClIel'do autorizando la construcción de las instalaciones con
que deben dotarse á los edificios anexos á la Colonia Nacionul
de Alienados

:v1inisterio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Julio 12 de 1901.

Hallándose los "edificios de la Colonia Na;:;ional de Alie-
nados en condiciones de poder dar principio á la ejecución
de las instalaciones sanitarias; existiendo disponibles los
fondos necesarios y siendo conveniente que ellas se lleven
ci cabo bajo la inmediata dirección y vigilancia de la Di.
rección General de Obras de Salubridad,

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Dirección General de Obras de
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Salubridad para que proceda á construir por Administra-
ción ó por contrato, según resuite más conveniente, las
instalaciones necesarias de que deben ser dotadas las villa5
y edificios anexos de la Colonia Nacional de Alienado~, á
cuyo efecto el Ministerio de Obras Públicas pondrá á
dispo?ición de dicha repartición los fondos que sean ne-
cesanos.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA -EMILIO CIVIT.-A. ALCORTA.--
PABLO RICCHER1.-ONOFRE BETBEDER.
-JUAN E. SERÚ.

Resolución denegando un pedido de la Compañia de Tr:onvins
.Ciudad de Buenos Aires. sobre co locación (le una via en el
Pnente de Barracas.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Julio 15 de 1901.

Visto este expediente iniciado por el representante de
la Compañia de Tranvías .Ciudad de Buenos Aires», por
el que manifiesta que dicha compañía es concesionaria
desde el año 1872 de una línea de tranvías que cruza
el puente de Barracas sobre el Riachuelo, según contrato
celebrado con el Gobierno de la Provincia de Buenos
Aires, y .:¡ue en tal virtud ha tenido colocados sus rieles
y efectuado el servicio de transporte en' los puentes que
han existido en Barracas desde aquella fecha; habiendo
reconocido estos derechos el Gobierno de la Nación por
decreto de 30 de Junio de 1891, y en consecuencia, pide,
en vista de que la construcción del puente definitivo de.
Barracas está para terminarse, se le permita colocar opor-
tunamente sus rieles en el nuevo puente, bajo las con-
dicione!; de las concesiones originarias.

Traíd0s á la vista los antecedentes de este asunto, y

RESULTANDO:

Que la resolución de fecha 13 de Abril de 1872 del
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. no autoriza
expresamente á la empresa á colocar sus rieles en el puente
y que lo que la empresa llama concesión por el decreto

...J
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de 30 de Junio de 1891, es sólo el permiso para colocar
sus vías en el puente provisorio, bajo condiciones expre-
samente estipuladas en 103 Arts :20 y 3° del mismo, con-
diciones que no cumplió la empresa, ;;wgún lo acredita el
informe de la Dirección General de Vía;; de Comunica-
ción, por el Grgano de la Inspección General de Puentes
y Caminos.

Vistos los informes recaídos y lo dictaminado por los
Sres. Procurador del Tesoro y Procurador de la Nación, y

CONSIDERANDO:

Que el puente de la referencia es de propiedad del Es-
tado y que ninguna concesión ha tenido ni tiene la Com-
pañía de Tranvías «Ciudad de Buenos Aires» que obligue
á la Nación á permitir el recorrido de sm vehículos sobre
dicho puente; que las vías pruyectada8 en él se colocarán
por la Administración y quedarán sujetas á la jurisdicción
nacional, por así convenir al mejor servicio,

El Presidmte de la República-

RESUELVE:

1° No ha lugar á lo solicitado por el representante de
la Compañía de Tranvías .Ciudél.d de Buenos Aires».

2° Las vías que coloque el Estado en el puente defini-
tino construido sobre el R.iachuelo de Barracas, serán neu-
trales para todo tranvía que quiera pasar por ellos, me-
diante la compensación que oportunamente se determinará.

31) Hágase saber, publiquese y dése al Registro Nocional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto aprobando nuevos til)QSde embnrcaderos en los
};'errocarri.les

MInisterio de Obras PLthlicas.

Buenos Aires, Julio 15 de 1901.

Siendo necesario uniformar los tipos de embarcaderos
actualmente en uso en las estaciones de ferrocarriles, á
fin de que se ajusten á ellos, según la importancia del
tráfi co de hacienda en las estaciones. las con"trucciones
de esa índole que se lleven á cabo en lo sucesivo; y res-
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ROCA.
EMILIO CIVIT.

pondiendo á este propósito los adjuntos planos presenta.
dos' por la Dirección General de Vías de Comunicación,

l!.] Prfsidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los nuevos tipos de embarcadero>:
de la y Za clase, proyectados en los adjuntos planos, que-
dando anuladas las disposiciones anteriores que se hubie-
ren dictado sobre este particular.
Art. 20 Comumquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.

Decreto autorizando la renovacióu de parte de las vias del
}'errocarJ"i1 Central Norte

Ministerio de Obras Públicas,

Buenos Aires, Julio 16 de 1901.

Vista la nota precedente de la Administración del Ferro-
carril Central Norte, por la que manifie"ta la nece.,idad
que existe de proceder cuanto antes á la renovación de
algunos kilómetros de su vía entre San Cristóbal y Tu-
cumán, pues su estado actual ofrece serios peligros para
la circulación de los trenes, y

CONSIDERANDO:

Que en las condiciones expresadas es urgente autorizar
á la referida Administración' á efectuar la renovación de
que se trata, por lo menos en las partes que ofrezca mayor
peligro á cuyo efecto la autorización puede concederse
para cinco kilómetros de vía;
Que la Compañía Fives LilJe, ha propuesto vender el

material necesario al preciu de treinta y cinco pesos veinte
centavos oro c,lda mil kilógramos puestos á bordu en el
Puerto de Colastiné, y que esta propuesta es vt'ntajosa,
ta:1to por el precio indicadn c, ,mo por la circun::;tancia
de ser el riel usado por el Ferrocarril Central Norte, del
tipo Fives Lille,



JULIO 687
El Presidente de la Repúb/ica-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase .á la Administración del Ferrocarril
Central Norte, para renovar cinco tkilómetros de su vía
entre San Cristóbal y Tucumán, y para adquirir con tal
objeto el material necesario de la Compañía Fives Lille.
al precio de ($ 35.20 oro) treinta y cinco pesos veinte
centavos oro cada mil kilógramos, lJuesto á bordo en el
Puerto de Colastiné. lo que arroja un total de ($ 8.483,20
oro) ocho mil cuatrocientos ochenta y tres pesos con
veinte centavos oro, <'uyo gasto se atenderá con fond03
del inciso 1°, Anexo 7° del presupuesto extraordinario.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
. ROCA.

EMILIO CIVIT.

Resolución acordluHlo la prórroga solicitada ltOr el l<'errocarril
Gran Oeste Argentino para alambrar la vía

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Julio 16 de 1901.

Tomadas en consideración las razones aducidas por el
representante del Ferrocarril Gran Oeste Argentino, para
soJicitar una prórroga de (6) seis meses para la completa
terminación del alambrado de la vía, y á cuyo efecto se
le fijó oportunamente un plazo que vence el día 31 de
Agosto proximo;
De acuerdo con los informes producidos,

El Pr;:sidente de la República-

RESUELVE:

Deferir á lb solicitado; hágase saber, publíquese y archíve-
se con sus antecedentes.

ROCA.
EMILIO CrvIT.
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1)ecreto fijando la expropiación de terrenos para el l!'errocarril
Argentino del Este

Ministedo de Ohras Públicas.

Buenos Aires, Julio 17 de 1901.

Visto este expediente, relativo á la ocupación de los
terrenos de los Sres. Erne3to A. Bunge y J. Born, por el
Ferrocarril Argentino del Este, y

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno Nacional se ha comprometido por la
Ley de concesión y contrato respectivo, á entregar á
la empresa del ferrocarril expresado, el terreno necesa-
rio para la vía y estaciones;
Que en tal virtud y á fin de proceder á la transferen-

cia de dominio que corresponde, es menester establecer
previamente cual es el ancho de las zonas que deben
expropiarse, por cuanto sólo se ha fijado por aquellos la
extención de las que ocuparía la línea;
Que las oficinas técnicas del Ministerio de Obras Públicas

han efectuado con tal objeto los estudios pertinentes, to-
mando como base las superficies ocupadas con idéntico
fin por las demás empresa!'! de ferrocarrile;;;:
De acuerdo con el precedente dictamen del Sr. Procu-

rador del Tesoro,

El Pre'sidente de la Re/Jública-

DECRETA:

Art. 1° La zona á expropiarse para la vía del Ferro-
carril Argentino del Este, será de un ancho normal de
20 metros, reduciéndose á 15 en los pueblos y sus ejidos
en una extensión de tres kIlómetros á cada lado.
Art. 2° La única superficie que se expropiará con des-

tino á las estaciones será: para la de Concordia, ochen-
ta y un mi) metros cuadrados (81.QOO Tll2), Federación
y Monte Caseros, treinta y ocho mil cuatrccientosme-
tros cuadrados (38.400 m2) para cada una; Gualeguay-
cito, veinticuatro mil ciento sesenta metros con vein-
te decímetros cuadrados (24.160,20 m2): Chajari, veintitres
mIl ochocientos veinte metros cuadrados (23.820m2):
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Mo"coretá y Naranjito, cuatro mil doscientos dieciocho
metros cuadrados (4218 m2) cada una.

Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional, y vuelva, á sus efectos, á Vías de Comunicación.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto aceptando la renuncia de un Ingeniero tle la Comisión
(le Estudios del Paraná Medio

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Julio 18 de 1901.

Vista la nota y escrito que precede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Aceptase la renuneia presentada por el Ingeniero
D. Enrique Campos, del puesto de Ingeniero Ayudante
de la Comisión de Estudios del Paraná Medio, cuya va-
cante no será llenada.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al. Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Uecreto aprobando los planos de la línea de tranvías de que
. son concesionarios los Sres. Otto Bemberg y Ca.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Julio 19 de 1901.

Vistos los nuevos planos presentados por los Sres. Otto
Bemberg y ca., relativos á la línea del tranvía ~de que
son consecionarios, como el plano general y perfil de la
sección de Quilmes á Conchitas.

Teniendo en ~uenta los informes producidos al respecto
por las oficinas técnicas,

44
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El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Aprúebanse los nuevos planos N°s 1, 2, 3, 4, O,6, 7, 8
Y 9, presentados ellO de Junio ppdo.
Art. 2- Apruébase el pliego de condiciones y los planos

N°s 6,7.8, 9,10 Y 12 presentados el 14 de Febrero de
1901, yel plano No 5 (perfiles normales de la vía) presen-
tado con igual fecha, Con la modificación de que, en las
partes en terraplén, las cunetas de desagüe no se excavarán
al pie de aquel sino ambos lados del camino, asegurando su
fácil desagüe y en las partes en desmonte, este deberá
abarcar todo el ancho del camino, excavándose asimismo
las cunetas de desagüe á ambos lados.
Art. 3° Devuélvase á la empresa el primitivo plano N0

11 tipo de puente de 20 metros de luz en dos tramos de
10 metros, debiendo pre!;entar en su reemplazo otro piano
tipo de puente de 10 metros de luz y esto antes de dar
comienzo á la construcción de esta ciase de obras. En
su debida ')portunidad la mencionada empresa preséntará
además el plano tipo de. pUEnte de 5 metros de lu z que no
figura entre los estudios de este afiunto.
Art. 4° Los trabajos relativos á la obra deberán empe-

zar el día 26 del corriente mes.
Art. 5° Comuníquese, publíquese y d¿se al Registro

NaCIOnal.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Decreto acordando la devolución de títulos y garantia, al Sr.
Barigozzi, empresario Constructor de la Colouia Nacional de
Alienados.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Julio 20 de 1901.

Visto este expediente, relativo á los reclamos interpuestos
porel empresario constructor de la Colonia Nacional de Alie-
nados, Sr. Ermanno Barigozzi, que fueron en parte presen-
tados á la exting-uida Comisión que tuvo dichas obras á su
cargo yen parte directamente ante elMinisterio de Obras Pú-
blicas: refiriéndose las reclamaciones aludidas á los siguien-
tes conceptos: devolución:del depósito de garantía y 10 0/0
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del importe de los certificados retenidos provisoriamente;
materiales, útiles y herramientas, de trabajo á recibir al tenor
del Art. 71 de la Ley de Obras Públicas; reintegro de multas
aplicadas por la ex Comisión. de rebaja'5 sobre los premios
de contrato y de .sumas pagadas por el empresario para
gastos de in"pección; difereñcias en las mediciones de bove-
dillas, mULOSy excavaciones; gastos de vigilancia y conser-
vación de las obras desde Agosto de 1900, hasta la fecha;
por intereses devengados por injustificada demora de los
pagos, etc. etc., y

CONSIDERANDO:

Que del estudio de los antecedentes y. de las obras
mismas, practicado por la Inspección General de Arqui-
tectura, resulta: que varios de los reclamos presentados
son de todo punto improcedentes, por haber sido algunos
de ellos motivo de diferencias anterioP's que fueron :,0-
metidas y falladas por un tribunal arbitral, cuyo laudo
debe cumplirse en todas sus partes, y que otros como ser
los sobre diferencias en mediciones finales que llevan
la conformidad escrita del empresario, carece de oportu-
nidad; que respecto de los materiales que el empresario
pr~tende se le reciban en virtud de lo dispuesto en la
Ley de Obras Públicas para los casos d~ rescisión, dicha
obligación se ha cumplido con exceso, puesto que estan-
do las obras contratadas con aC).uellosen estado avanzado
de adelanto, se han recibido materiales y útiles de traba-
jo por valor de $ 9.175.16 % Y que si bien a]gunos de
los que la ex Comisión no creyó de su deber tomar, po-
drían ser utilizados en las obras futuras que en la colo-
nia se ejecuten, la adquisición de estos, caso de convemr
al Gobierno los precios que pretenda el empresario, no
debe involucrarse con las cuestiones atingentes al cum-
plimiento del contrato;
Que respecto de los intereses cuyo abone, se reclama,

el punto fué oportunamente fallado por el tribunal arbi-
tral y con posterioridad á dicho fallo, han existido recla-
'mos en tramitación, de manera que tampoco procedería
su aban;):

Finalmente, de acuerdo en todos los demas puntos con
el informe precedente de la Inspección General de Ar-
quitectura,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 El Ministerio de Obras Públicas procederá á
.devol ver al ex empresario construtor de la Ca lonia Nacio-
nal de Alienados D. Ermanno Barigozzi, ¡os títulos del
Empréstito Popular con sus cupones, depositados en ga-
rantía de su contrato
Art. 2° Como liquidación final de cuentas' provenientes

del referido contrato, abonará á ::licho empresario las si-
guientes cantidades:
a) Por saldo de la cuenta de materiales, útiles.
herramientas adquiridas por la ex Comisión. $ 7.175.10

b) Por reintegro de multas según laudo arbitral (' 2.516.66
e) Por rebajas en precios de contrato. 75.17
ti) Por diferencia en el cubo de excavación.. « 1.628-
e) Por reconstrucción de muros. . ..... ......« 136.65
ó sea por estos conceptos un total de diez mil quinientos
treinta y un pesos con sesenta y cuatro centavos mone-
da nacir.nal.
Art. 3° Además devoI,yerá al mencianado empresario las

sumas retenidas en garantía, cOllloimporte del 10 0(0 de
los certificados parciales, previa dedicación de la cantidad
que según el certificado final resulta haberse abonado en
exceso en los parciales.
Art. 4° Estos pagos se venficarán una vez que el em-

presario Barigozzi haya desalojado la casa de propiedad
nacional que ocupa actualn.ente dentro de la Colonia.
Art. 5° Publíquese y pase para su cumplimiento á la

Dirección de Contabilidad, previa inserción en el Registro
Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Resolución autorizando la transferencia de un depósito á favor
(lel Perrocarril Buenos Aires y Rosario

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Julio 22 de 1901.

Vista la adjunta solicitud presentada por el represen-
tante legal del Ferrocarril Buenos Aires y Rosario, por la
que pide se acuerde la transferencia á nombre de 1'1 refer ida
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empresa del depósito de (i) 20.000 m/n) veinte mil pesos
moneda nacional, hecho en el Banco de la Nación Argen,
tina, á la orden del Gobierno, por la ex Compañía del
Ferrocarril Sud de Santa Fe y Córdoba, como garantía de
la construcción del ramal de La Carlota á Río IV, y

CONSIDERANDO:

Que por decreto de fecha 20 de Septiembre del año
ppdo., se autorizó la transferencia á favor del Ferrocarril
de Buenos Aires y Rosario, de la empresa del Ferrocarril
Sud de San Fe y Córdoba, recow)ciéndose como tran~fe-
rido á aquella el derecho de la prolongación de La Carlota
á Río IV y todos los biene~ raíces, semovientes, materia-
les, vías auxiliares y demás que fuese parte integrante de
esta última empresa; y de acuerdo con los informes pn'-
ducidos.

SE RESUELVE:

Autorizase la transferencia del depósito de (.¡¡í 20.000 m/n)
veinte mil pesos moneda nacional, á que se refiere este
expediente, y reconócese á favor de la empresa del Ferro-
carril Buenos Aires y Rosario el derecho á percibir los
intereses que, dicho depósito hubiese devengado

Diríjase la comunicación de estIlo al Banco de la Na-
ción Argentina, comuníquese, publíquese y archívese con
sus antecedentes.

ROCA.
EMILIO CIVlT.

J)ecrl'to lIutoi"Ízalldo refllcciones en el IllUl'lIl' del Puerto e1el
R"sario

Mir.isterio de Obras Públicas
Buenos Aires, Julio 22 ele 1DO 1

Vístos los planos acompañados y los informes producidos,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. i o' Autorizase á los Sres. Wilson Son s y Ca., re-
presenti'\ntes de los Sres. Pinasco y ca., para practicar
refacciones en el muelle que soporta la canaleta de des-

I

i
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carga en la Barraca Rosé;l.rinaen el Puerto del Rosario,
de conformidad con los planos acompañados, sin que esta
autorización importe mejorar las condiciones de la conce-
sión anterior, debiendo levantar¡las:obras cuando elSuperior
Gobierno lo disponga, sin ninguna clase de indemnización
y sujetándose en todo á lo dispuesto en el Art. 5° inciso
20 de la Ley N° 3885, que dice: « Á no permitir la ha-
« bilitación de ningún punto de la costa para operacio-
« ne~ de ultramar, :¿o kilómetros aguas arriba yaguas
« abajo del puerto concedido, salvo convenio entre el
« Poder Ejecutivo y la Empresa». .
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y fecho, vuelva á Navegación y Puertos, á sus efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto aprobaIH10 la construcción y eXlllotación de un puerto
comercial en Bahia Blanca

l'vlinislerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Julio 23 de 1901.

Estando de acuerdo en lo actuado en este expediente
con las di~p05iciones de la Ley W 3964 de 22 de Octu-
bre de 1900,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el proyecto de contrato formulado por
la Inspección de Na" egación y Puertos, para la construc-
ción y explotación de un puerto comercial en Bahía Blan-
Cá, cuya concesión obtuvo D. Guillermo Godio en virtud
de la Ley N° 3964, así corno los planos respectivos que
corren agregados.
Art. 2° El proyecto de contrato que se aprueba por el

presente decreto, deberá ser re ducido á escritura pública
dentro de los quince días de la fecha, y en caso de no ve-
rificarse, la Escribanía de Gobierno lo devolverá al Mi-
nisterio de Obras Públicas para el archivo definitivo del
asunto, quedando derogada la f/~solución de 17 de Mayo
ppdo. y caduca la concesión.

...J



JULIO 695

Art. 3° Comuníq'Uese, publíquese, dése al Registro Nacio-
nal y pase á la Escribanía de Gobierno, á sus efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto jubilando al Mayordomo de la Dirección General de
Obras de Salubridall D. Enrique Jiménez

M.inisterio de Obras Públicas.

Buenos Aires. Julio 24 de 1901.

Visto este expediente, por el que D. Enrique Jiménez,
Mayordomo de la Dirección General de Obras de Salu-
bridad, solicita ser jubilado con el sueldo correspondien-
te al empleo que desempeña,y

RESULTANDO:

Que el. recurrente ha comprobado su carácter de ciu-
dadano argentino y estar comprendido en los términos de
la Ley Ko 2219;

Teniendo en cuenta 10 inJiormado por la Contadur;a
General de la Nación y de acuerdo con 10 dictaminado
precedentemente por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuerdase la jubilación que solicita D. Enrique
Jiménez, con el sueldo íntegro de ($ 100 m/n) cien pesos mo-
neda nacional, mensual, que atualmente goza, pn su C::l-
rácter de Mayordomo de la Dirección General de Obras
de Salubridad. de acuerdo con el Art. 2°, inciso 2° y pri-
mera parte del Art. 3° de la Ley N° 2219.

Art. 2° Impútese este gasto á la citada ley, hasta tan-
to se incluya en el Presupuesto General de la Adminis-
tración.

Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVJT.
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Decreto' aprobando la construcción del ramal de Saf'orcatln a
Culonia Isabel, por el }'errocarril Bnenos Aires al Pacifico

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Julio 25 de 1901.

Vistos los adjuntos planos y estudios presentados por
la empresa del Ferrocarril Buenos Aires al Pacifico, relati-
vos á la construcción del ramal de "Saforcada á Colonia
Isabel", de que es concesionaria por Ley N° 3965, Y

RESULTANDO:

Que la traza prOpuesta no toca el pueblo de "Arena-
les", como Ir: determina eXFresamente el Art. 10 de la ley
de concesión;
Que á los efectos de la ley debe entenderse por «pue-

blo», el conjunto de casas, calles y edificios que lo com-
ponen y no el «ejido» de un pueblo que solo lo constitu-
yen los terrenos que con él lindan;
Que de los estudios practicados por la Dirección de Vías

de Comunicación, resultan no haber inconv~nientes técni-
cos que impidan tocar con loa línea el pueblo de «Arena-
le':>>>cumpliéndose así lo establecido por la ley referida,
I:t Presidente de la Rf'/'ública-

DECRETA:

Art. l° Apruébanse los planos y estudios de la referen-
cia por lo que respecta al trazado de la línea hasta el
kilómetro 30 y desde el kilómetro 55 adelante, debiendo
la empresa rehacer dichos estudios en lo relativo al trazado
entre el primero y último de los kilómetros mencionados ó
sus inmediaciones, de acuerdo con la ley de concesión.
Art. 2° A los efecto!': de los Arts. 9 y 10 de la ley de

concesión, fijase el costo de la línea en ($ 20.000 oro)
veinte mil pesos oro por kilómetro, debiendo la construc-
ción definitiva ser análoga á la línea principal, á cuyo
efecto servirán las especificaciones para este.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.
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Decreto al)robanlio obras de reparación en el Colegio Nacional
de San Juan

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Julio 26 de 1901.

Visto el adjunto proyecto de contrato formulado entre
la Inspección General de Arquitectura y los Sres. Domin-
go Gervasio y Ca., relativo á la ejecución de obras en
el edificio del Colegio Nacional de San Juan y habiendo
los referidos empresarios efectuado el depósito de garan-
ía que establece el Art. 23 de la Ley de Obras Públicas,

l!.t Presidente de !t, República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto proyeto de contrato cele-
brado entre la Inspec~ión General de Arquitectura y los
Sres Domingo Gervasi,) y ca., por el cual éstos se com-
prometen á ejecutar las obras de reparación proyectadas
para el edificio del Colegio Nacional de San Juan, de con-
formidad con las bases de la propuesta que les fué acep-
tada, por el acuerdo de Ministros de fecha 5 de Marzo
del corriente año, mediante la suma de ($ 23.348,65m/n.\
veintitrés mil trescientos' cuarenta y ocho pesos con se-
senta y cinco centavos moneda nacional.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dé se al Registro Na-
cional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad y pa-
se á la Escribanía Mayor de Gobierno, á los efectos de
la escrituración correspondiente.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Acuerdo autorizando la reconstrucción (le un muelle del
Riachuelo

Minis:erio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Julio 28 de 1901.

Resultando de lo informado por la In>:pección de Nave-
gación y Puertos que en la linea de muelles del Riachuelo,
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frente á la vuelta de Beriso, existe un trozo de muelle
viejo en completo estado de deterioro y cuya construcción
se impone por -:uanto dicho trOzo vendrá á quedar com-
prendido entre una sección ya reconstruida y otra actual-
mente en construcción y próxim~ á terminar;
Considerando que el contratiEta D. Félix R. Rojas, que

ejecuta el trozo lindero, obtuvo la obra por licitación
púr lica y se halla en las mejores condiciones para realizar
la reconstrucción del trozo referido;
Que hay urgencia en proceder sin demora á la referida

reconstrucción, por cuanto debido al mal estado en que
se encuentra el muelle, ha sido necesario, para evitar su
derrumbe, levantar el adoquinado, lo que causa la inte-
rrupción del tráfico con el consiguiente perjuicio.
Que el contratista Rojas ha consentido en reb ajar á

requisición del Ministerio de Obras Públicas, de $ 60 el
precio por metro lineal á ,que obtuvo la adjudicación de
su ccntrato, en la licitación de 14 de Abril de 1896;
Por estas consideraciones y de acuerdo con lo e~table-

cido en el Art. 33, inciso 3° de la Ley de Contabilidad,

l!.l Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase al empresario D. Félix R. Rojas
para llevar á cabo la reconstrucción del trozo de cin-
cuenta metros de muelle á que se refiere este expediente,
situado en la margen Norte del 'Riachuelo, por el precio
de setecientos pesos moneda nacional ($ 700 ID/n) el me-
tro de frente y con sujeción á las condiciones del con-
trato que dicho Sr. tiene celebrado para la reconstrucción
de las otras secciones del mismo muelle, pudiendo volver
. á colocar los adoc;.uines ya usados que se encuentren en
buen estado. '
Art.2° Este ga!'to se imputará al Anexo K, inciso 1,

item 5, partida 2 del Presupuesto vigente.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y previa toma de razón por la Dirección de Con-
tabilidad, archívese.

ROCA.-EMILIO CIVIT.-A. ALCORTA.-PABLO'
RICCHERI.- ONOFRE BETBEDER,- E.
RAMOS MExfA.
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.t1cuerllo autorizando obrus de ampliaci!"n para la provil3ión
de agua en la Cnpital

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Julio 30 de 1901.

Vista la presente nota dela Dirección General de Obras
de Salubridad de la Capital, por la que manifiesta que
oportunamente recibió la suma de un millón cuatrocientos
noventa y ocho mil pesos moneda nacional ($ 1.498.000 m/n),
que el presupuesto extraordinario (AGexo K, item 11, par-
tida 4) para 1900, asignaba con destino á la terminación
de las obras de ampliación de la provisión de agua, ex-
tensión de este servicio á nuevos distritos y para estu-
dios y proyectos;
Que actualmente está aplicando dicha suma á los objetos

mencionados, pero que cuma la extensión de la provisión
de agua á nuevos distritos es una obra de carácter es-
pecial que puede hacerse con mucha economía, ejecután-
dola paulatinamente y utilizando en ella el personal y
otros elementos de trabajo de que dis.pone, considera que
es de todo punt, 1 conveniente efectuarla por Administración
Que para ello les será indispensable adquirir en el ex-

tranjero el material de hierro, prescindiendo de la licitación
pública, de conformidad á Jo establecido en la base 60
del Art. 33 de la Ley de Contabilidad: y que le será tam-
bién necesario proveerse de la misma procedencia, de
algunas partidas de alumbre y sulfato de aluminio hasta
la cantidad de cuatrocientas toneladas métricas (400) paLi
continuar, hasta completarlos, con los estudios y ensayos
prácticos de la clarificación del agua por medio de coa-
gulantes: considerando atendibles las razones expuestas
por la Dirección General de Obras de Salubridad para
solicitar la adopción de las medidas que indica.

El Presidente de la República, haciendo uso de lo estable-
cido en el inciso 6° del Art. 33 de la Ley de Cóntabi-
lidad, y en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Dirección General de Obras de
Salubridad para ~jecutar por Administración las obras de
extensión de la provisión de agua á nuevos distritos, á
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medida que las necesidades lo requieran y dentro de la
cantidad de que dispone para dicho objeto.
Art. 2° Autorízasele igualmente para adquirir los ma-

teriales necesarios á dicho fin, va sea directamente de los
fabricantes en el extranjero ó bíen por intermedio de su
representante. en esta.
Art. 3° La misma repartición podrá adquirir en Europa

hasta la cantidad de cuatrocientas (400) toneladas de alum-
bre y sulfatode aluminio para conpletar los estudios y en-
sayos prácticos de la clarificación del agua.
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dé se al Registro

N aciana!.

ROCA.-EMILIO CIVIT.-A. ALCORTA.-
JUAN E. SERÚ.-PABLO RICCHERI.
ONOFRE BETBEDER.-W. ESCA-
LANTE.

])ecreto autorizando uI l!'l'rroeur.'il G.'un Oeste Argentino pura
librar al servicio .público, el ramllI de MaiIlú á I,uján.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Julio 31 de 1901.

Rewltando de la inspec,~ión practicada por las uficinas
. técnicas, que el ramal de l\'Iaipú á Luján de Cuyo del
Ferrocarril Gran Oeste Argentino se encuentra en condi-
ciones <:leser librado al servicio de cargas y pasajeros,

El PresidCltte de la Repúblzca-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la empresa del Fenocarril Gran Oeste
Argentino para librar al servicio de cargas y pasajeros el
ram,i! de Maipú á Luján de Cuyo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé se al Registro

Nacíonal
ROCA.

EMILIOCIVIT.
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MINIST[RIO O[l JNI(RIOR
Decl'eto nombrando Oficial .Ma~ 01' del :Ministerio

I\Iinisterio del Interior,

Buenos Aires, Agosto () ele 1901.

Rl Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Oficial Mayor del Hinisterio del In-
terior, en reemplazo de D. Eduardo Albert, que ha sido
jubilado, al Dr. Doming-o R. Mérou.
Art 20 Comuníquese, publiquese é insértese en el Re-

gistro Naciana!.

ROCA.
FELIPE YOFRE,

Deert.'to no haciendo lugar á la jubilación solieitada por el
Auxiliar de Policía don .José M. Oyuela

Ministerio del Interior.

Buenos '-\jres, Agosto 7 de 1901.

Vista la solicitud de jubilación presentada por el Auxi-
liar de la Policía de la Capital don José 1\i. Oyuela, y
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CONSIDERANDO:

Que no encontrándose imposibilitado para continuar en el
ejercicio de sus funciones, según informa el Departamento
Nacional de Higiene, y no contando con el número de
años de servicios requerid()s por la Ley N° 2219, no se halla
el recurrente comprendido en las disposiciones de la
misma; por lo expuesto,

SE RESUELVE:

Art. 1° No hacer lugar á lo solicitado.
Art. 2° Hágase saber, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archívese el expediente. Repónganse los sellos.
ROCA.

FELIPE YOFRE.

Decreto no hal'iendo lugar á In jubilación solicitada por el
Agente de Policía, Ramón Gonzále7,

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Agosto 7 de 1901.

Vista la presente solicitud de jubilación. y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente Ramón González, no ha prestado el
número de años de servicios como Agente de la Policía
de la Capital, requerido por la Ley N° 2219. Y no ha.
lIánd0se imposibilitado para continuar en el ejercicio de
su cargo, según lo manifiesta el Departamento Nacional
de Higiene, tampoco se encuentra comprendido en el
inciso 20 ni 30 de la misma ley (Art. 2°), por lo expuesto,

SE RESUELVE: .

Art. 1° No hacer lugar á lo solicitado.
Art. 20 Hágase saber, publíquese, dése al Registro

Nacional. repónganse los sellos y archívese el expediente
ROCA.

FELIPE YOFRE.

\

•
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Decreto exonerando al Jefe de la Oficina de ~Iarcas del Neuquén
D. Francisco Orlelli

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Agosto 8 de 1901.

Vista la precedente nota,

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 10 :Exonérase al Jefe de la Oficina de Marcas del
Territorio 'del Neuquén, D. Francisco Ortelli.

Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-
gistro Nacional,

ROCA.
FELIPE YOFRE.

Decreto aceptando las renuncias interpuestas por dos
Comisarios de Policía de la Pampa Central

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Agosto 9 de 1901.

Visto este expediente,

El Presidmte de la Repúólica-

DECRETA:

Art. 10 Acéptanse las renuncias presentadas pur los Sres,
D. José E. Robles y D, Miguel Lassalle de los cargos de
Comisarios de Policía del Territorio de la Pampa Cen-
tral.

Art. 20 Comuníquese, publíquese. é insértese en el Re-
gistro Nacional.

ROCA.
FELIPE YOFRE.
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I)ecreto aceptando una renuncia y nombrando empleados en
el Territorio del Chubut

Ministerio Idel Interior.

Buenos Aires, Agosto 13 de 1901.

Vista lá precedente nota,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por D. Ansel-
mo Moreno del cargo de Comisario de Policía del Terri-
torio del Chubut, nombrándose en su reemplazo al actual
Contador Tesorero D. Nicanor Finoquetto y para susti-
tuir á éste, al Sr. D. Enrique L. Hayes.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro

Nacional.
ROCA.

FELIPE YOFRE.

Acuerdo aCel)taudo propuestas ¡mra la provisión de bolsas á
la Dirección General (le Correos

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Agosto 12 de 1901.

Visto este expediente, en el que la Dirección General
de CGrreos y Telégrafos da cuenta del resultado de la
licitación que tuvo lugar ellO de Julio ppdo. para la
provisión de las bols'1S necesarias, con destino al servicio
de la correspondencia, siendo las propuestas de los Sres.
Rillo y ca. y viuda Ninot. las que más se ajustan al plie-
go de condiciones y ofrecen mayores ventajas para los
intereses del fisco, y de conformidad con lo aconsejado
por la oficina interventora de compras de la citada Di-
rección,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de
Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar la referida licitación y aceptar las
.siguientes propuestas~
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La de la Sra. viuda de Ninot (2.000) dos mil bolsas B,
á (0,42) cuarenta y do::; centavos moneda nacional cada
una y (500) quinientas bolsas C, á (1,75) un peso con
setenta y cinco centavos moneda nacional cada una, total un
mil '5etecieutos quince pesos moneda nacional ($ 1.715 m/n).
La de los Sres. Ril10 Y ca., (300) trescientas bolsas

G, y (1.000) un mil ídem H. á (3,25) tres pesos con vein-
ticinco centavo;; moneda nacional cada una, total ($ 4.225
m/n), cuatro mil doscientos veínticinco pesos moneda na-
cional.
Art. 2° El presente gasto de ($ 5.940 m/n) cinco mill1ovecien-

tos cuarenta pesos moneda nacional, se imputará al inci.
so 3°, ítem 3° del Presupuesto de este Departamento para
el corriente año, debiendo entregarse los artículos licita-
dos de acuerdo con el pliego de condiciones respectivo.
Art. 3° Comuniquese, publiquese, dése al Registro Na.

cional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad y vuel-
va á la Dirección de su procedencia, á sus efectos.

ROCA.-FELI?E YOF'RE.-JUAN E. SERÚ.
- PABLO RICCHIERI. - ON:OFRE
BETBEDER.- W. ESCALANTE.

Decreto convocando al pueblo de la Capitall!'elll"raI á inscribirse
en el Uegistro CiviclI Nacional

Nlinisterio del Interior.

Buenos Aires, Agosto 16 de 1901.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 1° de la Ley
de Elecciones Nacionales de 7 de Octubre de 1890, y 5° de
la de 16 de Octubre de 1877, reformada por la de 2 de
Octubre de 1895.

El Presidellte de la Rep1Íbliea-

DECRETA:

Art 1° Convócase al pueblo de la Capital Federal, á inscri-
birse en el Registro Cívico Nacional en los días festivos,
desde ello de Octubre hasta el 15 de Diciembre próximo,
Art. 2° Comuníquese, publiquese é insértese en el Registw

Nacional.
ROCA.

'FELIPE YOFRE.

45
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Decreto ordenando el d"scargo de nna suma de las cuentas
de la Dirección de Correos

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Agosto 17 de 1901.

Visto lo solicitado y de acuerdo con el informe que
antecede,

Hl Presidente de la Repúbliea-

RESUELVE:

Art. 10 Pase este expediente á la Contaduría General
para que descargue de las cuentas de la Dirección Gene-
ral de Correos y Telégrafos la suma de ($ 286.50 m¡u.)
doscientos ochenta y ~eis pesos con cincuenta centavos
moneda nacional, importE" de la deuda que dejó pendien-
te á su fallecimiento el ex Contador Interventor del 3er•
Distrito de Correos y Telégrafos, D. Juan Crestani; de-
biendo formarse el cargo correspondiente en contra del
deudor.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional y tómese razón en la Oficina de Contabilidad.
ROCA.

FELIPE YOFRE.

Decreto creando un nuevo departamento en el Territorio de
Misiones

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Agosto 18 de 1901.

Atento lo expuesto por el Sr. Gobernador del Territorio
de Misiones, pidiendo la creación de un nuevo departa-
mento, por convenir al mejor servicio público,

El Presidente de la RepiÍbliea-

DECRETA:

Art. 10 Créase en el Territorio de Misiones un nuevo
Departamento que se denominará Itacaruaré, compuesto
con parte de los Departamentos de Concepción y San Javier
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Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Agosto 19 de 1901.
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Buenos Aires, Agosto 21 de 1901.,

Decreto denegando una remuueraCIOn solicitada por D. M.
8ánchez Caballero, por servicios prestados á la Gobernación
de Tierra del I!'uego.

ROCA.
W. ESCALANTE.

ROCA.
FELIPE YOFRE.

Uecreto nombrando Comisario de Policía en el TNTitorio de
Río Negro

Vista la precedente nota,

F.l Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Exonérase del puesto de Comisario de Policía
del Territorio de Río Negro á D. Rafael T. Rivas, y nóm-
brase en su reemplazo á D. Mariano A. Gamboa.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.

Siendo el Poder Ejecutivo el único facultado para
nombrar el personal de la !\dministración, y resultando
de las constancias de este expediente que el recurrente
fué designado para desempeñar funciones oficiales por el
ex Secretario de la Gobernación de Tierra del Fuego,
quien no estaba autorizado para 6fectuar ese nombramiento

y cuyos límites serán los siguientes: Por el Norte los
brazos Oriental y Occidental de las puntas del Arroyo
Itacaruaré; pf)r el Sud el Río Uruguay; por el Este el
Arroyo Portera y por el Oeste el Arroyo Santa María.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el

Registro Nacional.
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Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Agosto 26 de 1901.

ROCA.
W. ESCALANTE.
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Resolución autorizaudo al Departamento Nucional de Higiene
para abonar suehlos al Médido en comisión, Dr••Juan CurIos
Delfino.

ni con carácter provisorio; por lo expuesto y de acuerdo
con el informe de la Contaduria General de la Nación,

SE RESUELVE:

No hacer lugar á la 'lolicitud de remuneraClOn, presen-
tada por D. lVI. Sánchez Caballero, por .servicios prestados
ClIma Comisario de Policía del Territorio de Tierra del
Fuego.
Hágase saber, publíquese y ;:¡rchívese.

ROCA.
FELIPE YOFRE.

Vista la precedente nota,

,el Preside;zte de la República-

Buenos Aires, Agosto 24 de 1901.

Decreto aceptando la renuncia de un Escribiente de la Goberna-
cIón de la PamlJa Central

Visto lo expuesto por el Departamento Nacional de
Higiene, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto de 15 de Mayo ppdo." se ha prorro-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por D. Julio M'
Luque del puesto de Escribiente de la Gobernación de
la Pampa Central.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
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gado al Dr. Juan Carlos Delfina la licencia por seIS
meses para estudiar la organización de los servicios 5a-
nitarios en el extranjero,

SE RESUELVE:

Art. 1° Autorizar al referido Departamento para abonar
al Dr. Juan Carlos Delfina, el importe de siete meses
de sueldo, previo el de5cuento del 5 % Ó sea la cantidad
ri~ dos mil seiscientos sesenta pesos moneda nacional
($ 2.060 m/n), que se imputará al inciso 4, ítem 1, partida
5a del Presupuesto vigente.
Art. 2° Comuniquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Naciana!.
ROCA.

vV. ESCALAN TE.

Resolución autorizan(lo á la Policia para aceptar uua permuta
(le empleados subalternlls

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Agosto 28 de 1901.

Atento lo expuesto por la Jefatura de Pc>licía de la Ca-
pital en la nota precedente,

SE RESUELVE:

10 Autorizarla para conceder la permuta de empleos que
solicita el Oficial Escribiente D. Nereo Bravo Zamora y
el Escribiente D. Silverio L. Lamas.
20 Comuní:l.uese, etc.

ROCA.
W. ESCALANTE

Decreto jubilando al ex empleado de la C. de D. D. de la Nación
D. Benjamin Marcenaro

Ministerio del Interior.

Buerlos Aires, Agosto 28 de 190 l.

Vista la solicitud de jubilación presentada por el Oficial
2° de la H. Cámara de Diputados de la Nación, D. Ben-
jamín Marcenara, y
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CONSIDERANDO:

L

Que el recurrE'nte comprueba haber prestado 16 años,
7 meses y 23 días de servícios, como asimismo la impo-
sibilidad física para continuar en el desempeño de su
puesto, y ser ciudadano argentino; hallándose por lo tanto
cL)mprendido en las disposiciones del Art. 2°, inciso 3 y
última parte del Art. 3° de la Ley N° 2219; por lo expuesto
y de acuerd,) con los informes del Departamento Nacional
de Higiene, CnntadurÍa General de la Nación y el dicta-
men del Sr. Procurador del Tesoro,

El Frcsidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase juhilación con goce de la cuarentava
parte del sueldo por cada año de servicios, al Oficial 2°
de la H. Cámara de Diputados de la Nación D. Benjamín
Marcenara.
Art. 2° Mientras este gasto no esté incluido en el Pre-

supuesto, se abonará de rentas generales, imputándose á
la ley precitada.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad,
y vuelva á Contaduría General para su liquidación y ar-
chivo. Repónganse los sellos.

ROCA.
]. V. GONZÁLEZ.

I.ey designando el Parque 3 de I!'ebrero para erigir el mo-
numento al Dr. Eduardo ()osta.

El Senado y Cdmara de Diputados de la Nación Argentiua,
reunidos en Congreso, etc., sancionan Confuerza de-

LEY:

Art. 10 Designase el Parque 3 de Febrero, para ~a
erección del monumento destinado á honrar la memona
del Dr. D. Eduarde> Costa.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dad~ en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,
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en Buenos Aires, á veintiséis de Agosto de mil nove-
cientos uno.

JOSÉ GÁLVEZ.
B. Ocampo,

Seerelario del Senado.

(Registrada bajo el N°)

Departamento del Interior.

MARIANO DE VEDlA.
Aleja1Zdl"O Soro1Zdo.
Seerelario de la C. Illl.

Buenos Aires, Agosto 29 de 1901.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comunÍ-
quese é insértf~se en el Registro Nacional.

ROCA.
VV, ESCALAN TE.

Decreto aceptando la renuncia de un Comisario de Policía en
el Territorio de Formosa y haciendo promociones

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Ag0sto 31 de 1901.

Vista la precedente nota.

El Preside1Zte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por D. José
Bisso del puesto de Comisario de Policía del Territorio de
Formo8a; nómbrase en su reemplazo al Escribiente de la
misma Gobernación D. Luis Castro; para sustituir á éste
al Escribiente de PoliC'Ía D. Augusto Lacroix y en el puesto
que éste deja vacante á D. Alcibiades Lotero.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re.

gistro Nacional.

ROCA.
W. ESCALANTE.
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Bucnob Aires, Agosto 31 de 1901.

Decreto decluranllo del dominio público la Cracción 16 de la
Cbncarita de los Coleginles.

Buenos Aires, Agosto 13 de 1901.

ROCA.
W. ESCALANTE.

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Declárase del dominio público el terreno fiscal
de la fracción N° 16 de la Chacarita de los Colegiales
de 8 ms. 78 por 126 ms. 232 y 17 ms. 58 por 198, que
se desuna á la calle que con el nomb"re de Los Angeles
debe abrirse desde el Parque del Oeste, hasta la antigua
calle conocida con el nombre de Moreno, en una exten-
sión de 264 ms. por 232.
Art. 2° Pase. al Escribano General de Gobierno para

que proceda á la F.scrituración correspondiente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Naciana!.

Vista la nota precedente, en la que se da cuenta del
resultado obtenido en la licitación verbal, que para el
racionamiento de la caballada al servicio del Departamento
de Policía de la Capital, durante los meses de Septiembre
y Octubre próximos, tuvo lugar el día 20 del corriente,

Acuerdo aprobando la licitación l)ara el rneionamiento de la
caballuda de Policia de la Capital, en Septiembre y Octubrl'O

Vista la nota que antecede de la Municipalidad de la
Capital. y lo dictaminado pl)r el Sr. Procurador del
Tesoro,

l
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Pl Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

RESUELVE:

Art. 1° Aprobar la referida licitación y aceptar las pro-
pu~stas presentada.s por los siguientes señores:
Alvarez y Cuello, para la provisión del pasto necesario'

á razón de ($ 36 m/n) treinta y seis pesos moneda nacio-
nal, los mil kilos.
Antonio Gonella, para la provisión de maíz morocho

por el precio de ($ 4,89 m/n) cuatro pesos con ochenta y
. nueve centaVos moneda nacIOnal, los (100) cien kilos.

Celestino Udabe, para la provisión de afrecho al precio
de ($ 4,19 m/n) cuatro pe,;,os con diecinueve centavo"
moneda nacional. los (lOO) cien kilos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad
y vuelva al Departamento de su procedencia á sus demás
efectos.

ROCA.- W. ESCALANTE.-A. ALCORTA.-
JUAN E. SERÚ.-PABLO RICCHERI.
-ONOFRE BETBEDER.
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Deereto disponiendo el cese en su cargo, del Agregado Nava]
de la Legación en Norte América.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Agosto 6 de 1901.

En vista de 10 mánifestado por e1lVIinisterio de Marina
en su nota fecha 31 de Julio último,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Cesa en sus funciones de Agregado Naval de
la Legación en los Estados Unidos de América, el Tenien-
te de Fragata D. Juan S. Atwell.
Art. 2° Comuníquese, pubIíquese en el -Boletín Oficial»

y dése al Registro Nacional.
ROCA.

A. ALCORTA.

Decreto nombrando Agrl"gados Navales de varias I.egaciones.

Ministerio de Relacio:1es Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Agosto 6 de 1901.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase' Agregado Naval de la Legación el1
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ROCA.
A. ALCORTA.

ROCA.
A. ALCORTA.

los Estados Unidos de América, al Teniente de Navío,
D. Ezequiel Guttero.
Art. 20 Nórnbrase Agregado Naval de las Legaciones

en Francia é Italia, al Teniente de Navío, D. Mariano
Beascochea.
Art. 3° Nómbrase Agregado Naval de las Legaciones

en Inglaterra y Alemania, al Teniente de Navío, D.
Juliáll Irizar.
Art. 40 Nómbrase Agregado Naval de la Legación en

Austria Hungría y I~usia, al Teniente de Navío, D. Luis
Almada.
Art. 5° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial»

y dése al Registro Nacional.

Decreto aceptllmlo el nombramiento de Vical'io Foráneo de
:a-Iendoza

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.
Buenos Aires, Agosto 9 de 1901.

Vista la precedente nota dé S. S. Ilma. el Sr. Obi5po
de la Diócesis de San Juan de Cuyo,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la designación del Presbítero D. Juan
Jordán, para ocupar la vacante de la Vicaria Foránea de
Mendoza dejada por fallecimiento del Presbítero Benjamín
Estrella, con antigüedad de 1° del corriente.
Art. 20 Comuníquese, publíquese en el "Boletín Oficia)>>

y dése al Registro Nacional.

Decreto dejando sin efl'cto el nombramiento (le Cónsul en
Sun }'rancisco

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.
Buenos Aires, Agosto 9 de 1901.

Vista la nota No 51, fecha 28 de Junio último, de la
Legación Argentina en los Estados Unidos,

,1
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El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el decreto de 2 de Abril de
1898, nombrando Cónsul en San Francisco á D. Wenceslao
1. Loaiza.
Art. 20 Comuníquese. publiquese en el «Boletín Oficial»

,} dése al Registro Naciana!.
ROCA.

A. ALcoRTA.

Decret,1 aceptando la designación de }'iscal Eclesiástico del
Obispado (le San Juan

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Agosto 14 de 1901.

Vista la precedente nota de S. S. Ilma. el set'íor Obispo
de la Diócesis de San .Juan de Cuyo,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la designación del Presbítero Dr. Francis-
co Castro Bravo como Fiscal Eclesiástico de ese Obispado
con antigüedad de 7 del corriente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial. y

dése al Registro Nacional.
ROCA.

A. ALcoRTA.

I.•ey acordando pea'miso á varios señores para aC('I)tar
condecoraciones extranjeras

Al Senado y Cámara de Diputados d~ la Nació¡z Argmtina,
reunidos en Cong¡'eso, eto"., Sa¡Zci01Za1Zcon fuerza de-

LEY:

Art. l° Acuérdase al Teniente de Navío D. Eduardo
Quesnel, al Sr. José Olmi y al Coronel D. Artemio
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Gramajo, el permiso que solicitan para aceptar, el pri-
mero, la Condecoración de Caballero de la Corona de
Italia, la de Caballero de la misma, al segundo; y la de
Comendador de la misma orden al tercero, con que han
sido respectivamente agraciados por el Gobierno de S. M.
el Rey de Italia.
Art. 2° Concédese igualmente al Teniente de Navío

Carlos Aparicio, el permiso que solicita para aceptar la
Cruz del Mérito Naval, que le ha conferido el Gobierno
de S. M. la Reina Regente de España.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecuti\.o.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á diez de Agosto de mil novecientos
uoo.
N. QUIRNO COSTA

B. Ocampo,
Secretario del. Senado.

(Registrada bajo el N" 4006.)

BENITO VILLANUEVA.
A. M: Tal/aferro,

Proseeretario de la C. de O. Il.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Agosto 17 de 1901.

Téngase por Ley de la Nación, publiquese en el .Bo-
ietín Oficial» y dése al Registro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.

Decreto aceptallllo la renuncia del Dr. Felipe Yoft'e, del cargo
(le Ministro del Interior

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Agosto 26 de 1901.

Vista la renuncia presentada por el Dr. Felipe Yofre,
del cargo de Ministro del Interior, y atento su carácter
de indeclinable,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuest:t por el Dr.
Felipe Yofre del cargo de Ministro del Interior.

1
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Art. 2° Désenle las gracias por los importantes servicios
que ha prestado al país durante el tiempo que ha ejercido
dicho cargo.
Al t. 3° Mientras se provee la vacante, el Ministro de

Agricultura Dr. Wenceslao Escalante, desempeñará las
funciones de Ministro del Interior,
Art. 4° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficia!»,

y dése al Registro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.

Ley autorizaml0 al P. E., á emplear una suma en Jos gastos
de representación en el Congreso á reunirse en Méjico

El Sellado y Cámara de Diputados de la Nación A rgelltina,
reunidos en Congreso, etc." sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. lo Autorízase al Poder Ejecutivo á emplear hasta
la suma de setenta mil pesos oro, en los gastos que de-
mande la representación de la República, en la Conferen-
cia Internacional que debe reunirse en Méjico.
Art. 2° Este gasto se hará de rentas generales, con

imputación á la presente ley.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á veintü;éis de Agosto de mil novecientos
uno.

JOSÉ GÁL VEZ,
B. Ocampo,

Secretario del Senado.

(Registrada bajo el N° 4010).

MARIANO DE VEDIA.
Alejatzdro Sorondo,
Secretario de la e, de D1),

Ministerio de Reldciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Agosto 27 de 1901.

Téngase por Ley de la Nación, comuníquese, publíquese
en el «Boletín Oficial» y dése al Registro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.
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Decreto nombrando Plenipotenciarios á la Conferencia Interna-
cional Americana, que reuniráse en Méjico

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Agosto 27 de 1901.

Invitado el Gobierno Argentino por el de los Estados
Unidos Mejicanos para concurrir á la Conferencia Interna-
cional Americana, que debe reunirse en la ciudad de Méjico
el 22 de Octubre prf>ximo, y habiéndose aceptado oportu-
namente esa invitación,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1°Nómbranse Plenipotenciarios á dicha Conferencia
al Enviado Extraordinario y Minístro Plenipotenciario en
los Estados Unidos de América y Estados Unidos Mejicanos,
Dr. Martín García Mérou, y á los Ores. Lorenzo Anadón
y Antonio Bermejo.
Art. 2° Nómbranse Secretarios de la delegación á que se

refiere el artículo anterior á los Sres. Or. Emilio Noceti
y Rufino Varela Ortiz. "
Art. 3° Por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto

se expediráp. las instruciones del caso.
Art.4° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial»

y dé se al Registro Nacional.
ROCA.

A. ALCORTA.

.1
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MES DE AGOSTO

Decreto nombrando Director del Banco de la Nación Argentina
al Sr. Estrada

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Agosto 10 de 1901.

Visto el Acuerdo prestado por el H. Senado de la Nación,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Director del Banco de la Nación Ar-
gentina, al Sr. Áng-el Estrada.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archivese.
ROCA.

MARCO AVELLANEDA.

Decreto acce,liendo a la solicitud del siIHlico del coneurso Cor.
mado a los Sres. Santiago Gallo y ca. l)ara el pago de
impuestos internos.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Agosto 3 de 1901.

Visto que D. Rodolfo J. Correa, síndico del concurso
comercial fl \rmado á los Sres. Santiago Gallo y ca., so-
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licita que los cincuenta y nueve mil cincuenta y ocho
pesos setenta y cuatro centavos moneda nacional que esa
razón social adeuda en concepto de impuesto al azúcar,
en mérito de carecer de fondos dicho concurso, le sea
permitido abonarla en las mismas condiciones establecidas
por decreto de 8 de Junio ppdo.; y atento lo informado
por la Administración General de Impuestos Internos,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese al síndico del concurso comercial
formado á Jos Sres. Santiago Gallo y ca., abonar en Jas
mismas condiciones establecidas por decreto de 8 de Ju-
nio ppdo., debiendo incluirse en dicha deuda los cincuen-.
ta y nueve mil cincuenta y ocho pesos setenta y cuatro
centavos moneda nacional á que se hace referencia.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda. publíque-

se, etc., y pase á la Administración General de Impues-
tos Internos, á sus efectos.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

Decreto jubilando al guarda D. }1'lorentino 8. Freitt'S

Ministerio de Hacienda.

Bllen:Js Aires, Agosto 3 de 1901.

Visto que D. Florentino S. Freités, guarda de 1a clase
de la Aduana de la Capital, se presenta acogiéndose á
la ley de jubilaciones y resultando de estas actuaciones
que el recurrente comprueba haber prestado veinte años,
un mf'S y seis días de servicios, su carácter de ciudadano
argentino, como la imposibilidad física en que se halla
para seguir desempeñando el puesto que actualmente
ocupa; por lo que se encuentra comprendido en lo qUI~
dispone el Art; 2°, inciso 30 y segunda parte del Art. 30
de Ja ley de la materia N° 22) 9.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Jubilase con la asignación mensual de noventa
y siete pesos ochenta y ocho centavos ($ 97,88) moneda

46
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nacional, al guarda de 1a clase de la Aduana de la Ca-
pitnl, D. Florentino S. Freites.
Art. 2° Comuníquese, etc. y pase á Contaduría General.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

Decreto aceptando la renuncia del Director del Banco
Hipotecario Nacional Sr. Unzué

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Agosto 7 de 1901.

En vista de las causales que motivan la precedente
renuncia.
El Presidente de la República--

DECRETA:

Art 10 Acéptase la renuncia interpuesta por el Sr. Saturni-
no J. Unzué, del cargo de Director del Banco Hipotecario
Nacional, dándosele la" gracias por los servicios prestados
en el desempeño de dicho cargo-
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional

y archívese.
ROCA.

MARCO AVELLANEDA.

Decreto jubilando al peón (le la AdullDa de la Capital D.
J. Chiñone

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Agosto 8 de 1901.

Visto que el ex peón de la Aduana de la Capital. D.
Juan Chiñone se presenta acogiéndose á la ley de jubila-
ciones y resultando de e<;tas actuaciones que el recurren-
te comprueba haber prestado veinte años, cuatro meses
de servicios, su carácter de ciudadano argentino, como la
imposibilidad física en que se halla, por lo que se encuen-
tra comprendido en lo que dispone el Art. 20 inciso 3°
y segunda parte del Art. 3° de la Ley W 2219,



Bl Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Jubilase con la asignación mensual de (;¡ji 25, 14)
veinticinco pesos cuarenta y un centavos moneda nacional,
al ex peón de la Aduana de la Capital, D. Juan Chiñone.
Art. 2° Comuníquese y pase á Contaduría General.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.
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Pecreto acordundo prórroga á D. Fernando ~lauri Serra, ltara
alJouar su deuda sobre impuestos internos

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Agosto 8 de 1901.

Visto lo solicitado por D. Fernando Maurl Serra, y lo
manifestado por la Administración General de Impuestos In-
ternos,

.h.:lPresidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acuédase á D. Fernando l\'lauri Serra, el tér-
mino de un año para abonar la suma de $ 24.311, 15 m/n.
que adeuda sobre impuestos internos, sobre tabaco.
Esta deuda devengará el interés del 8 % anual, desde

la fecha del presente decreto, debiendo agregarse á ella
los intereses legales del 2 % vencidos ha3ta la misma fecha.
Art. 2° Por la deuda de que trata el artículo anterior,

el Sr. Mauri Serra firmará letras pagaderas dentro de un
año, escalonado en la siguiente forma:
1° Por las tres primeras mensualidades, firmará tres le-

.tras de $ 1.500 cada una.
20 Por el 4°, 50 Y 0° mes, firmará letras de $ 2.000

cada una.
3° Por los meses 70 al 12 firmará letras de $ 2.300

cada una.
A cada letra se le agregará el interés corresp)ndiente al

8%.
Los intereses del 2 % legal de que trata el final del

artículo anterior, se acumularán á la letra pagadera á J 2
meses.
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Art, 3° El deudor entregará á la Administración de Im-
puestos Internos el certificado de comerciante de tabaco
en rama. debiendo destinar á la elaboración el tabaco
que tiene en su manufactura.'
Si necesita vender tabaco en rama sólo podrá hacerlo

con autorización de la Administración de Impuestos Inter-
nos, la cual lo acordará siempre que del precio de venta
del tabaco se entregue de' un 25 al 50 % para imputarse
á la deuda de que trata el Art. 10.
Art. 40 El Sr. Mauri Serra elaborará mensualmente del

tabaco en rama que tiene en su manufactura una cantidad
proporcional. para que la existencia se vaya reduciendo
en las medidas que se pagaren las letras firmadas. Si la
elaboración fuese tal que el tabaco en rama pudiera ago-
tarse antes de vencidas las letras firmadas, la Administración
General de Impuestos Internos, podrá exigir el pago de
la!'; letras no ven~idas en la proporción del tabaco elabo-
rado y del que quede sin elaborar.
Art. 5° La falta de cumplimiento por parte del Sr. Mauri

Serra á cualquiera de las obligaciones establecidas por
el presente decreto, lo dejará sin efecto.
Art. 6° El presente decreto sólo tendrá ejecución si den-

tro de un mes desde su fecha el Sr. Mauri Serra ha ob-
teRido moratoria por resolución judicial.
Art. 7° Comuníquese, etc., y pase á la Administración

General de Impuestos Internos para sus efectos.
ROCA.

MARCO AVELLANEDA.

Decreto nombrando al Dr, Nocetti miembro de la Comisión
invl'stigadora de los resultados de la I~ey de impuesto lt los
alcoholes

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Ago.sto 8 de 1901.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para integrar la Comisión encargada
de practicar una investigación sobre los resultados de la
Ley de impuesto á los alcoholes, en reemplazo del Dr.
Eleodoro Lobos, que renuncia al Dr. Emilio N(Jcetti.



Acuerdo nombranllo una cumisión llara contrarrevisar los des-
pachos alluaneros de ejercicios vencidos y contrabalance:lr
los Registros de buques entrados en los llllertos de la R~-
pública.

Art. 20 Comuníquese etc. y pase á Contaduría General.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

AGOSTO
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Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Agosto 10 de 1901,

Atento lo' expuesto en la precedente nota del Adminis-
trador de la Aduana de la Capital, y teniendo en consi-
deración que la medida que se propone no sólo es reque-
rida por el buen servicio administrativo, sino que ella se
impone desde que por la supresión de la Dirección Ge-
neral de Rentas no ha podido llevarse á cabo eli forma
el balance á que se refieren los Arts. 436 al 440 de las
Ordenanzas de Aduana vigentes:
Que por otra parte, el procedimiento aconsejado por la

Adu'ana, lo abona la práctica referida en épocas anterio-
res como asimismo los benéficos resultados producidos
parlas Comisiones nombradas en Octubre de 1882, 10
de Julio de 1891 y 19 de Septiembre de 1895.
Que finalmente esa revisión es tant;) más urgente cuan-

to que la Ley de Aduana en su Art. 20, limita á dos
años el plazo para reclamar de los errores á que se re-
fieren los Arts. 426, 429 Y 433 de las Ordenanzas de
Aduana.

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase una comisión de empleados del De;
partamento de Hacienda, encargados, en horas extraor-
dinarias, de. contrarrevisar los documentos de despacho
aduanero correspondientes á lo:;,ejercicios económicos ven-
cidos y de balancear los registros de los buques entrados
á los puertos de la República en ese tiempo, comput'sta
del Jefe de División del Ministerio de Hacienda D. Fede-
rico Rodríguez Anido: 2° Jefe de la Inspección de Rentas

o"~
.,1
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D. Abdón Arósteguy: Subdirector de Sección del mismo
Ministerio D. Lorenzo Y. Peluffo, y los empleados de la
Aduana de la Capital, Jefe de la Oficina de Registros D. '
Miguel Vázquez: Jefe de la Oficind de Giros D. Roque
Ridano; 2° Jete de ia Oficina de Sumarios D. Abelardo
Bretón; Liquidador D. Juan C. Nosigliz y Jefe de la Te-
neduría de Libros D. Antonio Pesce.

Al'. 2° El miembro de la~Comi~ión Sr. R(ldríguez Anido.
presidirá y organizará debidamente I(lS trabajos que de-
berán verificarse personalmente per todos los empleados
nombrados, sin excepción alguna, no pudiendo bajo nin-
gún pretexto delegarlos en otras perwnas y permitiéndose
tan sólo la agregación de ayudantes, cuando los necesi-
tare, cuyos trabajos serán satisfechos por la Comisión.

El miembro de la misma Sr. Peluffo, actuará en calidad
de Secretario, sin perjuicio de los trabajos que le corres-
pondiese.

Art. 3° La Comisión recibirá por toda compensación
el (30 %) treinta por ciento de las cantidades que se
rf'ivindiquen, provenientes de errores de cálculo, falta de
pago de los derechos de las mprcaderías que hubiesen
salido de las Aduanas sin esa constancia, etc. etc .•
quedando á salvo los derechos que le correspondan por
descubrimiento de defraudaciones penadas por las leyes
aduaneras con la pena de comiso, dobles derecho!'> ó multa.

Art. 4" La distribución de las cantidades que corres-
pondieren á la Comisión se verificará con relación á la
existencia de cada empleado, lo cual se hará constar en
la planilla respectiva.

Art. 5° Las liquidaciones se practicarán mensualmente,
si hubiere lugar, y se hará constar en las planillas de
cobro, la cuota que á cada miembro de la Comisión l~
corresponda.

Art. 6° Tocio miembro de la Comisión, que, por cual-
quier causa, dejara de pertenecer á ella, tendrá sólo de-
recho á percibir las cuotas que se cobrasen correspon-

~ dientes al mes anterior á su separación.
Art. 7° La Contaduría General y las Aduanas de la

República facilitarán á la Comisión todos los documentos
y datos que necesite para el lleno de su cometido, á
cuyo efecto queda facultado el Presidente de esta para
dirigirse directamente á las indicadas reparticiones.

Art. 8° La subsecretaría de Hacienda de la que depen-
derá directamente la Comisión, ejercerá la vigilancia que

1
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corresponda, á fin de que los trabajos se verifiquen con
toda regularidad.

Art. 9° Comuníquese, etc.
ROCA.-MARCO AVELLANEDA.-FELIPE YOFRE.

~A. ALCORTA.- JUAN E. SERÚ.-PABLO'
RICCHERI.-ONOFRE BETBEDER.-EMILW,
CIVIT.

AGOSTO '¡'U

Decreto jubilando á D. Juan C. Reb(lssio ~x empleado de la.
Prefectura General de Puertos y Resguardos

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Agosto 20 de 1901.

Visto que D. Juan C. Rebossio Auxiliar de 1a de la
Prefectura General de Puertos y Resguardos, se presenta
acogiéndose á la Ley de Jubilaciones, y re"ultando de los
informes producidos, que el recurrente comprueba haber
prestado, quince añ()s, siete meses, once días de servicio,
su carácter de ciudadano argentino como asimismo la in:-
posibilidad física en que "e halla para seguir desempeñando
el puesto que actualmente ocupa, por lo que se encuentra
comprendido en lo que dispone el Art. 2° Inciso 3°, y se-
gunda parte del Art. 3° de la Ley N° 2219,

hl Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° jubílase con la asignación mensual de ($ 42, 93 ro;n)
cuarenta y dos pesos noventa y tres centavos moneda
nacional, al Auxiliar de 1a de la Prefectura General de
Puertos y Resguardos, D. Juan C. Rebossio:

Art. 2° Comuníquese etc., y pase á la Contaduría General.
ROCA.

MARCO AVELLANEDA.

Decreto concediendo facilidades de pago sobre impuestos
internos á D. D. S. Pagola

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 20 de 1901.

Visto lo pedido y atento lo informado,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese por última vez. á D. D. S. Pago la, el
plazo de seis mese:;;,par a abonar, con los intereses de ley,
lo que adeuda en c0ncepto de impuestos internos, debien-
do la Administración General del ramo, exigir del recu-
rrente una letra, garantida á satisfacción de la misma.

Art. 20 Si en el término de quince di'is, el solicitante
no ha firmado la letra de la referencia, quedará sin efecto
este otorgamiento. y la Administración lo comunicará al
Ministerio de Hqcienda, á fin de que se prosigan las ac ..
ciones de cobro iniciadas.

Art. 30 Comuníquese al Sr. Procurador Fiscal de la Ca-
pital y pase á la Administración General de Impuestos
Internos para sus efectos, debiendo la misma exigir la re-
posición de sellos que corresponda.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.

Decreto nombrando Director del Banco lIipotecario Nacional al
Dr. }'. J. Oliver

Ministerio de Hacienda.

3uenos Aires, Agosto 21 de 1901.

Visto el acuerdo que precede,

El Presidmt(' de la Repúblú'a-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Director del Banco Hipotecario Nacional
al Sr. Dr. Francisco J. OJiver.

Art. 2c Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y archíve:;;e.

ROCA.
MARCO AVELLANEDA.
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neereto jubilaudo il o. Juan Merello ex empleado de Aduana

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Agosto 23 de 1901.

Visto que el ex Guardacostas de la Aduana de Guale-
guaychú D. Juan Merello se presenta acogiéndose á la
Ley de jubilaciones; y resultando de los informes produ-
cidos que el recurrente comprueba haber prestado treinta
y cinco años y cinco días de servicios, su carácter de
ciudadano argentino, como asimismo la imposibilidad fi-
!>ica en qut': se halla; por 10 que se encuentra compren-
dido en lo que dispone el Art. 3° de la Ley N° 2219,

El Presidmte de la Re/JÚblica-

DECRETA:

Art. 1° J ubílage con la asignación mensual de ($ ')0 m/n.)
cincuenta pesos moneda nacional, ó sea con g0ce de
sueldo íntegro, al ex Guardacostas de la Aduana de
Gual€'guaychú D. Juan Merello.
Art. 2° Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General.

ROCA.
M. AVELLANEDA.

neereto aprobando la venta de los lotl"sN°s 17 y 18 en el Pnerto
de la Capital sobre el Dique No 3.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Agosto 23 de 1901.

Visto que los Sres. Funes Lagos y Ca, dan cuenta
-que han procedido á la venta en remate público de los
.lotes N°S 17 Y 18, de 1600 metros cuadrados, cada uno, so-
obre el Dique N° 3, manifestando al propio tiempo que
,no les ha sido posible vender los IQtes N°s 5, 6, 9 Y 10
.del Dique N° ~ por falta de interesados, y adjunta para
;su aprobación, la cuenta de los gastos, comisión, etc.,
que con tal motivo se ha originado, y comprobante del
depósito líquido efectuado en el Banco de la Nación
Argentina proveniente de la seña exigida á D. Benja-
mín Herrál1 como comprador de los lotes de la referencia,



730 MINISTERIO DE HACIENDA

El Prcside1tte de la República-

DECRETA:

Apruébase la venta de los lotes de que se hace mé-
rito en el preámbulo y de que informan las presentes
actuaciones, lo mismo que la rendición de cuenta de gastos,
comisión, etc., presentada por los Sres. martilleros Funes
Lagos y Cía, y que asciende á la suma de ($ 649.10 I%),
quinientos cuarenta y nueve pesos con diez centavos mone-
Ja nacional de r.urso legal, cuya cantidad será imputada
á Rentas Generales.
La Contaduría General procederá á acreditar á la

Cuenta Rentas Generales, la cantidad de ($ 9099,90 I%)
nueve mil noventa y nueve pesos con noventa centavos mo-
neda nacional de curso legal, saldo líquido del 10 Ojo
exigido del adquirente del terreno en concepto de seña,
deducido ya el importe de los gastos originados por la
subasta y á que se refiere el párrafo anterior.
Pa¡;e á la Contaduría General para que una vez hechas

las anotaciones del caso, remita estas actuaciones al
Sr. Escribano Mayor de Gobierno á fin de que proce-
da á la escrituración de los lotes No 17 y 18 ya menciona-
dos, bajo la base de que los terrenos vendidos quedan
hipotecados hasta el abono del importe de la venta.

ROCA.
M. AVELLANEDA.

Decreto (lau(10 por cancelada la deuda (le impuestos iutl'ruos
de don Antouio Ortiz.

Ministerio de Hacienda.

BLlenos Aires, Agosto 28 de 1901.

Visto que D. Antonio Ortiz, vecino de la Provincia
de Tucumán, solicita se le acepte la cantidad de doscien-
tos treinta y cinco pesos que tiene depositad03 en la Su-
cursal del Banco de la localidad, en pago de la multa de
quinientos pesos que le fué aplicada por infracción á la
ley de impuestos internos: atento los informes producidos
y dada la circunstancia especial de la falta de recursos
por parte del deudor para satisfacer el importe total de
la multa,
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El Prc'sidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Dase por cancelada la multa de quinientos pe-
sos moneda nacional impuesta á D. Antonio Ortiz con la
cantidad de doscientos trei:1ta y cinco pesos que existen
depositados en la Sucursal del Banco de la Nación Argen-
tina en Tucumán, á la orden de la Administración de
Impuestos Internos.
Art. 2° Comuníquese al Sr. Procurador Fiscal respec-

tivo, á fin de que una vez abonados los gastos causídicos
y repuestos los sellos, devuelva el expediente de la refe-
rencia á la Administración General del ramo.
Art. 3° Publíquese etc., y pase á la Administración

General de Impuestos Internos á sus efectos.
ROCA.

MARCO AVELLANEDA.

Decreto autorizando la libre entrada, de prolluctos y
manufacturas portuguesas, previos ciertos requisitos

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Agosto 29 de 1901. .

Vista la nota que precede del Sr. Cónsul del Portugal
en la Plata, por lo que solicita, en nombre de su Gobierno,
la libre introducción de muestrarios de productos y ma-
nufacturas portuguesas con destino á una exposición de
la misma que ha de realizarse en esta Capital, y teniendo
en cuenta las ventajas que pueden resultar de la exposición
dé que se trata, como asímismo los precedentes análo-
gos ya sentados,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 La Aduana de la Capital permitirá, previa veri-
ficación, liquidación, aforo y afianzamiento de lus derechos
respectivos, por medio de letras caucionales á satisfacción
del Administrador y á seis meses de plazo, la libre entrada
de los muestrarios de productos y manufacturas portu-
guesas que con destino á la exposición próxima á reali-
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zarse, se importen con procedencia de dicho país y por
intermedio del Sr. Cónsul peticionante.
Art. 2° Si pasados los seis meses á que se refiere el

artículo anterior, no se hubiere comprobado legalmente
que las mercaderías introducidas sin gravamen han sido
reembarcadas, la Aduana de la Capital hará efectivo el
cobro de las letras cauciona les extendidas en garantía de
los derechos que al fisco correspondan.
Art. 3° Háganse las anotaciones correspondientes en la

3a División del Ministerio de Hacienda, comuníquese y \
pase á la Aduana de la capital, á sus efectos.

, ROCA.
MARCO AVELLANEDA.
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MES DE AGOSTO

DIVISIÓN DE JUSTICIA

Deereto jubilantlo al Contador (le la Penitenciaría Nacional
D. Eugenio (j. Diaz

División de Justicia.

Buenos Aires, Agosto 6 de 1901.

Vista la solicitud de jubilación interpuesta P0l" el Con-
tador de la Penitenciaría Nacional D. Eugenio C. Díaz;
estando comprobada por el informe de fojas 11 la impo-
sibilidad física del recurrente, para el desempeño del
puesto que ocupa, habIendo acreditado aquél más de
treinta años de servicios. según resulta del cómputo prac-
ticado á fojas 42 por la Contaduría General de la Nación,
comprendidos en dicho cómputo los servicios milit,nes
que han debido ser tomados en cuenta en el presente caso
desde que no han sido remunerados con pensión de retiro,
así como los que ha justificado en la información suple-
toria de testigos, corriente de fojas 30 á 36, con la que
ha quedado salvada la omisión de los libros de la repar-
tición á que perteneció desde el 10 de Septiembre de 1862
al 30 de Junio de 1864; y de acuerdo con lo dictaminado
por el Sr. Procurador General de la Nación y el del Tesoro,
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El Presidmte de la República-.

DECRETA:

Art. 10 J tibílase á D. Eugenio C. Díaz en el
Contador de la Penitenciaría Nacional, con el
sueldo de trescientos sesenta pesos moneda
($ 360 m/n), que la Ley de Presupuesto asigna
empleo.
Art. 2° Este gasto se hará de rentas generales, con im-

putación ála Ley N° 2219 de 15 de Noviembre de 1887,
mientras no se incluya en la de presupuesto la partida
necesaria para sufragarlo.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, anótese en la Estadística y vuelva á Contaduría
General para su archivo.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

\

pecreto acordando la personeria juridica á la Sociedad
«Colegio J.ncordaire»

División de Justicia.

Buenos Aires, Agosto 6 de 1901.

Visto este expediente; atento 10 informado por la Ins-
pección General de Justicia; y de asuerdo con el dictamen
que antecede del Sr. Procurador General de la Nación,

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 10 Queda reconocida como persona jurídi ca la
Sociedad «Colegio Lacordaire», y aprobados en consecuen-
cia, los estatutos que la rigen, corrientes de fojas 1 á 3,
á los que se consideran incorporadas las disposiciones del
Código Civil obligatorias para las sociedades de su clase,
en todo lo que no esté previsto por las prescripciones de
aquellos. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na.

cional, permítase al interesado, previa reposición de fojas,
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tomar copia de lo actuado y devuélvansele, bajo constan-
cia, los títulos de propiedad corrientes de fojas 7 á 87.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Decreto autorizando el establecimiento. en la Re]ní.blica, de una
sucursal de la 80ciellad Anónima <The Associated Estancias
I,imited».

División de Justicia.

Buenos Aires, Agosto 6 de 1901.

En vista de lo informado por la Inspección General de
Justicia y hallándose comprendida esta Sociedad en las
disposiciones del Art. 287, del Código de Comercio,
pues ha sido constituida en Inglaterra con arreglo á las
leyes de ese Reino, donde tiene el asiento de sus negocios,
y. tratá de establecer una agencia ó sucursal en el país,

Rl Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese á los Sres. Carlos Enrique Krablé,
Johnston Hadley Higgins y Carlos Qrevor Mold, la auto-
rización necesaria para establecer en esta -República una
agencia ó surcursal de la sociedad anónima denominada
«The Associated Estancias Limited.. con sujeción á las
disposiciones relativas á las sociedades anónimas.
Art. 20 Los representantes Sres. Carlos Enrique Krablé,

Johnston Hadley Higgins y Carlos Qrevor Mold, proce-
derán al registro y publicación del acto de constitución
de la compañía, conforme á lo prescripto en el citado
Att. 287 del Código de Comercio.
Art. 3° Publíquese, dése al Registro Nacional y previa

reposición de fojas, permítase al interesado tomar copia
de las constancias de este expediente, devolviéndose le el
poder que corre de fojas 1 á 3.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.
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Decreto nombrando Contador en la Penitenciaria Nacional

División de Justicia.

Buenos Aires, Agosto 7 de 1901.

El Presidmte de la Repúbl£ca-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Contador de la Penitenciaría Nacional
en reemplazo de D. Eugenio C. Díaz, que fué jubilado, á
D. Carlos M. Videla.
Art. 20 Comuníquese, pubJíquese y dése al Registro Na-

cional y á la Estadística.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Decreto nombrando Subdirector de la Casa de Corrección (le
Menores Varones

División de Justicia.

Buenos Aires, Agosto 8 de 1901. .

Vista la nota que antecede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia que del cargo de Subdirec-
tor de la Casa de Corrección de Menores Varone~ de la
Capital, ha interpuesto D. Juan M. Ramírez, y nómbrase
para reemplazar á éste en su citado cargo á D. Pedro
Pardo Almeyra.
Art. 2° C«muníquese, pubJíquese, dése al Registro Nacio-

nal y anótese en la Estadística.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.
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Decreto anexando la Sección de Publicaciones dd Ministerio
de Justicia é l. Pública a la División de Justicia del mismo

División de Justicia.

Buenos Aires, Agosto 13 de 1901.

CONSIDERANDO:

Que no obstante la circunstancia de que muchas em-
presas particulares están dispuestas á hacerse cargo de
la publicación del "Boletín Judicial> y también del «Oficial>,
no existe razón alguna para creer que no se reproduzcan
os inconvenientes que motivaron la resolución del Poder
Ejecutivo de hacerse cargo de la edición de esos diarios; y
Qué si bien es cierto que en la forma en que hoy se

hace la publicación de dichos Boletines se consulta me-
jor á la naturaleza informativa á que están destinados,.
habrá mayores ventajas económicas y administrativas re-
fundiendo su dirección en la División de Justicia, pudiendo,
en ese caso, reducirse las tarifas en proporción de la
disminución de los gastos de su sostenimiento á destinar
las utilidades mayores, que indudablemente producirá, á
objetos relacionados con la mejora de esos mismos servicios,
El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Queda anexada á la División de Justicia la
Sección de Publicaciones del Ministerio de Justicia é
Instrucción Pública.
Art. 2° La citada División se hará cargo de la publicación

de los "Boletines Oficial" y eJudicia¡", con el personal de su
dependencia y el Cronista D. Benjamín Gigena, Correctores
D. Agustín Villafañe y D. Pastor Caraza, Regente de
Imprenta D. Manuel Martínez y Ayudantes D. Carlos Braga
J D. Manuel Baghino, con el sueldo mensual de $ 150108-
cuatro primeros y el de $ 70 los d'ls últimos, que será
abonado con el producido de ambos Boletines.
Art. 3° El personal de tipógrafos y prensistas para la

impresión de ambos Boletines, será nombrado y removido
por el Director de la Penitenciaría Nacional, debiendo el
Ministerio de Justicia é Instrucción Pública fijar su número
y determinar sus sueldos, que serán abonados en la forma
determinada en el artículo precedente.

47
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JUAN E. SERÚ.
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Art. 40 A contar desde esta fecha cesarán en sus respec-
tivas funciones todos los empleados <de la Dirección y
Administración de los Boletines Oficial y Judicial no com~
prendidos en el presente decreto, con exclusión del prensista
y los cuatro tipógrafos actualmente adsctiptos á la Im-
prenta de la Penitenciaría Nacional.
Art. 5° Comuníquese, etc.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Decreto nombrando Juez de Paz suplente de la Sección 19a de
la Capital

División de Justicia.
Buenos Aires, Agosto 16 de '190L

Vista la precedente terna elevada por la Excma. Cámara
de Apelaciones en lo Civil,

El Presidmte de la Repúbtica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Juez de Paz suplente de la Sección
19a ce la Capital al Sr. Esteban Amoretti (hijo).
Art. 20 Comuníquese, publíquese, anótese en la Estadísca

y dése al Registro Nacional.

Decreto nombrando Juez de Paz suplente de la Sección 26"
de la Capital

División de Justicia.
Buenos Aires, Agosto 20 de 190L

Vista la terna que antecede formulada por la Excma.
Cámara de Apelacion~s en lo Civil,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

. Art. 10 Nómbrase Juez de Paz suplente de la Sección
26a de la Capital, al ciudadano D. Francisco San Martín.
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Art. 20 Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-
cional y anótese en la Estadística.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Decreto autorizando á la Sociedad .La Contraseguradora.
para funcionar con el carácter de anónima

División de Justicia.

Buenos Aires, Agosto 23 de 1901.

VisOtoeste expediente, y atento lo informado por la Ins-
pección General de Justicia,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. io Autorízase á la Sociedad, «La Contraseguradora.
para funcionar con el carácter de anónima, quedando
aprobados, en consecuencia, los Estatutos que la rigen
corrientes de fojas dos á seis.
Art. 2° La Sociedad dará cumplimiento antes de comen-

zar sus operaciones, á las formalidades establecidas por
el Art. 319 del Códig-o de Comercio.
1-\.rt. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y permítase al interesado, previa reposición de fo-
jas, tomar copia de lo actuado.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Decreto restableciendo la personería juridica á la Sociedad
«Cristóf'oro Colombo>

División de Justicia.

Buenos Aires, Agosto 23 de 1901.

Visto el resultado de la asamblea convocada por la
Inspección General de Justicia para regularizar la situa-
ción en que 5e encontraba la Sociedad de Socorros Mutuos
.Cristóforo Colombo>, y considerando, de act.:.erdo con lo
dictaminado por el Sr. Procurador General de la Nación,
que las nulidades invocadas en los escritos precedentes,
de carácter exclusivamente personal, no son del resorte
de la ant?ridad pública,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Queda restablecida la personería jurídica de la
Sociedad de Socorros Mutuos «Cristóforo Colombo. y dero-
gado, en consecuencia, el Decreto de fecha 20 de Diciembre-
de 1900, por el cual fué canceladR aquella.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al RegistrO'

Nacional.
ROCA.

JUAN E. SERÚ.

Decreto nombrando Ministro de la Suprema Corte, al
Dr. Mauricio P. Daract

División de Justicia.
Buenos Aires, Agosto 23 de 1901.

Visto el Acuerdo prestado por el H. Senado,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Ministro de la Suprema Corte de-
justicia Nacional al Dr. D. Mauricio P. Daract.

Art. 2° Comuníquese, publíquese dése al Registro Nacio-
nal y anótese en la Estadística.

ROCA.
JUAN E. SERÚ

Decreto aceptaudo la renuncia del Procurador Fiscal del
Juzgado Federal de Tucumán

División de Justicia.
Buenos Aires, Agosto 24 de 1901.

Vista la nota que antecede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia que se acompaña in ter-
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puesta por el doctor Melitón Ca maño del puesto de Pro';'
curador Fiscal del Juzgado Federal de Tu~umán.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional y á la Estadística.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Decreto nombrando Subdirector) Contador de la Pellitenl'!iaría
Nacional.

División de Justicia.

Buenos Aires, Agosto 24 de 1901.

Vista la nota que antecede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia interpuesta por el Subdi-
rector de la Penitenciaría Nacional D. AngelChiesanova
y nómbrase para reemplazarlo al Contador del mismo
Establecimiento D. Carlos M. Videla, á quien sustituirá
en su actual empleo, D. José María Núñez.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
N acional y á la Estadística.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Decreto exonerando al Defensor de Menores ante el Juzgado
Letrado del Chnbut

División de Justicia.

Buenos Aires, Agosto 29 de 1901.

Visto el telegrama del Sr. Gobernador del Territorio del
Chubut, dando cuenta que, del sumario instruído al De-
fensor de Menores, etc. del mismo D. José María Martí-
nez de la Cuadra, resulta, según la declaración del pro-
cesado, ser él el autor de las herida3 inferidas al Sr. G.
Marris Williams, por lo que ha sido detenido en la cár-
cel del territorio á disp')sición del Sr. Juez Letrado,
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El Presidente de la República-:'"

DECRETA:

Art. 10 Exonérase á D. José María Martínez de la Cua-
dra, del puesto de Defensor de Menores, Pobres, etc., del
Territorio Nacional del Chubut.
Art. 20 Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

'donal y anótese en la Estadística.
ROCA.

JUAN E. SERÚ.

Decreto nombrando Defensor de Menores en el Cbubut

División de Justicia.

Buenos Aires, Agosto ~9 de 1901.

El Presidente de la República~

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Defensor de Menores, Pobres, Inca-
paces y Ausentes ante el Juzgado Letrado del Chubut.,
al Sr. Pedro 1. Martinez.
Art. 20 Comuníquese, publiquese, anótese en la E:sta-

dística y dése al Registro Nacional.
ROCA.

JUAN E. SERÚ.
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INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Decreto esíablecien\lo la, forma en que debera -aplicarse el
Plan de Estudios tle los Colegios Nacionales

J)ivision de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Agosto ;) de 1901.

CONSIDERANDO:

Que no ha sido posible, hasta ~ste momento, elaborar
cOn el concurso de las facultades univen;itarias el plan de
estudios preparatorio para las carreras profesionales,
que complemente la instrucción secuodari a general, reor-
ganizada conforme á las disposiciones del Decreto de 27
de Febrero ppdo:
.~ Que aun cuando se señalaba en ese dect eto todo el
corriente año para que las facultades presentasen al De-
partamento de Instrucción Pública el plan de estu dios
preparatorios que debiera corresponder á cada una de ellas,
las comisiones nombradas por las facultades de la Univer-
sidad Nacional de Buenos Aires, de común acuerdo, acon-
sejaron el mantenimiento de un plan continuo de prepa-
ración general para el ingreso á las Facultades y se abs-
tuvieron de proyectar los cursos de estudios complemen-
tarios que se les había solicitado;
Que lo propuesto por dichas Comisiones es un plan de

estudios secundarios completo de carácter exclusivamente
preparatorio para las carreras liberales, que no está, en
consecuencia, correlacionado con el que actualmente ri-
ge en los Colegios Nacionales:
Que esta situación crea para los alumnos que terminan

sus estudios de 4° año de los cursos secundarios vigentes,
el grave inconveniente de no saber cómo n\ dónde com-
pletar la preparación requerida para ingresar á las respec-
tivas Facultades, dificultad que es necesario prever y evi-
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tar para apartar los perjuicios que necesariamente ten-
drían que soportar dichos estudiantes;
Que se ha comprobado en la práctica que algunos de

los programas de los cursos de' 2°, 3° Y 4° año resultan re-
cargados por la eliminación del 5° y la deficiente prepara-
ción anterior de los alumnos, y que otros suponen estu-
dios previos que no se han hecho;
Que no siendo pusible determinar con base segura cuál

será la solución defipitiva que á la org-anización de la
instrucción secundaria dará el H. Congreso Nacional, á
cuya deliberación se encuentra sometida aquella, no con-
viene introducir modificaciones substanciales en la situa-
ción actual de esa enseñanza, sino aquellas de carácter
urgente que tiendan á remediar inconvenientes que no
podrían ser subsanados más tarde, siendo preferible tam-
bien postergar otras, de ventajas menos evidentes, y cu-
ya adopción, á la altura del año escolar en que nos en-
contramos, podría producir perturbaciones de orden distinto
que importa evitar;
Que estando calculados Jos planes de enseñanza de los

Colegios Nacionales, con su organización anterior al de-
creto de 27 de Febrero, á fin de habilitar para el ingre-
so á los estudios superiores, la reincorporación del 50
'año en la forma en que se hace por la presente disposi-
ción, importa restablecer el empalme que antes existía
entre los concursos secundarios y los superiores univer-
sitarios;y oídos el Inspector General de Enseñanza Se-
cundaria y los Rectores de los Colegios Nadionales de la
Capital federal, .

El Preside1lte de la República-

DECRETA:

Art. 1() Desde la fecha en adelante, el Plan de Estudios
de los Colegios Nacionales continuará aplicándose en la
forma sig-uiente:

Primer año

El Plan actual sm alteración.

Segundo año
Horas

Idioma patrio: programa actual '. 4
Historia: Antigua ......••................ , .. ...••. 2

,

l
I
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Horas

Geografía: Asia, África y Oce:anía .. 2
Francés , . . . . .. .. . • .. . 4
Inglés. .. .... . ....••........... '. . . . . . . . . . . . . . . 3

•. Matemáticas: Aritmética (Za parte) y Algebra. . . . . . . . . 4
Física: Gravedad, Calor y Acústica '. 3

Tercer año

Idioma patrio: programa actual...... . .. 4
Historia: Medioeval y Moderna....... . ' . .. 2
Geografía: Europa ........•......•............... ' 2
Inglés .•. '. . . . . .. .. .. 3
Matemáticas: Algebra y Geometría plana " 4
Física: Calor, Gravedad y Acústica.. 3
Quírp.ica: Inorgánica . . . .. .........•.....• •.. 2

Cúarfo año

Literatura: Preceptiva y Ejercicio de composlclOn.. .. 3
Historia: América.. . . .. .. 2
Geografía: América.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Inglés. 3
Cosmografía '.' " . .. .. 1
Física: Calor, Gravedad, y Acústica.... . .. 3
Química Inorgánica .. ' , '. . . . . . . 2
Ciencias Naturales: Zoología.... . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 2
Higiene. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ..............•.. 1
Psicología. . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . .. .. 2

Art. 2° La enseñanza de las materias enumeradas en
el artículo anterior y la de los ramos esencialmente prác-
ticos, Dibujo, Trabajo manual, Trabajo agrícola y Ejer-
cicios físicos, continuará dándose de acuerdo con los
programas .vigentes y en la forma en que se dan actual.
mente.
Art. 3° Durante el curso escolar de 1902 funcionará

un 5° año en que completarán sus estudios secundarios
los que tengan aprobadas todas las materias correspon-
dientes al 4° año. Para dicho 5° año regirá el siguien te
Plan:
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Quinto afzo

Horas

Literatura: Reseña histórica, composlclOn.... . . . . . . .. 3
História Arg-entina y Contemporánea.. . . . . . . . . . . . . .. 4
Inglés , , , .. 3
Matemáticas: Trigonometría. nociones teóricas y apli-
caciones numéricas................ . ' Z

Fís~ca. (Za par~e! , . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 4
QUlmlca Orgamca, ' .. , ,....... 3
Ciencias naturales: Botánica, Mineralogía y Geología.. 3
Filosofía. . . .. ,................................... 2
Instrucción Cívica , " .. . . . . .. . 2
Art. 4° La Inspección General de EnseI1anza Secundaria

y Normal, procederá á introducir en la organización de
los estudios de las Escuelas Normales, las modificaciones
que correspondan en consonancia con lo establecido en.el
presente decreto, dando cuenta al Ministerio de' Instruc-
ción Pública.
Art. 5° Comuníquese, etc.

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Deocreto nombrando Ayudanteos de taller en la Escuela
Industrial de la Capital

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Agosto 6 de 1901.

Considerando justificado el pedido que se formula en
la nota que antecede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbranse Ayudantes del taller de carpintería
de la Escuela Industrial de la Capital, á los Sres. José
Onderka y Vicente Ducassa, con el sueldo mensual de
ciento veinte pesos nacionales cada uno, que se imputará
al inciso 14, ítem 3 del Presupuesto.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
JUAN.£. SERú.
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Decreto mandando entregar el importe de la subvención para
gastos de instrucción primaria de la provincia de Santiago
del Estero .

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Agosto 12 de 1901.

En vista de l.) solicitado por: el gobierno de Santiago
del Estero y lo establecido por la Ley del Presupuesto
vigente, pase al Ministerio de Hacienda para que se sirva
disponer la entrega por la Tesorería General, á la orden
del Señor Senador Nacional D. ¡:>edro Barraza, la suma
de veinte mil pesos moneda nacional, importe del segundo
semestre de la subvención para gastos de Instrucción Pri-
maria de dicha Provincia asignada por el inciso 13, ítem
4 del presupuesto para el corriente año. Y avísese en
respuesta.

ROCA.
JUAN E. SERÜ.

uem'eto retirando su incorporación, al Instituto Franco
Argentino

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Agosto 20 de 1901.

Resultando de lo informado por la Inspección Médica,
que el local ocupado por el Instituto Franco Argentino,
se encuentra en malas condiciones higiénicas, y en vista
de que no satisface las exigencias de la Ley sobre Liber-
tad de Enseñanza, en cuanto á la instrucción que sumi-
nistra y al número de alumnos que frecuentan sus cursos,
para disfrutar de sus beneficios, según se desprende del
precedente informe de la Inspección General,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el Decreto de 22 de Marzo
de 1897, en virtud del cual se acordó incorporación al
Instituto Franco Argentino, bajo el nombre de Colegio
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Condorcet, al Colegio Nacional de la Capital, para los
dos primeros años de estudios secundarios.
Art. 20 Comuníquese, etc., y pase á la Inspección Gene-

ral para que sea allí archivado.
ROCA.

JUAN E. SERÚ.

Decreto, jubilando á la Preceptora Srta. Elisa J. Imperiale

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Agosto 23 de 1901.

Vistas las informaciones precedentes; de acuerdo con
lo preceptuado por el Art. 2° Inciso 10 de la Ley N° 1909,
de 27 de Noviembre de 1886, sobre Jubilaciones á los
Maestros de Instrucción Primaria de las Escuelas Públi-
cas de la Capital y Territorios Nacionales, y con lo dic-
taminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Jubilase á la Preceptora de la Escuela Infantil
No 4 del 13 Distrito Escolar de la Capital, Srta. 'Elisa
J. Imperiale, can goce del sueldo íntegro que actualmente
percibe.
Art. 2° El gasto que demande el cumplimiento de este

decreto, se imputará al Fondo Especial de Pensiones, es-
tablecido por la ley de la materia, mientras no sea in-
cluido en la de Presupuesto General de la Administración.
Art. 30 Comuníquese; etc., y vuelva este expediente

al Consejo Nacional de Educación para sus efectos y
para que sea allí archiv~do. '

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Decreto jubilando á la Preceptora Srta. Catalina Posse

División de Instrucción Públka.

Buenos .\ires, Agosto 23 de 1901.

Vistas las informaciones precedentes; de acuerdo con
lo dispuesto por el Art. 30, Inciso 10 de la Ley N0 1909
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de 27 de Noviembre de 1886, sobre jubilaciones á los Ma.
estros de Instrucción' Primaria de las Escuelas Públicas
de la Capital y Territorios Nacionales, y con lo dictami-
nado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Jubílase con goce de las tres cuartas parte~ del
sueldo que actualmente percibe, á la Preceptora de la
Escuela Superior de Niñas dé! 3er Distrito Escolar de la
Capital, Srta. Catalina Posse.
Art. 2° El gasto que demande la ejecución de este De-

creto se imputará al Fondo Especial de Pensiones, esta-
blecido por la ley de la materia, mientras no sea incluído
en la de Presupuesto General de la Administración.
Art. 30 Comuníquese, etc., y vuelva este expediente al

Consejo Nacional de Educación para sus efectos y para
que sea allí archivado. .

ROCA.
JUAN E. SERÚ.

Resolución relativa á los casos de escarlatina prodncidos en
el Colegio San .José, de esta Capital

División de Instrucción Pública

Buenos Aires, Agosto 26 de 1901.

Resul~ando del expedier.te formado por la Inspección
Médica Con motivo de los casos de escarlatina constata-
dos en el Colegio San José de la Capital, que ni la Di-
rección de ese Instituto ni el facultativo que tiene á su
cargo el servicio médico del mismo, pusieron en conoci-
miento de la Inspección la existencia de una enfermedad
contagiosa inmediatamente de producirse el primer caso,
como corresllOndía;
Que esta circunstancia acusa por parte de la Dirección

del Colegio, una negligencia culpable, cuya consecuencia
fué, que no se adoptaran á tiempo las medidas profilácti-
cas que hubieran tal vez evitado el desarrollo de la en-
fermedad entre los alumnos;
y consid~rando, respecto de los pedidos que la Inspec-

ción Médica formula en la última parte de su informe
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que si bien no necesita el Ministerio prununciarse acerca
de la reapertura del colegio en este caso particular-pues
tiene con<)cimiento de que la Inspección la ordena en esta
misIrla fecha-conviene sin embargo manifestarle que en
general no es posible dejar librada a su criterio la opor-
tunidad de reabrir los institutos de enseñanza clausurados
por haberse pronunciado en ellos enfermedades infeccio-
sas, pues afectando esa medida intereses de orden diverso,
tan at~ndibles como los sanitarios, la superioridad tiene
que reservarse tal atribución, sin ¡:-erjuicio, naturalmente,
de escuchar al respectú la opinión de esa Oficina Técnica;
Que conviene también manifestar á la Inspección Médica,

que no es posible conferirle la representación del Minis-
terio para establecer por sí sola las pre:,cripciones á que
se refiere sobre la policia higienico-sanitaria y la profilaxia
interna del Colegio San José, porque rozánd0se esas medidas
con los intereses de los educandos y con el régimen escolar
de los colegios incorporados en general, desde que la re-
solución sentaría una jurisprudencia aplicable á todos ellos
debe el ~linisterio ejercitar su intervención en la forma que
lógicamente le corresponde;

SE RESUELVE:

1° Apercibir á la Dirección del Colegio San José por
no haber dado aviso á la Inspección Médica inmediatamente
después de producido el primer caso de escarlatina en ese
Establecimiento, previniéndole que no será posible mante.
nerle en el goce de J~sbeneficios de la Ley sobre Libertad
de Enseñanza, si en lo sucesivo incurriera en análoga
omisión.
2° Comunicar á la Inspección Médica que no es posi-

ble acceder 'á su solicitud en 10 relativo á las prescrip-
ciones sobre policía sanitaria y profilaxia interna del mis-
mo Colegio y que, tanto sobre ese punto como sobre la
reapertura de los colegios incorporados en los casos de
enfermedad contagiosa, el Ministerio ejercerá su interven-
ción en la forma ordinaria.
3° Corriuníquese y archívese.

ROCA.
JUAN E. SERú.
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MES DE AGOSTO

Decreto nombrando Secretario de la Dirección General de
Arsenales de Guerra y jefe de la 7a Sección del Gabinete
Militar.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Agosto 10 de 1901.

Atento á las razone" expuestas en el presente expe-
diente,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art.l ° Conceder el pedido de relevo solicitado, del car-
go de Secretario de la Dirección General de Arsenales de
Guerra, al Teniente Coronel D Estanislao Maldones.

Art. .2° Nómbrase al Jefe de la r Sección del Gabi-
nete Militar, Teniente Coronel D. Octaviano Soria, para
ocupar dicho puesto.

Art. 3° Nómbrase Jefe' de la 7a Sección del Gabinete
Militar, al Teniente Coronel D. Estanislao Maldones.

Art. 4° Comuniquese y publíquese en el •Boletín Mi-
litar», etc.

ROCA.
PAULO RICCHERI.
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Instrucciones referentes al servicio de.inspección á los cuerpos
del Ejército y decreto acelltándolas.

1° Los Inspectores vigiiárán que los cuerpos de su ins-
pección observen sin variación alguna, todo lo prévenido
en los Reglamentos para su instrucción, disciplina, servi-
cio, revi.stas, etc., y su interior gobierno; que la su1)or-
dinación se observe extrictamente, que desde el cabo hasta
el c('ronel, cada uno ejerza y llene las funciones de su
~mpleo, y que la uniformidad de los cuerpos sea tan exacta,
etl todos asuntos, que etl Cosa alguna se difere1lcie un cuerpO'
de otro. Los Inspectores potirán amonestar é imponer
hasta 'quince días de arresto, dando cuenta al Ministro
de la Guerra de las medidas que tomen, y solicitando las.
providencias que estimen convenientes para asegurar los
fines de la inspección. .
2° Los Inspectores podrán hacer, siempre que les parezca

conveniente, la revista de todos ó de cualquier cuerpo.
de su inspección, solicitando antes la venia del Ministro
de la Guerra, y de lo cual también deberán dar aviw.
al Jefe de las fuerzas del lugar donde existan las tropas
que han de inspeccionar.
3° Para las revistas de inspección, los cuerpos prepa-

rarán las listas y estados referentes al personal, armamento,
ganado, material, útiles, etc., así como facilitarán á los
Inspetores, otras listas y estados que con ocasión de las
irtspecciones solicitasen, é informes que en tales circuns-
tancias pidiesen, documentos todos que deberán tener las
firmas que las autoricen.
4° Siempre que el.Inspector se presente á un cuerpo

para revistarlo. será reciLido por su Jefe, quien deberá
también acompañarlo en los demás actos de la inspección;
dur:lnte la cual y á los efectos de la misma, los Jefes de
cuerpo estarán subordinados á los Inspectores.. La tropa
se dispondrá en formacIón de batalla, cuando el Inspector
se presente al cuerpo y se le recibirá con los honores
correspondientes á su grado.'
5° Con arreglo á las funciones que quedan atribuidas á

lo.s Inspectores, se vigilarán por estos en cada cuerpo, las.
cuestiones siguientes:

a) Instrucción ge1le1al, disciplina, espíritu.
Los Inspectores apreciarán las aptitudes de los

Capitanes, respecto á la enseñanza, instrucción y
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demás cuestiones que tiendan á demostrar el des-
empeño de los mismos en tan importante cargo.

b) Academias y conferencias de Oficiales: Cuestiones que
en esta se tratan y forma como se verifican.

c) Academias de clasts y escuelas paTa la tropa: Forma
en que estas se verifican.

d) EjErcicios pr ácticos que se verifican.
e) Horario de servicio y dI! instrucción.
f) La aptitud de cada Jefe ú Oficial. su moral é instruc-
ción, son. cuestiones á las cuales los Inspectores de-
dicarán especial atención.

g) Con el fin de mejorar los reglamentos vigentes, in-
vestigarán y oirán las indicaciones que se les haga
respecto. á modificaciones que la práctica aconseje
como necesarias en ellos.

Iz) Atenderán toda queja que se les presente á fin de
que á cada individuo se le haga la justicia que re-
clama, y oirá á todo Jefe, Oficial ó individuo de tro-
pa que desease hablarle á solas.

i) Impedirán que se mantenga revistando en los cuer-
pos, individuo alguno que sea inútil por sus acha-
ques, poca robustez ó perjudicial por sus vicios.

j) Armamento,moterÍtt! Y munición: Cantidad y estado;
relación comprobada de lo existente á lo provisto
por los arsenales.

k) vestuario y equipo: Estado y condiciones que reune;
existencia.

1) Útiles e instrumeJltos: Cantidad, estado y condiciones.
m) Ganado: Cantidad, condición, estado.
n) 'POI'raje: Calidad y cantidad: sistema de compra.
ii) Racionamiento de tropa: Calidad y cantidad: sistema
de compras.
o) Medios de movilidad y de transporte.
p) Caja y depósitos.

60 Basadas las atribuciones y funciones de los Inspec-
tores en el propósito de asegurar el cumplimiento de las
disposiciones Yigentes, así como en el de procurar el
bienestar de las tropas, pedirán á los cuerpos y estos darán
todos los datos verbales ó escntos que pidan durante
las inspecciones que practiquen.
70 Los Inspectores tomarán, en el acto de las inspeccio-

nes, aquella medidas que tiendan á salvar las omisiones
que se cometan en las disposiciones vigentes, dando cuenta
de ellas al Ministerio -de Guerra. así como propondrán
todo aquello que estimen necesario para asegurar y con-

48
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servar la moral, disciplina, instrucción de los cuerpos y
la más absoluta uniformidad entre todos ellos.
8° Debiendo hacerse en el corriente año, las promocio-

nes de Oficiales hasta el empleo de Capitán, necesarias para
llenar las vacantes existentes en este empleo y otros sub-
alternos, los Sres. Inspectores pondrán especial cuidado
en la clasificación de aptitudes y méritos de los Subte-
nientes y Alféreces, Tenientes segundos y primeros, y á fin
.de que dichos ascensos puedan otorgarse antes de finalizar
el mes de Diciembre próximo, se: les autoriza á que esta
primera inspección pueda ser menos minuciosa, si así fue-
se necesario, en los demás puntos á que se refiere la ins-
pección.
9° Después de cada inspección, los Inspectores elevarán

al Ministro de la Guerra, un informe del resultado de la
que hubiesen practicado, sin perjuicio de la facultad que
se les concede, para solicitar toda medida urgente que el
buen servicio reclame, antes de llenar aquella formalidad.
10° La Dirección General de Arsenales de Guerra facili t.'l.rá

á los Inspectores, el personal de armeros que necesitasen
para el desempeño de sus funciones.
11° Los Sres. Inspectores procederán á iniciar dichas

inspeccione.~ antes del 25 del corriente mes, conformándose
á lo dispuesto en estas instrucciones.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Agosto

El Presidmte de la República-

DECRETA:

7 de 1901.•

Art. 1° Considéranse como reglamentarias las presentes
instrucciones para las revistas de inspección á los cuerpos
del. Ejército.
Art. 2° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Militar»

y archívese.

ROCA;
PABLO RICCHERI.

-----. .

.. ,
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I,ey ap.'oballllo la allqllisición de terrenos para campo de
maniobras (lel Ejército

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina,
reunidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Apruébanse las negociaciones hechas por el Po-
der Ejecutivo para la adquisición de los terrenos destina-
dos al establecimiento de un campo de maniobras del
Ejército, sobre el Río de las Conchas, á inmediaciones de
la Capital Federal, el cual queda designado con el nom-
bre d e "Campo de Mayo».
Art. 20 El Poder Ejecutivo expropiará con arreglo á lo

dispuesto por la Ley número ciento ochenta y nueve, los
lotes de terrenos situados en el Partido General Sarmiento,
señalados en el plano correspondiente, con los números
veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta y nueve, cua-
renta, cuarenta y uno, cuarenta y dos, cuarenta y tres,
y cuarenta y seis, que tienen una superficie aproximada
de cien hectáreas.
Art. 30 El importe de las mencionadas adquisiciones

sera cubierto con los fondos sobrantes, y los que se eco-
nomicen sobre el presupuesto vigente del Departamento
de Guerra.
Art. 40 Comuníquese al Poder Ejecutivo,
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á seis de Agosto de mil novecientos uno.

JosÉ GÁLVEZ BENITO VILLANUEVA
B. Ocampo, Alejandro Sorondo,

Secretario del Senado. Secretario de la C. de DIl.

(Registrada bajo el nO4005.)

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Agosto 8 de 1901.

Téngase por Ley de la Nación, comuníquese, publíque-
se y dé se al Registro Nacional.

ROCA.
PABLO RICCHERI.
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Decreto autorizando á la Dirección (le Arsenales para fundir
dos campanas

~1inisterio de Guerra.

Buenos Aires, J Lllio 16 de 1901.

Atento á lo solicitado y las razones expuestas en la
la nota del 15 del corriente,

f!:l Presidente de la Repftblica-

DECRETA:

Art. l° Autorizase á la Dirección General de ArsenaleS"
de Guerra para hacer fundir por los talleres del Arsenal
Principal, dos campanas para el Convento de San Fran-
cisco y el de Humahuaca en jujuy.
Art. 20 El material necesario para dicha fundición será

suministrado por los peticionan tes.
Art. 3° El importe de la mano de obra y demás gastos

que se originen, se imputarán al inciso 10, ítem. 10, partida
3ra del Presupuesto de Guerra vig-ente.
Art. 4° Comuníquese y publíquese en el .Boletín Mili

tap, etc.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decreto dando de baja á un Farmacéutico y nombrando
reemplazante

Nlinisterio de Guerra.

Buenos Aires, Agosto 16 de 1901.

Atento á lo informado por la Inspección General de:
Sanidad del Ejército,

El Presidente de la República--'-

DECRETA:

Art. 10 Dase de baja del Cuerpo de Sanidad del Ejército'
al Farmacéutico de 2a clase D. Federico Deicke y nóm-
brase en su reemplazo al idóneo en farmacia D. Faustino
Lucero.
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Art. 20 Comuníquese, publíquese en el «Boletín Militar»

y archívese.
ROCA.

PABLO RICCHERI.

Decreto nombrando .Jefe del Regimiento 1° (le Artillería de
G. N. de la Caltital

Ministerio de Guerrra.

Buenos Aires, Agosto 21 de 1901

Hallándose vacante el puesto de Jefe del Regimiento 10
de Artillería de Guardias Nacionales de la Capital,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Jefe del Regimiento 10 de Artillería
de Guardias Nacionales de la Capital, al Teniente Coronel
de la 5a División del Estado Mayor del Ejército D. Manuel
S. Amaya.
Art. 2° Comuníquese, Fublíquese en el «Boletín Militar»

y archívese.
ROCA.

PABLO RICCHERI.

Decreto nombrando Profesor suplente (le Balístiea en el
Colegio Militar.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Agosto 22 de 1901.

Vista la propuesta que antecede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para llenar la vacante de Profesor
suplente de Balística que en el Colegio Militar existe, al
Teniente 10 D. Amonio A. López, con la anterioridad
de 10 del corriente.
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Art. 2° Comuníquese á qUIen corresponda, publíquese
en el «Boletín Militar»' y fecho, archívese.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decreto nombrando Profesor suplente de 'Dibujo en el Cole>gio
Militar.

Ministerio de. Guerra.

Buenos Aires, Agosto 22 de 1901.

Vista la propuesta que antecede,

El Presidente de la RejJúNica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para llenar la vacante de Profesor
suplente de Dibujo que en el Colegio Militar existe, al
Teniente 2° D. Francisco Vacarezza, C(Jn la anterioridad
de 15 de Julio último.
Art. 2° Comuníquese á qui~n corresponda, publíquese

en el .Boletín l\filitar», y fecho, archívese.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decreto sobreseyendo el sumario inst,ruido al Inspector de
Sanidad del Ejercito y exonerando al Archivero de esa,
repartición.

Ministerio de Guerra

Bueno:; Aires, Agosto 23 de 1901.

RESULTANDO:

Que en la prosecución de esta sumaria, ordenada con
fecha 3 de Junio del corriente año, para averiguar el
cargo hecho al Sr. Inspector de Sanidad del Ejercito
sobre juicios vertidos contra el Excmo. Sr. Presidente de
la República, y no resultando probado, y además, habiendo
el Sr. Inspector de Sanidad declarado á fojas 79 «creo,
« Sr. Fiscal, que si existe un funcionario público que
« tiene respeto personal por. el Sr. Presidente de la
« República, ese funcionario soy yo....»

.•.
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f-

2° Que el Archivero de la Inspección de Sanidad del
Ejército y Auxiliar de Contabilidad D. Félix Damianovich
y Espiro, formuló un cargo contra el Sr Inspector de
Sanidad Dr. D. Marcial V. Quiroga, ienunciando mala
administración en los fondos públicos que recibía para la
repartición á su cargo, cuyo cargo habiendo resultado
inexacto en el sumario, lo que motivó la suspensión orde-
nada en la citada fecha, hasta dejar esclarecido el hecho
á que se refiere el primer considerando,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10. Sobreseer definitivamente la presente actuación
sumaria, de acuerdo con las disposiciones contenidas en el
Art. 648 del Código de Justicia Militar. ..
Art. 2° Exonerar de su empleo al Auxiliar de Contabi-

lidad y Archivero de la Inspección de Sanidad Militar
D. Félix Damianovich y Espiro, por la grave falta come-
tida y claramente prevista por el citado Código.
Art. 3° La Contaduría General de la Nación liquidará

y abonará los haberes devengados hasta la fecha del
presente decreto.
Art. 4° Comuníquese y publíquese en el «Boletín Mi-

litar, etc.
ROCA.

PABLO RICCHERI.

Decreto exonerando al 20.Jefe del Regimiento 12 de Caballería
(le J,ínea

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Agosto 23 de 1901.

Habiendo infringido gravemente el Teniente Coronel
D. Eduardo Drago, el Art. 648 del Código de Justicia
Militar,

Ét Presidente de la República~

DECRETA:

Art. 10. Exonérase del mando de 20 Jefe del Regi-
miento 12 de Caballería de Línea, al Teniente Coronel



760 J\lIl\I~TERIO DE GUEHRA

ROCA
PABLO RICCHERI.

D. Eduardo Drago, el 'cual pasa á revistar en la Plana
Mayor Activa.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decreto nombrando empleados en el Gabinete ~lilitar

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Agosto 24 de 1901.

Encontrándose vacantes los puestos de Ingeniero prm-
cipal, Dibujante proyectista y' Dib'Jjante de 1a clase en la
Sa Sección 2a División del Gabinete Militar,

El Presidente de lü República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Ingeniero principal de la Sa Sección,
20 División del Gabinete Militar al Ingeniero civil D. Vi-
cente Castro, Dibujanle proyectista y Dibujante de 1a cla-
respectivamente, á D. Ferrucio Soldano y D. Carlos Co-
lonna, con anterioridad del 10 de Agosto del corriente
año.
Art. 2° Comuníquese, etc.

Decreto tributanllo honores rílllebres al General de Brigada
D. N. H. Palacios

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Agosto 2í de 1901.

Habiendo fallecido en el día de ayer, en el ejercicio de sus
elevadas funciones, el Sr. Jefe del Estado Mayor del Ejérdto,
General de Brigada D. Nicolás H. Palacios, y consideran-
do un deber del Gobierno tnbutarle el homenaje á que
es acreedor por sus largos y meritoriOS servicios,
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I

i
•••

El Presidente de la República----

DECRETA:

Art. 10 El cadáver del extinto será velado en el local
del Estado Mayor del Ejército, de donde partirá el convoy
fúnebre al Cementeri0 del Norte, el día 28 del corriente á
las 10 a. m. .
Art. 20 Durante el día citado, la bandera nacional per-

manecerá izada á media hasta en señal de duelo, en todos los
cuarteles, buques de la Armada y edificios públicos de la
Nación. .
Art.30 Por el Ministerio de Guerra, se dispondrá sean

tributados al extinto los honores militares que á su jerar-
.quía y funciones corresponden.
Art. 40 Comuníquese pubJíquese, etc.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decreto nombrando Archivero de la Insllección .le Sanidad ,le}
Ejército

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Agosto 31 de 1901.

El Presidente. de la Repúblim-

DECRETA:

Art. 1° Hallándose vacante el puesto de Archivero y
Auxiliar de contabilidad de la Inspección de Sanidad del
Ejército, nómbrase para desempeñarlo al Auxiliar de la
Contaduría de la Intendencia de Guerra D. Sebastián de la
Puente.
Art. 2° 'Comuníquese, etc.

ROCA.
PABLO RICCHERI.
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Acuerdo autorizando á la Intendencia ltara enagenar material
sanitario

Ministerio de Marina.

Buenos Aires Agosto 10 de 1901.

Vista la precedente nota de la Inspección General del
Cuerpo de Sanidad de la Armada; atento lo informado por
la Intendencia de Marina y considerando que }a venta en
subasta pública del material sanitario, .. autorizado por
Acuerdo de fecha 12 de Marzo último, ha tenido que
suspenderse á causa de los bajos precios que se ofrecían;
teniendo en cuenta que ha quedado por ese motivo una
gran parte de ese material sin venderse, el que además
de ser inadecuado para el servicio de los buques y repar-
ticiones de la Armada, es de difícil conservaci6n y de fácil
deterioro,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorizar á la Intendencia de la Armada para
que proceda á la venta particular, y en la forma que
más convenga,' del material sanitario que ha quedado sin
enajenar.
Art. 2° El producido de esta venta se destinará á la
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adquisición de aparalOs y demás material sanitario que
sea más indispensable á la Armada.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, anótese en

la Sección de Contabilidad y archívese.
ROCA..-ONOFRE BETBEDER.- W. ESCALANTE.'

- EMILIO CIVIT.- JUAN E. SERÚ.-
PABLO RICHIERI.

Decreto acordamlo licencia al retirado P. N. Santillán

Ministerio de :\1arina.

Buenos Aires, Agosto 2 de 1901.

Vista la solicitud que precede,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédense seis meses de licencia para ausen-
tarse al Paraguay, al Idóneo en farmacia, retirado, Pedro
N. Santillán
Art. 2° Comuníquese, dés~ en la Orden General y ar-

chívese.
ROCA.

ONOFRE BETBEDER.

Decreto reorganizttUllo parte del personal (le la Arma(la

Ministerio de ,Marina.

Buenos Aires, Agosto 3 de 1901.

No permitiendo el presupuesto vigente mantener las dos
Divisiones Navales, actualmente en servicio, en completo
armamento durante todo el año, y

CONSIDERANDO:

10 Que es necesario destinar un personal numeroso para
poder conservar en buenas condiciones los buques en
desarme,divisi.ón torpedos, etc.;
20 Que es indispensable mantener un núcleo de fuerza
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armada, perfectamente equipada, pronta p'ira cualquier
servicio; que á la vez sea una escuela práctica permanente
del personal que ha de servir de base al refuerzo de la
primera reserva de marina cuando se disponga la movi-
lización general de la escuadra en pie de guerra;
3° Que es conveniente que los Oficiales subalternos for-

men todos parte periódicamente de las dotad ones de los
buques que constituyen esa fuerza naval;
Por esta" consideraciones,

.El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárase disuelta la División de Cruceros desde
la fecha del presente decreto.
Art. 20 Agréguense á la División Naval «Bahía Blanca»,

compuesta de los acorazados: .San Martín., <Belgrano»,
.Pueyrredón> y .Caribaldi», los cruceros: .Buenos Aires»
y «Patria», quedando anexados á ella el crucero -Patagonia»
y una torpedera de la para escuela de aplicación de los
cabos de cañón, torpedistas. timoneles y fogui::stas y dos
Avisos para los demás servicios de esa fuerza naval.
Los cruceros «9 de Julio» y «25 de Mayo» pasan á la situa-

ción de desarme y se incorporarán al Apostadero Naval de
Río Santiago.
Art. 30 El Ministerio de Marina dispondrá que todos los

Oficiales subalternos de la Arrr,ada que .no formen parte
de las dotaciones de los buques de esta División, por prestar
sus servicios en los transportes que navegan á Europa en
la costa sud, buques en reserva, comisiones hidrográficas,
apostaderos, escuelas, etc., se releven periódicamente en
el servicio de los buques que la constituyen.
Art. 40 Dispondrá igualmente el Ministerio de Marina

que el mayor número posible de individuos de las cate-
gorías: contramaestres artilleros, torpedistas, señaleros y
foguistas, forme parte de las tripulaciones de la División
-Bahía Blanca» para que esté en constante actividad el
personal que ha de servir de base de las dotaciones de
toda la Escuadra cuando se movilice con el refuerzo del
personal de la primera reserva de marina.
Art. 5" El Sr. Vicealmirante D. Daniel de Solier que

comandaba la División .Bahía Blanca. antes de ser pro-
movido á su actual empleo, pasa á revistar por la lista de
Oficiales superiores de la Armada, quedando en dispont-

\
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bilidad para el desempeño de cargos que correspondan á
su Jerarquía.
Art. 6° Nómbrase Jefe de la división reorganizada por

el presente decreto al Sr. Comodoro D. Atilio S. Barilari
y Jefe de Estado Mayor de la misma, al Comandante del
buque insig-nia, Capitán ce navío D. Hipólito Oliva.
Art. 7" Comuníquese, etc.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Decreto reorganizando parte del persoal de la Armada

:Ylinisterio de Marina.

Buenos Aires, Agosto 3. de 1901.

El Presidmte de la R£'pública-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Jefe del Puerto Militar al Capitán de
Navío D. Luis Maurette; Comandante del Crucero .Buenos
Aires', al Capitán de Navío D. Félix Dufourg; Director Ge-
neral de Armamento, al Capitán de Navío D. Guillermo J.
Núñez; Jefe de lél Dirección Administrativa, al Capitán de
Navío D. Lorenzo M. Ingaray; Jefe de la Escuadrilla del
Río Negro, al Capitán de Navío D. Diego Laure; Jefe de la
Comisión de Estudios hidrográficos y valizamiento del Río
dt; la Plata: al Capitán de .Fragata, D. Juan P. Sáenz
Valiente; Comanndates: del acorazado «Belgrano» al Ca-
pitán de Fragata D. Servando Cardoso; del acorazado
«Pueyrredón», al Capitán de Fragata D. Belisario P.
Quiroga y del acorazado «Almirante Brown» y Director
de la Escuela de aprendices artilleros, al Capitán di-'.Fra-
gata, D. Vicente E. Montes.
Art. 2° Nómbrase Jefe de la Isla de Martín García, al

Capitán de Fragata D. Carlos Beccar; Jefe de la oficina de
transporte de la Intendencia de la Armada, al Capitán de
Fragata D. Esteban de Loqui; Jefe de la Sección Cons-
cripción y reservas, al Capitán de Fragata D. Antonio
Villoldo y Comandétnte del crucero «Patagonia» al Capitán
de Fragata D. Mariano Saracho; del crucero .Patria» al
Teniente de Navío D. Ramón González Fernández; del
transporte «Chaco> al Teniente de Navío D. Juan 1. Pe-
ffabet; del transporte «Guardia Nacional> al Teniente de
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ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Navío D. Enrique Laborde; y del caza-torpedero« Espora»
al Teniente de Navío D. Félix Ponsati.
Art. 30 Nómbranse para los buques en desarme, Co-

mandantes: del crucero «9 de Julio« al Capitán de Fragata
D. Hortensio Thwaites; del crucero «25 de Mayo» al
Capitán de Fragata D. Enrique M, Thorne; del acorazado
«Libertad» al Capitán de Fragata D. Antonio E. Mathe; y
del acorazado «Independencia» al Capitán de Fragata
D. Luis E. Calderón.
Art. 40 Nómbranse 2° Jefe del apostadero Naval de Río

Santiago al Capitán de Fragata D. Adolfo M. Díaz; Sub-
Director de la Escuela Naval, al Capitán de Fragata D.
Francisco Torres, lor Ayudante de la División Naval <Bahía
Blanca» al Teniente de Navío D. Diego G. García, Jefe
de la Sección de Artillería, al Teniente de Navío D. Guiller-
mo Jones' Brown, 2°5 Comandantes: del .San Martín. al
Capitán de Fragata D. Guillermo Scott, del .Belgrano» al
Teniente de Navío D. Jorge Victorica, del «Garibaldi» al
Teniente de Navío D. Ernf'sto Anabia, del .Pueyrredón»
al Teniente de Navío D. César Silveyra, del «Buenos Aires»
al Teniente de Navío D. Alfredo Malbrán, del «Patagonia»
al Teniente de Navio D. Reinaldo Durand, del "Brown»
al Teniente de Navío D. Vicente Oliden, del «Chaco» al
Teniente de Navío D. Tiburcio Aldao, de la Escuadrilla
del Río Negro al Teniente de Navío D. Numa P. Quiroga,
3er comandante del «San Martín» al Teniente de Navío D.
Francisco Lamí.

Art. 5° Comuníquese, etc.

Decreto (leclarantlo en situación de retiro al Maest.re (le
víveres de la Armada D. Juan Colorado

Ministerio de Marina. Buenos Aires, Agosto 8 de 1901.

Visto el presente expediente y atento lo informado por
la Contaduría General de la Nación,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárase en situación de retiro al Maestre de
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víveres de 1a clase de la Armada D, Juan Colorado, con la
pensión militar del (70 %) setenta por ciento del sueldo
de su clase, que le corresponde por alcanzar sus servicios
á catorce años, un mes y quince días. de acuerdo con
la escala fijada por el Art. 5° de la Ley N° 3239 de reti-
ros militares. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese, anótese y archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Decreto acordando licencia al Capitán de Fragata. retirado
Sr. Seguí.

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Agosto 10 de 1901.

Vista la solicÍtud que precede,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Concédense ven tinueve días de licencia para au-
sentarse á la República del Paraguay, al Capitán de Fra-
gata, retirado, D. Juan E. Seguí.
Art..2° Comuníquese, dése en la Orden del Día y archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Decreto exonerando de su empleo al Contador de 3a D. Guillermo
Menditeguy

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Agosto 10 de 1901.

Vistas las actuaciones del presente proceso y lo dictami-
nado por el Sr, Auditor General, y

CONSIDERANDO:

1° Que el Contador de 3a D. Guillermo Menditeguy, des-
empeñando las funciones de tal en la Isla de Martín Gar- /
cía, ha cometido faltas de negligencia en el servicio;
20 Q.ue habiendo demostrado completa incompetencia
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ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

en el desempeño de su cargo según resulta de lo actua-
do, lo cual lo inhabilita parél seguir desempeñándolo y
habiendo incurrido por la falta de negligencia cometida1
en lo dispuesto en el Art. 686 inciso 2° del Código de
Justicia Militar,

El Presidente de la Repúblicq-

DECRETA:

Art. 10 Dénse por compurgadas las faltas cometidas por
el Contador de 3a D. Guillermo Menditeguy, con el tiem-
po de suspensión de empleo que lleva sufrido.
Art. 20 Estando proLada su incompetencia exonérasele

de su empleo.
Art. 30 Comuníquese, anótese, dése en la Orden Gene-

ral y fecho, remítase al Consejo Supremo de Guerra y
Marina para su archivo.

Resolución acordaUllo gratificación (le embarco al Comandante
!iilitar (le la Isla de Martín García

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Agosto 12 de 1901.

Concédese al Comandante Militar de la Isla de Martín
García la gratificación de embarco que acuerda la plani-
lla reglamentaria como Comandante de buque de2a clase,
á contar desde el primero del corriente mes.
Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á

quienes corresponda y archívese.

Resolución acordando gratificación de embarco al 2° Jefe
del Aposta(lero Naval (le Río Santiago

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Agosto 12 de 1901.

Habiéndose designado por decreto fecha 3 del, actual,
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al Sr. Capitán de Fragata D. Adolfo M. Díaz para ocu-
par el puesto de 2° Jefe del Apostadero Naval de Río
Santiago:

SE RESUELVE:

La Contaduría General procederá á liquidar mensualmente
y á contar desde el primero del corriente mes al mencio-
nado Jefe la gratificación de embarco, que la planilla
reglamentaria asigna á los Comandantes de buques de 2a
clase armados. '

Comuníquese, anótese en la Sección de Contabilidad y
archÍvese.

ROCA.
OND.FRE BETBEDER.

D('creto retirando del servicio lle la Armalla al Maquinista
D. V. Carbone

:Ylinisterio de Marina.

Buenos Aires, Agosto 14 de 1901.

Vistos los informes producidos y encontrándose el Ma-
quinista de 3a clase D. Valentín Cárbone, comprendido
en las prescripciones del Art. 2°, Inciso 1°, de la Ley de
Retiros Militares,

El Presidente de la República-'

DECRETA:

Art. 10 Retírase del servicio de la Armada al Maqui-
nista de 3a clase D. ValentÍn Carbone, sin goce de suel-
do, por no alcanzar sus servicios al mínimum de tiempo
que dispone la citada ley en su Art. 5°.
Art. 2" Comuníquese, publíquese, anáte"e y .archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.
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Decreto fijando sueldo á los agregados Navales de varias
J,egaciones

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Agosto 14 de 1901.

Habiéndose designado por Superior Decreto de fecha 6
del corriente mes, expedido por el Ministerio de Relaciones
Exteriores y Culto, Agregados Navales de las Legaciones
en Estados Unidos de América, Francia é Italia, Inglate-
rra y Alemania y Austria-Hungría y Rusia á los Tenientes
de Navío D. Exequiel Guttero, D. Mariano Beascochea,
D. Julián Irízar y D. Luis Almada, respectivamente,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Los mencionados Agregados Navales percibirán
su sueldo de conformidad con el Acuerdo de 10 de Abril
de 1897 y á más la cantidad de treinta libras esterlinas
mensuales á cada U:lO para atender á los gastos extraor-
dinarios que el desempeño de sus comisiones les originen:
debiendo imputarse los sueldos y gastos á los Incisos
11 Item 1 y 15 Item 4 respectivamente del Presupuesto de
Marina.
Art. 2° El Ministerio de Hacienda dispondrá que por la

Leg-ación Argentina en Inglaterra se abonen los sueldos
y gastos á que se refiere el presente decreto.
Art. 3° Comuníquese, anótese en la Sección de Con-

tabilidad y fecho, archívese.
ROCA.

ONOFRE BETBERDER.

Decreto declarando en situación de retiro al Maquinista
D. J. Herrera

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Agosto 14 de 1901.

Visto este expediente y atento 10 informado por la
Contaduría. General de la Nación,
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DECRETA:

Buenos Aires, Agosto 16 de 1901.

..--~ ,
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DECRETA:

AGOSTO

El Presidente de la Repúb!ica-

Visto este expediente y atento lo informado por la Con-
taduría General de la Nación,

Art. 1° Declárase en situación de retiro al Maquinista
de 1a clase de la Armarla D. Cosme Gregory con la pen-
sión militar del (58 %) cincuenta y ocho por ciento del
sueldo de su empleo que le corresponde por alcanzar sus
servicios á diecinueve años y trece días, de acuerdo
con la escala que fija el Art. 5° de la Ley N° 3239 de
Retiros Militares .
.Art. 2c Comuníquese, publiquese, anótese y archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Decreto declarando en situación de retiro al Maquinista D. C.
Gregory

El Presidente de la República-

Art. 1° Declárase en situación de retiro al Maquinista
da 2a clase de la Armada D. Joaquín Herrera, con la
pensión militar del (66 %) sesenta y seis por ciento del
sueldo de su empleo que le corresponde por alcanzar sus
servicios á veintidos años, un mes y dieciocho días, de
acuerdo con la escala que fija el Art. 50 de la Ley de
Retiros Militares.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, anótese y archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.
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DECRETA:

DECRETA:
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Decreto acor(lando licencia al AlCérez (le I<'ragata D. A. Esquivel

Buenos Aires, Agosto 18 de 1901.

Buenos Aires, Agosto 17 de 1901.

Decreto (lcclarando cesante al Maestro de Banda de la
División ]labia ]llanca

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Por razones de economía,

El Presidente de la República-

Vista la solicitud que precede y lo informado por la
Comisión de reconocimientos médicos,

Art. 10 Concédense veintinueve días de licencia para
ausentarse- á la República del Paraguay, por enfermedad,
al Alférez de Fragata D. Arturo Esquivel.
Art. 20 Comuníquese, dése á la Orden del Día y archí-

vese.

Bl Preside1tte de la República-

Ministerio de Marina.

Art. 10 Queda cesante el Maestro de Banda de la Di-
visión Bahía Blanca, D. Augusto Crostelli.
Art. 20 Comuníquese, dése en la Orden General, tóme-

se nota y archívese. -
ROCA.

ONOFRE BETBEDER.

/
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Acuerdo aprobando cuentas de la Uom]mñia Unión Telefónica
por sevicios prestados á la Prefectura Maritima

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Agosto 21 de 1901.

Vistas y examinadas las cuentas presentadas y resultando
que no han sido aprobadas en su debido tiempo como lo
prescribe la Ley de Contabilidad,

El P,'esidente de la RepúMica, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Aprobar las cuentas presentadas por la Compañia
Unión Telefónica por servicios prestados á la Prefectura
Marítima y sus dependencias durante los años 1889 á 1893
Y cuyo importe asciende á la suma de $ 6875 £%,.
Pase á la Contaduría Nacional para que liquide por

separado lo que corresponde á los ejercicios de 1889 á
1892 inclusive que se debe abonar con bonos y lo que
corresponde al año 1893 para cuyo abono, habrá que so-
licitar fondos al Honorable Congreso.

ROCA. - ONOFRE BETBEDER. - PABLO
RICCHERI.-A. ALC0RTA.-EMILIO
CIVIT.-]UAN E. SERÚ.

Decreto dando de baja al práctico Manuel Dominguez

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Agosto 24 de 1901.

Vista la nota que precedt>,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Dase de baja del servicie de la Armada al prác-
tico de 2\ Manuel Domínguez.
Art. 20 Comuniquese á quienes corresponda, dése en la

Orden General y archívese.
ROCA.

ONOFRE BETBEDER.
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Acuerdo -mandando llagar jornales á los operarios que se
ocupau por el Apostallero Naval de Río Santiago

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Agosto 24 de 1901.

Visto lo manifestado pn la precedente ¡nota y siendo
conveniente arbitrar los fondos indispensables para pago
d~ jornales de los operarios que se ocupan por el Apos-
tadero Naval de Río Santiago,

El Presidente de la Repúbhca en Acuerdo de Ministrl)s-

RESUELVE:

10 El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue por
Tesorería General á la Intendencia de la Armada, la suma
de ($ 0.210 ID/n) seis mil doscientos diez pesos moneda
nacional, para atender al pago de operarios que se ocu-
pan por el Apostadero Naval de Río Santiago en las obras
que actualmente se construyen en aquel Apostadero; im-
putándose este gasto al inciso 16, ítem 1, del Presupuesto
del Departamento de Marina; debiendo la Intendencia de
la Armada rendir cuenta documentada á Contaduría Na-
cional de la inversión de esos fondos.
2° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese

etc., y pase al Ministerio de Hacienda á sus efectos.

ROCA.-ONOFRE BETBEDER.-EMILIO CIVIT.
-A. ALcoRT A.-P ABLO R'CCHERI.-
JUAN E. SERÚ.

Resolucióu uutorizandO' la llrovlslon de materiales, para el
Hospital Naval del Puerto .l\lilitar

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Agosto 25 de 1991.

En antención á las razones aducidas en la presente,
la Intendencia de la Armada procederá á proveer los
materiales solicitados por el Asesor técnico Médico de
las Obras del Hospital Naval que se construyen en el
Puerto Militar y que se detallan en la relación adjunta

-
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con destino á la instalación de las cocinas, local de
lavandería. etc. quedando autorizada para adquirirlos en
la forma más conveniente pudiendo invertir con ese ob-
jeto hasta la cantidad de $ 4348 m/n, que se abonará
del saldo que existe del producido de la venta de subasta
pública del material sanitario, de conformidad á lo dis-
puesto por Acuerdo del 12 de Marzo ppdo. y con lo que
produzca la venta particular del excedente en ese mate-
rial autorizado por Acuerdo de Agosto 1°, como igual-
mente para adquirir en Europa un aparato sistema Do-
nane para la fabricación de hielo para el mismo destino
cuyo importe de 4950 francos 75/00 Ó su equivalente en
moneda nacional deberá ser abonado con los fondos qu~
"e obtengan de la venta del referido material en virtud
del estado de Agosto 1°.
Anótese en la Sección de Contabilidad y pase á la

Intendencia de la Armada á sus efectos.
ROCA.

ONOFRE BETBEDER.

Dictamen del Sr. Procurador del Tesoro referente á la pensión
solicitada por DaJ. Rodrígue:t. Piñeiro de González y resolu-
ción aceptánllolo como tal.

Excmo. Señor:

No obstante las observaciones del escrito que precede
respecto al informe de la Contaduría General de 3 de
Junio último, pienso como esta Repartición que Da Josefa
Rodríguez Piñeiro de González no tiene derecho á la
pensión que solicita.
En efecto, no ha sido, ni ha podido ser la mente del

Honorable Congreso al dictar la Ley de la materia en
1865, comprender en sus beneficios á los deudos extran-
jeros y radicados fuera del País, de los miembros también
extranjeros, del Ejército y Armada de la Nación.
Las pensione;; á las familias de éstos, se acuerdan en

consideración á que el servicio militar como profesión, no
está remunerado suficientemente para que puedan por el
ahorro formarse un capital que sirva de herencia á las
familias, y á que sin esta recompen;:a los ciudadanos oe
la República no destinarían sus hijos á una tan noble
profesión, habiendo tantas otras igualmente honorables y
de mayor lucro. Esto no como razón única de las pen-



776 MINISTERIO DE MARINA

siones pero si como uno de esos fundamentos que no
puede perderse de vista, especialmente en este caso.
Pero hay más: la recurrente es madre de un condestable

de la Armada, y las pensiones acordadas por la Ley á las
madres son excef-lcionales Y por lo tanto su concesión
debe hacerse estricta y restrictivrtmente.
Por estas ligeras consideraciones pienso que V. E. debe

desestimar esta soli.citud, declarando que los extranjeros
no radicados en la Repúblíca no tienen derecho á las
pensiones de la Ley de 1865.-Buenos Aires, A'gosto 24 de
1901.-GUILLERMO TORRES.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Agosto 29 de 190 l.

Visto lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,
no ha lugar y archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Decreto dejando cesante al Maestro de Banda C. D. Andrea

. Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Agosto 31 de 1901.

Por razones de economía,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Queda cesante el Maestro de Banda, Carlos
D' Andrea.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, dése en la

Orden General y archívese._
ROCA.

ONOFRE BETBEDER.
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Uesolución referente á la formalidad de la revista para justificar
la idcotidall de JeCes, Oficiales y Asimilados de la Armada

Mimsterio de Marina.

Buenos Aires, Agosto 31 de 1901

Efectuándose actualmente el pago de los haberes y pen-
siones de retiro á los Sres. Oficiales Superiores, Jefes,
Oficiales y sus Asimilados, y al personal subalterno de la
Armada que revistan en las Planas Mayores y Lista de Reti-
rados sin llenarse previamente la formalidad de la revista
para justificar su identidad como corresponde, y con objeto
de determinar cómo debe hacerse en lo sucesivo,

SE RESUELVE:

Art. lo Los Sres. Oficiales Superiores, y sus Asimilados
que revisten por la lista de la Plana Mayor, como igual-
mente los que se encuentre en situación de retiro, se harán
presentes, del lO al 5 de cada mes por nota dirigida al
Sr. Ministro, especificando en ella su respectivo domicilio.

La presentación correspondiente á los meses de Enero
y Julio de cada año, se hará personalmente al Sr. Ministro.

Art. 2° Los Jefes y Oficiales y sus Asimilados. que re-
visten pordicha:: listas, se presentarán á la Dirección Gene-
ral del servicio Militar del Ministerio, del lO al 5 de cada
mes, donde se tomará nota de su presentación y de sus
domicilios.

Art 3° Lns Sres. Oficiales Superiores, Jefes, Oficiales y
sus Asimilados, comprendidos en los artículos anteriores,
que hayan obtenido permiso para residir fuera del Distri-
to de la Capital Federal, se presentarán por nota dell o al
5 de cada mes, debiendo las notas correspondientes á los me-
ses de Enero y Julio de cada año, ser visada~ por la Auto-
ridad Nacional Superior residente en la localidad donde
tenga establecido su respectivo domicilio.

Art. 4° Los que h.:tyan tenido autorización para residir
en el extranjero. se presentarán igualmente por nota del 10
al 5 de cada mes, debiendo. las correspondientes á los me.
ses de Enero y Julio. ser visadas por el Cónsul Argentino
de la localidad en que residan.

r>.rt. 50 Todos los individuos del personal subalterno en
situaci6n de retiro, se presentarán del lO al 5 de cada mes,
á la Dirección General del Servicio Militar, munidos de un
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certificado del Registro Civil para comprobar su identidad
y domicilio.
Arto 6° La Dirección General del Servicio Militar eleva-

rá las listas de las Planas Mayores y de Retirados. ~ldía
6 de cada mes, haciendo figurar como ausentes á todos
aquellos que no hayan dado cumplimiento á las disposi-
ciones de este decreto, con excepción de los residen-
tes en el extranjero para quienes será válida. la presenta-
ción correspondiente al mes anterior.
Art. 7° La Intendencia de la Armada pagará únicamente

los sueldos y pensiones de retiro de los que figuren en
las listas con la anotación de «presente., sin perjuicio de
de exigIr á los retirados del personal subalterno los docu-
mentos que corresponda en el momento de efectuar el
pago para justificar su personería o
Art 8° Comuníquese á quienes corresponda, dése en el

Orden General y archívese.
ROCA.

ONOFRE BETBEDER.

Decreto nombrando Jefe de la Sección ~:láqllinas y Calderas
de la Dirección General del material

Ministerio de Nlarina.

Buenos 'Aires, Agosto 31 de 1901.

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Jefe de la Sección Máquinas y Cal-
deras de la Dirección General del material, al Maquinis-
ta principal Do Manuel Co Picasso, en reemplazo del Ma-
quinista de División Do Guillermo Lander.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, anótese,

dése en la Orden General y fecho, archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.
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MES DE AGOSTO

Decreto (lejantlo sin efecto permisos para ocupar tierras en
Santa Cruz

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto 5 de 1901.

Visto este expediente, en el que la Dirección de Tierras
y Coloniéis, eleva el resultado de la inspección practicada
en el pueblo "Río Gallegos~ del Territorio de Santa Cruz,
en virtud de lo dispuesto por el decreto de 15 de Noviem-
bre de 1900, y

CONSIDERANDO:

Que de esa operación resulta que numerosas personas,
á las que se les expidieron boletos, y que se decían ocu-
pantes con permiso de la gobernación, no existen unas,
y otras no han cumplido con las obligaciones de ley, á
pesar del tiempo transcurrido desde que se les acordó el
respectivo permiso, razón por la cual, el Inspector enviado
se abstuvo de entregar los boletos provisorios que corres-
pondían; .
Que la Gobernación del territ0rio continúa concediendo

solares y otorgando permisos de ocupación tOlal Ó parcial
de las quintas de ese pueblo, no obstante lo dispuesto
en contrario por el decreto de 19 de Septiembre de 1897,
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concesiones que según informa la Dirección de l'ieeras y
Colonias se hacen de acuerdo con un plano que no es
el oficial y que darán origen á errores, que impedirán
llevar en la forma debida los respectivos registros, y de
acuerdo con los informes producidos y lo dictaminado
por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Preside1Ztede la Repúbl~ca-

DECRETA:

Art. 1° Déjanse sin efecto los permisos para la ocupación
de solares en el pueblo Río Gallegos, del Territori,) de
Santa Cruz, acordados por la Gobernación del menciona-
do territorio, á las personas que figuran en la planilla que
corre agregada á este expediente, y decláranse libres de
adjudicación las tierras que han sido objeto de esos permisos.
Art. 2° Hágase saber al Sr. Gobernador del citado

territorio, que de acuerdo con lo dispuesto por el decreto
de Septiembre 10 de 1897, deberá abstenerse en lo suce-
sivo de acordar derecho alguno á la tierra fiscal de ese
territorio, debiendo limitar su intervención en los asunfos
que á ella se refiere, á la que establece el citado decreto.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

W. ESCALANTE

Decreto aprohando una transferencia de tierras en la Colonia
Chacabuco á favor de D. J. Reynan(lo

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto 5 de 1901.

Visto este expediente en el que D. José Reynando so-
licita título de propiedad de los lotes N°s 123, 124, 125, Y
126 de la Colonia Chacabuco y resultando: Que dichos lo-
tes fueron concedidos á D. Juan Dubois, en Noviembre 14
de 1888 y po,teriormente los herederos del concesionario,
Sres. Miguel y Luis Dubois, transfirieron sus acciones
y derechos á los mismos á favor de los Sres. Nazareno
y Juan Schicetti, quienes á su vez los cedieron al recu-
rrente, y
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Que los documentos que corren agregados á este ex-
pediente, comprueban el carácter de únicos y universales
herederos de D. Juan Dubois, invocado por los Sres.
Miguel y Luis Dubois, como asimismo las tran:;ferencias
de que han sido objeto los lotes de la referencia, en los
cuales se han cumplido las obligaciones de ley y satisfe-
cho el valor total de su precio, de acuerdo con 10 infor-
mado por la Dirección de Tierras y Colonias y lo dicta-
minado por el Sr. Proc1.lrador del Tesoro,

El Presidl'lzte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apru¿base la transferencia de las acciones y de-
rechos á los lotes N"s. 123, 124, 125, Y 126 de la Colonia
Chacabuco, efectuada por los Sres. Miguel y Luis Dubois
herederos del concesionario de esos lotes D. Juan Dubois,
á favor de los Sres. Nazareno y Juan Schicetti, y los
que éstos hacen á favor de D. José Reynando.
Art. 2° Acuérdase á D. José Reynando la propiedad de

los .lotes N°s. 123, 224, 125, Y 126 de la Colonia Chaca-
buco que solicita, y pase este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias para que 10 remita al Sr Escri-
bano Público de Villa Carlota (Provincia de Córdoba), á
fin de que, previa reposición de sellos, extienda á favor del
Sr. Reynando el correspondiente título de propiedad, el
que deberá ser subscripto por el Sr. Norberto Cuello en
representación del P. E. de acuerdo con 10 dispuesto por
decreto de 21 de Septiembre de 1900.
Art. 3° Comuniquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

vV. ESCALAN TE.

Decreto aceptando]a forma de pago ofrecida por los Sres.
Jose y Pedro Monte~. por una compra-venta de ti~'rras en el
Territorio de Santa (:rllz.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires. Agosto b de 1901.

Visto este expediente en el que los Sres. José y Pedro
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Montes solicitan se les admita el pago al contado, con el
descuento de ley, de una letra por valor de $ 4986,90 oro,
de vencimiento de 21 de Septiembre de 1902, por ellos
subscripta en pago de las 16623 hectáreas que, de acuerdo
con la ley N° 3053 d~ 5 de Enero de 1894 les fueron
concedidas en venta en el Territorio de Santa Cruz, y

CONSIDERANDO:

Que no hay inconveniente que se oponga á que se ad-
mita de los recurrentes el pago que ofrecen hacer con el
descuento del 8 % anual que establecse el inciso 5 del Art.
10 de la ley N° 3053 que rige esta venta y atento lo in-
formado,

El Preside1Ztede la República-

DECRETA:

Art 10 Vuelva este expediente á la Dirección de Tierras
y Colonias para que acepte de los Sres. José y Pedro
Montes el pago que ofrecen hacer al contado con el des-
cuento del 8 % aual, que establece el inciso 5 del Art.
10 de la ley N° 3053, de la letra por valor de 4986,90 cts.
oro de vencimiento de 21 de Septiembre de 1902 por ellos
subscripta, en pago de las 16623 hectáreas que les fueron
concedidas en venta de acuerdo con la citada ley -en el
Territ\)rio de Santa Cruz.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

W. ESCALANTE

Decreto concediendo prórroga á D. Manuel Belloni para .la
presentación de una mensura de tierras en el Río Negro

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Agosto 5 de 1901.

De acuerdo con lo informado por la Direccíón de Tie-
rras y Colonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese á D. Manuel Belloni, por última vez,
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la prórroga de tres meses que solicita para presentar la
diligencia de mensura de la superficie de 10,400 hectáreas
que en el Territorio del Río Negro le fueron adjudicadas
en propiedad, en amortización de los respectivos certifi-
cados de premio por la expedición al citado territorio, y
vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, á sus efectos,
y para que, previa reposición de sellos, desglose y entre-
gue bajo constancia al interesado los documentos que
corren agregados á este expediente.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

W. ESCALANTE.

Resolución acordando titulo de propiedad de tierras en la
Colonia Yeruá a D. R. Caballero.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto 5 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. J. Eugenio Moy,
en representación de D. Ramón Caballero, solicita título de
propiedad de los lotes N°'. 6; 13, Y 14, letras a, b, c, d,
y lote N° 1 C, fracción A de la colonia Yeruá, y

CONSIDERANDO:

Que por decreto de Marzo 12 de 1900 se aprobó la
transferencia hecha por D. Ramón Caballero, concesionario
de esos lotes, á favor de D. Dámaso Moreira, de sus
acciones y derechos á los lotes No' 6, 13 Y 14, letras a,
d, c, b, fracción A de la citada Colonia, la que ha sido
dejada sin efecto según lo manfiesta el Sr. Juez de la
Instancia del Departamento de Concordia en su: oficio de
fecha 4 de Mayo ppdo., que corre agregado á fs. bO,
en virtud de la transacción celebrada en el juicio sobre
reivindicación iniciado ante ese juzgado por el Sr. Caba-
llero contra D. Dámaso Moreira, .
Que la inspección practicada ha constatado que en los

citados lotes se ha dado cumplimiento á las obligacio-
nes de ley y se ha satisfecho el valor de su precio, y
de acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras
y Colonias y lo dictaminado por el Sr. Procurador del
Tesoro,
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El Presidente de la Repúb:iea-

RESUELVE:

Art. 1° Dejar sin efecto la transferencia hecha por el
Sr. Ramón Caballero á favor de D. Dámaso Moreira de
5US acciones y derechos á los lotes N°s. 6, 13 Y 14, letras
d, e, b, a, fracción A de la Colonia Yeruá, aprobada por
decreto de lVIayo 12 de 1900.
Art. 2° Conceder al Sr. Ramón Caballero la propiedad

de esos lotes y del N° 1, letra C de la fracción A de la
citada colonia y pasar este expedie¡1te á h Escribanía
Mayor de Gobierno para que previa reposición de sellos,
otorgue á favor del Sr. Caballero el respectivo título de
los lotes N°S6, 13 Y 14, letras a, 9.,e, d, y N°. 1, letra C,
todos de la fracción A de la Colonia Yeruá y tecLo, á la
Dirección de Tierras y Colonias para su archivo.
Art 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

W. ESCALANTE.

Decreto aprobando una mensura de tierras ("o Santa Cruz, de
D. G. Clark .

;Vlinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto 5 de 1901.

Visto este expediente en el que D. Guillermo Clark pre-
senta la diligencia de mensura de la superficie de 16.908
hectáreas, 30 áreas, y 23 centiáreas que por decretos de
19 de Marzo de 1899 y 14 de Mayo de 1900, le fué con-
cedida en venta en el Territorio de Santa Cruz, por el
precio y condiciones de la Ley No 3053 de 5 de Enero
de 1894, operación que ha sido practicada por ei Agrimen-
sor D. Carlos Siewert, y

CONSIDERANDO:

Que esa mensura ha sido correctamente ejecutada sin
que exista observación alguna de carácter técnico que
oponer á su aprobación, de acuerdo con lo informado por
la Dirección de Tierras y Colonias,
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El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

785

Art. 10 Apruébase la mensura practicada por el Agri-
mensor Sr. Carlos Siewert, de la superficie de dieciséis
mil novecientas ocho hectáreas, treinta áreas y veintitrés
centiáreas en la parte Oeste del lote 20, fracción A, Sec-
ción XIV,' parte este del lote 16, fracción B, Sección XXIV
ambos al Sud del Rio Gallegos y todo el lote N° 25 de.
esta última fracción y Sección del Territorio de Santa:
Cruz, por decretos de 17 de Marzo de 1899 y 14 de Ma.
yo de 1900, le fué concedida en venta por el precio y
condiciones de la ley N° 3053 á D. Guillermo Clark y
vuelva á la Dirección de Tierras y C0lonias para que
practique la li..:¡uidación que corresponda y exija del:
interesado el pago y la firma de letras del caso y fecho,
á la Escribanía Mayor de Gobierno para que previa re-
posición de sellos, extienda á favor de D. Guillermo Clark
el titulo de propiedad correspondiente, haciendo const&r
en él que la tierra queda hipotecada en garantía del pago
total de su precio.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

W. EscALANTE.

Decreto no haciendo lugar á la reconsideración solieitada por
D. Angel G. T. Surre referente á transferencias de tierras en
la Colonia Yerua.

:'vlinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto ;) de 1901.

Visto este expediente, el) el que D. Ángel G. T. Surre.
diciéndose cesionario de los derecho,> de su hijo Án.
gel Surre, solicita reconsideración del decreto de Febrero
15 de 1901, por el cual se dejó sin efecto el de Enero
22 ?e 1900, que aprobaba la tran.sferencia hecha por D.
Alejandro Duche, á favor de D. Angel Sur,re, de sus ac-
ciones y derechos á la chacra N° 26, letra B, C, frac-
ción C, de la colonia Yeruá y declaraba caduca la con-
cesión de esa chacra otorgada al Sr. Duch~, y

42
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CONSIDERANDO:

Que el recurrente funda su pedido en la circunstancia
de ser poblador de ese lote, y de las impecciones prac-
ticadas por el ex Administrador de la colonia y el Inspec-
tur de la Dirección de Tierras y Colonias, comisionado al
efecto, resulta no ser exacta la aseveración del recurrente,
y no han sido satisfechas las letras subscriptas por~el pre-
cio de esa tierra con ex:cepción de la vencida el 25 de
Junio de 1895, quedando por lo tanto subsistentes las ra-
zones que determinaron el decreto recurrida y de acuer-
do con lo informado por la Dirección de Tierras y Colo-
nias y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidmte de la República--

DECRETA:

Art. 1° No ha 1ugar á lo solicitado por D. Ángel G. T.
Surre; estar á lo dispuesto por decreto de Febrero 5 de
1901, Y volver este expediente á la Dirección de Tierras
y Colonias, para que lo archive, previa reposición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cionaJ.
ROCA.

W. ESCALANTE.

Decreto aprobando la subdivisión de un lote de tierra en la
Colonia Resistencia entre los herederos de D. A. Pichili

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto 5 de 1901.

Visto este expediente del que resulta:
Que con fecha 27 de Enero de 1885 se concedió en

donación á Da. Dominga B. de Pichili, en su carácter
de viuda de D. Antonio Pichili, el lote rural N° 257 Y en
venta por el precio y condiciones de ley, una sup~rficie
de 24 hectáreas, 1 área del lote N° 214 ambos de la Co-
lonia Resistencia.
Que del testimonio de escritura agregado á fs. 4, 5, Y 6

resulta que entre los herederos de D. Antonio Pichili,
rept esentados por Da. Dominga B. de Pichili, Bernardino
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) Juan Pichili y Da. Rosa Pichili de Cicuta, se ha cele-
brado un convenio en virtud del cual dichos 'lote" quedan
divididos en cuatro partes con una extensión de 24 hec-
táreas, 1 área las del lote NI) 257 Y de 6 hectáreas 100
áreas, 25 centiáreas las del N° 214, Y

CONSIDERANDO:

Que la inspección enviada á esa colonia ha constatado
el cumplimiento de las obligacipnes de población y cultivo
que establece la Ley de 19 de Octubre de 1876, habién-
dose satisfechO' el valor total de la tierra que fué conce-
dida en veuta y la deuda que tenía pendiente por anticipos"
ha quedado saldada de acuerdo con la exoneración de
pago acordétda por la Ley de 17 de Octubre de 1900, de-
acuerdo con lo informadO' por la Dirección de Tierras y
Colonias y lo dictaminado por el,Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la subdivisión del lote rural N° 257
Y la cuarta .parte del lote N° 214 de la Colonia Resitencia,
efectuada por el convenio ce~ebrado entre los herederos
de D. Antonio Pichi!i.

Art. 2° Ccncédese á Da Dominga B. de Pichili, Rosa
Pichili de Cicuta, Bernardino y Juan Pichili, la propiedad
que soli-::itan del lote N° 257, Y las 25 hectáreas del lote
N° 214 de esa colonia, en la forma y proporciones que
establece el testimonio de escritura que corre agregado
á fs, 4, 5 Y 6 de este expediente, y vuelva á la Dirección
de Tierras y Colonias, para que previo el deslinde que
corresponde, lo remita á la Gobernación del Territorio del
Chaco, á fin de que, previa reposición de sellos, se ex-
tienda á favor de los mencionados Sres. los títulos de
propiedad que corresponden, los que deberán ser firmados
por el Sr. Gobernador de ese territorio, de acuerdo con
lo dispuesto por el decreto de 22 de Agosto de 1900.

Art. 30 C<)muníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
W. ESCALANTE.
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Decreto aprobando una mensura de tierras en el Chubut, de Dr
~f. Paz

:Y1inisteliD de Agricultura.
Buenos Aires, Agosto 5 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Manuel Paz, pre-
. senta la diligencia de mensura de la superfiCIe de 3750 hec-
táreas que por decreto de 22 de Enero de 1900 le fué
adjudicada en propiedad en la Península Valdez del
Territorio del Chubut, por el precio y condiciones de la
ley N" 3053 de 5 de Enero de 1894. cuya operación ha
ido practicada por el Ingeniero D. Eliseo Schieroni, y,

CONSIDERANDO:

Que esa mensura ha sid.o correctamente ejecutada Sin

que exista observación alguna de carácter técnico que
oponer á su aprobación, y de acuerdo con lo informado
por la Dirección de Tierras y Colonias,

F.i Preside1lte de la Rl'pública-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensura practicada por el Inge-
niero Sr. Eliseo Schieroni, de la superfici~ de 3750 hectá-
reas, que por decreto de 22 de Enero de 1900 le fué
concedida en venta á D. Manuel Paz por el precio y con-
diciones de la Ley N° 3053 de 5 de Enero de 1894 en la
Península Valdez del Territorio del Chubut, y vuelva á la
Dirección de Tierras y Colonias, para su archivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

W. EscALANTE.

Decre'to dejantlo sin efecto el arrendamiento de tierras 'en
Río Negro, it favor de D. J;'¡'ancisco Jalabert

J\linisterio de Agric-.:!tura.
Buenos Aires, Agosto 5 de 19':>1.

Resultando de este expediente:
Que D. Francisco ]alabert, arrendatario de CInCO mil
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hectáreas en el Territorio del. Río Negro, no ha presen-
tado la dl1igencia de mensura de esa tierra, á pesar de
hahérsele concedido al efecto una prórroga de un año
por decretü de 19 de Junio de 1900, habiendo incurrido
por lo tanto en la sanción establecida por el Art. 13 de
su respectivo contrato, de acuerdo con lo informado por
la Dirección de Tierras y Colonias y lo dictaminado por
el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Déjase sin efecto el contrato celebrado con D.
FranGisco Jaiabert, por el que se le concedian cinco mil
hectáreas en arrendamiento en la parte Este del lote N° 14 .
fracción F, Sección 1A del Territotio del Río Negro y vuelva
este expediente á la Dirección de Tierras y Colonias á
sus efectos.
Art. 2° Comuníque~e, publíquese y dése al Registro

111aciana!.

ROCA.
W. ESCALAN TE.

Decreto RI)robando nna transferencia de tierras en la Pampa
á favor de D. T. Rodríguez

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto 5' ele 1901.

Visto este expediente, en el que D. J. Eugenio Moy,
arrendatario de tres mil ochocientas hectáreas en. el Te-
rritorio de la Pampa, de acuerdo con las condiciones es-
tablecidas por el del~reto de 26 de Septiembre de 1899,
solicita se apruebe la transferencia que hace á favor de
D. Teodoro Rodríguez, de sus acciones y derechos á ese
arrendamiento, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente ha abonadJ las cuotas cOrr't'spondien-
tes á las anualidades de Junio 18 de 1900 á 1902, Y de
acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y
Colonias,
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El PreSide1lte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia que hace D, J. Eu-
genio Moy á favor de D, Teodoro Rodríguez, de s.us ac-
ciones y derechos al arrendamiento de una superficie de
tres mil ochocientas hectáreas ubicadas en el Territorio
de la Pampa, Sección XVIII, fracción C, ángulo Sudeste
del lote N° 12, que le fué concedido, de acuerdo con lo
establecido por el decreto de 26 de Setiembre de 1899,
y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias á sus
efectos.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
W, ESCALANTE.

Hecreto dejando sin erecto una venta de tierras en 1a Colonia.
Resistencia á ravor de Da, Catalina Bruzzutti

:\Iinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto .5 de 1901.

Resultando de este expediente:
Que por decreto de 26, de Enero del corriente ai'ío, se

concedieron en venta por el precio y condiciones de ley t
á Da. Catalina Bruzzutti los lotes Nos. 447 y 448 de la
Colonia :Resistencia ..
Que habIendo ,!'>ido enviado á la colonia el Inspector

encargado de hacer firmar á la concesionaria las letras
y bolelós, provisoriosc'orrespondientes, ha comprobado
que ella 'no reside ,ni es 'conocida en esa colonia y que
por otra parte, el decreto de 5 de Abril de 1897 en su
Art. 2° establece que los concesionarios de lotes deben'
tomar posesión de ellos, dentro del término qe noventa
días, á contar de la fecha de la concesión, plazo que
ha vencido sin que la Sra, de Bruzzutti haya tomado
posesión de los lotes que se le concedieron en venta; por:
lo q~e, de acuerdo" con lo informado por la Dirección
de Tierras y Colonias,
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Til Presidente de la Repúblú:a-

DECRETA:

791,

Art. 1° Déjase sin efecto el Art. 2° del decreto de
26 de Enero de 1901 que concede en venta por el precio
y condiciones de ley, á Da. Catalina Bruzzutti, los lotes
N°'. 447 Y 448 de la Colonia Resistencia, declarándose
que esos lotes están libres de adjudicación, y vuelva á
la Dirección de Tierras y Colonias á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

W. EscALANTE.

l[)ecreto suspendiendo la concesión de explotación (le bosques
y la tramitación de solicitudes pendientes

:Vlinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, :\gosto 6 de :991.

A fin de proceder al estudio de la ley que rige la ex-
plotación forestal y promover su reforma para el mejor
éxito de dicha industria,

El Presidente dI! la República-

DECRETA:

Art. 10 Queda su;;;pendida la concesión de explotación
de bosques y la tramitación de las solicitudes que se hallan
pendientes.
Art. 2° El Ministerio de Agricultura no admitirá hasta

nueva disposici( n pedidos de explotación forestal.
Art. 3° Comuníquese, pGblíquese y dése al Registro.

Nacional.

ROCA.
vV. ESCALANTE.
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Resalución disponiendo que el Sr. White \Valdron ocurra ant ••
quien corresllonda, en su gestión sobre arrendamiento lle
tierras en Tierra del I!'uego.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto 12 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Julio Schelkly,
en representación de D. Tomás White Waldron, según
lo acreditó con el poder cuya diligencia de desglose
corre agregada á, fs. 8, solicita se declare á su poder-
dante arrendé.'tario de 9.930 hectáreas y fracción en el
Territorio de Tierra del Fuego, como comprendido en lo
dispuesto por el decreto de 26 de Septiembre de 1899, y

CONSIDERANDO:
I

Que la tierra arrendada por el Sr. White Waldron,
corresponde á una parte de los lotes N°s III, VII Y VIII
de dicho territorio, de los cuales los dos primeros han
sido vendidos á D. Walter Waldron y el último á D. An-
tonio Irazú, en Jos remates celebrados en los días 26 y
28 de Diciembre de 1899, habiendo salido ella, por lo
tanto, del dominio fiscal, bajo condición de que sus adqui-
rentes respetarían hasta su terminaciórt los contratos de
arrendamientos celebrados, el Gobierno carece de faculta-
des para prorrogar ó modificar las .condi;:;iones del con-
trato que la afectaban y de acuerdo con lo informado por
la Dirección de Tierra~ y Colonias y lo dictaminado p0r
el señor Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Que el señor White Waldron ocurra ante quien corres-
ponda á fin de gestionar los derechos que puedan corres-
ponderle, y volver este expediente á la Dirección de
Tierras y Colonias para que lo archive, previa reposición
de sellos.
Comuníquese y publíquese.

ROCA.
vV. ESCALANTE.

I
I

-1
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Decreto disponiendo que la Escribania Mayor de Gobierno
extienda escritul"a de cancelación de hipoteca á favor de n.

. lIeriberto S. Feltou.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto 12 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Carlo,>W. Humpheys
en representación de D. Heriberto S Felton solicita la
escritura de cancelación de la hipoteca que grava la su-
perficie de 44.379 hectáreas y fracción en el Territorio
de Santa Cruz, que le fué concedida en venta por el
precio y cundiciones de la Ley N° 3053, de 5 de Enero
de 1894, y

CONSIDERA NDO:

Que el Sr. Felton ha abonado íntegramente el valor de
la referida sllperficie, así como el de los arrendamientos
adeudados, de acuerdo' con lo dispuesto por decreto de
21 de Mayo ppdo., y de conformidad con lo informado
por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidnzte de la República-

DECRETA:

Art.lO Pase este expediente á la Escribanía Mayor de
Gobiyrno, para que. previa reposición de sellos, extienda
á favor de D. Heriberto S. Felton escritura de cancelación
de la hipoteca que grava la superficie de cuarenta y cuatro
mil trescientas setenta y nueve hectáreas, cuarenta y tr es
áreas y setenta centiáreas en el Territorio de Santa Cruz
que le fué acordada en venta por el precio y condiciones
de la Ley W 3053 de 5 de Enero de 1894, y fecho, á la
Dirección de Tierras y Colonias para su archivo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
W. EscALANTE.
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Dictamen y decreto relativos :'tIaubicación de tierra solicitada
por la señora }<'anny}<'.de Ramos !Iexia

EXCMO. SEÑOR:

Los fundamentos de la vista fiscal de fs. 35 y 36, que
pido á V. E. se sirva haber por reproducidos con el pro-
pósito de evitar repeticiones, convencen de la justicia con
que la resolución de Noviembre 28 de 1898, corriente á
fs. 37, denegó la pretendida indemnización por un cambio
de ubicación pedido por parte interesada con doce años
de anterioridad.
y hay que notar, que aquella ubicación pertenecia ori-

ginariamente á D. Celindro Castro, según el informe de
fs. 8 vta., y que la reclamante, según su propia declaración
á fs. 35, recibió el campo en donación, de lo que se de-
duce que siendo sucesora de D. Celindro Castro por un
título singular cual es la donación y no por derecho uni-
versal, carece hasta de personería para reclamar indem-
nizaciones que no consta le hayan sido donadas ó legal-
mente transferidas.
Finalmente, este asunto fué definitivamente resuelto hace

más de dos años, y he expuesto á V. E. en muchos ca-
sm" que las resoluciones administrativas deben quedar
firmes y subsistentes como las sentencias en el orden
judicial; y que no debe permitirse que las influencias, los
cambios del personal administrativo ú otras circunstancias,
den pretexto para sacar los expedientes de los archivos é
iniciar de nuevo las gestiones resueltas y conclUIdas. El
Poder Ejecutivo así lo tiene declarado por superior Acuerdo
que ha sido mandado observar como regla g-eneral res-
pecto de los asuntos concluidos por resolución definitiva.
En su mérito opino: que la nueva gestión no debiera ha-
berse tramitado y que corresponde mandar se esté á lo
resuelto en 1898, volviendo el expediente al archivo, de
nonde sólo pudo salir para dar testimonio de lo en él
resuelto.-Diciembre 17 de 1900.-SABINIANO KIER.

:\1inisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto 12 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Manuel Fernández Váz-
quez, en representación de Da. Fanny Freire de Ramos

I
.......i
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lV1exía,según lo comprueba con el testimonio de poder que
corre agregado á fs. 35 vuelta, solicita se le acuerde el
derecho á ubicar una superficie de tierra, en compensa-
ción de los perjuicios que dice haberle causado el cam-
bio de ubicación de la que era propietaria, y

eONSIDERANDO~

Que por resolución de fecha 28 de Noviembre de 1898,
fué denegada á la recurrente, representada por su esposo
D. Juan José Ramos Mexía, igual pretensión.
Que las causales aducidas, no son suficientes para de-

terminar el cambio de la resolución citada, y atentos los
informes producidos y los dictámenes del Señor Procura-
dor General de la Nación y Sr. Procurador del Tesoro,

Sg RESUELVE:

Téngase por resolución, el precedente di,ctamen del Sr.
Procurador General de la Nación, comuníquese, publí-
quese y archívese, previa reposición de sellos.

ROCA.
\11/. ESCALANTE.

Decreto Illanllamlo extender titulo de propiedad lle tierras,
en la Colonia J!'orlllosa, á D. A. Mancebo

;'vIinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, .~gosto U~ de 1901.

Visto este expediente, en el que D. José Luis Silva,
en representación de D. Antonio Mancebo, solicita título
de propiedad del solar e, manzana No 227 de la Colonia
Formosa, que corresponde al solar A, de la misma manza.
na, según el plano de la Gobernación del territorio del mis-
mo nombre, y

RESULTANDO:

Que dicho solar fué concedido á D. Miguel Veliz en
Noviembre 4 de 1886, quien lo transfirió á D. Pedro Leiva
e'n 5 de Julio de 1894, y éste á D. Antonio Mancebo en
Marzo 17 de 1897, y

.'
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CONSIDERANDO:

Que la inspección practicada ha constatado que en ese
solar se han dado cumplimiento á las obligaciones de
Ley, habiéndose oblado el valor de su precio, y de acuerdo
con lo informado por la Dirección .de Tierras y Colonias,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia hecha por D. Domingo
Veliz á favor de D. Pedro Leiva de sus acciol1e:5 y de-
rechos al solar C, manzana Ko 2:n de la Colonia Formosa,
que corresponde al solar A, de la misma manzana, según
el plano de la Gobernación del Territorio del mismo nom-
bre y la que este ultimo hace á D. Antonio Mancebo de
esas acciones.
Art. 2° Acuérd'lse á D. A ntonio Mancebo la propiedad

del solar C, de]a manzana N° 227 de la Colonia Formosa
que solicita. y pase á]a Escribanía Mayor de Gobierno,
para que le extienda el correspondiente títUlo de propie-
dad, y fecho, á la Dirección de Tierras y Colonias, para
su archivo.
Art. 3° Comuníquese, etc.

ROCA
W. ESCALANTE.

Decreto declarando rescindido nn contrato de venta de tierras
en el Territorio de Misiones, á t'avor de D. J. Márquez

Ministerio de Agticultu ra.

Buenos Aires, Agosto 12 de 1901.

Resultandu de los informes producidos en este expe-
diente, que el Sr. José Márquez no se ha presentado á
recibir las instrucciones con sujeción á las cuales debía
practicar la mensura de diez mil hectáreas en el Territorio
de Misiones, que le fué concedida en venta por el precio
y condiciones establecidas en el contrato aprobado por
decreto de Diciembre 19 de 1899, y

CONSlD ERANDO:

Que por decreto de Mayo 131 de 1900, se rectificó el de
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Diciembre 19 de 1899, en la parte que establecía el tér-
mino dentro del cual el Sr. Márquez debía presentar la
diligencia de mensura de esa tierra, el que debería em-
pezar á correr desde la fecha en que el Agrimensor reci-
biera las respectivas instrucciones, fijándosele al efecto el
plazo de treinta dias, á contar ~e la fecha de ese decreto
y ohligaba al Sr. Márquez á prestar la fianza de un
mil pesos ffioneda nacional, qUf' establecia el Art. 20 del
decreto de 19 de Diciembre de 1899, dentro del mismo
plazo;
Que el Sr. Márquez, no ha sumplido con las obligacio-

nes establecidas en su contrato, habiendo incurrido por
lo tanto en la sanción establecida por el Art. 12 del mismo,

h."lPreside1lte de la Repitblzca-

DECRETA:

Art. 10 Declárase rescindido el contrato celebrado con
D. José Márquez, para la venta de una superficie de diez
mil hectáreas, en el Territorio de Miiúones, por el precio
y ('ondiciones en él establecidas y vuelva á la Dirección
de Tierras y Colonias, á sus efectos.
Art. 2° Comuníque~e, etc.

ROCA.
W ESCALAN TE

Dllcreto aprobaml0 una transferl.'ncia ele til.'rras en la Colonia
Resistencia, á favor de 1). R. Gabardini

:'v1inistcrio de Agricu:tum.

Buenos Aires, Agosto 12 de 1901.

Visto este expediente, en el c:ue D. Rodúlfo Gabardini
solicita se apruebe la transferencia que le hace D. Pastor
Pallero de sus accionl"s y derechos al solar B" manzana
N° 179 de la Colonia Resistencia, y

RESULT ANDO:

Que ese solar fué concedido al Sr. Pallero en 12 de
Agosto de 1896, habiéndose comprobado que se ha dado
cumplimiento á las obligaciones de ley: estando abonado
el valor de su precio y de acuerdo con lo informado por
la Dirección de Tierras y Colonias,
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El Presidmte de la República--

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la transferencia hecha por D. Pastor
Pallero á favor de D. Rodolfo Gabardini, de sus acciones
y derechos al solar letra B, de la manzana N° J 79 de la
Colonia «Resistenci,a., y vuelva á la Di.rección de Tierras y
Colonias, á sus efectos.

Art. 2° Comuníquese, etc.
ROCA.

W. ESCALANTE.

Decreto no baciendo lugar á la devolueión (le las cuotas l)agadas
por D. Manuel López Saavedra sobre venta de tierras en
Santa Cruz.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto 12 de 1901.

Visto este expedie.nte; en el que D. Manuel López Saavedra
á quien, por decreto de 30 de Mayo ppdo., se le adjudicó en
amortización de los respectivos certificados de premio por
la expedición al Río Negro la superficie de 7.500 hectáreas
de que era arrendatario en el Territorio de Santa Cruz,
solicita que, se le devuelva la parte de las cuotas por él
obladas á contar desde la fecha del precitado decreto
hasta el 12 de Marzo de 1902, fecha del vencimiento de
la segunda anualidad, y

CONSIDERANDO:

. Que la propiedad de esa tierra fué adjudicada al recu-
rrente de conformidad con lo dispuesto por el decreto de
4 de Agosto de 1896, que establece en su Art. 3° que los
arrendatari'os que adquieran la propiedad de la tierra
arrendada, no tendrían derecho á que se les devolviesen
las cuotas pagadas adelantadas: de acuerdo con lo infor-
mado por la Dirección de Tierras y Coloni as,

El Presidmte de la República-

RESUELVE:

Art. 1° No ha lugar á lo solicita:lo por D. Manuel
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López Saavedra y volver este expediente á la Dirección
de Tierras y Colonias, para que lo archive, previa reposición
de s(:'llos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese etc.

ROCA.
W. ESCALANTE.

Decreto acordando titulo de propiedad de tierras en Santa
Cruz á n. J. Montes

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto 12 de 1901.

Visto este expediente, en el que D- Julio Schelkly so-
licita la ubicación de una superficie de 2291 hectáreas,
en el Territorio de Santa Cruz, en amortización de los res-
pectivos certificados de premio por la expedición al Río
Negro, que depositó en Junio 28 de 1898 en :laDirección
de Tierras y Colonias, y se apruebe la tranferencia que
hace á favor de D. José Montes, de sus acciones y dere-
chos á esa superficie, según lo comprueba con el t(:'stimo-
nio de escritura que corre agregado' á fojas 2, y

CONSIDERANDO:

Que la tierra solicitada es fiscal, libre de adjudicación
y reserva, estando medida y no existe inconveniente algu-
no que se oponga á la aprobación de la transferencia he-
,cha por el Sr. Schelkly, y de acuerdo con lo informado
por la Dirección de Tierras y Colonias y lo dictami-
nado por el Sr. Procurador del Tesoro,

Bl Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la ubicación determinada por la Di-
rección de Tierras y Colonias en el Territorio de Santa
Cruz, Sección XV, fracción D, parte del lote No 17 y parte
del lote N° 24, con una superficie de do" mil doscientos
noventa y llna hectáreas, como la que corresponde á
D. Julio Schelkly en amortización de los respectivos
certificados de premio por la expedición al Río Negro,
que depositó oportunamente en la Dirección de Tierras y
Colonias.
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Art. 2° Apruébase la transferencia que hace D. Julio
Schelkly á favor de D. José Montes de sus acciones y de-
rechos á esa superficie, y pase á la Escribanía Mayor de
Gobierno, para que, previa reposición de sellos, extienda
á favor del Sr. Montes el respectivo título de propiedad,
haciendo constar en él que el interesado deberá cedér
gratuitamente al Estado el área que fuera necesaria para
el trazado de cualquier ferrocarril ó camino.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc.

ROCA.
W. ESCALANTE.

Decreto acordando título de prolliedad de tierras en la Colonia
Resistencia á D. J. B. Zerboui •

.;\1inist0riu de AgrjcultLlra.

Buenos Aires, Agosto 12 de 1901.

Visto este expediente en el que D. Juan B. Zerboni so-
licita título de propiedad de la quinta N° 23 Y del medio
solar S. O. letra B, manzana No 121 de la Colonia Re-
sistencia, y

CONSIDERANDO:

Que la quinta 23 fué concedida en 21 de Noviembre
de 1888 á D. Valeutín Sabadini quien lo transfirió á D.
Ernesto Gilberti, y éste al recurrente, y el solar citado
10 fué en 24 de Febrero de 1885 á D. Carlos Visconti
el que 10 cedió al Sr. Zerboni.
Que la inspección practicada ha comprobado que tanto

en la quinta y solar citados se ha dado cumplimiento á
las obligaciones de ley. estando satisfecho el valor total de
su precio y de acuerdo con lo informado por la Direc-
ción de Tierras y Colonias,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse las transferencias hechas por D, Va-
lentín S;=tbadini á favor de D. Ernesto Gilberti, y la de
éste al Sr. Juan B. Zerboni, de sus acciones y derechos á
la quinta N° 23 de la Colonia Resistencia. como asimis-
mo la hecha por D. Carlos Visconti á favor del Sr. Zer-
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boni de sus acciones y derechos á la mitad S. O. letra
B. manzana .No 121 de la misma Colonia.
Art. 2° Acuérdaseá D. Juan B. Zerboni la propiedad

de la quinta N°. 23 Y del medio solar S. O. letra B. de
la manzana N° 121 de la Colonia Resistencia que solici-
ta y pase este expediente á la Gobernación del Territorio
Nacional del Chaco, á fin de que, previa reposición de
sellos, se extiendan á favor del Sr. Juan B. Zerboni los
títulos de propiedad que correspondan, los que deberán
ser subscriptos por el Sr. Gobernador de ese territorio, en
representación del Poder Ejecutivo, -de acuerdo con lo dis-
puesto por el decretl) de 22 de Agosto de 1900.
Art. 3° Comuníque:;e, etc.

ROCA.
W. ESCALANTE.

Decreto mandando extender título de l)ropiedad de tierras en
el Territorio de los Andes á)). F. Escudé

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto 12 de 1901.

Vi~to este expediente, en el que D. Federico Escudé soli-
cita título de propiedad definitivo de los solares 1/2 A,
fracción Oeste de la manzana No 43, mitad Sud del D.
manzana N° 24, que corresponde respectivamente á las
letras A, manzana N° 43 Y H manzana N° 24 del plano
usado por la Comandancia de las fuerzas de los Andes;
e manzana N° 25 Y A manzana N° 9, todos del pueblo
Roca que le fueron concedidos con fecha 4 de Marzo ppdo., y

CONSIDERANDO:

Que en los mencionados solares se ha dado cumplimien-
to á las obligaciones impuestas por la Ley de 19 de
Octubre de 1876, habiendo abonado el valor íntegro de
los mismos, de acuerdo con lo informado por la Dirección
de Tierras y Colonia;:,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Pase la Escribanía Mayor de Gobierno, para que
previa reposición de sellos, extienda á favor de D. Fede-

51
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•

rico Escudé, el título definitivo de propiedad correspon-
diente á los solares 1/2 A, fracción Oeste de la manzana
N0 43, mitad Sud del D, manzana N° 24, que correspon-
de respectivamente á las letras A, mazana N° 43, Y H man-
zana N° 24 del plano usado por la Comandancia ,de las
fuerzas de los Andes; C manzana N° 25 Y A manzana
N0 9, todos del pueblo Roca; fecho, á la Dirección de
Tierras y Colonias para' que archive el expediente.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

W. ESCALANTE.

Decreto acordando título de propiedad de tierras en la Colonia
Formosa, á D. S. Güemes

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto 12 de 1901.,

Visto este expediente, en el que D. Silvestre Güemes
solicita título de propiedad del solar B, manzana N° 260
del plano oficial de la Colonia, Formosa. y

RESULTANDO:

Que ese solar fué concedido en 30 de Marzo de 1884
á D. Adolfo Dorrego, quien lo cedió á D. Doroteo Zara
y éste al recurrente:
Que en ese solar se ha dado cumplimiento á las obli-
gaciones de ley y se ha abonado el valor total de su
precio. de acuerdo con lo informado por la Dirección de
Tierras y Colonias,

F.i Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse las transferencias hechas por D.
Adolfo Dorregoá favor de D. Doroteo Zara, y la que
éste hace a favor de D. Silvestre Güemes, de sus accio-
nes y derechos al solar B de la manzana N° 260 de la
Colonia Formosa, y pase este expediente á la Escribanía
Mélyor de Gobierno, para que previa reposición de sellos'
extienda á favor del Sr. Güemez, el título de propiedad
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correspondiente, y fecho, pase á la Dirección de Tierras
y Colonias para su archivo.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
W. ESCALANTE.

Acuerdo sobre la prosecucióu de las obras de uu pozo en. lit
Escuela «Las Delicias»

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto 17 de 1901.

CONSlDERANDO:

Que, por convenio verbal celebrado entre el ex Mi-
nistro de Agricultura Dr. Martín García Mérou y el Sr.
Miguel Lanús, se contrató una perforación en los terrenos
en que está instalada la Esucuela de Agricultura y
Ganadería «Las Delicias» (Entre Ríos) hasta dar con la
napa de agua semisurgente, por el precio de$ 48 m/n
diarios;
Que, por los trabajos ejecutados se le adeudan al re-

ferido Sr. Lanús, la suma de $ 6.002.85 m/n:
Que, dada la naturaleza de los terrenos perforados y

el estado de los trabajos de escavac.:ión, la cual llega en
la fecha hasta ciento sesenta y un metros de profundidad,
posiblemente en breve tiempo más se encontrará la napa
de agua;
Que es n~cesario regularizar este contrato y autorizar

el gasto que él demande, como asimismo facultar al
Ministerio para hacer algunas otras perforaciones que son
indispensables, y que, dada la natUraleza de la obra em-
prendida, ella está comprendida en lo dispuesto en el'
Art. 33 de la Ley de Contabilidad,

El Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el convenio verbal celebrado entre
el ex Ministro de Agricultura Dr. Martín García Mérou,
y el Sr. Miguel Lanús, yautorízase al Ministerío de Agri-
cultura para invertir hasta la suma de.¡ji 15.000 m/n en
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trabajos' de perforación y en la prosecución del pozo que-
se está construyendo en la Escuela de Agricultura y Ga-
nadería .Las Delicias» (Provincia de Entre Ríos) durante
el tiempo que el Ministerio considere conveniente.
Art. 20 El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue'

por Tesorería General, previa intervención, al Contador
Habilitado del Ministerio de Agricultura Sr. Manuel
Giannetti, la suma de .¡¡; 15.000 m/n para abonar gastos-
indicados en el presente decreto.
Art. 3° Este gasto se imputará al Anexo K, inciso 2°'

ítem 2° del Presupuesto General vigente.
Art. 40 Comuníquese, publíquese y dése al Registro.

Nacional.
ROCA.- \VENCESLAO EscALANTE.-FELIPE:

YOFRE.-PABLO RICCHERI.- JUAN
E. SERÚ-EMILIO CIVIT.-ONOFRE-
BETBEDER.-M. AVELLANEDA.

Decreto aprobando la mensura Y subdivisión de parte de la
Colonia I..•os Puelchl's, practicada por el Ingeniero Sr. I..•á-
zaro R. Molinari.

;-'Iinislerio de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto 20 de 1901.

Resultando de este expediente:
Que por decreto de 6 de Junio de 1900 se aprobó er

contrato celebrado con el Ingeniero Sr. Lázaro R. Molinari
para practicar la mensura y subdivisión de la Colonia.
pastoril Los Puelches, en el Territorio de la Pampa; no.
habiendo podido el Ingeniero nombrado hacer el deslinde'
completo del perímetro á causa de las profundas aguas
que cubrían, en esa época, una parte de la superficie
destinada á esa colonia, circunstancid que hacía imposible'
todo trabajo y por la misma razón no pudo amojonar
la: totalidad de sus lotes;
Que la circunstancia de ser anegadizos esos terrenos-

ar:unseja no proceder á la subdivisión que se había pro-
yectado en razón de su poca adaptabilidad á los fines-
que se tuvieron en vista al crear esa colonia, y que al
Ingeniero operante le ha sido satisfecho el valor de sus
honorarios y gastos con el descuento proporcional á la
parte de trabajo que no ejecutó, no existiendo observación
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.alguna de carácter técnico que oponer á la aprobación

.de la diligencia presentada por el Ingeniero Sr. Molinari
.Y de acuerdo con lo informado por la Dirección dp. Tie-
rras y Colonias,

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la diligencia. de mensura y subdi-
visión de la parte de la Colonia Los Puelches, creada
por decreto de 24 de Febrero de 1900 en el Territorio
de la Pampa, practicada por el Ingeniero D. Lázaro R.
Molinari á que se refiere este expediente, como asimismo
la entrega de lotes efectuada por el citado Ingeniero á
Jos indígenas que figuran en la lista presentada por el
Cacique Francisco Nancufil Calderón, y vuelva este ex-
pediente á la Dirección de Tierras y Colonias á sus efectos,
y para que proceda á efectuar la entrega de los respectivos
boletos provisorios.
Art. 20 Comuníquese, publíque;;:e y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

W. ESCALANTE .

.Uecreto declarando caduca la conceSIOR (le la chacra N° 40,
letras A, B, fracción D, de la Colonia Ycruá

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto 20 de 1901.

Resultando de este expediente:
Que en 7 de Diciembre de 1893, se concedió en venta

á D. Jaime Ferré, la chacra N° 40, letras A, B, fracción
D, de la Colonia Yeruá, quien no ha dado cumplimiento
á las obligaciones de ley, ni abonado el valor de las letras
que firmó por su precio: de acuerdo con lo informado por
la Dirección de Tierras y Colonias y lo dictaminado por
el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de 1'1 República-

DECRETA:

Art. 10 Declárase caduca la concesión d e la chacra N0
40, letras A, B, fracción D, de la Colonia Yeruá, acor-
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... I

l

dada á D. Jaime Ferré, y vuelva este expediente á la Di-
rección de Tierras y Colonias para su archivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese ydése al Registro

Nacional.
ROCA.

W. ESCALANTE.

Decreto al/robando una transferencia de arrendRmiento de
tierras en la Pampa, á favor de D. ~Fernando Seijó

~1inisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto 20 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Eduardo de Cha
peaurouge arrendatario de la superficie de cuatro mil
ochocientas hectáreas, en el Territorio de la Pampa, Sec-
ción XIV, fracción D, parte N. O. del lote N° 13 de
acuerdo con el decreto de 26 de Septiembre de 1899,
solicita se apruebe la transferencÍ<t que hace de su con-
trato á favor de D. Fernando Seijó, y

CONSIDERANDO:

Que de 16 informado por la Dirección de Tierr as y
Colonias resulta no haber inconveniente alguno que se
oponga á la aprobación de la transferencia que se soli-
cita, por lo que,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia que de su contrato
de arrendamiento de la superficie de cuatro mil ocho-
cientas hectáreas en el Territorio de la Pampa, Sección
XIV, fracción D, parte Noroeste del lote N° 13, hace
D. Eduardo de Chapeaurouge á favor de D. Fernando Seijó,
y vuelva este expediente á la Dirección de Tierras y Co-
lonias á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé3e al Registro

Nacional.
ROCA.

W. EscALANTE.
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Decreto declarando caduca la concesÍón del lote rural N0 130
de la Colonia Resistencia

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto 20 de 1901.

Resultando de este expediente que por decreto de 7 de
Marzo de 1901, se concedió en venta á D. Vicente E.
Núñez, el lote rural N° 130 de la Colonia Resistencia,
habiéndose comprobado que el concesionario no ha dado
cumplimiento á las obligaciones de ley, ni tomado pose-
sión de la tierra dentro del plazo fijado por el decreto
de 5 de Abril de 1897: de acuerdo con lo informado por
la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Declárase' caduca la conceSlOn del lote rural

N° 130 de la Colonia Re5istencia, acordada en 7 de Mar-
zo de 1901 á D. Vicente E. Núñez, y vuelva este expe-
diente á la Dirección de Tierras y Colonias para su
archivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

W. ESCALANTE.

Decreto declarando caduca la concesión de IO!l lotes Nos.
171, 192 Y 193 de la Colonia El Dorad(JI

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto:m de 1901.

Resultando de este expediente:
Que D. Ernesto Hamdorf á quien en 22 de Diciembre

de 1899, le fueron concedidos en venta los lotes rurales
No' 171, 192 Y 193 de la Colonia El Do!"ado, en el De-
partamento Unión de la Provincia de . Córdoba. no ha
dado cumplimiento en ellos á las obligaciones impuestas
por la ley, según lo ha comprobado la inspección prac-
ticada, la que constató que en esos lotes no había pobla-
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ción, cultivo, ni cerco, ni había tomado posesión del terre-
no dentro del plazo fijado por el decreto de 5. de Abril
de 1897, Y de acuerdo con lo informado por la Dirección
de Tierras y Colonias,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art 10 Declárase caduca la concesión de los lotes Ncs
171, 192 Y 193 de la Colonia El Dorado, en el Depártamento
Unión de la Provincia de Córdoba acordada en 22 de Di-
ciembre de 1899, á D. Ernesto Hamdorf, y vuelva este
expediente á la Dirección de Tierras y Colonias para s u
archivo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
W. ESCALANTE.

Decreto aprobando la transCcrencia hecha á Ca\'or de D. Ottone
Trentini, de la mitad del solar D, manzana N° 43 de la Co-
lonia Sampacho.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto 20 de 1901.

Visto este, expediente, en el que D. Ferdinando Gabosi
solicita se apruebe la transferencia que hace á favor de
D. Ottone Trentini de sus acciones y derechos á la mi-
tad del solar D, de la manzana N° 43 de la Colonia Sam-
pacho, 9.ue le fué concedido en 7 de Septiembre ?e 1899, y

CONSIDERANDO:

Que en ese solar se ha dado cumplimiento á las obli-
gaciones de ley y estando abonado el valor de su pre-
cio; de acuerdo con lo informado por la DirecC'ión de
Tierras}" Colonias,

El Presidente d#; la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia hecha por D. Fer-
dinando Gabosi á favor de D. Ottone Treni:ini de sus ac-
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dones y derechos á la mitad S. O. del solar D, de la man-
.zana N° 43 de la Colonia Sampacho, y vuelva á la Direc-
ción de Tierras y Colonias para que, previa reposición de
sellos, archive este expeciiente.
Art. 26 Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

W. ESCALAN TE.

Decreto aprobando nna trnnsferencia de arrendamiento d~'
tierras en la Pnmp¡I, á favor de D. }'ernando 8eijó

1>1inisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto 20 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Eduardo de Cha-
pearouge solicita se apruebe la transferencia que hace á
favor de D. Fernando Seijó de ~us acciones y derechos
al arrendamiento de una superficie de quince mil noventa
y cuatro hectáreas, ubicadas: 194 h~ctáreas en el lote N°
7 Sección XIV, fracción D; 10.000 hectáreas en el lote
No 8 y 4.900 hectáreas en la parte Este del lote N° 9, todos
en el Territorio de la Pampa. que de acuerdo con el de-
creto de 26 de Septiembre de 1809 le fué concedido en
19 de Junio de 1900, y

CONSIDERANDO:

Que de lo informado por la Dirección de Tierras y Co-
lonias, resulta no haber inconveniente alguno que se
oponga á que sea aprobada la transferencia que se solicita,
por lo que,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la transferencia que hace D. Eduardo
de Chapeaurouge á fav.)[ de D. Fernando Seijó de sus
acciones y de'rechos al arrendamiento de quince mil no-
venta y cuatro hectáreas, ubicadas: ciento noventa y
cuatro hectáreas en el lote No 7, Sección XIV, fracción
Di diez mil . hectáreas en e.1 lote N° 8 Y cuatro mil no-.
vecientas hectáreas en la parte Este del lote N° 9, todos'
en el Territorio de la Pampa, que por decreto de 19 de
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Junio de 1900, le fué concedido de acuerdo c6'n el de
techa 26 de Septiembre de 1899, y vuelva este expediente
á la Dirección de Tierras y Colonias á sus efectos.
Art. 20 Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional. ' .

ROCA.
W. ESCALANTE.

Resolucióu mandando abonar una suma á D. Nicolás Mihanov,ch

Ministerio de Agricultura.

Buer!Os Aires, Agosto 28 de 1901.

Visto este expediente y los considerandos del presente
informe de la Contaduría G~neral de la Nación,

SE RESUELVE:

10 El Ministerio de Agricultura abonará á la Empresa
de Vapores, Nicolás Mihanovich, por los servicios que le
prestó, los mismos precios que ella cobra al público, ya
sea con arreglo á la tarifa general ó bien con otras espe-
ciales que por cualquier razón establezcan.
2° La Contaduría General de la Nación practicará una

revisión prolija de las cuentas mandadas abonar por el
Ministerio de Agricultura, con el objeto de adoptarse en
oportunidad la resolución correspondiente.
30 Hágase saber, comuníquese y publiquese en el .Bo-

letín Oficial •.
ROCA.

W. ESCALANTE.

Decreto mandando liquidar á D. Carlos Burmeister el sueldo
de Naturalista viajero

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto 28 de 1901.

Vista la nota que antecede de la Dirección de Agricul-
tura y Ganadería, en la que manifiesta que el Naturalista
viajero D. Carlos Burmeistet ha terminado su misión en
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la Comisión de límites con Chile, para que fué designado
por resolución de 13 de Noviembre ppdo., habiéndose he-
cho cargo puevamente de su puesto desde el 16 del co-
rriente,

El Presidentede la Repúbli,a-

DECRETA:

Art. 10 La Contaduría General de la Nación liquidará
á D. Carlos Burmeister, á la presentación de la planilla,
el sl1eldv que tiE;ne asignado en el Presup ue5'to General
como Naturalista viajero, á contar desde el día 16 del
corriente.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Re-

gistro Nacional y fecho, archívese.

ROCA.
W. ESCALANTE .

. Decreto nombrundo un Diblljunte en la Dirección (le Tierras
y Colonias

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto 28 de 1001.

Resultando ':el concurso efectuado en la Dirección de
Tierras y Colonias, para llenar la vacante de Dibujante
de Za clase, que D. Sergio Nicolini reune la preparación
n,=cesaria para desempeñarlo,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase' á D. Sergio Nicolini, Dibujante de
Za clase, en la Dirección de Tierras y Colonias.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
vV. ESCALANTE.



812 MINISTERIO DE AGRICULTURA

Decreto acordando la devolución de una suma á los Sres.
Testoni, Chiesa y Ca., por el de!)ósito del registro de una
marca.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Alres, Agosto 28 de 1901.

Visto este expediente, en el que los Sres. Testoni, Chiesa
y ca. solicitan la devolución de la sum~ de $ 25 rnro., im-
porte del depósito por ellos efectuado, con el objeto de
solicitar el registro de una marca, de lo que han desis-
tido; atento lo informado por la Oficina de Patentes y
Marcas,

F.l Presidente de la Repúblz"ca--

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á los Sres. Testoni, Chiesa y ca. la
d1evolución de la suma de veinticinco pesos moneda na ..
e onal ($ 21) 1%), importe del depósito por ellos efectuado
al solicitar el registro de la marca «So!>},de lo que han
desistido.
Art. 2° El Ministerio de Hacienda dispondrá se entre-

gue por Tesorería General, previa intervención, á los Sres,
,.[1estoni.Chiesa y ca. la cantidad de $ 25 m/n, de acuerdo
con el Art. 10 de este decreto.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
'V. EscALANTE.

Decreto acordando !a devolución de una suma á los Sres •
.Rodriguez y D'Amico por el registro de una marcn

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto 28 de 190 l.

Visto este expediente, en el que los Sres. Rodríguez
y D. Amico, solicitan la devolución de la suma de $ 50
I%, importe del depósito por ellos efectuado, con el obje ..
to de solicitar el registro de una marca, de lo que han
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desistido; atento lo informado por la Oficina de Patentes
y Marcas,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á los Srs. Rodríguez y D' Amico, la
devolución de la suma de $ 50 roro., importe del depósito
por ellos efectuado al solicitar el registro de una marca,
de lo que han desistido.
Art. 20 El Ministerio de Hacienda dispondrá se entre-

gue por Tesorería General, previa intervención, á los Sres.
Rodríguez y D'Amico, la cantidad de $ 50 ill¡Í¡¡., de acuer-
do con el Art. 10 de este decreto.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

W. ESCALANTE.

J"ey concediendo al Sr. Arturo Gilder{lale el derecho de explo-
tar hielo de los ventisqueros sobre los montes Martial y el
lago Roca en Tierra del I!'uego.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación ArgentiNa,
reunzdos en Congreso, etc" ~ancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Concédese al Sr. Arturo Gilderdale el derecho
de explotar durante cincuenta años, el hielo de los ventisque-
ros que existen sobre ll)s montes Martial y el que se forma
en la parte argentina del lago Roca en Tierra del Fuego.

Alt. 20 El concesionario podrá construir muelles para
la carga de hielo, en los puertos de Ushuaia y Lapataia,
de dimensiones y solidez suficientes para que á ellos púe-
dan atracar buques de ultramar, debiendo fijar su ubica-
ción de acuerdo con el Poder Ejecutivo.

Art. 30 Los trabajos de construcción deberán 'luedar
terminados dentro de los dos años de la promulgación de
la presente ley:

Art. 40 El Poner Ejecutivo podrá usar gratuitamente los
muelles á que se refiere el artículo segundo, y si por cual-
quier causa s~ desistiera de la explotación de la industria,
tanto los muelles como las construcciones anexas, pasarán
á ser propiedad de la Nación, sin indemniza.ción alguna.
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Art. 50 Si los concesionarios dejarán de hacer uso de
la concesión durante dos años, esta caducará, sin dar lugar
á ninguna indemnización y con los efectos del artículo
cuarto.
Art. 60 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á veinticuatro de Agosto de mil nove-
cientos uno.

MARIANO DE VEDIA.
Alejandro Sorondo.

Secretario de la C. de D/).

JOSÉ GÁLVEZ.
B. Ocampo,

Secretario d el Senado.

(Registrada bajo el N° 4008.)

Mimsterio de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto 28 de 1901.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese,
publíqu'ese é insértese en el Registro Nacional.

ROCA.
W. ESCALAJ'o.<TE.

Decreto acordando título de propiedad de lotes en la Colonia
Resistencia á D. Eugenio Dellamea

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires. Agosto 23 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Eugenio Dellamea
solicita título de propiedad de los lotes rurales N"s 141 y 182
de la Colonia Resistencia que le fueron concedidos con
fecha 26 de Enero de 1885, y

CONSIDERANDO:

QtAe de la inspección practicada resulta que al recurrente
no le ha sido posible dar cumplimiento á las obligaciones
de ley en la proporción establecida por el decreto de 10
de Febrero de 1899, por no ser aptas en su totalidad
esas tierras para la agricultura, y que' el valor de las
mejoras que ha introducido en ellas excede al que se
hubiera empleado en cultivos;
Que el recurrente ha satisfecho el valor total del pre-

cio de esos lotes, y de acuerdo con lo informado por la
Dirección de Tierras y Colonias,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase á D. Eugenio Dellamea, la propiedad
de los lotes rurales N°S141 Y 182 de la Colonia Resis-
tencia que solicita, y vuelva este expediente á la Direc-
ción de Tierras y Colonias para que lo remita á la Go-
bernación del Territorio Nacional del Chaco. á fin de que
previa reposición de sellos, 'se extienda á favor del Sr.
Dellamea el titulo de propiedad correspondiente, el que
deberá ser subscripto por el Sr. Gobernador del mencio-
nado territorio en representación del Poder Ejecutivo, de
acuerdo con lo dispuesto por el decreto de fecha 22 de
Abril de 1900.
Art. 20 Comuniquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

W. ESCALANTE.

Decreto mandando otorgar titulo de propiedad de unos solares
en la Colonia Alvear á D. l. Seib

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto 2t\ de 1901.

Resultando de los documentos agregados á este expe-
diente y de lo informado por la Dirección de Tierra!:' y
Colonias, que á D. Ignacio Seib corresponde acurdársele
los respectivos títulos de propiedad de los solares a, b,
c, d, manzana N° 193 Y letr~s b, c, de la manzana N° 303
de la Colonia General Alv~ar de que es concesionario,
por haber dado cumplimiento en ellos á las obligaciones
de ley, y abonado el valor de su precio,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase á D. Ignacio Seib la propiedad de
los solares a, b, c, d, de la manzana N° 193 Y letras b,
e, de la manzana N°303 de la Colonia General Alvear que
solicita, y pase este expediente á la Escribanía Mayor de
Gobierno, para i,lue, previa reposición de sellos, le ex-
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tienda los correspondientes títulos de propiedad, y fechar
á la Dirección de Tierras y Colonias para su archivo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro-

Naciona1.

ROCA.
W. ESCALANTE

Decreto mandando otorgar titulo de propieda(l de unos loteS'
rurales de la Colonia l<'rias,. á 1). M. I,inares

.vlini,terio de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto 28 de 1901..

Visto este expediente, en el que D. Miguel Linares-
solicita título de propiedad de los lotes rurales NoS30, 44,
58 Y 72 de la Colonia Frías que le fueron concedidos en
9 de Noviembre de 1886, y

CONSIDERANDO:

Que la inspección practicada constató que los lotes N°'.
30 Y 44 se encontraban totalmente inundados, y los res-
tantes, cubiertos en parte por las aguas, habiendo estas.
destruido las poblaciones que existían en los tres prime-
ros lotes citados;
Que la circunstancia de ser anegadizos esos lotes le

ha impedido al recurrente dar cumplimiento en su totali-
dad á las oblígaciones qüe impone la ley; habiendo sido
abop.ado el valor de su precio y de acuerdo con lo infor-
mado por la Dirección de Ti~rras y Colonias y lo dicta-
minado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la Repúblz"ca-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á D. Miguel Linares, la propiedad de.
los lotes rurales N°S30, 44, 58 Y 72 de la Colonia Frías-
que solicita, y pase este expediente á la Escribanía Mayor
de Gobierno para que, previa reposición de sellos, le ex-
tienda el correspondiente título de propiedad, y fecho, á
la Dirección de Tierras y Colonias para su archivo.
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Art. 20 Comuníquese, publíquesé' y dése al Registro
NaciGnal.

ROCA.
W. ESCALANTE.

Decreto mandando otorgar título (le propiedali de unos solares
en el pueblo Gallegos

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto 28 de 1901.

Visto este expediente. en el que D. Armando Boucher
en representación de D. Edmundo Doré solicita título de
propiedad de .los solares A, manzana N° 101 Y D, man-
zana N° 109 del pueblo Gallegos, Territorio de Santa
Cruz, y

CONSIDERANDO:

Que esos solares fueron concedidos al Sr. Doré en 19
de Noviembre de 1900, habiéndose éomprobado que se
ha dado cumplimiento en ellos á las obligaciones de ley;
estando satisfecho el valor total de su precio y de ácuerdo
con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase á D. Edmundo Doré la propiedad de
lós solares A, manzana N° 161 Y D, manzana N° 199 del
pueblo Gallegos, Territorio de Santa Cruz, que solicita,
y pase este expediente á la E~cribal1íaMayor de Gobier-
no para que, previa reposición de sellos, le extienda el
correspondiente título de propiedad, y fecho, á la Direc-
ción de TIerras y Colonias para su archivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese" y dése al Registro Na-

cional.

ROCA.
W. ESCALANTE.
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Decreto dejando sin ef'ecto el derecho de adquirir t"n propiedad
20.000 hectáreas en Santa Cruz~ acordadas como l)remio á
D. V. Vázquez.

Ministerio áe Agricultura.

Buenos Aires, Agosto 28 de 1901.

Visto este expediente, en el que por decreto de 22 de
Septiembre de 1899, se concedió al Sr. Vi'ctoriano Vázquez,
en virtud de ser antiguo poblador, el derecho á ubicar
en amortización de certificados de premio por la expedición
al Río Negro, la superficie de veinte mil hectáreas en el
Territorio de Santa Cruz, y

CONSIDERANDO:

Que á pesar del tiempo transcurido el Sr. Vázquez no
ha depositado en la Dirección de Tierras y Colonias los
certificados de premio correspondientes á la superficie
que se le adjudicó, y que, además, ha vencido el plazo
fijado por la Ley N" 3918, para la amortizacion de los
mismos: de acuerdo con lo informado por la Dirección de
Tierras y Colonias y lo dictaminado por el Sr. Procurador
del Tesoro,

El Presidente de la Re/Jública-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el decreto de 22 de Septiembre
de 1899, por el cual se le concedió á D. Victoriano
Vázquez, en virtud de ser antiguo poblador, el derecho
á ubicar, en amortización de certificados de premio por
la expedición al Río Negro, la superficie de veinte mil
hectáreas en el Territorio de Santa Cruz, y vuelva este
expediente á la Dirección de Tierras y Colonias para Sil
archivo.
Art. 2° Comuníquese, publílJ.uese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
W. ESCALANTE.
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J!)ecreto declarando caduca la concesión de un lote rural en la
Colonia Resistencia.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto 28 de 1901.

Resultando de este expediente, que por decreto de ;)0
de Enero de 1901 se aprobó la transferecia hecha por D.
Antonio Ramayón á favor de D. FélixA. Benítez, y la que
éste hizo á favor de D. Hjalmar Roberg de sus acciones
V derechos al- lote rural N° 17 de la Colonia Resistencia,
ordenándose por ese decreto se extendiera á favor del ce-
sionario el respectivo boleto provisorio;
Que enviado el Inspector encargado de hacer subscribir

ese boleto, comprubó que el Sr. Roberg se había ausen-
tado definitivamente de la colonia; ?or lo que, y de acuer-
do con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión del lote rural N° 7
de la Colonia Resistencia acordada á D. Hjalmar Roberg;
y vuel va este expediente á la Dirección de Tierras y Co-
lonias á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

W. ESCALANTE.

J!)ecreto no haciendo lugar á la transferencia solicitada por
Da. Claudia Rodríguez, de un lote en la Colonia, Resistencia

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto 28 de 1901.

Visto este expediente en el que D.a Claudia Rodríguez
solicita se apruebe la transferencia que hace á favor de
D. José de la Cruz Benítez de sus acciones y derechos
al lote rural N° 134 de la Colonia Formosa, que le fué
concedido en 7 de Junio de 1897, y
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CONSIDERANDO:

Que de la inspección practicada resulta que en ese lote
la concesionaria no ha dado cumplimiento 'á las obliga-
ciones de ley, ni satisfecho el valor de lastres letras
vencidas en 1899, 1900 Y 1901, Y de acuerdo con lo in-
formado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á la aprobación de la tra'nsferencia
solicitada; Jec1árase caduca la concesión del lote rural
N° 134 de la Colonia Formosa, acordada en 7 de Junio
de 1897 á D.a Claudi;¡ Rodríguez y vuelva este expediente
á la Dirección de Tierras y Colonias para su archivo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dé~e al Registro

Nacional.
ROCA.

W. ESCALANTE.

Decreto acordando tít,ulo de l)ropiedad de solares en la Colonia
General COlJesa,á DaMarcelina D. de Dupuis

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Agosto 28 de 1901.

Visto este expediente en el que DaMarcelina D. de Dupuis
solicita título de propiedad de los solares 1 y 2, manza-
na G, de la Colonia General Conesa que le fueron con-
cedidos en 1° de Agosto de 1398, y

CONSIDERANDO:

Que la inspección praCticada ha compr:,)bado que en 'esos
solares la recurrente ha dado cumplimiento á las obliga.
ciones de 1ev, estando satisfecho el valor de su precio y
de acuerdo con 10 informado por la Dirección de Tie-
rras y Colonias,

El Presidmtede la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á Da Marcelina D. de Dupuis la pro-
piedad de los solares 1 y 2 de la manzan G, de la Colo-
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ROCA.
W. ESCALAN TE.

nia General Conesa que solicita, y vuelva este expedien-
teá la Dirección de Tierras y Colonias para que 10 re~
mita al Escribano ..Público de la localidad quien, previa
reposición de sellos, extenderá á favor de esa señora el
título de propiedad correspondiente, el que deberá ser
subscripto por el Sr. Pascual Giorgi en representación del
Poder Ejecutivo, de acuerdo con lo dispuesto por decre-
to de 27 de Abril de 1901.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

N.acional.

J[)ecretomodificando el que prescribía la forma de otorgar!'e
el título de propieda(l de lotes en el Pueblo Gallegos á fa-
vor de D. E. Landolt ..

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto 28 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Luis Scartascini en
represt>ntación de D. Ernesto Landolt, solicita que el tí-
tulo de propiedad mandado otorgar á su mandante del
solar e, manzana N° 148 del Pueblo Gallegos, Territorio
de Santa Cruz, por decreto de 30 de Julio ppdo.. sea
extendido por el Escribano Mayor de Gobierno y no por
ante el Escribano Público de esa localidad, como el ci-
tado decreto lo dispone, y de acuerdo con lo informado
por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Modificase el Decreto de 30 de Julio ppdo., en
la parte que dispone que el título de propiedad del solar
C, -manzana N° 148 del plano oficial del Pueblo Gallegos,
Territorio de Santa Cruz, sed extendido por ante el Es-
cribano Público de esa localidad á favor de su concesio-
nario D. Ernesto Landolt, el que deberá serlo por ante el
Escribano Mayor de Gobierno de esta capital, y pase este
expediente á esa Escribanía á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

W. ESCALANTE.
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Decreto declarando caduca la concesión de la Chacra N° 291
de la Colonia Uesistencia

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto 28 de 1901.

Resultando de este expediente, que en 24 de Enero de
1885 fué concedida á D. Antonio del Torre la chacra
N° 291 de la Colonia Resistencia, sin que á pesar del
largo tiempo transcurrido haya dado cumplimiento á las
obligaciones que impone la Ley de Colonización y de
acuerdo con lo informado por la Direccién de Tierras y
Colonias,

El Presidente di' la República-

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión de la chacra
N° 291 de la Colonia 'Resistencia acordada en 24 de
Enero de 1885 á D. Antonio del Torre, y vuelva este
expediente á la Dirección de Tierras y Colonias para su
archivo. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

W. ESCALANTE.

Decreto aprObanlltl una mensurll de tierras en el Chaco, del
Dr. M. Piñeiro Sorondo

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Agosto 28 de 1901.

Resultando de este expediente, que el Dr. Miguel Piñeiro
Sorondo, á quien por decreto de fecha 25 de Agosto de
1900 se le concedieron cuarenta mil hectáreas en el Te-
rritorio del Chaco, de acuerdo con la Ley N° 2875, Art.
2°, y por transferencia que le hizo D. Venancio Cossa, ha
hecho practicar la mensura de la expresada superficie y
cumplido en ella con la introducción de capitales, y po-
blaciones prescriptas en la citada ley, con un exceso de
24.700 $ en el capital, que representan la haciendas y
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de 8.750 $ en las poblaciones, según lo informa la Di-
rección de Tierras y Colonias, y de acuerdo con lo acon-
sejado por la citada Dirección y lo dictaminado por el
Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidentede la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la mensura practicada por el Agri-
mensor D. Gregario E. Araujo, de la superficie de cua-
renta mil hectáreas en el Territorio del Chaco, de que
es concesionario el Dr. Miguel Piñeiro Sorondo, en virtud
de la Ley No 2875, Art. 2°, y decláranse cumplidas en
dicha superficie, la concesión, la introducción de capi-
tales y poblaciones prescriptas por la mencionada ley.
Art. 2° Acuérdase al Dr. Miguel Piñeiro Sorondo, la

propiedad definitiva de la superficie de cuarenta mil hec-
táreas en el Territorio del Chaco, á que se hace referencia,
c,)n la ubicación que resulta de la mensura que se aprueba,
y past> este expediente á la Escribanía Mayor de Gobier-
no, para que, previa reposición de sellos, extienda á favor
del Dr. Miguel Piñeiro Sorondo el respectivo título de
propiedad.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

W. ESCALANTE.

Decreto mandando cancelar la hipoteca qne grava unas tierras
en Santa Cruz, de los Sres. Montes

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Agosto 28 de 1901,

Visto este expediente, en el que los Sres. Jase Montes
y Pedro Montes, solicitan la cancelación de la hipoteca •
que grava la superficie ele 16.623 hectáreas que les fué
r.oncedida en venta por el precio y condiciones de la
Ley No 3053 de 5 de Enero de 1894, en el Territorio de
Santa Cruz, y

CONSIDERANDO:

Que de lo informado por la Dirección' de Tierras y
Colonias, resulta que los recurrentes han satisfecho ínte-
gramente el valor de la citada tierra, como asimismo el
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precio de los arrendamientos adeudados, de acuerdo con
el decreto de 21 de Mayo ppdo.; por lo que,

El,Presidente de la República~

DECRETA:

Art. 10 Pase este expediente á la Escribanía Mayor de
Gobierno, para que, previa reposición de sellos, ex.tienda
á favor de los Sres. José y Pedro Montes, la correspon-
diente escritura de cancelación de la hipoteca que grava la
superficie de dieciséis mil seiscientas veintitrés hectáreas
que, por el precio y condiciones de la Ley N° 3053, de 5 de
Enero de 1894, les fué concedida en venta en el Terri-
torio de Santa Cruz y fecho, á la Dirección de Tierras

, y Colonias para su archivo.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

W. ESCALANTE.

Decreto declarando caduca la concesión del solar A, manzana
No 19, de la Colonia Sampacho '

Ministerio de Agricultura:

Buenos Aires, Agosto 28 de 1901.

Resultando de lo informado por la Dirección de Tierras
y Colonias en este expediente, que en 14 de Enero de 1883
le fué concedido en venta á D. J. Cataldo el solar A, de
la manzana N° 19 de la Colonia Sampacho sin que á pesar
del tiempo trans(;urrido haya dado cumplimiento á las
obligaciones de ley, .

El Presidente de la RepúMica-

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión del solar A
de la manzana N° 19 de la Colonia Sampacho, acordada
en 14 de Enero de 1883 á D. J. Cataldo, y vuelva este
expediente á la Dirección de Tierras y Colonias para su
archivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese ydése al Registro

Nacional.
ROCA.

W. EscALANTE.
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Resolución aprobando las nuevas variantes propuestas por el
}<'errocarril Central Arg¡>ntjno

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Agosto 10>de 1901.

Vistos los adjuntos planos presentados por la empresa
del Ferroc'\lrril Central Argentino. relativos á dos varian-
tes en la traza del ramal á construirse de San José de la
Esquina á Río Cuarto, consistentes la primera en el arran-
que de la línea que saldrá de la estación «Firmah, en
vez de «San José de la E'3quina. y la segunda, en la lle-
gaJa á Río IV entre el kilómetro 356.834:
Teniendo en cuenta que la primera de las variantes pro-

puestas ha sido autorizada por Ley N° 3990 de 26 de'Ju-
nio ppdo., yla segunda es ventajosa bajo el punto de
vista general, pue;; mejora el trazado, haciendo desapare-
cer el cruce con el Ferrocarril Buenos Aires v Rosario'
en las inmediaciones de la estación «La Carlot~.,

SE RESUELVE:

10 Acéptanse las nuevas variantes propuestas por la em-
presa del Ferrocarril Central Argentino y apniébanse los
respectivos planos que se acompañan.
20 Comuníquese, publíquese y archívese con sus ante-

cedentes, previa inserción en el Registro Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.
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L

Decreto aprobando planos presentados por el Ferrocarril
Central del Chnbut, relativos a la prolongación de sn linea

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Agosto 2 de 1901.

Vistos los planos y. memorias descriptivas adjuntos pre-
sentados por el Ferrocarril Central del Chubut, relativos
á la primera sección de Trelew á Gaimán de la prolon-
gación de esa línea, acordada por ley promulgada el 2 de
Diciembre de 1899, y cuyo contrato fué firmado dentro
de los plazos fijados por la misma;

Teniendo en cuenta los informes producidos al respecto
por las oficinas técnicas, .

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la memoria descriptiva y los planos
y estudios de la primera sección de Trelew á Gaimán de
la prolongación de la línea del Ferrocarril Central del
Chubut, á que se ha hecho referencia.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Ley antorizando al Poder Ejecntivo para invertir una suma
en la terminación del puente levadizo del Riachuelo, eu
Barracas ..

El Senado y Cámara de Diputados de la Naúón A1;gentina,
reunidos en Congreso, etc., sansionmz con tuerza de-

LEY:

Art. 10 Autorízase al Poder Ejecutivo para invertir hasta
la suma de" cuarenta y siete mil pesos de curso legal y
treinta y cuatro mil pesos oro sellado, en la terminación
del puente levadizo del Riachuelo en Barracas.

Art. 2° Este gasto se hará de rentas generales, impu-
tándose á la presente ley.

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,
en Buenos Aires, á primero de Agosto de mil novecien-
tos uno.

JOSÉ GÁLVEZ.
B. Ocampo,

Secretario del Senado.

(Registrada bajo el No 4004)

Ministerio de Obras Públicas.

BENITO VILLANUEVA.
Alejandro Sorondo.
Secretario de la C. de llD.

Buenos Aires, Agosto 3 de 1901.,

Ténga<;e por Ley de la Nación; comuníquese, publi-
quese é ínsértese en el Registro Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto aceptando una propuesta para la constru(~ción de dos
puentes sobre el Río I.•ascano

:\1inisterio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Agosto 5 de 1901.

Resultando de los informes producidos en este expe-
diente que la propuesta más ventajosa de las presentadas
para la construcción de dos puentes sobre el Río Lascano
en la Colonia Nacional de Alienados y reparación de su
edificio existente en esta, es la que corresponde á D.
Victor Rissoto, quien se compromete á efectuar los tra-
bajos por la suma de ($ 18.460 m/n) dieciocho mil cuatro-
cientos sesenta pesos moneda nacional,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la. propuesta presentada por el empre-
sario D. Victor Rissoto para la construcción de que se
trata, y apruébase el contrato ad riferéndmn celebrado
con el mismo y por el que se compromete á ejecutar los
trabajos respectivos por la suma de 1$ 18.460 ID/n) die-
ciochomil cuatrocientos sesenta pesos moneda nacional.
Art. 20 Este gasto se atenderá con los fondos de la

cuenta "Colonia Nacional de Alienados".
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Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y vuelva, á sus efectos, á Arquitectura.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Resolución acordando una rebaja del 40"/0 en las tarifas del
Ferrocarril Central Norte, al representante de la COmIJañia
Internacional de Bóra:t ..

Ministerio de ,Obras Públicas.

Buenos Aires, Agosto 6 de 190 ¡.

Vista la prese!1tación adjunta del Sr. Juan de Vischer
(hijo), por la Compañía Internacional de Bórax, por la
que solicita se le acuerde una rebaja en las tarifas vig-entes
del Ferrocarril Central Note para el transporte del material
Decauville hasta Jujuy, que requiere la explotación de las
borateras que la Oompañia posee en dicha Provincia, y

CONSIDERANDO;

Que existen razones de interés público en acordar al
peticionante una rebaja en los transportes referidos, esti-
mulando y facilitando asi la explotación de riquezas exis-
tentes en el pais, cuya extracción por otra parte aumentará
el tráfico del Ferrocarril Central Norte y por consiguiente
sus entradas,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

10 Acuérdase al Sr. Juan de Vischer (hijo), representante
de la Compañía Internacional de Bórax, una rebaja del
(40) cuarenta por ciento por tonelada en las tarifas vigen-
tes del Ferrocarril Central Narte para el transporte de 1
material Decauville destinado á la explotación de las bo-
rateras que posee la referida compañia en Jujuy, desde
San Cristóbal hasta este último punto, siempre que el
recurrente se comprometa á transportar un mínimum de
(200) doscientas tonelanas, en un plazo de seis meses.
2° Hágase saber, publíquese, insértese en el Registro

Nacional y archívese.
ROCA.

EMILIO CIVIT.
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Decreto autorizando obras de ensanche en la Casa. de Corrección
de Menores Varones de la Capital "

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Agosto 7 de 1901.

Visto este expediente, relativo á la prosecución de las
obras de ensanche de la Casa de Corrección de Menores
Varones de la Capital, y

RESULTANDO:

Que de las ci!1cO propuestas presentadas á la licita-
ción pública que al efecto se ha verificado, es. la más
ventajosa para el Gobierno la que corresponde al Empre~
sario D. Luis Pardo, quien se compromete á ejecutar las
obras de la referencia de conformidad con el plano y
pliego de especificaciones aprobado, mediante la suma de
($ 64.166,33rDfi¡)~esenta y cuatro mil ciento sesenta y seis
pesos con treinta y tres centavos moneda nacional, incluido
el 5 % para impreyistos.

CONSIDERANDO:

Que por decreto fecha 15 'de Junio de 1894 expedido
en Acuerdo General de Ministros se aprobó el contrato aa
referéndum celebrado por la extinguida Comisión de Cárce-
les y Casas de Corrección de la Capital con el contratista
D. Agustín Linari, relativo á la ejecución de la primera
parte de las obras del mencionado edificio;
Que el Art. 5° del citado contrato establece que -el em-

presario gozará del privilegio de poder obtener la ejecución
del resto del edificio'siempre que acepte los precios de la pro-
puesta más ventajosa para el Gobierno en las licitaciones
que con tal fin se efectúen en lo futuro»; .
Que habiendCl manifestado á fS.68 v, el referido Sr.

Linari, al evacuar la vista que le fué conferida por el Mi-
nis.terio de Justicia é Instrucción Pública, esta, conforme
en aceptar la ejecución de estas obras con sujeción á la
propuesta más baja, que lo es la que corresponde al propo-
nente D. Luis Pardo.

El Presidmte de la Rt:pública-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase el compromiso de D. Agustín Linari

•
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. por el que se obliga á ejecutar las obras de ensanche de
la Casa Correccional de Menores Varones de la Capital,
con sujeción en un todo á la propuesta de D. Luis Par-
do, cuyo importe asciende á la suma de (~ 64.166,3SID/n),
sesenta y cuatro mil ciento sesenta y seis pesos con
treinta y tres centavos moneda nacional, comprendido el 5 %

para imprevistos.
Art. 2° Solicítese del Ministerio de Justicia é Instrucción

Pública, la cantidad mencionada en el artículo anterior.
Art. So Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, tómese razón en la Contabilidad y pase á la Inspec-
ción General de Arquitectura á los efectos correspondientes.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto aprobando el proyecto de reconstrucción de obras de
arte en la Sección eatamarca, del Ferrocarril Argentino
del Norte.

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Agosto 8 de 1901.

Visto este expediente, por el que la Admistración del
Ferrocarril Argentino del Norte manifiesta la necesidad
de proceder á la reconstrucción de obras de arte de la
Sección Catamarca, destruidas por crecientes de años an-
teriores á 1898, á cuyo efecto acompaña el proyecto y
presupuesto de la misma, y

CONSIDERANDO;

Que las construcciones ejecutadas para permItIr el trá-
fico de los tre.nes después de los desperfectos ocasionados
fueron hechos con carácter provi5ional, lo que exije una
constante vigilancia para repara.r las deficiencias que se
producen, llegado el caso de tener que renovarlas hoy
día en su casi totalidad:

Que en estas condiciones es conveniente proceder co-
mo se solicita á efectuar los trabajos definitivos, comen-
zando por aquellos que presenten mayor urgencia;

El Presidentede la República-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase en general el proyecto preparado por

..
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la Administración del Ferrocarril Argentino del Norte,
relativo á la reconstrucción de las obras de arte de la
Sección Catamarca y el presupuesto de las mismas, im-
porte de ($ 207.186,04 IIl¡Ú) doscientos siete mil ciento
ochenta y seis pesos con cuatro centavos moneda nacio-
nal, debiendo deducirse de esta suma la cantidad de
($ 36.179,91 IIl¡Ú) treinta y seis mil ciento setenta y nueve
pesos con noventa y un Cl'rttavos moneda nacional, que
corresponde á las obras de arte N° 1 Y 104 del cuadro
respectivo y 3. los de defensa del pueblode Chumbicha, por,
haberse autorizado ya su inversión con fecha 18 de Fe-
brero ppdo.
Art. 2° Autorizase á la Administración del expresado

ferrocarril, para ejecutar las obras más urgentes de las
proyectadas, á cuyo fin la Dirección General de Conta-
bilidad le entregará la suma de (<]l) 50.000 m/n) cincuenta mil
pesos moneda nacional, con imputación al Anexo Y, in-
ciso 70 del Presupuesto vigente.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO CrvIT.

Resoludón disponiendo se entreguen al Ministerio del In~erior
las líneas telegráficas hasta Castelli y Villa Unión

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Agosto 8 de 1901.

Habiendo comunicado la Dirección General de Correos
y Telégrafos, que está terminada la construcción de las
líneas telegráficas hasta .Castelli. y •Villa Unión» Pro-
vincia de La Rioja, y manifestado al mismo tiempo, que
mientras por este Ministerio no se disponga que las líneas
referidas se incorporen con sus oficinas á la red general,
ha autorizado se acepten telegramas tasados,

SE RESUELVE:

La Dirección General de Correos y Telégrafos, entre-
gará al Ministerio del Interior las líneas telégraficas refe-
ridas, á fin de que aquel resuelva sobre su incorporación
á la red de telégrafos de la NaCIón y la libre al servicio
público cuando lo crea conveniente.
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Comuníquese, publiquese en el .Boletín Oficial» y archi.
vese.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto autorizando al Procurador Fiscal de la Capital para
iniciar un juicio de expropiación de un terreno en el Ria-
chuelo.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Agosto 9 de 1901.

Resultando de lo informado por la Inspección de Nave-
gación y Puertos, que hay urgente necesidad en disponer
del terreno de que se trata para verificar el ensanche de
la Vuelta de Rocha, en la márgen Sud del Riachuelo, pues
la navegación en dicho paraje está sumamente dificultada
por las puntas que no han podido ser dragadas por co-
rresponder á terrenos particulares,

El Prl'Sidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase al Procurador. Fiscal de la Capital,
para iniciar el juicio de expropiación correspondiente al
erren o de propiedad del Sr. S. Benvenuto, ubicado en
el Riachuelo, á cuyo efecto la Inspección de Navegación
y Puertos le suministrará los antecedentes necesarios.
Art. 20 Comuniquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Decreto modificando un articulo del Reglamento General de
}'errocarriles

~Iinisterio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Agosto 12 de 1901.

CONSIDERANDO:

Que el artículo 67 del Reglamento General de Ferro-
carriles, exige á la£: empresas, fu,=ra de otros útiles, que

___ J
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lleven en el furgón de sus trenes un aparato portátil de
telegrafía 'á fin de que en los casos en que ocurran ac-
cidentes entre estaciones de la línea, puedan ponerse en
comunicación con las más próximas;
Que el debido cumplimiento de esa disposición reclama

que los empleados de todo tren, sean competentes en el
manejo de los aparatos de telegrafía, circunstancia que si
no imposible, es por lo menos difícil de conseguir en la
práctica;
Que esta consideración la han hecho presente las em-

presas ferroviarias para solicitar que en substitución deL
medio adoptado, se les autorice el empleo de otros que
conduzcan al mismo fin, proponiendo á tal efecto el uso-
de teléfonos bicicletas de vía, etc.;
Que en el citado artículo se establece además que en

el furgón deberá llevarse aceite y grasa para ejes, dis-
posición que carece de objeto por cuanto estos' ingredientes
se llevan en la", locomotoras;
Que en mérito de lo expresado conviene modificar la

prescripción reglamentaria, en el sentido de autorizar á
las empresas ferrocarrileras para sustituir los medios de
comunicación :::.doptados para los casos de accidentes en
la línea entre estaciones, y suprimir la exigencia apuntada
en el considerando anterior,

Hl Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 El Art. 67 del Reglamento General de Ferro-
carriles en vigor, queda modificado en la siguiente forma:
«Todo tren llevará, por lo menos, los útiles siguientes:
En la locomotora: á más de las herramientas del ma-

quinista, dos gatos, una barreta, un balde. una pala, un
farol de mano, una lámpara antorcha y maderos de cal-
zada.
En el furgón: dos banderas de señales, jos faroles de

costado, uno de cola, uno de mano á tres luces, una soga~
maderos de calzada, un gato de mad~ra, un botiquín, un
aparato portátil de telégrafo, teléfono, bicicleta de vía, ti
otro medio de comunicacilm con las estaciones; siendo
facultativo de la Dirección General de Vías de Comuni-
cación, determinar los trenes que puedan marchar:;:m
estos últimos •.

53
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ROCA.
EMILIO CIVIT.

ROCA.
EMILIO CIVIT

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro
:Nacional.

:Decreto fijando plazo para principiar la con'strucción del canal
concedido á los Sres Vietorica y Urquiza y ca.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Agosto 12 de 1901.

Visto este expediente, en que la Inspección de Nave-
gación y Puertos consulta si la concesión para construir
un canal lateral de navegación en las imediaciones de la
ciudad de Concordia, á que se refiere la Ley N°. 3194, Y
-cuya ejecución no ha sido comenzada, debe considerarse
incluida en lo dispuesto por el decreto de 30 de Julio
,de 1900; y considerando, de acuerdo con lo dictaminado
por el Sr. Procurador del Tesoro, que aun cuando la ley
expresada no fijó término, su espiritu no pudo ser que
el comienzo de la obra demorara indefinidamente Iy que
es facultad del Poder Ejecutivo reglamentar ese punto,

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 1° Fíjase el plazo de seis meses á contar desde
la fecha, para dar principio á la construcción del canal
de navegación cuya concesión obtuvieron los Sres. Ben-
jamín Victorica y Urquiza y ca., por Ley No. 3194 de
31 de Diciembre de 1894.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

Decreto llprobando los planos del F. ~. G. O. Argentino para
la Estación del ramal á San Ratael

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Agosto 12 de 1901.

Vistos los adjuntos planos presentados por la Empresa
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del Ferrocarril Gran Oe!:te Argentino, relativos á la nueva
estación de donde arrancará el ramal á San Rafael, con-
cedido por Ley N° 3971, Y al trazado y perfil longitudinal
de los 25 primeros kilómetros de vía en dirección á este
pueblo:
HabienJo manifestado el representante de la Empresa,

que estos planos los presenta anticipándose á los plazos
fijados en el Art. 3° de la ley, á fin de poder colocar el
puente que se construye para el río Tunuyán, antes de la
época de las crecit'ntes, sin que esto ímporte modificar los
términos de aquellos, y en deseo, por otra parte, de facilitar
y acelerar la construcción 'de la línea, á lo que el Poder
Ejecutivo debe coadyuvar por el beneficio público que
ello importa;
De acuerdo con los informes que anteceden,

El Presidmte de la República-'

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse los planos de la referencia, sin que
por esto corran los plazos fijados en el Art. 30 de la ley.
de concesión respectiva.
Art. 2° Comuníquest', publíquese é insértese en el Registro

Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto autorizando al Iugeniero Julio Henr~ para escriturar
unos terrenos donados al Gobierno para obras del Puerto
en el Uruguay.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Agosto 13 de 1901.

Vista la nota qut' precede, en que la Inspección de
Navegación y Puertos trasmite en copia legalizada la
resolución del Consejo Municipal de Concepción del Uru-
guay, fer.ha 23 de Julio ppdo. por la cual se hace
donación de un área de terreno de dos mil trescient os
veintitrés metros para las obras del puerto de dicha
ciudad,
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El PreS£dC1ltede la República-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase al Ingeniero D. Julio Henry, para
que en nombre y representación del P. E. proceda á
subscribir la escritura pública de donación de los referidos,
terrenos, debiendo ser á cargo del Gobierno los gastos,
que con tal motivo se originen.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, haciendo.

saber por oficio á la Municipalidad del Uruguay, que el
Gobierno agradece la donación referida; publíquese é
insertese en el Registro Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT,

. necreto sobre el cese del Ingeniero Sr. Videla en una comisióD
técnica

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Agosto 14 de 1901.

Habiendo terminado el Ingeniero D. Gregario E. Videla
con fecha 25 de Julio ppdo., los estudios de gabinete del
Ferrocarril de Sauce á Ledesma, que le fueron enco-
menriados,

El PresidC1lte de la República.-

DECRETA:

Art. 10 Declárase cesante, á contar desde el día 25 de
Julio ppdo. inclusive, al Ingeniero D. Gregario. E. Videla
en la comisión que le fué encomendada, relativa á los
estudios de gabinete de referido ferrocarril.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.
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Decreto aprobando las bases de un contruto l)ara lu construcción
de un puerto en la Bahia de San Clemente

~Iinistcrio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Agosto 14 de 1901.

Visto este expediente,

El Presidmte de la República-'-

DECRETA: '

Art. 10 Apruébanse las bases del contrato formulado
por la Inspección de Navegación y Puertos, de acuerdo
-con el Art. 11 de la Ley N° 3958 de 20 de Septiembre de
1~IOO, que concede autorización á los Sres. Jorge Guerrero
y MartÍnez Ituño para construir y explotar un puerto co-
mercial en la Bahía de San Clemente, desde el Cabo de
San Antonio (Punta Rasa) hasta la desembocadura del,
Arrovo San Clemente.
Ar~t, 2" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y previa toma de razón por la Dirección de
Contabilidad, pase á la Escribanía Mayor de Gobierno
para la escrituración correspondiente.

ROCA.
EMILIO CrVIT.

Decreto uprobando la trariJu proyectadn para el drugado (lel
.Paso de Moritañ:l> en el Rio Urugnay

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Agosto 16 de 1901.

Visto lo manifestado por la Inspección de Navegación
y Puertos, acerca de la conveniencia de efectuar trabajos
de áragado en el .Paso de Montaña» á fin de dejar expe-
dito el accesQ hasta la Concepción del Uruguay. con 17'
en aguas mínimas, y teniendo en cuenta que los fondos
aplicables á dichos trabajos no alcanzarían á sufragarlos
en la forma más amplia de' las dos á que se refiere el
anterior informe,
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El Pyesidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la traza proyectada por la Inspección
de Navegación y Puertos, para el dragado del <Paso de
Montaña» en el Río Urug-uay, así como la reducción pro-
visional del ancho de canal que se propone, y autorízase
la ejecución de dicho trabajo hasta donde alcancen los
fondos disponibles al efecto.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y vuelva á la referida

Inspección, á sus efecto3.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Decreto desestimando la presentación por daños y perJUICIOS
iniciada por D. Santiago Bottini, y acordándole $ 1000 en
conCel)to graciable.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Agosto 16 de 1901.

Visto este expediente, iniciado en el año de 1890 por
D. Santiago Bottini reclamando que el Estado le indem-
nice los daños y perjuicio~ que ha sufrido con motivo
del accidente de que fué víctima el día 7 de Febrero de
1887, en la Estación San Martín, Provincia de Mendoza,
del Ferrocarril Andino; (hoy Gran Oeste Argentino), y

RESULTANDO:

10 Que está comprobado que en la fecha mencionada
siendo aun de propiedad del Estado la línea de Villa,Mer-
cedes á Mendoza, á cuya Sección corresponde la Estación
en que tuvo lugar el accidente, el recurrente fué grave-
mente lesionado p0r una locomotora, sufriendo en su con-
secuencia la amputación del brazo y pie izquierdos.
2° Que el actor no ha podido comprobar que la causa vir-

tual del accidente de que fué víctima fuera imputable al
conductor de la locomotora que lo produjo, estando la
presunción lógica, á falta de prueba en contrario, en favor
de aquel, que dirige las maniobras obligadas de su mar-
cha por los carriles que determinan la marcha precisa,
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de los cuales no puede apartarse y de cuya velúcidad no
es dueño sino dentro de ciertos límites, y

CONSIDERANDO:

1° Que en consecuencia de lo expuesto se desprende
que el accidente ocurrido el 7 de Febrero de 1887, no ha
dado origen á responsabilidad legal para el Estado, como
propietario del Ferrocarril en que se produjo, debiendo
desestimarse -por este motivo la reclamación de daños y
perj uicios del recurrente.
2° Que teniendo en cuenta por otra parte las considera-

ciones de equidad á que se acoge el recurrente en su
escrito de Máyo ppdo., y en atención á la invalidez que
le impide ganarse PoI sustento con su trabajo como acon-
tecía antes del lam~ntable accidente á que se ha hecho
referencia,

El Presidente de la República-
RESUELVE:

Art. 1° No ha lugar á la indemnización de daños y per-
juicios iniciada por D. Santiago Bottini. .
Art. 2° Por el Ministerio de Obras Públicas y con im-

putación á la Partida de Eventuales del mismo, se entre-
gará al recurrente la suma de un mil pesos moneda nd-
cional en concepto graciable.
Art. 3° Pase á sus efectos á la Dirección de Contabili-

dad, publiquese y dése al Registro Nacional.
ROCA.

EMILIO Cn/IT.

Decreto maDtlando abonar unos trabajos hechos en la Colonia
Nacional de Alienados

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Agosto 17 de 1901.

Visto lo manifestado precedentemente por la Dirección
General de Contabilidad ~ Inspección General de Arqui-
tectura, con respecto al certificado final de las obras eje-
cutadas por el Empresario D. Ermano Barigozzi en la
Colonia Nacional de Alienados,

....
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l_

El Presidente de la República~

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los precios consignados en las adj un-
tas planillas y autorizase á la Dirección General de Contabi-
lidad para que proceda á liquidar el certificado respectivo y
abone al Sr Ermano Barigozzila suma de (tllí 13 106,30 rnro,
trece mil ciento seis pesos con treinta centavos moneda)
nacional, que se le adeuda como saldo del importe total
de los trabajos que ha llevado á cabo en la Colonia Na-
cional de Alienados.
Art. 2° Impútese la expresada suma á la «Cuenta Co-

lonia Nacional de Alienados».
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decl'eto declnrnndo cesnnte á un Sobrestnnte de ]n Dirección
de Vías de Comunicnción

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Airef, Agosto 17 de 1901.

Habiendo desaparecido las causas que motivaron el
nombramiento del Sobrestante de la Dirección General
de Vías cle Comunicación, D. Carlos Lapointe, y siendo,
por lo tanto, innecesarios 5US servicios actualmente,
El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárase cesante, á contar desde el día 15 del
corriente mes, en su empleo de Sobrestante de la referida
Dirección, á D. Carlos Lapointe.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.
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.Decreto I1ce¡)tl1ndolit tt'allsfercncilt de dominio de un terreno
y dis))Oniendo su escrituración á fl\\'or del F. C.C. Argentino

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Agosto 19 de 1901.

Visto este expediente relativo á la expropiación de te-
rrenos ocupados por la línea del Ferrocarril Central Ar-
gentino en la Provincia de Córdoba, y

CONSIDERANDO:

Que el Dr. Luis J. Pos"c, á título de comprador de los
terrenos que .pertenecían al Dr. Bialet Masset en la refe-
rida Provincia y que ocupa aquel ferrocarril, gestiona el
pago de su valor;
Que producidas las informaciones pertinentes, y estu-

diados los titulas de dominio presentados, resulta acredi-
tado el carácter invocado por el recurrente y establecida
la ocupación;
Que el ex Comisionado Nacional Dr. Deheza, de quien

recabó informe respecto de este asunto, manifestó haber
convenido verbalmente con el primitivo propietario, la
transferencia de los terrenos por el precio de !;:eis centa-
vos moneda nacional el metro cuadrado, no habiendo
formalizado este convenio por cuanto terminó entonces
la corni"ión que le había sido confiada;
Que el Dr. Luis J. Posse en la solicitud adjunta ocurre

al Ministerio de Obras Públicas manifestando, que con el
objeto de evitar demoras y tramitaciones perjudiciales,
está dispuesto á hacer suyo el convenio de la referencia,
y aceptando por lo tanto el precio de (6) seis centavos
moneda nacional por cada metro cuadrado, de los terre-
nos de su propiedad ocupados por el Ferrocarril Central
Argentino.
Que en estas condiciones es conveniente proceder á

la terminación del asunto de que se trata, perfeccionan-
do lo convenido privadamente con la reducción del con-
trato á escritura pública, á cuyo fin puede encargarse al
Sr. Procurador Fiscal del Juzgado Federal de la Provin-
cia de Córdoba, subscriba aquella á nombre del Gobierno,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la transferencia de dominio de los
terrenos pertenecientes al Dr. Luis J. Posse, en la Pro-
vincia de Córdoba, por compra de los mismos á su pri-
mitivo propietario Dr. Juan Bialet Masset y ocupados por
la linea del Ferrocarril Central Argentino, por el precio
de (6) seis centavos moneda nacional el metro cuadrado.
Art. 2° El Procurador Fiscal jel Juzgado Federal de la

Provincia de Córdoba, procederá á escriturar directamen-
te á favor del Ferrocarril Central Argentino, dicha trans-
ferencia, debiendo previamente la Dirección de Vias de
Comunicación proceder á practicar la mensura correspon-
diente.
Art. 3° La Empresa del Ferrocarril Centt:al Argentino

anticipariÍ. los fondos que requiera esta operación, con
cargo de requerir su pago del Gobierno Nacional, de
acuerdo con el ofrecimiento que le fué aceptado por de-
creto de 24 de Noviembre de 1896.
Art. 40 Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional, y pase á la Dirección de Vias de Comuni-
cación á sus efectos.

ROCA .
. EMILIO CIVIT.

Acuer(10 autorizaudo al Ministro Argentino en Francia para
adquirir boyas y linternas con destino al valizamiento del
canal de Martín García.

}[inisterio de Ohras Públicas.

Buenos Aires, Agosto 20 de 1901.

Resultando de lo expuesto en la nota que precede, que
es de urgente necesidad la adquisición del material de
valizamiento á que se refiere, para poner en buen estado
de navegabilidad el canal nuevo de Martin Garcia: y
teniendo en cuenta 10 dispuesto por el Art. 33, incisos 3 y
6 de la Ley de Contabilidad,
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El Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase al Sr. Ministro Argentino en Francia,
para adquirir' en la "Societe Internationelle d'Eclairage
par le gaz d'Ruille», diez boyas luminosas é igual número
de linternas, con destino al valizamiento del canal de
Martín García y en las condiciones que al efecto deter-
minará la Inspección de Navegación y Puertos, pudiendo
invertir hasta la suma de diez mil seíscientos pesos oro
sellado ($ 10.600 o/s).
Art. 2° La Dirección de Contabilidad formulará por

separado la orden de pago correspondiente por la expre-
sada cantidad, con imputación al Anexo K, inciso 1°,
ítem 5, partida 3 del Pre~upuesto vigente.

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y pase á la Dirección de Contabilidad, á sus efectos.

ROCA.-EMILIO CIVIT.-PABLO RICCHERI-
ONOFRE BETBEDER.- WENCESLAO
ESCALANTE.-JUAN E. SEHÚ.

Decreto aprobando cuentas del I!'erroearril Argentino del Norte

NIinisterio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Agosto 20 de 1901.

Visto este. expediente,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse las cuentas presentadas por la Ad-
ministración del Ferrocarril Argentino del Norte, correspon-
dientes á la inversión durante el primer trimestre del
corriente año de ($ 97.053,17 IIl¡Í¡.),noventa y siete mil
cincuenta y tres pesos con diecisiete cel.tavos moneda
.nacional, por los sIguientes gastos:
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Pesos m/n.

Explotación de la línea...... .
Renovación de la vía .
Construcción del Ferrocarril á Chi-
lecito y ramal á La Rioja .

Total ....

93.934,86
1.598,90

1.519,41

97.053,17

Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y vuelva á sus efectos á la Dirección de Contabi-
lidad.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Deereto aprobaudo planos y autorizando al l? C. B. A. a J
Pacífico; para constritir uua doble vÍI, entre Chncarita y
Ha urUngham.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Agosto ?2 de 1901.

Vistos los adjuntos planos presentados por la Empresa
del Ferrocarril Buenos Aires al Pacífico, referentes á la
construcción de una doble vía que se propone efectuar
entre sus estaciones Chaca rita y Hurlingham; y de acuerdo
con el informe precedente,

El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los planos de la referencia y autorí-
zase á la empresa mencionada para llevar á cabo la obra de
que se trata, bajo la condición de que deberá arregiar
convenientemente los accesos de las calles y caminos pú-
blicos existentes, que fueren necesarios modificé'r por el
cambio de rasante y las que en adelante se abrieran.
Art. 20 La pendiente máxima de los caminos ó calles en

los pasos á nivel será de cinco centímetros por metro, y
cuando la vía está en desmonte, habrá contrapendien tes á
ambos lados, de cinco metros de largo por Jo menos. .
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Art. 3° Hágase. saber, publíquese, insértese en el Regis-
tro Nacional y archívese, previa comunicación á la Mu-
nicipalidad de la Capital.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

J~eyautorizando la proseeucióll de unos caminos en las
Provincias de Salhl y Jujny

El Sellado y Cámara de Diputados de tct Nación Argentina,
reunidos en Congreso etc., SallCtollan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 AutorÍzase al. Poder Ejecutivo para invertir
hasta la suma de cuarenta mil pesos moneda nacional,
en la prosecución de la compostura de los caminos inter-
nacionales, que partiendo de los Cerrillos, Provincia de
Salta por la Quebrada del Toro y,de la Ciudad de Jujuy
IJar las de Humahuaca y Purmamarca, llega.n á las bora-
teras que se explotan en Tres Morros.
Art. 2° A los efectos del artículo anterior, amplíase el

Ítem 20 del Anexo K, del Presupuesto vigente, en la
cantidad de cuarenta mil pesos moneda nacional.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á doce de Ag0sto de mi) novecientos uno.
N. QUIRNO COSTA. M. DE VEDrA

B. úcampo, A. lvi. Taglia(erro,
Seerel'"'io del Senado. Prosel'L'etario de la G. de D.

(Registrada bajo el No 4007).

:\Irnisterio de Ohras Públicas.

Buenos ,\ires, Agosto 22 de 1901.

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el
Registro Naciana\.

ROCA..
EMILIO CIVIT.
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Resolución autorizanclo al 1<'.C. Central Argentino para librar
al servicio público la nueva linea de entrada al Rosario

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Agosto 23 de 1901.

Visto este expediente por el que la Empresa del Fe-
rrocarril Central Argentino manifiesta que su nueva linea
de entrada al Rosario, que reemplazará la existente en la
actualidad y que perteneció al ex Ferrocarril Oeste San-
tafecino está concluida, por Jo que solicita la correspon-
diente autorización para librarla al servicio público; y
Resultando de la inspección verificada por la repartición

técnica del ramo, que las obras ejecutadas con tal moti-
vo no prp,sentan ninguna ohser"ación y que puede, en
consecuencia, deferirse á lo soliCitado,

El Presidente de la República-

RESUELVE:
•10 Autorizar á la Empresa del Ferrocarril Central Ar-

gentino para librar al servicio público la nueva línea de
entrada al Rosario, que substituirá la actual del ex Fe-
lTocarril Oeste Santafecino.
20 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é
nsértese en el Registro Nacional.

ROCA.
EMLIO CIVIT.

Resolución autorizando á la Dirección General de Obras de
Salubridad para ejecutar obras en los Talleres de Mllrina

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Agosto 23 de 1901.

Visto e¡;;te expediente, por el que el Ministerio de Ma-
rina solicita se lleven á cabo algunas obras sanitarias de
ampliación á las ya ejecutadas eh los Talleres del Arse-
nal de Marina;
Teniendo presente que el costo de las nuevas obras

cuya ejecución se solicita, importa la suma de ($ 4.800 m/n),
cuatro mil ochocientos pesos moneda nacional, que
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se halla dentro de la cantidad autorizada por Acuerdo de
Ministros fecha 11 de Diciembre del corriente año,

SE RESUELVE:

10 AutorÍzase á la Dirección General de Obras de Sa-
lubridad para llevar. á cabo la ejecución de las obras
sanitarias en los Talleres de Marina á que se refiere este
expediente.
20 El importe de las mismas ó sea la suma de (;¡¡54.800m/n),

cuatro mil ochocientos pesos moneda nacional, se impu-
tará á la partida 2\ ítem 7°, Anexo K, del Presupuesto
vigente.

30 Comuníquese, publíquese y archívese.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Decreto autorizando á la Dirección General de Obras de
Salubridad, para licitar la provisión de 43.000 toneladas de
carbón Cardifr.

lVlinisterio de Ohras Púhlicas.

Buenos Aires, Agosto 23 de 1901.

Vista la adjunta nota de la Dirección General de Obras
de Salubridad, por la que representa la conveniencia de
licitar con la anticipación necesaria la provisión de carbón
Cardiff para el consumo de sus establecimientos de má-
quinas, durante el año próximo, y

CONSIDERANDO:

Que es conveniente adquirir conjuntamente el que ha
de necesitarse para el servicio de la Inspección de Nave-
gación y Puertos y el Ferrocarril Nacional Andino du-
rante el mismo período de tiempo,

El Presidente de la Hepública-

DECRETA:

Art. 1° Autorizase á la Dirección Ceneral de Obras de
Salubridad, para sacar á licitación pública, de acuerdo con
el pliego de condiciones que se acompaña y por el térmi-
no de (30) treinta días, la provisión de (43.000) cuarenta y
tres mil toneladas de carbón Cardiff. que se distribuirán
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á razón de (20.000) veinte mil toneladas á la expresada
Dirección; (15.000) qUInce mil para la Inspección de Na-
vegación y Puertos y (8.000) ocho mil para el Ferrocarril
Nacional Andino, con opción á recibir de la expresada
cantidad hasta (10,000) diez mil toneladas en el Puerto del
Rosario.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro

Nacional, y vuelva á la Dirección General de Obras de
Salubridad á sus efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto autorizando la adquisición de materiales pertenecientes
al ex Contratista de la Colonia Nacional (le Alienados

:\iinisterio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Agosto 23 de 1901.

Vista la precedente nota de la Inspección General de
Arquitectura por la que representa la conveniencia de
adquirir diversos materiales de propiedad del ex Contra-
lista de las obras de la Colonia Nacional de Alienados
D. Ermanno Barigozzi, con el fin de utilizarlos en la
pros~cución de lus mismos trabajos;
Teniendo en cuenta que los materiales y demás ele-

mentos de trabajo de que se trata, y que se detallan en
la adjunta planilla. son, como lo manifiesta la citada Ins-
pección, necesarios y su precio equitativo, ascendiendo su
importe total á la suma de ($ 7.209 1ll¡Í}) siete mil doscientos
nueve pesos moneda nacional,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Inspección General de Arquitectura
para adquirir del ex Contratista de las obras de la Colonia
Nacional de Alienados, los materiales y demás útiles que
se detallan, por la suma de ($ 7,209 m/n) siete mil doscientos
nueve pesos moneda nacional.
Art. 2° Impútese la referida suma á la cuenta «Colonia

NaclOnal de Alienados».

___ J
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Art. 3° Comuníquese. publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

J)ecreto aprobando cuentas del F. C. Central Norte, por gastos
del jer. trimestre del corriente año

~Vlinisterio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Agosto 24 de 1901.

Vistas las cuentas acompañadas y lo informado prece-
dentemente,

F.l Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la rendición de cuentas, presentada por
la Administración del Ferrocarril Central Narte, por
inver"ión de quinientos veintiocho mil quinientos cin-
cuenta y un pesos, ventinueve centavos moneda nacional
($ 528.5fl1,29 m/n), en pago de los gastos de explotación
de la línea correspondiente al primer trimestre del corrien-
te año.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y fecho, vuelva á l:=tDirección de Contabilidad á
sus efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

1JIecretoantorizanll0 el pago al Dr. Mi~uel Ortiz del alambrado
de la vía dell!'. C. C. Norte

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Agosto 25 de 1901.

Visto este expediente, iniciado por el Or. Miguel Ortiz
reclamando el pago del alambrado de la vía del Ferro-
carril Central Norte que construyó en su propiedad, fun-
dado en que el Gobierno Nacional al expropiarle una
fracción de ese terreno para aquella línea, se comprome-
tió á ejecutar la obra cuyo pago solicita, sin haber 10-
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grado, á pesar de sus reiteradas instancias, que se cum-
pliera, circunstancia que lo determinó á hacer por su
cuenta el alambrado de la reff'rencia á fin de amparar
las haciendas y cultivo que tenia en la propiedad y que
de otro modo carecían del resguardo necesario, y

CONSIDERANDO:

Que es exacto que el Gobierno extipuló con el Dr-
Ortiz por intermedio de su comisionado la obligación que
menciona el recurrente al expropiarle parte de su terreo
no para la línea del Ferrocarril Central Norte,

El Presidente de la RepúbNca-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase al Dr. Miguel Ortiz la suma de
($ 3.331,12 ID/n) tres mil trescientos treinta y un pesos con
doce centavos moneda nacional, importe del alambrado
construido por dicho señor.
Art. 20 La Administración del Ferrocarril Central.Nor-

te abonará la expresada cantidad con los fondos del pro-
ducido de la línea, de conformidad con la Ley N°. 3896
sobre Administr ación de los Ferrocarriles del Estado.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Administración del mencionado Fe-
rrocarril á sus efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto autorizando la inversión de una-suma para reconstruir
un pilar del pueute metálico sobre el Arro) o Claro

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Agosto 25 de 1901.

Vistos los informes precedentes, en los que se expresan
los deterioros sufridos en el puente metálico sobre el
Arroyo Claro, producidos en los dos veranos últimos por
las fuertes crecientes de las aguas, deterioros que no
pudieron preverse ni evitarse desde que se originaron
principalmente por desviaciones en las corrientes que des-
truyeron en primer término, las defensas naturales exis-
tentes para actuar en seguida sobre el puente mismo, lo
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que no fué posible tampoco impedir, á pesar de los esfuer-
zos hechos, y haciéndose necesaria la cOllstrucción de
obras de reparación, cuyo costo se elevaría á la sum;¡ de
::$ 32.604 m/n), treinta y dos mil seiscientos cuatro pesos
moneda nacional, y

CONSIDERANDO:

Que de los fondos que asigna la partida respectiva del
Presupuesto vigente, no es posible invertir la expresada
cantidad por cuanto el saldo que queda disponible á la
fecha será indispensable para atender trabajos análogos
de carácter urgente;
Que á fin de evitar que las crecientes del verano próxi-

mo destruyan en su totalidad el referido puente, ocasio-
nando maY0res gastos, es conveniente efectuar, por lo me-
nos, la reconstrucción de uno de los pilares del mismo,
destruido últimamente, romo lo aconseja la Inspección
General del ramo en su precedente informe, y siendo el
costo de dicha obra de ($ 3.500 m/n) tres mil quinientos
pesos moneda nacional;

b,l Presidente de la República-

DECRETA:

Art. lo Autoriza5e la inversión de ($ 3.500 m/n) tres
mil quinientos pesos moneda nacional, en la reconstrucción
de uno de los pilares del puente metálico sobre el Arroyo
Claro, é impútese la expresada suma á la cuenta «Con-
versación de Puentes y Caminos».
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y pase á sus efectos á la Dirección General de
Vías de Comunicación, previa toma de razón en Contabilidad

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto nombrando Vocal de la Dirección Gener.lll de Obras
de Salubridad

Ministerio de Obras Públicas.

Buen(ls Aires, Agosto 26 de 1901.

Hl Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Vocal de la Dirección General de
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Obras de Salubridad, al Dr. D. Samuel Gache, para llenar
la vacante ocurrida por fallecimiento del Dr. D. Juan M.
Terrero.
Alt. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Decreto ordenando la percepción de una suma y disponiendo
la devolución de títulos (le garantIR por material suministrado
al. F. c. e Norte.

}íinisterio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Agosto 27 de 1901.

Habiéndose constatado en la práctica que los vagones
entregados por los Sres. Evans, Thornton y ca., con desti-
no al Ferrocarril Central Norte, adolecen de deficiencias
que deben repararse por la casa vendedora de acuerdo
con los términos de su compromiso;
Que para garantizar el fiel cumplimiento de lo extipu-

lado, el Gobierno exigió el depósito de práctica á los
contratistas;
Que en presencia de lo expuesto ha llegado el caso de

hacer efectivas dichas responsabilidades;
Teniendo presente, por otra parte, qUE"la casa de que

se trata ha presentado. propuestas para proveer de juegos
elásticos completos para los referidos vagones, propuestas
que, según el dictamen de las oficinas técnicas son equi-
tatívas,

El Presidente de la República-

DEC~ETA:

Art. 10 La Dirección de Contabilidad del Ministerio de
Obras Públicas recibirá de los Sres. Evans, Thornton y
ca., la suma de dos mil trescientos cuarenta Yocho pesos
oro sellado ($2.348 o/s) en- concepto de las responsabili-
dades en que han incurrido por las deficiencias del ma-
terial destinado al Ferrocarril Central Norte, procediéndose
en cambio, á emregár.:5eles los títulos que en garantía del
fiel cumplimiento del contrato efectuaron los mismos,
oportunamente.
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Art. 2°Aceptase la propuesta de los Sres. Evans, Thornton
y Ca. por la que se comprometen á proveer, según planos
que se les entregará, (120) ciento veinte juegos de elásticos
completos para los vagones adquiridos, al precio de cinco
pesos ochenta centavos oro sellado (5,80 o/s) cada uno,
puestos á bordo en el Rosario.
Art. 3° Este gasto se abonará con los fondos á que se

refiere el Art. 1°
Art. 4" Comuníquese, publíquese y dese al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Decreto acordando la suspenSlOn de un descuento solicitado
por el Director de las Obras del Palacio del Congreso

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Agosto 28 de 1901.

Vista la adjunta presentación del Arquitecto Director
de las Obras del Palacio del Congreso, por la que mani-
fiesta que en el decreto de fecha 6 de Mayo ppdo., no se
establece la epoca en que debe hacerse efectiva la reso-
lución de descontar de sus honorarios el 50 % para rein-
tegrar las sumas que en el mismo concepto le fueron abo-
nadas por obras efectuadas sin autorización, en merito
del cual y de las razones que expresa, solicita se postergue
su aplicación;
Que los fundamentos aducidos por el recurrente son

atendibles por cuanto es exacto que la reducción de los
trabajos mensuales le importa una disminución parcial de
sus honorarios, sin perjuicio de sufragar los mismos gas-
tos que efectuaba anteriormente para mantener la ofici-
na tecnica de su cargo," .
Que la concesión pedida, no altera la situación legal del

recurrente con respecto al Gobierno, pues este en cual-
quier oportunidad puede hacer efectiva con toda amplitud
su resolución cuya aplicabilidad, como se ha dicho, no está
sujeta á termino perentorio;
De acuerdo con lo informado precedentemente,

hl Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1G Acuerdase la suspensión del referido descuento

I _ _ _ _ _ _ _
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del 50 % solicitado por el Arquitecto Director de las
Obras del Palacio óel Congreso, debiendo limitarse por
ahora y hasta nueva resolución al 25 % con la expresa
reserva de que el Poder Ejecutivo la hará efectiva en su
totalidad cuando crea lo oportuno.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Decreto autorizando la constrncción de obras de provisión de
agna á la ciudlld de Jujuy.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Agosto 28 de 1901.

Vísta la nota de fojas 1 y 2 por la que el Gobierno
de la Provincia de Jujuy manifiesta que á fin de apresurar
la ejecución de las obras de provisión de agua á la ca-
pital de esa Provincia, está dispuesto á construir con las
sumas de veinte mil pesos ($ 20.000 ID/n.) en el corrien-
te año y ($ 30,000 ID/n.) treinta mil pesos, el año próximo;
Tratándose de una obra de verdadera trascendencia pa-

ra la salubridad pública, y teniendo en cuenta lo infor-
mado al respecto por la Dirección General de Obras de
Salubridad, en cuanto á la forma en que podría proce-
derse para la iniciación inmediata de los trabajos, antes
si es posible, que hayan principiado las lluvias de vera-
no y considerando, por lo que respecta á la parte finan-
ciera, que el costo total de las obras de que se trata se-
rá sufragado por la Provincia de Jujuy; en mérito de lo
cual no está sujeta su construcción á las prescripciones
de la Ley de Obras Públicas ni de Contabilidad y pué-
dese; por consiguiente, proceder de conformidad con lo
indicado por la Dirección General de Obras de Salubri-
dad, en su anterior informe,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Por aceptado el ofrecimiento del Gobierno de
Jujuy á que se consigna en su nota de encabezamiento.
Art. 2° AutorÍzase á la Dirección General de Obras de

.1
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Salubridad para emprender desde luego la ejecución de
las dos primeras secciones. de las obras proyectadas, fa-
cultandó~ele para efectuar por Administración ó por lici-
tación pública ó privada, según convenga, la adquisición
de los materiales necesarios y la realización de los tra-
bajos.
Art. 3° Los fondos ofrecidos por el Gobierno de Jujuy

serán puestos á la orden del Director General de Obras
de Salubridad ó de la persrma que éste indicare en su
defecto.
Art, 4° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese

é insértese en el Registro Nacional.

ROCA.
EMILIOCIvIT .

Decreto autorizando la construcción de I!nR alcantarilla en la
li.nea del F. (.o. C. Norte.

:Ylinisterio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Agosto 29 de 1901.

Visto este expediente por el cual la Administración del
Ferrocarril Central Norte presenta planos y presupuestos
para la construcción, en el kilómetro 812,721 de su línea,
de una alcantarilla abierta de 4,30 metros de luz, en
reemplazo de !a de bóveda de 1,50 metros de luz que
exist:a en dicho punto y que fué destruida por las cre-
cientes habidas en la pasada estación de lluvias, á causa
de sus cortas dimensiones;
Considerando necesaria la construcción de la obra de,

que se trata y en vista de los informes que anteceden

h./. Presidente de la Repúbiica-.

DECRETA:

. Art. 1° Apruébanse los adjuntos planos presentados por
la Administración del Ferrocarril Central Norte para la
construcción de una alcantarilla de 4,30 metros de luz en
el kilómetro 812,721 de su línea, que reemplazará la que
existía en el mismo punto.
Art. 2° Apruébase igualmente el presupuesto formulado

con tal motivo, y cuyo importe, que se eleva á la suma
de seis mil quinientos veinte pesos, cincuenta y ocho

•



l~
•

856 MINISTERIO DE OBRAS PúBLICAS

centavos moneda nacional, ($ 6520,58) se imputará al
producido de la línea de dicho ferrocarril, de conformidad
con la Ley No 3896, sobre Administración de los Ferro-
carriles del Estado.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y vuelva á la Admi-

nistración del Ferrocarril Central Norte á sus efectos,
previa inserción en el Registro Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

J,ey concediendo la explotación de nna linea Cérrea á los Sres.
Chapeauronge y Quirno.

El Smado JI Cámara de Diputados de la Nación Argentína
reunidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Concédese á los Sres. Chapeaurouge y Quimo,
el derecho de construir y explotar una linea férrea que,
arrancando del ferrocarril Central Argentino en CoJón
(Provincia de Buenos Aires)empalme con la línea del Ferro-
carril Buenos Aires al Pacífico, en un punto á determinarse
f':n los planos definitivos entre las Estaciones Orellanos y
Rufino.
Art. 2° Dentro del plazo de seis meses, contados desde

la promulgación de la presente ley, el concesionario fir-
mará el contrato respectivo; antes de los doce meses de
la fecha del contrato, presentará á la probación del Poder
Ejecutivo los estudios, planos, presupuestos y pliegos de
condiciones completos de la línea; los trabajos serán co-
menzados dentro de los seis meses contados de la apro-
bación de Ilos planos y deberán ser completamente
terminados á los dos años de iniciados.
Art. 3° La trocha será de un metro seiscientos setenta

y seis milímetros, y en el pliego de condiciones se espe-
cificará la de los materiales y tren rodante y el peso
mínimo de los rieles y accesorios.
Art. 4° Al firmar el contrato, el concesinnario deposi-

tará en el Banco de la Nacion la cantidad de setenta mil
pesos moneda nacional en efectivo ó en títulos de rentas
nacionales, en calidad de-garantía del fiel cumplimiento de
sus obligaciones, la que será devuelta cuando la Empresa
uubiese invertido en la construcción de la vía permanente
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el diez por ciento del presupuesto aprobado por el Poder
Ejecutivo, previa deducción de la multas en que hubiese
incurrido.
Art. 5° Si el concesionario no firmase el contrato, no

presentase los estudios completos, ó no diese principio á
las obra~ dentro de los plazos establecidos en el arto 2°,
la concesión quedará caduca, salvo el caso de fuerza
mayor declarado por el Poder Ejecutivo con pérdida del
depósito de garantía.
Art. 6° Por cada mes de retardo en la terminación de

los trabajos, el concesionario abonará una multa de cin-
co mil pesos moneda nacional que el Poder Ejecutivo
retirará mensualmente del depósito de garantía, y á falta
de ello quedarán afectadas al pago de la misma, las obras
y propiedades de la Empresa.
Una vez que el importe de dichas multas alcancl' al

diez por ciento del presupuesto aprobado por el Poder
Ejecutivp, la conce5Íón quedará caduca en su parte no
cl)nstruida.
Art. 7° Decláranse de utilidad pública, los terrenos ne-

ce!>arios para las vías, estaciones, talleres. galpones de
carga, casas de camineros y calles que deben circundar
las estaciones. de acuerdo con los planos que apruebe
el Poder Ejecutivo, quedando facultado el concesionario
para gestionar por su cuenta, su expropiación con arreglo
á la Ley General.
Art. 8° Los materiales destinados á la construcción,

podrán ser introducidos libres de derechos con excepción
de los durmientes.
Art. 9° La tarifa del telégrafo para el uso público será

la misma que la del Telégrafo Nacional.
Art. 10. Las tarifas de pasajeros y de cargas serán fi-

jadas por el Poder Ejecutivo, cuando el producto bruto
de la línea exceda de diez por ciento del capital invertido.
Art. 11. A los efectos del artículo anterior, f'l capital

será fijado al aprobar el presupuesto, y no podrá ser
aumentado sin autorización del Poder Ejecutivo.
Art. 12. El Gobierno Nacional tendrá el derecho al uso

de las líneas para ¡;us cargas y transportes de tropas, así
como también al de la línea telegráfica, con una rebaja
del cincuenta por ciento sobre las tarifas ordinarias.
Art. 13. El concesionario podrá transferir esta concesión

de acuerdo con el Poder Ejecutivo.
Art. 14. Los estndios definitivos y los trabajos de cons-
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trucción serán inspeccionados por el Ministerio de Obras
Públicas.
Árt. 15. Tanto la construcción como la explotación de

esta línea estará sujeta á la Ley General de Ferrocarriles,
y los reglamentos de policía é inspección, dictados ó que
se dictaren.
Art. 16. La Empresa podrá construir dos pequeños ca-

nales industriales, de la misma trocha, previa aprobación
de sus planos por el Poder Ejecutivo, á la Colonia Teo-
dolina y al Puerto de San Gregario, respectivamente.
Art. 17. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Algentino,

en Buenos Aires, á veinticuatro de Agosto de mil nove-
cientos uno.

JOSÉ GÁLVEZ.
B. Ocampo,

Ser-retario del Senado.

(Registrada bajo el N° 4009).

MInisterio de Obras Públicas.

MARIANO DE VEDIA.
Alejtl17drv Soro71do,
Secretario de la C. de DD.

Buenos Aires, Agosto 31 de 1901.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese,
publíquese {. insértese en el Registro Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto aprobando planos del Tramway Rural á vapor; para
construir una variante en Zárate

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Agosto 31 de 1901.

Vistos los adjuntos planos que presenta la Empresa del
Tramway Rural á vapor, referentes á una variante que
se propone construir en el pueblo de Zárate, á fin de
cruzar el Ferrocarril Buenos Aires y Rosario á alto nivel,
retirando la vía que ahora ocupa la calle pública y á un
nuevo edificio para estación de pasajeros en el mismo
punto; y de acuerdo con lo informado por la repartición
técnica respectiva,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse los planos de la referencia y auto-
rízase á la Empresa Tramway Rural':á vapor para llevar
á cabo la construcción de las respectivas obras, con la
condición de que deberá construir los accesos y obras
necesarias para dejar expedito el paso en las calles y ca-
minos públicos que cruce su vía, y que los trabajos á
efectuarse, no impedirán el servicio regular de los trenes
del Ferrocarril Buenos Aires y Rosario, de acuerdo con
10 que dispone el Art. 16 de la Ley General de Ferroca-
rriles Nacionales.
Ario 2° Comuníquese, publíque,,;e y vuelva á Vías de

Comuicación á sus efectos, previa inserción en el Regis-
tro Nacional,

ROCA..
EMILIO CIVIT.

Decreto aceptando la renuncia del Inspector General de
Navegación y Puertos

Ministerio de Obras Públicas,

Buenos Aires, Agosto 31 de 1901.

Vista la precedente renuncia,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia del puesto de Inspector
General de Navegación y Puertos que presenta el Ingeniero
Jorge Duclout.
Art. 2° Dénsele las gracias por los servicios prestados,

comuníquese á quienes corresponda y archívese.
ROCA.

EMILIO CIVIT.
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Decreto reeligiendo Vocales de la Dirección General de Obras
de Salubridad

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Agosto 31 de 1901.

Vista la precedente nota de la Dirección General de
Obras de Salubridad, por la que manifiesta que en el día
de la fecha cesan en el desempeño del cargo de Vocales
de la misma los Sres. Ingenieros Carlos Echagüe y Manuel
S. OCé'mpo y el Dr. Antonio del Pino,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Quedan reelectos en su carácter de Vocales
de la Dirección General de Obras de Salubridad, los
Sres. Ingenieros Carlos Echagüe y Manuel S. Ocampo y
el Dr. Antonio del Pino.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Naciana!.

ROCA.
EMILIO CIVIT.
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Acta referente á la cancelación de los empréstitos de la Pro-
vincia de Santa Fé-Acnerdo disponiendo la entrega de ti-
tulos y Decreto mandando pagar una snma á los Sres. S. V.
Hale y ca.

ACTA.

En la ciudad de Buenos Aires, á diecinueve de Enero
de mil ochocientos noventa y nueve, reunidos en la Se-
cretaría de Hacienda los abajo firmados, S. E. el Sr. Mi-
nistro de Hacienda de la Nación y los representantes le.
gales de los Sres. Morton Rose y ca., á efecto de hacer
constar por e!:crito el resultado de las conferencias que
han mantenido durante varios días al objeto de acordar
la forma en que se dará cumplimiento á la entrega de
los valores que con CJrreglo al artículo quinto de la Ley
N° 3378 de 8 de Agosto de 1896, el Poder Ejecutivo de
la Nación debe hacer á los Sres. Morton Rose y ca. en
cancelación de los empréstitos de la Provincia de Santa
Fe de 1883, 1884, 1888 Y de todos los intereses adeuda-
dos, manifestaron haber convenido y declarado lo siguiente:
Primero: Que de la liquidación practicada por la Caja

de Conversión con fecha cuatro del corriente mes, resul-
ta que la cuenta del Banco Provincial de Santa Fe, al
31 de Diciembre de 1896 arroja un saldo á favor de di-
cha Caja de Conversión de ochociento$ noventa y seis
mil trescientos ochenta y tres pesos y sesenta y cuatro
centavos oro ($ o/s 896.383,64).
Segundo: Que este saldo de ochocientos noventa y seis

mil trescientos ochenta y tres pesos y sesenta y cuatro
centavos, representa en títulos la 5umade un millón cincuenta
y cuatro mil quinientos sesenta y nueve pes,?s ($ o/s 1.054,569
que deben deducirse de los quince millones noventa y



un mil trescientos sesenta y siete pesos($ 15.091.367)
importe de los títulos de la Ley No 2216 de 3 de No-
viembre de 1887 que garantían la emisión de dicho Ban-
co Provincial de Santa Fe.

Te'reero: Que, por lo tanto, la suma de títulos de cuatro
y medio por cienco que poseía dicha Provincia de Santa
Fe en 31 de Diciembre 1896, asciende según la precitada
iiquidacién, á la cantidad de catorce millones treinta y seis
mil setecientos noventa y ocho pesos oro ($ o/s 14.036798)
suma que debe ser entregada á los Sres. Morton Rose
y ca. en los títulos de cuatro por ciento creados por
la mencionada Ley N" 3378 de 8 de Agosto de 1896.

Cuarto: Que los intereses' devengados desde el primero
de Enero de mil ochOCIentos noventa y siete hasta el treinta
y uno de Marzo de mil ochocientos noventa y nueve, al
cuatro por ciento anual, ascienden á la cantidad de un
millón doscientos sesenta y tres mil trescientos once pesos y
ochenta y dos centavos oro ($ o/s 1.263.311,82) suma que
los Sres. Morton Rose y ca. han convenido en recibir en
los mismos titulas del 4 % de la Ley N° 3378 á la par.
Quinto: Que resulta entonces que el total de las sumas

en títulos de14 % que deben recibir los Sres. Mortan Rose y
ca. por capital é intereses hasta el 31 de Marzo de 1899, ascien-
de á la cantidad de quince millones trescientos mil ciento
nueve peo;osochenta y dos centavos oro ($ o/s 15.300.109,82).
St'xto: Que todos lo gastos que resultaren por impresión,

seilos, inscripciones y emisión de los títulos que el Gobierno
de la Nación entregare á los Sres. Morton Rose y ca.
en cumplimiento de las cláusulas que preceden serán su-
fragados por dichos Sres. Morton, Rose y ca, por
cuenta de quienes corresponda, siendo entendido que
el Gobierno de la Nación no pagará suma alguna por
estos conceptos. .
SeNimo: Que los representantes de los Sres. Morton

Rose y ca. han formulado los siguientes reparos á la li-
quidación practicada por la Caja de Conversión.

a) Sobre lo!; ciento ochenta mil pesos que en esa li-
quidar.ión aparecen entregados en 26 de Diciembre
de 1890, á cuenta de los intereses de los títulos,
sosteniendo que el Gobierno ha recibido esa suma
y que no deben deducirse.

b) Sobre quinientos treinta y ocho mil trescientos
veintinueve pesos y diecinueve centavos que los
Sres. Morton Rose y ca. pretenden á título de sal-
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do de intereses recíprocos sobre las partidas en
descubierto en las cuentas de la Caja de Conversión.
Se convino que los Sres. Morton Rose y ca. for-

mularían sus observaciones sobre esos dos puntos
y que el Gobierno los resolverá en definitiva en
presencia de los antecedentes é informes que sean
del caso y de acuerdo con la ley.

JosÉ lVra.ROSA.-SAMUEL B. HALE y ca.
-SAMUEL HALE PEARSON.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Enero 19 de 1899.

Vista la liquidación practicada por la Caja de Conver-
sión, lo acordado en el acta' precedente, y

CONSIDERANDO:

10 Que el Art. 50 de la Ley W. 3378 de 8 de Agosto de
1896 dispone que, el Poder Ejecutivo Nacional entregará
á los Sres. MortonRose y ca. en cancelación de los em-
préstitos de la Provincia de Santa Fe de 1883, 1884 Y
1888, Y de todos los intereses adeudados hasta el 31. de
Diciembre de 1896, una suma de títulos de 4 % de deu-
da externa y 1/2 % de amortización, igual á la suma de
títulos de 4 y 1/2% que posea dicha Provincia ~n 31 de
Diciembre de 1896;
20 Que según resulta de las liquidaciones practicadas,

debe entrt>gar!:'e á los Sres. Morton Rose y ca., la suma
de quince millones trescientos mil ciento nueve pesos y
ochenta y dos centavos oro ($ 15.300.109,82 o/') en título s
del 4 % creados por dicha Ley de 8 de Agosto de 1896,
por capital é intereses hasta el día 31 de Marzo de 1899.
por cancelación de los citados empréstitos,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

'DECRETA:

Art. 10 El Departamento de Hacier..da entregará á los
Sres. Morton Rose y ca., ó á sus representantes legales,
la cantidad de quince millones trescientos mil ciento nueve

55
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pesos y ochenta y dos centavos oro ($ o/s 15.300.109,82)
en títulos del 4 % (cuatro por ciento) de renta y 1/2 %

(medio por ciento) de amortización, autorizados por la Ley
No 3378 de 8 de Agosto de 1896, en cancelación de los
mencionados empréstitos de la Provincia de Santa Fe.
Art. 2° Expídase poder especial á favor del Exmo. Sr.

E. E. Y Ministro Plenipotenciario de la Repúblici:i. Argen-
tina en Londres,. D. Florencio L. Domínguez, para la emi.
sión y entrega de la citada suma; comuníquese dése al
Registro Nacional y archívese.

ROCA.-]osÉ M". RosA.- '-:'ELIPE YOFRE.
A. ALCORTA.-EMILIO FRERS'-
EMILIO CIVIT.-O. MAGNASCO.-
LUIS M". CAMPOS.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Mayo 10 de 1901.

'listo lo actuado en cumplimiento' del acta de fecha 19
-de Enero de 1899 (expediente 134 G/99, 2006 G/99, 1233,
1572 H/99, 1101 H/900y 1234 H/99), Y

CONSID ERANDO:

1° Que el reclamo por ij¡l ur0461.337,27 y $ oro 180,000
-del Banco Nacional ó sea un total de $) oro 641.333,27,
ha quedado reducido á $ 010 479252,47, por haber los
:Sres. Samue! B. Hale y ca. Ld. reconocido el error come-
tido al calcular por duplicado la renta de cuatro meses
sobre los .¡¡¡ oro 15.0g1.367 que les fueron entregados en
-cumplimiento de la citada nota de ]9 de Enero de 1899
y Acuerdo de la misma fecha (expediente 2006 G/99).
ZOQue en el reclamo por los~ oro 180.000haquedadocom-

probado, porel expediente 1234-B/99, que el Banco Nacional
aplicó el importe de las letras cobradas por cuenta del
anticipo de .¡¡loro 180.000,. que el GobIerno Nacional hizo
á la Provincia de Santa Fe, á la cuenta que el citado Ban-
co tenía con la Provincia en vez ge aplicarlo á la cuen-
ta correspondiente.

3° Que si es legal y equitativo, dados los altos fines que
el Gobierno de la Nación ha tenido para dejar finiquita-
dos todos los reclamos etc., provenientes de los emprés-
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Pesos oro'

110 96

2.937 08

2.174 04

titos provinciales, aceptar las liquidaciones por intereses
en la forma, presentada por los representantes de la Pro-
vincia de Sa nta Fé, es un deber del Gobierno exigir que
se 'le paguen los mismos intereses púr los adelantos hechos
en beneficio de .los acreedores, porque de otra manera
seria un perjuicio evidente para el Tesoro público.
4° Que, en consecuencia, corresponde cargar al Gobier-

no de Santa Fé, los intereses sobre los adelantos hechos al
mismo interés de 4 1/2 % que se le abona por las sumas
debidas, formulándose las siguientes contrapartidas:

a) Sobre los $ oro 305.424, desde 14 de
Octubre de 1890, hasta el 31 de Diciem-
bre de 1890-78 días, á -! 1/2 % •••• "

b) Sobre los $ oro 2f)5.563,03, desde el 23
de Octubre hasta el 31 de Diciembre
de 1890.69 días, al 4 1/2 % ••••••••••

e) Sobre los $ oro 180.000 desde el 26 de
Diciembre hasta el 31 de Diciembre de
1890-5 días, al 4 1/2 o/" .

d) Sobre los $ oro 740.987,03 que impor-
tan los capitales a. b, y e, desde el 1()
de Enero de 1891 ha~ta el' 31 de Di-
ciembre de 1896-6 años, al 4 1/2 0/0... 200.066 49

Total $ oro.. . . . .. 205.288 58

50 Que por lo tanto, la suma de $ oro 299.252,47 que-
da reducída á $ oro 93.963,89, que con los $ oro 180.000
forman el total de $ oro 273.963,89,

El Preside1Zte de la Repitbliea-

DECRETA:

Art. 10 Reconór.ese á favor de los Sres. Samuel B. Hale
y C.a Ld., que, en representación de los acreedores ex-
ternos de la Provincia de Santa Fe, la subrogan en sus
derechos y obligaciones, con motivo del arreglo de sus
deudas, en ejecución de la Ley No 3378 de 8 de Agosto
de 1896, y acta de 19 de Enero de 1899, la suma de pesos
oro 273.963,89 que se aforará al mismo tipo de 85 %,
que se tomó para todas las liquidaciones que sirvieron de
base para el acta-convenio de fecha 19 de Enero de 1899,
y por saldo á su favor con motivo del reclamo fecha 18
de !\g0StO de 1899.
Art. 2° El Ministerio de Hacienda dispondrá el, pago á
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los Sres.Samuel B. Hale y ca. Ld., de los doscientos
treinta y dos mil ochocientos sesenta y nueve pesos treinta
centavos oro ($ 232.869,30), por importe de la liquidación
á que se refiere el artículo que precede, conjuntamente
con la cantidad de cuarenta y tres mil ochocientos treinta
y cuatro pesos veintidós centavos oro ($ oro 43.834, 22),
en concepto y por saldo de intereses desde ello de Enero
de 1897 hasta la fecha, ó sea un total de dDscientos
setenta y seis mil setecientos tres pesos cincuenta y dos
centavos oro ($ o/s 276. 703,52).
Art. 3° El Banco Nacional entregará á la Tesorería

General, para ser aplicada al pago de los $ oro 27J.963,89
que se reconocen en el Art. 1°, la cantidad de $IIl¡Ú 26t.416,87
incluida en la .suma de $ IIl¡Ú 415.748,26 que cobró por
letras en garantía y cuyo total aplicó indebidamente á
los créditos que tenía acordados al Banco Provincial de
. Santa Fe.
La Contaduría General cargará los intereses á que se

refiere el artículo anterior, á la cuenta especial á formu-
larse en cumplimiento del presente artículo.
Art. 4° Previa conformidad de los Sres. Samuel B.

Hale y ca. Ld., el Sr .. Ministro de Hacienda dispondrá
la entrega de los valores que quedan expresados, en la
forma que corresponda.
Art. 5° Dése al Registro Nacional conjuntamente con

el acta y acuerdo de fecha 19 de Enero de 1899 y agré-
guese á sus antecedentes.

ROCA.
E. BERDuc.
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RESOLUCIONES GENERALES

Mayo 3-Se aprueba la medida adoptada por la Direc-
ción General de Correos y Telégrafos, reabriendo con
servicio limitado la Oficina Telegráfica de «Baños~, situa-
da en el Rosario de la Frontera (provincia de Salta).
Mayo 6-Se aprueba la medida adoptada por la Direc-

ción General de Correos y Telégrafos. librando al públi-
co, con servicio hasta las 10 p. m., la Oficina Telegráfica
N° 12, en esta Capital. .
Mayo Il-Se le acuerda jubilación con goce de la cua.

rentava parte de su sueldo por cada año de servicios, al
cabo l° de Policia de la Gapita1, D. 8:meterio Cáceres.
Mayo 14-No se hace lugar al pedido de jubilarión del

agente de Policía de la Capital, D. Cipriann Minué.
Mayo 14-No se hace lugar al pedido de jubilación del

agente de Policía de la Capital, D. Nicolás Quiroga.
Mayo 20-Se autoriza á la Dirección General de Co-

rreos y Telégrafos, el servicio de transporte de la corres-
pondencia, por vehículos. desde la Administración de
Correos de Tucumán á las Estaciones de los ferrocarriles
de la locaiidad.
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REEOLUCIONES GENERALES

Mayo le-Se autoriza la inversión de doscie1ltos cua-
renta y dos pesos con ochenta y siete Ce1ltavos moneda nacional
en la compra de útiles y material destinado al curso de
Enseñanza Manual en la Escuela Normal de Maestras de
San Luis, mandándose entregar dichos fondos á la direc-
tora por intermedio del Ministerio de Hacienda.
Mayo 6-Be confiere título de «Maestro Normal» á los

Sres. Juan C. Nieva y Felix B. Regalado, ex-alumnos de
la Escuela Normal de Maestros de Catamarca, refundida
en el Colegio Nacional de la misma ciudad, que en los
exámenes correspondientes al año 1899, terminaron satis-
factori<:.mente sus estudios profesionales, expidiéndose, en
consecuencia, los respectivos diplomas,
Mayo 6-Se. confiere, igualmente título de .Profesor Nor-
ma¡", al ex-alumno maestro de la Escuela Normal Mixta
de Profesores del Paraná, Sr. Francisco García Álvarez,
expidiéndose el correspondiente diploma .
.Mayo 13-Se c'Jnfiere título de .Contador Público. á

los Sres. Juan Mestres y Plácido Gelabert y el de «Tra-
ductor Público. al Sr. Juan Monteith Drysdale, en los
idiomas inglés y castellano, que rindieron satisfactoriamente
examen en la Escuela Nacional de Comercio de la Ca-
pital, ordenándose la entre¡;a oportuna de los diplomas
respectivos.
Mayo 22-Se autoriza la im-ersión de trescientos cuarenta

y cuatro pesos con diez Centavos moneda nacional, en
la adquisición de útiles y sustancias para los gabinetes
de Física é Historia natural de la Escuela Normal mixta
del Azul, mandándose entregar estos fondos á la Direc-
tora por intermedio del Ministerio de Hacienda.
Mayo 22-Se concede licencia por dos meses con goce

de sueldo, al Catedrático de Derecho Internacional f'ú-
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blico de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales
de Córdoba, Dr. José del Viso, y se mandan entregar al
Rector de la Universidad cuatrOCtentos pes/)s para costear el
sueldo de dicho Catedrático, por tenerse que imputar los
haberes del Sustituto que se designe á la partida respec-
tiva del Presupuesto.
Mayo 23-Se mandan liquidar mensualmente en las pIa-

.nillas del Colegio Nacional de Tucumán, ciento treinta y
ocho pesos para el pago de la Cátedra de Higiene que dieta
el Sr. Inocencia Liberani.
Mayo 23-Se mandan entregar al Rector del Colegio

Naciana] de Catamarca, trescientos pesos para la construc-
ción de una pieza destinada para vivienda de un peón y
depósito de herramientas de trabajo agrícola, y se ordena
que la Contaduría General liquide mensualmente desde el
1° de Junio próximo en las planillas del mismo Colegio
y en las de los de Corrientes, Tucumán y Jujuy, la can-
tidad de treinta y cinco pesos para el abono del sueldo de
un peón-ayudante de dichos trabajos.
Junio 10.-Se confiére título de «Calígrafo Público. al

Sr. Alejandro RamL)s, expidiéndosele el correspondiente
diploma, previo cumplimiento del Art. 35, inciso 5" de la
Ley de Papel Sellado, ex alumno de la Escuela Nacional de
Comercio de la Capital.
Junio l3.-Se Acepta la renuncia del Dr. Elíseo Cantón

de la Cátedra de Zoología Mfdica en la Facultad de
Medicina de la Capital.
Junio 22.-Se retiran los beneficios sobre libertad de

enseñanza al Colegio .San Andrés. dt>esta Capital, 'tcor-
dados por decreto de 22 de Junio de 1898.
Junio 22.-Se confiere título de .Contador PúblicC'. á

los Sres.: Gregario Cerdeño y Paulina R. Funes, ex alumnos
de ÍeaEscuela Nacional de Comercio de la Capital.
Julio I8.-Se confiere titulo de .Perito Mercantil> al ex

alumno del Curso Comercial de la Escuela .Nacional de
Comercio de la Capital, Sr. Rodolfo Peracca, de acuerdo
con 10 dispuesto por el Art. 6° del Plan de Estudios
vigente.
Julio 22.-Se confiere titulo de .Maestro Norma¡" al

Sr. Luis Trueco, por haber terminado sus estudios pro-
fesionales en la Escuela Normal de Profesores de la Capital
con arreglo á 10 disput>sto por el Art. 1° del decreto
de 29 de Enero 1900.
Julio 26.-Se dispone se entregue á la orden del Rector

del Colegio Nacional Oeste de la Capital, Dr. Juan G.

•
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Beltrán, la suma de novecientos setenta y dos pesos
moneda nacional, ($972 ID/n), cuya cantidad se le autoriza á
invertir en la construcción de un piso de baldosa en el
patio de la casa, destinado á taller de trabajo manual de
ese Colegio.
julio 27-Se acepta la cesión que hace el Sr. Francisco

Ghigliazza de un terreno de su propiedad anexo á la Es-
cuela Normal Mixta de Mercedes (Buenos Aires,) y que
comprende los lotes N°s 5, 6, 7 Y 8, por el término de
cuatro años, con destino, á la instalación de la quinta
escolar de la referida escuela: librándose, en consecuen-
cia. orden de pago á favor del director de dicho estable-
cimiento, por la suma de ($ 350 m/n) trescientos cincuen-
ta pesos moneda nacional, para sufragar con ello los gas-
tos del alambrado del terreno aceptado.
julio 31-Se confiere título de «Maestro Normal» á los

siguientes ex alumnos: Domingo T. Espíndola, de la Es-
cuela Normal de Varones de San Luis, refundida.
Pedro V. Giménez, de la Escuela Normal de Varones

de jujuy, refundida. '
Osvaldo A. Devesa, de la Escuela Normal de Profeso-

res de la Capital.
]. Pacífico Fernández y Rafael ]. de la Puente, de la

Escuela Normal de Profesores del Paraná.
Evelina Coechi, Concepción Cardozo y Ángela C. Scasso,

de la Escuela Normal de Profesoras de la Capital.
Agosto 6-Se confiere título de «Maestro Norma]. á

los siguientes ex alumnos de la Escuela Normal de Varo-
nes de Corrientes, refundida, Sres.: R. Teodoro Moreno,
Vicente Escalante, Antonio Fleitas, Delfina Flores, jasé
H. Romero, Arturo Lozano, Gualberto Acosta, Emilio
Piñeiro, Pe ira 1. Resoagli, Alejo C. López, B. Ventura
López y Luis M. Rodríguez.
Agosto 16.-Se resuelve declarar vacante la cátedra de

Inglés para' la que fué nombrado Profesor el Sr. Tomás
Dennehy. en la Escuela Normal de Esperanza, y sacarla
á concurso en esta Capital, á cuyo efecto se manifestará
al Sr. Director de la Escuela Normal de Profesores que
publique los avisos respectivos. con arreglo al decreto
de 28 de Febrero de 1899, y comunique al Ministerío, el
día que expire el plazo prescripto, cuántos y cuáles sün
los cantidatos inscriptos, á fin de nombrar la Comisión
examinadora que debe presidir el acto.
Agosto 17.-Se resuelve que el concurso para la pro-

visión de la cátedra de literatura vacante en el Colegio
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Nacional del Rosario, se realice en el Colegio Nacional
Preparatorio de esta Capital, fijándose al efecto el día 22
del corriente mes para que tal acto se lleve á capo, y
se nombran á los Dres. Antonio Dellepiane, Angel
Estrada y Sres. Julio L. Jaime~ y Juan José GarCÍa
Velloso, para que, bajo la presidencia del Sr. Rector,
constituyan la Comisión examinadora de los candidatos
ins'Criptos. .
Agosto 28.-Se confiere título de "Maestro Normal., á

los. siguientes ex alumnos de la Escuela Normal de Va-
rones de San Juan, refundida, Sres;. Raúl Sández y
Sebastián E. Alvo.

M I N I SI [ R I O O [ M A R I N A

R E S O L U e 1 '0 N E S G E N E R A L E S

Mayo lo-Se concede licencia por ur: mes al Pbro. de
la Armada, D. Daniel Carpintero.
Mayo 2.-Se concede licencia por 29 días, al Alférez

de Fragata D. Alejandro J. Cantal.
Mayo 2.-Se autoriza á la Intendencia de la Armada

para que abone al encargado del Pontón «Tiempo. la su..
ma mensual de $ 250, durante el año actual y á contar
desde ellO de Enero.
Mayo 3.-Se concede venia para contraer matrimonio

con la Srta. Saturnina Pérez, al Cabo Enfermero de
2" clase, Bonifacio Santa María
Mayo 3.-Se concede licencia por 29 dias, al Capitán

de Fragata D. Daniel Blanco.
Mayo 6 -Se concede licencia por el término de 29

días, al Alférez del Batallón Artillería de Costas D. Carlos
Baroffi Cabra!'
Mayo 7.-Se concede licencia por 29 dias, al Condesta-

ble Torpedista D. Emilio Díaz de Vivar.
Mayo 8.-Se concede licencia por 29 días, al Teniente

de Navío D. Carlos Ortiz Salvarezza.
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Mayo 8.-Se concede licencia por 29 días, al Alférez
de Fragata D. Hector P. Godoy.
Mayo 15.-Se concede licencia por el término de :20

días, al Alferez de Fragata D. Anuro Cueto.
Mayo 20.--Se ordena el abono por la Habilitación del

Ministerio de $ 2.000 ID/n. al Sr. Medardo Brindani, por
trabajos efectuados en el Parque de Artillería de Marina.
Mayo 22.-Se concede licencia por 29 días, al Eletricis-

ta de 1a D. Juan Frikart.
Mayo 22.-Se concede licenCia por el término de. 29

dias, al Maquinista de 3a D. Augusto Bana.
Mayo 22.-Se concede licencia por 29 días, al Cirujano

de 2a Dr. Abraham Pérez
Mayo 22.-Se concede al Teniente de Fragata D. Flo-

rencia Dónovan, licencia por el término de 29 días.
Mayo 24.-Se Concede licencia por 29 días, al Maqui-

nista Principal D. Emilio M. Olivera.
Mayo 24.-Se concede la baja y absoluta separación

de la Armada al Eletricista de 2a Samuel T. Osborne.
Mayo 27.-Se concede licencia por 29 días, al Capitán

de Fragata, D. Mariano L. Saracho.
Mayo 27.-Se concede licencia por 29 días, al Maqui-

nista de 2a D. Ernesto Nana.
Mayo 27.-- Se concede la baja y absoluta separación de

la Armada al Mecánico 3° D. Arturo Storace.
Mayo 27.-Seordenaelabonodela suma de $ 5.l97,5CID/n

como remuneración especial de medio mes de suel-
do sin cé'rgo, al personal de Máquinas, que prest.ó serv~-
cios en el Crucero "Buenos Aires" en su último viaje de
Bahia Bla,ndl á esta Capital,\ conduciendo á S. E. el Sr. Pre-
sidente de la República.
Mayo 28.-Se concede la baja y absoluta separación

dpl servicio al Torpedista de la D. Fortunato Miss0n.
Mayo 29.-Se conceden 29 días de licencia, al Tenien-

te de Fragata D. Luis A. Imperiale.
Maye 30.-Se concede venia para contraer t'nlace con

la Srta. María Chiapella, al Maquinista de 3a D. Jerón~mo
Verzura.
Mayo 3 l.-Se concede venia -pará contraer enlace con la

Srta. Carmen Abelenda,al Maquinista de 3a. Celestino López.
Mayo 31.-Se concede venia para contraer enlace con la

Srta. Emilia Schuplanch, al Maquinista Juan P. Bass().
Mayo 31.-Se Cispone el ahono por la Habilitación del

Ministerio de pesos mil ($ 1000 ID/n) al Sr. Medardo Brindani.
por trabajos efectuados en el:Parque de Artillería de Marina.
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Mayo 31.-Se concede venia para contraer enlaée con la
Srta. Luisa Santo~, al Maquinista de 3a• Jorge Keirnirchan.
Junio 1°-Se autoriza al Apostadero Naval de Río San-

tiago, para que por la Estación Torpedos se practiquen
los ensayos necesarios á fin de determinar las cargas im-
pulsivas para lanzamientos, según todos los tipos de tor-
pedos y en cada uno de los tubos que los usa.
Junio 3.-Se declara comprendido al persol)al subalter-

nI) del Arsenal de Marina, en el decreto de fecha 30 de
Noviembre ppdo. (provisión de dos pares de botines por
estación á cada individuo).
Junio 4.-Se concede licencia por 29 días al Alférez de

de Fragata D. Daniel P. Velázquez.
Junio 4.-Se concede 'licel)cia por el término sle 29 días

al Teniente de Fragata D. Angel V. Sastre.
Junio -t.-Se concede licencia por 29 días, al Maquinista
Hugo C. Dewey.
Junio 4.-Se concede licencia por el término de 25 días

al conscripto Ramón Sosa. .
Junio 4.-Se concede licencia por 20 días, al Armero Es-

tanislao Samurra.
Junio 4.-Se concede licencia por 15 días. al Carpintero

Jo~é Peirano.
Junio 4.-Se concede licencia por 15 días, al foguista

de 1a José Más y Vila.
Junio 5.-Se prorroga por 29 días la licencia concedida

al Presbítero de la Armada D. Daniel Carpintero.
Junio 7.-Se concede venia para contraer enlace con la

Srta. Mercedes Navarro, al Alférez de Fragata D. Bailón N.
Navarro y á la vez licencia por 29 días.
Junio 7'-Se resuelve la entrega al Apostadero Naval de

Río Santiago, de la cantidad de .J1i 3.000 m/n ..al objeto de
continuar los trabajos de la casa para Oficiales '! tropa Y
galpón para varaderos.
Junio 7.-Se autoriza al Jefe de la Sección Hidrografía,

Faros y Valizas para invertir hasta la suma de $ 600 m/n.
en la compostura de instrumentos pertenecientes á los acora-
zados «San Martín., .Pueyrredon» y «Garibaldi •.
Junio 1O.-Se le concede la b<.ljadel servicio de la Ar-

mada, al Preparador enfermero Enri<iue R. Labat.
Junio 1O.-Se concede licencia por 8 días, al Cabo de

Mar de 2a Eusebio Sosa.
Junio lO.-Se concede licencia por 29 días, al Herrero

de la Armada, Pascual Martínez.
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Junio 10.-Se concede lecencia por 25 días al Mecánico
3° Romeo Chuesa.

Junio 1l.-Se concede licencia por 29 días, al Maqui-
nista de 3u Jerónimo Verzura.

Junio ll.-Se concede licencia por 29 días al Alférez
de Fragata Julio Castañeda.

Junio ll.-Se concede licencia por 29 días al Alférez
de Fragata D. Francisco Borges.

Junio 12.-Se concede licencia por 29 días al Maqui-
nista de 3a Emilio Castella.

Junio 13.- Se concede licencia por 29 días al Maqui-
nista de 2a Celestino López.

Junio 13.--Se concede licen,:ia por 20 días al Maquinis-
ta de 2a José Barceló ..

Junio liJ.-Se concede licencia por 25 días al Mecár.ico
30 Charalampos Pafradopulus.

Junio I3.-Se concede licencia por 29 días al Mecánico
3' Manuel Díaz.

Junio 13.--Se concede licencia por 29 días al Torpedis-
ta Leonildo Brignole.

Junio lo.-Se concede licencia por 29 días al Maquini:;-
ta dI' 3a Bejaínín Rocc;o.

Junio 17.-Se concede licencia por 29 días al Maquinis-
ta de 2a Bernardo Rocco.

Junio 17.-Se ascienden á Cabos de Cai'íón de la ciase,
á los de 2a Eusebio Heredia y Berecondo Salcedo.

Junio 1l,-Se concede licencia por 29 días al Capitán
de Fragata D. Francisco de la Cruz.

Junio 20.-Se concede licencia por 29 días al Alférez
de Fragata D. Rafael Zuviría

Junio 22.-Se concede licencia pO'r29 días al Maquinis-
ta de la D. Juan L Bertodano.

Junio 25.-Se concede lic~ncia por 29 dias, al Maqui-
nista de 3a Cesáreo Durante.

Julio 1°-Se concede la venia correspondiente para con-
traer matrimonio con la Srta. ;\1aría A. Valotta, al Alférez
de Fragata D. Arturo Cueto.

Julio lo-Se concede dos meses de sueldo, por gasto,:
de luto y entierro, á la Sra. Benita R. de Giménez, viuda
del Teniente de Fragata D. Ventura Giménez.

Julio 2.-Se cvncede licencia por 29 días, al Maquinista
de 2a D. Zacarías Villacian.

Julio 2.-Se concede licencia por 29 días al Maquinista
de 3a, D. Guillermo Fargus.

Julio 3.-Se da de alta en la Armada, en el cargo de
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Condestable de 1a, al ex Condestable, Florentino Bogado.
Julio 4.-Se concede al "Buenos Aires, Rowing Club. por

el espacio de sei" años, la antigua chata «General Alvearo
á objeto de instalar en ella su «Local Flotante».
Julio 4.-Se concede licencia por 29 días, al Capellán

de la Armada D. Daniel Carpintero.
Julio 5.-Se concede licencia por 29 días, al Alférez de

Fragata D. Augusto Fonseca.
Julio 6.-Se dispone la entrega por la Intendencia, al

Arsenal de Marina, de $ 9.213.15 m/n importe de las repa-
raciones últimamente efectuadas al transp<)rte «Río Santa
Cruz».
julio 8.-Se concede licencia por 29 días, al Maquinista

de 1a D. Federico Coldevell.
julio 8.-Se resuelve el abono de $ 2.048 m/n. ál Sr. Me-

dardo Brindani, por trabajos efectuados en el Parque' de
Artillería de Marina.
Julio 1O.-Se resuelve que el vapor «lnacayal», que se

armó en el Arsenal de Marina, sea puesto á disposición
del Detall del Ministerio.
julio 10.- Se resuelve aumentar la provisión de calzado

al personal de la E",cuela de Aprendices Me~ánicos, hasta
tres pares por estación.
julio 1l.-Se resuelve la construcción p'e tres polvori-

nes en el Puerto Militar.
julio ll.-Se concede licencia por 29 días, al Alférez

de Fragata D. Arturo Cueto.
julio 12. -Se dispone el libre despacho de derechos de

Aduana, de dos bultos conteniendo cascos de corcho,
con destino al aprovisionamiento de la Armada.
julio 12.-Se concede licencia por 29 días, al Alférez

de Fragata D. Andrés M. Laprade.
julio 13.-Se concede licencia por 29 días, al Cirujano

de División Dr. Raúl Rojo. .
Julio 13.-Se dispone el abono de $ 1.583.35 ril¡Í¡.. al Ca-

pitán de Fragata D. Carlos Méndez. que importan sus
diferencias de sueldo por lo" meses de Febrero á junio
inclusive del año 1896.
Julio 13.-Se concede licencia por 29 días, al Idóneo en

Farmacia D. Honorio Guilbeaut.
julio 16.-Se concede licencia por 29 días, al Alférez

de Fragata D. Alberto Ibarra García.
julio 17.-Se concede venia para contraer matrimoni,)

al Mecánico Electricista de ga Román Rumbo.
julio 17.-Se dispone el libre despacho de derechos de
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Aduana de cuatro bultos, conteniendo artículos de bazar
para el suministro de la Armada.

Julio 18.-Se concede una beca en la Escuela Nacional
de Pilotos, al alumno de primer año, Enrique Cassinelli.

Julio 20.-Se conceden dos meses de licencia, sin goce
de sueldo, al Jefe de Almacenes de la Intendencia de la
Armada, D. Juan Branzini.

Julio 20.-Se ordena el abono de $ 888,20 m/n á los
Sres.:Carlos Parodí y C.a, por mataiales adquiridos para
obras en el Parqne de Artillería de Zárate.

Julio 20.-Se ordena la entrt:'ga á la Intendencia de la
Armada, de ~ 10.000 m/n para atender al pag-o de las
cuotas de enganche y reenganche del personal subalterno
de la Armada.

Julio 23.-Se resuelve que el Alférez de Navío D. Clo-
domiro Mathéu, pase á prestar sus servicios de Estacio-
nario y Presidio de la Isla de los Estados, á las órdenes
del Jefe.

Julio 23.-Se dispone que la Contaduría Nacional for-
mule el descargo á la Dirección General de Correos y
Telégrafos, por la suma de $ 1.423,31 m/n importe de te-
legramas expedidos por el Ministerio de Marina durante
los meses de Marzo, Abril y Mayo ppdo.

Julio 23.-Dase de alta en la Armada, como Mecánico
Electricista de l.a á Ernesto Vicat.

Julio 24.-Se dispone se liquide en efectivo el raciona-
miento que corresponden al 10 y 2° Comandante de la
Isla de Martín Garda y al Oficial encargado del Presidio
de dicha Isla.

Julio 25-Se dispone la liquidación de dos meses de
sueldo para gastos de entierro y luto, á favor de la familia
del extinto Delegado de la Intendencia de la Armada en
Bahía Blanca D. Santos M. Brian.

Julio 30.-Se concede licencia por 2U días, al Alférez de
Fragata D. Francisco Ramiro.

Julio 31.-Se aprueban las planillas de clasificaciones ob-
tenidas por los Aspirantes de la Escuela Naval que cursan
el J er año de estudios, en el examelJ de selección verificado
en 10s días 22, 23 Y 24 del corriente mes.

Julio 3l.-Se resuelve la entrega á. la Comisión de obras
de ensanche del Parque, de Artillería de Zárate, de la
suma de ~ 651 m/n para pago de peones y albañiles
ocupados en las obras del mismo.

Agosto 2.-Se dispone el abono de $ 998, 99 m/n al
Capitán de Fragata D. Belisario P. Quiroga, importe de

~ J
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diferencias de gratificación y gastos de etiqueta, como
.Jefe interino del Apostadero de Río Santiago desde Agos-
to á Octubre del año próximo pasado.
Agosto 2.--Se concede prórroga por 20 <;lías á la licencia

que disfruta el Alférez de Fragata D. Héctor P. Godoy.
Agosto 2.-Se concede licencia por cinco días al Te-

niente de Navío D. Félix Ponsati.
Agosto 7.-Se suprime el puesto de Delegado de l:otIn-

tendencia de la Armada en Bahía Blanca, dejando la De-
legación á cargo de la Oficina de Inspección de la ex-
presada Intendencia.
Agosto 7.-Se concede el pase á servicio activo, al Te-

niente de Fragata D. Cerardo Valotta, que figuraba en
una Plana Mavor.
Agosto 8.-Se Concede prórroga por 29 días á la licen-

cia que disfruta el Alférez de Fragata D. Augusto A.
Fonseca.
Agosto 9.-Se concede licencia por 29 días al Pilotín

D. Juan N. Be,rutti .
.Agosto 9. -Se concede licencia por 29 día". al Mecánico

20 encargado de la Cisterna «Bermejo», Manuel Doman
Mosquera.
Agosto 10.-Se dispone la entrega de $1.000 m/n, al

Presidente de, la Comisión de 'Obras del Parque de Arti-
l!ería de Marina, para atender' al pago de peones.
Agosto 10.-Se (;oncede licencia por el término de se-

senta días, al Alférez de Fragata D. Francisco Artigas,
por motivos de s;:¡lud.
Agosto 12.-Se concede licencia por 29 días, por moti-

vos de salud. al Teniente de Navío D. Francisco A. Hué.
Agosto l3.-Se concede al Ministerio de la Guerra, el

local:del Hotel de Inmigrantes de Bahía Blar.ca, para efec-
tuar t'n él la concentración de los conscriptos, que han
sicio llamados para ellO de Septiembre próximo.
Agosto 13.-Se dispone la adquisición en Europa de un

aparato para ejercicio de puntería, patente del Capitán
Scott, de la marina inglesa, por la suma de i. 35.
Agosto 13.-Id. id. de un alza, construida por la casa

Vickers, Sons y ca. por la suma de f:,¡ 35.
Agosto 14.-Se concede venia para contraer enlace con

la Srta. Raquela Muti, al Guarua-Banderas de 2" Juan Julita.
Agosto 19.-Se concede venia para contraer enlace con

la Srta. Clorofila M". Artreyra, al Teniente de Fragata D.
Daniel Carmody.
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Agosto 23.-Se concede licencia por 20 días, al Capitán
de Fragata D. Federico W. Fernández.
Agosto 24.-Se conceden al Capitán de Fragata D. Luis

F. Casavega, dDs meses de licencia, por motivos de salud,
prorrogables en caso de no encontrar5>e mejorado.
Agosto 24.-Se concede licencia por 20 días, para ater.-

der á su salud, al Teniente de' Fragata D. Carlos Daireau.
Agosto 27.-Se aprueban las planillas reglamentarias de

consumo ordinario, trimestral y eventual confeccionado
por la Intendencia de la Armada, para el Depósito del
Cuerpo de Marinería, anexo al Arsenal de Marina.
~ Agosto 29.-Se concede licencia por 20 días, al Ciru-
jano de Escuadra Dr. Alejandro Quiroga, para convalecer
de su enfermedad.
Agosto 31.-Se dispone la entrega á la Tesorería del

Arsenal de Marina de la suma de t 10.053. m/n. impor-
te de los jornales devengados en las reparaciones últllna-
mente hechas al transporte "Guardia Nacional"

MINIST(RIO O( OBRAS PÚBliCAS

RESOLUCIONES GENERALES

Mayo 3.-Se concede autorización á la Empresa del F.
C. Central Argentino, para librar al servicio público el
nuevo empalme de su línea con la del ex Oeste Santafe-
cino, construido próximo á la Estación Pérez.
Mayo 4,-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril Bue-

nos Aires al Pacífico, para ponér en servicio las locomo-
toras del tipo á que se refieren los planos que se acom-
pañan y que quedan aprobados.
Mayo 7.-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril Bue-

nos Aires. al Pacífico, para construir un desvío en la esta-
ción .Orellanos>, de acuerdo con los planos aprobados.
Mayo 1O.-Se aprueban planos presentados por la Empre-

sa del Ferrocarril Central Argentino, para ejecutar obras
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adicionales en la estación Rosario, en las condiciones es-
tablecidas en el decreto primitivo de fecha Juniu 16 de
lS99.
Mayo 11.-Se aprueban planos presentados por la Em-

pre.,a del Fer'rocarril Central Argentino, referentes á la
construcción de una doble via entre las e5:taciones .San
Fernandó •. y .Tigre». .
Mayo 17.-Se autoriza. á la Empresa del Ferrocarril

Oeste de Buenos Aires, para ejecutar las mejoras que pro-
yecta introducir en su estación "Liniers» de acuerd9 con
los planos aprobados.
Mayo 17.~Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril Bue-

nos Aires y Rosario, para prolongar un desvío en su es-
tación «San Pedro>, de acuerdo con los planos aprobados.

Mayo 17.-Se autoriza al Ferrocarril Central Norte,
para acordar una rebaja del 10 % sobre los fletes de
transportes que se efectúan de Sud á Norte, en laforma
á que se refiere.
Mayo lS.-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril Oeste

de Buenos Aires, para ejecutar las modificaciones que pro-
yecta en el edificio de p'lsajeros de su estación ,,!tuzain-
gó., de acuerdo con los planos aprobados.

Mayo lS.-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril
Oeste Argentino, para modificar la clasificación que rige
. acttialmente para el transporte de cajones vacíos de retorno
y de naranjas en bultos cerrados, transfiriéndola de Sa á
lOa clase y de Sa á 9- clase, respectivamente.
Mayo lS.-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Gran Oeste Arg-entino para construir un puente en el
KilómE'tro 476865 de su' línea, de conformidad con los
planos aproba:ios

Mayo 20.-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril
Central Argentino para construir en su estación .Perga-
mino. las p1anshadas que proyecta llevar á cabo, de acuerdo
con los planos aprobados.
Mayo 20.-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Buenos Aires y Rosario para construir un desvío en la
estaiCÍón .Florida» del ramal á Las Conchas, de acuerdo
con los planos aprobados.
Mayo 20,-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Oe~.te de Buenos Aires para colocar una trampa en la
vía que une la general N° 1, de la estación Mercedes
con el Ferrocarril al Pacífico, de acuerdo con los planos
aprobados. .

Mayo 20.-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril
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-
Trasandino. para ejecutar obras en la estación •Puente
del Inca» de acuerdo con los planos aprobarlo".
Mayo 22.-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Oeste de Buenos Aires para construir trampas en su
estación «Santa Catalina» de conformidad con los planos
aprobados,
Mayo 23-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril Bue--

nos Aires y Rosario, para que de conformidad con los
planos aprobados, efectue .Ia prolongación de un desvío-
para empalme con su línea principal al Oeste de la esta-
ción 'San "Severo.» Sección Sud Santa Fe y Cordóba.
Mayo 23.-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril Cen--

tral Argentino, para construir una casilla para señales y
una casa para señaleros en el empalme existente entre
el ramal á Peyrano y la estación Perez del ex Oeste:
Santafecino, de acuerdo con los planos aprobados.
Mayo 23.-Se autoriza á la Empresa de~Ferrocarril Oeste

de Buenos Aires, para construir trampas en su estación «San
justo». de acuerdo con los planos aprobados.
Mayo 23.-Se autoriza á la Empresa del F.C. Central

Argentino para efectuar la construcción de desvíos pro-
yectados en la estación Victoria, de conformidad cón l0i?-
planos aprobados.
Mayo :29.-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril Bahía

Blanca y Noroeste, para construir eil su Estación Villa.
Frías un galpón para cargas y un desvío de acuerdo con
los planos aprobados.
MayoZ9.--Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Oeste de Buenos Aires, para que de acuerdo con los
planos aprobados, coloque un cambio trampa eu su esta-
ción "Pehuiljó».
Junio 3.-Se autoriza al Ferrocarril Buenos Aires y Ro-

sario para construir uh corral en la estación «Aleorta»; su
'constrúcción se efectuará de conformidad al tipo de 1\
adoptado por resolución de f~cha 10 de julio de 1897 de
la extinguida Dirección de Ferrocarriles Nacionales .
. Jimio 3.-Se autoriza al Ferrocarril Buenos Aires y Ro-
'sario para construir un corral en la estación .Carmen»,
su construcción se efectuará de conformidad al tipo de 1a.
adoptado por resolución de fecha 10 de julio de 1897 de
lél e~ti.nguida Dirección de Ferrocarriles Nacionales .
.Junio 4.-,Se ordena al Ferrocarril Central Argentino
para construir un paso inferior en la calle Rivadavia, en
el pueblo de Junin, acordáodos81e á la Empresa dos meses
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para que presente los planos y un año para la termúla-
ción de las obras.
Junio <1.-Autorízase á la Administración del Ferrocarril

Central Norte para facilitar en calidad de préstamo, 200
rieles y 600 metros de caños usados al Jefe del Regi-
miento 6° de Caballería de Línea.
Junio 5.-Apruébanse las tarifas del Ferrocarril Gran

Oeste Argentino para pasajeros de 1a y Za clase, pub!i-
cándosecon 15 días de anticipación el día que comenza-
rán á regir como el tiempo; de duración del boleto de
vuelta con relación al de ida.
Junio 5.-Se autoriza á la' Dirección de Obras de

Salubridad para que entregue una cantidad de ladrillos
á los Talleres de Marina á razón de ~ ~zm/n. el millar;
esta repartición hará la carga en lo vagonei' y pagará
el flete en la estación Retiro.

Junio 14.-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril Cen-
tral Argentino para que prolongue la plataforma de la vía
ascendente de la estación Cañada de Gómez de conformi
dad á los adjuntos plano:> aproba,los.
junio 15.--Se autoriza al Ferrocarril Buenos Aires al Péi.cí-

fico para modificar las cajas de fuego de dos locomotoras.
Junio 15.-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril Oes-

te de Buenos Aires, para colocar barreras en el paso
á nivel en la calle Constitución, de conformidad á los pia-
nos a_probados.
Junio ~5.-Se autoriza á la Empresa dd Ferrocarril Oeste

de Buenos Aires para ensanchar sus vías auxiliares en la
estaci,)n «Tablada», de conformidad á los planos aprobados.
Junio 15.-Se autoriza á la Empresa del Ferrucarril

Central Norte, para construir una alcantarilla en el kiló-
metro 462 932 cuyo costo es de $ 392.45 m/n.
Junio 17.-Se aprueban los planos para construir coches

de 1a clase al Ferrocarril. Oeste de Buenos Aires.
Juni017 .-Se autoriza al Ferrocarril del Sud para cons-

truir un puente en el kilómetro 204 806 de su línea de
«Altamirano. á las «Flores», según los planos aprobados.
Junio 17.-Se autoriza al Ferrocarril Central Argentino

para construir un desvío, en el terreno de sus talleres en
el Rnsarin, de conformidad con los planos aprobados.

Junio 17.-Se aUtoriza á la Empresa del Ferrocarril Oeste
de Buenos Aires para construir las obras de ensanche en
el andén N° 2 de la estación .Flores».
Junio 17.-Se autoriza la adquisiciim de piezas de re-

pue;;to,con destino á la máquina trituradora de piedra
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que se utilizó en las l'bras del Dique de la Puntilla, me-
diante la cantidad de (80) ochenta pesos moneda nacio-
nal oro.
Junio l7.-Se autoriza á la empresa del Ferrocarril Nord-

este Argentino para construir un abrigo en la estación
.La Cruz>
Junio 18.-Por Resolución de laJeeha, se acepta la re-

nuncia presentada por el Sr. Pedro Oliva, del empleo de
Jefe de Tráfico y Movimiento del Ferrocarril Nacional
Andino.
Junio I8.-Se autoriz.a al Ferrocarril Ce~tral Argentino,

para colocar pontones y barreras en la Avenida Sarmien-
to, de conformidad á los planos aprobados.
Junio 18.-Se aprueban los planos presentados por el

Ferrocarril Sud de Buenos Aires para prolongar una vía
Decauville hasta la "Movediza».
Junio 18.-Se aprueban los planos presentados por la

Empresa del Ferrocarril Oeste de Buenos Aires, para mo-
dificar señales y aparatos Block en su ramal á Riachuelo.
Junio 18.-Se autoriza al Ferrocarril Sud de Buenos

Aires para efectuar obras entre los kilómetros 215 y 232
de su línea de Lobos á Alvear, de conformidad con los
planos aprobados.
Junio I8.-Se autoriza al Ferrocarril Buenos Aires al

Pacífico para colocar calderas á las locomotoras N°S 19 Y
37 de la línea de Villa María á Rufino.
Junio 19.-Se autoriza al Ferrocarril Central Norte para

disminuir á tres las seis tarifas vigentes, y reducir á
papel las tarifas á oro, convirtiéndole.s al tipo de 225 %

Y fijar fletes mínimos para 1 000 kilógramos.
Junio 21.-Se aprueban loi'! planos presentados por el

Ferrocarril Central Norte para construir una alcantarilla,
y se autoriza á la Empresa para llevar á cabo la obra.
Junio 21.-Se aprueba el nuevo tipo de rieles y eclisas

que se propone adoptar el Ferrocarril Buenos Aires al
Pacífico.
Junio. 25-Se autoriza al Ferrocarril Trasandino para

construir oficinas para el telégrafo, residencia del Jefe y
per!lonal de trenes en .Zanjón Amarillo •.
Junio 25.-Se autoriza al Ferrocarril del Sud para cons-

truir su estación terminal cNeuquén> de acuerdo con los
planos aprobados.
Junio 27.-Se autoriza al Ferr0carril Central Argentino

para habilitar un desvío y construir un galpón de cargas
en .Junín».
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Junio 27.~Se alltoriza al Ferrocarril Buenos Aires al

Pacifico para prolongar 100 metros el desvío de su esta-
ción Villa MaIÍa. de acuerdo con los planos aprobados.
Junio 28.-Se autoriza al Ferrocarril Oeste de Buenos

Aires para que modifique las vías y coloque una trampa
en la estación «Mercedes., de conformidad con los planos
aprobaios.
Junio 28.-Se autoriza al Ferrocarril Buenos Aires y

Rosario para establecer una estación de parada en el Ki-
lómetro 846600, de acuerdo con los planos aprobados.
Junio 28.-Se antoriza al Ferrocarril Oeste de Buenos

Aires para que libre al servicio público los vagones serie
C, N°' 3995 al 3999, bajo la condición de que á medida
que ellos sean llevados á talleres se les dote de barras de
tracción continua.
Ju.lio 2.-Se aprueban los planos presentados por el Ferro-

carril Oeste de Buenos Aires, de los nuevos vagones nu-
merados 2444 al 3463 y se autoriza para ponerlos en
servicio á condición de que á medida que ingresen á los
talleres se les dote de enganche con barra de tracción
continua.
Julio 8.-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril Bue-

nos Aires y Rosario para construir un corral y brete para
hacienda en la estación e Iturraspe> conforme al plano ya
aprobado.
Ju.lio 8.-Se autoriza al Ferrocarril Buenos Aires y Ro-

sario para ~ontruir' en la e:;tación «Venado TUérto» un
corral y un desvío con sUjeción al plano que fué aprobado.
Julio 10.-Se autoriza al Ferrocarril Buenos Aires al Pa-

cifico para cruzar sus vías con otra monoriel en el Kiló-
metro 0.81050 Avenida Alvear.
Julio 15. Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril Oeste

de Buenos Aires para que efectúe el ensanche de sus
vías auxiliares en la estación «Lincoln. de acuerdo con
103 planos aprobados.
Julio 16. -Se aprueba la nueva clasificacion propuesta

por el Ferrocarril Gran Oeste Argentino para el transporte
de ~:al ordinaria y de roca, reduciéndola de la categoría
6a á la de 1a clase.
Julio 16.-Se autoriza al Ferrocarril Oeste de Buenos

Aires para efectuar las obras de ensanche de vía y co-
rrales en la estación -Tablada •.
Julio 18.-Se autoriza al Ferrocarril Central Argentino

para construir un desvío adicional en el muelle del Rosario.
Julio 18.-Se autoriza al Ferrocarril Oeste de Buenos
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Aires para construir cinco desvíos provisorios y un gal-
pón en la estación «Trenque Lauquén».
Julio i8.-Se aprueban los planos presenta-1os por el

Ferrocarril Trasandino referentes á un depósito de agua,
un desvío, una casilla de camineros y una oficina tegrá-
fica que se propone construir f'n el Kilómetro 108 de la
línea.
Julio 19.--Se autoriza al Ferrocarril Oeste de Buenos

Aires para construir una vía provisoria en la estación
"Liniers.»
Julio 27.-Se aprueban los planos presentados por el

Ferrocarril Cer.tral Argentino, demostrativos de un paso
á nivel que proyecta construir en el Kilómetro 10°00 del
ramal de Peyrano á Rosario.
Julio 27. -Se autoriza al Ferrocarril Central Argentino

para manejar las barreras del paso á nivel en la calle
Junin próximo á la estacion «Recoleta» en la forma que lo
demuestran los planos aprobados.
Julio 27.-Se aprueban los planos presentado:'> por el

Ferrocarril Central Argentino, demostrativos de un puente
que proyecta ('onstruir en la estación Villa María.
JulIO 27.-Se autoriza al Ferrocarril Oeste de Buenos

Aires para construir un paso á nivel en la Avenida
Directorio de acuerdo con los planos aprobados.
Julio 27.-Se autoriza al Ferrocarril Gran Oeste Argentino

para construir un puente de dos trene~ 'de 1(J. 31 cada uno
en el Kilómetro 354 0

93 de acuerdo con los planos aprobados.
Julio 29-.Se autoriza al Ferrocarril Gran Oeste Argentino

para agregar al cuadro de boletos de ida y vuelta una nota
estableciendo que el mínimum de precio de cad,a uno de
aquellos queda fijado en treinta (030) centavos moneda
nacional.
Julia 29.-Se aprueban los planos presentados por el

Ferrocarril Central Argentino demostrativos de un tipo de
casa para camineros que se propone adoptar cuno perma-
nentes para las futuras construcciones.
Julio 30.-Se aprueba el plano y tarifas presentados por

el Ferrocarril Bahía Blanca y Noroeste, para la construcción
de una estación provisoria en el Kilónletro 1Gl de su línea.
Julio 31.-8e aprueban los planos presentados por el

Ferrocarril Central Argentino para construir seis coc hes
dormitorios.
Julio 31.-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Central Argentino para que establezca un paso á nivel
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en el Kilómetro 596G:; del ramal á San Nicolás de acuerdo
con el plano aprobado.
AgOSIO l°.-Se aprueban los planos presentados por la

Empresa del Ferrocarril Gran Oeste Argentino referentes al
material rodante que se propone emplear en la prolonga-
ción á "San Rafael>.
Agosto l°.-Se aprueban los planos presentados por la

empresa del Ferrocarril Oeste de Buenos Aires referentes
á las mejoras que proyecta en el edificio de la estación
«Haedo»y se la autoriza para ejecutar dichas obras.
Agosto 2. -Se aprueban lns planos presentados por el

Fen ocarril Gran Oeste Argentino relativos á algunas re-
formas que propone intrnducir en la estación "San Mar-
tín» debiendo el corral sujetarse al tipo de 2" clase.
Agosto 2.-Se.autoriza á la Empresa del Ferrocarril Cen-

tral Argentino para l1evar á cabo en el Kilómetro 533880
de su Lnea, la construcción de un paso á ni,'el, de acuer-
do con los planos aprobados.
Agosto 9. -Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Buenos Aires y Rosario para construí r un desvío de ;)00 me-
tras de largo entre las estaciones "Palacios» y «Monigotes»
de acuerdo con el plano aprobado.
Ago"to 13.-Se autoriza al Ferrocarril Buenos Aires al

Pacífico Dara construir un desvío al establecimiento de
los. Sres. Tassara Hnos. en la estación "Junín", de acuerdo
con los planos aprobados.
,I\gosto 13.-Se libra al servicio público la oficina te-o

legráfica de «Comodoro Rivadavia».
Agosto 13.-Se aprueban planos para la colocación de

seüales en la. estación del Kilómetro 44°71 v se autoriza á
la Empresa del Ferrocarril Buenos Aires ~l Pacífico para
llevar á cabo dichas obras.
Ago"to 20.- Se aprueban los planos pre"entados por la

Empresa del Ferrocarril del Sud relativos á Una reduc-
ción del nivel en el puente «Punta Lara» y se autoriza á
dicha Empresa para llevar á cabo los trabajos respectivos.
Agosto 21.-Se acuerda permiso á E. Davis y ca. para

mantener un galpón en la ribera del Río Paraná, frente
al Rosario.
Agosto 22.-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

del Sud para librar al servicio público, con carácter pro-
visorio ei puente construido sobre el Río Neuquén.
Agosto 22.-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Bahía Blanca y Noroeste, para construir en su estación «Es-
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pupe¡" un embarcadero de hacienda, de acuerdo con Jos
planos aprobados.
Agosto 23.-Se autoriza á la Dirección General de Co-

rreos y Telégrafos para que entregue al Ministerio del
Interior la línea telp,gráficahasta Vinchina (Prov. de La Rioja).
Agosto 24.-Se aprueban los planos presentados por la

Empresa del Ferrocarril Oeste de Buenos Aires, referentes
á barrc:ras que proyecta colocar en el paso á nivel del
Kilómetro 64870 de la línea de .La Plata á Haedo., de
acuerdo con los planos aprobados.
Agosto 24.-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Oeste de Buenos Aires para ensanchar el edificio de pasa-
jeros en la estación «Gorostiaga., de acuerdo con los
planos aprobados.
Agosto 24.-Se aprueban los planos presentados por el

Ferrocarril Buenos Aires al Pacífico, referentes á portones
que deben colocarse en los pasos á nivel en las calles
Santa Fe, Corrientes y Avenida A1vear, y se le autoriza para
llevar á cabo las obras.
Agosto 24.-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Oeste de Buenos Aires para ensanchar víasy corrales en la
estación «Tablada., de acuerdo con los planos aprobados.
Agosto 26.-Se aprueban los planos presentados por la

Administración del Ferrocarril Central 'Norte, sobre el
cambio de una vía muerta en la estación «Méndez» y se
la autoriza para invertir la suma de 200 $ t11Ú en la eje-
cución de los trabajos.
Agosto 27.-Se aprueban los planos presentados por la

Empresa del Ferrocarril Central Argentino para la coloca-
ción de barreras en su estación «Núñez», y se la autoriza
para llevar á cabo dichas obras.
Agosto 27.-Se aprueban los planos presentados por la

Empresa del Ferrocarril Central Argentino, referentes á un
paso á nivel en el Kilómetro 48800 del ramal de -Rosario á
Peyrano. y autorizase su construcción.
Agosto 28.-Se aprueban los planos presentados por la

Empresa del Ferrocarril Oeste de Buenos Aires referentes
al ensanche desus estaciones jaurequi: Olascaoga, Dennyhey,
French y Cambaceres y se la autoriza para efectuar di-
chas obras.
Agosto 28.-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

del Sud para colocar barreras y portones de acuerdo con
los planos aprobados, en el paso á nivel de su línea en
la Avenida Montes de Oca.
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MINIST~~RIO
NOMBlZAMIE1\'TOS, RENUNCIAS

Repartición Cnrgo Público I :Sombre del Eml)leado

Aduana d<,lRosario

Aeluana de la Capital .....
Pref. Gral. de Ptos. y Resgs.
Caja de ¡Conversión .

Gu~rda 20 . /}'[aXimiliano ::\Iieses .
Id Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . ¡LUIS Lllcero Amador .
Auxil~a.r cde Contaduría .. , , ,Fr~~lcis,co J. C.orrea .
Id Oflcm>t de Recuento " EnIlqu<~ Casam .

. . . . . . .. Id de 2", . . .. .. . . . . . . .. '. 'jBeliSario Salvadores .

........ Id Supernumerario Rómulo J\I. Lemos .
Administración de Alcoholes Escribiente , /Salvador Morales .
Aduana de la Capital Guarda de 2" , Emilio Lascanotegui .
Receptoría de Posadas ,. Receptor.. . . . . . . . . . . . . .. ..' .. 'Rafael Garmendia .
Oficina de J\i[ovimiento Auxiliar 'l'écnico........ . . Gregorio Algan .
Administración de Alcoholes Revisador de Licorerías.. . . Felipe P. Moreira .
Pref. Gral. de Ptos. y Resgs. Guarda de 3"... Alberto Urien... . .

Id de 1" . Agustin Gómez .
Id de 2" '............ Antonio Fronteras .
Guarda Casa 'iViengren y C". Enrique Coronado .
Id id .F. C. C. Argentino... Olímpides Mendoza .
Auxiliar de 3' José ]\f. Indart... . .
Id de 1" ,........... . José M. Ballesteros .

» Id de 2" Julio J'I.uñez .
Id de 1" Vicente Gené .
Guarda F. C. Santa Fe y Córd. Juan L. Ballesteros .
Auxiliar de 2a....... .. . Luis Carvallosa.. . . . .. '"
Id id Antonio Cardoso .
Id de 3".... Arturo Paz .
Auxiliar de 4" José Giovanelli... . .
Id de 2"........ '" Carlos Basso .
Escribiente Aelán de Guruchaga .
Auxiliar de 3" José C. Cneto......... ..

» Escribiente.. . . . . . . . . . . . . . . . .. Vicente de la Vega .
Oficina Química Nacional .. Químico de 1". . . . . . . . . . . . . .. . Bartolomé Pereyra .

Id de 2".................. Martiniano Leguizamón .. ,
Iel ayudante.. . . . . . . . . . .. . Qarlos Poussart .

Pref. Gral. de Ptos. y Resgs. Guarda de 1'................. Angel J\I. Rebossio .
Id de 2".. Manuel Arostegui .
Id de 3". . . . . .. . Federico Martinez .
Id de 1".... Máximo Alm.endros .
Guarda. . . . . . . . . . . . . .. Luis Perro .
Auxiliar de 2"... . . . . . .. Darío Herrera .
Id de id llvicente Avellaneda , .
Escribiente. . . .. . Abel Paradelo .
Gua,rdián de 1a . . . . . . . .. . Sa~n.uel AC1;fl~ ; .
Capataz de 1"......... .. AtLho SUSSlUl .
Id de 2" ILuis López .

» » ••.....• Escribiente de la....... . ITeocles Díaz .
Pref. Gral. de Ptos. y Resgs. Auxiliar de id ¡Eduardo Mestre .
Aduana del Rosario , Guardián ele iel 'Eleodoro Esquivel. .
Administración de Alcoholes. Interventor de De~tilerías ¡Bernardo Benedit .

1
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Repartición Cargo Pllblico \ Nombre del Empleado

Administración de Alcoholes.¡Revisador de Licorerías Poliandro Moscoso .
» » .. ¡Interventor de Destilerias Julio Cárrega .
» » •. ¡Tenedor de Libros •.......... Alberto Roldán .
» » .. 'Id id , Lorenzo Jordana .

Adm. Cont. Terril. y Paten. Avaluador. . . . . . .. . Francisco A. Linares .
Jefe Ofic. Valores Div. de Sellos Diego F. Carranza.. . .
Oficial 10.................... Alfredo Temperley .

» Id 20.... .. Pablo Cubas .
Aduana de la Capital. ¡AUXiliar de 5a Félix Frias , " .
Receptoría de Cieneguillas. Guarda de COLdillera de 4a•... Mariano V. Saravia .
Contaduría General Escribiente Esteban Alcoba .
Impuestos Interno Adminis.¡ Revisador . Pedro A. Arauz .
Receptoría de Cieneguillas .. ¡Gua~~a de Cordillera de 4a• •• N.arciso Ovan~o .

» » AUXIlIar de 2a.•.••.•.••..•.. Smforoso RUlZ .
Aduana de la CapitaL ¡Escribiente de 3a , .....•... Emilio Castiglio;ni .
_» » » IGuarda de 2a •................ Gerardo R. ArgIbel .
Administración de Alcoholes. 1

I
Interventor de Destilerías.... .. Benja,min M. Otero.,. . ..

Aduana de la Capital. Guarda de la Rudecindo Funes .
» » » ~Id de 2a •.•................. Alejandro Aguiar .

Adm. de Con. Tal., P. y sellos. IAvaluador Benjamín Haymes... . .
» » Oficial lo Alejandro Pefaure .

Contaduría GeneraL Id 20 Sección Aduanas Sixto Fernández. .. . .
Adm. de Con. T. Ptes.y sellos. Auxiliar. . . . . . . .. . . .. José Sordo .

• »» »Escribiente. . . . . Benjamín Fernández .
Caja de Conversión ,Auxiliar Oficina de Recuento .. Arturo R. Pintos..... .,

Oficial 10........... . Eduardo A. Romero .
Auxiliar de Tesorería ' Moisés N. Castellanos .

Aduana del Rosario. .. . Guardián de 1a Ernesto Vicini .
Inspección de Aduanas , Inspector........ .. . RómuloVernengo .
Pref. Gral. de Ptos. y Resgs. Guarda de la Rafael Ulloa...... . .

»» » »Id Molino Anglo Argentino Luis Mansilla... . . .. . .
» » Id de 2a ' Alfredo Luis Silva .

Escribiente.. . . . . . . . . . . . . . . . . .. Pastor M. Páez.... . .
Guarda de 2a •................ Ricardo Mañé .
AUXIliar de la........ .. '¡,Arturo Martiarena .
Escribiente , . .. Fa~undo Vallejos.. .. .
Guarda de 3a................. LUls Ferro... . . . .. . .
Id Concesión Wiengren y ca .. Manuel Lopresti .
Id id Somoza José Rebuñal , .
Id id Puerto Nuevo... . José María Bosques... . ..
Auxiliar de 1a ,. Cánd.ido Brunel. .
Guarda de 3a..• . • • • . • . . . . . . .. Guillermo DÍaz .
Escribiente., . . . . . . . . . . . . . . . . .. Jaime Serra .
Auxiliar de 3a José Funston .
Escribiente. . . . . . . . . . . . . . . .. . Alfredo de Siano .
Id. . . . . . . . . .. TeleBfo,ro Armendares .
Auxiliar de la........... .. .. Raúl Avila .
Id de 3a.••... . . . . . . . . . . . . . .. Horacio MartÍnez .
Guarda de 2a ...•..•...•••.•. Alejandro Medina .
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Permuta con Bernardo Benedit
Alberto Roldán
Julio Cárrega

Renu:!lcia de Justo Silva
Jubilación de Antonio Isla
Ascen.so de Francisco A. Linares

Diego F. Carranza
Alfredo Temperley
Pablo Cubas

SeparaciÓn de Ángel Saravia
Por renuncia de Benjamin Villafañe . .
Para el depósito fiscal galpon 532 de la Empresa F. C. Bs. As. y Rosarlo
Por separación de Felipe Tabera

ascenso de Narciso Ovando
separación de Pedro S. Funes
fallecimiento de Tristán J:If.J:lfendieta

» renuncia de Ricardo Luqui
jubilación de Florentino Freitas
ascenso de Rudecindo Funes
fallecimiento de José Luis Lamas
ascenso de Benjamin Haymes

Alejandro Pefaure
Sixto Fernández
José Sordo

rEmuncia de Samu.el Acuña
f~Jlecimiento de Clecto Yáñez
jubilación de Félix J. J:lfosqueira
ascenso de Rafael Ulloa .

Luis J:lfansilla
Alfdedo Luis Silva

separaclOn de Roberto Lazcano Roldán
&ncensode Ricardo Mañé

• Arturo Martiarena
separación de Carlos Paiva

, -ascenso de Luis Ferro

fallecimiento de Toribio Artalaz
a.:censo de Cándido Brunel

Guillermo Diaz
No se presentó José Cueto
Por renuncia de Orantes Chacón Rodríguez
No se presentó Adam Gurruchaga
Por separación de Manuel S. González

ascenso de Rául Avila
renuncia de Carlos J. Rodríguez
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NOMBRAJ'vllENTOS, RENUNCIA

Aduana del Rosario .

UelJarticio"; .---- '-1-- l:urgo Público '\ ~olllbre del EIllI)leullo

Preí Gral. de Ptos. y Resgs. Guarda de 3a•. IDaniel Silva .
Auxiliar de 2a. . .......•..... Lorenzo F. Rodríguez .
Id de la.... . . . .. .., Jorge J asidakis. . .
Id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Javier Herrán. .. . .
Id de 2" José R. Álvarez.. . .
Escribiente. . . . .. . Angel Argañarás .

Admin. de Impu. Internos .. ,Revisarlor Depósito P. Canaletas Antonio Bonenfant.. . ..
Aduana de la Capital 1Archivero de la Arturo Gigena .

. . . . . . . . . .. :Escribiente de 3a.. .- Pablo A. Cambas.... : ..
. . . . . . . . . . ' Guarda de 2a.... . Cleodoro Molina .

Oficial de 6a • Edua,rdo Pico .
Impuestos Internos Admin. Revisador Depósito Catalinas .. Ignacio Sorroza .
Administración de,Alcoholes. Tenedor de Libros ' .. Luis Marguaix .

.. Oficial 10............ Juan Harriot..... .. ..

.. Escribiente... .. .. ... Ricardo' Marconi .
.... IAux~li~r de 2a , Lui~.Burgo~ .
. ,. EscnbIente................ EmIho Pelhza .

Servo y Conser. Obras del P. ~1:aquinista de 1" José ¡Tissieri .
» Id de 2a Marcelino Fretes !

» J'l1:aquinista de locomotora I,luilio Burlando .
• » " » Id id. .. . ,..... • .. Angel Mérigo ' .

Administración de Alcoholes. Au::;;:iliarde depó~ito en B. Aires. IR~fa~l La port~ Ximenez. "
Id Id del Rosano , .. '" ¡CandIdo ReghIto ,

MINISTERIO DE JUSTICIA,
JU~

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIM

empleutl~

I
Juzg. Letrado del Río Negro. ¡Auxiliar Ángel Cao. ',' 1
Casa de Cor.de~L Varones'IAlcaide Liberato E. Alvarez .

» IPro.fesol'es de Grado.... Leonardo Caforio <

" lId Id . . . . .. . .. , Agustin E. Solís .
lId id....... , Guido Riggi O'Droyer .

> » »11(1 id. ' Manuel Escobar .
E.eg. de Cont. Públicos No ~O '1 A.d~cripción. . . . . . . . . . , José Castr?..... . .

» » > il Id Id . .. .. Manuel BOIS .
Casa de COl'.de }L Varones. IMaestro de Grado......... . .. [DanielM . Linch.. . .

l'
I

. »» ¡Profesor de .Dibujo .. '" [Lorenzo ljlstevan Bél'ga.
Id. Id de Menores Mujeres.iCapellán ¡Pbro. E. Alvarez Eulaxe
Juzg. Letrado de Santa Cruz IOficial de Justicia Aniceto Oyarzú .

I

1_' _



APÉNDICE

'DESTITUCIONES Y PERMUTAS-( Conclusión)
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. Causa del nombramiento y observaciones generales

Por ascenso de Alejandro Medina
Daniel Silva

separación de Floro :l\lorel
» Francisco Vilas

ascenso de Javier Herrán
José R. Álvarez

creación del puesto
fallecimiento de Antonio Savedan
separación de Eduardo RecaIcle
fallecimiento de Agustín C. .Aguirre
ascenso de Eleodoro ilfolina
creación del puestc
renuncia de Adol:fo Junge
ascenso de Luis Mal'guoix

Juan Arriot
fallecimiento de' Claudio Solares
ascenso de Luis Burgos
renUlicia de Juan 'Murtaght

Eduardo Pertini
Francisco Buzzio
Antonio Sturla

creación del puesto

E INSTRUCCION PUBLICA
~TI e I A

DESTITUCIONES Y PERMUTAS
---------~------ -------- ------

Fecha
del Uecreto

Junio 7
11

" 18., "
" .,
"

Julio 16
" "
" .,

" "
" 30
" "

Causa del nombramiento y observaciones generales

En reemplazo de Al:fredo Loubet ~e nombra
» »Bernardo Beheran >

Tomás Piñero >
Domingo Pachelú »

Carlos Ginefro
Pascual Rosados

Se concede

Se nombra en reemplazo de Manuel S. Escobar que renunció y con
antigüedad del 10 de Julio

Se nombra en reemplazo de Isidoro Natale
Se nombra en reemplazo del Pbro. Antonio Ojea
S~ nombra en reemplazo de Pablo D. Valle que renunció



898 MINISTERIO DE JU!;;TICrA É INSTRUCCrÓN PÚBLICA

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS

nepartición I Cargo Pliblico I NO~bre del Empleado

I
Cárcel de Misiones 1Alcaide.. . .
Cárcel de la Pampa Central Id. . . . . .. . .
Penitenciaría Nacional ¡ECÓnomo '
Archivo de los Tribunales .. Escribiente , .. , .
Reg. de Contratos Púb. N° 21 Adscripción .

Juan Manuel Camelino ....
Juan M. Costas.. . . . . . .. .
Gerardo Benavente .
Bejamin del Casti1lo , .
Agustín Conz... . .. . .

INSTRUCCIO~

Ese. Normal del Uruguay .. Profesora de Grado.. . María Busquet .
del Rosario... Profesor de Higiene. . . . . . . . . .. Carlos Omnés '
Mer. de Bs. As Id de Trabajo Agrícola .. '" Juan Salsano .

E. N. de Prof. de la Capital. Id de Grado... . Juan A. Q~evedo .
Id id Francisco Unzaga .

» Mixta de Dolores, ,Iddelnglés José Ra££erty .
Coleg. Nal. de Tucumán Id de Filosofía Gustavo J. Silvetti .

» »de Mendoza .. ,. Id de T. Manual Sixto de los Santos .
Ayudante de id. . . . . Pedro Martínez .

Colegio Nal. Preparatorio Profesor de Historia Luis Silveyra (hijo) .

Escuela Industrial.. .. . Id id Y Geografía , Isaac J. Arriola .
Coleg. Nal. Oeste Capital... ,Id Auxlr. de T. Manual. Jorge Oyarzábal.. .

» 1 Id id id id ' . . .. " Carlos Puizer , .
.. . lId id id id Francisco Olivieri .
.. . ¡Ayudante de id id Juan B. Fernández .
. . . ¡Id id id , Francisco Cantarella .
... Id id id.... . Juan Ra vinali . ..

» .. ' Id de Enseñanza Agrícola..... Ernesto L. Odena .
Ese. de Maest. de la Capital Profesora de Grado..... . Mercedes López .

» .•. Auxiliar Ana Lewis , .
Industrial. . . . . . . .. Jefe de Taller de Ajustaje Desolino Montemeo .

» ...•... '.' '1 Segundo Jefe del id id Heldebrando Bulburini. .
de Colonia Esperanza Profesor de Inglés...... . Tomás Dennehey .

Inst. de Niñas Sordo-Mudas 1; Profesora de Dibujo Juana C. de Carabajal.. .
Coleg. Nacional del Rosario. Profesor de Historia José M:aría Salvá .

de Mendoza. Id de Trabajo Manual. . . .. Santiago Ferro.... . . .. . ..
Ese. Nacional de Río cuarto. Id de Pedagogía , Felipe Castellanos .

» de C.Rosario. Id de id Patrio Ramón Aranzadi •.........
de Maest. de S. Luis. Id Interno de Pedagogía Juan E. Alaniz .
de Prefesoras Paraná. Id de Trabajo Manual. , Sixto de los Santos .

Ese. Norm. Profs. de la Cap. Ayudante de id id .

de Santo »delE:t.I~~.oif~s~.i~te~i~~.d~.Lit~r;t~~~:
Coleg. Nal. Oeste Id Auxiliar de T. Manual. .

» »Sud 'IId de Dibujo... . . . . . . . . . .. . .
» »de J ujuy Id Interino de Geografía .

Ese. Nal. Comercial Capital Id de Aritmética........ . .
Coleg. Nal. Sud Id Director de T. ManuaL .

. . . . . . . . .. Id Auxiliar de id id .

Eduardo Martín... . .
Dan~lOlmos .
Santiago M. Lugones .
Daniel Olmos .
Luis .E. Daneri .
Sergio J. Alvarado '
Augusto ¡Larguier .•.......
Carlos M. Hordh .
Jorge Oyarzábal.. .



APÉNDICE

DESTITUCIONES Y I:"ERMUTAS-(Colltilluación)
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Fecha
del Decreto Causa del nombramiento y observaciones generales

Agosto

"

23

24
29
31

¡Se nombra en reemplazo de Francisco Hetrera Dáv'ila que se exonera
ISe exonera
I » acepta la renuncia
i » nombra en reemplazo de Dámaso Salvatierra (hijo) que renuncia
i » concede

PÚBLICA

En reemplazo de la Srta. María Saulino que renuncIO
Con imputación de acuerdo con el Decreto de Enero 11
Instituida por el nuevo Plan de Estudios
En reemplazo de José Onaindía que renunció

Ernesto IV.Cabrera » »
Se imputará de acuerdo con el Decreto de 11 de Enero
En lugar del Dr. Ernesto Padilla designado anteriormente
Se imputará de acuerdo con el Decreto de 11 de Enero

Estando vacante este puesto se traslada de la Escuela Industrial á
Luis Silvevra

En lugar de"Luis Silveyra que pasó á igual Cátedra en el N. Preparatorio
Se imputará al Decreto de 11 de Enero

En reemplazo del Sr. 1. Olivieri que ascendió á Pro£. Auxiliar
De acuerdo con el Decreto de 11 de Enero
En reemplazo de Elisa Arrieta que renunció

de la Srta. de López
de Carlos Bal'bier que renunció

En reemplazo del Sr. Desolino Montecuco que ascendió á Jefe del mismo
Por nC' haberse llenado el puesto
Se imputará de acuerdo con el Decreto de 11 de Enero último

l
En reemplazo de del Dr. José Díaz Guerra que renunció
Por encontrase vacante ,
Se imputará de acuerdo con el Decreto de 11 de Enero

lEn reemplazo del Sr. José A. Campos que renunció
Se imputará de acuerdo con el Decreto de Enero 11
¡Dejando sin efecto el mismo nombramiento hecho á su favor en la Es-
cuela de l\iendoza

En reemplazo de Carlos Pujatp que renunció
En substitución de Francisco Unzaga que fué nombrado Prof.de Grado
Se imputará al Decreto de 11 de Enero último
En reemplazo de Francisco Oliveri que renunció
Se imputará al Decreto de 11 de Enero
En reemplazo de Pedro J. Bertrés

» de Egberto Sotomayor que fué jubilado
Se imputará al Decreto de 11 de Enero



900 lIiINISTERIO DE .Jl.:STICIA É I~STRUCClÓ~ PÚBLICA

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS

Repartición Cargo Público I Nombre del empleado

Coleg. Nal. Sud , !Pro£. Auxiliar de T. Manual.. . ¡carlos Sinzer .
» » ~... ., ••••• 1 Ayudante de id id......... .. ,Francisco Ol.iv:eri:.oo .

Esc. Norm. MlX. Dolores ¡Maestro de Grado IAugusto TahCI Tlffomet ..
». ". ~e Mae~t.Corrtes.I~ id I!.JoséR. Vidal.. .

PemtenClal'la NaCIonaL ¡DIrector ,Coronel Rosendo Fraga .
Cárcel Corrnal. de Varones. Maestro de Grado........ . ILeonardo Caforio .

»" »1 Id id IAgustín E. SQlís .
»» »Iel id , , :Guido Riggi O'Dwyer .
»» »Id id !Manuel Escobar .

Coleg. Nal. Oeste...... . Profesor de ~ibujo ¡Alberto .J~~kson , .
» » »...... lAvudante de Id oo '.Juan Ra vmale oo .
» » » •.••..••.• IId de Trabajo Manual. '[Melchor Lorente .

Esc. Na.l. de l\I. Catamarca. Pr~fesor d~ ~rado Francisco Trujillo .
CorreccIOnal de Menores ... , Id Id de DIbuJo. . . . . . . . . .. . . ,Lorenzo Estevas Berga .

» » •••• Maestro de Grado Daniel l\I. Linch , ..
Esc. Norm. de l\I. de Salta. Profesora de .J. de Infantes Angelina Martínez .

» • ,Id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Esther Rosch... . " .
del Urugo Prof8sor de Francés. . . . . . . . .J. H. Gibbon Spibs bury ..

Nal. Comercio Rosario. Id de Contabilidad Federico Casanovas .
. Id Correspondencia Comercial.. Domingo Dabat .

Norm. Mix. de Dolores Id Ejercicios Físicos.......... Rodolfo Senet .
I

» de Maest. de Mend. Profesora de Grado.... . . . . . .. Eva Gordoniz .
I

}'. de D. y C. S. de la U. B. A. Profesor de Derecho Romano .. Osvaldo l\fagnasco .
Esc. Nal. de Maest . .Jujuy. Profesora de Dibujo Felisa Rodríguez .Jurado ..

Esc. Nal. de Como Capital.. Profesor de Aritmética Lorenzo E. Cros .
Coleg. Nal. de .Jujuy .. , Id de Historia. . Luis A. Ortega .
Esc. Nal. Mix. l\ferc. (Bs. As.). Profesora de Inglés Elena Dowling. .. .. . .
» de Maes. de .Juju)' Profesor de Instrucción Cívica. Teodosio Carrizo .

de Como Capital.. Id de Caligrafía Francisco Etchevarne .
Coleg. » de Corrientes Id de Física... . .Juan C. Garramuño .

» La Plata Id de Historia Froilán Soria.......... ..
Esc. Norm. Mix. V. l\L S. L .. Id de Inglés Enrique .J. Rorthgard .
Coleg. Nal. Oeste CapitaL .. Id auxiliar de Trabajo Manual. Américo Bonetto .
Esc. Norm. Profs. Capital.. Id Idioma Patrio" Felipe Guasch Leguizamón



APÉNDIOE 901

DESTlTUClONES y l}ERMUTAS -(Conclusióll)

Por concurso
> Toribia C. de Fraga, que fué jubila.da

Cnusa del nombrnmiento y observnciones generales

Por concurso
E.n reemplazo del Señor Lorenzo que renunció

del Señor Fernando Berghmans

Benito Meolo

I

IPor concurso
En reemplazo

lEn reemplazo' de Domingo S. Sabarots en calidad de iuterinohasta se
provea por concurso

En reemplazo de la Señora Rosario Gordoniz de Águinago que re-
nunció

Renunció
En reemplazo de la Sra. Rosa R. de Baca que renunció; con carácter
interino

En reemplazo de Narciso Gordeazabal
» Pablo Arroyo

Ise imputará al decreto de 11 de Enero
~ »

En reemplazo de Juan A. Quevedo
de Agustín E. Solís que renunclO
del Coronel' Juan C. Boetr que renunc'iÓ
Tomás Piñero que renunció
Don:iingo Pachelú
Cárlos Ginefro

, Pascual Rosadas
En reemplazo de José M. Cao qne renunció

» Alberto Jackson
de. Juan Raviñale

EIl reemplazo de Ines 'Santa Coloma de Cisneros
I ' » Isidoro Natale

» Manuel S. Escobar

Fecha
del Uecreto

Junio 13
",

"
" 14
" 18

"
." "." "
" 22
" "
" "

Julio re
" "~~ "
" 19". ',,-
~r "
" '23
" "
" 26
" "
l' 2í
" '30

Agosto 6
. u' ". ',c .

" "
" 12
" "
" 20
" 23
" "~; "



MJXJSTERJO DE MARI:'\A

~1 I N [ S TER 1 O
NOMBR.-\MIENTOS, RENUNCIAS

Repartición Cllrgo Público j1.\'OmbrC del empleado'

Intendencia. . . . . . . . . . . . .. . 'Escribiente.. . . . . .. . ./Fernando Guillot .
Escuela Naval '" " 'Escribiente auxiliar Víctor lIL Alzamora .

» ••••...•.•. IId : /HiPólito Brown .
Intendencia de la Armada :Contador de 2" Guillermo Moujan .

» lId deid Santiago Zambra .
» ¡Id de S" '.Juan Ari Lisboa .
» Auxiliar contador Sebastián Flores .
» Contador de sa. . Francisco Benzo .
» lId id Guillermo O. Zapiola .
» Auxiliar contador Alberto Bassi .

IEsc:-ibiente de 1a.. . . . . . . . Celso A. Lallera... . .
Id la..................... . Fernando Acevedo .
Auxiliar contador Raúl Uz:al.. .
Id id............... .. .. 00 • 00 Antonio Buyé '" 00 •

Esc. de aprendices Artilleros Ayudante, Maestro Elemental. Francisco Frittelli .
Id id..... .' .Juan S. Peralta .

Ministerio de Marina Escribiente de 1" ;Miguel Golco .
» . » • 00 00 • lId id ..... 00 00 00 00 •• 00 ••••• 'César Iglesias .. 00 oo ••••••

Intendencia de la Armada .. Sección Toma de razón y Re-I
gistro de Exped. Encargado .. Fernando Guillot .

Escribiente Sección Farmacia •. IFélix Pereyra... . . . .. . .
» 00 Contador de 2" clase 00 •• 00 •••• i .Juan B. Goretta .

Depósito del Arnal. de Mar. Escribiente de la , .. , !.Justo González.... . .
» » »Id id.. . . . . .. . IMiguel Más de Ayala .

Escuadrilla del Río Negro .. Práctico ¡.JOSéA. Vescovi .
Faro Punta Piedras. . . . . . .. Torrero de S" clase~.. .. Agustín Barrachini.... . ..

» » ». . . . . . .. Id id........ . . . .Juan Aspe......... .., .. ,
Ministerio de Marina Escribiente de 1a ........•• ¡LUiSMaurette .

» . . . .. Id id....... .......J or~e F. Echeverría .
. . . . . . ¡Id id.............. . .. .Jose de la Serna.... . .
• 00 •• 'IId de 2a..... •....... . ¡Erasto Obligado .
• • • oo' Id id 00 •• ••• ••• 00 00/ Alfredo Za balla .



APENDICE

DE MARINA
DESTITUCIONES Y PERMUTAS
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Fecha
del Decreto

:M:ayo 6
7.,

., 11., .,
" .,
.,
., :.4

., .,
"., "

" 23.,
unio 4., .,

" 15
" "
" '7., .1

" 22
.Julio 20., .,

" 30
Agosto 19

"
" 26
" .,
" 28
" .,
" "

eausa del nombramiento y observaciones generales

Nómbrase
Acéptase la remmcia
Nómbrase
Se le exonera
Promuévese de la Clase de aa

de Auxiliar Contador
Nómbrase
Se le exonera
Prom llévese de la clase de Auxiliar Contador
Nómbrase

I

Se le exonera
Nómbrase
Acéptase la renuncia
Nómbrase en reemplazo del anterior
Se le exonera por razones de mejor servicio
Nómbrase en reemplazo del anterior

Nómbrase
'Nómbrase
Se le exonera
Acéptase la renuncia del cargo
Nómbrase en reemplazo del anterior

Exonérase del puesto
Nómbrase en reemplazo del anterior
Acépt,ase la renuncia del cargo
Nómbrase en reemplazo del anterior
Se le exonera por razones del mejor servicio
Nómbrase en reemplazo del anterior



904 MINIS'l'ElUO DE OBRAS PÚBLICAS

MINISTERIO DE
NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS

Repartición Cargo Público

>

I Nombre del lJmpleado
Vías de Comunicación .. " Auxiliar 2° Jorge Tornquist , .
F. G. 'Argentino del Norte .. Escribiente de Administración. Luis L. Domínguez .

Id de Vias y Obras Enrique Gassmann , .
~ Id de Tráfico , . . . . Celel'ino J. Armesto .

Jefe de la EstónChilecito Ponciano L. 'Arce .
Jefe de la Estón. Rioja Ramón E. Figueroa .
J efe de la Estón. Nonogasta .. Vitrubio Brovedani .
Jefe de la Estón. Los Colorados. Severo B. Torres .......•..
Auxiliar de Tráfico Carlos S. Ruiz .

Insp. Gral. de Arquitectura Oficial archivero, Julio P. Montel'a .
D. Gral. de Vias de Comun. Auxiliar 20.... o •• , ••••••••••• Alberto B. Matienzo ;
~ Escribiente Adolfo Seederf .



APÉNDICE

¡OBRAS PUBLICAS
¡DESTITUCIONES Y PERMVTAS

905

Causa del nombramiento y observaciones generales

Con 3,ntigüedad del 10 del corriente Mayo
de Enero del corrien. año

Fecha
'rt
del Decreto

Mavo 29
"" 31
" "
" .;

" "
" "
" "
"
" ,<

Junio 19
Agosto 19

" "

•
Por 3,scenso

25 de Febrero

8 de Ma1'zo
9
10 de Enero





AJPÉNDICE N~ 4
GRADOS MILITARES, EMPLEOS CIVILES, CEDUUS DE RETIRO, LICENCIAS, BAJAS, ALTAS

FALLECIMIENTOS, VENIAS, ETC. ETC.

a Félix. . . . . . . . . . Alta Intendencia de Grr". Mayo
ral Pedro D.. . . .. lIfayor de Caballería Retirado
ersen Arturo.... . Alta Como prof. Mecánico
ea Emilio. . . . . . . . MaVOl' Falleció
illo del Juan G.. Cirujano de 2" Baja Junio
ega Carlos F. .. Cirujano de Ejército P. M. Disponible »
orich Luis... . .. ¡MaqUin. de la Armada Licencia I¡Julio
o Arturo........ Alférez de Fragata Venia p" Matrimonio ,
iño Hilario

1

Mayor Id id 1»
oso Alfredo. :JI1:aqulnista Armada Nacional Julio

I

id Intendencia de Grra. Mayo
id Pontón El Tiempo
id En la Escuela Naval

Teniente Coronel Falleció
Contador Inten" de Marina

Profesor de Sable Escuela :Militar
Alférez de la Armada P. M. Activa Junio
Maquin. de la Armada Venia p" matrimonio

Teniente 1o Falleció
Profesor de Esgrima Escuela de Tiro Julio

Comodoro Armada Nacional
Capitán de Navío Id id

Teniente; o Batallón 11 de In£"
General de Brigada Falleció Agosto
id id id Id

10 1901
6
7

29
12
20

10
~
7

1 t
23
29
3
4
5
10
23

1;11

1~I
10
15

30
4

18
10

10
17

Nombre

A

igas Leandro M .
ieva Osvaldo .
amora V;íctor .
?garay A~varo .
laga Zenon, .
la :l\1iguel M .

B

tex Gregorio .
z Benito .
un Hipólito .
.h Rafael . ..
ge Antonio .
. Juan .
reto Alfredo .
so Juan P '.
raute. Napoleón .
aban Italo .
ilari Atilio .
raza ManueL .
sle Federico. .. .
Francisco .

ma :Manuel

C

Grado., Empleo

Alta
Teniente 20

De la Escuela Naval
Teniente Coronel
id id

Alta

I Cuerpo ó Destino :Mes y dia I AJio

[Juez de Inst. :l\1:ilitarll",yo
P. M. Pasiva "
Renuncia »
Fallecia IJunio

Venia pa ma trimonio Julio
Arsenal de Marina »



2 REGISTRO NACIOXAL

Nombre Grado ó Empleo Cuerl)O ó Destino I J\les y Día I

Coronel
Cirujano de 1a

Alta
id

Cejas Pedro .. , 1 Capitán
Canal Víctor.. del Arsena~,de Guerra
Correa Alfredo. . . . . . . Alferez
Colorado Juan ' 1de la Armada Nacional
Cordero José 1'[". . . . . Alférez de Navío

D I
Del Campo Juan A .. ¡

Daza Prudencio .
Dulus Luis... . .
Díaz' Francisco. o •••••

E

Gabinete l\filifar Agosto
Renuncia

Venia p. contr. matr.
Retirado
Falleció

Falleció Mayo
Armada Nacional Junio
Intendencia de la Al'. Julio
Arsenal de Guerra Agosto

3
6
10 '
13
26

27 ,
8 i;
13
6

Elías Camilo .

Fernández Juan G .
Forcada ManueL .
Ferreyra Calixto .. o ••

Faderoza Rafael o •••

Forcada Manuel. .
Foretti Arturo C .

G

Maquinista de 3a

Maquinista
Teniente 2°
Yeterinario

id
Teniente 2°
Farmacéutico

Armada Nacional Junio

Armada Nacional Julio
P.1\'[. Disponible

Baja
Id

Gabinete Militar
Baja

8

17

18.
22
30

»
Junio
Julio

Guillot Fernando.. . . . Alta lO Intendencia de la Al'. Mayo
Guilardi Domingo.... id Veterinario»
Gutiérrez Cornelio.... Teniente Coronel P. M. Activa Junio
García Aníbal........ id id P. M. Disponible »'
Guiñazú Alberto ..... 1 Torpedista de 1" Armada Nacional
Gresco Juan......... Subteniente Alta
Grossi Ricardo. .. ..[ Alférez Id .
Gutiérrez Aurelio P.. Alta P. M. Disponible
Golco ~figuel. del Ministerio de Mari'l Baja
Goretta Juan B ¡Contador de la Intend. Id
Garz?n Est~van E o • Alta , Armada N~?ional
GarCla J ose. . . . . . . . . . Temente Coronel I FalleclO
González Antonio. . . . Mayor P. M. Activa
González Justo....... Arsenal de Marina Venia p. contr. matr.
Girau }'ermín. . . . . . . . Capitán Id id id
García Manuel José.. Comodoro Armada Nacional
García Pedro S...... Teniente 1° Venia p. contr. matr.

H

6
23
1°

8
10
14
15

23 o

10 !

41j
18
20 o

22.
23 :
» J

Hurtault RafaeL .....
Harraez Eleodoro.

1

Alta
Alférez

Profesor de Mecánic. Mayo
P. M. Disponible .

15
23

••

Iturrieta Lázaro .....
Irigaray Lorenzo M.
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N
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o I
Orzábal Alfredo '
Osborne Manuel T .
Olmos Ramón y .

p
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s
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I

I
Ma;o
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23
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13
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11113
27129
4
6
8
11
21

I
I

111
21

1'22

"1
JI
» I
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1~1
101

201
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id Batallon 110 de Infa

Maquini. de la Armada 11enia p. contr. matr. Junio
Maquinista de 2" Armada Nacional

Alta Id
Mayor Venia p. contr.matr. Julio
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Vice-Almirante Id

16
27
4
8
14
8
17
23
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Capitán

Maquinista
Alférez
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General de Brigada
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T
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ritelli Francisco.. .. ¡profesor de la Armada
einti Adolfo , Teniente 2°
orres ,Hipólito ,. . Maquinista

zal RaÚl~ .........• IIntendencia de Marina
riburo Víctor 1 Alférez

V I

erzura Jerónimo 1

attuone Manuel. I

illam~yor ;'\-níbal 1

eSCOVlJ ose A... .. i
iejobueno Domingo .. i
elotta Fortunato .... 1

Z I
eballos Emilio ... '... t

•
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